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Pág.84-85 

5/1134 

Expropiación de bienes Ejido de Jaguey de Téllez, 
Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo .. 

Pág. 85 

5/216 

. Implantación de la forma UCECA-1, para dar aviso a 
la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y . 
Adiestramiento. 

Pág. 86'-87 

.5/1129 

Expropiación de terrenos pertenecientes al Ejido 
"Santiago", Municipio del mismo nombre, Estado de 
Hidalgo. 

Pág. 87 

5/1132 

Expropiaclónde terrenos propiedad del Ejido "Vega 
de Madero", Municipio de Tepeji del Rfo, Estado de Hi­
dalgo. 

Pág. 87-88 

511136 

Expropiación de terrenos pertenecientes al Ejido de 
Atotonilco de Tula, Municipio del mismo nombre, Esta-
do de Hidalgo. . 88 Pag. 

5/1135 

Expropiación de terrenos pertenecientes al EJido El 
Llano, Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidal­
go. 

Pág.68 

5/11133 

Expropiación de terrenos pertenecientes al Ejido de 
Santa Mónica, Municipio de Zempoala, Estado de Hi­
dalgo. 

Pág. 88-89 

5/843 -VISTO para ser resuelto el expecJiente 2033, 
instaurado en la Comisión Ag,raria Mixta, por concepto 
de segunda ampHación de ejido para el poblado de "EL 
ARENALITO", del Municipio de el Cardona!, de:I Estado 
de Hidalgo.- .... 91 . Pág.89• 

511096 
Acuerdo de · Regulación para la 'Dist:ribuci,ón de 

Aguas del Manan·tial el Chorrito, que nace frente a:I 
Poblado de Santa Ana Atzcapotzaltongo, Munic,ipio de 
Tepeji del Río, Estado de Hidalgo.-

Avisos Judiciales y Diversos Pag. 95-1'25 
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SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/3101. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU· 
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
uso de las facultades que me coofleren los Artículos 
27 Constitucional, 8. y 121 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria; y · 

Considerando. Primero.-Por oficio número DAAI· 
776-3306 de fecha 3 de marzo de 1976, Pet~óleos Mexi­
canos solicitó al Secretario de la Reforma Agraria, la 
expropiación de 9,344.76 M2., de terreno_s ejidá_les del_ 
poblado denominado "SAN LUCAS TEACALCO", Mu­
nicipio de Tula de Allende, del Estado de Hidalgo, para 
destinarse al alojamiento y derecho de via del gaso­
ducto de 14" ~a Refinería. de Tula de Allende, fundan­
do su petición en los Artículos 3~. 4° y 10° de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el ra­
mo del petróleo; 112, Fracciones 1, V, VU y IX; 114, 116, 
y 343 de la Ley Federal de Reforma Agraria; comprome­
~iéndose a pagar la indemnización correspondiente de 
acuerdo con la Ley .. La instancia se remitió a la Direc., 
ción General de Tierras y Aguas de la Secretaria de la 
Reforma Agraria la que inició el expediente re~pectivo, 
y en curnplimiento a lo dispuesto por el Artículo344 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria ordenó por una par­
te, la ejecución de los trabajos técnicos e informativos,. 
de los que resultó un.a superficie real por expropiar de 
0-92-86 Has., de uso común; y por la otra, la notifica­
.clón al Comisariado EJidal del P,Obladp ~e. Que se trata. 
la que se llevó a cabo por oficio numero 254878 de 
fecha 4 de octubre de 1977 y mediante publicación de 
la solicitud en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 1977 y en el Periódico Oficial del Gobier­
no del Estado de Hidalgo el 8 de febrero de 1978. 

Considerando Segundo.-Termi·nados los trabajos 
mencionados en el considerando anterior y analizadas 
las constancias que obran en ~I e.xpedlente relativo •. se 
llegó al conoci·mlento de lo s1gu1ente: por Resolución 
Presidencial de fechá 16 de junio de 1927, pubUcada en 
eJ Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre 
del mismo ano se dotó al poblado de Que se trata con 
una superficie total de 387-06.oo Has., hablénd~ ejecuta­
do dicha Resolución el 16 de julio de 1927, segun ~ta de 
posesión y de deslinde. La secretaria d~ Asentam1ent?S 
Humanos y Obras Públicas emitió su d1ctámen pericial. 
conforme al artfcuilo 121 de la Ley Federal d~ Reforma 
Agraria, y asig,nó un valor t:mitarlo de $ 35,000.00 por 
hectárea, por lo que el monto de la ind~mnización a 
cubrir por las 0-92-86 Has., a expropiar es de $ 32,501.00. 

Que la Op·lni16n del Banco Naciona~ de CrédHo Rural, 
S.A., fué en el sentido de que es procedente la expro­
piación de. l1os terrenos ejidales de que se trata. Las 
oplnl;ones de1l C. Gobernador del: Estado Y de la Comi· 
·si6n Agraria Mixta no fueron. emitide.s no obstante ha­
bérse,1,es soHci:tado por.lo q,ue, d9 acuerdo con l.o que 
establece el Artr1cu1l10 344 de :11a Ley Federal de Reforma 
Ag,raria, se considera q1we no hay obj,eción a la expro.­
piaclón. 

Con ·l.0$ elementos an:tedores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emiUó s1u dii,ctarnen en l1os. térmlinos de Ley; y 

Co1M:;1lder:a;ndo Tereero.-Q1ue en a1enclóm a q',ue lo$ 
terrenos ejldates y com1u,na1es ún:tcamente pueden ser 
expropiados por cau$a de w1tHidad pútHica y q1ue. el pre-

·sente caso se comprende en lo dispuesto por las Frac­
ciones VII y IX del Artículo 112 de la Ley Federa1l de Re­
forma Agraria, en relación con los.Artícu1los 3º; 4º y 10°' 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constituclonal 
en . el ramo del petróleo, procede dee_r~tar la expro­
piación de una superficie de 0-92-86 Has., que se tocali­
·zan en Ta dotación definitivaaelejido de "'SAN UfCAS" 
TEACALCO", a favor .de Petróleos Mexicanos,. para 
destinarse al alojamiento y derecho de- vfa del gaso. 
dueto de 14" r/J a Refinería de Tula de All'ende, quedan­
do a cargo del citado Organismo, el pago por concepto 
de indemnización.la cantidad de$ 32,501.00, para cuya. 
efecto, previamente· a la ejecución de este Decreto, ''ª 
depositará a nombre del ejido afectado en el Banco de 
México, .s. A., o en sus corresponsales para con~ 
·centrarse en la Financiera Nacional de· lndiustr,ia R,ural, 
S. A., o en sus corresponsales a fin de que se apUque 
en Jos términos del Artículo 125 de la Ley invocada,.e.n, 
la inteligencia de que si a los terrenos expropiados stJ. 
les da un fin distinto al que motivó este Decreto o no se 
hace su aplicación en el término de cinco años OOAta· 
dos a partir del acto expropiatorio quedará S'in efecto 
la expropiación y dichos terrenos pasarán a incremen­
tar el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la In­
dustria Rural, sin que proceda· la devolución de las su­
mas o bienes entregados por concepto de indemniza­
ción, _según lo establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Constitucional, 8,. 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Ag:raria, · 

he tenido a bien dictar el sigulente: · 

DECRETO: 

Primero.-Por causa de utnidad púbUca, se expropi,a 
al ejido de "SAN LUQAS TEACALCO", Municipio de 
T.ula de Allende, del Estado de Hidalgo, a favor de 
Petróleos Mexicanos, una superficie de 0-92-86 Mas. 
'NOVENTA Y DOS AREAS, OCHENTA Y SEIS CENTIARE- . 
AS, para destinarse al alojamiento. y derecho de vfa del, ga­
soducto de 14" o a Refineria Tula de Allende. 

La superficie que se expropia es la senalad,a en e,I 
pl~no aprobado! por la Secretaria de la Refomla Agrallia. 

Segundo.-Queda a ca,rgo de Petróleos Mexicanos, 
el pago por concepto de indemn+zación, t.a cantidad de 
$ 32,501.00 TREINTA Y DOS MIL, QUINllENTOS UN PE­
SOS 00/100 M.N., para cuyo efecto, prev,i,amente a ·l:a 
ejecución de este Decreto, la depositará a nombre del 
ejido afectado en el Banco de México, S.A., o en s1us 
corresponsales para concentrarse en la Financiera Na­
cional de Industria Rural, S.A., a fin de qu1e se apll1que 
en los términos del Artículo 125 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria,. en la inteligencia de que si a los 
terrenos expropiados se les da un fin dlst<lnto a11 q1ue 
motivó este Decreto o no cumplen la funci,6n asignada 
.en el término de cinco anos contados a pa;rti,r de1I acto 
expropiatorio quedará sin efecto la ex1pro.placlón y 
dichos terrenos pasarán a tncrementar et patfimoni.o 
del Fideicomiso de Apoyo a la Industria AU:ral, sin que 
proceda la devoluci16n de las sumas o bi,enes entrega­
dos por concepto de indemnización. 

Tercero.-En virtud de que la expropiación es ,par· 
cial y se.afectan terrenos de uso común. l1alndemniia­
clón correspondiente se destinaré conf.orme a lo dis .. 
puesto p~r et Artf cu lo 123, párrafo pri'mero d'e.1$ Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria. · 
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Cuarto.-Publíquese en ei Diario Ofi.cial de la Fede­
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo e i.nscríbase el Presente Decreto por el que 
se exprQpian terrenos del ejido de "SAN LUCAS TE· 
ACALCO", Municipio de Tula de Allende, de la men­
cionada Entidad Federativa, en el Registro Agrario Na­
cional y en el Registro Público de la Propiedad corres­
pondiente, para los efe9tos de l:-ey; notifiquese y ejecú­
tese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a Jos siete df as del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos:- J05E LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLAS E: 

El Secretario de la Reforma Agraria.- ANTONIO TO· 
U!OO CORRO.- Rúbrica. . 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/083 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción y reconocimiento de derechos agrarios,en el ejido 
del poblado denominado "BARRIO BAJO", Municipio 
de Huautla, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fecha 9 de septiembre de 1976, 
para la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata· 
rios, relativa a la privación de derechos agrarios, en 
eontr:a de los ejidatarios que se citan en el primer pun· 
to resolutivo, de esta Resolución, por haber abandona­
do la explotación colectiva de las tierras del ejido, por 
más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo ve· 
rificativo el 17 de septiembre de 1976, en la que se pro­
puso reconocer derechos agrarios a los campesinos 
que han venido trabajando colectivamente 1·as tierras 
del ejido por más de dos años ininterrumpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de la presente 
Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 10 de marzo de 1977, a los ejidatarios afecta­
dos, para que comparecieran a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo eJ 25 de 
marzo de 1977, en la Que se comprobó fegalmente la 
procedenciá para la privación de derechos agrarios a 
los ejidatarios propuestos, de conformidad con lo dis­
puesto por los Artf cutos 426, 430 y demás relaUvos de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agra­
ria Mixta opinó que es procedente la privación de de­
rechos agrarios a los ejidatarios que se señalan, y el 
reconocimiento que propone la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios. · 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretarf a de la Reforma Agraria, mrecclón 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo, y comprobó la legalidad de tas notifica­
ciones y constancias presentad~s en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
~lente, con la opinión de que. fuera aprobado. por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 

encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
.tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 18 de abril de 1979; y · 

. Considerándo Primero . ...:...Que el presente juicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati­
vos de la Ley Federal de_ Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado, por las·constancias que obran en antece­
dentes, que los ejidatarios han incurrido en la causa de 
privación de derechos agrarios a que refiere el Artículo . 
85 fracción 1, de la propia Ley, por haber abandonado la . 
explotación colectiva de las tierras del ejido por más 
de dos anos consecutivos; que quedaron oportuna· 

_ mente notificados los ejldatarios sujetos a juicio y, 
que finalmente, se siguieron los posterior.es tramites 
legales; es procedente privarlos de sus derechos agra· 
rios y cancelar los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios. · · 

Considerando Segundo.-Que ·1os campesinos se-
_ñalados, según constancias. que corren agregadas al 
expediente, han venido trabajando colectivamente las 
tierras del ejido por más de dos anos ininterrumpidos 
Y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus de­
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordina­
ria de Ejidatarios celebrada el 17 de septiembre de 
1976, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 
Fracción 111, 200 y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios y, con funda­
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir 
sus Certificados corre~pondientes. 

, Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
Y.ª mencionados de la Ley Federal de la Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado "BARRIO BA· 
JO", Municipio Huautla, Estado Hidalgo, por haber 
abandonado la explotación colectiva de las tierras del 
ejido por más de dos anos consecutivos, a los ce. 1.· 
Bartolo Morales, 2.- Braulio Flores, 3.~ Luis Martínez, 4.­
Lázaro Martínez, 5.- Aurelio Sánchez, 6.- Vfctor 
Sánchez, 7.- Félix Morales, 8.· Pedro C?llvarez, ~-- Aure­
lio Cas~añeda, 10.· María Julia Menes1p, 11.· 51mófl1.M. 
Nem,es10, 12.· Angel Sánchez de la Cruz, 1~.- nge l~a 
Martínez, 14.· Hermelindo Estrada Sánchez, ~5.· Luis 
Martínez Calderón, 16.- Salvador Leines Bad1llo, ~7.­
Antonino CéspedesCaste,án,18.· Armando G?mez Tito, 
19.· Ascención Souni, 20.· José P. Cabrera ~•cona, 21.· 
Celarino Vite Herrnández, y 22.• Camerino Ramos 
Ramírez. Asimismo prívese de sus derechos agrarios 
sucesorios a los CC. 1.· Casimiro Morales, 2.- Maria Vi· 
te, 3.- Angel Morales, 4.- QfeliJl Moral~s, 5.· Gabina Mo­
rales, 6.- Natalia Morales, 7.· Francisco Martrnez, 8.· 
Juan Flores Martfnez, 9.- Fernando Martfnez, 10.- Evelia 
Sánchez, 11.- Marcial Martrnez Sánchez, 112.· Angel 
Martfnez Sánchez, 13.· Primo Martínez Sánchez, 14.· 
Bernabé Sánchez Morales, 15.· Leonor Morales, 16.· 
Marcelino Sánchez Moral.es, 17.· Ramiro Sánchez, 18.­
Anselma Sánchez, 19.· G.regorio Morales Vite, 20.- Ed· 
gar Olivares Medésigo,21.· Oti:lia Medésigo Lopez, 22.· 
Victor Manuei Olivares, 23.· Badio Castañeda,. 24.­
AmaHa Aguirre H.ernández, 25.-Marf.a Angela Calderón,. 
26.-Víctor Sánchez Rodríguez, 27.- Jrene Rodrí·guez Her­
nández, 28.- Angel Sánchez Rodríguez, 29.- Victorino 
flores Martrnez, 30.- Oemetrio Estrada Hernández, 31.­
Marf a Estrada Hernández, 32.· Catalina Estrada Her-
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nández, 33.· Hermenegilda Martínez Flores, 34.· María 
Martínez Flores, 35.· Rosaura Escudero López, 3.6.· Al­
varo Leineá Escudero, 37.· J. Jesús Leines Escudero, 
38.· Gonzálo Leines Escudero, 39.· Salvador Leines Es­
cudero, 40.· Oswaldo Leines Escudero, 41.· María 
Guadalupe Leines Escudero, 42.· Juan Céspedes Cas­
telán, 43.· Victoria Grados Silva, 44.· Bernardino Cés­
pedes Terán, 45.· María Esther Céspedes Silva, 46.· He­
rón Gómez Castillo, 47.- Rosa Maria Castillo, .48.· Ar­
mando Castillo Tito, 49.· Rolando Castillo, 50.· Néstor 
Gómez Olivarez, 51.· Alfredo Gómez Olivares, 52.· J. 

· Guadalupe Escudero Souni, 53.· Ramiro Escudero. 
Souni, 54.· Alvaro Escudero Souni, 55.· José Escudero 
Souni·, 56.- Tomás Cabrera Gómez, 57.· Pomposa Gó­
mez Ramírez, 58.· José M. Cabrera Gómez, 59.· Cuauh· 
témoc Cabrera Gómez, 60.· Xóchitl Cabrera Gómez, 61.· 

~ Bernal Ramos Rodrf guez, 62.· Consuelo Castelán. 

En co.nsecuencia, se cancelan los Certiflcados de 
Derechos Agrarios que respectivamente se les expi· 
dieron a los ejidatarios sancionados, números: 
1272601,1272603,1272605,1272606,1272607, 1272608, 
1272609, 1272611,1272615,1272617, 1272618, 1272623, 
1272624, 1272627,1272629,1272630, 1272631,1272634, 
1272638, 1272640, 1272643 y 1272644. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios, por ve­
nir trabajando colectivamente las tierras por más de 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado de 
"BARRIO BAJO'', Huautla, Estado de Hidalgo, a los 
CC. 1.· Eulogio Flores de la Cruz, 2.· Salvador Manuel 
Montiel, 3.· Agustin Martínez Hemández, 4.· Asunción· 
de la Cruz·, 6.~ Juan de la Cruz Cervantes, 6.· Nicol.ás 
Olivares, 7.· Marcos López, 8.· Inés Flores, 9.· Roberto 
Castañeda, 10.· Fortunato Martfnez, 11.· Francisco 
Montiel, 12.· Epifanio·Martínez, 13.· Herminio Flore~, 
14.·Moisés Olivares, 15.· R·icardo Martfnez, 16.· lgnac.10 
de la Cruz, 17.· Palemón Vite, 18.· Fél:ix Flores, 19.· Al·va­
ro Flores Hernández, 20.~ Antonino Zoloeta, 21.· Venan· 
cio Olivares, y 22.· ·e1eodoro Ro~ales. Consecuente· 
mente, expfdanse a sus nombres los co.rrespondientes 
Certificados de Derechos Agrarios, que los acredite 
como e.jidatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.-PubH.quese esta ResoJucióQ, relativa a l.a 
privación y reco.nocimiento de derechos ag•rarios, en el 
ejido del poblado de "BARRIO BAJO", municipio de 
Huautla, del estado de Hidalgo, en el Diario 0.ficlal de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativ.a; insonbase y háganse las ano· 
taciones correspondlentes en el Registro Agrario Na· 
cional; notlfíquese y ejecútese. ·· ~ 

DADA en el· Palacio del Poder Ejec·utivo de la U.nl.ón, 
en México, Distrito Federal, a 1~os veinticuatro dfas del 
mes de octubre de mil novecientos setenta y n,ueYe. 
Presidente Constltuciona11 de los Estados Unidc;>s Me· 

xicanos.-- JOSE LOPEZ PORTllLO.- Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria._,.,. ANTONH)TO· 
lEOO CORRO.- Rúbrica. 

-·~ ·~·--- .. ---- .............. ·-
SECRETARIA DE LA REFORMA 

AGRARIA 

5/094 

VISTO para resolver el expediente relativ·o a la pr·iva­
cJón y reconocimineto de derechos agrarios, en, et 
ejido del poblado denominado "SAN lDELFONSO'', ... 
Municipio de Tepeji de Ocampo,del Estado de Hidalgo; 
y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fecha 5 de septiembre de 1976, 
para la Asamblea General Extraort:Mnaria de Ejidata­
rios, relativa a la privación. de derechos ag·ira,rios en 
-contra de los ejidataros y sucesores que se citan en el pri­
mer punto resolutivo, de esta Resolución, por haber 
abandonado la expl·otación coJectlva de Jas tierras eJ.i:-: 
dales, por más de dos anos consecutivos; asamblea 
que tuvo verificativo el 13 de septiembre de 1978 en la 
que se propuso reconocer derechos agrarios a los 
campesinos qu.e han venido exp;lotando colecUvamen~ 
te las tierras ejidales por más de dos años inJnterrum· 
pidos y que se indican en el segundo punto resolutivo 
de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, di•cho Org,an.ismo, no­
tificó el 20 de febrero de 1979, a los ejidatarios y suce­
sores afectados, para que comparecieran a la Audi·en­
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se nevó a cabo 
el 7 de marzo de 1979, en la que se comprobó legalmen­
te la procedencia para la pdvación de deirechos ag1ra­
rios y $ucesorios a los ejldatarios propuestos; de con­
formidad con lo displ,Jest.o por 1.os Artículos 426, 430 y 
demás relativos de la Ley Federal de •Reforma Agraria. 
La Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
privación de sus derecho~JttQrarios a los ej1idatarios y suce­
sores que se señal·an, y el reoonocimiento que propone 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Sec(etaria de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Ag.rarlos, la que hi~ una revisión 
de'I mtsmo, y comprobó la legalidad. de las notifica­
ciones y constancias present.adas en este j1.ulclo; por lo 
que se turnó al Vocal Consumvo Ag.:rario· corres.pon­
diente, con la opinión de que fue·ra aprobad.o por estar 
integrado correctamente; q1uie.n a su vez, por hape.rlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 1 .. 0 some· 
tió a la consideración del Cuerpo Consulti.vo Agrario, el 
que emitió y aprobó su di-eta.man en sesi16n celebrada 
et 6 de junio Cii1e 1979; y 

Considerando Prim.ero.-·Que el p·resente juicf.o p1ri· 
vatJvo se f::ta $aguido de acue1rdo con los trámites p•re· 

· vistos en los ArUcu.lo·s--426, 429, 430, 431 y demás relati· 
vos de la Ley Fede,ra1l de Reforma Agn~rla; habi,éndose 
com1prnbad:o., por las constancias que obran en a:ntece· 
denties, que los ej·idatarlos y sus herederos han ·incurri· 
do e.n la causa de prl,vación C!f:e de,rechos agrarios y su­
cesori1os a que se refi.ere el ArUculo 85 f racclón 1, de la 
propia Ley, por habe1r abandonado la explotaci,6n co~ 
l1ectiva de las tierras ejida 1les por más de dos anos con­
secutivos,. que quedaron oportunamente notificados 
IQs ejidatados y sueesores sujetos a juiclo; y que fh 
nal·mente, se siguieren lo·s posteriores tntmites l'ega­
les,; es pmcedente privarlos de su1s derecihos agrarios y 

. st1cesor,i9s y cancelar los correspondientes Certifica· 
dos de Derechos Agrarios. 

Conslderando Segundo.-au..e tos campesinos se­
f\a,l;ados, .según constancias. que corren agregadas at 
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expediente, han venido explotando colectivamente las 
tierras ejidal:es por más de dos anios ininterrumpidos, y 
nabiénoose propuesto. el reconocimiento de sus .de­
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordina­
ria de Ejidatarios celebrada el 13 de sepUembr:e de 
1978, de acuerdo con,.lo dispuesto por los Artículos 72 

. Fracción 111; 200 y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios; y con funda­
mento en e1· Artícul~o 69 de la mencionada Ley, expedir 
sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de la Reform~ Agra­
ria, se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado c;tenominado "SAN IDEL-

. FONSO", Municipio de Tepeji de Ocampo, del Estado 
de Hidalgo, por haber abandonado la explotación co­
lectiva de las tierras ejidales por más de dos años con­
secutivos, a los CC. 1.~ Agustín Sebastián, y 2.• Francis­
co Inés. Por la misma razón se privan de sus derechos 
s.ecesorios agrarios a los CC. 1.- M~ría Virginia, 2.­
María Catalina, y 3.- Guada·1upe Inés. En consecuencia, 
se cancelan tos Certi.ficados de Derechos agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
sancionados, números: 561665 y 561681. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios, por ve­
nir explotando colecctivamente las tierras por más de 
dos anos ininterrumpidos, en el ejido del poblado de "SAN 
IOELFONSO", Municipio de Tepeji de Ocampo, del Estado 
de Hiqalgo, a fos CC. 1.- Juan Martinez Nicolás y 2.- lo­
renzo Inés Santana; consecuentemente, expidanse sus 
correspondientes Certificados de Derechos Agrarios, 
que los acredite como ejidatarios del poblado de que 
se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
privación y reconocimiento de derechos agrarios en el 
ejido del poblado de "SAN IDELFONSO", Municipio de 
Tepeji de Ocampo, del !Estado de Hidalgo, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbanse y há_g~ 
se las anotaciones correspondientes en el Reg,istro 
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veinticinco días del 
mes de octubre de mH novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.---Rúbri,ca. 

CUMPLAS E: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-ANTONIO TO­
LEDO CORRO.-R1úbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRA"'IA 

5/017 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva .. 
ción de derechos agrario$ y nuevas adjuc:Hcaciones de 
unidades de dotación, en eJ ejido del; poblado deno.mi· 
nado "TEZAHUAPA", Municipio de Atotonilco el G1r:an-
de,del Estado de Hidalgo; y · · · 

Resultando Primero.--Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fecha 15 de octubre de 1976 pa· 

ra la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatar1os 
relativa a la privación de derechos agrarios, en contra 
de los ejidatarios que se citan en el primer punto reso­
lutivo de la Resolución, por haber abandonado el culti­
vo personal de las unidades de dotación por más de 
dos anos consecutivos sin causa justifica; Asamblea 
que tuvo verificativo el 23 de octubre de 1978, en la que 
se propuso reconocer derechos agrarios y adiudicar 
las unidades de dotación de referencia, a los campesi­
nos que las han venido-cultivando por más de dos anos 
ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolu~lvo de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi· 
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 5 de febrero de 1979, a los ejidatarios y suceso­
res afectados, para que comparecieran a la Audiencia ,, 
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 19 
de febrero de 1979, en la que se comprobó legalme_nte 
la procedencia para la privación de derechos agrarios 
a los ejidatarios y sucesores propuestos· de conformi­
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 427, 430 y 
demás relativos de. la Ley Federal de Reforma Agraria. 
L~ C~misión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
pnvación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y suce­
sores que se senalan, y el reconocimiento que propone 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-El expediente relativo fue tur­
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hi.zo una revisión 
del mtsmo y comprobó la legalidad de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este Juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
~iente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a str vez, por haberlo 
encontrado ajustado al prooedimi,ento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrari10, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 5 de septiembre de 1979; y · 

Considerando Primero.---Que el presente J'uicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre· 
vistos en los Artlculos 426, 427, 429,. 430, 431 y demás· 
relativos de la Ley Federal de Refo1rma Ag 1raria; habi.é,n· 
dose comprobado, por las constancias que obran en 
antecedente.s, que l1os ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en la causa de privación de derechos ag1ra­
rios y sucesorios a que se ·refi1ere el Artícul,o 85 frac­
ción 1, de la propia Ley, po1r haber abandonado el cul1ti­
vo personal de las unidad1es de dotación por m,ás de 
dos anos consecutivos: q,ue q:ueda,ron oportunamente 
notificados los ej1idatarlos y sucesores sujetos a 
Juícl.o y; que finalmente,, se s 1i1g1u11eron l1os ,poste.rieres 

,. tramites legalres; es .p,roceGl1ent1e piriva1rl1os ,de sus de· 
rechos agrarios y su1cesQdos, y canice!l:ar los correspon­
dientes CerMfiicados de De1rechos Agrarios. 

Considera1ndo· Segundo.--Q,ue .l1os campes,inos se­
nalados, seg,ún constanc,i1a& q¡~ corren ag)regadas al 
expediente. han ver111i,do 1 cuUlvando 1 l'~as unidad:es de do• 
lación por· má& de dos anos i1rrUn1tem:impido.s; y · habién­
d~se prop.ues:to e'I reeon·0:e;im1ie111to de sus d~reellos 
agrarios por ia Asamt»tea Ge1ner'1il' Extt,a:ordi1naria o &j11i· 
datarios, ce~lrebrad¡a, el 23 de octu1b,re ct:e 1$78,, de .acu:e.r• 
do con lto di:sp,u:esto por l1os A1rtí<CWl1os 72 Fracc.ió1n 111,1, 
86, 200 y demás ap1J1icabhlS C!J:e la m1isma Ley, p:r:o~ed:e 
reconocer derecltos a:gtarrios. y, con f.:Undamento, en eJ. 
Artículo 691 oe ta me:nc1,onad1a Leyí ex.pecfiii.rr s~s C,ertiif,i- . 
cados cor:respond1i,enres,. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de la Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado de "TEZAHUAPAº, Munici­
pio de Atotonilco el Grande del Estado de Hidalgo, por 
haber abandonado el cultivo ·personal de las unidades. 
de dotación por más de dos anos consecutivos, a los 
CC. 1.- Manuel Melo, 2.- Pablo López y 3.- Guillermo Na­
ranjo. Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesores a los ce. 1.-Amelio Melo, 2.-Angel 
Naranjo, 3.- Raymunda Naranjo y 4.- ,Leonarda 
Martrnez. En consecuencia, se cancelan los Certifi'ca­
dos de Derechos Agrarios qae respectivamente se l.es 
expldi~ron a los ejidatarlos. sancionadas, ·números: 
374051, 374094 y 374097. 

Sequndo.-Se reconocen de~echos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia, por·ve­
nirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado de "TEZAHUAPA"~ Municipio 
de Atotonilco el Grande, del Estado de Hidalgo, a los 
CC. 1.- Onésimo Mela; 2.- Bernabé Mela y 3.- Pablo Na­
ranjo Goé:Hnes. Consecuentemente, expfdanse sus 
correspondlertes Certif~cado~ de Derechos Agrarios~ 
que los acredite como ej1datanos del poblado de que se 
trata. 

Tercero.-:-Publíquese esta ~esolución, relati~a a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adJUdica­
clones de unidades de dotación en el ejido del poblado " 
de "TEZAHUAPA", municipio de Atotonilco el Grande , 
del estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Federa- ·'" 
ción y en el Periódico Oficial del .Gobierno de esa, Enti­
dad Federativa; inscríbase y háganse las anotaciones 
correspondientes . en el Registro Agrario Nacional; 
notiflquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veinticinco dlas del 
mes dé octubre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente·constltuclonal de los Estados Unidos 
Mexicanos.- J'OSE LOPEl PORTIU .. 0.- Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agrarta.- ANTONIO TO­
L'EDO CORRO.- Rúbrica. 

SECRETAFHA o.e lA R1EFORMA 
AG,RAFUA 

5/015 

VISTO para resolver e¡ expediente refa.tivo a ta priva­
ción y reeonoc.lmlentQ de derechos agrarios, en el ej1l­
do de'I pobl1adO d•nomlnado "HU 1AXTHOº, Mu:nlelpi'o 
de Acto,pan del Estado de Hl'd1~1g:o: y 

Resultando Pri:mero.-Consta ~n éf expedlenite, l:a se­
ou,nda, convócatorla de fecha 24 de' Jun>iQ de 1977, .ptra 
Ja .Asaffi11b1fea Gener~I, Extraorc:l1i1nari:a de Ejidatarlos, re­
laUva a le privación de derechos agrarios~ en con,tra de 
tos ej~datari0$ y &t1cesores que se eitan en ef primer 
pu,nto resolutivo de esta Resol1uci6n, por habet aban• 

ii!' ;auaa e _-----. ... ---
donado la explotación colectiva de las tierras ejidales, 
por más de dos anos consecutivos; asamblea que tuvo 
verificativo el. 4 de julio de 19n, en la que se propuso 
recon.,ocer derechos agrarios á los campesln0$ que 
.han venido explotando colectivamente las tierras det 
ejido por mlls de dos anos ininterrumpidos y que se in· 
dican en el segundo punto resolutivo de la presénte 
Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió al.a Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 21 de febrero de 1978, a los ejidatarios y suce­
sores afectados, para que comparecieran a la Audien­
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se Hevó a cabo 
el 7 de marzo de 1978, en la que se comprobó legalmen-

. te la procedencia para la privación de derechos agra­
rios a los ejldatarios; y sucesores propuestos; de con­
formidad con lo dispuesto por los Artlculos 426, 430 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
La Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
privación de sus derechos agrarios a tos ejidatarios y 
sucesores que se senalan, y el reconocimiento que 
propone la Asamblea General Extraordinaria de Ejfda­
tarios. 

' Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretarf a de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo, y comprobó la legalidad de las notifica­
. clones y constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correciamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de ley, lo some­
tió a la consideraci6i1 del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión ce1ebrada 
el 20 de Julio de 1979; y - · . 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri· 
vativo se ha seguido de acuerdo con los· trámites pre­
vistos en los ArUculos 426, 429, 430, 431 y demás relati· 
vos de la Ley Federal de Pteforma Agraria; habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece· 

·dentes, que tos ejidatarios y sus herederos han incurrt~ 
·do en l'a causa de privación de derechos agrarios y su­
cesorios a que se refiere el Artículo 85 fracción 1, de la 
propi:a Ley, por haber abandonado la explotación co­
lectiva de las tierras ejidalespor mlls de dos anos con­
secutivos que quedaron oportunamente notificados 
los eJldatarios y sucesores sujetos a juicio; y que final­
mente, se sigu1ieron los posteriores tramites legales; 
es procedente privarlos dA sus derechos agrarios y su· 
cesorios y cancelar los correspondientes Certificados 
de ·oer.e.chos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
na~'ados, según constancias que corren agregadas al 
expediiente, l'!an ver-iido explotando colectivamente las 
tierras del ejido por mlls de dos anos ininterrumpidos, y 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus de­
rechos agrarios por la Asamblea Genéral Extraordina­
ri'a de EJldatarios celebraaa~e1 4 de Julio de 1977, tle 
acuerdo con 1o dispuesto ,por los Artfcu.los 72 Fracción 
IH, 88, 200 y demás apHcables de la misma Ley, proce­
de. reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento 
en el Articulo 69 de 1a mencionada Ley, expedir sus 
Cer:'Ufiieados correspond,ientes. 

Por lo .expuesto y con tunaamento en los Artfculos 
ya mencionados de fa Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

- - L ·-
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Primero.~se decreta la pri1vac;lón de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado "HUAXTHO", 
Municipio de Actopan, del Estado de Hidalgo, por ha­
ber abandonado la explotación colectiva de las tierras 
ejidales pQr más de dos anos consecutuvos, a los ce. 
1.- Eleuterio Azpeitia, 2.- Al'fonso Azpeitia, 3.- Pánfilo 
Azpeitia, 4.- Juan Angttles, 5.- Faustino Azpeitia, 6.- Ni­
colás Azpei.tia, 1.- Pablo Azpeitia, 8.- Albino Azpeltia 
2o., 9.- Pedro Angeles, 10~- José Azpeitia, 11.- Marcial 
Angeles, 12.- Angel Azpeitia, 13.- Tomás Azpeitla, 14. 
Sixto Azpeitia, 15.· José Angeles, 16.- Tomás Azpeltia 
20.1 17.- Florentino Azpeitia, 18.- Macario Azpeitia, 19.­
lrineo. Angeles,_ 20.- Gregario Azpeltia, 21.- Erasmo 
Cruz, 22.· Faustino Camargo, 23.- Manuel Cruz, 24.· Ro­
que Cruz, 25.- Macario Cerón, 26.- Esteban CalleJa, 27.­
Cándldo Calleja, 28.- Severiá".1<> CaU·eJa, 29... Felipe 
Cru¡, 30.·Nicolés Cruz, 31.- Guadal1upe Cruz~ 32.· Fran­
cisco Cortez, 33.- Pedro Cruz, 34.- Camilo Chi·cavasco, 
35.· Porfirio Cortéz, 36.- Pedro Garcfa, 37.- Clemente Es~ 
camilla, 38.- Olonicio ·García,. 39.- José Gracra, 40.- Leo-
nardo Gómez, 41.- Pauli!"o García, 42.- Petra García, 
43.· P.ioqulnto Garcfa, 44.- Juan Hlilario;. 45.· MarceHno 
Garcfa, 46.- Francisco Jimériez, 41.- Tomás Hiiario, 48.-· 
Pánfilo López, 49.- Julio López, 50.· Alberto López, 51.­
Marcelo López, 52.· Epigmenio Mera, 53.· Lucas López, 
54.· Genaro Mera,. 55.· Facundo Mera, 56.· Tomás 
Martínez, 57.- Saturnino Me1ra, 58.· J 1osé Mej1ía, 59.· 
Pedro Moctezuma, 60.· Bonifaclo Pérez,. 61.· Juan Pé­
rez, 62.· Adolfo Romero, 63.· Pabl~o Aam1frez, 64.· Ignacio 
Romero, 65.· Pedro Romero, 66.· Grac1iano Ramírez, 67.­
'f!ancisco R.t!.m(rez, 68.· Lorenz9 Ramf1rez, 69.- JuUán 
Ramirez. 70.· Luclo Soto, 71.· Marc~ Romero, 72.· Seraplo 
Tolentino, 73.· Serafín Segovia, 74.· Lucio Tolenlino, 75, .. 
EvaristoTolentino, 78.· Rafael:Tolentiino, 77.·ValetfnTolen­
tino, 78.· Leopoldo Vega, 79.· Plácido Vega, 80.· ~lbl1no Az~ 
J)eitia, 81.· Jacinto Angeles, 82.· Pedro Az.peiUa, 83.­
Pedro Azpeitia, 84.· Albino Cal:leja, 85.· Juan Azpeltia 
3o., 86.· FlorenUno Calleja, 87.· Cándido CafféJa,. 88.· 
TeOdoro García, 89.· Emeterlo Garcra, 90.· 1,.;oren¡o 
.García, 91.- Francisco Garefra, 92~- Leodegario Hiem•n· 
dez, 93.· Marfa García, 94.· Ened1lno Me.r.a, 95.· Fldenc,110 
M_octezuma y 96.· Antonio Tolentl¡no,. P()I" la misma ra­
zón se privan de sus deiechos agrarios sucesorios a 
los CC. 1.· Margarlto Azpeitla, 2.· Petra Soto, 3~· Fran~ 
cisco Azpeitia, 4.· Gilberto AzpeiHa,. 5.· Cas,imi·ra Her­
n_Andez, 6.· Carmen A¡pe1Uia, 7.- Alberto Azperna, 8.· 
Gonzalo Angeles, 9.· Josefa Ceión, 10.· Guadalupe Az· 
peitia, 11.· Margarito TolenUno, 12.· FHomena Azpeitla, 
13.· Miguel ~peifü~, 14.· Cam:;1ta To.:lentino, 15.· Alberto 
Azpeltia, 18.· Salvador AzpeiUa, 17.· Marg,arHa Azpeltla, 
18.- Isidro Azpeltia, 19.· Eusebio Ange,les, 20.· Mautde 
HernAn~ez, 21.· Mel.it(m Angel•s, 22.: Maearl10 Azpeitla, 
23.· Lucma Hernández, 24.· PánfUa AzpeUla, 25.· Car· 
men Segovia, 26.· Cosme Azpeltla, 27.· Juana Azpeltla, 
28.· Guadalupe. Angeles, 29~· Refug·l·O He.mández, 30.· 
Agustfn Azpeltla, 31.· Rita Téllez 32.· Lucl1.na AzpelUa 
33.· Aurella Azpeitla, 34.- Antoni~ Cruz, 35.· Esperanz~ 
Hernández, 36.· Carlos Cruz, 37.- Concepción Cruz, 38 •. 
Cristina Cruz, 39.- Apolonia Azpeltla, 40.· Micaela Cruz, 
41.· Cresc~ncia Cruz, 42.· Juana C·ruz, 43.· Ml·gu,el Callle• 
jas, 44.· Miguel Mejf,a •. 45.· Paula Sánchez, 46.· Pascwal 
Cruz, 47.· Maria Calleja, 48.· Juan Cortez, 49.-Jiuan Az· 
peitia, 50.- Guillermo Escamllla, 51.- F1ram;:isca To1ienrt1i1· 
no, 52.· Juan Escamilla, 53.· Cirilo Garcia,. 54.· R:uperta 
Azpeitia, 55.· Bruna García, 56.- Odilón. Gómez, 57.~ Car· 
men Gómez, 58.· Isidro Garcla, '59.- Teod'ulo Ramí;rez, 
60.· Andrea Garcia, 61.· Isabel Garcla, 62.· Consuelo 
Garcia, 63;• Oonato García, 64.· Cénd:lcto Hllario1 65,.· 
Francisca Angeles, 66.· Miguel Hilarlo, 67.· Rosa Hiihl· 

rio, 68.-Juana HHario, 69.-Aurelia Hilarlo, 70.· Eliseo Ló-
. pez, 71.· Francisca lsidora, 72.· Alberto López, 73.· 
Marra Olvera, 74.- Pablo López, 75.- Estela L6pez, 76.­
Ernesto M'era, 77.-Juan López, 78.- Francisc·a Mera, 79.· 
~uliana Tolentino, 80~- Lucina Moctezuma. 81.--Petra 
Callejas, 82.· Eucarla Azpeltia, 83.- Salvador·Pérez, 84.­
Cornelio Ramrrez, 85.- Marciano Pérez, 86.· Angel Ro­
mero, 87.· Agustín Ranif rez, 88.· Faustino' Ramírez, 89.­
Facunda Mejía, 90.· Petra Soto. 91.· Amalia Rosa, 92.­
Saturnino Tolentino, 93.- Anastaclo Tolentlno, 94.· Ni­
coiasa Ramirez 95;. Lucas Azpeitra; ·ea .• Anastásiá 
Cruz, 97.· Leonor Callejas, 98.-· Aíberta Calleja, 99.-Juan 
Garcfa, 100.· Irene García, 101.- Lucina García, 102.· Al- · 
fons.o García, 103.· Carmen García, 104.- Isabel Camar­
go, 105.- Ramona Azpeltla, 106.- Francisca Angeles, 
107.· Susana Tolentlno, 108.- Antonia Tolentino, 109.­
Adrián Mera y 110.· CirHa Angeles. En consecuencia, 
se cancelan los Certificados de Derechos Agrarios que·· 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios _ 
sancionados, n(Jmeros: 749905, 749906, 749907, 

. 749909 749910, 749911, 749912, 749913, 749914, 
749915: 749916,. 749917, 749918, 749919, 749920, 
749922, 749924, .7 49925, .7 49927, 7 49928, 7 49930, 
749933, 749934, 749935, 749936, 749937, 749939, 
749940, 749941, 749942, 749945,. 749947, 749948, 

. 749951, 749952, 749953, 749954, 749955, 749956,. 
749957. 749958 .. ~49959. 749962. 749963, 749967, 
749970;. 749971, 749972, 749973, 749976, 749977, 
749982, 7 49983, 7 49984, 749985, 749987, 749988, 
749989, 749992, 749993, 749994,_ 749996, !49997, 
º749998,. 750000, 750003,. 7~00Q~. 750006,_ 750007 
750010, 750011, 750012, 750013, 750014, 750018, 
750020, 750021, 750022, 750024, 750025, 750027, 

~ 750028, 750029, 750031, 750033, 750034, 750035, 
750036, 750037, 750039, 750040, 750041, 750043, 
750044, 750048 y 750002.,. 

Segundo.- se reconocen derechos agrarios, por ve­
nl!F expl.otando colectivamente las tierras por más de 
das anos lnl·nterrumpldos, en el ejido del poblado de 
"HUAXTHO", ·Municipio de Actopan, del Estado de HI~ 
d·algo, a los CC. 1.· Poñirlo Azpeltla García, 2.· Celestl­
no:Azpeitla f.leméndez, 3.- Abraham Moctezuma Aldana, 4.­
Hllario Angeles Cerón, 5.· Carlos ~itia Tolentino, 6.­
:Gregoria Angeles Hemimdez, 7.· Graciana López Cruz, 8 •• 
.Aotno Azpeitla López, 9.· Gonzalo Angeles Azpeitia, 10~­
Altonso López Olvera, 11.· José Angeles Moctezuma, 
12.- Saturni·na Jlménez Cortez, 13.· Ezequiel Hilarlo An­
geles, 14.· José Azpeitia Hilarlo, 15.· · Juan EscamlUa 
tolentino, 16.· Pedro A%peitia _Ramfréz, 17.- Maria A.7..-' 
peltla Hernández, 18.· Clrila Tolentlno Azpeltla, · 19~­
Gabrlel Angeles Ramírez, 20.· Pedro Azpeltla Pérez, 21 ••. 
Alberto Cruz López, 22.· Eugeni.o Camargo García, 23.· 
Angel Pérez Azpeitia, 24.- Alfredo Cruz Azpeitia, 25.· 
AureUo Cerón Moctezuma, 26.· Armando Ramírez L~ 
pez,. 27.· Juan Escamilla Calleja, 28.· Pascual CalleJa 
Escamiil!la, 29.· Estanis·lao Cruz Tolentlno, 30.· Juan 
Crui Angeles, 31.· Pascual Cruz Callejas, 32.· Isidoro 
Cruz Cal:lejas, 33.· Teófi:lo Martrnez Bautista, 34.· 
Gu1Hlermo Cortez Azpeitla, 36.· José TéHez, 36.· Miguel 
EscamUla Tolenitino, a7.· Constancio Garcfa Azpeltia, 
38.- Benj:aMJn Garcia Lu1go. 39~· pelfina M_artíne.~. Her-. 
nánde:z, 40.· J·uana Garcia Azpeitia, 41.· Genaro Gómez 
lópez, 42.- J1uana Hern1ández Segovia, 43.- Raquel Pena 
Camargo,, 4.4.· J1u1an Garr.cr'a Pérez, 45.- Anastasio Hila1rio 
An.g.el'e'5, 46.- MaUtde Angeles Cruz, 47.- Pas.cL1al Jimé. 
nez C(!)fte2, 41.· Rri:cardo l..ópez Hernindez, 49.- Jülián 
lópez Q:1;vev:a, 50~· Genáro ll>pez Godínez, 51.· Eulalia 
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emana Vda. de López, 52.- Eulalia Tolentino Tol~nti 
no, 53.- Adrián Mera Cruz, 54.· Sotera Moctezuma Vda. 
de Mera, 55.- Leonardo Camargo Mera, 56.- Angel Mera 
Callejas, 57.- Ezequiel Martlnez Téllez, 58.- Antonia Ta- . 
pia Azpeitia, 59.- Sidriono Cruz Moctezuma, 60.- Petra 
Pérez Azpeitia, 61.- Natalia Pérez Tolentino, 62.-Calixto 
Ramírez Azpeitia, 63.- Juan Romero Mejía, 64.- Clemen­
te Romero Hernández, 65.- Delfina Ramírez Garcfa, 
66.- Fidel Ramírez López, 67.- Martín Ramírez Martrnez, 
68.- José Garcla Aldana, 69.- Miguel Ramírez Rosas, 70.-
Francisco Romero Azpeitia, 71.- Galdino Hernández 
Pérez, 72.- Mario Segovia Calleja, 73.- Gavino Telentino 
.Vega, 74.- Francisco Tolentino Angeles, 75.- A~ejandro 
Tolentino Azpeitia, 76.- María Hernández Zun1ga, 77.­
Mariano Caballero Cruz, 78.- Macario Vega Ramírez, 79.­
Nicolasa Vega Mendoza, 80.- María Guadalupe Ange­
les Tolentino 81.- Facunda Azpeitia Callejas, 82.- Fidel 
García Vázq~ez, 83.- Maaro-C-amargo Azpeitia, 84.- Ni­
colás Garcla Callejas, 85.- Eulalia Callejas LóDez, 86.­
Emigdio Callejas López, 87.- Nicolasa Callej~ánchez, 
88.- Miguel Garcla Callejas, 89.- Ramón Garcla Az­
peitia, 90.- Miguel García Azpeitia, 91.- José Azpeltia 
García, 92.- Eliseo Ramlrez Camargo~ 93.- Saturnino 
,1Callejas Chavarría, 94.- Pascual Cruz Callejas, 95.­
Carmen Hernández Vda. de Mera y 96.- Miguel t 01ent1-
no Angeles; consecuentemente,.expidao~~s~~ co~res­
pondientes Certificados de Derechos Agrarios, que .los 
acretite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.-Publfqoese esta Resolución, relativa a la 
privaclón y reconocimiento de derechos agrarios en el 
ejido del poblado de "HUAXTHO", municipio de Acto­
pan, del estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la 
·Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse la~ ano­
taciones correspondientes en el Registro Agrario Na­
·cional; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en. México, Distrito Federal, a los veinticinco dlasdel 
mes de octubre. de mil novecientos setenta Y nueve. 

El Presidente Constituctol'l'ª'I de los Estad~s Unidos 
Mexicanos.- JOSE lOPEZ PORTILLO.- Rubrica. 

CUMPLASE~ 

El Secretario de la Reforma Agraria.~ ANTONIO TO· 
LEDO CORRO.-. Rúbrica. . ' 

SECRETARIA DE LA R.EFORMA 
AGRARIA 

5/014 

Vl'STO para resolver el expediente relati'vo a la prl·va· 
1ción de derechos agra1r1,os y nuevas adj.udicaelones de 
unidades de dotación, en e1l eJ1ldo del poblado denomrl• 
:nado "HEANANDEZTLA", Mu1nii1ci1plo de H'uauUa, Esta· 
'do de Hidalgo; y 

Aesulta·ndo Primero.-Oo.ns.ta e·n, el. expediren,te tase­
gund1a convocatoria de fecha 7 4e sep:ti'e!'lbre de 1:976, 
para la Asamblea General extraord1inana de EJ:,l1data­
rlos, relativa a la prlvaci,ón de derechos ag1rai::los Y su­
cesorios,. en contra de los eJ:h~iatarios q1ue se citan en e1l 
prlmer punto resolutivo, de esta Resolución, po.r haber 
abandonado el cultivo persona1l de tas unildades de do· 
tación por más de dos aAos constJcwtlvos $In causa 

---.....__. __ _ 
justificada; asamblea que tuvo verificativ9 el 15 del ci­
tado mes y ano, en la que se propuso reconocer de­
rechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación 
de referencia, a los campesinos que las han venido cul­
tivando por más de dos anos ininterrumpidos y que se 

. indican en el segund~ punto resolutivo de la pr-esente 
Resolución. · , 

Resultando Segundo.-La documentación se remi· 
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 17 de febrero de 19n, a los ejidatarios y suce­
sores afectados, para que comparecieran a la Audien­
cia de1 Pruebas y Alegatos, mi·sma que Sºe llevó a cabo 
el a de marzo del referido ano, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia par:a la privación de de­
rechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios propues~ 
tos; de conformidad con to dispuesto por los Artícul9s 
426, 430 y demás relativos de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es 
procedente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejidátarios y sucesores que se senalan y el reconoci· 
miento que propone la Asamblea General Extraordina­
ria de Ejidatarios .. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Ag.rarios, la que hizo una revisión 
del mismo, y comprobó la legalidad de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente, quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
.que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 9 de mayo de 1979; y 

- Considerando Pri!mero.-Que el presel'lte juicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vtsto.s en tos Artfcutos 426, 429, 430, 431 y demás relati­
vos de l1a ley Federal de Refórma Agraria; habiéndose 
comprobado; p.or las constancias que obran en antece­
dentes, que los ejidatarios. y sus herederos han Incurri­
do en la causa de prtvacilm de derechos agrarl.os y su· 
casorios a que se refle,rre el 1 Artfcu.10 85 fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos anos con­
secutivos, sin ca:u1sa justl.ficada; que quedaron oportu­
namente ootifi:cad'os l1os ej1l·d1atarlos y sucesorios suje­
tos a J,uf clo; y que, fi1nalmente, se siguieron los poste­
riores trámites legales, procede privarlos de sus de­
rechos ag·rarios y sucesorios. y cancelar los correspon­
dientes certlflc,ados de derechos agrarlos. 

Considerando Seg,undo.-Que los campesinos se-­
ftalados, seg,ún eonstancias gue corren agregadas at 
e:xpefHente, han venido cuutvando las unidades de do­
tación por más de dos anos lni,nterrumpldos; y habién­
dose propuesto el, reconocimiento de sus derechos 
agrari,os pot la Asambl'ea GeneraJ Extraordinaria de EJI· 
Cf!atarios, ce11ebrada el! 115 de septiembre de 1976, de 
acuerdo con lo dispuesto por-los Artículos 72 Fracción 
10, a&, 200 y deméis, apUcabl'es de la misma ley, proce­
tJe reconocer su,s derectms agrarios; y con fundamento 
en el: Artf culo, 69 de ta mencionada Ley, expedir sus 
certi:fl<:ados corrrespond1i,e.ntes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los arUeul0$ ya 
mencionados de ta ley Federal de ta ~eforma Agraria, 
. se resuelve: · 
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Pi'ímero . ...:sé d~ret~·1a privaéióri de 'deñ;;chos agrarios 
en el ej.ido del poblado denorrUnado "HERNANDEZTLA". 
Municipio de Hluautla, Estado de· Hidalgo, por haber 
abandonado et cumvo personar de la$ unidades de do­
tación por más de dos aftos consecutivos, a los ce. 1.:­
Mar'9iano Vite, 2'~- Ag1UStín Vite, 3.· FlorencJo Fenciano, . 
4.~ Flore~ Arnul;fo, S.~ Camerir:io Vite, 6.- Ignacio Pérez, 
7.· Melec"? Alvarac:Jo, 8.- Marcero Reyes, 9.- SidronJo Al­
varad:o, 10.· H1ermenegildo, Cortés, n.- Francisco Oliva­
rez, 12 .• Julio de la Cruz, 13,.- Eustaqui,o Vite, 14.· Apoli­
nar de la Cruz, 15.· TeOd1:Ho A,mfrez, 16.· Pascua'la Ro­
sas, 17.· Sabtlléln Hemández, 18.· Leonor Nochebuena, 19.­
~regorto Hemápdez, ·20·· Candido Vite, 21.- Agustftn de la 
Cruz 22.· Priscmano, Qmales, 23.· Celerina Péréz, 24.- N:i­
colás Cortés, 25.· Cecftio de la Cruz, 26.• Juan Bautista y 
21.· Elisa Vite Vda. de Ramos; Por la misma razón se pri­
va~ de sus derechos ag;rarios sucesorios a l.os ce. 1.- Sil-· 
veno.Alvarado. 2.· Maria Rivera Fl'ores, 3.- Jesús Beltrán, 4.· 
. Pollear Alvarado, 5.· Prisomanc::» Velaseo, 6.- Amulfo Cortés, 
7.- tsa~I Hemández,, 8.- Angel Olivares, 9•· Gabina Hemán­
dez, 10.· Leonor de· la cruz 11.- Maria ~garita Vite, 12.­
~arí~ Francisca Vite,. 113.- MatHde de la Cruz, 14.· Petra 
~m1rez, 115~- Cle1a Reyes, 116.- Primo, Hernández de la Cruz. 
17.- Margarita H'emández, 18.- Maria Rlufina. 19.- Hilaria 
Olivares, 20.· Clrlla Olivares, 21.- Fellch11na Vayato. 22.· 
Nemesio Vite, 23.· Fidela Cortés, 24.· Fortunato de-la 
Cruz, 25.·. Marg1arita tJ:ochebuena, 26.· Maria Tranqum­
na de l:a Cful, 27.- JuvenUoo Vite Pére~. 28.· Fldela Cor- · 
tés, 29.· Cetestina Cortés Pérez; 30.- Maria Fiorencia Al:va.. 
rado, 31.· Norberto Ramos y 32.· Trinidad Pasiano Ra· 
mos. En consecuenci:a se cancei·an los certificados de 
d~r~chQs agrarios que respectivamente se les expi­
dieron a los ejidatari,os sancionados, números: 
1273311, 1273312, 1273313, 1273319, 1273320, 1,273322, 
1273324, 1273325, 1273328, 1273333, 1273335,1273336 
12?3342, 1273346,1273350, 1273352, 1273353, 12733~: 
1273355, 1273356, 1273360', 1273361, 1273362, 1.273363, 
1273384, 1273365 y 1273368. 

DADA en el Palacio del. Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a· los veinticinco dfas del 
mes de octubre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicano~.- JOSE LO PEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria . ....:.. ANTONIO TO-
LEDO CORRO.- Rúbrica. . . . 

SECRETARIA DE LA .REFORMA 
AGRARIA 

5/013 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 

· unidades de dotación, en el ejido de! poblado denomi­
nado "SAN JERONIMO", Municipio El Arenal, del Esta-
do de Hidalgo; Y· . 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se­
gunda convoc·atoria de fecha 19 de julilo de 1976, para 
la Asamblea General Extraordinaria de EJldatarios re­
lativa a la privación de ~erechos agrarios, en contra de 
los ejidatarios y sucesores que se ci_tan en el primer 
punto resolutivo de esta Resolución, por haber aban­
donado el cultivo personal de l~s unidades de dotación 
por '!lás de dos anos consecutivos; asamblea que tuvo 
verlf1cativo el '2:7 de julio de 1976, en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios Y adjudicar las unidades 
de dotación de referencf a, a los campesinos que las 
han venido cultivando por más de dos anos Ininterrum­
pidos y que se indican en el segundo punto resolutivo 
de la presente Resolución. . · · · · ··. ' 

. ~gundo.-Se reconocen1 derechos agrarios y se ad­
J~d1can la~ unidades de dotación de .referencia, por ve­
nulas cult.'vando por més de d:os an,os ininterrumpidos, 
en ef ejido def PC>btado denominado "HERNAN· 
DEZTLA", Municipio ~e Huauua, Estado de Hidalgo, a 
los CC. 1' .• ~usenci'O Villa, 2.· Leocadio Vl1te, 3.- Antonio 
Reyes, 4.· Vicente Flores Hernánde:z, 6.- M«dqui,ades Vi~ 
t~. 6.· Felipe Pérez, 7.- epuanio Vite Arenas, 8.· Fiden­
e10 Reyes B., 9.· Margarito Vite Reyes, 10 .• lleodoro P& 
rez, 11.· Anacle.to SoHs, 1'2~~ Margarito d·e la Cru2:, 13.· 
Manuel Al,var~do Cruz, 14.· Cresoencia Vite Hernándei, 
1fS.· ~éxlmo Vite Arenas, 16.· Porfirta Vite Goniález, 1'7.· 
Ened1na Flores, 18,- Juan Memándu Primo, 1·9~· Mi~ 
guel Vite R., 20.- Cresceneiar;to Vite, 21.· Nemesto Vite 
Cort~s. 22.· Ricardo de ta Cruz, 23.· Mariano Bravo,. 24.­
Teóf 1 lo Cortés, 25.· Pabl10 Br~lVO, 26.· 8ardomh~no de la 
Cruz Y 27." . AngeHco Pérez. consecuentemente 
exprdanse s.us corresp0ndientes certificados de · d&. 
rechos agrarios, que Jos acredHe como ejJdatari,os del 

. Resultando Segundo.-~a documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria fv11xta y, dicho Organismo· no­

. tificó el 20 de junio de 1977, a los ~Jidatarl.os y sucesG­
res afec~ados, para que comparecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos, misma que se nevó a cabo el 6 
de juUo de 1977, en ta que se comprobó legalll'rlenté la 
procedencia para la privación de derechos agrarios·a 
los ejldatarlos. y sucesores propuestos; de conformi­
dad con lo dispuesto por los Artfculos 426, 430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La co-

, misión Agrairla Mixta opinó 9ue_ es pr~ceden·te la priva­
ción de sus derechos agntrios 11 1,os ~lldatarios y suce· 
sores qt1e se sel\alan, y e:I. recon,oe:im1,ent9 que . 1 . . ne 
la Asamblea G,eneral Extraord1nari·a de EJi:d'at!.i~. · 

poblado de que se trata. · · 

tercero.-PubHquese esta Reso•uclón, r~lattva a ,la 
prlva~ión de. derechos, ag.rarlos '/ nuevas ad)ud,Íca~ 
clones de u.n•dades efe dotación~ en e·I ej4do dtl p~t>la­
do denom1nado"HEANANDEZl'LA''.. municipio de 
Huautla, del estado de Hldal¡o, en el Diario Oficlat de 
fa Federación y en el Periódico Oficial €1'et Gobierno dé 
esa Entidad Federativa; Inscríbase y héganse .J'as ano.­
taclones correspondJentes: eni el, Registro Agrari,o· N1a- . 
cjonal·; notHlquese y ejecútese. · · · 

Ptesuttando !ercero.-~l .. expedl',ente tu~- tu·r-: 
nado a la S~c1retarra de 1,a ~forma Ag:rari1a, Dirección 
Generat de. Dereetto~ Agirario~. la que Nio u:na rmst6n 

. del m~1smo, y OOf'.llprobó l1a legaU,dad ~e las notifica· 
ei1ones Y constancia~ p:resent&.das en este j.u,i,cl . - . lo 
q·u:e se turnt> al _voeal co.nsu1IUvo Agrario . .. . o, por ~ 
dieflte,. con lia 01PU~1i:6n cteqtie fu,era,_apro~orrespo~¡ 
h11~egrado. 'CO:r:reot~me~1te:: q·u1i~n a $u ve¡ · · .. Por ,"~r! 
en.contrado aju:s•a~o •I pr&c~<Hmi'ento de ' Por hab~~ ... 
Uó a la consirderac1u)A~ de:t ~werpo C~nsuiu~ey, lo ~~::1, 
q:ueernHl16. y ª.P.-'º. bé .. ll\il d11etamenen se 1~ Agir..-i ··'da 
ef: 13 de j:u1nio de 1919; y ~ ·· $, •· c,etee>ra .· · 

~cu1rsld~ran~~, ~riim~ro,.-Que :el P!resente j~i:éio, p,ri,. 
vativo se}"ª s~9.utdo _•; acve~do c.on toe 1rámt:te$ pre· 
Yi~tOá. cm tos Aftlcuto,s 42!t.'ae· 430, 431 y a.más. relati,. 
ves de 1a .. Ley 'Federal de He·forma Agrada; tJ1abiéfríd.ose 
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comprobaQo, por las constancias que obran en antece­
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han incurri~ 
do en la causa de privación de derechos agrarios y su­
cesorios a que se refiere el Artrculo 85 fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos anos con­
secutivos; que quedaron, oportunamente notificados ,. 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que, final­
mente, se siguieron los posteriores tramites legales; 
es procedente privarlos de sus derechos agrarios y su-, 
'casorios, y cancelar los correspo,ndientes Certificados 
de Derechos Agrarios. ' 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
nalados, según constancias que .corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do­
·tación por más de dos anos ininterrumpidos; y habién­
dose propuesto el .reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Eji­
datarios celebrada el 27 de julio de 1976, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción IH; 86, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede reco­
nocer sus derechos agrarios; y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi­
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de la Reforma Agra-
ria, se resuelve: , 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido qe! poblado denominado "SAN JERO­
NIMO", Municipio de El Arenal, del Estado de Hidalgo, 
por habér abandonado el cultivo personal de las unida­
des de dotación por más de dos anos consecutivos, a 
los CC. 1.· Tomás Hernández, 2.· Simón Orozco, 3.-Juan­
Martf nez, . 4.- Eligio Tapia, 5.- Malaquías Cruz, 6.­
Maximino Cruz, 7.- Pedro Azpeitia, 8 •• José VHleda, 9.~ 
Patricio Vi lleda, 1 O.- ,·Pedro Villeda, 11.- lsaras Barrera, 
12.- Manuel Barrera, 13.- Carlos Jiménez, 14.; Gerardo 
Jiménez, 15.- Josefa Jiménez, 16.- Nemorio Jiménez, · 
17.- Miguel Jiménez, 18.- Cástulo Pelcastre, 19~· Pedro 
Pelcastre, 20.- Pascual Pérez, 21.- J. Encarnación An· 
gel.es, 22.: Víctor Acosta, 23.· Julián Orozco,.24.- Erasto 
Ordói\ez, 25.- Maximino Ordónez, 26.- Pablo Hernández, 
27.- Genaro Bautista, 28.- Primitivo Bautista, 29.- Ju-:, 
liana Alvarado, 30:- Cipriana Alvarado, 31.- Juan Az­
peitia 2°, 32.- Juan Azpeitia, 33.- Lorenzo Martínez, 34.­
Marcos Martínez, 35.· Ernesto Orta Pérez, 36.- Abundio 
Orta, 37.- Benito Orta, 38.- Benigno Orta, 39.- Alfonso 
Cruz. 40.- Julio Cruz, 41.- Emilio Cruz, 42.- Catarino 
'Cruz, 43.- José Cruz 2º, 44.- Zenón Cruz, 45.- Rosario 
Martrnez Acosta, 46.- Bartolo Pérez Cruz, 47.- Inocencia 
Alvarez Cruz, 48.- Jul-i-án Cruz Pérez, 49.- Adrfan 
Sánchez Herrera, 50.- Sierra Azpeitia, 51.- José Guzmán 
G., 52.-Aureli~ _ Pérez Martinez, _ 53.· Jovita Azpeitia 
Hdez:, 54.·Jus-:ri.no Orta Cruz, 55.- OdHón Cruz Tapia, 56.· 
Eu·lalla Meza Santander, 51.- Jacoba Cruz Hernández, 
58.-Andrés Cruz Azpeltia, 59.- Arnulfo Sánchez Esca­
miHa,. 60.· Apolonio Jimériez Azpe.itla, 61.· Aurelio Ce­
rón Pére:z, 62.- Josefina Pelcastre Meza, 63.· Franci:sco 
Campero Islas, 64.- Pedro Pérez Orta, 65.- Simón Pel­
castre Cruz, 65.· Sabino López, 67.- Nemesio Muédano, 
68.- Fidel ·Tapia, 69.· .Marcelo ViHeda, 70.- Sa1fvador 
Carrazcp, 71.· Bartolo EscamHla, 72.· Jacoba Barrera, 
73.· MartJn Orozco, 74.· Julián Hernández, 75.· María Az­
peitia, 76.-Próspero Martinez, 77.- Angel Orta, 78.· To· 
más Cruz,. 79.-Benito Cruz, 80.- José Bautista, 81.· Ciri lo 
Fernández, 82.· Cástulo Martfnez, 83.- · Gregorio 
Martínez, 84.· Pedro Hernández, 85.· Jesús Azpeitia, SEL· 

·- ........_, ........ 
Pedro Martfnez, 87.-0tllio EscamUJa, 88.- Em.igdi10 Orta 

y 69.- Manuel Almaraz. Por Ja misma razón se f)dvan de 
sus derechos sucesorios agrarios a los ce. 1.· su .. 
vestre Hernández. 2.- Marcelina Bautista, 3.· Juan Oroz-
co, 4.- María Orozco, 5.· Manuel Orozc~. 6.· Cándida 
Orozco, 7.- Alvaro_ Martfnez, 8.- Jovita O·rta, 9.- Santos 
Martfnez, 10~-Laurenclo Martfnez, 11.· Joaquln J1uérez, 
12.- Daría Juárez, 13 . .:-Catarino Cruz, 14.- Juana Fernán­
dez, 15.-Raymundo Cruz, 16.· Luis. Cruz, 17.- Constanti· 
no Cruz, 18.- Matilde Hernández, 19.· Crescencia Pérez, 
20.--Tomás Villeda, 21.- Nazaria Lazcano, 22.• Auscen· 
cia Villeda, 23.- Juana Orta, 24.- Ma. Soledad VHleda, 
25.-Marra Barrera, 26.- Alvaro Barrera, 27.- Lorenza Zúfü· 
ga, 28.-María Barrera, 29.- Guadalupe Barrera, 30.• To­
masa Barrera, 31.- Gudelia Barrera; 32.- Cruz Barrera, 
33.-Má. Ascención Ji1ménez, 34.- Pedro Jiménez, -SS.­
Francisca Sánchez. 36.- Paula Jiménez. 37:- Regina Ji­
ménez, 38.- Santos Pérez, 39.- Ffüberto FernándB~.40.• --­
Delfina Jiménez, 41.- Lucio Pelcas:tre •. 42.- ~lvtra Jimé-­
nez1 43.- Bias Pelcastre, 44.·Gabri;el Pelca1líre, 45 • ..Petra 
Jiménez, 46.- Juventina Pel·castre, 47.• Nioo.lasa P{;Jf· 
catre, 48.- Martina Pelcastre, 49.- Al~Jandro Pérez, 50.­
Virginia Pérez, 51.-Bl,anca Pérez, 52.· Gonzálo Pérez. 53.-
Cris_anta Pérez, 54.- Wencesl'ao Angeles, 55.-~delai~a 
Paredes, 5S.- Agripina Angeles, 57.~ Florentino Aeosta, 
58.- Modesta Jiménez. 59.· Magdaleno O·rozco, 60.- Sa· 
bino Ordóñez, 60.· G·regorio O.rdóñez, 61.· Margarita P• 

. · rez, 62.- Melquiades Ordóftez, 63.-. Pedro Ordt>nez, 64.­
Mariano Ordónez, 65.· Ambrosio Ord6ñez, 66.-Sabino 
Ordónez, 67.- MarcelinoOrdóñez,. SS.· Magdal·ena Ordó-

. nez, 69.-Maclovio Hernández,. 70.- Franc.i.sco Bautista, 
71.- Luz Cruz, 72.- Lucas liJautista, 73.- mcardo BauMs­
ta, 74.·Luisa Bautista, 75.- S<idronio Bautistai 76.· lsat>e'I 
Hernández, 77.- Ana Bautista, 78.· Aureua Bautista, 79.· 
Juana Bautista, 80.· M8\JfiOia Meza, 81.-Jesús Meza, S2.-

Filemón Meza, 83.• Enedina Bautiista, 84.• Santos 
Azpeitia, 85.- Mari'a Jiménez; 86.- erigido Azpe.iti~ 87 .. 
Maria AzpeiUa, 88.- Apolinar AZpeltia, 89 .• ·Beatrfz Az­
peitia, 90.· Maria Azpeitia, 91.· láZara García, 92.- Arca· 
dio Martínez, 93.- Feltpa Martfnez, 94.- Artu:ro Orta, 95.­
Gloria AlmaráZ, 96.-FrancJsco Orta, $1.· Anastacio Or­
ta, 98.- Ooncepción Moreno, 99.- Martfn Orta, 1·00.- Ma·r· 
celino Orta, 101.-Eustolla Orta, 102.· Antcmi,a O:rta, 11·03.· 
Efigenia Cruz. 1104.- Tomasa Hernándei, -1'05.- Maria Cni2 
Pérez, 1·06.-Tomasa EscamiHa, 1:07.- Si1món Cruz, 1·08.- l·sa­
bel Cruz, 109.- Domingo Cruz, no.- Isabel Cruz, 11,1.· Fran­
cisca Cruz. 11.2.- Albino Alvarado, 113.- Eusebio Cruz, 114,. 
Fulgencia Tapia, 115.- María Cr:uz, 11,6.· Luisa C11uz, 117.- J. 
Carmen Bautista, 118.-Senobio Fefillilindez, 11'9.-J. Guada~ 
tupe Martfnez, 120.- Lui$ Martinez, t21.-Estan-i1slao Hernin­
dez, 122.- Aurel'iano Azpei•Ua, 123.- AgusUn Martfnez 
12~.- RosaHo EscamiHa, 125.- Marfa Martrnez, 1'26.· J'O· 
sé Orta, 127.-Juana Vi·Heda, 1:28.~ Raúr:I Al,ionaráz, 129.· 
Cruz Tapia y 130.- Armando Alma1ráz. En ·consecuencia 
se c~ncelan los Certificados de Derechos Agnirios q:ue 
respectivamente se les ex,pldi1e·ron a los ejJdatarioe 
sancionados números: 804610, 804611, 804614, 804618: 
804623, 804628, 804630, 804634,. 804644, 804645, 
804655, 804656, 804658, 804659, 804660, . 804661, 
804663, 804667, 804668, 804675, 804678, 804679, 
804683, 804685, 804&87' 804689, 804693, 804694, 
804697, 804698, 804701, 804702,. 804707, 804709, 
804719, 804721, 804728, 804729, 804733,. 804735, 
804738, 804740, 804741, 804742, 804629, 804635, 
804641, 804643, 804647, '804652, 804657, 804686, 
804692, ~04706, 804712, 804730, 804732, 804737, 
804616, 804620, 804621·, 804626, 8P4691, 804705, 
80471'7, 804651, 804727 y 8.04699. En la in~eligencia de 
que tos titulares privados, enNstados de .. f, nurne.ro 45 a) 
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185 no tenián cértiflcados·d~~-~ri~~cis A~rarios expedl~ 
aos a su favor. · · 

Sea.undo.-Se reconocen c:terechosa ag,rarlos y se 
adjudican las unidades de dotación de. retencia,. Pº! 
venirla$ cultivando por mas de dos anos ininterrumpi­
dos, en elej,ldOdel poblado de "SAN J'ERONIMO", Mu­
nicipio de Ef Arenal, del Estado de Hidalgo, a los ce. 1.-
Marcenno Orta, 2.- Lucio Orozco N., 3.- -Juan Martrinet 

Orta, 4.• Zent>ni Orta Juárez, 5.- Margarito Cruz, 6 .. - Ru­
bén Cruz Herrera,. 7.- Facundo Varg:as Pérez, 8.- Fran­
·clsco Pérez Mtz., 9.- Braulio Femé.ndez Orozco¡ - 10.· 
Cánd1ido Pérez Sierra, 11',- 1feUpe BaFrera, 12.-Joel Cruz 
Barrera, 13.- J·uan Jiménez, 14.- Ped:ro, Bautista LOpez, 
15.· Gregorio Martrnez B., 16, .. Constantlino Cruz F., 17.­
P.ranci,seo Moedano A., 1a ... EpHanio Pelcastre J., 19.­
Aurelia lautiata, 20.· Cenobio Femámlez, .. 21.- Uzaro. 
AZpeitia, 22..- Simón Cruz Percastre, 23.- José Orozco 

, Hernár:1dez, 24.~ Melq:uiades OrdóneZ, 25.- Isidro Ord.ó­
nez G., 26.- Maroenno ()rdónez, 27.- Leobardo Alamilla, 
28.· Gerardo Azpeitia, 29.- Magdalena Meia, 30.- Tomás 
Martinez. 31.• Juan Azpeitia J,iménez, 32.- Rafel Bautis­
ta A., 33... Pl'Ofencl:o . Hernández, 34.· Alejandro 
Martrnez, 35.-Al.ej1andro Orta IB., 38.- Martín Orta, 37.- J. 
leabel Orta EScamiHa, 3&· J. Lorceto Orta S., 39.· J~ Cruz 
Cruz Herntndez, 40~.- Casiano Bauti:sta A., 41.- Germán 
&autista, 42.- AureHo Pé,rez Ma:rt.J1nea,. 43.· Catalina 
Orozco P., 44.- Genaro Femández c., 45.- Venanci;o 
Martinez P., 46.- SHvestre Oress A.,. 47.- Lázaro 8auU• • 
ta, 48.- ;Justino Hernández Cruz, 49.- Petra Ca1lva A., 50, .• · 
Casimiro Sierra G., 51.- Francisco Mart,f.net Pelcastre, 
52.- Fidel Acosta B., 53.- Alcardo Pérez A., 54.- Crescen·­
cia Cruz Pérez, 5$.- Plácida.. Cruz Tapia, 56.- Céstu·lo 
Martinez Meza, 57.• Ezequiiel: Martfnez B., 58.-José Luis­
Escamina, 59.- RosaUo EscamiHa~ 60~· Ernesto Orces 
Azpema, 61.- Juan EscamiHa, 62.· Mágdaleno Orozeo 

· P., 63.- Jovita Pérez Martrnez, 64.· l'Q1A,aclo Orta López, 
65.- P.ablo Cruz Cruz, 66.· Leonardo L6pez, 67.- G1re9orlo 
Muedano, 68.- Constantino Tapia, 69.- Bernabé VIHeda, 
70.- Manuel'a Valenci1a, 71.· Arte1111lo Ese•mH:la, 72.­
Adán Angeles, 13.- Evari1sta Orotoo, 14.· olósé H.erntn­
dez, 75.- le6n1 Cruz, 78.- Ne:morlo Martrnez, n.- leOPO'I• 
do Orta, 78.- Doroteo Cruz, 79.· F'IOrenUno Cruz, 80•· B• 
nita Azpeitla,. 81.- Natalia Oirozc.o, 82.-. Josenna Pe,I• 
castre, 83.· Amalia Peloastre, 14.· C•men Hemández, 
85.· Luisa CampeFo A., 86.- VJrign,ia Hernández, 81.· Car­
men EscamUla, 88.· Juan Orta, y 89.· lueiano Almaréz:; 
consecuentemente, expídanse suis correspond1ler;,tes 
Certificados de Derechos Ag,rarios, q.ue 1,os aeredlte 
como, ej1ldatartos del poblado de q·ue. se trata. 

Tercero.--PubHg,uese esta Res.otuclón, relatlva a la. 
privación de derechos agrarios, y nuevas adh•d1i1ca­
ciones de unidades de dotación, en e1I eJld10 de'I pob:la· 
do de "SAN JERONIMO~', A!'lun,icl1p,io de El Are.nal, del 
estado de Hidalgo, en el Diario Oflicial de ta Federación 
y en el Periódico Oficial deJ G,oblerno de esa Entidad 
Federativa; inscr1base y 'héaan,se la$ anotac1l1ones 
corres.pondientes en el Registro Agrario Nacionail; 
noUtlquese y ejecútese. -

DADA en el Palacio del 1Peder ,Ejecutivo de l;a UnlOn, 
en México, Dlstrri,to Federal, ª'los cinto dlas de:I: mes de 
octubre .de mu novecientos setenta y ni111ev:e. 

El Presidente Constituc1ionat de 1os Estados UA1ldo1 
Mexicanos.- JOSE LOP1EZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLAS!: 
&t $ecretario de la Reforma Agraria.- AN1TO.Nl'O TO. 

LEPO: COAAO.- Rúbri~a. . . - . . - .. . . . . -

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/358 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción y reconocimiento de derechos agrarios, en el eji­
do del poblado denominado "CARBONERAS", Munici­
pio de Minera! del Chico, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Prlmero.-Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fecha a de agosto de 1977, para 

·1a Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, re­
latlv~ a la privación de derechos agrarios en con.tr~ de 

· los eJidatarlos y sucesores que se citan en el primer 
p.unto resolutivo de esta Resolución, por haber aban­
dona~~ ·la e~plotación colectiva de las tierras ejldales, 
por más de dos anos consecutivos· asamblea que tuvo 
'Verl.flca~ivo el 15 de agosto de 1977: en la que se propu­
so reconocer derechos agrarios a los .campesinos que 
:han venido explotando colectivamente las tierras eji-· 

' dales por más de dos anos ininterrumpidos y que se in­
dic!im en el segundo punto resolutivo de la presente 
Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 22 de junio de .1978, a los ejldatarios y suceso­
res afectados, para q.ue comparecieran· a la Audiencia · 
de Pruebas y Al.egatos; misma que se llevó a cabo el 7 
de Junio de 1978, en la que se comprobó tegatmente la 
procedencia para la privación de derechos agrarios a 
los ejidatarios y sucesores propuestos; de conformidad 
con lo dispuesto por los ArtícÜlos 426~ 430 y demás re­
lativos de ta Ley Federal de Reforma Ag.raria. La Comi­
sión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva­
ción de ~us derechO! agrarios a los ejidatarlos y sucesores 
q.ue se senalan, y el reconoclrn~lento que propone la 
Asamblea General Extraordinaria de EJldatarlos. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agr~uios, la Cl:Ue hizo una revls16n · 
del mismo, y comprobó la legaHd,ad .de las notlflca­
·ciones y oonstanclas presentadas en este Juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente, con la oplnlón de que fuera aprobado por estar 
integ,rado correctamente;· q'ulen a su vez, por .haberl·o 
encontrado al,ustado al proced'limlento de Ley; lo some­
tió a la consideración del Cuerpo ConsuHtvo Ag1rarlo, .el 
que emlUó y aprobO su dictamen en sesl6n cel1ebrada 
el 23 de mayo de 1979; y 

Considerando Pr:l,mero.-Que el presen:te Juilclo prl~ 
vatlvo se ha seg:uido de acuerdo eon los trámites pre· 
vlistos en los Arfre.U1l:os 4261 ,!1211 430, 431 y demts ,ral1atl­
vos de ta t..ey Federal' r;le Reforma Agrarl,a; hab.iéndose 
cornp.robado, p.or las con•tancla$ que obran ert antece­
dentes, Que 1tos eildatarlos y su1$ herederos han 11ncu1rrl,. 
cto en,. la causa de prl,vacl~ri d:e derechos ag1rarlos y su .. 
cesor1,01 a que se re,fierre e:t Artrc1w,l'o 85 fracción 1, de l1a 
propia LéY':. por hal>ef' ~ 'ta expfotadl>n ce> 
1,ecUva de l•s Herrae ~Jidal'es por més de dos anos con­
seeutlvu Q1ue Qt:ed1rcon1 o.portunam:en,te Aotl:fleados 
· l:os eJ1i;d,~t&f!1~ r Stl~sores su;etos a j,1:1;ltl10, y Q!Ué Mino~ 
menlé, se. si1guleron t°' Joaterlores tráml~le$ ~s; 
es piroced'en1~e. privarlos ~e sus der•c,JíJtis agir•l'iios y SU!' 
c::esor:iios,. ,Y cancel·ar_ l'OS, correspond:lentes terttf1tcado~ 
de D.eree.hOs Agrafias. 

. eon$tdM~ ~'.-Que •os c.ampetfttOS $1-
ftalado&, "º'""' conetainc1,as que collfe'A agr•eoadas. ail; 
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expediente, han venido explotando colectivamente las· 
tierras ejidalespor más de dos anos lnlnterrump.ldos y 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus de­
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordina­
ria de Ejldatarlos, celebrada el.15 de agosto de 1977" de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artlculos 72 Fracción 
IH, 86, 104, 200 y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios; v con funda­
mento en el Articulo 69 de la men~lonada Ley; expedir 
sus Certificados. correspondientes. · 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artlculos 
ya mencionados de la Ley·Federal de la Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado ·~CARBONE­
RAS", Municipio de Mineral del Chico, del Estado de 

. · Hidalgo, por haber abandonado la explotación colecti­
va de las tierras ejidales por más de dos anos consecu­
tivos, a los CC. 1.· Eulalia Monzalvo Daniel, 2.- Rafael 
.Juárez cabrera, 3.- Juán Juá~ Rgdri_gu~ 4.· Luis V& 

· lencia Hernández, 5.- Clpr.lano Garcla Hernández, 6.· 
Francisco Palafox Bazán, 7.- Macedonio Valencia Her-
· nández, 8.- Marciano Cortez G·odlnez, 9.- Miguel Mejla 
Bazán, 10.- José Monzalvo Cortez, 11.- Antonio Godlnez 
Bazán, 12.- Tomás Palafox Valencia, 13.- Guadalupe 
Valencia Hernández, 14.· Juan Palafox Cabrera, 15 .• -
Manuel Hernández Palafox, 16.· Matfas Hernández Pa­
lafox, 17.- Simón Hernández Palafox, 18.· Macedonio 
Monzalvo Hernández, 19.· Guadalupe Hemández Jlmé­
nez, 20.· Man\.lel Monzalvo Cortez, 21.· Juan Monzalvo 
Cortez, 22.- Eugenio Pa.lafox Cabrera, 23.· Malaqulas 
Tello Palafox, 24.·· Estéban Oortez Godf nez, 25.· EUas 
Hernández Jlménez, 26.· Abraham Palafox Hernández, 
27.- DoloTes MonZ&lvo Hernández, 28.- lgnaclo Godlnez 
Palafox, 29.· Martln Godr.nez Bazán, 30.· Pablo Hernán­
dez Godlnez, 31.- Eustoqul.a Hernánd~ Vda. de Bazán, 
32.- Tranqulllno Cortez Valenola, 33.· Slxto Valencia 
Acuna, 34.- Pedro Cabrera Garcr.a, 35.- Hl.póllto Hernán­
dez Jlménez, 36.- Lauro Palafox Hernéndez, 31.- Fra1n• 
cisco Cabrera MeJra, 38.- Hip6Uto Palafox Godfnez. 39 •• 
Gregario Ortlz :Hernéndez, 40~- . Martiniano .Peleastre 
Morales, 41.- Slmona Palafox Hemández, 42 ... Jes(ls 
Hernández Bazán, 43.· Cutberto PalafoK Monzalvo, 44.­
Marla PaJafox Jlménez, 45.· Angeila Palafox Cabrera, 

· 46 •• José Godf nez Val'encl:a y 47.- José Cabrera Vá'l.­
quez. Por la misma razón SI privan de SUS derechos 
ag,rarlos. sucesort.os a los ce. 1.• Agustrn Camero, 2.· 
Jes(ls. Jué.rez Rodtigu.ez, 3.- G.regorla Palafox, 4.- Félix 
Juárez G.,. 5.- Leandro G$<:la Monzalvo, 6 .... Maria El·vlra 

. Ortiz, 7.· c¡,y1adak:Jpe Mej.ía eortez. 8.· G:uadalu,pe Cor­
tez, 9.- J,uan Godfinez Juárez. 10.- Hl1póHto Hemá,ndez 
Monital·VO, n .. Juan Monzal1VO Cortez9 12.· Gregorla Pa­
lafrQ}t Cabrera, 13,,. FeHpa Cabrera, 14.- Lu.is HerAéndez 
corte~, 15.• EmHlo Q,od'ínez Hern,ándet, t6.· .Luz va,11t1n· · 
cia Heménd·ezr 17.· Marfa Her:náfldez, _18.· Pascua·la 
God,f nez, 1·9.· Severa, Pa.lafroK ·GGl1IAei, 20~ .. Jesús Pe;la· 
tox Godl1nez,21.- vecentefP.aUl~ox Hiem61ndez, 22.-iBen·i· · 
t.ó Palaf.ox Hernándet, 23.- A\mtUa Go.nii,tez Cortei v 
24.· Juan,a Vatencla Hern1éndez. 't!n consecuencia,. se 
cancelan los CerUfiicados de f>e,reehos Ag1rar1i,os qiue 
f'éspeeti~amenté se le& eKpléHeron :ª _los ·eJ,idatari0s 
saAe11·on,actos~ números: 099!684, ~ 1~1696, ·0991&87, 
OÍ9768&, 0997690, 0997691, ()817692, 0997:193, q9f769~, 
0$97695~ 0997698, 0997699, 0997702~ 099110.3, 098770~, 
OM7708, 0997709, 0997711, 0997712, ·0997713, 0997114, 
0991115, 0997716,. 0997717, 0991118, 0897719, 098772&, 

. 099~121', 09977~. 0997728, 0991735, 0997738, 09911'37, 

. -.... ~·· -• ·- .. -~ .... --
0997738.099713!1~0097742,0997743,6997747,0997749 •. 
09977.51~ 0997753, 0997755, 0997758, 0997761, 0997766, . 
0997770, y 0997771. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios, por V8" 
nir explotando colectivamente las tierras por més. de 
dos anos lninterrumpi'dos, en el ejido del po.blado de 
~¡CARBONERAS", ,Municipio de Mlner:al ·c:1e1 Chico, del 
Estado de Hidalgo, a los CC. 1.· Candetario Gamero 
.Monzalvo, 2.- Marra de Jesús Juirez Rodríg1ueZ, 3.- Eu• 
taclo Palafox Heméndez, 4.- Alberto V.a,feneia Acuna, 5 ... 
Aureno Garcra Monzalvo, 6 .• - Delfina Pa1afox Hemán· 

dez, 7.- Pablo Valencia González, 8.- L.orenzo- 'RalafOx 
éortez, 9.- Miguel MeJla Cortez. 10.- André$ Monzalv~ 
Bautista, 11.· Maña Inés Juárez Rod,rlguez •. 1?.- Federi­
co Palafox Hernández, 13 ... PedrO Yateneia Monzatvo, 
14.- Juan Paláfox Hemández 15.- J. NatiVidad Hemén· 
dez Cortez, 16.- Tiburcio Hernández Feméndez, 17.­
Candelaria Monzalvo, 18.· Eleuteria MejJa, 1'9.- Daf11iel 
MonzalvO Palatox. .. 20.~ J~no Monzatvo Palafo~ 21.~ .. 
Herrriinlo Monzalvo Hemández. 22.· Maria l:Sabel M:on- · 
zalvo, 23.· Gerónimo PaJafox Cabrera, 24.· _ Franc1isco 
Hemández Hemández, 25.· Olegado Monzalvo Hemándet. 

- 26.- Felipe Palafox Cortez, 'O.· Maña Gregori·a Hemández, 
28.- Aurelta Gocllnez Palafox, 29, .. Hl,pótito Ortiz Hemández, 
30.- Eduardo Hernández Palafox, 31.· Bart.olaMeJira, 32.· . 
·Maña Matlas Palafox. Alvarez, 33, .. Genaro Hem,Andez . 
Garcla, 34.· ZenOn Cabrera Val.encia, 35.· Leandra Hier­
nández Cabrera, 36.~ Caslmiro Palatox Satina$,~ 37.· 
Adán Ortia .Pérez, 38 . .; M:arfa Alicarda Hernénctei Pala• 
fox, 31.- Sixto Palafox Hernández, 40 ... Regino Pal,afoK 

. Mo.nzalvo, -41.· Juan Palafox H'ernéndez, 42 ... Tori~b-i,o 
HemAndez Vatencia, 43.- Trinidad GarOfa Palafox, 44.· 
All·cla Pérez Hernéndez, 45 ... J. ·G·uadalupe Cabrera 
MeJ.fa y 46 ... Epifanro Godfnei Valencila: eonse.c·uente­
mente, expfdanse sus correspondileRtes Certificados 
da D~chos Agrarios, q.ue toe ac~edlte como ejidata· 
rlos del pobladó de que se trata' erl rela,tl1VO a 1l1a Untd.ad 

, Agrlcol.a Industrial para la Miujer, misma que se es.. 
, · tablece en los derechos ag,rari1os del eJldatari10 EstebaP 
· Correa God'f nez. 

Tercero.-Pu1bUquese esta Aesoluc1fJA, re;1aUva a la 
prl,vaclón y reconoéimlento de derechos agrarl1os, en el 
ejido del poblado de "CAAB01NERAS", mu·nrJci.,plo de 
Mineral de'I Chico,. del estado .de Hidalrgo, en el Dl1ar;lo 
O>flclal de la Federacl6n y· en e11 Pel".i6cfl.co :Oficial deJ 
Gobierno de e1a Entidad Fede,ral'lv·a; lnsc~fibase y hé· 
ganse las anotaciones eorrespondtentee en ef Regi.stro 
Ag,rarlo, N.aclonal;, noUffQ1wese y e1J.ecí.11tese. 

DAOA en et Patacio d'et Poder Ejecutivo de la Unién, 
en México, Dt1stttto Federal, a los cinco dfas del mes de 
novl:em:bre de mH rr1oveclent~s setenta y tu;1eve • 

El Presid'ente Constituclon:•1 cte Iros Estad·os· Unidos 
Mexl.canos.-· JOS! LOPEZ JDO,RTILLO.- 'Rubr;l1ca. -

CU·MPLASE: 

~~Secretario d1e te Reforma. Ag,rariá.- ANTONIO TO-
LEDO <;O·RAO.- A€1brica.· , 
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VISTO para resolver el expedi,ente relativo a la priva­
ción de derechos agrarios y nuevas ad~udlóaoiones de 
unidades de dotaci1ón, en el ej1ldo del pobl1ado denomi­
nado "LOS PARAJES'', Mu·nlciplo, de Hu~juUa, Estado· 
de Hidalgo; y: 

Resultando Primero ........ Consta en el' expediente la se­
gunda convocatori1a de fecha ~3 de sep.Uembre de 
1976, para l:a Asamblea General Extraord,lnarl1a de !H­
datarios, relativa a la privación die derechos 
agtarios,en contra de l10$ ej1idatarios q:ue se ci1tan en el 
primer punto resolutivo de esta Reso11uci6n, por haber 
at>andonado el' cutUvo person~t de las unidades de do­
tación por más de dos anos consecutlivos si1n causa 
iustificada;_ asamblea q,~e tuvo vermcativo. el 21 de 
septiembrede 1976,, en la que se propuso recono,1:er de­
rech0$ agrarios y adiudicar las un1idades de dotación 
de referel'leia, a Jos campesinos q1ue las han v:enido cul" 
tivando por mé.s de dos anos ininterrumpidos y q.ue se 
Indican en. el segundo pun.to resolutivo de la presente· 
Resolucitm. · 

Resultando· Segundo.-La doeumentaclón se remi­
tió a la Comi,slón Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 3 de enero de 19n a los ejida!tarios afectados, 
para que eomparecie_ran a la Audiencia de Pruebas Y. 
Ale.gatos, misma que se llevó a cabo el 18.de enero de· 
·wn, en la que se comprobó legal,mente la proceden­
cia para la privaci,én de derechos agrarios a los ejidata­
rios pl'Qpuestos; de conformidad' con lo dispuesto por 
los Artfculos 426, 430 y demás relativos de l1a Ley Fede­
ral de Reforma Agraria. la Comisión Agraria Mixta opl· 
no que es procedente lia privación dé sus derechos, 
agrarios a los ejidatarios que se seftalan y e.t reconoci· 
miento que propone la Asambl·ea General Extraordi,na .. 
ria de Ejldatarl.os. 

Resultando Tercero.-El expecUente relativo fue tu:r-. · 
nado a la Secretarfa de la Aetcrma Agraria, Dirección 
Genera• de Derechos Agrarios, ta que hizo una revisión 
del mismo y comprobó la l1eg·afildad de las noUtlca.. 
clones y constanci1as presentadas en este j1uiclo; por lo 
que se turn6 al· Vocal Consui:tivo _Ag1rario correspon­
diente, con la opinión de q:ue fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quilen a su vez. por haberlo 
encontrado aJ1ustado at procedl1m1i·e.nto de Ley, lQ som• 
tló a la constderaci,ón del Cuerpo Consulfl.vo Ag:rarlo; el 
que emitió y aprobó su d1ictamen en sesK>n cetebrade 
el 19 de septiembre de 1979; y 

. . Considerando Primero.-Que et presente jutcto pri· 
vativo se h.a seguido de acuerd·o.con los trámites pre­
vistos en los Artrculcos 428, 429, 430·, 431 y dem1áS relati­
vos. de la Ley Federal.de Reforma Ag!raria; habiéndose 
comprobado, por 11

• constancias que obran en antece­
d~ntes, que Jos ejldatarlos han incurrido en, l·a causa de 
privación. de derechos ag,rarlos a que se refiere el 
Artf culo 85 fracción l. de ta propi.a Ley, por haber aban~ 
donado ef eu,IUvo. persona,f. de tas unidades de dotach~11, 
por més de dos all0$ consecutivos; que qutdarron opor­
tunamente notificado~ los ejidatarios suJ,eto!S a j~.icto; 
Y que1 finalmente, se s1g.uieron tos posteriores, trámites 
legares, 1>rocede privarlos de sus derechos agrartt>s, y 
canoetar fos correspondientes CertHlcado$ de De-
rechos Agrarios. · 

Considerando Segundo . ..:aue los campesinos ·se­
nalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidatles d~ do­
tación por más de dos anos ininterrumpidos; y habién­
dose propuesto el reconocimiento de . sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejl­
datarios, celebrada el 21 de septiembre de 1976, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artlculos 72 Fracción 
1: y 111; 86, 200 y demás aplicables de la misma Ley. pro-

. cede reconoéer sus derechos agrarios y con funda­
mento en el Artlculo 69 de la mencionada Ley, expedir 
sus Certificados correspondientes. 

Por to expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados d~ la Ley Federal de la Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

Primero.-se decreta la privación de derechos agra­
rios en el éjldo del poblado denominado "LOS PARA· 
JES", Municipio de Huejutla, Estado de Hidalgo, por · 
.haber abandonado eJ cultivo personal de las unidades 
· de. dotación por más de dos anos consecutivos a los 

CC. 1 ... Pascasio Tlburclo y 2 José· Cruz. 

En consecuencia, se cancelan los Certificados de 
Derechos Agrarios que respectivamente se les expi­
dieron a los ejldatarlos sancionados, números: 
1149213 y 1149217. -

Segundo.-Se reconocen derechos agrarl<?S y se ad­
judican las unidades de dotación de refenc1a, PC!r ,ve­
nlrlas cultivando por más de d,os anos inln~~rrump1dos, 
en el ejido del poblado de "LOS PARAJES ~ Municipio 
de Huejutla, Estado de Hidalgo, a los CC. 1.- Pablo Tl­
burclo Delgado y 2 ... severo Cruz. · 

Consecuentemente, expídanee sus correspondientes 
certificados de Derecnos Agrár1os, que los acredite 
como ejldatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.-PubHquese esta Resol.uclón, rel·atlva a la 
privaéi6n de derechos agrarios . y nuevas adj·udtca­
clones de unidades de dotación, en el eJ1ldo del pobla. 
éto denomlnado · ~·Los PARAJES". Miun1crp10 d'e, 
H1ueJ1utta; Estado de Htdalg,o,. en el Dlarl:o Q.ficlal de 1,a 
.Federación y en el Periódico, Q.flelal. del Go~temo de 
esa l!ntlcl·ad Federativa; lnscrfbase y hégase tas anota-' 
clones corree.p~ndten,tes en el1 Reg~lstro Agredo, N,a. 
ctonal; oottflq1uese_ y eJ:ecClte~e. 

' 
DADA en el Palaoio del' Pocler &JecutiYo· de la Unión,, 

en: M'txl:co, otetrito Federal, a tos c11nco dfas e1e·1: mes de 
novle~bre de mH noveclefttos setenta y nueve. 

&I Presidente Oonstltuctonal de tos Estad'os U:nh:h>s 
Mexleanós • .:.....J:QSE LOP.EZ PORTJilLO·.-R(librlca. 

CUMPLAS,!; . 
11, Secret.ario de 1:a Aetionna AgrarJa~-ANTONIO; T~ 

L.100 COAAO.-.R\Jbrica~ 

.-?. 1 
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' -- 51349 taclón por más de dos anos lnintem.lntpldos; y hablén.. 
·-SECRETARIA DE LA REFORMA dose propuesto el recQnocimiento de sus derechos 

AGRARIA agrarios por la Asamblea General' EXt¡aordtnatlif1 de &ji .. 
datarios, celebrada er 20 de abrll de 1·978, de acuerdo 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva- con l.o dispuesto por l.os Artrcuios 72 Fraqci6n U~. 86,. 
clón de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 200 y demás aplicables de la misma Ley, procede reoc> 
unidades de dotación, en el ejido del poblado denomi- nocer sus derechos agrarios; y·con fundamento en el 
nado "SANTA CRUZ", Municipio de Apam, del Estado Artfculo1 69 de la mencionada Ley. exped'lr sus CertHl:-
de Hidalgo; y cados correspondientes. · 

Resultando Prlmero.-(fonsta en el expediente la se- Por lo expuesto y con fundamento en 10$· Artlculos · 
. gunda convocatoria de fecha 12 de abril de 1978, para. ya mencionados de la Ley Federal de la 'Reforma Agr• 
la Asamblea General Extraordinaria de EJldatarlo&, re- ria, se resuelve: -
latlva a la prlvaclón de derechos agrarios en contra d~ - . 
los ejldatarlos que se citan en el prfmer punto resoluti- Primero.-Se decreta la prl,v~elón de derechos ag1ra .. 
vo .. de esta Resolución, por haber abandonado el culti- rios en el ejido del poblado denomln.ado ••SANTA 
.vo personal de las. unidades de dotación por más de CRUZ", Municipio c,le Apam, Estado de Hfda1Qo, Por haber 
dos anos consecutivos ·Sin causa justificadas; abandonado el cumvo persQnal de IM unidades de do; 
asamblea que tuvo verlficativo el 20 de abril de 1978, taclón por mü de dos anos consecuti~os, a I~ ce .. 1.-
en la que se propuso reconocer derechos agrados y ad- Clemente Meneses, 2.- Juan Lu.na, 3~· J'uari Hem6ndeZ; 
Judicar las unidades de dotación. de referéncia, a los - 4.- Lorenzo Torres, 5.- Eustacio Lazada A., 6.· Adel1alda' 
campesl...,os que las han venido cultivando por más de Arroyo, 7.- Perfecto L(>pez Reyna.,. 8.- Tomás zatnora y f ... 
dos anos Ininterrumpidos y que se indican en el segun- Andrea Jlménez R. · · · 
do punto resolutivo de la present& Resolucl(>n. 

Resultando Segundo.-La documentación se reml­
tlóa l'a Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no-· 
tlflcó el 4 de Octubre de 1978, a los éjldatarloS 
'afectados, para que comparecieran a la Audle~ 
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 
et 19 de octubre de 1978, en la que tpe comprobó legal­
mente la procedencla,para la prlvdcl6n de dereehos 
agrarios a los eJldatarlos propuestos; de conformidad' 
con lo dispuesto por los Artlculos 426, 430 y demás re­
lativos de la Ley Federal de Reforma Agrlf'hl. la Comi­
sión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva~· 
clón de sus derechos agrarios a los ejldatarlos que se $$-

n~lan Y el reconocimiento que propone la Asamble• 
General Extraordinaria de EJ·ldatarJos. 

Resultando Tercer:o.-EI expediente, rel'atl·vo fue tur· • 
nado: a la Secretaría de la. Reforma Agraria, 01·reccl6n 
General de Derechos Agrarios; la q,ue hlao una revisión 
del mismo,. y comprobl> ia· teGal1ldf.d: de lu potifiea­
C'lones y constancias presentadas en este juicio por lo ., 
que se turnó al voeal consultivo Agrerlo correspon­
diente, con la oplnl.On de <1.ue fuera. aprobado por estar 
Integrado correctarnen,te; qu·lef'.! a su vez,· por haberlo 
EHJcontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo aome- : 
tló a la conslderaelón del Cuerpo Consultlvo Agrario, el 
que emUI(> ~- aprob6 su dlctamen! en seelón celebrada 
el 3 de octUO're de 1'979; y 

Considerando Prl1mero.-Que el presente juicio prf .. 
va,tlvo se ha seg,u1ldo de acuerdo con los trimltes. p.re­
~l·stoa en los AFtlculos 426, 429, 430, 431 y dtm$s relat.1 .. 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; haJ>léndose 
com:prc>bado, .por las constanclae que obran en ·an·t•~ 
den,tes •. que los eJlda~arlos han l1neuFrldo en 1.a cauea, d.e 
!privación de derechos ag.Farlos a que: se renere, el 
Articulo '85 lraccl:On 1, de la propia Ley,, por tiaber aban~ . 
,donad.o et cu,tttvo personet de tas u1nlctades: de 4ot•c1i16n 
por m•s de dos aftos eonsecu1tl1YOS; que q1ued1aronopc>r,.. 
t1;u11am~nite .notlfl:cad_· O$. 1·os1 ejidatafl:o .. s_ sujetos, a J:u_Jcl,Oi 
y q1ue1 hn811mente, se stg:u~eron1 lee posteriores trrtMjteis 
Jeptn. 'procede prtvarf0$. de· stis $fechos ag:rartos. y 
ca1ncel1ar :tos. .correspond1fen·tes Certiiflcados de· D• · 
recaos Agrarios: 

Co:nsiderrando Segu1r1do.-Que lo$ e-mpe$11nO& sei. 
AafJdos, se¡ún constanchi$ q,ue corren ag,reg1adas al 
ª"1"6iente, "ª"' venido cuttlivaAdo Jas u1n.kf:ades de do.-

En consecuencia. se cancelart los ·cennlcados de 
derechos ag.rarios que respectivamente. se 1·es expr .. 
dieron a los e}ldatarfos sanclonados. n(lme.ros: 82290i 
62330, 1494773, 1494791, 1494802 y 1494812. 

. 
$8QUndo.-Se reconocen dttrachos agrarios y se adj.u­

dican 18$ unidades de dotación de referenota, par venlrlas 
cultivando por·m:ás de dos anos i1ni.nterruimp,idOS; en el! 
. efido del pol>taoo de ••sANT A CRUZ'', M:unlci1pio de 
Apam;,, del Estado de Hlcl:flgo, a l,os CQ. 1, ... Jorge Men• 
ses l., 2.- Co·nsuelo J:l1rninez Lllna, 3 •• Amador Hern6n .. 
dez, 4 ... Angela TéJ,let,, 5 ... Vicente Loud'a1 6.- OÓl:ores 
Oztria, 7,- Mlguef Meneses A.,. 8.· Merced zamora L. y e ... 
Salvador Barrera. Consecuentemente, eK¡»fdanse sus 
correspondien,tes Ctrtlficados de Dereehos .Ag~rartos, 
que los acrecme como eJldatados del poblado de que 
se trata. -

Tercero.-Publiquese es)ta Aeso11uci611,, rel1ati:va a l'a 
priv·ación, de derechos ag.rarl:os 'Y' nuevas adJ1udtoa .. 
clones de unld·adea ge d~taolon.en el eJ1tdo d~.1 pobta~o 
·aenomlnado "SANTA CRUZ'', del mu.niclplo de AJ;>am,, e. 
.lado de Hldalgo, en eJ Dtarto Otlciel de la Federaci6n y en 
el Periódico Ofleial. del' Goblemo· de eaa Entidad: ,Federat¡,. 
va; i .. nsc;rfbase y hég,anse ta& anotaciones, corresPon--· 
d1lentes en el Aeg1letro Ag,ral'ii:o N1ac.1·onet; notHiq:uese y 
ejec(l.tese. 

' 
DADA efi el Pai11ae10 del1 Poder &Jecutfvo de le Unión, 

en México, Olstri·to Federal~ •. a los nueve dfa$ del mes de 
noviembre de fl1il1lil noveclen•tos setenta y nueve~ 

IEI Presidente ConsUtuelonei d:e toe Estad'os Un,idos 
Mexicanos.- J10SE LOPIZ POR'Tl:LLO.- Awbrtca. 

' CUMtPLA$E: 
. 

. 111 _~e~retario de f~1 Aeform,a Ag:r~rta.- f'NTON1IO to-. 
LiOO: CO·RRO,.- Auttrlca. · 
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tierras del ejido por més de dos anos lnlnterrumpldos, 
y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus de-' 
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordlna­
da de Ejldatarios, celebrada él 25 de septiembre de 

VISTO para resolver et expecHente relallvo a la prJva- 1977, de acuef'do con lo dispuesto por los Artículos 72 
ci6n 'I reconoclml,en1tQ de derechos ag.r•rlOS, en el ej.t.: ·Fracción 111, 200 y demé.s aplicables de la misma 

· do del Poblado ctenom1lnado "CHIATIPAN", Munrctplo Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y con 
de Huualilngo, del Estado de Hidalgo; y fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 

AesuHando Prf,mer<h-Conita en el éxpedlente la expedir sus Certificados correspondientes. 
convocatoria de fecha 18 de septiembre :d• 1976, para Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
la Asamblea General l!xtraordlnarta de Ejldatarlos; re- ·ya mencf onados de ra ley Féderal de Reforma Agraria, 
·lattva a la prlv,apt6n de derechos agrarios en contra de . se resuelve: : 
los ejidatarlos y suCEtS011tS que se citan en el primer punto . 
resolutivo, de esta Aesoluci6n, por venir abaAdonando los 
trabajos cotectiVOs de las tierras del ejido, p0r mé.s de dos 
aftos con,secutlvos; asambl:ea · qlUe tiJvo verlfleatlvo er 
25 de eeptlembrre de 1976 en ta q:ue ee propuso recono.. 
cer derechos agrarios a los cam1peslnos-·q1ue han veni­
do trabajando colectivamente t.as tierras dl!I ejido ·por 
mé.s de dos anos lninterrt.1mpidos y q1ue se lftdlcañ en 
el segundo pu,nto resól:.utlvo de l1a presente Resolución.· 

Resultando Segundo.-:La· Cilocumentactrón se reml­
tiO a la Cotnlsh)n Ag1rart.a Mixta y~ dicho Organismo, no­
tíifc6 ei 3 de enero dci1'977, a los ejJdatarJ,os afectados, 
para que comparec.leran a l1a Audiencta de Pruebas y 
Alegatos; misma que se l1lev6 a cabo el 11 de enero de 

, 1971, en la que se com.prob6 la proced:encia para la prl.· 
vaci6n de derechos agrarios a los eji.datarios y suseso-. 
res propuestos; de conformidad con lo dis.puesto por 
los Artículos 428, 430 y demás rel'ativos de ·1a Ley, fede­
ral' de Reforma Agraria. La Comlsl6n Agraria Ml:xta opl· 
n6 que es pr:ocedente la privación de derechos a los 
ejid'Marlos q!ue se senalan, y el reconocimiento q1ue 
propone .la Asamblea General Extraorc1:1narla de EJlda-

. tarios. 

. . ResuHando Ter-cero.-EI expedienta relativo f.ue tuir· 
.nac,10 a la Secretarra de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, l1a q,ue hizo u.na 1'9Vlslón 

• 
Prlmero.-Se decreta la privación de derechos agra­

rios en . el ejido del poblado denom.lnado 
uCHIATIPAN", Municipio de Huazallngo, del Estado de 
Hlda!go, por haber abandonado los trabajos colectivos· 
de las tierras del ejido por mis de dos anos consecutl-. 
vos, a los CC. 1.· Bonlfaclo Angeles, 2.· José Angeles, 
3.- Juan Antonio, 4.- Juan Antonio 20., 5.· Santos 
·Bautista, 6.· Clrlaco Flores, 7.· Rebeca Flores, 8.- Igna­
cio Domrnguez, 9.- Jacinto Martrnez, .. 10.·. Galdlno 
Martrnez, 11.-.Juan Martrnez, 12.- Macarro Benigno, 13.-. 
.~stefana Flores, 14.- Marra Isabel Flores, 16.· Jovlto 
Hernández, 16.· Roberto Martrnez, 17.· José Martrnez, 
18.- Slmón Marino, 19.· Andrés Mat~o, 20.· JesCls Medi­
na, 21.· Miguel Angel, 22.· Antonio Ramrrez M.,. 23.· Se­
bastlan Tomés, 24.· Hlglnlo Velé.zquez, 25.· Miguel Za­
pata, 26.· Agustfn Bautista, 27.- José Camilo, 28.- José 
Cruz, 29.· Esteban Santos, 30.· José Fotunato y 31.· 
Santos Francisco. A.slmlsmo, por la. misma razón, 
prívese de sus Derechos Agr4ulos Sucesorios a los CC: 
1.· Guadal,upe-· Angeles, 2 ... Antonio S•ntos, .3.· Servan. 
.do Gon~lez, 4.- Clrlaco Flores; 5.- Marra del Carmen 
Herné.ndez, 6.- Faustlna Hernández, 7.· Roberto 
Ramfrez, 8.· Dallnda Ramrrez, 9.· Antonia Bautista, 110.­
.Fetlclano 'Camilo, 11.- Magdalena Fortunato Y 12.­
N·foolas Fortunato. En consecuencia se cancelan los 
Certificados de· Derechós_Agrarlos que respectivamen­
te s~ les expidieron a los eJldatartos sancl'onados, 'n.Ca-: 
m·eros: 1500290, 1600291, 1500292, 1500293, 1500296, 

'1500311, 1500312, 1500317, 1500323, 1600324, 1500328, 
1500329, 1500343, 1 S00344, 1500348, 1500387, 1600369, 
1500373,1500374,1500378,1500377,1500383,1500395, 
_1500400, 1500405, 1500411, 1500415, 1.500419, 1600421, 
1500423 y 1500424. 

· del1 mismo, y comprobé la 'legaUdad de las notifica .. 
clones y constancias presentadas en este Juicio por lo 
q~e se tu:rn6 a1I Vocal Consultivo Agrario correap.on~ 
diente, con la oplnl6,n de que fuera ap1robado por estar 
Integrado correctamente; q.ulen a su vea:, por: haberlo 
encontrado aju,s1ado al .procedimle:nto de Ley, t:o some­
tió a la conslde,ración del Cuerpo Consultlvo A9rarió, eJ 
que emitió y aprGbó su dictamen en ses1l6n calebtada 
el 9 de mayo de 1'979; y , Segun~o.-se reconocen derechos agrarios, por va. · 

Considerand'o Prim~ro.-Oue et presente j-uliclo prl.- · nl:r trabatando oolectlvamen·te la~ tlerras.,por més de 
vativo se fla s_egutdo de acuerdo con tos tréMites·:pre, dos anos l:nl.nterrumpldos,. en ef _:&J:l<fo del ~ado de 
vistos en los Artlculos 426, 429, 430, 431 y cderméa re1l:atl· "CHIATl!PAN", Municipio de HuazaHngo, del Estado de 

. vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habténc:lie>se tildal1íJ01 a los OO. 1.· Marttn Lucas 'Mateo, 2.· Catarl,na 
comprobado, por las constancias que obran en aAttce- rorres, 3.· l'Sldro :Bautista SasHIO,_ 4.· Marcos Antonio, 
dentes, que los eJ,ldetarios y sucesores han lncu.rttdo 5.;. Fettpe Bautista, e ... AbefardO Flores, 7.· JOSé Cruz 
en la causa de ,privac.i6n de derechos ag1rarios a q1ue se .Torres., 8.-. Antgnlo ~bastfian Bautl&taL 9~· Agustlina 
reflefe el ~rtrculo 85 fracción r, de la prop.ta Ley, por h• · Mart(nez, .. 10.- _~osé (¡r!f ... orio ·.~ l..ami• _ .11.-, Cresce,nclo 
ber abandonado tos trabaj.os colectivos d;e las ttemts Martrnez, 12.· patarl1na Aalael1 Gal1l·ndo, 13.- J1uan Jif,mé-
del ejido por mé~ efe dos anos consecutivos .que C)Uefa. nez• 14.· lult lvodlo Flo~s,.1'~ ... Joaqufn <;rui ti'ernln-
ron oportun.amente Aotifleados los eJ,ldatarii.os suJ:etos .dez,. 11 ... Juan Esteban Bautista, 17-.~ Pascwal' Pa.unno · 
a Jul~io y que, flnalmente, se slgu1leron tos posterl1ores HerAénde~, 18.- Fr•nc11,sco Meto ~l~ar~. 1'9.· j!ted,o Ma" 
tramites legales; es procedente privarlos tte sus ~ teo, 2C,.~ J.os.é ~:edl1na, 21.~ Ariton·ia Francisco, 22··_ lsma-
rechos agrario.s y cancelar los correspcmdientet: Cert~ el Vite l1fies,. 23.~ Oornl:mgo StbastJan, :24.• Luctano V• 
ficat1os cte Derechos Agrarios. !6zq,u:12, 25.· Flor:erttlno Torre&, 26.· ~ntonlo· .Bav..tlata.. 

co,nslderando Segundo . ..;..Que los can'tpesinos- •• 
nalados, segú·n c~nstancias que eorten agregactea af 
expediente, han ven.ido trabajando co,tecHvemente la& 

--· 

:2"1·• :QrJattdo 'CarrHo 1F., 21.~ Aveli1na Otui, 21.· An&ottlo 
,Esteban,».· :PonclaRO Mateo M. y 31.~ Joet Pranc11aeo;· 
,()Onsecuent.-mente,. expidan•• '"'' correspond:tentea 
cert:t.fJc,ado& 4;. Oerechos Agrartb$, • tos acredfte, 
·come e}ldatal1o& del llt)blado de que se trata. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PEaIODICO OFICIAL 

Tercero.-PubUquese esta Resolucl6n, relativa a la· 
prlv¡¡acl6n y reconocimiento de derechos agrarios en el. 
ejido dél poblad~ de ucHIATIPAN"; municipio de. 
Huazalingo, del estado de Hidalgo, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobl.emo · 
de esa Entidad Federativa; lnscrfbase y háganse las 
anotaciones 'Correspondientes en el Registro Agrario 
Nacional; notlfíquese y ejec(ltese. . . · 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
·en México. Distrito Federal, a los seis df as ~el mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados· Unido.a 
Mexicanos~- JOSE LOPEZ PORTILLO.- R(lbrrca. -

CUMPLASE: -

El Secretarlo de la Reforma Agraria.- ANTONIO TO. 
LEDO CORRO.- R(lbrlca. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/327 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva· · 
cl6n y reconocimiento de derechos agrarios, en el, eJI· 
do del poblado denominado .. SANTIAGO DI! ANAYA", 
Municipio de Santiago de Anaya, del Estado de Hl:dal· 
go;y 

Resultando Prlmero.-Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fecha 26 de agosto de 1976,;pa .. 
ra la Asamblea General Extraordlr:aarla de EJ,ldatar1os, 
relativa á Fa privaclon de deteclio$ en coritrade.los eJI· 
datarlos y sucesores que se citan en el primer punto re­
solutivo de esta Resolución, por .haber abandonado la 
explotación colectiva de las tierras eJ.ldates, por més 
.de dos anos consecutivos, asamblea que tuvo verlfl.ca­
tlvo el 3 de septiembre 1976, en la q:ue se propitso reco­
nocer derechos agrarios a tos campesinos que han ve­
nido explotando colectlvamen,te las tierras eJ1ldales .por 
más de dos anos .1n1ntern:1,mpldos. Y que se índlcan en 
el segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

Reeultando Seg,undo.-La documentación· se remi­
tió a la comisión Agrarl:a M'lxta y, dicho Org.anlsm9~ no­
tificó et 7 de febrero de 1977, a l'oe eJldatarlos y suceso­
"". aftiotdo&, .para que comparecieran a la Audlencl~ 
de Pruebas y Al.egatos; misma que se Hei/O a cabo el 
•e febrero de 1977, en la que se comprobO legalme.,.. 
te la proced·encla para la prlvaclOn de derechos agra­
rios a los ej.ld"atarlos y suces·óres prop.uestos; de con-
· ·formidad con lo dispuesto por los Artlcu1los 42&, 430 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
La Qomlsl6n Agraria Mixta opl~n6 que ea proeede.nte I• 
prlvacl.On de sus derechos agrarl,0$ a· los eJ!ldatartoe y 
sucesores que se seftalan, y el reconocl1m1lento qrue 
propone la Asambl.ea General Extraorc:H111árla de ;aj.Ida· 
tarlos. · · 

Aelu!taAdO T.-o.-JI: ~lente 1f8latlvo 1fve tw,r­
nado a ''ª Sec'9tarra de la Reforma Ag,rarla, Dl1reccl6n 
GeAeral da Derechos Agrrartos, :l1a q~u• h1l<Zo, u1A1a 19v,i$1l16n 
d'el mismo, y 1com:prab6: !a legaliidact de las notlittc;a-

. clones y QOnstanclas presen•adas en. ·este )1111tcl10; 11i)Or l:o 
-q,ue $8 tu-rnó al ~ocat 1Consu~•ttvo Ag:rarlo con:espon­
,d·i:e1lte, con la op.inl,ón de que fuera &pFobad:o por es*•' 

.Integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al pJQCedlmiento de Ley, to som• 
tló a la consideración de,I Cuerpo consultivo Agrario, el 
que emitió. y aprobó su dJc:tamén en sesiOn celebrada 
el 23· de mayo de 1.979; y 

Considerando Prl.mero.-Que el preaente Juicio Prl- · 
vatlvo se ha seguido de acuerdo con los trémltee .jre-· 
·vistos en los Artfculos 428, 429, 430, 431 y ,demé.s relatl- . 
vos de la i..ey Federal de Reforma Agrarfa; habtéñdose 
comprobado, por lae constancias .que obran en anteoe. 
dentes, que los eJldatarlos y·sus h9rederos han Incurri­
do en la causa dé privación de derechos ag1rarlos y su· 
cesorlos ~ que se refiere el Artfcu110 85 fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado la explotaoión co- · 
lectiva de las tierras ej.ldales por mAs de dos aftoe con. · 
secutlvos; que quedaron oportu,nameAte _notifk:actos 
los eJldatarios y·sucesores ·su.Jetos a Julc,10,. y que ft .. 
ºnalm•nte, ª• eiguleron fos poaterlo.re8 tr:émltee lega.. 
l~s; es procedente prJvarlos de sus derechos a111lllt'fo9 y 
sucesorios y cancelar los correspondientes Cer:tlflc&.. 
dos de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que h1>s campeamos·_.. 
· ftalados, seg.ísn constancias Q1ue egrren agregad~ .al 
expediente. han venido .e>cplotando ·ootectlvameAte :lae 
tierras eJldales p0r més de dos al\08 Ininterrumpidos, y ha­
biéndose pJQpuesto lid reconocimiento de sus ·~ 
agrarios por la Asamblea General Extraoridlnarla de EJldata­
rlos celebrada el 3 de septiembre de.1:971, de acuerdo con 
lo dispuesto por los Artfouilos 12 Fraccl.()n UI, '86, 200 y 
demAs aplicables .de ta misma Ley, proc8cle recomocer · 
sus derechos agrarios; y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencloncada Ley, expecHr sus Certifi-
cados corres.pondiientes. · -

Por lo expuesto y con tundamento en l'ol Artfculos 
ya mencionados de 'I'• Ley Federal de la Reforma Agra-
ria, se resuelve: -

Prlmero.-Se decreta la prtvac,16n de derechos agra .. · 
rlos en el ejido del poblado denoml:nado 11$.ANTlAGo· 
DE ANAYA'',, Muntctplo deSanti!ago de Anaya, ctft b­
tado de Hldatgo; por haber abandonad'o la explotacl6n, 
cotect.lva de las tierras eJild1al,es por 11'1'68 de dos aftos · 
consecutivos, a l'OS CC. 11 ... Doml1ngo Cadena, 2 ... Loren­
zo Cadena, a. .. Wle earu:te.larlo, 4.- :Mer'a Creecenci. 
Hernández, s.- Fe11tcitan.o Chavarri'a, e ... Fa.attAo Def1,,1et, 
7.- Vlc,torlano Garcla, 1 ... A·tHano G.6r.nez, •~· Ca~etano 
GOl'Flez, 110 ... '9sé Guad1alt1,pe, 11.~ Ser10Jo 1Mern6ndei, 
12.- Ma. L.ucfa Vda. de Nrez, 1,3,. Am:broofo Moreno, 14.· 
ApoHnar Moreno,, 11. .. Fellllle Mol!en.o, 116 ... Patricio Me> 
reno, 17.· Luclo_!NRIZ. 1:8.· Aleto Pley.ee, 11'8.· Fermtn, 
Plod,rJ:g,ue.z.. ao... fl'oFentl:no Reyes, 21... Clemen•e- SaA­
tl.ago •. 22~~ CNZ Te:tlez, a.~ :Mltutl Angeles, 24 .• - Certe> 
bló Ca•argo, 25.· Keslcwlo HerA6ndeZ, n. .. M'ar:cenno 
H:ernéndez, 21.· 1Pedro Hem6ndez. a.- Juan Mend.oia, 
•~·O.arito Nrez, 30.- lml:l1.lo Pérez,, 31.· Guad•h•pe .Pé­
re¡, 32.· Martrrn ·Nr:ea. 33.· José Trej.o, M.- Antonio V'l­
cente, 35.· 1Melllt6n a.titta, 36·· Joeé ,ereacenclo, 31.~ 
eecmo Cruz, 38.· J-' ~ranetacp. •·· ·Pedro '"*'10 
Gt>mei, 41) ... Juan He,m6ndez, 41' •• José Lw;iano, 42 ... Lu­
claAo Varias, 43 .. -J:uen Varg,ae, 44.- Milguel V•rsae., 45.· 
Pedro Vargas, 41. .. A&toiüo Angete&, 41.- Juan Angeles,, 
4$.- EmHlo Crwi, 49~- Ca~etano tl1arcla, SO.· Ci¡prlario 06-
Fleit 51 .. • J1osé Gómez, S2.· A.Altol'llo Hern6ndez, 53.· 091· 
so H:ernjndez, $4.· Hereu11ano tterfl4·ndez, 55.- Lmro 
Helftández. 51.· ·Pedro LOpez, 57~- Macarlo López. 58.­
Modesto Moreno, 59.· Enrique Marorga, 160.· trineo .se­
bastléin, 6t.- ·Leomarcto 1Me>Fl9no, 82.·_ Joeé Acosta, &a.· 
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Santiago Flodríguez, 64.- Facundo Agullar, 65.- Basilio 
Acosta, 66.- PorHrio Acosta, 67.- Julio.AguHar, 68.- Tran­
quilino Aguilar, 69.- Santiago AguUar, 70.· José Alvarez, 
·11.- Sevenano Agustín, 72.- Agustín Angeles, 73.- Leo­
•eadadia Alvarez, 74.- !Bernardo Angeles, 75,- Dionicio An­
geles, 76.· Eligio Angel:es, 77.- Elena. Angeles, 78.;-Jorge· 
Angeles, 79.- Fid.eJ: Angeles, 80.~ Macario .Angeles, 81.­
José Angel.es, 82.- Zenón Ang·et:es, 83.· Rosando Ange­
les, 84.· Albino Cano, 85.~ Aga1pito Cadena, 86.- Cayeta­
no José, 87.- Jorg.e Cano, 88.- Francisco Cenobi.o, 89.­
Amado Cenobio, 90.- Lucra Corona, 91.· Juan Cenobio,. 
92.· Cándido Cruz, 93.- Agaplto Cruz, 94.- David Cruz, 
95.- Cayetano Cruz, 96.- Estéfana Vda. de Cruz, 97.· 
Dioniocio Cruz, 98.- Francisco Garcla, 99.· Macaria 
Cruz, 100.· Amado G6mez,. 101.- Tomás Garcla,. 102.­
Dol_ores Gómez, 103.- Ani·ceto Gómez, 104.- Manuel Gó­
mez, 105.· Domingp Gómez, t06.- Roberto Gómez, 107.-

- Pascasio Gómez, 108.- Atllano Guerrero, 1·09.- Sebas­
tián Gómez, 110.- Toribio Gumerclndo, 111.- J_osé Gu­
mercindo, 112 ... AureUo Hernández, 11.3.- Adolfo Her· 
nández,..114.- Francis.co Hernández, 115.-Crescenclano 
Hemández, 116.- Hermiinlo Hernández, 117.- Guadalupe 
Hernández, 118.- Lucio Hernández~ 119.- José Hernán­
dez, 120.- Juan Jaen, 121:- Bonlfacio lbarra, 122.- Gre­
gorio Lan:ieta, 123.- Maria Joaqu1lna, 124.- Cruz López, 
125.· Bonifacio López, 126.- Refug1lo López, 1·27.- J.osé 
López, 128.· Esteban Lugarde, 129.- Rosando Lorenzo, 
130.- Sixto Mauricio, 131.- Narciso Marcelino, 132.- Ca­
tarlna Mejf a, 133.· EutaUo Mayorga, 134.- Melitón Mejía, 
135.- lgnacia Meffa Vda. de Pérez, 136.- Pablo Mejía, 
137.- Miguel MeJ:fa, 138.· Alejo Mendoza, 139.- Pablo L 
Meflil, 140.- José Mendoza, 141.- Jesús Mendoza, 142.­
Rafaei Miranda, 143.· Modesto Mendoza, 144.- Juliana 
Monter Vda. de Ramfrez, 145.- Agustfn Montiel', 146.­
Agustin Moreno, 147.- Alberto Moreno, 148.- Antonio 
Moreno, 149.- Fernando Moreno, 150.- lgnaclo Moreno, 
151.- Leovigildo Moreno, 152.· Marciano Moreno, 153.­
Maximino Moreno, 154.- Me.lesio Moreno, 155.- Romual­
do Moreno, 156.- FéUx Nájera, 157.-Marfa Paulina, 158.­
Mateo Percastigu.i, 159.-Cándido Primitivo, 160.-Angel 
Pérez, 161.- Camilo Pérez, 162.- Canuto Pérez, 163.­
Francisco Pérez, 164.- Isidro Pérez, 165.· Pedro Pérez, 
166.- Lucrecia Pérez, 167.- Al:bino Reyes, 1·68.- Remig,10 
Ramirez, 169.- Facundo· ·Pteyes, 110.-·Angel Reyes, 111.­
Juan Tapia, 172.- $.evero Santiago,.173.- Evaristo Tre]o, 
174.- José Tlburci10, 115.· Leopol.do Trefo, 176.- Ftdel 
Trejo, 177.- Atilano Vargas, 178.· Praxedis Trej:o, 179~­
Petra Vargas, 1,80.- Miguel' Vargas,' 181.· Crescenciano 
Zerón y 182.· Diego Vicente. Por ·la misma razón se pri· 
van de sus derechos agrarios sucesorios a los ce. 1.­
Marf a Eleuteria, 2.· Guadalupe Téllez, 3.· león 
Chavarría, 4.- Hnarlo Daniel, 5.- Cresce.nclo Chavarrra, 
6.· Juan García, 7.· Ramón Dan·iel., 8.- Cecina María1

, 9.­
Epifanio Garcia, 10.· Honoria García, 11.· lorenza Za· 
mora, 12.· Leonardo G6mez, 13.-Juan Gómez, 14.· Porfi· 
rio Gómez, 15.· Tomás Guadalupe, 16.· Soterro H,errná.n· 
dez, 17.- Guada:l'upe Guadal1upe, 18.· Marta Andrea, 19.­
Alejandro Pérez, 20.· Pedro Moreno, 21:.- Severa More­
no, 22.· Justo Moreno, 23.· Luciana Inés Guadalupe, 24.-
Arcadio Morenot 25.- lsable Me.ndoza, 26.- ·¡dmundo 

Moreno, 27.· Maria Sixta Epigmenia, 28.· José Lugardo, 
29.· Florentino Reyes, 30.· Marra Juárez, 31.-·Die¡o Re· 
y~s. 32.· Anget Reye~, 33.- Guadalupe Reyes, 34.- Oioni~ 
CIO Reyes, 35.- Brfgtda Reyes, 36.· Lugalda Reyes, 37 ... 
María Juárez, 3B.· Máximo Santiago, ~g .• Marra Josefa, 
40.· MartinR Miranda, 41.- Pabla Téltez. 42.· Benita An­
geles, 43.· Cleof as Angetes, 44.· Severo camargo, 45.· 
Sabina Angeles, 46.· Nicolás Ca1T1arQo, 47.· Manüel Ca· 
margo, 48.· Juan H.emández, 49.- Tomasa cama~o, 50.· 

Rosando Hernández, 51.: Martina León, 52.-Crescencia 
Hernáridez, 53.- Juan Hernández, 54.~ Cruz Hernández, 
55.~ Benigna López, 56.- Pablq Mendoza, 57.~ Martín 
Mendoza, 58.- Juana Ramrrez, 59.- Plácida Pérez, 60.­
Sofía Pérez, 61.- Luciana Hernández, 62.- Felipe Pérez, 
63.- Carmen Pérez, 64.- Balbina Vicente, 65.- Praxedls 
Trejo, 66.- Crescencia Pérez, 67.- Evaristo Trejo; 68.­
Leopoldo Trejo, 69.- Fldel Trajo, 70.- Pascacio Bautista, 
71:- Macario Bautista, 72.· Inés Trinidad, 73.- Angela 
Bautista. 14 . .- Margarlto Crescencio, 75.- Valeriana Da­
niel, 76.- Juana Vázquez, n.- Francisco Francisco, 78.- Cris­
tina Francisco, 79.- Fabiana Francisco, 80.- Lucra Aguilar, 
81.- Eduardo Bautista. 82.- Rafaela Bautista. 83.· Marcos 
·tiernández, 84.- Francisca González, 85.- Rutina Her­
nández, 86.- Emilla Vargas, 87.- lné~ Acosta, 88.-Jerónl­
mo Vargas, 89.- Paulina Pifia, 90.- Guadalupe Vargas, 
91.-Jesús Moreno, 92.-Juana Acosta, 93.-Juilo Gómez, 
94.- Antonio Gómez, 95.- Cesárea Pérez, 96.- Porfirla 
lbarra, 97.- Esperanza Gómez, 98.- Vicente Hernández, 
99.- Manuela Acosta, 100.- Antonio Herná.ndez, 101.-

. Gregorlo Hernández, .102.- Fra11cisco Hernández, 103.­
Ausenclo Hernández, 104.- Ursula Aguilar, 105.- Ma­
riano Hernández, 106.- Albina Hernández, 107.- Juana 
Hernández, 108.- Fortunato Hernández, 109.· Jovlta 
Hernández, 110.- Cándido López, 111.- Marra Acosta, 
112.- Soffa López, 113.- Braulio López, 114.- AmaUa Mo­
reno, 115.- Aurelio López, 116.- Celestina López, 117.­
Jaclnta L,.ópez, 118.- Aurello Mayorga, 119.- Ma. del Car­
men Moreno, 120.- Gloria Mayorga, 121.- Alicia Mayor­
ga, 122.- Clara Gómez, 123.- Crescenclo Moreno, 124.­
Ubaldo Moreno, 125.- Eufracio Moreno, 126.- Marcos 
Moreno, 127.- Celestina Moreno, 128.-Guadalupe More­
no, 129.- Juana Moreno, 130.· Ponclano Moreno, 131.­
Rita Hernández, 132.- Victoria Sebastláli, 133.- LU'isa 
Sebastián, 134.- Velina Sebastián, 135.- Natalla.Sebas· 
tién, 136.- Zenaida Camargo, 1~7.- Apolinar -Acosta, 
138.- Jullán Acosta, 139.- José Acosta, 140.- Francisco 
Acosta, 141.- Juana Moreno. 142.- Luclna Acosta. 143.~ 
Guadalupe Acosta, 144.~ Ignacio _Agullar, 145.· Maria 
Hernández, 146.- Florenclo Aguilar. 147.- Filemona 
Aguilar, 148.- Feliclana Corona, 149.- Esperanza G\5-
mez, 150.- Sebastián Agustín, 151.· Juan Agustrn, 152.· 
lucía Agustfn, 153.- Lorenzo Alvarez, 15_4.~ E1lodla Cruz, 
155.- Alberto Alvarez, 156.·' Marra Evansto, 157.- Leo­
nides Angeles, 158.- Juana Miranda, 159.- Amalla Ange­
les; 160.· Maria Félix Angeles, 161.· Feffcttas TreJo, 162.­
Guadal.upe Angelf's, 163.- Ursula Hernández, 164.- Cirl• 
la Angeles, 165.· Esteban Angeles, 166.· Angela Ange­
les, 167.- Flora Angeles, 168.- Pedro Angeles, 1fi9.­
~uana Pér~ 170.- Pastor Angeles, 171.· FrancJsca An· 
geles, 172.- Cresceneio Cadena, 173.· Candelaria Al!a­
rez, 174.- Valeriana Mejía, 175.· Seraplo Cano, 176.- Es· 
tebancano, 177.·CristlinaCano 178.· Martín Cano, 179.· 
Otilla Castro, 180.- Leonardo cano, 181.· Petra Cano, 
182.· Rosa Cano,. 183.- Juan Cayetano, 184.- Maria Isa-. 
bel Cayetano, 185.· Francisco Cayetan.o, 186.· Fldel Ca­
yetano, 187.~ Marfa. Cayetano, 188.· Jovlta Cano, 189.· 
Severo _Senobio, 190.· Vena1ncl,o Senoblo, 191.· Ale­
jandro Corona, 192.- Elodla Corona, 193.· EmUlo Coro­
na, 194.- Maxlmlna Corona, 195.- Fenpa Corona, 196.· 
Elena Corona, 197.· Graciano Cruz, 198.· Tlburo!a Gon· 
zález, 199.- BrauJio Cruz, 200.- Delfina ·Patricio, 201.· 
Pauta Cruz, 202.- Natividad· Cruz, 203.· Perfecto Cruz, 
204.- Martl1na García, 205.· Leonarda Pérez, 208.- Leon.1-
f a Garcfa, 207'.. Francisca Mejía, 208.· A111gel'a Pérez, 
209.· Margarita Gómei, 210 ... Genaro Gómez, 21:1.· Mo· 
de$to Cruz1 212.· Cteofas Zamora, 213.- Cteotas Zamcr 
ra, 214.· Fel'tpe Guerrero, 215.- Florencia Alblt•r, 21'6.· 
Juan Guerrero, 217.- Macarlo G.uerrero, 218.· MarlAa 
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Guerrero, 219.- Marra López, 220.· Pedro Hernández, 
221.~ Luefa Agullar, 222.· Leonclo Hernández, 223 .... -
Juana !barra; 224.· Jesús Gómez, 225.· Modesta !barra,· 
226.· Cristina lbarra, 227.· Mbdestq Joaqulna, 228.· TI­
moteo Joaqulna, 229:- José Joaquina, 230.· Marra_ .-Joa­
qulna, 231.· Teresa Joaqulna, 232.· Roberto Larrleta, 
233.- Carmen Montoya, 234.- Ramón Larrleta, 235.· Luis 
Larrleta, 236.- Alicia Larrleta, 237.- Antonio Larrieta, 
238.- Andrés López, 239.- Margarita Tapia, 240.· Vicente 
López, 241.· Juana López, 242.- Martiniano López, 243.-. 
Santiago López, 244.- Angél López, 245.- Juana López, 
246.· Agustín López, 247.- Florentina Hernándéz, 248.· 

"'· Juana López, 249.-Agapito Lorenzo, 250.· Jüliana More­
no, 251.· Crisanta Lorenzo, 252.· Candelaria Hernández, 
253.- Francisco Marcellno, 254.· Modesta Mauricio, 
255.- Margarita Cruz, 256.- Enrlqueta Mauricio, 257.- El­
fego Mayorga, 258.· Fiiomena Gómez, 259~- Francisca 
Mejía, 260.- Alberta Pérez, 261.· Vicente Mejía, 262.- Fe­
llciana 'susana, 263.- Paula Mejía, 2a4.- Zenalda Mejía, 
265.· Isabel Mejía, 266.-. Marcelino Mejía, 267.- Marra 
Paula Mejía, 268.- Felipe Mejla, 269.- Mariano Mejía, 
270.-Tomasa Mejía, 271.· Virginlo Mendoza, 272.· Casi- · 
.mira Angeles, 273.· Crucll~ Cruz, 274.· Teresa Miranda, 
275.· Sofía Gachus, 276.- Erasto Ramírez, 277.· Delfina 
'Ramrrez, 278.~ Consuelo Ramf rez, 279.· Esperanza Cruz, 
280~- Tomasa Moreno, 281.· Rosalía Cruz, 282.· Sofía 
Cruz, 283.- G·umaro Moreno, 284.· Marra Moreno, 285.­
Martha Moreno, 286.· Angela Cruz, 287 .• Marra Gertru­
dis Moreno, 288.· Alberto Moreno, 289.· Crescencio Mo- -
reno, 290.-Avelino Moreno, 291.· María Montar, 292.· Ju­
lio Moreno; 293.-Paula Moreno, 294.· Piedad Mendoza, 
295.- Juan Percastigul, 296.· Albina Percastigui, 297.· 
Celestina Percastlgul, 298.· Sabino Pérez, 299.· Maca· 
ria Luz, 300.-Gulllermo Pérez, 301.· Pedro Pérez,. 302.· 
Marra Mendoza, 303.· Eleuterlo Pérez, 304.- Macana Pé­
rez, 305.· Encarnación Pérez, 306.· Sixta pruz, 30z.· Jovi­
ta Pérez, 308.- .Anastacio Ramf rez, 309.- Laureano Ramfrez, 
310.- Emiliano Ramfrez, 311.-Salomé Ramfrez, 312.· Virginia 
RamJrez, 313.- Plácida Ramírez, 314.- Aurelio .R~yes, 315.­
Juan Reyes, 316.· Aniceto Reyes, 317.- Ma~a Cristina Rey~s,· 
318.~ Manuela Reye.s, 319.- Marra Juárez, 320.- Jesus 
Pérez, 321.-Auret.io Reyes, · 322~- Jovita Reyes, 323.· 
Luisa Reyes,. 324.- Juaf'! Santiago, 3~.- . Po'!irio San· 
tlago, 326.- Migue.I Santiago, 327.- Rufma Brfg1da, 328.· 
Qulrino Tiburclo, 329.· Fablán_ Tiburcio, 330.- Luz Tapia, 
331.- Erena Alaguer, 332.- Elena Angeles, 333.- Elena 
An.geles, 334.-Elena Angeles, 335.- José Varg~s, 336.· 
Esiqul.o Vargas, 337.- Isabel V~rgas, 338.- Mana Pérez, 
339.· Juana Vargas, 340.· Matras Vargas, 341.- Maria Ve­
oente, 342.·Franclsco Vargas, 343.· Atilana Vargas, 344~­
Prancisco Varga$, 345.- Ftorencio_ Vargas, 346.- Domin· 
ga Vargas, 347.· Jorge Vicente y 348.· Sofla Moreno. lin 
consecuencia, se cancelan . los Certificados de De.. 
rechos Agrarios que respectivamente se les expidieron 
a . los ejidatarios. sancionados, números: ()674608, 
0574609, 0574610, 0574611, P574613, 0574614, 057461 15, 
057461'6, 0574617, 0574618, 0574620, 0574622, 0574824, 
0574625, 05)74627, 0$74629, 0574631, º'74632, 0574633, 
0574634, 0574835, 0574636, 05!4637, 05!~ 0574640, 
0574641 ·. 0574642 0574644, 05!464$· ~74647,, 05746481 
b574649,o574653~os74654,05?4655,0574656,0574657, 
0574658, 0.574859, 05746fW, 0574662, 0574665, 0574667, 
057.,4,608, 057466.9, 0574673, 0574674, 05. 7··46' 76, 06, 7.4677, 
05.14678, 0574680. 0574681, 0574682, 05746~, 0574685, 
t>s1•e~ 0&14690, os146e1, os?4~93, os1~94. os1M;9s_, e. 74696, 0574698, 0574700, 0574706, 0574707, 05747()9, 

'14nO·'· .. '. 05. 7471.1, 05 .. 74?1·2.· .. • OS7471. 3.:, 0574714., 0574?21·,. 
74722, 0574723, 0574724, 0574726, 0574729, 0574730, 

·0574732, 0574736, 0574739, 0574741, 0574743, 0674744. 

0574748, 0574749, 057475(),. 0574751, -0574752, 0574753, 
0574754, 0574755, 0574756, ·0574758, 0574759, 0574762, 
0574769, 0574772, 0574774, 0574775, 0574m, 0574778, 
_0574782, .0574783; 0574784,. J)574786, 0574787, 0574788, 
0574789, 0574790, 0574794, 0574799, 0574803, 0574804, 
0574805, 0574807, 0574809, 0574824, 0574826, 0574827, 
0574831, 0574840, 0574841, 0584843, 0574844, 0574845, 
0574846, 0574848, 0574849, 0574854, 0574862, 0574866, 
:0574868, 0574869, 0574871, 0574872, 0574873, 0574875, 
0574876, 0574877, 0574878, 0574880, 0574881, 0974887, 
0574888, 0574889, .. 057-4891, 0574894, 0574897, 0574898, 
.0574900, 0574901, '()574903, 0574907, 0574908, 0574909, 
0574910, 0574912; 0574913, 0574915, 0574920, 0574921, 
0574925, 0574930, 0574937, 0574938, 05?4939, 0574941, 
0574947,' 0574948, 0574949, 0574950, 0574951, 0574952, 
0574953, 0574954, , 0574955, 0574958, 051~. 0574960 y 
0574716., 

Segundo.---Se reconocen derechos agrarios por ve­
nir explotando colectivamente las tierras por más dos 
-.anos lnlnterrump.idos, en el ejido del poblado de "SAN· 
TIAGO DE AN,AYA'', Munlcl,plo de Santiago de Anaya, 
del Estado de Hidalgo, a los CC. 1.~ Gustavo Alejandro 
.bandelarlo, 2.- Fidel Cadena Daniel, 3.- Aemlglo Cande­
!ario' Pérez, 4.- lrlneo Hernández Santiago, 5.· Qu1i1ntrn 
Mayorga Hernández, 6.-. Pompeyo M.ayorga Acosta, 7.· 
Francisco Candelari'o Pérez. 8 ... FeJ!lpl.no Gómez Zame> 
ra, 9.- EmlUo Gómez zamora, 10.· Euse.blo Guadalupe 
Cano, 11.- Marra Sofla Santi'ago,. 12.· Ambroclo Ramrrez · 
Jaen, 13.- h•ineo Moreno Mejla, 14.· RanulFo Pérez C• 
no, 15.· Antonio Pérez Pérez, 16.· Estaban Acosta Var­
gas, 17.-Guilillermo Pérez Hernández, 18 ... Felipe. Tapia 
lbarra, 19.- FeUclano Rodríguez Bernal, 20.~ Honorato 
Ange.l.es Moreno, 21.· FeHpa Santiago Agullar, 22.­
Dlonicl,o Miranda Cadena, 23.· Fulgencio Hernández 
Pérez, 24.· Mi,gue.I Camarg,o L6pez, 25.- Jacinto He~nán­
dez Moreno, 26.· Carlos Hemández Angeles, 2,7.- Juan 
Hernández Pé.rez, 28.· Cristina Pérez Martlnez, 29.- Lino 
Hemández Pérez, 30.· Anastacio_.Ramfrez Martrnez, 31.· 
Alejandro Pérez Vicente, 32.· lgnaci10 AguUar Hernán­
dez, 33 .... Cresce.nclo Ang.eles Acosta, 34,u Meleslo Vi· 
cente 'Mendoza, 35... Gregori10 G6mez Angeles, 36.· 
Efrén Tapia ,!barra, 37.- OdH6n Mayorga Moreno, 38.· 
Manuel Me,lchor Moreno, 39.· EmUiano Acosta Pérez. 
40.· G.regorio Hernández Q,onzál1ez, 41.· Apuleyo Pérez 
·Moreno, 42.- Lorenzo Angeles Hemández, 43.· Juan 
Vargas Gomáiez, 44.· Titru>teo Varmts Vicente, 45.· Ati­
lano Vargas Ptna,, 4$.-Leopoldo Angeles Alvarez, 47.· 
Vlctoriano Reboliledo Aval'os, 48.· ExeQulel Cruz Acos· 
ta 49.- Leonl1l1a Garcla Cano, 50.· Lorenzo Gómez Pérez, 
sL- Alfredo Herná,ndez GémC!z, 52.~ Alfons9 Hernéndai 
Vézquei, 53.· Ju:l1lá:n Moreno Pérez, 54 ... Macarlo Her­
nández Arigel'és, 55.- H:eraeHo .Hernández Angeles, $6.· 
Luciana López A~osta,. 57.· M1,guel Moreno Pérez. 58.­
L.oren~o Mayorga Moreno, 59.· Daniel: Moreno Jaen, 60.· 
Angel Mor:e,no Hernándei, 61.· Cristocima Moreno Atva­
r:ez, 62.· Pablo M!endoza Pérez, 63.· FeHpe Acost~ Ca­
margo, 64.- Abel AguHar Acosta, 65.· Marcellno Agullar 
Mernández, '86.· Aurora MQreno Santiago, 67.· Crlsprn 
Aguitar Nrez, 68.·. Ntcasia Aguilar Cotona, 69.· Co~ 
no aguHar Pére~J 70.· Manl)Jel C.uz G~mez. 71.- Maria 
'Dan•lel AguUar, 72.· Leonides Acosta Atvarez, 73.· Félix 
Angeles Ag1-1Uar. 14.· Ezequiel GOmez ~varez, 75.· Lec> 
nardo ~le~ MOAr-oy Ji.· Mal'tf:Afafl& Gbmet Cruz, 77.­
·1VtaX1mmano Gómez Afvarez 78.- Ed1Jardo Angeles Ju-
Ua,na, 79.· E,plfan,1,a. Evarlsto Gi>mez. 80~· Eduarde eva· 

. rlsto .Pérez, 81.· Carmen JqUana Heméndez Cano, 82.· 
· Juan Angeles Nrw., 83.· Esper.w.a Apgetes Pént; 84.· 

Margarito Cadena Me1H6n, ·. 85, .. Sebastlán Pérei. Her~ 
néndez, 86.· t..orenza. Cruz Nr•z. 87.· Cornello Pérez 
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Hem6ndez, ea ... 'SáisH:to Pérez MernAndez, se ... EnismQ 
Criuz Cruz. 90~- Stm6n, Pérez AguHar, 91 ... Otllla Vicente 
Cruz, 92.· Genaro Cruz F6Hx, 93 ... Gerlno Hernández G6-
. mez. 94.· ~lguttf Pérez Memán-~ 95 ... Pablo Pérez Her-, 
nAndet, 91.,.. Pedro Cruz Le6n,, 97.-: EmlUano Daniel· 
Cna, ea~ .. Venariclo S4nchéz MiarHnez, 99.- J. Isabel Ra­
mlrez · Marlfnez, 100 ... '$antlag.o Garcla Gómez, 101.­
Eucasio Gt>ms Pérez, 102.· Jutlana cruz Sebastlán, 
103 .... MarceHno Vargas Vlcentes, 104 ... Germén Gómez 
Acosta, 105.· P·rantlsco Pérez Hemández, 106.- Crlsprn 
Herntndez Vargas, 101 ... Melnío &ómez Acosta, 108.· 

El Presidente Constltuclonal de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.- RC.brlca .. 

CUMPLASE: 

El Secretarlo de la Reforma Agraria.- ANTONIO.TO­
LEDO CORRO.- Rúbrica. . 

5/379 
SECRETARIA DE LA REFORMA 

luciano G61MZ ~ 1108.· Maraarllá Atullar Cruz, 110.­
Gui:llermo, Gumerclndo Vargas, 111 ... Mellt6n Cruz Var­
gas, 112.~ U.ro Gómez Cruz, 113.· Salvador Jaen . .. AGRARIA . 
Agull,ar, 1'14 .. • J. Isabel Pérez AguUar, 116.· Benito Her- · ... 
nénclu Varaas, 11:1.· Francleco Heméndez Acosta, VISTO para resolver el expediente relatl.vo a la prlva-
11'7.· Bruna Cervantes Omafta, 118.· .Aurello Ramrrez . clón de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
Angeles, 120.· FeHpe Tapia Ram,frez, 121 ... Federico Al· unlda~es de dotacló~: en el ejido del poblado denoml-

º céritara Angeres, 122.· Marfa Cruz AguHar, 123.· Alfon- . nado· LAS VIBORAS , Municipio de Orlzatlén, del Es· 
so Larrieta •uunar, 124 ... Antonio L6~ Tapia, 126.· Ra- tado de Hidalgo; Y 
fael Garcfa l6pez, 1126.· Adelaldo LOpez Hernéndez, Resultando Prlmero.-consta en el expediente · 1a 
121 ... Alvaro AguiHar eruz. 128 ... Agaplto lozano Tapia, primera convocatoria de fecha 10.·de octubre de 1976, 

. 129 ... Crlsprn Ag11dl.ar Jaen, 130.· Evarlsto Angeles Var- para 1a Asamblea General Extraordinaria de Ejldata· 
gas, 131.· Oelth10 Jaen, Heméndez, 132 ... Ubal'do M'ore- rlos, relativa a la privación de derechos agrarios, en 
no Gómez, 133.· Yfotor Hernéndez P-6rez, 134.• Rafael ce>ntra de los ejldatarlos que se citan én el primer pun-
MeJ:ía lantla90, 135.- Ylce"Ate MeJrfa Ubrado, 136.· Ze- to resolutivo de esta Resolución, por haber abandona-
n6n Santiago· PrtmHIVo, 137.· Elodl:a Jaen Corona, 138.· do el cultivo personal de las unidades de dotación.por· 
&uaento PrlnUtlvo L6pez, 139.· FHemon Hern6ndez Pé- máade dos anos consecutivos; asamblea que tuvo ve-
rei, 140 .... ArnuHo Mendoza Anaeles, 141... Braullo rlffcatlvo el 9 de octubre de 1978, en ta que se propuso 

.. Ramlrez AA9elet, 142.· Severlano Santiago Primitivo, reconocer derechos agrarios y adjudicar las. unidades 
'43·· Dolores Sant,iago AguHar, 144.· Ma. Cruz Angeles d d t 16 d fe e cla 1 1 1 
Plamrrez. 146.- J. Guádalupe Montar Gómet, 146.· J·uan 8 0 ac n · 8 re fi n • ª os campes nos que as 
Prlr.ll'tWo Heménefez, 147 ... ·N,lcanor Heméndez Prlmltl· han venido Qultlvando por mis de dos anos lnlnterrum· 
vo, 141 ... Brlgldo Corona Heméndez. 149 .• Méxtmo Mo- pldos Y que· se Indican en el segundo punto resolutivo. 
reno Alvarez, 150 ... ,OamHo Pérez Agu:llar, 1:51'.· PauHno de.la .presente Resolución. . . 
Moreno Heméndaz, 152.· l!lrén Santiago Priml.tlvo, 1·53.· , Resultando Segundo.-La documentación se reml· 
Avellno 1Morerao P6rez, 154.· Domingo Mayorga Moreno; tló a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no-
155.• José ·Moreno Tapia, 151.• Modesto Ntjeta Vargas, tJllc6el 28 de Junio de 1978, a lós ejldatarlos atectadoe, 
157 ... PauHna Reyes Zamora,. 1·51 •• Jacinto Percastlguil. para Que comparec.l.eran a la Audiencia de Pruebas y 
Sénchez, 159~· Clrt:ta ,Primitivo Moreno~ 11eo.~ Sabtno Pé- · Alegatos; ·mlsmá que se llevó a cabo el 13 de Jul'lo de 
·raz·Heméndei, 181.· Pedro ·cano-~ 1,ea .. Juan AIJo&. .1978, en la que se comprobó legalmente.la proceden~ 
ta Pérez, 183.· Alberto Nrez fí6réz, 184.· Andrés Claro cla para la privación dé dereohoe agrarios a los eJldata~ 
Marceuna, 1'65.· Esteban Nrez Pérez, 1·86 ... Ave1'-Jna Pé- rlo.s propuestos;. de conformidad con lo dispuesto por 
rez Mirand·a, 181.· Salomé M1ar1r1nez F-lamfrez, 168.· los Art.rcu,los 428, 430 y dem6s relativos de la Ley Fede-
Lau,lano Gómez Mayorga, .1119 ... Donaclano Pérez Pé- ra1· de ~eforma Agraria. Le ComlelOn Agraria Mixta opl-· 
rez, 171.~ J,ac:l·nto F>6rez Pérea, 111 ... CarmelaHeméAdez nó que es procedente la privación de su& d·erechos 
HernAnde:i, 172.· J. Jase.a Tapia Moreno, 1·73.·· Daniel agrarios a loa eJldatarlos que. se senaJ:an, yel l'.8conocl· . 
Moreno G6mez, 174.· Vlrg1l1nlt GOmu 'NFet, 175.· David miento q.ue propone la Asamblea General &xtra~m.nna· 
Nrez G6mez, 111.· Anton,lo Jlodrfg:uez 8emal,, 177.· Mil" ria de lij:lttatarlos. 
gwel Tapia Heminde.z, 1,7._. José ClaFo Marcetl,na, ·171.­
AureHo HemAnctez Cru( 1ao ... Ptorencto Latorre Var­
gas, 11n.- v1ro1.1nl• Monrey ·de Vlcentas y 182~'\ MIQ1ue1 
santiago 8rlglda; COAS~uenteMeA1te, expfcfanee SUS 
corespend1le.ntes Certificados de ;Derechos! A1rarloa, 
que· loe acredl:te COMO "1•tarl0s del poblado-de que 
se trata. 

Tercero.-Publfquese esta Aesoluch)n, retattva a Ja 
privación y :reconocimiento ·de Clerec1'os .a¡raflos, en et 
eJ.ldO de~I poblado de "SANTIAGO DI ANAVA'', 1'1itt11AIC:I• 
JI& de Santiago de Anaya, del estado de H1ldat101 en el 
Diario Oficial de la Federación. y en el Perl6d'I~ Otlcial. 
dél Gali>ietno de esa Entidad 'ederatlva; lnsQdtlate Y 
.h•ganse las anotaciones $orresPQndlen,te.s •A el 'R• 
t••·tte Agrario Nacional; notltfctueee v eJ.ecllteee. . 

fi>AOA en el Pal.acle> del POder IJtcutlv& d• I• ·Unl6n, 
ett Mé-xtoo, Dilstrtto Fedetat, a toe •••• dlat del ,mea ,de 
nevtemlre • MH noveclent" setenta y nueve'. 

• - > ·~. - • ,, ,' ... -. ' •• ' 

. Reaultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur~ 
nado a_la ~retarla de Reforma Agrarl,a, Ol1raccron Ge­
nera~ -de Dei'ecf:toa Agrarios, 1:a q1ue: hizo u1na Fev·l'sl6n_ 
de;l _ml11\1'10, y comprobé 1·a. Jeoatldad de lat notlflca­
elonea Y ·constancias preeentadás en eate fU'ICJo; p9r lo 
q,ue se turin6 al Voc•I OonauHIMo Agrario coffespon· 
,diente, c:on la oplnt.6n de q:ue fuera aprobado por estar 
l1ntegrat10 correctamenite; q:ulen a su: vez, por haberl:o 
"encoA1t1tado ajustado a1: proc.edt"11ento de l•Y, 1:0 som• 
t~a tacona1~etact6n def :Cverpo Couuftlvo, Agrarto, et 
q.we emtti6 y •ttt0t>t au d'l:Cta:Men ,,,., eesl6n 'Ctlet>.rada 
al 12 d• J:UlilO d• 1:979; y 

C.n•lcler:aAdo Prlmero.-Que· ·e:I pr;eeeñte J1u,lcl1.o prf.. 
vatl;w ae ha se9u,fcto cae acue!f10~41:on1 'toe tr6rnl1tM pre­
vlatoa en Joe arHtu'lot 428, 411; ~- 43,1 y d:emie retat:I·· 
voa de; ta . ....,. Federal a Fltforma AtraFla; habléad_. 
:comor-..ao,, r>ot •tae coneta:nclat que ol>ren •lll u~•• 
3entn,·q¡ue toe eJfd'alathM flM IAclmtR eJt ta ceuaa,de 
Jlt.actOA'· ele clerectre& ••rloe a· Cid ,,, ¡refiere a·t 

' 

~I 
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PFJUODIOO OOWL r 
Artículo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber aban­
donado el cu.ltivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos anos consecutivos; que quedaron opor­
tunamente notificados los ejl~atarlos sujetos ajuicio; y 
que finalmente, se siguieron los posteriores trámites 
legales, es procedente privarlos de sus derechos agra­
rios y cancelar. los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios. 

Considerando s~gundo.-Que los campesinos sena­
lados, según constancias que corren agragadas al ex­
pediente, han venido cultivando las unidades de dota­
ción por más de dQs an~ Ininterrumpidos~ y habiéndo­
se propuesto el reconocimiento de sus derechos agra­
rios por l.a Asamblea General Extraordinaria de Ejldata-· 
rios celebrada el 9· de octubre de 1976, de acuerdo con 
10· dispuesto por los Artículos 72 Fracción 111, 86, 200 y 
demás ap'llcable de la misma Ley, procede reconocer· 
sus derechos agrarios; y confundamento en el Artículo 
69 de la mencionada Ley, expedir sus Certificados 
correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artfculos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agrarla, 
se resuelve: 

Primero.-Se dec.reta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denlminado "LAS VIBO­
RAS", Municipio de Orlzatlán, del Estado de Hidalgo,· 
por haber abandonado el cult.ivo personal de las unida­
des de dotación por más de dos anos consecutivos, a 
los CC. 1.- José García y 2.- Nabor García Flores. En 
consecuencia, se cancelan los Certificados de De­
rechos Agrarios que respe.ctivamente se les expidieron 
a los ejldatarios sanc·ionados, números: 1697927 y 
1697944. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se adju­
dican las unidades de dotacl.ón de re,erencias, por ve­
nirlas cultivando por más de doe anos In.Interrumpidos, 
en el ejido del poblado de "LAS VIBORAS", Munlcl,pio 
de Orlzatlán, del Estado de Hidalgo, a los CC. 1.- Ci­
riaco García Chavlra y 2.- Horaclo Garcfa Hernández. 
Consecuentemente, expfdanse sus correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios., que los acredite . 
como éjldatarlos del poblado de que se trata. 

Tercero;-PubHquese esta Resol·ución, relativa a la 
privación de derechos ag:rari·os y nuevas adjudi,ca­
ciones de unidades de d.otación, en el. ejido del pobla­
do de "LAS V.IBORAS", Mu1ni·Cipio de Orizatlán, del Es­
tado de Hidalgo, en el Diario Oficial de l.a Ft!deraclt>n y 
en el Periódico Oficial del Gobierno de esa .entidad Fe­
derativa; Inscríbase y hágase l.as anotaciones corres· 
pondlentes en el ,Aéglstro Ag.rarlo Nacional; 
notlflq1uese y etec:n71tese. 

OAOA e.n el Palacio deJ Poder Ejecutivo de la Unión, 
en Méxleo, Distrito Federal, a los sl·e'e dh1s del mes de 
noviembre de mM novecientos setenta y nueve. 

El 'Presidente Con1sUt·u·cional de tos Estados Un·ldos 
Mexicanos;-J10SE LOPEZ POATILLÓ·.-Aábrtca. . .. 

CUMPLAS!: 

.El Secretario de la Retorma Agraria.-,A·.NTONtO 1i0-
L&DO CORRO.,;;,_Aúbrl·ca. 

---~ ··--

SECRETARIA DE LA REFORMA 
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-
VISTO p~ra resolver el eXpedlente relati~O a~ la p~iva­

clón de derechos ag·rarios y nuevas adJud1cac1ones de 
unidades de dotación en el ejido del Pioblado denom.i· 
nado "PALMILLAS", Municipio de Hu·asca de Ocampo, 
del Estado de Hidalgo; y 

.. Resultando Prtmero.-Consta en el expedle·nte la se­
gunda convocatoria de fecha 15 de febrerode.1977,~pa .. 
ra la Asamblea General Extraordinaria de Ej1datarios, 
relativa a la privación de derechos agrarios, en contra 
de los ejidatarios y sucesores que :;e.citan.en el primer 
punto resolutivo" de esta Resolución .• po.r haber ab!in .. 

· donado el cultivo personal de l·as unidades de dotac11ón · 
por más de dos anos consecutivos; asamb'l:ea que tuvo 
verlflcatlvo el 23 de febrero de 1977, en la que se pro.pu­
so reconocer derechos agrarios y adju,dicar l~s unida­
des de dotación de referencia, a los eampesmos que 
las han venido cultivando por más de dos anos inin­
terrumpidos y qu.e. se indican en et segundo punto re­
solutivo de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, di;cho Organ.i.smo, no­
tificó el 3 de octubre de 1977, a .los ejidatarios y suce­
sores afectados, para que comparecieran a la Audien~ 
cia de Prµebas y Alegatos; misma q·ue.se llevó a cabo 
et 20 de octubre de 1977, en ra qu·e se comprobó legal­
mente la procedencia para la .pri.vaclón de derechos 
agrarioe a los ejidatarlos y suceso.res propuestos; de 
conformidad con lo dispuesto por los Artfculos 426, 
430 y demás relativos de la Ley ;Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es ·pro­
cedente la privación de s:¡us derechos .agrarios a los eJ1!· 
datarios y sucesores· que se seft¡llian, y el recon~c1-
mlento que propone la Asamblea General Extraordina­
ria de EJidatarios. 

Resultando Tercero.-EI ex,pediente relativo fue tur­
nado a la Secretaría de .1a 'Refonna Ag1raria, Di·.recci6n 
Gene·ral de oérechos Agrarlos, la que hizo una r:evtslón 
del mismo, y comprobó la legalidad de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este iu1c,10; p.or lo 
que se· turnó al Vc;>cal' Cons·u.Hlvo Agrario corres,po.n­
die·nte, con la o,p1n·i·ón de que fuera ap,robado pdt estar 
integrado correctamente; quien!* S·u vei por haberlo 
encontrado ajustado al procedilm1ento de .Ley, lo some­
tió.ª ta conslderacfqn del ·Cue~p.o ~.·· nsult. ivo Ag. rario .• el 
que emitió y aprtib6 s·u dJctamen en sesión celebrada 
el 25 de abrH .efe 1979; Y · 

Con,si:derando 1Pri,mer:o.-Que et pres.e.nte juicio pri­
vaUYO se 'h.a seg,u,ido de .acuerdo con 1,os tráml1tes .pre· 
vhstos en. los Artlctdos 426, 429, 430, 431 y demés relati­
vos d'e la Ley Federal de .fteforma Ag.rarla; habiéndose 
.com;pr:obado,. por l1as.constancias q:ue obran e1n antece­
dentes, que los ejldatarlos y sus he1rederos han Incurri­
do en 'la oausa de prtv,acl6n de d·erechos ag.rarJos y su~ 
casorios a .que se refiere e·I Articulo 85 fracfoión t, de l'a . 

. pr:opja Ley, .por haber abandonado el cultivo ,personal 
de las un1idades de dOtácl6n por más .de dos anos con· 
seoutives; que quedaron oportunamente notiHcados 
·1os ejíidatarfos y sucesorios suj.etos a juici.o; y que fl· 
nal1mente, se slg.u1ie,ron 1l'OS posteirf,ores tramites lega· 
les; es procedente. privarlos de sus derechos agrarios y 
sucesorios y cancetat 10$ C.Orf!éspónd"'8flte$ Certif~· 
dos ·de Derechos Ag1rar,1os. 
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. ..... ... . .. 
considerando Segundo.~a~·.; los campesinos se~ 

i\alados, según constancias qu.e corren agregadas al 
éxpediente. han venido cultivando tas unidades de do­
tación por más de dios anos ininterrumpidos, y habién­
dose . propu:esto e,I reconocimiento de sus derechos 
agrari1os por la Asamblea General Extraordinaria de Eji­
datarios, cel!ebfada el 23 de febrero de 19n, de acuer­
do con 10 di·spuesto po1r l·os Artf culos 72 Fracción 111, 
200 y demá:s apHcables de la misma Ley, procede reco­
nocer sus derechos agrarios; y con fundamento en el 
Artículo 69 de la meneionada Ley, expedir sus Certifi­
cados cones.po,ndientes. 

......... 

Por lo expuesto y· con fundamento. en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de la Reforma Agra­
ria, se resuelve: . 

. Primero.-Se ~ecreta la privación de·dereehos agra­
rios . en el eJido del poblado denominado­
·~PALMILLAS", Mu•nici¡pio de Huasca de Ocam.po, del 
Estado de Hida1lgo, po:r haber abandonado el cultivo 
personal de l'as unidades.de dotación por más de dos 
anos. consecutivos, a los ce. 1.· Adán Cárdenas, 2.- Pi-· 
no Dimas Ang1eles, 3.-Juan Garcla Castnto, 4.- Galdlno 
Hernández, ~-· Benito l~ve Benftez y 6.- Benito Uve 
Día Por la mi1sma razón se privan de sus derechos 
agrarios ~ucesorios a tos CC. 1.-Elena Cárdenas, 2 . ., 
And1rea Dimas, 3.-Aáron Hernández, 4.- Porfirio Live, 5.­
Coleta Llve, 6.· Maria Uve y 7Arene Live. En conse­
cuencia,. se cancelan los Cerfüicados de Derechos 
Agrarios gue respectivamente se l'es exp,idieron a los 
e}idatarios sanci1onados, n1úmeros: 1306818, · 1306820 
1306823, 1306824, 1306831 y 1306835. ' 

Segundo.-Se reconocen derechos ag,rarios y se ad­
iudican las un,idades de dota,ción de referencia, por~ 
nirlas cultivando por más de dos anos l1ninterrum1pidos, 
en el ejido del poblado de 11PALMJLLAS", MunicJplo,de 
Huasca de Ocampo,. de'I' Estadio de Hidalgo, a los CC. 1.• 
Flora Live, 2·.- Martín Lugo Gut.iérrez, 3.- Genero Garc'a 
Durán, 4.- Georgina JaramHlo, 5.- Encarnación, Cirde­
nas y 6.- Vic.toria TéU:ez. Consecuentemen,te, expid&nse 
sus corr-epondlentes certifi.cados de Derechos) Ag:ra~ 

· rios, que •os acredite como ejktatark>s del poblado de 
que se trata. 

Tereero.-Publfquese esta Resolución, relativa a l,a 
privaciOn de derechos agrarios· y nuevas adj1uc;1:1ca­
eiones de. unidades de dotacilm, en el ejido def: tobta­
do de "PALMl1LLAS", munl1c;ipi,o de Huasca d'e O.cam­
po, del estado de Hil:dalgo, en et, Diario· Ofl:cial de l1a F• 
deraci,6n y en e.I' Periódi'CO OHcia,I de,I Gobl1erno de esa 
Entidad Federativa; lrnsc,rfbase y héganse 1a$ anota­
ciones correspondientes en el Reg:i1stro Ag1rarl10 N:a­
cional; noOff quese y ejec.~tese. 

DADA en el Palacio del Poder EJ.ecutivo de l1a Unión, 
en Mé1ico,. Distrito Federat1, a Jo$ siete dfa& det mes de 
noviembre de mu novecientos s.etenfá y nueve. 

er Preslden,te Con$tltu.cional de lo& Estados Untdos 
Mexic;;anos.- JOSlE LONz PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLAS E: 

El Secretarkl de Ja Reforma Agraria.- ANTONlO TO­
LEDO CORRO.- RCibrlca. 

• - • ,; = ,_ • 
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VISTO para resolver el expediente rel'ativo a la priva­
ción y reconocimiento de derechos agr~rios, en el eji- . 
do 'del poblado denominado "EL MEJE": Municipio de 
El Arenal; del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la ·se­
gunda convocatoria de fecha 28 de agosto de 1978, pa­
ra la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
relativa a la privación de derechos agrarios, en contra 
de los ejidatarios que se citan en el primer punto reso­
lutivo, de esta Resolución, por haber abandonado la 
explotación colectiva de las tierras ejldales por más de 
dos anos consecutivos; asamblea que tuvo verificativo 
el 5 de septiembre de 1978, en la que se propuso reco-

. nocer derechos agrari·os a los campesinos que han ve­
nido trabajando colectivamente las tierras del ejido 
por más de dos anos ininterrumpidos y que se indican 
en el s~gundo pun'to resolutivo 'de la presente Resolu-
ción. · 

Resultando Segundo.-La documentación se reml- · 
tló a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 25 de octubre de 1978, a los ejidatarios y suce­
sores afectados, para que comparecieran a la Audien­
·cia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 
el 8 de noviembre de 1978, en la que se comprobó legal­
mente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios a los ejldatarios y sucesores propuestos; de 
conformlda~ con lo dispuesto por los Artículos 426, 
430 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es pro­
cedente la privación de sus derechos agrarios a los eji­
datarios y s'-'cesores que se senalan,, y el reconocí-. 
miento que propon.e la Asamblea General Extraordina­
ria de EJidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur- · 
- nado a la secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 

General de DerechoS Agrari0$, la que hiZo una revisión 
del mismo, y comprobó la JegaUdad' de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este jui·cio por lo 
que se· turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado aJus.tado al procedimiento de Ley,_ lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Ag,ra.rlo, el 
q,u~.emltl6 y aprobó.su dictamen en sesión celebrada 
el is de mayo de 1979; y 

Oonsi1Cle,ranao Prlmero . ..:...Que· el presente Ju.foi10 prl­
v!ltheo se ha seguido de acuerdo con los trám1ites p,re­
vi:stos en ''º' Artr,culos 426, 429, 430, 431 y demás relatl­
vos de la Ley Federal de Retorma Ag,rarla; habiéndose 
comipr9bad10, por f,as constancias q'Ue· obran en ante.ce­
den:te-s, Cl¡:Ue 1l:os 1ejld1atarri10S y SU$ herederos han l1ncurr1• 
do en· 1,a cau1$j (J,e prlwaclón de derec.hos agrarios y su­
cesor:l10S a Q:1¡1e se renere eJ Artf<:ul·o 86 fra()C.ión: ,1, de1 la 
,propia t.ey, por hiber abandonado la explotaclOA oo­
teeMva. :(lle l'h tierras eJ!ldates por rnáS de dos al\o$ e»n­
secut,~v?st qut) q1wed'aron oportu,nam•mte notlfi,cados 
.los flJ:•d,atartos y s.ucesodos st1Jetos a ;u1tclo y q1we, fi· 
natm~flt.e, ee e,igut,.,Ofrl tos post~tlo•s tramites lega.. 
le$; es p1ocedeatttt privartos de $W· oerechOS ag:rarios y 
$WCesorios y can.Cfifat' toe coffespond1i1entet óerUfica~ 
dos de Derecttos Aor;¡rios. . 
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Considerando Segundo . .:....aue los campesinos se­
ñ.alados, s~gún constancias que corren ag.regadas al 
expediente, han venido trabajando colectivamente las 
tierras del ejido por más.de dos anos ininterrumpidos y 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus de­
rechos agrarios p.or la Asamblea General Extraordina­
ria de Ejidatarios, celebrada el 5 de septiembre de 
1978, de acuerdo con lo dispuesto por los Artfculos 72 -
Fracción UI; 200 y dem$s aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus· derechos. agrarios; y con funda­
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley expedir 
sus Certifica~os corresponc(ient~s. . . · 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de Ja Ley Feqeral de la Reforma Agra-
ria, se res_1,1elve: · 

.. 
. Prlmero.-Se decreta ·1a privactón de derechos agra· 

rios en el ejido del poblado denominado "_EL MEJE", 
Municipio de El Arenal, del Estado de Hidalgo, por·ha~ · 
ber abandonado la explotación colectiva de las tierras 
ejidales por más de dos anos 'consecutivos, a los ce. 1.· 
Vicente Angeles González, 2.-_Luis Barrera Martrnez, 3.­
Llno Ramrrez Lino, 4.- Leopoldo Me}ia Escalante y 5.· J .. 

·Cruz Hernández Bautista. Por la misma razón se privan 
de sus derechos agrarios sucesorios a los ce. 1.· AveH­
no Barrera Tapia, 2.- Justino Barrera Tap~.a, 3.· Albino 
Barrera Tapia, 4.- Andrés Barrera Tapia, 5:. Fldet· Barre-

. ra Tapia, 6.· Francisca Bar.rara Tapia,· 7.- ·José Rarrílrez 
Acosta, 8.· RodoHo Ramrrez Acosta, 9.- Mario Hernán-

. dez Campos, 10.· Tomás Hernández Campos y 11.~ 
Maria Luisa campos A. En consecuencia, se cancel;an 
los Certifi.cados d~ C?erechos Agrarios que respe~tlva .. 
mente se les .exp1d1eron a los ejidatarios sanc1om¡-
dos, números: ·950854,·. 950862, 1653446, 1653450 Y 
1653471; . . . 

• 
Segundo.~Se reconocen derechos agrarios,. por ve.. · 

nir trabajando colectivamente las tierras por más de . 
· dos anos lnlnterrumpidosí en el ejido del poblado· de 
"El MEJi", Municipio de El. Arenal, del Estado de HI~ 
·dalgo, a los CC. 1.· lierun<1a Ange:les P., 2.· Amalla Ta­
pia Cruz, 3.- Marra Félix Aeosta Calva, 4.· francl 1sco 
Mejl~ Vargas y 5.- weneeslao H-erni1ndez B., conse.. 
cuentemente espJdanse sus correspondientes Certifi­
cados de Derechos Agrarios, .que ros acred.ite como eli· 
datarios del poblado de que s.e trata. · 

Tercero.-Pu:blifiq:uese esta Resoluc:i6n, relativa a l·a 
pdv~ión y reconocl1mi1ento <fe de·rechos agrarios en el 
ejido del poblado de "EL MEJE", Mun.lcl:pio IU A.renal, 
del Estad:o de HldsJ1g:o, en el Dlari·o Oficial de la·Federa~ 
clón y en e1· Pert6d1ióo Oficial del Gobierno de esa Enti­
dad Federativa; lnsc·rfbase y háganse l1as anotaciones 
corre8pondie·ntes en e1 A'eg:i·st,ro Agrario Nacional:; 
notiffquese y eJecCJ.tese. 

DAOA en el Paiaci10 del Poder EJ:ecu.Uvo de la U:n1ión, · 
en México, Distrito Federal, a lo.s nueve df,as del mes · 
d'e noviembre de mil novecientos seten1ta y nueve. 

El· Presldénte Constitu·c,i,onal de tos Estados Unld'O$ 
Mexicanos.-- JOS1E LOPiZ P01RTl"LL.O.- Rúbrica. 

CUMPLAS&: 

&l Seeretati;o de la Reforma Agrari,a.- At-nrONIO TO· 
LEDO CORRO.- Rúbrica. . 

----~ -~· : . : . .. . 51468· 

SECRETARIA DE LA REFORMA . 
A<1RARIA 

· VISTO para resolver el expedie"te rel,B:tivo a l'a Dr!y~· 
· ción y reeomqcimiento de derechos agranO«\i, en el e11do · . 
del poblado denominado "ACOPINALCO'', Muni1.cipio 
de Apam~ del Estado de Hidalgo; Y · 

Re'sultando Primero • ..:....Consta en el expedi1en'e la . 
convocatoria de fecha 11 de febrero d'e 1977; para la 
Asamblea General Extraordinaria dé Ejidatarios, re·1au­
va a la privación de derech~s agrarios, en contra de los 
ejidatarios y sucesores qu·e se citan en ,1 prirne.r punto 
resolutivo de esta Re.solución, por haber aba1nd9nado 
la explotación colectiva de las tierras ejidales, por más 
de dos anos ~onsecutivos; asamblea que tuvo verifica .. 
tivo et .21 de febrero de 1977, en 1a propuso reconocer 
derechos agrari·os a los campesinos que han venrdo 
explotando colectivamente las tierras eJidales por más 
de dos anos ininte.rrumpldos y q.ue se indican en el se­
·gundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-Lá documentación se remi­
tió a la Cornisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no- . 
tlficó e124 de agosto de 1977, a los ejidat~ios y suc~· 
:sor.es afectados, para que e,pmparecieran a la Audien. 
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se nevó a· cabo.· 

·el 8 de septie.mbre de 1917, en la que se comprobó le­
galmente la procedencia para la privación de derechos 

· agrarios y sucesorios a los ejid.atarlos propuestos; de 
oonf.ormidad con lo dispuesto por los Articulos 426,. 
430 y demás relativos de la Ley Federal d'e Reforma 
Agraria. La Coml&ló!"I Ag.raria Mixta opinó que es pro­
cedente la privación de sus derechos agrariOI a los ejidáta­
rios y sucesores que '3e.$elial1an, y el reconocimiento 
que propo.ne la Asamblea General Extraordinaria de · 

. EJidata11ios . 

. Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tu,r~ 
n,ado a la Secretaría de ta Reforma Ag:raria, D.irecci<(m 
General de Derechos Agrarios, ta que hi·ZO ,una revisión 
del mismo, y comprobó la tegaHd·ad de tas no\ifica~ 
clones y eonstaneias presentadas en este iulcio; por to 
q·ue se tum6 al Vocal· Co.n.s11J.1.t1vo Agrarió .coriespon­
,diente, co·n la opinl·ón de que fuera aprobado por estar 
,Integrado cotrec~amente; quien a su vez, 1por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo $Ome­
·uó a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
q:uct emiU6 y aprobó su dlctame·n, en sesión cel:ebrada 
el 16 d.e mayo de 1979; y 

Conside1ra.ndO· Pri.mero.-Que et pliesente .juicito p1ri­
vat1vo se ha seguido de acue.rd'o eon tos trámites pre­
vistos en los ArUcu111os 4261 4291,. 430, 431 y demés .re:latl­
vos de la Ley Fede·ral de Aeforma Ag,rarla; habiénd.ose 
:com,prebado, po·r las con·stancias que obra!n en antece­
dentes, que 'los ejidatari·os y sus herederos han lncurr!­
do e.n ta causa de privación de· derechos agrarios y su~ 
cesori1os a que se :r:efiere el ArUcul:o 85 fracc1ión 1, de la 
propia. 11:..ey, por haber aband:onad10. la exp·Jotación co-. 
lectiva de las tierras ejidales por más de dos af\os con­
secytivos que quedaron OJ)()ftunamente notificados 
1.os eji.d·atarios y s·ucesori·os suj.etos a J.ulcio y que final~ 
m8!"e, se sigut·eron los posteriores tramites legalés; 
es P!OCedente privarl:os. de s.u,$ derechos agrarios y su­
cesorios y cancelar Jos correspondientes· Certificados 
de Der<echos Agrarios. 
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Considera"!do Segünd<?.-Que. los campesinos se­
ftalados, segun constancias q1ue corren agregadas al 
expediente, han venido explotando colectivamente las 

· tierras ejidal1es por más de dos.anos ininterrumpidos, y 
habi.éndose propuesto el reconocimiento de sus de­
rechos agrarios po.r fa Asamblea General Extraordina­
ria de Ejidatarios ce1:ebrada el 21 de febrero de 1977 
de acuerdo con to dispuesto.por los Articutos 72 Frac: 
eión 111, 86, 200 y demás apUcables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios; y con funda­
mento en el ArHculo 69 de la mencionada Ley . expedir 
sus Certificados correspondientes. ' 

Por lo expuesto y con fundamento en l'os Artrcúlos 
ya mencionac:tá de Ja ley federal de Reforma Agraria, se re-
suelve: . · · 

. Primero.-Se decreta la privac.ión de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado "ACOPlNAL­
CO", Munlcip·io de Apam, del Estado de Hidalgo, por 
haber abandonado la explotaci1ón colectiva de tas . 
tierras ejidales por más de dos anos consecutivos, a 
lo.s CC. 1.· Ra~ael Aguirre, ~-- Manuel Araus, 3.- Ricardo 
Pérez, 4.· Alfonso Pérez, 5.- J.ustino Hernández, 6.- An­
gel Alvarado; 7.· J. Trinidad carmona, 8.- Antonio 
Ramíre.z, 9.- ~hri1que Romero, 10.· Manuela Miranda y 
11.· Juan Benstafn. Por ta misma razón se privan de 
sus de.rechos Agrarios sucesorios a los ce. 1.~ Marrana 
Ródríguez, 2.-Joaquf n Pérez. 3.- Maricarmen Aguirre, 4.­
Pedro Ramfrez, 5.- Julio Ramírez y 6.-Juan Serrano. En 
consecuencia, se cancelan los certificados de o& · 
rechos Agrarios que respectivamente se les expidieron 
a los ejldatarlos sanc1ionados, números: 1'194991 
1194994, 1194995, 1194998, 1195001, 1195002, 11950051 

1195010, 1195012, 1195014 y 1195015. , 

. Segundo.-Se reconocen derechos agrarios, por ve­
nir explotando colectivamente las tierras ejidales por 
más de dos anos ininterrumpid.os,. en el ejido del pobl!a. 
do de "ACOPINALCO'', Mun.icipio de Apam, del Estado 
de Hidalgo, a los CC. 1'.· Ramón Aguirre V., 2.· M'a. 
Guadalupe Rodríguez, 3.- Baltazar Sénchez, 4.· Agustfn 
Miranda, 5.· Maria Loreto Fl·ores, 6.· Arturo Sánchez e., 
7.· Juan Garcfa C., a.~ J1osé Olvera R., 9.· Eulog!i·o Gó­
mez, 10.· Gelacia Gutiérrez Miranda y 11.· Dan1iel CH Es­
pinoza; consecuen·temente, .expf danse sus correspon~ 
dientes Certmcados de Derechos Agrarios, que los 
acredite como ej.idatarlos del poblado.de que' se trata. 

Tercero.-Pu,bliguese esta Resoluci.ón, relativa a la 
privación y reconocimtento de derechos agirari·os, en e.I 
ejido del poblado de ''ACOPINALCO", munictpk> de 
Apam, del estádo de H·ida,lgo, en el Diario Oficial de la 
Federación y en e·I Periódico Ofieia.I del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; i·nscrfbase y hég·anse tas ano­
taciones correspond1entes en el Reg,istro Agrario N:a­
cional; notifiquese y ejecútese. 

DADA en el Palaeio del Poder Ejecutivo de la Un,i6n, 
en México, Distrito Federal, a los nueve días del mes 
de noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente ConstUuc.ional de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PO'RTl:LLO.- A(Jbri1ca. 

CUMPLAS E: 

· El Secretario de la Reforma Agraria.- ANTONJO T0° 
LEDO CORRO ...... Rúbrica. . . 

; F 
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VISTO para resolver el expediente relativo a la.priva­
ción de derechos agrarios y nuevas adjud.icaciones de 
unidades de dotación y cancelación de Certificados de 
Derechos Agrarlosen el ejido del poblado denominado 
"MANEY", Municipio de í-tuichapan del Estac;to de Hi· 

· dalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la 
convocatoria de fecha 25 de diciembre de 1973, para la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, relatl· 
va a la privación de derechos agrarios y sucesorios, en 
contra de los ejidatarios que se citan en el primer pun­
to resolutivo de esta Resolución, por haber abandona· 
do el cult.lvo personal de las unidades de dotación por 
más de d,os anos consecutivos; asamblea que tuvo ve· 
riflcativo el 2 de enero de 1974, en la que se propuso re­
conocer derechos agrarios y adjudicar las unidades de 
dotación de referencia, a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos anos inlnterrumpl­
dos y que se indican en el segundo punto resolutivo 
asimismo se privan de sus derechos agrarios y se can­
celan sus Certofocados a los titulares y secesores ya 
que sus unidades de dotación fueron utilizadas para la 

· construcción de un bordo para la beneficio y servicio· 
de la comunidad del ejido y que son los que se men­
ciona11. en el tercer punto resolutivo de la presente Re­
solución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi· 
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 22 de junio de 1974, a los ejidatarios y suceso­
res afectados, para que comparecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 12 
de julio de 1974, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia. para la privación de derechos agrarios y 
sucesorios a los ejidatarios propuestos de conformi· 
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás . 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co· 
misión Agr:aria Mixta opinó que es procedente la priva­
ción de derechos agrarios a los ejidatarios Y sucesores 
que se senalan, y el reconocimiento que pr9pone la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado al entoces Departamento de Asuntos Agrarios y 
C~lonizaci6n, hoy secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
un~ revisión del mismo, y comprobó la legalidad d~ las 
n~t1.f icaeiones y constancias presentadas en este 
]!u1c10; p.or lo que se turnó al Vocal ConsuUhio Agrario 
correspondiente, con la opiplón de que fuera aprobado 
por estar integrado,correctamenle; quien a su vez:, por 
haberlo enco.ntrado ajustado al proce~imlento de Ley,· 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Ag.rario, él que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 16 de agosto de.1974; Y . 

Considerando Primero.-Que el presen·te juicio prl· 
v!itlvo se ha seguido de acuerdo. con los trámUes pre­
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431, Y demás relatl· 
vos de la Ley Fede(a·I de Reforma Ag.raria; habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en an.tece­
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han incurrl· 
do en I~ causa de privación de derechos a.g,rarios y su· 
cesorlos a que se reMere el Artícvlo 85 fraccl:ón I, de l:a 
propia Ley, .por ttat:>er abandonado el. Cultivo .persona• . 
de las unidades de dotaciOll por más de dos anos con· 
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secutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesorios sujetos a juicio; y que, fi­
nalmente, se siguieron los posteriores tramites le.ga­
les; es procedente privarlos de sus derechos agrarios y 
sucesorios, y cancelar los correspondientes .Certifica­
dos de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
ñalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos años ininterrumpidos; y habién­
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de EJi­
d.atarios celebrada el 2 de enero de 1974, de acuerdo 
con lo dispuesto pcir los Artículos 72 Fracción lli, 86, 

· 200 y dem.ás aplicables de la misma Ley, procede reco­
nocer sus derechos agrarios; y con fundamento en el . 
Artí.culo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi­
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionado~, de la Ley Federal de la Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado "MANEY'', 
Municipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo, po,.· 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades · 
de dotación por más de dos años consecutivos, a los 
CC. 1.- Aniceto Hernández, 2.- Anastacio Angeles, 3.­
Antonio Hernández, 4.- Pascual Hernández, 5.- Juan 
Angeles, 6.· Felipe González, 7.- Daniel Angeles, 8.- Fé­
·nx CaÜejas, 9.:Eulalia Rodrfguez Callejas, 10.- Bernar­
dlno Avila, 11.· Ambrocia Cruz Vda. de González, 12.­
Adalberto 'Garcfa, 13.- Lázaro Sabino, 14.-· Fortunato 
Ramírez, 15.· Encarnación Angeles, 16.- Francisca Sa­
bino Jiménez. 17.- Eduardo Anaeles. 18.- Eduardo An­
geles,. 19.· Norberto Sánchez Mejora~a, 20.- Silvino An­
geles 21.· Eduardo Figueroa, 22.- Francisco García, 23.­
PriscÍliano Sabino, 24.- Marcial Guem~ro, 25.- Marciano 
Angeles, 26.· Apolinar García, 27.- Lucas García Pérez, 
28.· Benito Sabino, 29.- Alfonso Sabino, 30.- Genaro Ji­
ménez,. 31.· Isidro López, 32.- Pomposo Chávez, 33:­
Pablo Chávez, 34.- Marcos Ramírez, 35.- Vidal Cruz,-36.· 
rA1ej'o García, 37.- Pedro Ramírez, 38.- Cecilia CaHejas y 
39.- Exiqui.o Hernández. Por la misma razón se privan 
de sus derechos sucesorios agrarios a los GC. 1.- Urba­
no González, 2.- Ventura González, 3.- Amalia Angeles, 
4.· Jacinta Sabino, 5.· Tomás García, 6.· Prisciliana Pa­
dillo, 7.- Josefina Aguirre, 8.- Margarita Hernández, 9.­
Rafael González, rn.- Audelia González, 11 .- Espiridión 
Angeles, 12.· Anastacio Angeles, 13.-CQnstancia Calle­
jas, 14.- Paulino Callejas, 15.· Concepción. Callejas, 16.­
AbeHno Callejas, 17.- Justo Avila, 18.- Stxto Angeles, 
19.- Heriberto Angeles, 20.· Ignacio García, 21.- Juan 
Garoia, 22.- Agustín $abino, 23.· María Sabino, 24.- Sa-

. bina Maqueta,· 25.- Seberiana Angeles, 26.- Norberto· 
Sánohez, 27.· Fernando Sá~nchez, 28.- Abraham Gonzá­
lez, 29.· 0 1i1ego González, 30.· Isabel Cruz, 31.- Modesta 
Sabina, 32.· Francisca Sabina, 33.· Adriana Martinez, 
34.-. Mi1guel Ang~les; 35.· Jesús ~ngeles,, 36.-. Lázara 
Garcta, · 37.- ·Francisca García Pérez, 38.· Gerarda 
Guerrero 39.· Eulalia Jiménez, 40.· Oionlcio Jiménez, 
41.• Ruti~lo López, 42.- Ignacio· López,. 43.· Merced 
Chávez, 44.· Antonio Chévez J., .45.· JYliana Jlménez, 
46.- Herlberta Gonzalez, 47.- Guadalupe Garcra, 48.· Fe­
Hpe. Aamrrez, 49.- Daniel Ramiret, 50.· Colores Callefas, 
51.- Josefa Callejas, 52.· Jilián Hemández y 53.- Rafa-

. e11a Hemández. En concecuencla, se cancelan tos Cer­
tificados de Derechos Agrarios que respectivamente 

se les expidieron a los ejiciatarios sancJ,onados,. núme-~ 
ros: 90825; 90826, 90827, 90828, 90830, 90831, 90832, 
90837,90838,90839,90840,90841,90842,90843,90844, 
9Q845,90846,90847,90848,90850,90851,90852,90853, 
90855, 90863, 90866, 90867, 90868 •. 90869, 90870, 90871, 
90872, 90873,. 90875, 90876, 908,78, 9Q879, 90880 y 
908881. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios Y se ad­
judican las unidades de dotación, de referencia, por ve­
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado "MANEY", Municipio de 
Huichapan, del. Estada de Hidalgo, a los CC. 1.- José 
González Rodríguez, 2 .. - Filem6n Guerrero Callejas! 3.· 
Leonor Hernánde.z Badillo, 4.- Raymundo Gonzalez 
Rangel, 5.- José Chavez Garefa, 6.- Rafael González 
García, 7.- Luis Angeles García, 8.- Espiridlón Callejas 
Rodriguez, 9.- Armando GaJcía Rodriguez, 10.- JUlián 
Martínez Angeles, 11.- Luis· Sánchez Mejorada, .12.- J. 
·1sabel González Rangel, 13.- Elena Sabino Garc1a, 14.· 
Francisco Rodríguez Guerrero, 15.· Atanci? Angeles 
García, 16.- PolicarJ>O Sabino Jiménez, 17.- F1lemón An­
geles Ortega, 18 .. - Gaspar Angeles O'rtega, 19.- Antonio 
Bautista Hernández, 20.- Justino Ramírez Angeles, 21.­
Sabino González Garc.í!a, 22.- Porfirl!O Vázquez Angeles, 
23.- Lucio García Sabino, 24.· Ventura Chávez Angeles, 
25.- Rosalío Ang.eles Jiménez, 26.· Epltacio García An-. 
·g.eles, 27.- ·José Martínez Garcia, 28.- Angel Garola 
García, 29.- Luoino Sabino Guerrero, 30.- Fernando Ange­
les Jiménez, 31.- .Constantino L6pez Almaraz, 32.&ra 
Chávez Cruz, 33: •. Juaria Angeles, 34.- Marina Guerrero Al­
maraz, 35.- Santiago Cruz- Hernández, 36.- Guadalupe 
García García, 37.- Martfn Martrnez Ramírez, 38.- Igna­
cio Angel'es Jlménez y 39.· Rafaela Hern~ndez; con~~· . 
cuentemente, expfdanse sus correspondientes Cert1f1-
cados de Derechos Agrarios que l'OS acredite como eji-
datarios del poblado de·que se trata. . 

Tercero.-Se decreta la privaci,ón de derechos agra­
rios en el ejido -Oel pobJado denominado "MANEY", 
Muni,ci'pio de Huichapan, del Estado de Hidalgo-; a los 
CC. 1.· J .. Pi,edad Garcia asimismo, privese de sus de­
rechos ag,ra,rios sucesorios a Antonio García y Amalia 
García, 2.- An,gela VHlag1ran sin sucesión. En conse­
cuencia, se cancel1an los CerUflicadios de Derechos · 
Ag'farios que res.pécUvamen,te se hes expidieron a los 
ejidatari.os· sancionados números: 90833 y 90835 ya 
que sus unidades de dotación tueron utilizadas para la 
construcción de un borda para benefiei10 de la comuni­
dad del ejido. 

Cuarto.-PubHquese esta Resoluci,ón relativa a la 
privación. de derchos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de un·idades de dotación y cancelación de Certificados 
de Derechos Agra,ri,os, en el ej!ldo del poblado de "MA­
NEY", Municipio de Hu1i1Chapan, del Estado de Hidalgo, 
en e1I Diario. Otiiciat de ta federacl,(m y en el Periódico 

. Oficial del1 G·Obierno de esa Entidad Federativa; inscri­
base y hágase fas anotaciones correspondientes en el 
Aegistro Ag.rari:os Nacional; notlfiq,uese y ejecutese. 

DADA en _e1J Palacio de Poder EJecuUvo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a tos dose dias del mes de 
m:>Viembre de mil noveci'entos setenta y nueve. 

El Presid'ente Constitucional de tos Estados Unidos 
Mexlca1nos.-JOSIE LOPEZ PORllU~O.-Rúbrica. 

CUMP'LASE: 
. Et Secretario de la Retolima Agraria.-ANTONIO TO-
LEDO CORRO.-Rúbrica. . ~ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/400 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción y reconosimiento de d·erechos agrarios, en el eji­
do del poblado denominado"TOHUACO PRIMERO", 
Municipio de Huautla, de:I Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fecha 5 de octubre de 1976, pa­
ra la Asamblea Generail Extraordinaria de EjidatariQs, 
relativa a la privación de derechos ag1rarios, en contra 
de los ejidatarios y sucesores que se citanen el p.rimer 
punto resolutivo de esta Resolución, por' haber aban­
donado .los trabajos colectivos de tierras del ejido por 
más de dos anos consecwtivos; asamblea que tuvo veri­
ficativo; el 13 de octubre de 1976 en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios a los campes·inos que 
han venido trabajando colectivamente las tierras del 
ejido por más de dos anos i:ninterrumpidos y que se ·in­
dican en el segundo punto resolutivo de la presente 
Resolución. . 

ResultandQ Segundo.-La documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 10. de junio de 1978, a los ej.idatados y sucese> 
res afectados, para que comparec1i:eran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 16 
de junio de 1978 en la que se combrobó legalmente la 
procedencia para la privaci16n de derechos agrarl.os a 
tos ej idatarios y suceso.res propues.tos; de conformi­
dad con lo dispuesto por l·os A.rticul1os 426, 430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma 'Agraria. La Co­
misión Agraria Mixta opin.ó que es procedente la priva­
ción de sus derechos agrari:os a los ejidatarios y suce­
sores que se senalan, y el reconocimiento q1ue propone 
la Asamblea General Extraordinaria de EJidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente re1latiyo fue tur­
nado a la Secretarf a de la Reforma Agraria, Di1recci6n 
General de Derechos Agrarios, la que h:izo una revlslón 
del mismo, y comprobó la legalidad de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este juicio; por 1.0 
que se turnó al Vocal ConsuMivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo ConsuJtivo Agrario, et 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 25 de abril de 1979; y 

Considerando Primero ...... Que el presente juicio p·rl­
vativo se ha seguido. de acuerdo con los trámites pre .. 
vistos en los Artículos 426, 429,. 430, 431 y demás reh1.U­
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose, 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes, que los ejidatarlos y sus herederos han l·ncu·rrl­
do en la causa de prlvac.ión de derechos agrarios y su­
cesorios a que se refiere el Articulo .85 fracción 1, d'e· la 
propia Ley, por haber abandonado los trabajos colecU· 
vos de las tierras del ejido por més de dos anos cons• 
cutlvos; que quedaron oportunamente notificados los 
ejldatarios y sucesores sujetos a jui·clo; y Q1ue final­
mente, se siguieron los posteriores trámites lega1le$; 
es procedente privarlos de $us derechos agrarios y su.­
casorios y cancelar tos correspondientes Certi~ic¡:¡dos 
de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo . ..-Que tos campesin.os se­
nalados, según constancias que c.orren ag.regadas al 

expediente, han venido trabajando colectivamente las 
tierras del ejido por más de dos años ininterrumpidos, 
y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus de-

. ·rechos agrarios por la Asamblea General .Extraordina­
ria de Ejidatarios celebrada el 13 de octubre de 1976, 
de acuerdo con lo dispuesto por lo.s Artículos 72 Frac­
ción 111, 200 y demás aplicables de la misma Ley, proce­
de reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento 
en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de la Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agrarios 
en el ejido del poblado denominado "TOHUACb PRI­
MERO", Municipio de Huautla, del Estado de Hidalgo, 
por haber abandonado el trabajo colectivo de las 
tierras d·e1 ejido por más de dos anos concecutivos, a 

'los CC. 1.- Juan Francisco, 2.- José Modesto, 3.- Fran­
cisco Hernandez, 4.- Jósé Hernández, 5.- Juan de la 
Cruz, 6.- Pedro san Juan, 7.- Federico Cortéz, 8.- Nico­
lás Sánchez, 9.- Juan Ortfz, 10.- Andrés de la Cruz, n.­
Agustfn de la Cruz, 12.- Luciano de la Cruz y 13.- Juan 
de la Cruz. Por la misma razón se privan de sus de­
rechos agrarios sucesorios a los ce. 1.- Juan de la 
Cruz, 2.- María Luisa Hernández, 3.- José de la Cruz, 4.­
Heliodoro San Juan, 5.- Ana Maria, 6.- Juan Antonio 
·Cortez, 7.- María Luisa Cortez, 8.- Marra Angelina Cor­
.tez, 9.- María Petra Cortez, 10.- Marra Margarita Cortez. 
11.-Maria Concepción de la Cruz y 12.-·María Aurelia. 
En concecuencia, se cancelan los Certificados de De­
rechos Agrarios que respectivamente se les expidieron 
a los ejidatarios sancionados, números: 1270238, 
1270241, 1270244, 1270245,1270248,1270270, 1270275, 
1270278, 12~0280, 1270282, 1270283, 1270286, y 
1270291. . 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios por venir 
trabajando las tierras deJ ejido por más de dós anos 
ininternímpidos, en el ejido del poblado de 
"TOHUACO PRIMERO", MuniClplo de Huautla, del Es­
~ado de Hidalgo,~ los CC. 1.-Teofllo de la Cruz, 2.- Jo­
sé Francisco Sánchez, 3.- Francisco· Hemández, 4.­
Santiago Hernásdez, 5.- Juan Agustín Solis, 6.- Evenclo 
Arguelles Escudero, 7.-Nicolasa Cortéz, 8.- Maura 
Sánehez, 9.- Juan Hernández, 10.- Marra Catarina Rám.l­
rez, 11.- Francisco Martín López, 12.- Nicolás de la Cruz 
y 13.~ Nicolás Hemández. Consecuentemente, expf~ 
danse SU:S correspondientes Certificados de Derechos 
Ag!rarios, que los acredite como ejldatarlos del pobla-
do· de q,ue se trata. • 

Tercelío.---Publfquese esta Resolución, relativa a la 
plílvaclOn y líeconoclmiento de derechos agrarios en el 
ej:ido del poblado de "TOHOACO PRIMERO", munici­
pio de Hu·autl'a, del estado de Hidalgo, en el Diario Ofi­
cial· de la Federación y en el Peri!!>dico Oficial d~I Go­
bierno <le esa.Enitidad Federatrva; lnscrfbase y hágan-· 
se tas anotaciones corre$p0tldientes en et AegiStro 
Agrario Naclonat; noUflqiuese y ejecútese. 

DADA "'el PaUtcto del Poder !jec1:.1tivo de la Unió.n, 
eA Méxtco, Oistfito Fecktral, a tos dQoe dfas del mes de-­
noviembre ele mu novecientos setenta y nueve. 
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Et Presidente Constitucional de los Estad?s .Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rubrica. 

CUMPLASE:. 

El Secretario de la Ref<;>rma Agraria.- ANTONIO TO­
LEDO CORRO.- Rúbrica. -

. SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/543 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción y reconocimiento de derechos agrarios, en el eji- · 
do del poblado denominado ''PROGRESO", Municipio 
de Atotonilco de Tula, del Estado de Hidalgo; y ~ 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fecha 9 de julio de 1977, para la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatar,ios, relati­"ª a la privación de derechos agrarios, en contra de los 
los ejidatarios y sucesorios que se citan en el primer 
punto resolutivo de esta Resolución, por haber aban­
::ionado los trabajos colectivos del ejido por más de 
::ios años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo 
el 17 de julio de 1977, en la que se propuso reconocer 
:ierechos agrarios a los campesinos que han venido 
trabajando colectivamente las tierras del ejido por más 
:ie dos años ininterrumpidos y que se indic~¡tn en el se­
gundo punto resolutivo de la presente Resoluci16n. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
:ific6 el 11 de mayo de 1978 a los ejidatarios y suceso­
res afectados, para que comparecieran a la Audiencia 
:ie Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a c&bc.; el 
to.de junio de 1978, en la que se comprobó fegalF .~•e 
1a procedenci.a para la privaci,ón de derechos agrar¡os 
:i los ejidatarios y sucesore'S propuestos; de conformi­
:iad con lo dispuesto por los Articul1os 426, 430 y demás 
-etativos de la ley Federal de RefQf'ma Agraria. La Co-
11isión Agraria Mixta opinó que es procedente la prlva­
::ión de derechos agrarios a los ej1idatarios y sucesores 
~ue se señalan, y el reconocimiento que propone la 
~samblea Gene,ral Extraordinaria de Ej,idatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo. fue tur-
1ad'o a la Secretaría ·de la Reforma Agraria, Direcci,ón 
3eneral de De,rechos Ag,rari·os, la que hizo una revisión 
:tel mismo, y comprobó la legt(!Jidad de las notifica­
~iones y constancias presentadas en este J:uici,o; por t.o 
~ue se turnó al Vocal ConsulUvo Ag,rari10 corres.pon~ 
:Hante, con la ,op,ini16n de .qiue fuera aprobado po,r estar 
ntegrad'o correctamente; qi.ui1en a su vez pQ.r habado 
3ncontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
:iió a la considerach~n de,I. Cu1er:po Consu'litlvo Ag:rario, el 
~ue emitió y aprobó, su d:i1ctame:n en sesión celebrada 
31 27 de j1unio. d:e 1979; y 

Considerand10 Prime.ro.~Que el presente Ju1i1cio pri· 
,,ativo se ha segu:l1dto de aeueFd10 con los trámUes pire-
1isto$ en los .A:rrffc.ul1os 426, 429:;, 430, 431 y diemás re,lati,.. 
1os de la Ley Fede:rat de Reforma Agra,ri.a; habiéndose 
~omprobado, por las co.nstanci,as (1·u1e obran ~,n antec.e­
;tentes, Q!U.e los ejidatarios y sus heredeiros, han incurri­
;to en la causa de privación de derectctos agn~:ri•os y su-. 
:esorios a que se refiere et Artícu'l10 es fra.c?:ión J ~e J~ 
:>rop.j,a Ley, po1r haber.abandonad10 los trraibaJO~ cotech-
1os del elido por más dé dos alios consee~1twos; Q'.Ue 

quedar-0n oportunamente notificados ios ejidatarios y 
. sucesorios sujetos a juicio; y que finalmente, se SI· 

guieron los posteriores. tramites leQales; es proc~d~n-
te priv. ar·l.os. d. e sus .. ·d.e.rec~os agrario~ .Y su .. eesono; Y 
cancelar Jos correspondientes Cert1f1cados de e-
rechos Agrados. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
nalados, ·según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido trabajando colectivamente las 
tierras del ~jido por más de dos años ininterrumpidos, 
y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus.de­
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordina­
ria de Ejidatarios celebrada el 17 d~ julio de 1977,. de 
acuerdo con Jo dispuesto por los Art1culos 72 Fracción 
111, 86, 200 y demás aplicables de lá misma Ley, proce­
de reconocer sus derechos agrarios; y con .fundamento 
en el Artícul'ó 69 ele la mencionada Ley, expedir sus 
Certificados correspondientes. 

Por lo expu.esto y can fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de la Aef~rma Agra-
ria; se resuelve: · 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el eji.do del poblado denominado 
"PROGRESO", Municipio de Atotonilco de Tula, del 
Estado de Hidalgo, por haber abandonado Jos trabajos 
colectivos del ejido por más de dos anos consecutivos, 
a los CC. 1.- Pedro Hemández,. 2.- Patricio Rodriguez y 
3.- Cornelio Tovar. Por la misma razón se privan de sus 
der~hos agrarios sucesorios a los ce. 1.- Alfonso 
Rodríguez, 2.- Margarita Tovar, 3.- Juana Herrera, 4.­
Audelia Rodríguez y 5.· Tomasa Tovar. En consecuen­
cia, se cancelan los Certificados de Derechos Agrarios 
que respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
sancionados, números: 582492, 582577 y 582588. 

Seg1undo.-.se reconocen derechos .agrarios por venir 
trabajando colect.i,vamente las.~ierras por más ~~-~os 
años ini,nterrump1dos, en el e11do del_ poblado . PAO­
GAESO", Munici,pl10 de, Atotonilco de Tuta, del E~ta~o 
de Hidal!g:o, a l:os CC. 1.- Pedro Cerón López, 2.- H1lano 
Pérez Vargas y 3 .. - Esteban Vargas Sán.chez. Con~~-

. cuentemente, e:xpid!anse sus correspond1e.ntes Cert1!!· 
cados de Derechos Ag,rarios, que los acredite como e11-
datarios del poblado de que se trata. 

' 
Tercero.-Publ:fq.uese esta resolución, relativa a la 

privaci,ón y reconocim.iento de derechos agrarios, en el 
ejido del poblado denominado "PROGRE~O", Munici­
Pi'O de AtotonHco de Tula, d.el Estado de J:tid~lgo, ~n.el 
Diario Oficial, de l!a Federación y en el Penod1co Of 1c1al 
del G1obiemo de esa Entidad Federativa; inscribase y 
háganse, las anotaci,ones correspondientes en el Re­
g1istro Ag:rario Nacional1, notifíquese y ejecútese. 

DADA,-en el Palacio del Poder Ejecutivo de ·1a 
Unibl'li, en México, Distrlito Federal, a los doce días del 

· mes de noviembre de mu novecientos setenta y nueve. 

IU Presidente Constitucional de Jos Estaoos Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPez PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLAS E: 
El Secretario de la Reforma Agraria.-ANTONtO TO­

LEDO' CORAO.-:Rubrica. 

I 
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SECRETARIA DE LA REFORMA 
AG:RARIA 

51497 

VISTO para riesol,ver el expediente relativo a la priva­
ción de derechos agrrarios, en el ejido del poblado de­
nominado "EL SALTO", Muni,cipio de Epazoyucan, del 
Estado de Hidalgo; y • 

Resultando :Primero.-Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fecha 3 de marzo de 11977, para 
la Asamblea Gene:r:al Extraordinaria de Ejidatarios, re­
lativa a la privació.n de derechos agrari.os en contra de 
los eJidatarios y sucesores qiue se citan: en el pri.mer 
punto resolutivo de esta Resolruci16n:,. por haber aban­
donado la explotación colectiva de las · trerras 
ejidales, por más de dos anos consecutivos· asambléa 
que tuvo verificativo el 10 de· marzo de 1977 en la que 
se propuso reconocer der::echos ag(¡¡ríos a los campe­
sinos que han ven!lc1o explotando coleetivamente­
las tierras eJidales por mis ae cios anos iininterrumpa­
dos y Ql.le se indican en el segundo punto resolutivo de 
la presente Resolwci1ón. 

Resultando Seg!undo.--La documentación se·remi· 
tió a la Comisión Agrari,a Mixta y, dicho O.rganismo, no­
tificó el 21 de jtmi¡o de 1:977,. a 1,os eji'd1atarios y suceso­
res afectados, para que comparecieran a la. Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; misma que se Hevó a cabo et 6 
de julio de 1971, en l1a q.ue se comprobó legalmente ta 
procedencia para la p.111vación de derechos agrªrlos a 
los ejidatarios y sucesores propues.tos; de conformi· 
~d con lo dlsp .. uesto po.r los Art,fcu:los 426,. 430 y demás 
relativos de fa Ley Federal de Reforma Ag1raria. La Co­
misión Agraria Mixta opinó que es procedente la pri1va­
ci6n de derechos agral'li,os a.los ejidatari!Os y sucesores 
que se sena1a,n, y el reconochrnlento qiue propone la 
Asamblea General Extraordinat:ila de Ej1idatarios. 

Resultando Tercero.-E'I expedi1ente relativo fue tu1r· 
nado a la Secretarf a de la Refo,rma Agraria, Dl;rección 
General de Derechos Agrados, la q,ue hizo uina revisión 
del mismo, y comprobó l'a :liegalldad de las nofüica­
ciones y constancias presen,tadas en e$te jui:cio,; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrari10 correspon­
diente, con la opi.nl6n de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente;. qu:len a 111u vez,. por haberlo 
encontrado aJustad'o al' prrocedil\Tnliento de Ley, lo some.. 
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, ·ei 
que emitió y aprobó su di:ctaifillen en sesión celebrad'& 
el 23 de mayo de 1,879; y 

Considerando Prtmero.-Que el presente jui.elo1 prl~ 
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámUes pre­
vistos en los Art:rcu,los 426,, 429, 430, 431: y demás relati­
vos de la Ley Fedeiral de Reforma Ag:raria habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes, que los ejldatarlos y sus herederos han 11ncuirr1~ 
do en la causa de privación. de derechos ag,rarlos y su~ 
cesorios a que se refiere el Artf culo 85 fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado la explotación co­
lectiva de las tierras ej:idales por más dé dos ar.os con· 
secutivos que quedar:on oportvnamen,te notificados. 
los ejidatarlos y sucesorles sujetos a jutclo, y qu.e fl• 
nalmente, se sigu,leron los posteriores trámites tega. 
les; es procedente privarlos de sus derechos ag.rarios y 
sucesorios y cancel ar los correspondientes CerHJlc.a­
dos de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos s• 
nalados, según constancias que eorren agregadas al 

expediente, han venido explotando colectivamente las 
tierras ejidales por más de dos.anos Ininterrumpidos, y 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus de­
rechos agrarios por la Asamblea General Extraord!na· 
ria de Ejidatarios celebrada el 10 de marzo de 1977,.~e 
acuerao con lo dispuesto por los Artf culos 72 Fracción 
111, 86, 200 y demás aplicables de la misma l.ey, proce­
de reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento 
en el Artfculo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artf c1,1los 
ya mencionados de la Ley Federal de la Reforma Agra- . 
ria, se resuelve: · 

. Primero.-Se décreta la privación de de~echos agra­
rios en el ejido del pobJado denominado "EL SALTO", 
Municiolo de Epazoyucan, ·del Estado de Hidalgo, por 
haber abandonado la explotación cofectfva de las 

. tierras ejidales por más de dos anos consecutivos, a 
los CC. 1.- Hermlnlo Baldaras, 2.- Rosando Barraza, 3.­
Concepción Castaneda, 4.· Pablo Gonzáletz, 5.- Juan 
Hemández, 6.· Francisco Hernández, 7.-. Francisco Or­
tiz, 8.- Marcos Ortlz, 9.- Jacinto Ramrr'ez, 10.~ Angle 
Sánchez, 11.- Jesús Sánchez, 12.- Evodio Salazar, 13.­
Marcelino Cervantes, 14.- Sabino Cruzado, 15.-Antonlo 
Ramrrez, 16.- lsldora Avlla, 17.- Gallndo Barranza, 18.­
Federico Cruz, 19.- Francisco Cruz, .20.- Martr n Cruz, 21.-
Franclsco Cruz, 22.- Mariano Cervantes, 23.· Vicente 

González,.24.· Meleclo Hernández, 25.- José Islas, 26.­
Emilio Jiménez, 27.- Eduardo Jiménez, 28.- Adal.berto 
Montiel, 29.- Camilo Mimlla, 30.- Isabel Mimlla, 31.- Bar­
domiano Montlel, 32.- Mariano Ortega, 33.- Macedonio 
Sánchez, 34.- Sóstenes Vázquez, 35.- Altagracia Oliva­
res, 36.·, Concepción Ortiz y 37.- Marra Ocotlé.n López. 
Por la misma razón se privan de sus derechos agrarios 
sucesorios a los ce. 1.- Guadalupe Balderas, 2.· Marra 
Ramf rez, 3.- Marra de Jesús Gaytán, 4.- l,nocenclo Cas­
taneda, 5.- Manuela Castillo, 6.- Tomás Gonzélez, 7.­
Manuel Hernández, 8 . .:- PauUna Hernández, 9.• Vicente 
Hernández, 10 .• Concepción Sén.chet, 11.- Carlos Ell­
zalde, 12.- Odilón Ramfrez, 13.- Manuela Sánchez, 14.­
Refugio Ramirez, 15.- Marra Calera, 16.· José Sánchez, 
.17.- Luz Cervantes; 18.· Jesús Cruzado, 19 •• Do1:nlngo 
Cruzado, 20.- Catalina earraza, 21.· Ignacio Ramlrez, 
22:- Alicia Barranza, 23.- Petra Ortlz, 24.- Martina Cruz, 
25.- Maria Cerón, 26.- Tomasa Arce, 27.- teonardo 
Sinchez, 28.· Pedro Siiva, 29.- Nemecla Hernánde~, 30.­
Cleotas ArJsta, 31.- Eulallo Go.nzález, 32.- Agu1~1tf11't Mier­
nández, 33.- Damlán Hemández., 34.- Luisa MarHnez,. 35.· 
Miguel Jiménez, 36.- Juan Jiménez 37.- Femand~ González, . 
38.· Rosa AguHar, 39.- BrauUo Montiel, 40.· Emlg10 Montlel, 
41.- Miguel Mimlla, 42,. Amalia Ortiz, 43.· Severo Mon"el, 44.· 
Mario Ortega, 45.· Juan Ortega, 46.· Amada Ortega, 47.~ An­
gel Vézquez, 48.- Gregoria ESplnoza, 49.· Manuel Vézquez, 
50.· Darfa Olver:a y 51.- MauriUa Olvera. En consecuencia, se 
cancelan los Certitlcados de oerechos Agrar:i.os que ·res­
pectivamente se les expldierc>n a los ejildatarlos 
sancionados, números: 379376, 379378, 379380, 
379382, 379381, 379383, 379384, 379385, 319388 
379387, 379388, 379389, 379390, 379393~ 379396: 
379397, 379399, 379403, 379404, 379406, 379405, 
379407, 379409, 37941'~ 37941'6, 37941i7, 37141,S 
379420, 379421~ 379423, 379424, 379428, 379q3: 
379436, 379437, 379438 y 378439. 

Segundo.-se reoonocen derechos agrarlros,. por ve­
nir explotando cotecUvamente las ttetras :p.or m6$" 
de dos afl\os iAlnterrumpldOs, eii el' ejildo: del' ~po.bht· 
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do de "~L SALTO", Munlplplo de Epazayucan, del Esta­
do de Hidalgo, a los CC. 1.- Crescenclano Barraza Salazar 
2.· Jo~é Vargas, ·3 .• Higi"nlo Reyes, 4.· José SITva, 5.- e& 
ledomo Hernández, 6.- Erasmo Montar, 7.- Miguel Mimi­
la, 8.- Mateo Ortlz, 9.- Andrea Avila, 10.· Miguel Jimé­
nez, 11.- Rigoberto Ruiz, 12~· lnocenclo Salazar, 13.- Es­
peranza Montiel, 14.- Miguel Reyes Cruzado, 15.- Jorge 
Avlla, 16.- Luciano Hernández, 17.- Galdlno Barraza Or­
tlz, 18.- Felipe Montiel, 19.- Vlctor Barraza, 20.- Ignacio 
Hernández Jlménez, 21.- Seferlno Arrieta,.22.- Damián 
Hernández, 23.- Fernando Islas, 24.· Margarita Hernán­
dez, 25.- Emigdlo Montiel, 26.· José Jlménez, 27.-Carlos 
Jiménez, 28.- Josefina Sánchez, 29.- Pedro Mimila, 30.­
José Vargas, 31.- Eusebio Montlel, 32.- t.eopoldo Mlmi­
la Arce, 33.- Tomasa ·sánchez, 34.- Justlno Mimila, 35.· 
Tomás Avila, 36.· Leobardo Barraza y 37.- Gabriel Olve­
ra; consecuentemente, expfdanse sus correspondien­
tes Certificados de Derechos Agrarios, que los acredi­
te como ejldatarios del pobla~o de que se trata. 

. Tercero.-Publfques~ esta Resolución, relativa a la 
.privación y reconocimiento de derechos agrarios en el 
~Jldo del poblado de "EL SALTO", municipio de Epazo­
yucan, del estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobíerno de 
esa Entidad F'ederativa; inscrfbase y háganse las ano­
taciones correspondientes en el Registro Agrario Na­
cional; notlff quese y ejecútese. 

· DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los doce df as del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JO$E LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLAS E: 

El Secretarlo de la Reforma Agraria.- ANTONIO TO­
LEDO CORRO.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

51709 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción de derechos agrarios Y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejtdo del pobf.ado. denoml1. 
nado ''JAlAPILLA", Municipio de SlnguHucan. del Es­
t-.cto>d&· Hidalgo; y · 

Resultando Prlmero.-Consta en ei expediente la se­
gunda convocatoria de fecha 14 de abril de 1978, para 
la Asamblea General Extraordln41rla de EJldatarlos re­
lativa a la privación de derechos agrarl0$ y sucesorios 
en contra de los eJldatarlos que se citan en et primer 
P

1
llrnto resolutivo de esta ResoluclóA, por haber abaí1-

d<>nac:10. el cultivo personal de las unidades de dotación 
Por 11t6s de dos al\0$ consecutivos, asaflllblea que tuvo 
verlflcatlvo el 22 de abril de 1978, enJa que se .Propuse:> 
recoraocer <l•rechos agrarios y ,adJudlc.ar las unidades 
de dotación de referencl•• ,. los campesino• que las 
han venido cultivando por més de dos ail\09 linlnterrum­
pldos Y: que se Indican en el segundo punto resolutivo 
de la prre•entt flesolucl6n. 

Res!!Mancfo Segundo.-cL.a documen,tactón '9 lem1,­
~a'la Comlel6n Agraria Mtxta y, dlcflo Organismo, no-­
fltlc6 el 1;2 d• eneró d• 1979, a los ejldatarlos1 V su~q. 

res afectados, para que comparecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 29 
de enero de 1979, en la que se comprobó legalmente la 
·procedencia para la privación de derechos agrarios y 
sucesorios a los ejidatarios propuestos; de conformi­
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co­
misión Agraria Mixta opinó que e.s procedente la priva­
ción de sus derechos agrarios a los ejidatarios y suce­
sores q.ue .se senalan, y el reconocimiento que propone 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo, y comprobó la legalidad de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este juicio; por lo 
que s~ turnó al Vocal Consultivo Ag,rario correspon­
diente, con la opinión de que fuera ap.robado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a .ta consideración del Cuerpo Corisuttivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su. dictamen en sesión celebrada 
el 6 de junio de 1979; y 

Considerando Primero.-Que el p.resente juicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artfcuilos 426, 429, 430, 431 y demás relati­
vos de la Ley Federal de Reforma Ag,raria; habiéndose 
comprobado, por las constancias q:ue obran en anteca.. 
dentes, que los efidatarlos y sus herederos· han incurri­
do en la causa de privación de derechos agrarios y sll­
cesorlos a que se refiere el Articulo 85 fracción 1 de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por rnás de dos anos con­
secutivos: que quedaron oportunamente· notificados 
los ejldatarios y su~sori.os sujetos a Juicio; y que fi­
nalmente, se siguleton los posteriores tramites lega­
les; es procedente privarlos de sus derechos agrarios y 
sucesorios, y cancelar l.os correspondientes Certifica­
dos de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
nalados, según constancias que corren agregadas al 
expedien,te, han venido ctdtlvando l'as y,nidades de do­
tacl'ón por mis de dos an.os inl1nterrumpldos, ·, habién­
dose propuesto el reconoctmiiento de sus· derechos 
agrarios por l·a Asamblea General Extraordinaria de E1'1· 
datarlos, celebrada el 22 de abrH de 1978, de acuerdo 
con lo dispuesto por los· Artrcu,los 72 Fracción m, 86, 
200·y demés ap:Hcables de la misma Ley, procede reco.­
nocer sus derechos agrarios; y con fundamento en el 
ArUculo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi­
cados correspondientes. 

. Por lo expuesto y con fundamen,to en tos Artfculos 
ya mencionados de la ley Federal de la Reforma Agra­
ria, se rest1elve: · 

Prlméro.-Se dec'reta l1a privación de derechos agra· 
rlos en el ej,ldo del poblado denoml,nado º JALAPILLA", 
Municipio de Slng,ullucan,, del Estado de Hidalgo, por 
haber abaAdonado et cu1ltlvo personal de Jas unidades 
de dotación ·por. más de dos anos consecutivos. a lo 
oc. 1.- 'Manuel Samperlo Ortrz. 2.· Manuel Samperlo 
Juéret, 3.- L.eopotclo Sarnperlo J1uárez, 4.· J'osé Viveros 
Viveros, 5.· Antonio AraOs Garcf' 6.· Fausto Agulrre 
L6pez. 7, .. S.turnrno Islas Pon,tasa, 8.· luis Munos Cruz, 
9.,:. B'uaellhJPt MuftáZ Mendoza, 10.- Juvenuno Potra· 
na saearf.-s, H.º Gffb9t't0Sampe1to JUirez. 12.- Miguel 
~mperlo J,uAtez Y 1a- FerAando· Viveros canales: Por 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



' . . . . ::::-3~====-------iiiiili--!IE!m~;:ami~~ll::!!l!!!!!!~~~==~E: 

F~c~==~_c=-?~~~~:~~,~ .~ ·~-:~·::=.~:'.~~~~~~:':::~~¡~~~l'º· •.·~ ~~~=~. •·. c .. -=-~~,.::-.··~~-. 

34 ...:. bon1co OFICIAL 

la misma razón s~ pri~an de süs dereéhos a~arios su-
. casorios a los CC. 1.- Javier Samperio Juárez, 2.- Matil­
de Juárez de Samperio, 3.- Leopoldo Samperio Juárez, 
4.- Manuel Samperio Juárez, 5.-. Horacio Samperio 
Juárez, 6.- Alfredo Samperi~ J1uárez, 7.- Miguel Sampe­
rio Juarez, 8.- Andrés Araúz, 9.- Guadalupe Hernández, 
10.- Luis Araúz Hernández, 11.- Francisca Araúz Her­
nández, 12.- Margarita Araúz Hemández, 13.: Eduardo 
samperto Aguirre, 14.- Vicforia Samperio de. Aguirre, 
15.· María Blanca Aguirre Samperio, 16.- Santos Islas 
Pontasa, 17.- María Samperio de Munóz, 18.- Felipe Mu~ 
nóz Jiménez, 19~- Irene Jiménez de Munóz, 20.~ Ausen­
cio MuftózJlménez, 21.- Raúl Pastrana Pérez, 22.· Nico­
lasa Pérez de Pastrana, 23.- Juventino Pastrana Pérez, 
24.- Estela Pastrana Pérez, 25.- Jaime Pastrana Pérez, 
26.· José Luis Pastrana Pérez, 27.- Viviana Juárez de $am­
perio, 28.- Roque Samperio Juárez y 19.- Concepción 
Viveros Canales. En consecuencia, se cancelan 1.os 
Certificados de Derechos Agrarios que respectivamen­
te se les expidieron a los ejidatarios sancionados, nú­
meros: 933648,. 933649, 933650, 933650, 933651, 933655, 
933657, 933659, 933661, 933662, 933663, 933665, 
933668, y 933673. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia, por ve­
nirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado de "JALAPILLA", Municipio de 
Singuilucan, del Estado de Hidalgo, a los CC. 1.• Roque . 
Samperio Juárez, 2.- Gilberto Samperio Chavarría, 3.­
Leopoldo $amperio Islas, 4.- Magdaleno Viveros Du­
rán, 5.· Alberto Viveros Elizalde, 6.- Horacio Samperio 
Ramos, 7.-Estrella Samperio lslas, 8.- Manuel Sampe­
rio Ct:lavarría, 9.· Julián Valencia, 10.-Andrés Samperio 
Vázquez, 11.· Matras Samperio Juárez, 12.- Alfredo. 
Samperio Vézquez y 13~· Leocadio Viveros Escorza; 
consecuentemente, expfdanse, sus . c<>rrespondientes 
Certificados de Derechos Agrarios, que los acredite 
como ej.idatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.-Publfquese esta Resol1uclón, relativa a la 
privación de derecho.s agrarios y nuevas adJ,udlca­
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla· 
do de "JALAPILLA", municipio de Singullucan, det es­
tado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Q,ficial del Gobierno de esa Entidad Fe­
derativa; lnscrlbase y háganse tas anotaciones corres· 
pondientes en el Registro Agrario Nacional,; notlflquese y 
ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en .México, Distrito Federal, a los catorce dlas del mes 
de noviembre de mil novecientos setenta y nueve •. 

Et Presidente Oonstltuclonal de los Estados Unldof 
Mexicanos.- JOS& LOP!Z PQ'ATILLO.- Aíibrlca. 

CUMPLASE: 

Et Secretario de la Aetorm.,.Agrarfa.- ANTONIO T() 
LEDO COARO.- Aúbtlca. 

5/492 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
. AGRARIA 

VISTO para resolver el expediente relativo a la Priva-· 
ción y Reconocimiento de Derechos Agrarios en el eji­
do del poblado denominado "LA HUAPILLA", Munici­
pio de Alfajayucan, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fect1a 17 de julio de 1978, para 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarlos, re­
lativa a la Privación de Derechos Agrarios y Suceso­
rios, en contra de los ejidatarios que se citan en el pri­
mer punto resolutivo de· esta Resoluci(>n, por haber 
abandonado el cultivo de las tierras del ejido por más 
de dos anos consecutivos sin causa justificadas; 
asamblea que tuvo verlficatlvo el 25 de julio de 1978, én 
la que se propuso reconocer derechos· agrarios a los 
campesinos que las han. venido cultivando por más ·de 
dos anos ininterrumpidos y que se indican en el segun­
do punto resolutivo de la presente Resolución. 

Resulta~do. Segundo.-La document¡ición se remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 16 de enero de 1979, a los ejidatarios para que cóm 
parecieran a la Audiencia de Pruevas y Alegatos, misma 
que se llevó a cabo el 30 de enero de 1979, en la que r.e 
comprobó legalmente la Procedencia para la Privación de 
Derechos Agrarios Y Sucesorios a los ejidatarios propues­
tos; de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 426 
430 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria 
La Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la pri­
vación de derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores 
que se senalan Y el reconocimiento que propone la 
A_samblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretaría de .la ~eforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agranos, la que hizo una revisión 
del mismo y comprobó la legalidad· de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
Integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedlmlen,to de Ley, lo. some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 27 de Junio de 1979; y 

Considerando Prlmero.-Que el presente Juicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artlculos 426, 429, 430, 431 Y demás.relati­
vos de la Ley Federal de Reforma Agrarl,a; habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes, que los ejldatarios y sus herederos 'han Incurri­
do en la causa de privación de derechos agrarios y su­
cesorios a que se refiere el Articulo 85 fracción 1, de la 
gropla Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
éle fae tierras del ejildo por más de dos anos· consecuti-
vos; que quedaron oportunamente notificados los ej1l­
datarlos y sucesorios suj.etos a Juicto;.y que, flnahne"" 
te, se.siguieron los posterlores tramites legales, proce­
de privarlos de sue derechos agrar~os y sucesorios y 
cancelar los c:orrespondlAtntes certificados de De-­
reehos Agrario&. 

Considerando Segundo.-aue 10$ campesln0$ se­
nalados, segt;n constancias que corren agregadas al 
8XPedlen~1t,. hán venido cu!ltlvando, las tterras del ejido 
por más de dos aftos lnlnten1:11111ptdos y habténdóse 
propuestt> el reconochntento de.sus derechos agnarlos 
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por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
celebrada el 25 de julio de 1978, de acuerdo con lo dis­
puesto p-or los Artículos 72 Fracción tll, 86, 200 y de­
más aplicables de la misma Ley, procede reconocer 
sus derechos agrarios~ y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi- · 

· cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de la Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

»··~..,_......;.... .. ·. 

Resultando Primero.-Co~sta en el ei'Pidi".el!fte la se-­
gunda convocatoria de fecha ~3 d~ }unlo.~e 197~, para 
la Asamblea General Extraordmana .d~ EJ1datanosi.. re­
lativa a la privación de derechos agrar,!-Os Y sueeso~10$, 
en· contra de los ej,idátarios que se citan en el pnmer 
pÜnto resolutivo de esta Resoluci6!'1, por h~~r ab~n­
donado el cultivo personal de las unidades da dotación 
por más de dos anos consecutivos; asambl·ea que tuvo 
verificativo el 10. de julio de 1976, ~n 1.a que se p~opuso, 
reconocer derechos agrarios y ad1ud1car 1.as unidad.es 
de dotación de referencia, a los campesm~~ que las. 

· han venido cultivando por más<le dos anos 1nmterJl.!m· 
, pidos y que se indican en el segundo punto resoh,1t1vo 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra- de la presente Resolución. 
rios en el ejido . del poblado denominado "LA Resultando Segundo.-La docu111entación se remi· 
HUAPILLA", Municipio de Alfajayucan, Estado de Hi· tió a la Comisión Agraria Mixta y,.-di~hoO~gani·smo, no 
dalgo, por haber abandonado el cultivo personal de las · tificó el 23 de junio de 1977, a los ~j1dat~nos Y s~ces~ 
tierras del ejido por más de dos anos .consecutivos, a res afectados, para que comparecieran a la Aud1enc1a 
los.CQ. 1.- Epigmenio Barrera Segundo, 2.· Raúl Zamo- de Pruebas y Alegatos; mi·smaque se Mev6 a cabo el.ª 
rano Badillo, 3.· Javier Zamorano Badillo, 4;- Félix Orte- de julio de 1977, en la q.ue se comprobólegal:mfit"!te la 
ga, 5.- Teofilo Felipe, 6.- Ciro Villanueva, y 7.- Mfg.uel procedencia para la privación de ~erechos ag1ranos Y 
Fuentes. Asimismo prívese de sus derechos agrarios y sucesorios a los ejidatari.os. propuestos; de conformi-
sucesorios a la C. Francisca Hernández. En conse- dad con lo dispuesto por los Artícul:os 428, ~·y demás 
cuencia, se cancelan los Certificados de· Derechos relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria~ La ~o-
Agrarios que respectivamente· se les expidieron a los . misión·Agraria Mixta opi1nó oue es proe~ente la pnva-

. ejidatarios sancionados, números: 92614, 1684054, ción de derechos agrarios a l'os eJ;ldatanos y sucesores 
1684055, 1684090, 1684096, 1684066 y 1684105. que se señalan, y ,1 reconocimiento q1ue propone l1a 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios por ve- Asamblea Generat Extraordinaria de Ej1datarios. 
nir cultivando las tierras del ejido por más de·dos aftos Resultªndo Tercerq.-EI expediente rel!'tivo. fue ~ur-
ininterrumpidos,. eri ·el ejido del poblado de "LA ·nado a la Secretarla de la Reforma Ag1rana, D11re~c!6n. 
HUAPILLA", Municipio de Alfajayucan, Estado de Hi· Gfitfl.era11 cfé. Derechos Agrarios, l·a .~1ue hi~o ~·na rev!·~1ón 
dalgo, a los ce. 1 ... Félix Fuentes Zamorano, 2.· Gabino del rnismo, y comprobó la legalidad. de ~'ª~ not1f1,ca-
Martínez M .• 3.- J. Guadalupe Flores Martínez, 4.- Pauta clones y constancias presentadas en es~ JU11ci·o; por to 
Hemández Martínez, 5.· Jacinta Lorenzo Cruz, 6.- Ciril10 que se turnó al vecal Consuiltivo Ag,rano correspon .. 
Villanueva Barrera, Y 7.- Sabino Barrera de Jesús. Con- dh~n.te, con la opir:11i1ón de que fuera aprobad10 por estar 
secuentemente, expídanse sus correspondientes Cer• integrado correctamen.te; qtuien ·a su vez, por haberlo 
tificados de Derechos Agrarios, que los acredite como encontrado ajus.tado al p.rooed1im1i1en1to de Ley, lo som• 
ejldatarios del poblado ae que Sé trata. tió a la con:slderaci.ón; del, Cu.erpo Consultivo Ag·rari10, el 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa. a 1a que emitió y aprobó su cUctamen en sesión celebrad·a 
Privación y Reconocimiento de oerectios Agrari10s en el 9 de mayo de 1979; Y 
el ejido del poblado deonominado "LA. HIJAPILLA", cons1ide:rando Primero.-Que el presente Juicio pr¡,. 
Municipio de Alfajayucan, Estado de Hidalgo, en el vatlvo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre-
Diario Oficial de la Federación y e.n el Periódico Ofic·ital vistos en los Artículos 426, 4291 430, 431, y demás rel'ati· 
del Gobierno de esa Entl'dad Federativa;. inscríbase Y vos de.la Ley Federal de Reforma. Ag,rari·a; habiéndose 
hagase l'as anotaciones correspondientes en el Re- comprobado, por l'as constancias que obran en ~tece-
gistro Agrarios Nacional, notiff'quese Y ejecútese. dentes,. qúe los ej1i.datarios y sus herederos han meu.rri· 

DADA en el· Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, do en la causa dé privacl1ón de derechos agrarios Y su· 
en México, Dis\trito Federal, a los catorce días de,1 mes cesori·os a que s.e refiere el Artlcu·lo 85 fracci16n 1, de la 
de noviembre de mu nove.cientos setenta y nieve. propia Ley, por haber abandonado el euUivo personat 

de llas unidades d:e dotación por más de dos anos con~ 
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me- secuUvos; q;u:e q1uedaron oportuna.mente noUficados 

xicanos.- JOSI! LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. los ejidatarios y s.u.ces.orl1os sujetos a jul1ci10·; Y que, ~1~ 
CU'MPLASE: nal1menie, se· sl1guieron 11os posteriores tramites lega~ 

· ~ · · TO les; es procedente pri.varios d:e sus derechos agrarl<?s Y 
El Secretario de la Reforma Ag1raria.-ANTONl:O · .. sucesorios, y canceJar l:os correspondli1entes CerUf1ca,.. 

LEDO CORRO.-Rúbrica. dos de Derechos Ag:raritos. 

51674 

$ECR&T AFUA DE LA A,1.fOAMA ... . AGRARIA 

Vl'StO para. resoiver ~! exf)eGMente r~'.lat~~o a· ,11a pf'iiVa• 
clón de derechos ag1ranos y n.~evas ad11ud~,c~clo~es .~~ 
unidades de dotaci~nt e'n.~1: e11d"! de!. pobl~do def!orrn­
n,ado "AtH:UAJOVUCAN , ~n1c!ipt0 de Cuaiu~, 
de~'. estado de Hidal:go; Y. 

Consi'derando Segundo.-Que 11os camoesiinos' se­
flal1ados •. según consta:n'Qias que corren agregadas al 
exped.ie.nte, llan v.enicto culUvand'O· las ·u1nid'ade& de do­
tacf6n· por més ue ctos·anos in~ntern.Mn·pl.dos, y hablén· 
d'ose propuesto, et reconocimiento d·e sus derechos 
ag1rrarios por la Asambl:ea General E>ttraordinarha d$ tEJi· 
datarios celebrad;a el: 110.de ju11io de 119?Eh de acuerdo 
e.on •o c:Us~sto por ·1os. AttfC'1Jf10S 72 Fracción m. tl6f 
aoo y demás aplicables Cite f'a, m1l1&rná C:ey, procede reco-

----~-··-·~-···· 
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'. .. . 
nocer eus oerecil\os agrarloi¡; 'i ton fu<rídamenfo en e1 
ArtJoul~·,19 de 11a me111ii1onada Ley,- expe~l1r 1us Certlfl-
ca:doe correapond~ente~.. · · 
. Por lo MP ... _, y con fu1ndáme1nto en los Artfculos 

ya mencf,onaclt>Sfi ·cbt la Ley Federal de l'a Reforma Agra-
l'fa. se resue,1ve! 

Pri1ma10.--Se dec:reta la prl1vac:lón de d~reQhos agra­
dos. en et eJ:ld&; Cife1I pobl.ado denomtnado .. AlHUAJO­
VUCAN'~. Miunl1e,l1pi!Q' de Cuaaite:pee, del Estado de Hf­
da1f'Q,o~ por :haber atNndC>n:a<lo eil cul:tfvo personal de las 
u1nidad.es d,e dotaclrón po.r más de dos anos conseeuti~ 
vos, a ,_·ce. 1.- P'9tra Herñández, 2~ Al~Jandro 
Agui:rre, 3.~ Efrpldllio Ag1u1l1rre Morgado,. 4 .. - Gregaria Var­
aae. s. .. lauRJ Alde,rete,. 6.~ Felipe .Amador, 7.- Antonlo 
Domfnguez Garcla, 8.- Poriitl,o Dom.rnguez. 9.- Jost 
Ooml1nóu... 1,0.- . Mlguet ;Ezqu,ivet,. 11 ... · Facundo -~­
CIUíl,vei, t2.~ P1tiG1itivo Ezqui·V<é'I• 1·3.- Bernardo Trajo Alde­
rete, 1r4.· Exiquio Garcla. 15..· Cé.stuilo Garefa,. 16.-Martrn 
Q,arcfa, 17.- ILéz.afo. :11sJae, 18.~ Cl'e.mente Lechuga, 1·9.· 
hltaiaf L,.Opez .20•- liSM.atl Maldonad.o, 21.- Miguel Tr~ 
jO, 22 ... H:efM1l:n1IO DOtlilíftQ1U~. 23.- ~eraffn Oomínguez -
Gayoso. 24.• 'Pascu1aJ H~ernindez, 25.- Mianuel Islas, 26.­
Franclaco t&las, 21 ... Eusebi'o Ura, .28.-Secundlíno Ló­
pez;. 21.• 'FHoñ!tena O"&ga~ 30.- Feman.do Domfnguez O., 
31.• Gu,adal1upe Gc>~.32.~ Máfia FHx Sqayc>, 33, .. 

.. Mra.rfa Rol1d1éil, 34.· 'lgnac,tio 0 1r1ega. 35 •. ·Raymundo Gra­
. lllados, 30.• LUilS Lurq:ueft10,, 37 ... Amparo TreJo H'ernén­
dei. 38..• ,Mauro, :Dorn1f'fl.gu&t y 39 .... Ma11n,1el1 lóPtz. Por l1a 
mJsma raa4n ea privan 1de sus .ferectios suoesor1:os 
agrarios. a 1110$ ce. 11.- con,stanc:i1a Martinez, 2.- Mulmi .. 
110 C>omtr1111uu, . 1.-. Hi1pOIHo :E)omlnguez, 4.-Mloaela 
Oomlntuet. 5 ... P"1ne Domf1nfl'1,lez, :e ... Fi11lo:t'f'lena Ortega, 7.­
Satttiago OomJngwez. 8.- AHclia Oomtng¡uez, 9 ... Socorro 
Dom1ffi11J!u,e1; · 1·0~ .. M:ada D101m1,f,ngiu,ez, 11.-Bra,uno 
DomfAg1uez, 1:2.- H-rliinda 'Glfcf:~ · t3~~ Cam1Ho Garefa, 
14.- M11cae,11a Crm, 115.- A~etrobenc:» Ga,cia, 16.-Porfirl.o 
U>.-z, 11 ... laitdOmero Do.ml1na"'ez. -11.· Jer6nl1mo Her .. 
nAndez.. 19.· Oetestl•rto l!stas, a .. ~copt.o 1.óp~ 21.­
hJm1aeJ Gonztl1ei. 22.· .Agustfin, DoR!)f1AgW12 Lechuga,. a3.­
AHonso t.uqueftQ, 24 ... :M1al'igar:ito ~acfi'leco, 25 ... Ag1w1trin 
Lecrtuta. 21.- Ce11esuno L()pei. 27.~ T-eoctorra Cortés, 28.-
Afc · .o&I . C-""· · · llllA. 'ª~"'"' cortés Sft ......................... ~ · - :8~1Q .•WJQPV. '~.· M•,Wl~"°'"'~'IV ·._ · . - :-• - • ~~J" 
cia, se eanO.l!añ :los C.t\i'.f.l~ad:oS. de ,DtJ:l'iecttGa MJrarios 
Q1úe reapecttv•M•A•e se lea ex,pt.dferort a 1:os eJ1i1C1atáffos 
sanelon'actos, 1túmeros: 116QS, .1MOI, _ 198011',. 1'9SQ9~ 
1ts1,1. 19513,, t95t4, 19617, ftSt.1, 1:~11,, 191~,t '1f521, 
19521, 1tsae •. 1:1UO• 1:9633, 1'9514, 1'955t i:tsa.s, 19540, 
1,9541, 19S42, 1:t$44, fíS4511f8541, 1·•~ 1!9552, 118554; 
1A~~ · 1·llll.ill ,U .:111 · . 1. :'ilü:&'T ,.-¡A&'á 1:AC'!l1.. 1. A~4') 1!f1411A'. 11~ ... ·.· ... 
~. ·~, -~''' ~ ~·-• ~w., ·~•, •~, 

19$01, 196ft y 119504. 

. Seg1UAdo.-8e feelJllOeén dereCihOS at'rartoe: Y 8&-ad~ 
JucHcaA I••· •nh:tedes de ctotact6A> ele refel'e.Acl•, 'º' v• 
nidas. cuttiveAf!Je, :s>or .nte d.e dos aAos m1miht11,w1m;>ldos, 
eA et eJtdo de "A:LH!UAJOlUC~N~'. Mu1nj:clpto1 de 
Cuau.tepec, .-1 &e,tado de Htd•tgo, a 110& OC. 1.;, ftodOl"­
fo Atul~re Her~tndez, 2.- 'abJé'á Morgedt· Paeheeo,. $,.; 
Ambrocto A§u1trre Aouftar, 4 ... 1FtaiROltco f,áncmei 
M18ttfli't•Z. l.• Rafael OOfhfiAIUIZ F1ent••· l.:· ·eerbfllila 
Fuentes. Otírilllngwei. 7.- Ar;i9,nne. -~1i1ftoa Afuililiari 1-· 
Leon•rd'o Oo011fnG111ei · HeJnif1•¡, t.· .Juan ,DQmf1n¡llllei; 
Orttla. 1:0•· AooditcJo ,Ezq,utvet HlernéDdei,, u ... CatlGe 
,llqut:vet .._m-Adez . 1,1.. Ae1streJ¡>trto Garcia ~ 
·~ .. 'f3.•Ci'l$ó.1Gf'$. :lst.• Motd~ac:h\ 14.· /M. ,AUil. r.oO,•Nfe. 

. . Ctu:a.- 1$.~ M•to Garcra C•str.o. 1:t,· Suaaa Mera6ml•~ 
i., ~1.-S.m•t l•f@!S Gaf!Cf& .18 •. • $ti:ati'R1 ll.e.C$"9a A.t, 1i9~· . . . . ,~ . . ' -

.. 4 " . 

Eustogio López Hernéndez, 20.- Hermeneglldo Maldo­
nado Aldetete, 21.- Margarito TreJo Maldonádo, 22.- Ce­
nobla Rojas Vda. de Domf nguez, 23.- Wenceslao Espl­
noia Gayoso, 24.- Soffa Munos Ja.rdines, 25.- J. Carmen 
Islas Jardines, 26.- Ma. de Jesús Hernéndez Munos, 27.­
Paunno Ura Mendoza, 28.- Herlinda Carrasco Vda. de 
lópez, 29.- Samuel Gonzélez, 30.- Apolonlo Domf nguez 

·, Rojas, 31.- Herminla Islas R., 32.- Erasto López Sayago, 
33.~ Mari a Olvera Ortega, 34.- Joel Ortega Macias, 35.­
Roberto Granados, 36.- Vfctor Luqueftó Esquive!, 37.­
.cetso Hernéndez M., 38.- Alicia Lechuga Alderete y 39.­
Hermillo Domf nguez López; consecuentemente, 
expfdanse sus correspondientes Certificados de De­
rechos Agrarios, que los acredite como ejidatarlos del 
poblado de que se trata. 

Tercero.-Publfquese esta Resolución, ·relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica· 
clones de 1:1nidades de dotación, .en el ejido del p_obla~ 
do de ~'ALHUAJOYUCAN", Municipio de Cuautepecl 

• del Estado de Hidalgo. en el Diario· Oficlal de la Federa· 
ctón y en el Periódléo Oflclaf del Gobierno de esa ~nU• 
dad Federativa; lnserfbase y háganse las anotaciones 
correspondientes en· el Registro· Agrario ·Nacional; 
riotiff quese y ejecútese.. · · .· . . 

DAD'.\ en el Palacio del·Poder·E}ecutlvo de la Unión, 
en México, Distrito ·Federal, a los q.ulnce dfas del mes 

· de noviembre de ~U novecientos setenta y nueve. 

EJ ·Presidente Constitucional de· 1os Estados Unídos . 
Mexieanos.- JOSE LOPEZ· PORTILLO.- Rúbrica. ' 

CUMPLAS E: 

El Secretarlo de !'a-Reforma Agrar1·a.- ANTONIO to-
LEDO CORRO.- RObrlca. . . . 
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SECR&TARIA oe lA REFORMA . 
. . AGRARIA 

VJSTO para resolver el expediente r~lativo a la prlva­
CiOn y recoraocimlen·tc;> de derechos ag1rarios en et elido · 
de:l p()btaGo def\olflf,fiado u ACATEP&C", Munkli.pi:o de 
Huau,ttll,, estado de Hldalg,o; y . . 

Ae$.u1ltand0 Prlmero.-Comsta en el exped:l.ente ''ªse­
gu,nda convocatoria de teeha_11 de s.e.ptlem.b.re de t976 · 
tara 1,a Asamblea General fxtraorc:Unarta de .IJldata· 
rl:os,, rel'atl1va a ·l'a prl.vact·6n de derechos agrarios y su~ 
ces.orlos., en contra ,da ·los. ejil.de~arlos. Q:u.e se ettan en el 
prfrM.lr pu1n1te> FeSó'.lruUvo de 1ctStt' ~esol1uCl6n, ·por haber 
allandon•o et cuift,ivo de ,i.s tfefras def ejido por mé$ 
de d,o:a. _ af!l:oa ooneecutlvoe · a11A . causa · J1ustiflcada; 
•amot:ea q1ue tuvo verlfl.cativo e1· ~'f. de septltmbre de 
1!918, en· l1á q1ue re prop1¡1so recon.ocer derechos ag!ra~ 
rtoe a .JQI. ~ Qll9· tee haA ·ven«to cu~tlvancto· 
por mée. de d~s a~es 11n1irn,e.rtu!fAP:IEloa y· q1.1.e se 'l"d:l9an. 
en e:I; te11u1ndo. JU,m!o reso11Utlvo de· ;l:a presente Resot1111· 
.ct.én. 

R1euf1taruto teg!líafttto • .;...;u. dOCNM ... aci6n et ...,,.~ 
ti(> á 11a Ce>m:lelt>A Aor•le Mtotta ,, t11IGbe> or:oan1l11MO, n• 
tmet et.ZA de; attri.·a 1:e.11 a M>a '-''dª'ª~'º" , :pare q1ue 
o•partcietraA a •a Awdl••et• d11 Pl!w•bat v AleS•tos, 
~ . .-unevta . .,lllMlet ldt·Mav«>·de •1e11,i.. 
'"" ·~· c~t-•8fl·af:meote:. t:a ,ffOQef:JIAOIJ 1ara la 
Pd•eJ6n d• ·dtreellias 891Fefl:" :Y ~.-oil•• a loa e;111~ 
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datarlos propuestos; de conformidad con l·o dlspues:to 
por los Artfculos 426, 430 y demás relativos de la Ley· 
Federal de Reforma Agraria. La Comisi.ón Agraria Mix­
. ta· opinó que es procedente la privación de sus de· 

· rechos agrarios a los ejidatarios y sucesora~ que se se­
i'\alan y el reconocimiento que propone la As~mblea 
General Extraordinaria de EJidatarios, 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue.tur­
nado a la Secretarf a de la R~forma Agraria, Di1recclón 
General de Derechos Agrarios, la.que hizo una revlsl6J1 
del mismo y. comprobó la legalidad de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este juic;io; por lo 
que se ·turnó al Vocal Consultivo Agrario correspo.n~ 
diente, quien a su vez, por haberlo encontrado ajusta­
do ar procedimiento de Ley, lo sometió· a la considera­
ción del Cuerpo ConsultJvo Agrario, el que emitió y 
aprobó su dictamen e.n sesión celebrada ·el 5 de sep­
tiembre de 1979; y 

1 

Consl.derand9 Prlmero.-Que. el presente juic.lo pri­
vativo se ha seguido de ac1::1erdo con los trámites pre­
vistos en los Artf·culos 426, 429, 430,. 431 y demás relatl· 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado, por las cons~anctas que obran en anteca- . 
dentes, que Jos éj'idatados y sus herederos .han ·Incurri­
do en la causa de' p.rivación de derechos agrarios y su­
cesorios a que se refiere el Artfculo 85 fracción I, de la 

· propia Ley, por haber abandonado el cultivo de las 
tierras del ejido por más de dos anos consecutivos; 
qué quedaron oportunamente notificados los ejidata­
rlos y sucesorios suj:etos a Juicio; y que, fina~mente, se 
S.lguleron los poste.riores tramites legales, procede pr1.: 
varios de sus deteohos agrarios y slicesorios y cance­
l·ar los correspondientes CerttficadOs de ~reobos 
Agrario~. · 

·. Considerando Segundo.-Que l1os campes.l:n.os se­
nal·ados, según constancias que corren ag:liBg.acta& al 
exped1ien1t.e, han venid.o cuUlvand.o ras tternm .ctet ~ 
por más dé. dos anos ini·nterrum:pldos; y. habiéndose· 
propuesto el reconoohn11en1to1 de ll!W:s dereQh.os ag,rados 
p-or·1a Asambf'ea Genetal Extraordirnerla de :EJidatattos; 
ae1Jebrada e.t 191 ae' sepi,fe1m,bfe de 1916, de~ ~on 
lo dl1SPUtSt()1 pQ.f tos •rtfoUilOS 71 f;ra.cc1ión: Ut;. '86,. 200 y 
demés apHcables de la mhlma .Le~. procede reconocer 
SU$ d$rrechos· .aara~los; Y' . con fu,ndaFRento en el 
Artlcufo 19 de ta ltileno:ienada Ley, exp-ed1ir sus Ce.rti.fJ. 
o--adoa corres·pond1ie;n~es. · · · · 

POr J:o expuesio y oon fundamento en tos artr.ou:tos ya 
~.c:lonados., de 11a tey Federal de Pbtforma Ag1rar1a, se 
fés,u.elve: 

-
- -~--- -•- oc_--_o-,--- ,_ --- -... -~--~~-.......:.. ,­

Sán~hez, 34.~ Juan Gabr1et Gannd", S!t.· lft.~:As. Her~ 
nández .Lópea, 36"" J()sé Bautista Hi.d1algo, $'1.- Ant'Oni~ 
Manmela Licona, 38 ... Antonio' San J:uan1 Qa1tro,, 39~ .. 
Juan Bautista Qastelán,.'40~· J:uan Ped·ro, 41 ... Antoniio 
San J,uan; 42.· P~.ro Ramírez Lei·oes, Q .. ~; Jiuen Gabriel: 
BadUlo, 44 ... Mi,gue·~ San J'uan Manel •. 45.· f#ranei 1seo de 
ta Cruz, 46.· Juán Bautiista, 47.~ J'-11an1 Bauttsta Moreno,. 
48... Marf:a Nicolasa,. 49 ... José· Mateo HernénJ;tez, 50~ -
Juan Bautista, 51.- Antonio Vifitan!eál, 52.~ Martm ~ 
tlago, 53.- José Bautista, 54.· N110014s 1Htemández Var .. 
gas, '55.- Juan Gabriel Ram0$1 56 ... Marfa N1ieaei1a,,· Si'f •• ; 
Manuet Anton1i:o, 58.· J1uan Bau.ti$ta Hidatto, 59:, .. tiran .. 
el.seo Mariano, 60.,. Antonio de la Cruz. &1 ... ·J.a'Oi,nto ()of .. 
tez; 62.· JQS.é a.autista, 63 ... J'uan Al:onso .Reyes y 64"" 
Juan BauUsta~ Por ia misma ral>n .se. pr.i1van lle' süs d• 
rechos agrarios $ucesorios a 1,oa C:C~ 1.· God'Oftredo y¡,, .. 
gimo, 2.· Maria Catart.na._ s .. N:i.c,ol:ás Mart,nJ'lierttándeZz 
·4 •• ~ria Luis~. 5, .. M:aria AntQA1i1a, 1.~ J1uan Beut1ista,.1.~ 
Marra M1eaela; 1 ... Mada Ma.adalenaJ l.-· Maria Paulllna, · 

· 10.- Juan Agustfn, 11 •• Maria Magdalet1a1 12 ... J·OM Bar· 
to.lo Sánchez, . ta.. Ju1an Pedfi, 'B&utJ~ta. 114.- Juan 
Gabrle·I Aqulrno, 115 •. • M:~llia Miqda1eri1a,, 11 ... Martfft. San­
tiago, 11 ... Marra .Petra, 1,1., .. JJosé Sarrttf«fl,O 8au•l&ta.1t. .. 
Maria Teresa, 20 ... J1u1an Gabde·l, 21.- M1aiff.a Lw.~i:aAa, 22.· 
Juan G1abrie·I Bau,Usta,. 23.~ Marta Herm1i1na Att1uiJf10., 24.• , 
Juan HHario Heméñdez, a.~ Meda Petra. ·Her~ 
26.· Bertha Are,uano Hierliláfild'S, 27.· Ana Maria, 21 ... 1:,¡ .. 
neo taauth'i,ta, 291.r Maria Catatl1na, 30.· Dombt90 Fé:tl'pe 
Salaiar, 31:.- Maña· MagdaJ,ena, ft ... J10sé Galitndo V:ar· 
gas, 33.· Antonia Varg'ast 34 ... Maria J1uan:ac, as ... J:uan. 
Bautista San J1uan; 36 ... Matla An,g:efiinat 31 ... Tomés 
San~iago A.amir~ 38.· M:a1ria Man:u$l1a, 39.~ Crfis.ttno (fe 
I~ ,~r:ut. 4Q ... ~•rrfa La~1ra, 41':· Miada Oatarl,na,i 42.· Miada , 
f'.ranc1ise' 43.· M~tfa Lu,cta,. 44... Maria Qalerine,. 45, .. 
Ant Pet.ra,, 46 ... Maur~ Ramo• Herntfldttz, 47 ... MafJa 
.J:uena _ H:ernánd~ •·-. ,J\li&f'I d• la Ot1111, 4$.;o Maria 
·Lucf(lt 501~ ~osé Bau,tl,~ta:, 51« .. Merfa G1.uadalu,pe, s•.~ Al-. 
oarc:to f9au~t,sta y 63 ... Maria Petra. 

6n consecuencia, se caRceil1a111 tos OtrUttcadoa ff• 
·'?ereOhos_· Ag,rarloe que respectiviamenrte se les exp.r .. : 
di!eron _ a _ l1os_ ejid~atark>& tancliOAad,os1 n~1mel'loa: 
1~5219, 1~75291't 1'215292,. 127t)nl, 1m•~I 1:275*. 
1275301', 1275302, 1.215305, 1215306, 1i1UOI, 121S3C)t9 
1275311, 1·21531.3,.11215315,, 112753;1i6,.111Slm 1276314. 
121f¡;:s20, 121~321, 1t-1~ 1ar~í 1~6831: ,.,, .. : 
~27E)339i 1.~1~11 1,21~, 12r~.· 1~1~. 112r$141.­
. 275348, 127~ 1~1 1,7~11 1215359, 121SIU, 
1275377, 127.,.1215314112'f93111.1115il5~ 1121.5898, 
121sco1,.1~!S«J81. 11111tw;10~, 1a1~n •. 121M21, 1,11Mu,. 
121~ae, 1:2f54•t 1111~,, 11a~1t 1121&448~ 1:175454, 
14XJÍltill °'2i!JIA.ti&"f 14-~R-Alllh <114!Jl1"Slt.Jld.1 1· 47iUAA 1ftj!jf- ·. · . 
~·~ '-~~~·· •~-~· ,~..,... t •"~ 1~r5497, 

12?5411, 127t414, 1t1541t~ 1121t2'41. 
. .. Se¡u1t.d~, • .,_1.i ree0,r1oc•1n1 ct•tethos ag1rar10• toi v• 

1A1i~:cu:t\tvendo1 ·'-nerre e11e1: eJ:ldo1 por mú de caos e:ltoa, 
·tn1t.ntal'Nftlip1tdos,. en; et •JiidO _. PObtedo ft "ACA Te· 
Plt~·, ~1111n1rc11pl~ h Hu1a1.11~.11a,, •~tad• oe Hl1dat1.o, • 101 
(lC. l.· G01190fllio CoR• HentáRdeí, ·2 ... J1.u1an Maftfíftel 3.· 
Peoro· A11trktn110 lau'~ª'ª' 4.- J11u·an, hiuttsta, ¡... M:ª'"'ª 
~.&· .fllie"~iel _Mattet, 7.· Mertfn, Santia¡<» 
Af'pf•a~ I•· _Gregario May"fa Vlicente·, •·~ taMlag,ó Ot~ 
~1a.11G:-J°'-•Jt.ian ~en:ese$, 111 •• J~al\ aaunetaZapa-
ta,_12 • .._ Jo~ FF~iSC01 '~-~ 113.· M'1tfft¡ •• 1\t'aflO,. 114.• 
Juani ~ora M1••e1. 15.· Juen1 G-rra Oabrtét, itfl •• 
M#fta Magdate~ 1·7 ... Mada Catar1r11-. 118.· •rrancJseo 
lam:tl-so, 119,.. MHáff;~ 'NtnttftdH PfMa, . ... JG$6 
Aqy1i•M_tlattttiSta,_1t',• 91fttiago CM., za.~ Jiu:aa, Ak>tt.$• 
Aret111tf!'~~ z.i ... MI011WJ _19attt11i1a Mar<:fe,, 24~,. Níicotk 
v1~1arrt'lat1 Carf'iitio, as~~ ea,10. 'Maro,ga·M,111••~ a ... z. 
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turnino Hernández Z., 27.- Antoni10 Manuel, 28.- Juan 
Serrano Pedro, 29.· Pedro Antonio BadHlo Hernández, 
30.- Martín Santii:ago, :n.- Lázaro H:e:rnández Cerecedo, · 
32.- Gregorio Salazar:, 33.- J.c;Jsé Bartolo· Sánchez, 34.­
Martín Santiago Gómez, 35.- EniriqUie Vidal Pérez, 36.­
Florentino Bautista, 37.- Antonlo Rosas Rivera, 38.- Ci­
rilo éastro Terán, 39.- Martfn Santiago Castelán'., 40.­
Juan Carlos de Anda, 41.- J,osé Antonio Reynoso, 42.­
Alberto Ramírez Rosas, 43.- FéHx Hernández Hidalgo, 
44.- Cleofas San Juan Bautista, 45.- Francisco de la 
Cruz Hernández, 46.- Juan Alonso Bautista, 47.• Pedro 
Bautista Moreno, 48.- Gabri1el San Juan Hernández, 49.­
Francisco Mateo Hernández, 50.- Ana Marfa Bautista, 
51.- Ana María, 52.- Antom1io San .Juan Sánchez, 53.­
María lnes Bautista, 54.- Mar:ra Magdalena, 55.- A.ntonio 
Bautista San Jua1n, 56.-Juan de la Cruz, 57.-Antonio Al­
bino Reyes, 58.- Santilago Bautista Hidalgo, 59.- Celso 
Hernández, 60.- María Angellina, 61.- Ernesta Cortez 
Flores, 62.- Miguel, Bautista San Juaín, 63.- Nicalas~ Re­
yes y 64.- Pedro Antoni·o Baut:ista. 

Consecuentememe, expidanse sus correspondien­
tes Certificados de Derechos Agrarios, que los acredi­
te como ejidatairios de1I poblado de q,ue se trata. 

Tercero.--PubUquese es·ta Resolu:ci,ón, relativa a la 
privación y reconocim,iento de derech·os agn~rios en el 
ejido del poblad.o de ºACATEPEC", miuni.c.ip•io de 
Huautla, Estado de Hidalg10, en e;I Diario Oficial de la 
Federación y en el Peiriódico Oficial del Gobierno de 
es.;(l. Entidad Federativa; i.nscríbase y háganse las ano­
tacíones correspondientes en e;I Reg1istro Ag.rari.o Na­
cional; notifíquese y eje.cútese. 

DADA en el Pala,cio del Poder Ej,ecutiivo .de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los quince dfas del mes 
de noviembre de mil novec,ientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitu.ci1ona.1 de l1os Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LO,PEZ fi>O.ATILLO.- Rúbrica. 

ClJMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Ag1ra'fia.- ANTONIO TO­
LEDO CORRO.- Rúbrica. 

SECR,ETARIA D!E LA REFO'RMA 
AGRARIA 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción de derechos agJrari1os y m~ievas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejicJ!O del poblado denomi­
nado "BAR·RIO DEL SALTO", Muinici1pio de H!uauUa, 
del Estado de Hidalgo.; y 

Aesultande Primero.-Consta .en el expedli,enite l.a se­
gunda convocatoria de feciha 7 de octubre de 1!976, pa­
ra la Asamblea General Extraord:inari.a d~ EJ1idatari•os, 
relativa a la privación de derechos agrarios, en, con1tra 
de los ej,idatarios y sucesores que se citan en et p.rl1m.er 
punto resolutivo de esta Resolución, pc:.>r haber aban­
dGnaa0 el cultivo personat de las unidades de dotación 
por más de dos anos consecutivos; asamelea q1ue tuvo 
verificativo el 15 de octubre de 1976, en ta q:ue se pro­
puso reconocer derechos agrarios y adiudi·car 11a& un1i.­
dades t1e dotación. de refecencia, a tos campesinos que 
las han venido cultivando por .mts de dos anos inin .. 
terrumpidos y que se indican en el segundo pw1n,to re~ 
solutivo de la presente Resolución. · 

Resultando Segundo.--La documentación se remi· 
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no· 
tificó el 16 de febrero de 1977, a los ejidatarios y suce· 
sores afectados, para que comparecieran a la Audien· 
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabe 
el 4 de marzo de 1977 en la que se comprobó legalmen· 
te la procedencia pa~a la privación de derechos agra· 
'rios a los ejidatarios y sucesores propuestos; de con· 
formidad con 19 dispuesto por los Art1culos 426, 43~ ~ 
·demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
La Comisión Agraria Mixta opinó que es proc:edente la 
privación de sus derechos agrarios a los ~ji~atarios ~ 
sucesores que se senalan y el reconoc1m1ento que 
propone la Asamblea Gene~al Extraordinaria de Ejida· 
tarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretarla de la Reforma Agraria; Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo, y comprobó la legalidad de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emltió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 25 de abril de 1979; y · 

Considerando Primero.--Que el presente juicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati· 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado, por las constancias que·obran en antece· 
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han incurri­
do en la causa de privación de derechos agrarios y su· 
cesorios a que se refiere el Artículo 85 fracción 1, de la 
propia ley, por haber abandonado el cmtivo _persona.! 
de las unidades de dotación p.or más de dos años con­
secutivos; que quedaron oportunamente notificados. 
los ejidatarios y sucesorios sujetos· a juicio; y que fl­
natmente, $e siguieron tos pQSt&riores tramites lega­
les, es procedente privarlos de sus derechos agrarios y 
sucesorios y cancelar _los correspondientes Certlnca­
dos de Derechos Agr:arlos. 

Considerando Segundo.--Que los campesinos se­
nalados, Slllgún constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos anos ininterrumpidos, Y habién­
dose propuesto el reconocimiento de sus derecho.s 
agrarios por 1.a Asamblea General Extraordinaria de Ejh 
datarios celebrada el 15 de octubre de 1976, de aeuer­
d'o con lo dlspuest<r por los Artícul~s 72. Fracción 11'1, 
86, 200 y demás aplicables de- la misma Ley, procede 
reeonocer sus derechos ag.rarios; y con fundamen,to en 
el' Artículo 69 de la mencionada Ley, exped1ir sus Certi­
ficados correspondientes. 

Por l'O expuesto y con fundamento en los Artrculios 
ya mencionados de la Ley Federal de la Reforma Ag:ra-
rl,a, se resuelve: · · 

.. Primero. e~· Se decreta la prl,vaci~~ _de dlilrechos ag1ra­
nos en el ejido del poblado d'enom11nado "BAAAIO Dl:l 
SAi(. TO", Mun·tcl,pio dé HuauUa, del Estado de Hida,lgo, 
po:rr haber abandonado el cuHivo personal de las u.nJda­
oes .de dotación por más de dos anos consecutivos a 
i:os CC. 1.- IEl,pidiO Nochebuena Vite, 2.- J.ustini,ano vite 
Su.nJ, 3.- Cr:escencio Hernández V., 4.- María Martfnei 
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de la Cruz, 5.- Antonio Apodaca, 6.- Justino Hernández 
V., 7.- Emilio de la Cruz, 8.- Sidronio Vite Vite, 9.- Miguel 
Ortíz López, 10.- Ponciano Hidalgo López, 11.- J. Trini­
dad Ramos Vite, 12.- Epifanio Vallato Hernández, 13.". 
Josefina Terán V., 14.- Gildardo Escudero Hidalgo, 15.­
Juana Sánchez Vite, y 16.- Cruz López Vda. de Naranjo. 
Por la misma razón se privan de sus derechos ag,rarios 
sucesorios a los ce. 1.- Guadalupe Escudero Hidalgo, 
2.- Silvionel Vite Escudero, 3.- Elia Vite Escudero, 4.­
ldalia Vite Escudero, 5.- Armando Emeterio de la Cruz, 
6.- Herlindo Hernández, 7.- Pablo Hernández Apodaca, 
8.- Catarina Hernández, 9.- Teresa Bautista, 10.- Anto­
nio Hernández Bautista, 11.- Epifania Nochebuena Vi­
te, 12.- Mario Hernández Bautista, 13.- Isabel Vite 
Nochebuena, 14.- Fidela Vite Nochebuena,.15.- lgnacia 
Hernández Ma(tín, 16.- Mario Humberto Ortfz Hernán­
dez, 17.- Federica Gómez Nochebuena, 18.- Jul·io Mareo 
Hidalgo Gómez, 19.- Máximo Sixto Hidalgo Gómez, 20.­
Francisco Kelvin, 21.- Virginia Martín Hidalgo Gómez, 
22.- Apolinar H~dalgo l'.{odríguez, 23.- Andrea Hidalgo 
Gómez, 24.-. Artenf a Hernández Escudero, 25.- Aniceto 
Ramos Hernández, 26.- Florencia Ramos Hernández, 
27.- Leonel Ramos Hern~ndez, 28.- Leonardo Vallato 
Bautista, 29.- Ana Bautista Hernández, 30.- Germán 
Vallato Bautista, 31.- Eugenio Vallato Bautista, 32.-. To­
más Vallato Bautista, ·33.- Virginia Vallato Bautista, 34.­
Blas Vite Te.rán, 35.- Abdon Vite Terán, 36.- L!berio Vite 
Terán, 37.- Leonardo Vite Terán, 38.- Inocencia Vite T~-. 
rán, 39.- Irene Vite Terán, 40.- Lucía Vite Terán, 41.­
Mauricio Escudero Hidalgo, 42.- Ricarda Flores Her­
nández, 43.- Ismael Medeci·go Sánchez, 44.- Noel Mede­
cigo Sánchez,. 45.- Alvaro Quintín Medeci.go Sánchez. 46.­
Margarita Medecigo Sánc;hez, 47.- Edith Medecigo 
Sánchez, 48 .. - Elide Medecigo Sánchez, 49.- Esther Me­
decigo Sánchez, 50.- Genoveva M0Qecigo Sánchez. En 
consecuencia, se cancelan los Certificados de De· 
rect:ios Agrarios que respectivamente se les expidieron 
a los ejidatarios sancioandos, números: 1272311, 
1272312, 1272314,1272319, 1272320, 1272321, 1272323, 
1272326, 1272327, 127i328, 1272329, 1272330, 1272335, 
,1272336, 1272339, y 1_272341. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia, por ve­
nirlas_ cultivando por más de dos años ininterrump,idos, 
en el ejido del poblado de "SARRIO DEL SALTO ', Mu-
nicipio de J:tiuaotla, del Estado de Hidalgo, a los CC. ~ .­
Simón Nochebuena Hernánd0Z 2.- Jutio Arenas Velás­
co, 3.· Leonalido Hernández Vite, 04.- Emeterio Cas·till:o 

· Gald.lno, 5,- Teofi.lo Arenas Hernández, 6.· Santiago 
Hernández Velásco 1.: Leonardo de la Cruz .Cruz B.· 
Venustiano Sé·nchez .Honorio, 9.- Urbano José Vite, 110.­
J,uan Cruz lara, 11.- Rublcel Mendoza Aren~s. 12.- lgna· 
~lo Nt,iftes ,VUlegas, 13.- <;:astillo Cres.cenc1.ano _Emete­
no, 1~.· J1uan Herrnández Herná,ndei, 15.· Mar.gapta Her­
nández de la c., y 16.- Pedro Arenas Arenas. Cons~ 
cuentemerri1te •. expf danse sus correspondi'entes Certif1-

- c~d'o~ de Deret;hos Agrari.os, g.ue los acrredi:te como eJ·i· 
dalar1Qs del PQ.b11ado de q,ue ~ trata. 

· Ter~ero.-Pubt:rquese esta Resol.u.ción relativa a Ira 
p~ivac16~ de. e1,r~ehos agrario& y nu.e_vas ad~!Jd:ica· 
eeones d:9 u~udades de. dotacicbn. en el e1ldo· ~e'I pobla· . 
do de ''BARfl:IO :()EL SALTO", m:wnlelpio d'e:Huautla, 
del estadc»de Hi(fra,tgo, en e:I Diarjo Oficial, de la Ftd'en1~ 
cl1ón y en el ·Periódico O·ficial del, Gobierne) de esa inti· 
dad Federativa; i.nscFibase y héganse tas anotaciones 
cosrres¡¡Jondiem·te.s en. el Registro Agrari,o, Nacional; 
n,0Uff1qlu,ese y ej,ecútese. 

. #> •. ._ •. . ~ aao -Hidal~o . 
· DADA en el P'alacio del Poder Ejeetrtwe a.e la ,umon, 
er:i México, Distrito Federal, a 1,os di,ecinueve dfas del 
mes de noviembre de mil t:1ovecientos setenta Y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLASE:· 

El Secretario de la Reforma Ag·rada.- ANTONIO.TO­
LEDO CORRO.- Rúbrica. 

SE;CRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA·· 

5/423 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción de derechos agrarios y nuevas adiudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado denomi­
nado: "ACELOTLA DE OCAMPO", Municipio de Zem­
poa1a, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Cons.ta en el expediente la se• 
gunda convocatoria de fecha 21 de febre¡o de 1979, pa­
ra la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
relativa a la privaci.ón de derechos agrari•os y suceso­
rios, en. contra de los eJidatariios qiue se citan en el pri­
mer punto resol1utivo de esta Resolución, por haber 
abandonado e·I cultivo personal de las unidades de do­
tacióh por más de dos aft,os. consecutivos sin causa 
justifi.cada; asamblea que tuvo verificativo el 10. de 
marzo de ·1979, en la que se propuso. reconocer de­
rechos ~g,rarios y adjudicar las unidades de dotación 
de referencia, a los campesiinos que l·as han venido cul­
tivando por más de dos añios ininterrumpidos y que se 
Indican en el .s.eg1undo purtto resolutivo de ta ·presente 
Resol:uci,ón. ·· 

AésuttandO Segoodo.-La documentación se remi­
tió a la Comi$i,d>n Agntria Mixta y, dicho Organismo, no• 
tificó e'l 15 de junio de 1979, a 103 ej,idatarios y suceso­
res afectados, para que comparecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos, mi:sma que se Uevó a cabo el 29 
de junio de 1979, en la Q1ue se comprobó legalmente la 
procedencia para la privaci,ó.n de derechos agrarios y 
sucésori·os a los, ej:idatados prop4estos; de conformi­
dad con lo dispuesto 'Por l:os. Artfcu1los 426, 430 y demás 
relativos de ta Ley Federal de Ref.orma Agraria. La Co­
mis,i.ón Ag¡raria Mixta o,pi1nó, que es proc.edente la priva­
ción de' sus derechos agrados a los ejidatarios y suceso~ 
q1¡,1:e se sef\:él;~an y el r~conoci:n:iiento • ~,ue 'Pr~pone la 
Asamblea Ge·nera,I· Extraori:f,inana de EJ,idatanos. . 

'Resu'l'tand'o Tercero.--EI expedi,e.nte rel1ativo fue tur­
nado a 1l!a Seer.etar(a c;le l1a Reforma Ag1rarla, Dirección 
Genera1t de 11';)e.rec:hos Ag,rarios, l1a q1ue h,izo una revisión 
de,l n;:i,1.sm,o. y comp,r:obó la legat:idad de las notifica· 
e iones "/: oonstane.i:as ·pJesentildas, en este juicio; por lo 
q1:1,e se t,un116 . al Vocal' Cons1:.dtivo Ag1rario .corres pon· 
di.f.tri'ltie~. co,fiil, .la OJ»inión de Q1ue.fue1ra aprrotoado por estar 
itfltegtado correctaiiftente; quien a su;· vez p.or haberlo 
encon,trado aJ,us,tad'o al proe~d1i1mh1nt.o de Ley, lo some­
U9 lfl. 1l1a cc:ms:Jd'eratJóA d'CiH Cu.erpo. CCJl'ilSuMivo A9rarie,,el 
qu.e eMHió y a·prob6 su dictamen en se.slón eeleli>ra.da 
'ill 3 d• octubre de t979~ y 

Conside1rEu1do Primeroi ....... Que et pre!\ente j~ic;io pri· 
va.Uvo, se ha seguido d• acueK,lo con lQ$ trámites pre· 
vi1stos. :en lo$ A'rtfculos 42$, 429. 430, 431, y demá$ relati· 
Y0$ ~ ta 'Ley Federal de ~onna M)iéntc habléndese 
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comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han incurri­
do en la causa de privación de derechos agrarios y su­
cesorios a que se refiere el Artículo 85 fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con­
secutivos; que qúedaron opórtunamente notificados . 
los ejidatarios y su((esores sujetos a juicio; y que, fi~ 
nalmente s·e siguieron los posteriores tramites legales, 
procede privarlos de sus derechos agrarios y suceso­
rios, y cancelar los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
ñaladós, según constancias q1.1e corren agregadas al 
expediente, -han venido cultivando las unidades de do­
tación pormás de dos años- ininterrumpidos; y habién­
dose propuesto . el ·reconocimiento de sus derechos 
agrarios par la Asamblea General Extraordinaria de Eji-. 
datarios, celeb(ada el 1o. de marzo de 1979, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 111; 86, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede reco~ 
nocer sus derechos agrarios; y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedi,r sus Certifi· 
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de la Reforma Agra-
ria, se resuelve: · - . 

1191966 1191971, 1191972, 1191973,.1191974, 1191976, 
119{971:1191978,1191979, 1191980,1191982,1191983, 
1191984,1191985,1191988, 1191989,1191991,1191992,. 
1191994, 1191995, 1192006, 1192012, 1192018, 1192020, 
1192025, 1192029,1192032, 1192035, 1192036, 1192045, 
n 92046, .1192048, 1192049, 1192053, 1192054, 1192058, 
1192067,.1192077, 1192087, 1192090, 1192096, 1192098, 
11"92101, 1192108 y 1192111. 

""' Segundo.-Se reconocer derechos agrario~ Y se ad-
judican las unidades de dota<;;ión de r~f~renc1a, p~r ve­
nirlas cultivando por más de dos años mmterrump1dos, 
en el ejido del poblado de "ACELOTLA DE OCAMPO", 
Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo, a los CC. 
1.- Hernán Hernández Rurz, 2.- Juan Cruz Angeles, ~.­
Juan Galindo García, 4.- Raul Ruíz Avila, 5.- Corneha 
García, 6.-· Filemón Hernández, 7.- Eulogio Suárez Or- · 
doñez, 8.- Apolonio Rufz R., 9.- Magdaleno Mejía, 10.­
Vfctor Hugo Suárez González, 11.-Tomás RufzVerg_ará, 
12.- J.-Aureliano Ruíz, 13.- Nemecio -Ruíz Vergará, 14.­
.Ráquel Ruíz Alvarez; 15.- Abraham Suárez Hernández, 
16.- Adolfo Cruz Romero, 17.- Griselda Reyes Montiel, 
18.- Marcos· Suárez Olvera, 19.- Eleuterlo Suárez, 20.­
Marcos Suárez Alvarez, 21.- Rosando Barrera, 22.- En· 

· carnación Suárez, 23.- Vin.dalinda RuíZ¡ 24.- Cirilo Avila, 
25.:. Felipe Chávez, 26.- Roberto Garcfa Hernández, 27.­
. J. Inés Rufz Suárez, 28.· El isa Vázquez, 29.- 9elso 
García, 30.- Eugenio Ruíz Rufz, 31.· Pedro Cruz .. Romero, 
32.- Fidencio Rufz, 33.- Lorenzo Suárez Cruz,_ 34.- Juana 
Gómez Islas, 35.- Enrique Ruíz, 36.· Emma Contreras, 
37.· Israel Ruíz, 38.- Ruth Rufz Contreras, 39.- Albe~o 
Suárez, 40.- Griselda Rufz. Roldán,· 41.- Marcos Gahn­
do soto, 42.- Esperanza Sánchez, 43.- ·Jac.into Hernán-
dez, 44.- Juana Barraza y 45.- Adolfo Ruíz AYila 

. Consecuentemente, expídanse sus correspondie~­
tes Certificados de Oerechos Agrarios,. que los acredi­
te como ejidatarios del poblado de que se trata. 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado demominado "ACELÓTLA 
DE OCAMPO", Municipio de Zempoala, Estado de Hi­
dalgo, por haber abandonado el cultivo personal de las 
uoidades de dotación por más de dos años consecuti­
vos, a los CC. 1.· Librado Avila, 2.- Refugio Cruz 3.- Ga­
bino Galindo, 4.- Nicolás García, 5.· Doroteo Gali1ndo, 6.­
Luis Hernández, 7.- Cesarlo Islas, 8.· Valente Islas 9.­
Delfino Mejía, 10~- Manuel Roldán, 11.- Jorge Rufz '12.­
Enrique Ruíz, 13.- Encarnación Ruíz, 14.- Andréz Ruíz, 
15.~ Juan Suárez González, 16.· Anastaci,o Suárez, _17.· 
Blasa Suárez, 18.· Alvaro Suárez, 19.- JÍ:Jan Suárez 
Suárez, 20.· Ranulfo Suárez, 21.· Ezequiel G,utiérrez, 22.· 
Angel Montaño, 23·.· Rodolfo Vázquez, 24.- Ascenció.n 
Avila, 25.- Juli.o Chávez, 26.· Ricardo GuUérrez, 27.· 
Martín Hernández, 28.· Santiago Hernández, 29.· María 
Hernández, 30.· Alfonso Aufz, 31.· Primitivo Ruifz: ,32.· 
Rosa ~uíz, 33.- María Cruz Ruíz, 34.- Fructuoso Ruiz, 35.· Aure­
Uo foluiz, 36.- IEmilia Rámi.rez, 37.- Epifanlo Au.rz, 38.-. 
&lemto Suárez, 39.· Marf.a Ruperta Suárez, 40.· Raú1I Váz­
_quez, 41.· Isidra Ruíz, 42.· Manuel Sánchez, 43.· Marra 
l'tefugio Vázquez, 44.- t.ul1$a Varltla y 45.- David Garccia. 
Asimismo privase de sus derechos agrartos suceso· 
rios a los CC. 1.· Teresa. Delgado, 2.· Rogaciano Avila, 3.­
Porfiria García, 4.· Juana GaHndo, 5.· Jorge García, 6.· 
Artemia Garcfa, 7.- Antonio Gali~ 8.· Juventina Islas 
9.- Claudia Islas, 10.-.Teresa Roldán, 11.- Josefa .Rol~ 
dán, 12.·Abelina Ruiz, 13.- Ismael Ph.iiz, 14.· lsaura Alva­
rez, 15.-Feliclano Suárez, 18.· Etiel Gutiérrez, 1:7.· Maria. 
GuUérrez, ~8.· luz Gutiérrez,. 19.· Eulalia Su,árez, 20.· 
Elena Gut1érrez, 21.· María Suáre.z, 22.· Anastacia 
Sousa, 23.-Marf a de Jesús Suárez, 24.· Edmundo Vá:z.­
quez, 25.- Alicia Gutlérrez, 26.· Narcisa Sánc'hez 2i.­
Benito Hernández, 28 .• Alejandra ftufz 29.- Rosal1Í1na 
Rurz. 30.- Miguel Ruiá, 31.· Maria Refugio' AUil, 32.· Cteo­
tilde Suárez, ~-- Longina Ruíz, 34.- Magdalena Auíz 
V~quez, 35.· Dav.id García CasUlto, 36.-Marh~ Encarna· 
c1ón Garera Cast•llo . 

Tercero.-PubHquese esta R.esolucl6n, relativa ~ la 
pfiivación de defeehos agrarios y nue.'!as adjw;i1J'Ca­
ciones de unidades de'cfOtaolón, en el ei.1do del pobla­
do de "ACELOTLA DE OCAMPO", munii<?l1~io de Zem· 
poala, listado,'de Hld,.lgo. enel Dlíario Of1~11al de la Fe­
d:e,raoión y en el Perlódlc:ro Ofltial del Gobierno de esa 
Entidad P:ederaUva; inscrfbase y hágans.e las ~nota-

. clones correspondientes en el Aeg,is,tro Agrano1 Na-

. en consecuencia, se cancelan lo$ Certifi:cados de 
O_er-echos Agrario~ • que _respectiv~mente se les fll><Pi· 
dieron a tos e11datarros sancionados, números: 

cional: noti,ffquese y ejecútese. 

DAD,A en e".! Palacio del Poder lj1ecuUvo de l:a Unf,ón, 
en Mré>dco, 'D.istrlto .Fede,ral, a los diecinueve df as d~I 
mes tite nov,l1e,mbre de mu novecientos_ se~enta y nueYe. 

El Pres,i:den,te Consfüueionat• d:~ los Esiad'os U'.n1tdos 
. Mex,irc~nos.-- JOS,E .LOPEZ faORTILLO.- ft_úbrtca. 

'· 

El Seeireta·rto ee ta RéfOrMa Ag:raria. -- ANTONIO fO· 
LEDO QORAO.- Rúibrtea. 
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5/378 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción y reconocimiento, de derechos anrarios en el eli­
do del. poblado denominado; "LA LABOR", Municipio. 
de Orlzatlán, Estado de Hidalgo; Y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la 
convocatoria de fecha 27 de septiembre de 1976, para 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, re­
lativa a la privación de derechos agrarios y s.ucesorlos, 
en con~ra de los ·ejidatarios que sF citan en el primer 
punto resolutivo de esta Resoluctbn, por haber aban-· 
·donado la explotación colectiva de las tierras ej.idales 
por más de dos anos consecutivos sin causa justifca.: 
da; asamblea que tuvo verificativo el 5 de octubre 1976. 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios, a 
los campesinos que han venido cultivando por más de. 
dos anos ininterrumpidos y que se indican en el segun­
do punto resolutivo de la P.resente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 4 de octUbre de. 1978 a los ejidatarios, para que 
comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos, 
misma que se llevó a cabo el 19 de octubre de 1978 en 
la que se comprobó legalmente la procedencia para la 
privación de derechos agrarios y sucésorios a los eji­
datarios propuestos; de conformld!ld con lo dispuesto 
por los Artfculos 426, 430 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria M1lx· 
ta opinó que es procedente la privación de sus de­
rechos agrario~ a los eJidatarios y sucesores que se se­
ftatan y el reconocimiento_ que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de EJidatarios. . 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretaria de ta -Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, laque hizo una re.vis.Ión 
del mismo y comprobó la legaUdad . de las notifica­
ciones y cónstancias pr,esentadas en este. Juicio; por lo 
que se turnó at VOcal. COnsultivo Agrano. correspon­
diente; con la opinión de que fuera aprot;>ado por estar 
integrado correctamente; quien a su. vez. por haberlo 
enc<mtrado aj.ustado al pr()Qedimlento de~ Ley, lo some­
tió a la conslderaci6n del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 3 de octubre de 1979; Y 

Considerando Prirnero.-Que el presente Juicio prl~ 
vatlvo se ha seguido de acuerdO, con los trámites l>réo 
vistos en l,os Arflculos. 426, 429, 430, 43,1 Y dem4s relati­
vos de la t..ey Federal dé, Metorrna. Agraria;. habiéndose 
com1probado, por las constancias que obran en antec& 
dentes, ~·tos ejldawios y sus herederos han incurtl·. 
do en ta causa de privación de derechos agrarios y su­
cesorios a qwé se refiere er Artlcu1o as fracción t, de la 
propia ley, por ttaber abandonado el cultivo ae las 
tierras del eJ1ido por más de dos aftos consecwuvos sin 
causa Justificada; qae qwedaroA OPórtuFft&i'lte notific• 
dos l1os eJ:ldatario$·y sucesores sujetos a Jtlic'io; y qve 
ff,;udmentet se siguieron tos posteriores tramites tegt~ 
les; procede pri,varlos de sus derechos agra.rits y 
sucesores y cancelar los corteSJ¡)ondientea Certifica· 
dos de 'Derechos Agrario&. 

. Considerando Segundo.-Que los campesinos se. · 
nalados,· se~ún t:on~tan.cia~ que corren agregadas a1· 
expediente, han vemdo. c~lt1vando las tierras del ejido 
por más de dos ano~ •.mnterrumpidos; y habiéndose 
propuesto el reconoc1m1ento ele sus derechos agrarios 
por la Asamblea General Extraord'inaria de Ejidatarios, 
celebrada el 5 oe octubre de 1976, de acuerdo.con 10 
dispues~o por los Artlcu·l?s 72 FracclOn HI, 86, 200 y de­
más apllcables de ta mtsma Ley, p.rocede. reconocer 
sus. derechos agrarios; y con . fundamento en . el 
ArtícuJo 69 de la mencionada Ley, C!l<pedir sus Cei't.ifi-
cados correspondien!es. , · 

, Por lo .expuesto Y con fundamento en los Artfcu:los . 
ya mencionados, de la Ley Federal de la Retorma Ag1ra-
ria, se resuelve: · 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado "LA LABOR'', 
Municipio Orizat.lán, del Estado de· Hidalgo, por haber 
abandonado el cultivo de las tierras del ejido por más. · 
de dos anos consecutivos sin causa justificada. a los 
CC. 1.· Pedro Hernández, 2.- F,ranclsco Hernández. 3.· 
Carlos Espinoza, 4.· Antonilo Hemández; 5.- José Her· 
nández, 6.- Lucas Hemández Hernéndez y 7.- Vicente 
Martf nez Hernández, p.or la m,Jsma .razóA se privan de 
sus derechos agrarios sucesorios a Ios CC.1.- Mode&­
to Hernández Anita, 2.- Maña Antta~ 3.~ Ao$alino Her· 

· nández AgusUna, 4.- Maria Agustina, 5.- Domingo .&sf)I_. 
nosa Antonia, 6.- Maria Antonia, 7.- Simón Hemándéz 
Magdalena, 8.- Maria Magdalena, 9.· Maria Juanita, 10.­
Mai~ EustoUa, 11.- Marfa Pascuala Hernández, 12.~ Jo­
sé Martfnez Hern6.ndez y 13.-. Maeedonla Hemández; en 
consecuencia, se cancelan los certificados de de· 
·rechos agrarió& que respectivamente se les exp,ldieron 
a . los eJidatarios sanci;onados, números:.. 1684339, 
1684340, 1684345, ~ 1684347, 1684350, 1684356 y 
1684368. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios por ve. 
nir cultivando las tierras del ej1ido por más de dos anos 
ininterrumpidos, en el ej>ic;to del poblado ºLA LAIOA", 
Municipio OrizaHAn, Estado de Hidalgo, a tos CC. 1.· 
JuanMateo HemándeZ, 2.· Andrés Hemández Hernán-. 
dez, 3.- Samuet Heméndez L.u1na, 14.~ Poneiiano. zun,iga 
Hernández, 5.· Abundio Hemández Sánche~ 6.- De·lflno 
Hernández Hemández, y 7.- Reynaldo P~Urna Hernán· 
dez; consecueAtemente, expldanse sus correspondien­
te$ certificad0$ de derechos agrarios, que los acredite 
como eJ,idatarios del poblado de que se trata. 

Tercero •. -,Pubtfquese ,esta 1Resotu.ción, re.la1tiv,a a la 
Privación y JeOOAOC1imien·to de derrechos agrari,os, en el 
,ej,fdo del poblado de deAomi:nado '"LA LABOR'', mu ni-

. ciplo de Orlzat1lá11, c:tel estado de Hidalgo, en el Diario 
Ofic,1a1 de la Federación y en el Periódico Oficial del 
GOblemo de esa ,Entidad Federativa; inscrlbase y hé­
ga111$é las anotacione.s correspondientes en el Registro 
Agrario Nacionat; notlffq,uese 'Y ejeoútese. 

DADA •n el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
eA México, Distrito Federal, a los veintiún df as del<,mes 
de noviembre de mH novecientos setenta y nueve.· 

'El' Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Méxlcanos.- JOSE LOPEZ 1POFlTIU.O.- Rúbrica. . 

CUM:P,LASE: 

. _'El Secrt;t¡¡rio de la fle,f,orma .Agtari§I. - ANTONlO TO. 
Ll,DQ 00R'Fl0.- Rúbrica. . . 
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VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción; reconoe:imiento y c;;onfirmaeión de derechos agra-· 
rios, en el 1 ej.ido del poblado denominado "TENANGO" 
Municipo de Tezontepec de Aldama, del Estado de HI: 
dalgo; y 

Resultando Prime:ro,-Constaen el expediente la se­
gunda ccmvocatori'a de fecha 9de agosto de 1978, para 
la Asamblea G,eneral extraordinaria de Elidatarios, re­
lativa a la pri.vación de derechos ag.rari.os, en contra de. 
·1os ejidatarios que se citan en el pri'mer punto resoluti­
vo de esta Resoluc1i6n, por haber abandonado los tra­
bajos co.lecUvos de las tlerr~s ejidales por más de dos 
anos consecutivos;. asambl·ea que tuvo verificativo el 
17 de agosto de 1978, en la que se propuso reconocer 
derechos ag1rarios a los campesinos que las han veni­
do trabajando col~ctivamente por más de dos anos inin­
terrumpidos; y q1ue se indican en el segundo punto re­
solutivo;. y se confirme·n los derechos agrarios de 25 
ejidatarios del censo básl.co, benefici:ados en la Reso­
lución Presidencial de primera ampltiación del ejido, de 
fecha 30 de marzo de 1938, publicada en el Diario O·fi­
cial de la Federación el 5 de agosto de 1938, quienes 
se encuentran en la actuat.idad trabajando colectiva­
mente las tierras ejidal'es y que se indican en el tercer 
punto resolutivo de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a la. Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo no­
tificó el' 8 de noviembre de 19:i'8, a tos eiidatarios áfec­
tados para que comparecieran a la Audiencia de 
·pruebas y Alegatos; misma que se nevó a cabo el 23 de 
noviembre de 1978, en l·a que se comprobó legalmente 
Ja procedencia para la pri·vación de derechos agrarios 
a los ejidatarios propuestos, de conformidad con lo 
dispuesto por los ArUc;:ulos 426, 430 y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión 
Agraria Mixta op·i1nO qwe es procedente la privación de 
derec~os agrarios a los ejidatari0s que se senalan, y el re­
conocimiento que propone la Asamblea General Extraor­
dinaria de IEjldatarios. 

Resultando Tercero.-1!1 expediente relativo fue tur­
nado a la Secretai::fa de la tAetforma Ag:rarla, ·Dirección 
General' de Derechos Agrariios,. la q,ue hizo una revisión 
del mismo y comprobó· la l'egaH:dad de las notifica­
ciones y constancias p.resentadas en este juicio; por 10· 
que se turnó al Vocal Cons.uittivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de Q1ue· fuera aprobado por es.tar 
Integrado correctamente, q1u.ien a su vez, .p.or haberlo 
encontrado ajustado al proc.edi1mlento de Ley, lo some­
tió a la consideración del' Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emiUó Y aprobó dtrctamen en s.eslón celebrada el 6 
de junio de 1979; y · · · 

C?onsiderando Prl1mero.-Que el presente jutcio pri­
vativo se ha seg.utdo de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artículos 426, 429, 430·, 431~ y c;t~más relati· 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria, habiéndose 
comprobado, p.or las constacias que obran en antece­
dentes, ·que 1os ejidatarios han incurrido en la causa de 
privación de derechos agrarios a q·ue se refiere el 
articulo 85 Fracci?n 1, de ta propia ley, por haber aban-· 
donad.o k>s traba1os colectivos de fas tierras ejidales 
por mas de dos ~nos consecutivos; q~ue quedaron opor· 
tunamente noUf 1caélos los ejidatarios sujetos a juicio 

y, que finalmente se siguieron los posteriores trámite~ 
legales;·es procedente privarlos de sus derechos agra 
rlos. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se·. 
nalados, según constancias que corren agregadas al 

.. expediente, han venido trabajando colectivamente las 
tierras avandonadas por más de dos anos ininternunpi· 
dos habiéndose propuesto el reconocimiento de sus 
derechos agrarios por la Asamblea General Extraordi· 
naria de Ejidatarlos, celebrada él 17-de agosto de 1978, 
de acuerdo con lo dispuesto por ios Artículos 72 Frac· 
clones 1 y 111, 200 y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios y, con funda· 
mento en el Articulo 69 de la mencionada Ley, expedil 
sus Certi.ficados ·correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de la Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado "TENANGO", 
Municipio de Tezontepec de Aldama, del Estado de Hi­
dalgo, por haber abandonado los trabajos colectivos 
de las tierras ejidales por más de dos anos consecuti­
vos, a 1·os CC. de la dotación: 1.- Simón Ríos, 2.- Anto­
nia Aguilar, 3.- Matea Herrera, 4.- Melesio Rfos, 5.­
Guadalupe Oropeza, 6.- Leopoldo Rfós; 7.- Marra de Je­
sús Vázquez, 8.- Odilón Estrada, 9.- Zeferina Pérez, 10.­
José Estrada Segundo, 11.- Isabel Téllez, 1.2.- Hipólltc 
Estrada, 13.- Heslquia Olguín, 14.- Perfecto Valdéz, .15.· 
Marcelino Pacheco, 16.- Ramón Rfos, 17.- Juana Estra· 
da, 18.-Juan Rfos, 19.-ArcJ:ldio Ríos, 20.-José:Ríos, 21.· 
Marfa Aguilar, 22.- Manuel Rlós, 23.- María Rfos Prime­
ra, 24.- Nicolas¡¡ Cruz, 25.- Félix Estrada, 26.- Mé:lrfa 
Dfaz Segunda, 27.- Mateo Estrada, 28.- Jul.ián Ríos, 29'..· 
Alberto Rodríguez, 30.- LuciO RJos, 31.- Eligio Domíguez, 32. 
Dominga Martf nez, 33.- Claudio Alvarez, 34. Emilla Ríos, 35. 
Emlliano Alvarez, 36.- Concepción Téllez, 37.- Marco8 Ríos 
38.- Francisca Alvarez, 39.-Frarícisco Ríos Primero, 40.- Jos~ 
María Arteaga, 41.-Paulina Valdez, 42.-Tiburcio Aivarez, 43. 
Severa Pablo, 44.- Valeriano TéHez, 45.- Luis Téllez, 46.- Ber 
nardino López, 47.- Julio Estrada, 48.- Francisca lópez, 49. 
Jesús Téllez, 50.- Soledad Anaya, 51.- Juan Estrada Primero 
52.· ~lestino Diaz, 53.- Jesús Df az, 54.- Florentino Díaz, 55. 
Aurello Díaz, 56~· José Oiaz, 57.- Juvencio Alvarez, 58.- Jos~ 
Alvarez Oropeza Segundo, 59.- Jesús Estrada, 60.- José Al 
varez Primero, 61.- María Estrada Primera, 62.- Vicente 
García, 63.- Joaquín Estrada, 64.-Praxedls Alvarez, 65.- Anto 
nlo Oró.paza, 66.- Erasmo Villeda, 67.· José Eleuterlo Re 
yes, 69.· Leona Alvarez,. 70.· Manuel Estrada, 71.- Ale· 
Jandro· Estrad1a, 72.--'Román Aí1os, 73.- María Ríos Se· 
g.ur:tda, 74.· Octaviano Bernal,·75 .. - Marra Cruz, 76.- Ge­
naro ~emat, 77.- Severo Rfos,. 78.· Gonzálo Bernaf, 79.­
Victonano Bernal, . 80.- Hl;póHto Bernal, 81.- José 
MarUnez, 82.- Marra CFuz Segum:ta,, 83.- Lorenza Bemal, 
84.- Donato VIUeda, 85.· Eplfanilo· Vil'leda, 86~: Hlipótllo 
VifJeda, 87.· BonlfacJ10 V'lililéda, 88.- Pascaclo Oropeza, 
89.- ~anue·I Alvare.zJ 9.0·· Euh>grlo Domfnguei, 91.- Cres­
cenc1a Alvarez, 92.-Trlnldad Ol·guf n, 93.- Benita TéHez, 
94.- Angel Estrada, 95.-.. Juan Estrada Segundo, 96.- Jo­
sé Váiquez, 97.- Petron11·la Reyes, 98.- Maria éstrada Se­
gunda, 99.· M.arceH1no Ru1íz, 1100.-Concepción Auiz, 101.· 
J:~1l1ián. Cerón, 1"02.· J1osé Estrada Pri·mero,. 103.· octa­
viano Reyes, 104.- Antonio Valdez, 105.- Bemardo Pérez 
y 1'06.- Ví.ctor Escobar Y de la primera. amp1'iaci6n 107.­
An·tonio Bernat 

Segundo.-Se reconocen derechos ag1rarios por ve-
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nirlas trabajando colectivamente por más de dos anos 
Ininterrumpido$, en el ejido del poblado de "TENAN­
GO", Municipio de Tezontepec de Aldama, del Es'tado 
de Hidalgo; a los CC. en la dotaci.ón: 1.- Rafael Ríos 
Aguilar, 2.- Fidel Rufz Aguilar, 3.- Elpidio Ríos Aguilar 
4.- Victorina Arteaga, 5.- José Oropeza Bernal, 6.- Angel 
Ríos Vázquez, 7.· Anatolio· Estrada Bemal, 8.- Benjamfn 
Ríos Vázquez, 9.· Juan. Cruz Garcfa, 10._. José Ríos 
García, 11.- Vfctor Bemal Ríos, 12.- Matilde Oropeza Beltrán, 
13.- Efrén Rfos Alvarez, 14.· Mauro Olgafn, 15.- Lorenzo Ríos 
Estrada, 16.- Paulino Rfos Alvarez, 17.-Adalberto Estra­
da López, 18.- Pedro Rfos García, 19.-Rutilo Ríos Alva­
rez, 20.- Benita Ríos Alvarez, 21.· Juan Ríos Garcfa, 22.­
Cecilio Rfos Alvarez, 23.- Pablo Ríos Alvarez, 24.- Meli­
tón Ríos Domínguez, 25.- Isidro Estrada López, 26.­
Amado Díaz Bernal, 27.· Eulogio Bernal Ríos, 28.- J. Isa­
bel Rfos Be~nal, 29.- Nicolás Domínguez Ríos, 30.­
Andrés Rfos Alvarez, 31.-.Martiniano Domfnguez Ríos, 
32.· Rafael Lugo Valencia, 33.-Cristlno Alvarez Ríos, 34.· 
Sabás Oropeza Alvarez, 35.- Marina Hemández Corne­
jo, 36.- Juan Rfos Arteaga, 37.-Cecilio Ríos Cruz, 38.· 
Melesio Alvarez Bernal, 39.-Marf a Cruz Olgufn, 40.- lri­
neo Arteaga Rfos, 41.· Narciso Bernal Alvarez, 42.- Feli­
pe Alverez BQrnal, 43.- Francisco Rios Estrada, 44.­
Marclal Rfos Hernández, 45.-Cleófas Bernal Ríos, 46.­
Aurellano Dfaz Lópe:z, 47.- Genaro Alvarez Oropeza,l\8.­
Benlgno Oropeza Alvarez, 49.- Benjamin Alvarez Ríos, 50.­
Antonio Alvarez Ríos, 51.-Germán Rodriguez Estrada, 
52.· Bernardino Alvarez Bernal, 53.· José Dfaz Ríos, 54.· 
Carlos Dfaz Bernal, 55.·FUemón Días Oropezá;·56.· Ale­
jo Alvarez Bernal, 57.· Simón Alvarez Hernández, 58.· 
Gregorio Alvarez Bernal, 59.~ Cándido Ríos Vázquez, 
60.· Marcela Bernal Cruz, 61.· Víctor Rodríguez, 62.· 
Taurino Arteaga Alfaro, 63.-Petronila Estrada Dfaz, 64.· 
Lorenzo Ríos Beltrán, 65.-Basillo Rios Bernal, 66.· Jose­
fina Alvarez Vilieda, 67 . .José Luis Lara Villeda, 68.· 
Marcelino Rodríguez Bernal, 69.· Gabino Bernal Alva­
rez, 70.· Maria Bemal Ríos, 71.· Narciso Bemal Alyarez, 
72.· Pompeyo Bernal Rf~, 73.- Faustlno Reyes Rlos.l 74.· 
Catarino Bernal Alvarez, 75.· Gil Bernal Rlos, 76.· Peoro 
3emal Ríos, 77.· Alfonso Bemal, 78.· Hilarlo ('-."!arez Ber­
nal, 79.- Torlbia Alvare:z Estrada, 80.- Dipmc10 Alvarez 
Bemal, 81.· Reyes Lugo Valencia,82.· León Alvarez Cruz, 83.· 
Alejo Oropeza Bemal, 84.· J .. Pilar Berna! Alvarez, 85.• Angel 
Villeda Reyes, 86.· Tomás Vllleda Reyes, 87.· Rosario Bemal 

, Ríos, 88.- Benjamf n Oropeza Alvarez, 89.~ Florentino Al· 
varez Rlos, 90~- Juan Alvarez Bernal, 91.- Bartolomé 
Rodríguez B., 92.· Tlmoteo Ríos Alvarez, 93.· Elf as Her­
nández Domínguez, 94.· Leonardo Arteaga Alfaro, 95.· 
Gablno Alvare:z Bernal, 96.· Rutina Ríos Agullar, 97.­
Enrlc¡.ue Rlos Alvarez, 98.· HlpólltO' Rfos. Cruz, 99.· Ang!!I 
Bernal Alv¡:are:z, 100.- Leonor Rfos Agullar, 101.- Jesue 
Rodríguez E$trada, .1;02.· ManQeLFUos Domfnguez, 103.· 
Jesús Oro.peza !Bernal, 1·04.· An~rés alvarez Ríos, 105.­
Leonldes Ríos Pleyes, 106.- Jesus Arteaga Rlos y de la 
primera ampM:aetón 107.· Guadal'UPe Sernal Cruz. Con· 
secuentemente, expldanse sus correspondientes Cer­
tificados de Derechos Agrarios, que los acredtlite como 
ajldatarlos del poblado de que se trata. 

Tercero.-Se con,ffrman los derechos agrarios de 25 
ejidatarios del atnso bésl.co, benetlclados en la Reso­
lución Presldencl.al de prl·mera am.pHaclOn de ej~ldo, de 
fecha 30 de marzo de 1138, pubHcada en et Diario Ofl· 
clal de l;a f..edéración et 5 de $gosto de 1931, quienes 
se encuentran en la actuaHdad culUvando colectiva­
mente las tiftr!,s -~j1ldales, a los QC. 1.- Eplgrnenlo 
Estrada o., 2.- Slxto Estrada 011

• 3.- Guadalupe Df az L., 
4.·Jerónimo Or:opeza A1lvarez, 5.· José Bernal Cruz, 6.- J. 
Guadalupe Bernal, 7.- Anastasio Bernal Cruz, 8.- Basl-

. ,.,,. -~ ·- . 
' . ~ ·---

lio Bernal Oomrnguez, 9:.- Primitivo Alvarez Pablo. 10.· 
Florentino Alvarez Pablo·, 11.- Oándi:do Alvarez Pablo, 
12.· Cándido Rfos Cruz, 13~- Sebastran Rios Cruz, 14.- J. 
Guadalupe Ríos Vázquez, 15.· Enrique Alvarez Herrera, 
16.- Francisco Rodríguez Herre.ra, 17.-José Alvarez Oropeza. 
18.- Santiago Bernal Alverez, 19.· Fide1I Bernal Alverez. 
20.- Agustín Rodríguez Herrera, 21.· Reyes Alvarez Ber­
nal, 22.- Abraham Alvarez Bemal, 23.- Pascasio Ríos 
Aguilar, 24.- Alberto VHlel:ia y 25.· Martín Clavel Reyes, 
en el ejido del poblado denominado HTENAN.GO", Mu­
nicipio de Tezontepec de Aldama, del Estado de Hidal­
go. Consecuentemente, expídanse a ·sus nombres los 
correspondientes certificados de Derechos Agrarios 
que los acredite como ejidararios del poblado de que 
se trata. 

Cuarto.--Publfquese esta Resolución, relativa a la 
privación, reconocimiento y confirmación de derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "TENAN· 
GO", Municipio de Tezontepec de Aldama, del Estado 
de Hidalgo, en el Diario Oflciál de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de esa Federativa; 
lnscrfbase y háganse las anotaciones correspondien­
tes en el Registro Agrario Nacional; noriffqu-se y eje-
cútese. · 

DADA en el Palaci·b del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veitiocho dias del 
mes de noviembre de niil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de Los Estados Unidos 
Mexicanos.--JOSE LOPEZ PORTl1LLO.-Rúbrica. -

CUMPLASE: 

Ef Seeretarlo de ta Reforma Agr,arfil.--ANTONIO TO­
LEDO CORRO.-Rúbrica. 

'511871 

SECR.ETAAl'A DE LA REFORMA 
AG,RARIA 

VISTO para resolver el e~pedien,te 1elatlvo a la priva­
ción de derechos-agirarlos y nueva adjuc:tlcación de uni· 
dades de dotación.,· en e:I eJ1ld.o del poblado denomina­
do ''SAN P&DRO TLACH'ICHllLCO", Muniolp.i.o de Aca~ 
xochitlán, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en eJ exped1iente la 
convocatoria de. fecha 8 de abri1I de 1'975, para la 
Asamblea General Extraordl,naria de EJ:ldatarios, relati­
va a la privación de derechos agrarios y sucesorios, en 
contra de los eJ1l.datarl.os q1ue se citan en e1 primer pun­
to resolutivo de esta Resot!uc·l6n, por haber abandona­
do el qultivo personal· de l1as •111.nldades de dotación por 
més de· dos anos consecutivos; asamblea q;ue tuvo ve~ 
rifica.tivo el 18dea~llQ19?5, en ta qve se propuso r• 
conocer derechos agra'ri1os y adf1ud1l.car 1as uniid.ades de 
dotaclOn de referen.cla, a h:>s cam1pesl1nos que las han 
venido cultivando ,p.or mas de dos aft:os i1ni·nterrumpl• 
dos y que se indh:aA en e'I' segu1ndo· punto resolutivo de 
la presen.te Resol1uci:6n. 

Resultando $egundo.-La docume-ntaciOn se remi­
tió a la Comisión Agraria Mllx.ta y, dricho Organismo, no­
t1Hc6 el 4 de diciembre de 1975·,. a l·os ej,idatarlos y su­
cesores afectados, para. q.ue comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y A:tegatos; M.i1sma que $e llevó a 
cabo et 18 de diciembre de 1975, en la q,ue se compro­
bó, legalmente la procedencia ¡;ara; la privación de de­
rechos agrario$ y sucesorios a los ejidatartos propues-
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tos; de conformidad con to dispuesto por los Artrculos 
426, 430 y demás relativos de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es 
procedente la privación de sus de·rechos agrarios a los 
ejidatarios y sucesores que se senalan, Y- el reconoci~ 

, miento que propone la Asamblea General Extraordina­
ria de Ejidatarios. ' 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Sec'retaria de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Oerechos-AgJrarios, la que hizo una revisión 
del mismo, y compro_bó la legalidad de las notifica­
ciones y constancias presentadas en-este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Cons.ultivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado po.r estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideJ'aclón del Cuerp.o Con~ultivo Ag.rario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 10. de octubre de 1976; y 

Considerando Primero.-Que el p·resente juicio pri--
- vativo se ha seguido de acue.rdo con los trámites pre­

vistos en.los Artículos 42~, 429, 430, 431 y demás _relati· 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado, por tas constancias que obran en antece­
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han incurri­
do en la causa de privación de derechos agra:rios v su­
cesorios a que se refJere e'I Articulo 85, fracción 1, de la _ 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotaciión por más de dos anos con­
secutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesorios su~.etos a ]'uicio; y -que, ti~ 
natmente, se siguieron los posteriores tramites lega­
les; es procedente privarlos de S\JS derechos agrarios y 
sucesorios, y cancelar los correspondientes Certifl.ca· 
dos de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que l:os campesi·nos se­
nalados, según constanci·as que corre.n agregadas al 
expediente, han venido cuHivando l.as unidades de do­
tación por más de dos anos in1interr:uimipidos; y habién­
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Ext·raordlnaria de EJl­
datarios celebrada el 18 de abril de 1975, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artfculos 72, Fracción 111; 81·, 
200 y demás aplicables dé ~a misma Ley, procede reco­
nocer sus derechos agrarios; y .con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley,_ expedir sus CertHi· 
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en le>s Artfcuh>s 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: - · 

. Primero.-::-Se decreta la .privación de derec,,tios ag,ra­
rios en el e11do del pobladro denominado "SAN PEORO 
TLACHICHILCO", munici:pio de Acaxochi.tlán,. del Es· 
tado de Hidalgo, por haber abandonadÓ el cultivo per· 
sonal de las unidades de dotación por má~ de dos 
anos consecutivos, a los_ ce. 1 .• Juan Aguilar Ortega, 2;­
Raf ael Bafios Islas, 3,. Patr:icio Canales Ortiz, 4.- Pedro 
t:temández Romero, 5.- Alejandra Ortíz de Perea, 6.· Grego­
no Ortega Vargas, 7.- Refiglo AiverosCastro, 8,- Fel,,tpe 
O~az Sosa, 9.· Lucio Domf nguez :Domrnguez, 10;- José 
Pere~ Canales, 11.• Pedro ~alvador Cruz, 12.· Ang,el Te­
z~quipa. Cruz, 13.· Francisco Tezoqui;pa y 14.· José 
Tienda Teodoro. Por la razón se privan de su·s derectios 
sucesorios agrarios a los ce. 1.· luis Ortega, 2.- .9~. 
nardln~ Canales. 3.- Isidro Vargas, 4.- Ma1rlo Rivero's, s ... 
Margarita Santos, 6.· Abraham Domin.o, 7.· Manuel!a 

Tezoquipa y 8.- Mario Tie.nda. En consecuencia, se can· 
celan los certificados de derechos agrarios que res­
pectivamente se les expidieron a los ejidatarios san· 
clonados, números: 1278186, 1278188,· 1278189, 
1278190, 1278193, 1278194,1278195, 1278207, 1278208, 
1278220, 1278225, 1278228, 1278230 y 1278232. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia, por ve­
nirlas cultivando por más de dos anos Ininterrumpidos, -
en el ejido del poblado "SAN PEDRO 
TLACHtcHILCO", Municipio de Acaxochitlán, del esta­
do de HidaJgo, a los CC. 1.- Luz Ortegfi Santos, 2.- Hila· 

- rión Baftos Vargas, 3.· Maria Gayosso Ortega, 4.- Ma· 
nuel Hernández Viveros, 5.· Luis Perea Ortiz, 6.- Porflria 
Vargas lxtlahuaca, 7.· Mario Ortiz López, 8.- Mario Díaz 
Martrnez, 9.- Enrique Hernández Montlel, 10.- Guillermi· 
na Pérez Martínez, 11.· Félix Salvador Castro, 12.· Ju­
vencio Tezoquipa Salvador, 13.- Marra Guadalupe Tezo­
quipa y 14.· Simón Teodoro Tezoquipa; consecuente­
mente, expídanse sus correspondientes certificados 
de derechos agrarios-que los acredite como ejldatarios 
del poblado de que se trata. 

Tercero.-PubUquese esta resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado de 
"SAN PEDRO· TLACHICHILCO", municipio de Aca­
xochltlán,. del estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa entidad federativa, inscrlbase y háganse las anota­
ciones correspondientes en el Registro Agrario Na· 
clonal; notiff quese y ejecútese. -

DADA en· el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de noviembre de 1976. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretarlo de. la Reforma Agraria.-F_ELIX BARRA 
GARCIA.-R_úbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
.AGRARIA 

5/670 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación de uni­
dad de dotación en el ej.ido del poblado denominado 
''SAN ILDEFONSO'', Municl1Plo de Tepeji del Rf o, Esta-
do de Hl;dalgo;· y · 

Resultando Prlmero.-Consta en el expediente la se­
gunda oonvoeatorla de. fecha 17 de septiembre de 
1978, para la Asamblea General Extraordinaria de EH· 
da,tarios, re.f ativa a la privación de derechos agrarios y_ 
su.cesorrios en contra del eJidatario qtie se cita en el 
primer punto re$OlutivQ de esta Resol&JCióñ, por haber 
abandonado el culti.vo personal de la unidad de dota­
c16n p4n mas de dos anos consecutivos sln causa justi- _ 
flcada; . asamblea q,ue tuvo verificativo el ~5 de sep­
tiembre de 19781 en l·a Q:ue se propuso reéonocer de· 
rechos. ag:rarios y adJ·udicar Ja uAidad de dotación de 
reierencia al eam1pesl:no que la ha venida cultivando 
por más de dQs alt0$ lñi1nterrumpidos y que fae indica 
en, el seg.undo punto resoh.1·tivo de la presente AesohJ,. 
ción-. 

-~ 1 

1 
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Resultando Segundo.-La documentación se remi· 
tló a la Qomisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 20 de febrero de 1979, al ejidatario y sucesores 
afectados, para que comparecieran a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos, misma que se llevó a cabo el 7 de 
marzo de 1979, e.n la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de derechos agrarios al 

· ejidatario propuesto; de conformidad con lo dispuesto 
por los Artículos 425, 430 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mix-. 
ta opinó que es procedente la privación de sus de­
rechos agrarios al ejidatario y sucesores que se sena­
lan y el reconocimiento que propone la ·Asamblea Ge­
neral Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a :la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo y comprobó la legalidad dé las notifica­
ciones y cónstancias presentadas en este juicio; por lo 
q~e se turnó al _v~cal Consultivo.Agrario correspQn­
dtente, con la opmtón de que fuera áprobado por estar 
integrado co~rectamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado aJu~tado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebr~da 
el 13 de junio de 1979; y 

<?onslderando ~rimero.-Que el presente juicio p~i­
v~t1vo se ha seguido de acuerdo ·con los trámites pre­
vistos en !os Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati· 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose . 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes que el ejidatario y sus herederos han incurrido 
en la causa de privación de derechos agrarios y ~uce­
sorios a que se refiere el Artrculo 85 fracción 1 de la 
propia Ley, por. haber abandonado el cultivo pe~sonal 
de la unidad de dotación. por más de dos años con­
secutivos; que quedaron oportunamente notificados 
el ejidatario y sucesores sujetos a juicio; y que, fi· 
nalmente, se siguieron los posteriores trámites lega­
les, procede privarlo de su derechos agrarios y suceso­
rios y cancelar el correspondiente . Certif.icado de 
Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
nalados, según c.onstancias que corren agregadas al 
·expediente, ha venido cultivando la unidad de dotación 
por más de dos af\os ininterrumpidos; y habiéndose 
propuesto eJ reconocimiento de sus derechos agrarios · 
por la Asamblea General Extraordinaria de EJidatarios, 
celebrada el 25 de septiembre de 1978, dé acuerdo con 
·1o dispuesto por los Artículos 72 Fracción 111; 200 y de 
más aplicables de la misma Ley, procede reconocer 
sus derechos agrarios; y ·con fundamento en el 
Articulo 69 de la mencionada Ley, expedir su Certifica· 
.do correpondiente. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

Primero.--Se decreta la privación de derechó$ agra~ 
rios en el ejido del poblado d~nominado i•sAN ILDE· 
FON$0·", Municipio de TepeJi del Río, Estado Hidalgo, 
por haber abandonado el cultivo personal de. la unidad 
de dotación por más de dos al\os oonsecut1vos, al C. 
José Exiquio: asimi,smoprrvese de sus derecftos agra­
rios sucesorios a los ce. José Exiquio y Maria Felipa. En consecuencia, se cancela el Certificado· de De­
rechos Agrarios que se le expidió al eji(latarlo san­
cionado, número: 489003. 

~ - ·--- .} 
.. ---------~ . 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios. y·::re ad-
judica la unidad c;fe dotación de referencia, por venirla 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en 
el ejido del poblado de "SAN ILDEFONSO~', Mun1i.cip'i'o 
de Tepeji del Río, Estado de Hidalgo, al C. Jaan Trujif'l,o 
Esteban. Consecuentemente, ex.píd~:mse· su oorrespon~ 
diente Certificado de Derechos Ag,rarios, que lo acredi· 
te commo ejidatario del poblado de que se trata. 

Tercero.-Publiquese esta Reso'luci·ón, re1lat1va a la 
privación de derechos agrarios y nueva adjudi.caclón 
de unidad de dotación, en el ejido del poblado denomi· 
nado "SAN ILDEFONSO", Municipio Tepeji del Rio, Es· 
tado Hidalgo, en el diario oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Fede­
rativa inscríbase en el Registro Agrario Nacional; 
notif~quese y ejecútese. · 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en Méxicó, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los .Estados.. Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPL.ASE: 

_ El Secretario de la Reforma Agraria.- ANTONIO TO· 
LEDO CORRO.- Rúbrica. -

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/600 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción de derechos agr:&rios y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado denomi­
nado "CIMA DE TOGO", Muni,cipio de Cuautepec, del 
Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fecha 2 de noviembre de 1977, 
para I~ Asamblea General Extraordi1naria de EJidata­
rios, relativa a la privación de d'ereehos agrafios, en 
contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en el 
primer punto resolutivo, de esta Resoluc·i,ón, por haber 
abandonado el culUvo personal de las unidades de do­
tación por más de dos años consecutivos; asamblea 
que tuvo veri.ficativo el 10 de n.ov1iiembre 197'7, en la que 
se propuso reconocer derechos agrarios y adj1udicar 
las unidades de dotación de referencia, a los cam.pesi· 
nos que fas han venido cuttivandó por más de dos años 
ininterrumpidos y que se i:ndican en el seg,undo punto 
resolutivo de l:a presente Resolución. 

Plesultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a fa Comisión Agraria Mixta y, cHcho Organismo, no­
tificó el 19 de febrero de 1979, a los ejidata·rios y suce· 
sores afectados, para que comparecieran a la Audien­
ci,a de Pruebas y Alegatos; misma que se nevó a cabo 
el 5 de marzo de 1979, en la que se cornpr;obó legalm.en­
te la procedencia para la privación de derechos ag.raª 
rios a los ejldatarios y sucesores pro.pu.estos de con­
formidad con to di.spuesto por los Artículos 426, 430 y 
demás relativos dela Ley Federal de Reforma Agraria. 
l...a Comisión Agraria Mixta op1in6 que es procedente la 
privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y 
sucesores que se senalan, y et re-conocimtento que 
propone la Asamblea General, Extraordinaria de EJida· 
tarios .. 
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Aesu,Hand:o Tercero.-EJ expedtente relativo fue tur­
nado a la Secretaria de ta Ref9rm1J Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la.,que.ti2<> una revisión 
def mismo, y ~omprob6 la legalidad de las notifica­
ciones y c:fo·nstanc.ias presentadas en· este Ju,icio; por lo 
que se· turnó al Vocal Coosul'tivo Ag·rario correspon­
diente, con l'a opiniión de que fuera apro·bado por estar 
integ,rado correctamente; quMtn a su vez, por haberlo 
encontrado aj11:1stadb al procedimiento de Ley, lo some­
tió a ra eonsideración def Cue,rpo Consultivo Agrario, el 
que em.itió y aprobó su dictamen en· sesión ceilebrada 
el 20 de Junio de 1:979; y 

Cof'lsiderando ·Pri1mero.-Que el presente ju.lelo pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artrcul,os 426, 429, 430, 431 y demás rel,atl­
vos de la Ley Federal de Reforma Ag1raria; habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes, que los ejl;datarios y sus he.rederos han incurri­
do en la causa de priYaelón de derechos ag.r-arios y su­
cesori1os a que. se refiere el Artículo 85 fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos anos con-· 
sec.utfvos; qu.e quedaron. oportunamente notificados 
'los ejid1atarios y sucesores suj,etos á Juicio; y que final­
mente, se s~guleron tos posteriores trámites legales; 
es procedente p1rivarlos de sus derechos ag,rarlos y su­
cesorios, y cancelar tos correspondientes Certificados 
de Derechos Agrari1os. 

Conslderandq Segundo ....... Que los campesinos se­
ftalados, seg:ún constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do­
tacl,ón por más de dos anos Ininterrumpidos; y habién­
dose propueeto el reconocim,iento de sus derechos · 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de EJi­
datarlos, celebrada el 10 d1e noviembre de 1977, de 
acuerdo con lo di,spuesto por los Artículos 72 Fracción 
UI; 88, 200 y demés aplicables de la misma Ley, proce­
de reconocer sus derechos ag,rarios; y con fundamento 
en e,I Articu,10, 6& de ''ª meneio,nada Ley, expedir sus 
Ceruticados correspond1ien.tes. 

Por lo expuesto y cé:>n fu 1ndamento en los ArtfcuJos 
ya menclon,ados de la Ley ,Federal de Reforma Agrarl,a, 

... se resuelve: · 

Primero.-se decreta ta privación de de:reel'tOs agra­
rios ~n el ej1ld'O del poblado denom:linad,o "CIMA DE TO· 
GO", Munlel1pio de Cuau,tepec, del Estado de Hldal,g,o, 
por haber abandonado•'' cuil'tivo pe,rsonal de las unida· 
des de dotaeión por más de d'os aft.os consecuHvos, a 
los CC. 1.- Fidel Carrazco, 2.- Pén,filo Cruz. 3.· ,euas Her­
néndei, 4.- Encarnación Her:nández, 5.- eo,ncepe1i(>n 
León, 6.- Juan 01,vera, 7.- Cecl~lo Pérez, 8.- Mlg1wel FUv• 
ro, 9.- Antonio Vllchl,s,,. 10.- Vtcenta Cruz, 11.- JuUa H1er­
nández, .. 12.- Adel,alda Aivero y 13.- Crescenclaino 
Vilch·i1s. Por la misma razón se privan de su1s derechos 
agrarios sucesorl.os a IQs ce. 1.- Manue1l Hernéndez, 2.· 
Matilde Hemánctez,. 3.·Dolores Aguilar, 4.- Vicente Hemáfl. 
dez, 5.· Petra Pérez, 6.· Aldegunda de Ri\teFO$, 7.-Manuel 
VUehls, 8.- TaurlnQ VHchls, 9.- Angel Vilchis y 10AEsperanza 
Sampayo. En consecuencia, se eancetan 10$ Certlficaetos 
de Derecho$ Ag1rarios que respectivafl'Ien.te se les e)(pl· 
dieron a tos ejktátarlos sancionados, números: 11'2384, 
1112389, 112394, 112395, _ 112398, 11240G, 112405, 
112410, 112416, 112419, 1736125, 1736133 y 112434. 

Ségundo.-se recoñoten derechos agrarios y se ad­
Judi·can tas unidades de dotación de r~fer-et1ciia, ,por ve­

, nirlas cuttivanelo por más de dos al\os ini,f:'iterrúmpidos, 

err el ejido del poblado "CIMA DE TOGO", Municipio 
de Cuautepec, def Estado de Hidalgo, a los ·ce. 1.- Fi~ 
del Carrazco Sampayo, 2.- Pascual Cruz, 3.- Noé C.ruz 
Carmona, 4.- Mauro Hernández Rivero, 5.- Cruz Marra 
Vargara, 6.-Angel Olvera Cortés, 7.-Juan Pérez Vega, 8.-

" Marra Esperanza Ramlrez, 9.- Joaqurn Cruz Vllchis, 10.-. 
Francisco Cruz Hernánqez, 11.- ~arra Isabel Hernán­
dez Domlnguez, 12.- Teresa Hernández Riveros y 13.-

. Leonel Carrazco Sampayo; consecuentemente, 
expldanse sus correspondientes Certificados de De­
rechos Agrarios que los acrediten como ejldatarlos del 
poblado de que se trata. 

Tercero.--Publfquese esta Resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica­
ciones ele unidades de dotación, en el ejido del pobla­
do de "CIMA DE TOGO", municipio de Cuautepec; del 
Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de laaFedera-

. cl.ón y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa Enti­
dad Federativa, lnscrfbase y háganse las anotaciones 
correspone11entes en el Registro Agrario Nacional; 
notifiquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veintinueve dlas del 
mes noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretarlo de la Reforma Agraria.- A.NTON;IO TO­
LEDO CORRO.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

51676 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva. 
r.lón de derechos agrarios y nueva~ adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado denomi­
nado "YONTHE", Municipio de Hulchapan, del Estado 
dé Hidalgo; y . · 

Resultando Prlmero.-Consta en el expediente la se-· 
gunda convocatoria de fecha 29 de Julio de 1976, para 
la Asamblea General Extraordinaria de EJldatarlos, re­
lativa a la privación de derechos agrarios y sucesorios, 
en contra de los ejldatarlos y sucesores que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta Resoluel~n, p.or 
haber abandonado ef cultivo persona'I de las unidades 
de dotación por més de· d08 anos consecutivos slin 
causa Jiustlflcada, asamblea' .que tuvo ve.rlflcatlvo el 6 
de agosto de 19769en lá qujt se propuso reconocer de­
rechos agirarlos y adludl,c.ar las un,ldades de dotacl6n 
de refierene.ia, ª'los oamp.esl:nos que las han venido ,cu,I· 
Uvand<> por ,rnjs de dos an.oe tnln·terrumpldos y q,ue ee 
l1n~,1can en el segundo pun,to resoluUvo de la presen,te 
Résotuci{)n .• 

Aesultairudo Seg,undo.-l.a documentac:i16n s.e reml· 
tl6 a l,a Cf)milelón Ag,rarla Ml,xta y; dicho QrgaA1i,smo. no. 
t.iflc6 et 29, de J:unt.o de 1'977 a 1'0$ eJ,ldatarios y sweeso­
·res afectados, para que comparec1ltr•rt a la Au.dlen,oJa 
de Pruebas y Alegatos, ml•Ma que se Hevó a cabo el! 13 
de J1ullo d'e 1'11 en le ql!e se com1pr:ob6 legat1M.ef1~• la 
p.fl'e>C9def'lci1a para_ 1'ª' priiYacién de dereehoe ag:r11ri1oe y 
eucesorto$ ·ª' tos ejidatartos propuetto$;. dé ~ 
dad cQn h) dispuesto po.r tos Artrcu:l1oe 42$, 431y dem4s 
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relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La co- jas, ~o;_.uan Mejla,. 31.· Hilarlo Olg.u:fn, 32.~ Genaro .. 
misión Agraria Mixta opinó que es procedente Ja prl·va- Callej.as, 33.-'Máxlmo CaUeJás, 34.- Nlcolé:s Chávez y 35.· · 
c.ión de sus derechos agrarios a los ejldatarios y suce- Juan Chávez. Asimismo,. p.rrvas:e de sus de.reohos ,a9ra-
sores _que se sen.atan y el reconocimiento que·propone rlos sucesorios a los ce. 1.- .Adatbeño- CaHe:las, 2.-

. la Asamble~ _General Extraordinaria de Ejldatarlos. Marra Chávez, 3.:Epigmenio Callejas, 4.- Mar:f a Chavez, 
5.· Juan Fuentes, 6.- Marcelo Fuentes, 7.- Petra Mej(a, 

Resultando Terc.ero.-EI expediente relativo fue .tur~- 8.· Javier Fuentes, 9.· Toribla Chávez, 10.- Hilarlo Fuen~ 
· nado a la Secretarr.a de la Reforma Agraria; Dirección tes, 11.~NicolasaCat.leJas, 12.- Eieq1uiel Chávez,.13.· S• 

General de Derechos Agrari.os, la que hizo una revisión bastián Chávez, 14.· MaximJ·no caHeJas, 15.- Margari·ta 
del mismo y comprobó la legalidad de las notifica- Chávez, 16.- Paulina Torres, 17.- FeHcitas CaU.eJas, 18.· 
clones y constancias presentadas en'este jtilcio¡ por lo · Gregorlo Callejas, 19.· socorro Chávez, 20.~ .El.ena 
que se turnó al Vocat Consultivo Agrario correspan- Callej¡s, 21.-Manuela c~ávez, 22.-. El'isa Torres, 23.-· 
~lente, con la opinión de que fuer.a aP,obado par estar ·Pabl Sá t:h 24 eo· t6n Cl-..1 1 25 L i 
integrado. correctamente•, qalen a. su vez, por haberlo '. 0 n ·· ez~ · •• ··· neepc · -~-r gi~, : ·• u,s Sánchez, 26.-Agustiri.a Hernández, 21 ..... T·omasa 
encontrado ajustado al. procedimiento de Ley, lo some- Rodríguez, 28.- Júan cruz, 29.- Víctor cruz, 30.- Mercetl 
tló a la.consideración de'i Cuerpo Consultivo Agrario, el · Cháv~ 31.- Maria Luisa TreJo, 32.· Eduardo Chávez, 33 .• 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada · Adelaldo Chávez, 34.- Anté1nio Chávez, ·35.-. Natalla 
el 25 de abril de 1979; Y · Chávez, SE¡.- Marciano Chévez, 37.~ l'gn,aclo Ohávez, 38.-

Considerando Primero.-Que el prese.nte julcl.o prl·· Florentina Otgufn, 39.-Slmeón Chávez, 40 ... Juvencio 
~atlvo se ha seguido de acuerdo con 10.s trámites pre- ChAvez, 41.· Petra Garc[a, 42.- Tomasa Mej1Ja, 43.• Maria 
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y deméS relatl- Ramf re1l, 44 . ..Juan C811eJas, 45.- Una Cal.lej.as, 46.· 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose Eduarda · MeJra, 47.~Anastacta Qhávez. 48~- P•d1ro 
comprobado, por las con~tanclas que obran en antece- · . Olgurn 49.· Alberto·_ Olguin, 50 . .- Carmen Chávez y Sil.-
dentes, que los ejldatarios y sus sucesores han lncurrl- Raymundo Chávei. En consecuencia s& can·ce:tan los 
do en la causa de privación de derechos agrarios y su- Certificados de Derechos Ag·rarios q.ue res:peetivamen .. 
casorios a que se refiere .8 1 Artf culo 85 fracción 1, de la · te se les expidieron a 10$ ejlctatarios sanó1Qnados,. nú-
propla Ley,. por haber.abándonado el cultivo personal meros: 112089, 112091, 112092, 112093, 112095, .112096,, . 

. de las unidades de.dotación por más de dos anos con- 112097,. 112099; 1.121100, .112101, 112102, 112103, 
secutlvos; que quedaron oportunament~ notificados 112104, 1121106, 112107, -112108, 112110, 112111, 
losejldatarlosysucesoressu'j'etosaJulclo;yquefinal· ·112112, 1-12113, 112114, 112115, 11"2118, .112117,' 
mente, se slgu,leron los posteriores trámites legales, 112118, 112119, 112120, 112121, _11212~, 1121.24, · 
_procede Privarlos de sus derechos agrarios y suceso- 112115, 112126, 112127,. 112128 y 1121.29. · 
rlos._ Y cancelar los correspondientes certificados de segundo.-Se reconoeen derechos ag1rarios y se ad .. 
Derechos Agrarios. Judi.can 11as unidades de dotación de referencia, por v• 
Consldera~do Segundo.-Que los campesinos se- nlrlas·cuiltivando por més de d'os an·os in:l,nterrump.idos, · 

ftaljidos, segun constancias que corren ag,regadas al. en, el eJ1ido del1 pobllllc3b de "YOiNTHE"', Miuni,cl1plo de 
.expediente, han venido cultivando las unidad.es de do- Mulc.hapan, del. Estado de Hidalgo, a l10S ce. 1.~ Gabriel 

. taclón por més de dos.anos lntnte.rrump'ldos; y·ttabtéft-. CafileJas CaJteJu, 2.· Eu1genl·o CaH:ejas 9hé.vez, 3.· Ce-
dose propuesto el reconooJm1lento de sus dereehios lesUno Vega Fuentes, 4.· A~·berto Cruz :Chávez, '5.- N.or-

. ag·rarlos por la Asamblea GeAeral extraordinaria d9 &Ji~ beno Cal'liéJas Rod1rr191uez, 1.- Satumo Fuenites CaneJ1as, 
datarlos, celebrada el 6 de agosto de 1.976, de acuerdo 7.- l1sidro Chávez s•n.c.tiez, 8.- Q;legarl'O CálileJas 011g1ufn, 

. con· to dtspuesto por los .ArtJcu,os 72 Fraoclón l.l1l, ,86, 9.~ Dl:cmleio Chévez S6nchez, 10.- Hermlnie CaHejas 
200 Y demás apncables de ta misma Ley, procede recg.. Chávez,, n.- · Martha Chávez G1ue.rrero·, 12.-· Anto.ni10 
nocer sus derechos agrarios:. y con ft:11ndam.ento en e:J. CaUeJ~as Cbávez, 13.- Leonafdo Cat'lteJas VtHeda, 14 .. • 
Artfcu.lo, 69 d'e la menélonada L.ey, exped!l1r sus Certlfi- FausUno Chévez Martfnez. 1:5 ... Teiresa Bad1iiUo Chávez, 
cactos eorrespondlentes. · 1:6 ... C9tesHno. Chévez MieJ.la, u.- HUari.o 'Lobato Ché.-

·. , vez Me}fa, 27.· Shnón Cliávez G1atefa, 28;- AmuH,o CaHe-
. Por lo expuest.o y ~n fundame-n·to, en l.0$ Artrcu:los ;MeJJla MeJ1f~ 2Q,- Manue.1 Cafil•J~as Vil11l1eda, 21·.- Aosáuo· 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Ag¡rarl1a, ca.111~JJ,as Vlil~eda, 22.· Jo,sé G.u.adat1uipe Ana,ya ·C·ruz, 23.· 
se resuelve: · ~ A.nastaeio Oh·évez ChávH,. 24.· E~tevteriio ca111.l:eJ:as V11He-

da, 25.~ F841'8tJ1no Lobato Chávez, 26.~ Raymunc:to Chá­
vez MeJJa, 21.- S·bmón10trl·Avez G.are1la, 28 ... Arn.ul'to Ca1.,1e­
J1as .Chávez, a- Juan Calilej1as Méj1i.a, 30.· J'er6n1iifll10 
M:eJ1fa Metla, 31; .• Viee1n1te M~i1la Cal 1leJ1a$, 32.· Martf·R 
Mej1fa, Chévez,33.· Pau1H:n'a Ca1lll'eJas Chavero, 34.· Pab'l10 
C:aHeJas Oh1ávez y 35., .. Herm1i1njo CaiHeJ1as Chávez. 'ºº"" 
secueniemen,te, expf1danee sus corre$poncHe,ntes Cer· 
tJft:cactos de De~hos Ag1ados. q1u.e lios aerediite como 
eJ~d1atarhi;s del· pobl1ado de' q:we se trata. · · 

· Tercero,.....,Publiq1uese esta1 Resol1·ucl-ón, re!laHYa a l·a 
pr11vaci6n de ct·erecflos a9faño1 y 1nuevas ,adJu.dica· 
clones de un1ldades dé dotació·n1, en el' eJ.ido· de't ·pot>t·a· 
ch>· d'~ftom,inado '"YONfHE",~ Mu,nl:C:i,pio de Hu:ichapa11, 
del: Estado de t-l1ldat:g,o, en· el! Di1.ario· Oficial C!le ta Feder• 

. cl6n y en et Periót:i:lco· Ofiel:ff de1 Gqb·i:erno de e.sa En·ti· 
dad1 Federativa; i·n.scrfba'te y hágase tas anotach:mes 
ecmespencfientes en et Aqistrc A·gfátios, Nac:ionat 
MJiHQl!lese y ej.ecís1tese. · · 
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DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión,. 
en México, Distrito Federar!, a los tres días del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mextcanos.- JQSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agra,ria.- ANTONIO TO­
LEDO CORRO.- Rúbrica 

SECRETARIA OE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/672 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción y reconocimiento d:e derechos a9rari,os, en el eji­
do del poblado denomin,ado, "PAHUATITLA",. Munici­
pio de Huautla, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se­
gunda convpcatoria de fecha i.1 de octubre de 1976, 
para la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata­
rios, relativa a la privac.i,ón de derechos agrarios en 
contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta Resolución, po.r haber 
abandonado la exp·lotaci16n colectiva de las tierras ej i­
da les por más de dos años consecutivos; asamblea 
que tuvo verificativo el 19 de octubre 1976, en la que se 
propuso reconocer derechos agrari·os a Jos campesi­
nos que han venido e~p1l,otando colectivamente las 
tierras ejidales por más de dos anos ininterrumpidos y 
que se indican en el seg;undo punto resol:utivo de la 
presente Resolución. 

Resultando Seg:undo;-La doc,umentación se remi .. 
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 17 de febrero de 1977, a l1os ej..idatarios y suce-· 
sores afectados, para que compa:rec.ieran a la Audien­
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 
el 7 de marzo de 1977, en la que se comprobó legalmen­
te la procedencia para la privación de derechos agra­
rios a los ejidatarios y sucesores propuesto.s; de con­
formidad con lo d1ispuesto por tos Artfculos 426, 430 y 
demás relativos de la Le.y Federal de Pteform.a Agraria. 
La Comisión Agraria Mixta opinó q,ure es procedente 1:a 
privación de sus derechos ag,rarios a los ejidatarios, y 
sucesores que se sef'talan, y et reconocimiénto que 
propone la Asamblea General Extrao:rdi1naria a:e .EJ.ida· 
tarios. · 

Resultando Tercero.-:e1 e~pedlente r:elattvo f.ue tur­
nado a la Secretarf a de ta Reforma Ag11i&fi:a, Di·reec1tón 
General de Derechos Agrarios, 1la que hizo uma revi,sl,ón 
del mismo, y comprobó la ,legalidad de 1,as notifica· 
clones y constancias presentadas en este juicio; .por lo 
que se turnó al Vocal ConsuUivo Agrari'O correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado, por estar 
Integrado correctamente; quien a su vez, po.r 'haberlo 
encoAtrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuer.po Consultivo Ag·r&ri.o, .el 
que emitió y aprobó su dictamen en se.si6n celebrada 
el 23 de mayo de 1979; y . 

Considerando Primero.'"""Que el p.resente juicio pri .. 
vativo se ha seguido de acuerdo con los trA.mites pre­
vistos en los Artf culos 426, 429, 430, 431. y demás r:elaU· 
vos de la Ley Federal de Reforma Ag'ta.cri,a; habiéndose 

comprobado, por las constancias que obran en antece· 
dentes, que los ejié:latarios y sus herederos han incurri· 
do en la causa de privación de derechos agrarios y su· 
casorios a que se refiere el Artículo 85 fracción I, de la 
propia Ley, por haber abandonado la explotación_ co· 
lectiva de las tierras ejidales por más de dos años con· 
secutivos que quedaron oportunamente n·otificados · 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que fi!'al· 
mente, se siguieron los posteriores trámites legales; 
es procedente privarlos de sus derechos agrarios y su· 
cesorios, y cancelar los correspondientes Certificados 
de Derechos.Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
ñalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido explÓtando colectivamente las 
tierras ejidales por más de dos años ininterrumpidos, y 

· habiéndose propuesto el reconocimiento de sus de~ 
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordina~ 
ria de Ejidatarios celebrada el 9 de octubre de 1976, 
de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 Frac-

. ción 111 86, 200 y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios; y con funda­
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir 
sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artfculos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ej.ido del poblado denominado "PAHUATl­
TLA", Municipio de Huautla, del Estado de Hidalgo, 
por haber abandonado la explotación colectiva de las 
tierras ejidales por más de dos años consecutivos, a 
los CC. 1.· José Hernández, 2.- José Marcelino, 3.- Beni- · 
to Hilarlo, 4.- Esteban Juan, 5.- José Justino, 6.· José. 
Octaviano, 7.- Domingo Antonio, 8.- Miguel Martiniano, 
9.- Angel Benito, 10.· Angel Martín, 11.· Celso Osorio G., 
12.- Natividad Marra Francisca, 13.- Nicolás Martfnez, 
14.- José leocadio Pé.rez, 15.- Juan Luis Ortiz, 16.-Juan 
Albino y 17.· Martiniano José~ Por la misma razón se 
privan de sus derechos agrarios sucesorios a los ce. 1.­
Juan Salvador Hernández, 2.- Tomás Hernández, 3.­
Franco Hernández, 4.- Pedro Paulino Flores, 5.· Fran­
cisca Severa Flores, 6.- Elpidio Flores, 7.- Casimerino 
Flores, 8.- Santos Flores, 9.· Maria Francisca Natividad 
y 10.- María Rosa Nativfdad. En consecuencia, se can- . 
celan los Certificados de Derechos Ag.rarios que res­
pectivamente se les expidieron a los ejidatarios san­
cionados, números: 1410054, 1410056, 1410062, 
14110066, 1410069, 1410075,.1410076, 1410079, 1410080, 
14110081, 141001,8, 1410023, 1410032, 1410040, 1410041, 
141:00~4 y 1410045. 

8egundo.-~e reco~n derect1o:9 agrarios, p0r ve· 
nir explotando colect1vamenrte las tierras por más de 
dos anos ininterrumpidos, eri el ejido del pobíado de 
"PAHUATITLA", Municipio de Huautla, del Estado de 
Hidarl,go,, a los CC. 1.- Cleófas de la Cruz, 2.· Miguel Cor­
te¡z Hernández, 3.~ Sotro Andrade, 4.- Tomás Fermrn Vi­
te, 5.-Andrés·Méximo Vite, 6.- J1uan Esteban Osorio, 7.­
Casimbo Et1pidlo Flores, 8.- Marf a An.tonieta de la Cruz, 
9.- Bernardino Garcfa, 10.· Ramón del Angel Oonato, 11.-
Maria Mafciana de la Cruz, 12.- Juliana Hemández 

Mada, 1;3.- J,osé EuUqu,io d'e la Cruz, 14.· Eplfanio Pérez 
H., 15.- Tomás Ortiz Ciprlano, 16.· Quirino de la Cruz y 
11.· Marf1a Benita; consecuEmtemente, expfdanse sus 
corrrespondientes Certlfii:cados ce Derechos Agrarl0$, 
que los acrediite CQm(). ej1idat•rios del poblado de que 
se trata. · . 

1 
1 
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Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
privación y" reconocimiento de derechos agrarios en el 
ejido del poblado de "PAHUATITLA", Municipio de 
Huautla, del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de 

· ·la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las ano· 
taciones correspondientes en el Registro Agrario Na· 
cional; notifíquese y ejecútese. 

DAD~ en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los tres días del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretário de la Reforma Agraria.- ANTONIO TO· 
LEDO CORRO.- Rúbrica. . · 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/710 

VISTÓ para resoJver el expediente relativo a la priva­
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación de uni· 
dades de dotación; en el ejido del· poblado denomina· 
do "SAN NIGOLAS XATHE", Municipio de Atotonllco 
El Grande, del Estado de Hidalgo; y 

. Resultando Primero.-Consta en el expediente, la 
segunda com Jcatoria de fecha 20 de junio de 1975, pa· 
ra la Asamblea General Extraordinaria de Ejídatarios1 

relativa a la privación de derechos agrarios y suceso­
rios, en contra de. la ejidataria que se citan en el pri­
mer punto. resol,ufivo de esta Resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de la unidad de dota­
ción por más de dos anos consecutivos sin causa justi­
ficada; asamblea que tuvo veriflcativo. el 29 de Junio 
1975, en la que se propuso reconocer derechos agra­
rios y adjudicar t.a unidad de dotación de referencia, al 
campesino qué la ha venido cultivando por más de dos 
aiios ini,nterrumpldos y que se indican en el segundo 
punto resolutivo de ta presente Resolución. 

·,. Resultando Segundo. ~La documentación se remi·­
. tió a ta Comisión, Agraria Mixta y, d~cho Or~anismo, no-
tificó et 5 de febrero, de 1979 a la eJldatana y sucesor, 
afectados, parra que ()()ñlparecleran a ta Aud,iencia de 
Pruebas y Aleg,atos, misma que se llevó a cabo el 19 de 
febrero de 1979, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de derechos agrarios y 
aµeesorios a los ejidatarlos propuestos; de con,forml· 
dad: con lo dispuesto pór los Artfculos 426, 430 Y demás 
rel1aUvos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La C~ 
mJsilm Agraria Mi1xta opinó que es proceden.te la priva­
ción de sus derechos agrarios a los ejidatanos y s"'ce­
sores q11.1e se seftalan y el reconocimiento que propone 
l1a Asan:i11>,t1ea General Extraordinaria de EJidatarips. 

Resultando l'eicero.-El expediente relativo fue tur· 
nado a la Secretad:a de ta Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo y comprobó la Jegalidad de las n0Ufica­
ci1enes y constancia~J>resentadas en este juicio, por to 
que se turnó al1 Vocal Consultivo Agra.rto corr~spon· 
diente, con la opinión de que fu era aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su, vez, por haberlo 

encontrado ajusi:ado al procedimiento d·e Ley, IÓsome­
tió a la consjderación del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 27 de junio de 1979; y 

Considerando Primero.~Que el presente juicio pri· 
vativo se ha seguido de acuerdo con l·os trámites pre· 
vistos en los Articulos 426, 429, 430, 431 y demás relatl· 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en anteca-

. dentes, que la ejidataria y su heredero, han incurri· 
. do en' 'ª causá de privación de" derechos ag:rarios y su­

cesorios a·que se refiere el Artículo 85 fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el c1,1ltivo personal 
de la unidad de dotación por más de dos anos oonse· 
cutivos; que quedaron oportunamente notificados la 
ejid~taria y sucesor sujetos a juicio; y que, fina!tmente, 
se siguieron los posteriores trámites .legales es proce· 
dente privarlos de sus derechos agrari1ós y sucesorios 
y cancelar et correspondientes Certifi1cado de ce: 
rechos Agrarios. 

Considerando Segundo.---Que el campesino señala· 
do, según constancias que corren agreg1adas al expe­
diente, han venido cultivando ta un.idaC:I de dotaci·ón 
por más de dos anos ininterrumpido.s; y habiéndose 
propuesto el reconocimiento de sus derechos aararios 
por la Asamblea General Estraordlnaria de EJidatar.ios 
celebrada el 29 de Junio de 1975, de acuerdo con lo dis· 
puesto por tos Artículos. 72 Fracción UI, 200 y demás 

. aplicables de la misma Ley, prooede·.reconoce.r sus d9-
re.chos_ agrarios; y con fl,mdamento en el Artículo 69 de 
la mel'Wl:ionada Ley, expedir su Certincado correspon-
diente. . 

Por lo expuesto y con fundame.nto en tos Art.f.cutos 
.'.ya.mencionados, de la Ley Federal de AeformaAgrarla, 
se resuelve: • ·· . ·· · 

o 

Primero.-Se decreta la privación de derechos ag,ra­
rlos en el ejido del poblado denominado ''SAN NICO· 
LAS EL XETHE", Municipio de Atotoni11i1co ,e1· G!rande, 
del Estado de Hidalgo, por haber abaindonad,o el cult,i­
vo personal de ta unidad de dotacii>n por más de dos 
años consecutivos, a la C. Margarita Cos!,o Vd'a. de O. 
Asimismo, prívese de sus derechos agrarios suceso­
rios al C. Gonzálo Ortiz. en eonsecu1en~a, se cancela el 
Certificado de Derechos Agrario.s que respectivamene 
se le expidió a la ejidataria sam.-: 1lon.ada, número: 
1307906 • 

Segundo.-Se reconocen derechos ag1rarios y se ad~ 
juoiea la unidad de dotaeión de relerenc,ia, por venirla 
cultivando por más de dos anos consecuti~os, en el eji­
do del poblado de "SAN NICOLAS E1L XATHE'' Mu.nfci­
pio de AtotonHco El Grande, del 1Estado de Hidalgo, al 
C. Próspero Viltar Morales. Consecu.en,temente, 
expfdanse su correspondienite Certlf.icado de De· 
rechos Agrarios, que lo acredite como ejidatario del 
poblado ~ q.ue se trata. 

Tercero.-Publiquese esta Resolución, 1r:elativa a la 
privación de derechos agrarios y n.ueva adjudicación 
.de unidades de dotación, en el· ejido del ,pobJaeo denomina· 
do "SAN NICOLAS EL. XATHE'•, Municipio de Atotoni1co El 
Grande, del Estado de Hidalgo, ·en el Olarlo Oficial de 
la Federación y en el Periódico O.Ucial del Gobi.emo de 
esa Entfdad Federativa; inscríbase y háganse las ano­
taciones correspondientes en el Regls~o Agrario Na-
cional; notifiquese y ejecútese. · 
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DADA en e,I' Palaei'O del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en Miéxlc;o, Distrito Federal,·a los tres dias del mes de 
diciembre de mu novecientos setenta y nueve. 

El Presi:dente ConsUtuc.l,oflal de los Estados Unidos 
Mexicanos.- Jos.e L01P'EZ PORTILLO.:..... Rúbrica.·· 

CUMPLASE: 

if Secretario d'e 1,a Retorma Agraria.- ANTONIO TO­
LEDO COARO.- A1í.lbrica. 

SECAETAAtA 0 1E LA REF01RMA 
AGRARIA 

513055 

VISTO para resolver el expediente rel1ativo: a la priva­
ción, recanoclmfe,nto y confirmación de derechos 
sobre bienes comu1nales, en la comunidad denomina­
da "TEtzu~·, Municl:pio d~ TasquiUo, del Estado de Hl­
dalao; y 

Resultando Primero.-COnsta en el expediente. la se­
gunda convocatoria de techa 8 de.agosto de 1974,. para 
la Asamblea General Extraordinaria de CQmuineros, re­
·latlva a ta priivaoi6n de derechos sobre bienes comuna• 
. les, en ~ontra de los COfY!une,ros que se citan en el pri­
mer punto reso·1,utivo de esta Resolución, poi:. haber 
abandonado el cu·ltlvo personal de tierras comunales 
PQr mis de d'os aft.os consecutlivos;. asamblea que tuvo 
veriffcatiVo el 17 de agosto 1974, en ta que se propuso 
recQnocer derechos sobre bienes comunales a los c.o­
muneros que· han, veAldO trabaJ,ando.tós terrenos comu­
nales por mi~ de dos .aftos linlnterrumpidos; y que se 
indican en el segundo punto resotutivo; y se CQnfirmen 
los derechos sobre bienes comunales a 30 cl>muneros 
del censo bisico, beneficl1ados en, Ja resolución presi .. 
dencial d'e primera am1pUación de eJ1ldo de techa 23 de 
octubre de 1'970, publicada en el, Diario onolti.I de la Fe­
der:aci6n et 1:1 d'e novtembr• de 1970, quienes se en-. 
cuentran en 11a actuaUded en peusl6n, quieta, pacífica 
y contfnua1 de sus respéctivas su,perflcles, y q.ye se in­
dican en el tercer ,punto re•ol\ltivo de la presente Reso­
lucl6n. 

ResuHando Segundo.-La documentac,l;6n se rerrnt­
U6 a l1a eom,islón Agrar:la M1ixta. y dicho Orgenlsm.o. no­
tiHe6 el 23 de ali>rlt de 1:915, · • l·os comuner°' afectados, 
para que com.pareQleran a ,1a AvcHenci1a de Pruebas y 
Alegatos,; mtsma q¡ue se llevó a cabo e:1; 7 de mavo de 
1975, en l'a ct1ue se comprob6 leg:aJlrmen:te l1a proce<leni­
cia para l'a ptivacltn de derechos sobre bien• comu· 
nares a 1~os comuneros propuestos; de COAfof'lllflidad 
con lo: dlsp.uesto por 10$ Articut'oe 42', 430 y demu re­
lativos de la Ley Federal ele Re.forma Agraria. La Coml· 
sl6n Ag,rada Mixta opiin6 que es procédente Ira pdva· 
ción de sus· detectlos $Obre bleAé$ COfil1W14itea a k>S co­
munero$ q:ue se senatan, y: ,1, recon0oim,ien1to que prO. 
pone la Asamttfea General Extrao•df:naria de Oolrtil111,ne­
ros. 

Aesuttand:e Tercero.-11 expediente. 'tetatwo fiue h.W· 
nado a ta Secretaria de 1-. Re.forma Ag1arfa, Oif8"1Ón 
General d$ Dereohc;>s Agrarios, ta que f:lizo una revts:l'.6f.il 
dtt1 mismo, y comprob6 11a tegall"da.d' de ta•\ nottitlea­
ciones y Gonstaneia$ PfeSentada$tA eete JWeio; fl(ff lo 
que se turnó al vocal, Con'&uf:tivo Agratto corfespoA,.. 
-diente, con la opinión de que fuera ~;ollado 'liM>" estar 

integrado correctamente; quien a su vez~ por haberlo 
encontrad.o ajustado ar procedimiento de Ley, lo sorne­

. tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el· 
que emitió y aprobó su dictamen en· sesión celebrada 
eJ 4 de julio de 1978; y 

Considerando Prlmero.-Que el presente juicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artfculos 426, 429, 430, 431 y demás relati­
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose· 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes, que los comuneros han incurrido en la causa 
de privación de derechos sobre bienes comunales a 
que se refiere el Articulo 85 fracción 1, de la propia Ley, 
por haber abandonado los trabajos colectivos de los 
terrenos comunales, por más de dos anos consecuti­
vos; que quedaron oportunamente notiflcádos Jos co­
muneros sujetos .... a juicio; y qu~ finalmente, se si­
guieron los posteriores trámites legales; es proceden­
te privarlos de sus derechos sobre bienes comunales. 

Considerando Segundo.-Que los comuneros sefta­
lados, segím constancias que corren agregadas al ex­
pediente, han venido trabajando los terrenos comuna­
les por mis de dos anos Ininterrumpidos, y habiéndose 
propuesto el reconocimiento de sus-derechos sobre bienes 
comunales por la Asamblea General Extraordinaria de Ce> 
muneros, celebrada el 17 de agosto de.1974, de acl,ledo con 
lo dispuesto por los Artículos 72 Fracciones. 1 y 111,· ,200 · 
y demis aplicables de la misma Ley, procede recono­
cer sus derechos sobre bienes comunales; y con fun· 
damento en el Artículo 89 de la mencionada Ley, expe­
dir sus Certificados correspondientes, Comunidades 
Agrarias. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícul9s 
ya mencionados de la Ley Federal de Refonna Agrafia, 
se resuelve: · · · · 

· Primero.-Se decreta la privación de derechos sobre 
bienes comunales en la oomuntdad denominada "TET• 
ZU". Murilclplo de Tasqulllo, del Estado de Hidalgo, 
.por haber abandónacto los trabajos de los terrenos co­
munales por més de dos anos consecutivos a los ce. 
1.- Marcelo Vaquero PeJay, 2.-Sebastlin Mejía TreJo, 3.­
Antonlo ReSéndiz Olvera, 4.- Alfionso Beltrán Cristina, 
5.~ Marciano GL1%11lin Sá.nchet. 6 ... Mario Guzmán Osa­
rio, 7.• Arlsteo Ramrrez Guzmán, 8.· Fausto Trej'O Feli­
pe, 9.· Sbrto G • .Martlin Guzmán, 10.- Adolfo Guzmfn· 
Martlnez, ·11.- Manuel·Pérez Palma, 12.- Jorge ·Guzrnin 
Hernández, 13.- José Guzmán Sánohez, 14.- GHberto 
Guzm,én Fuentes, 15 ... leidro 8u¡imán Lora, 116.- Joaefa 
Gonulez, Guzm•n, 17 ... Genoveva Osorio Muno~ 18.­
Roberto .Mendoza Ramos y 19.- P6nfllo Martf:n Ramos. 

Setwndo~--Se Reconoéen derechos aqbre bienes 
comunales, p0r venl'r trabajando tos terrenos comU'na· 
lea por más de dos anos inlnterrumpldoe, .en la co.rnu.nl· 
dad ~neml,nada ''TETZU", Munlcl:plo d8, Tasqumo, del 
E.etado de Hlctalg.o, a los CC. 1, .• felisa Mar:tlnez, 2.• Ca­
taliliAa S.lvaiitor, 3 ... Francisca Trej.o Guzmán, 4.- ftflome­
na SanJ1waA, $ ... Pablo G1umtén, e.- l 1aclil'lr41 Oeorlo Mar-
11n, 11t· GatJl1na FeHpe Sanj~an. •~- Lul1 TreJo GuaMé.n, 9.-
0tHlo GOAHile.z M:artf,nei, 1'0~- JoseHna Mendoia 
Madf,AtZi 11.-Mariana Martlinez G.,....., .. 12 ... Martaritá 
Vatt'IS Trejo, 13.- catal1tna Fu.entee,. 14.~ Joef11e· G&a.· 

· Máf!'I:,. t1!S.- &P,ifianla <.Jarcia; 1e ... eerf.eRo Gutmtn, Martfn, 
1!1.- Féthc Muftoa oaolfo, 1,a ... socorro Tr.elo y 1,9_. J.oSé 
Oíttz · ................... ,_ ....... _........... ... ... , .......... ~ ••,.i.... ,,...,,. , · , . - • .. . • ... , _, ... ~r11CVnnmar,. e~-· ~ "'"-respon 
dleAte.s CeAl·fiCUCl0$ ere Colfrl1U:nldact• Agraria1. que 
l'es acr~f,te ~omo ~o•nu!íer• de ta cQftlu.nldect. 
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Tercero.-Se confirman los derechos de 30 comune­
ros del c~nso básico, beneficiados en la Resblución 

· . Presidencial de primera ampliación de ejido, de fecha 
23 de octubre de 1970, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de noviembre de 1970, quienes se 
encuentran en la actualidad trabajando colectivamen~ 
te los terrenos comunales a los ce. 1.- Francisco Gon~. 
zález Martínez, 2.- Antonio Fuentes González, 3~- Mauri­
lio Guzmán Barrera, 4.- Sotera Garcia Torres, 5.- Canuto 
Osario Sánchez, 6.- Marciano Treja Guzmán, 7.- Corne­
lio Guzmán Treja, 8.- Julio Guzmán García 9.- Apolinar 
Guzmán García, 10.- Wencestao Guzmán Í..ara, 11.- Jo­
sé Ramírez Felipe, 12.- Braulio Trejo F.elipe 13.- Fran­
'cisco Ramirez, Treja, 14.- Juan·Guzmán Sá1nchez, 15.­
Fernando Guzmán Martín, 16.- María Guadalupe Guz­
_mán, 17.- Lorenzo Guzmán Sánchez, 18.- Esteban 
Martínez Guzm~n, .19.· Justino Martínez Sánchez, 20.­
Cirilo Martínez Sánchez, 21.- Pedro Martínez Sánchez. 
22.- Juan Treja Guzmán, 23.-.Carlos Martinez Guzmán, 
24.- Priscilian.o Gracia Torres, 25.· Antonio González 
Guzmán, 26.- Leonardo Lora Martín, 27.- Maria Torres 
MeQdoza, 28.- Anastacio martf nez Gonzátez, 29.- Cres­
cencio Guzmán Lora y 3.0.- Francisco Reséndiz San­
juan, en la comunidad denominada "TETZU", Munici­
piQ de Tasquillo, del Estado de Hidalgo; consecuente­
mente, expfdanse a.sus nombres tos correspondientes 
Certificados de Comunidades Agrarias que los acredi­
te como comuneros de la comunidad de que se trata. 

Cua~o.;..;_Pubtrquese esta Resolución, relativa a la· 
privación, reconocimiento y conformación de de­
rechos sobre bienes comunales en la comunidad deno­
minada "TETZU'\ Municipio de Tasquillo, de! Estado 
de Hidalgo, en el Diario Oficial1 de la ·Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Federati­
va; inscrfl;>ase y háganse las anotaciones correspon· 
dientes en el Registro Agrario Nacional; notifíquese y 
ejecútese. · · 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uruón, 
en· Mexlc;o, Di~trito Federal, a los cuatro di as del mes 
de diciembre de mu novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Consu'tuclonal de ios Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE u;>Pl!Z PO·RTILLO . ....:AÜbrica. 

CUMPLASE .. 
' '· ... 

· El Secretarlo de la Reforma Ag.raria.-ANTONIO TO-
LEDO CORRO.-Rpbtioa. . . 

•; 
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SECRETARIA DE LA REFORMA 
. .. A~RARIA ... 

VISTO para resol,v~r el expediente relativQ a la priva­
ción de derechos agrarios. y nuevas adjudicaciones de uni­
dades de dotación,. en el ejido del poblac;:to denominado 
"SAN FRANCISCO $ACACHICHILCO", Murilci1pio de 
Altaj.ayucan, del f;stado de Hidalgo~ y . . . 

Resultando Prlrnero."-Consta·en el expedi~nte la se­
gunda convocatoria de fecha 20' de e·nero de 1978, para 

· la Asambl1ea General Extraord:inaria dé EJ'ldatarios, re­
lativa ª' la p.rivaci'6n de derechos agrarios y sucesores, 
en contra de los éj1,tdatarios que se citan en el primer 
punto resoluti~o de esta Resol1ución, por haber aba·n­
donado el cultivo personal de tas unidades de dotación 
1por más de dos anos consecutivos sin causa justificada; 
Asamblea que tuvo verl:ficaUvo el 28 de febrero 1978, 
en l1a que se propuso reconocer derechos agrarios y ~c;:t· 

Primero.-Se decreta la privación de derechos .. agn•­
rios en el ejido del poblado denom.inado "SAN FRAN· 
Cl'$CO SAC~CHICt-ULCO", Municipt·o· de AHaj:a,yucan, 
estado de Hidalgo, por haber abandonad'o ·e·l1 cultivo 
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personal de las unidades de dotación por más de dos 
anos consecutivos, a los ce. 1.- María Jesús Cruz Pé­
rez, 2.-Marcelino Ramirez García, 3.- Marcial Olguf n Zú­
i"liga, 4.- Apolonia Torres Vda. de Martínez, y' 5.- Leonor 
Estrada Cruz. · 

Por la misma razón se privan de sus derechos ag,ra- · 
rios sucesorios a los ce. 1.- Marco Antonip Cruz Barcé­
nas, 2.- Silvestre Barcenas Guerrero, 3.- Placida Estra­
da Ramirez, 4.- Fidencia BadiHo Olg:urn, 5.· Librada Her-

.. nández Cruz,. 6.· Juana Olgu,in Cruz, 7.- Juan Garcia. 
Estrada y 8.- Modesto Ga;rcf a García. 

En consecuencia se ~cancelan los Certificados de 
·Derechos Ag,rarios que 'respectivamente se les expi­
dieron a . los ejidatarios sancionados, números 
1802135, 1802143, 1802162, 1802170, y 1802129. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad· 
· judican las unidades de dotación dé referencia, por ve­
nirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado de ''SAN FRANCISCO SA· 
CACHICHILCO", Municipio de Al.fajayucan, Estado de· 
Hidalgo, a los CC. 1.· Estetana Barcenas Cruz, 2.· Faus­
tino Torre§S Chávez, 3.- Celestino Martf nez Ortega, 4.­
Ag us tr n Martínez Ortega, coneecuente.mente, · 
expidanse sus correspondientes Certificados de De)" 
rechos Agrarios, que los acredite como ej1id•tarlos del · 
poblado de que se trata. Asf como et relativo a la Uni­
dad Agraria l,ndustrial para la Mujer, 

Tercero.-Pubtrquese esta Resol1uclón, relaUva a la 
privación de derechos ag1rarlos y nuevas adjudica­
cioges de unidades de dotación, en el elido de~ pobla· 
do de, ºSAN FRANCISCO SACACHICHILCO", munici­
pio de Alfajayucan , del estado de Hidal:go, en el Diario 

, Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del. 
Gobierno de eíSa Entidad Federativa; inscdbase .,y há· 
ganse las anotaciones correspondientes en e,I Regls,tro 
Agrario Nacional: notiffqu~se y ejecútese. · 

DADA en el Palacio del Pode.r Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federa~, a l:os cuatro dfas dél mes 
de diciembre de mH novee:lentos setenta y nueve. 

El Presidente Constituciona1I de 1,os Estados UA1idos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ POATl~LO.-- 'Rú1btica., 

CUMPLASE: 

El Secretarlo de la Retorma Agraria.- ANTONIO TO· 
LEDO CORRO ....... Rúbrica. 

SECR,ETARIA DE LA .A.EFO:RMA 
AGRARIA .. 

51680 

VISTO para resolver el expediente relativo a la prl,va­
ción d~ derechos agrarios y nuevas adjudlcacl,ones de 
unlc:tades de dotación, en e'I ej:ldo del, poblado denomi­
nado "SANTA MARIA ASUNCION", Municl1plo de Tu· 
lanclngo, del Estado de Hidalgo; y · 

Resultando Primero.-Consta en e1 expediente la se· 
g(JnEia convocatoria de fecha 1$ de agosto de 1977, pa· · 
ra la Asamblea Ge.neral Extraordinaria de Ejidatarlos, 
relativa a la privación de derechos agrarios, eneontra 
de los ejidatarios y sucesores que se citan en el primer 

punto resolutivo de esta ResoJución, por haber aban­
donado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo 
verificativo el 27 de agosto 1977, en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios y adjudicar las unidades 
de dotación ·de referencia, a los campesinos que han. 
venido cultivando por más de dos anos ininterrumpi­
dos y que se indican en el segundo punto resolutivo de 
la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a la Comislón Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 15 de marzo de 1978, a los ejidatarlos y suceso­
res afectados, para que comparecieran a la Aüdi.encia 
de' Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 30 
de marzo de 1978, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de derechos agrarios a 
los ejidatarios y sucesores propuestos; de conformi­
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás 
re,lativos de ·la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co­
misión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva­
ción de sus derechos agrarios a los ejidatarios y suce­
sores que se señalan, y el reconocimiento que propone · 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretarla de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo,. y comprobó la legalidád de las no~lfica­
ciones y constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se lumó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 

· integrado correctamente; .quien a su. vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 4 de julio de 1979; y 

Considerando Prlmero.-Que el presente Juicio prl­
vatlvó se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artfculos 426, 429, 430, 431 y demás relati· 
vos de la Ley Federal de Refor~a Agraria; habléndc;>se 
comprobado, por las constancias que obra.n en antece­
dentes, que los ejldatarlos y sus. herederos han incurrl· 
do en la causa de privación de derechos agrarios y su· 
cesarlos a-que se refiere el Articulo 85 fracción 1, de la 
pr~ia Ley, por haber abandonado .el cultivo personal 
de las unidades de dotáción por más de dos anos con­
secutivos; que ·quedaron oportun,mente notificados 
los ejldatarios y sucesores sujetos a JuicI.o; y que final· 
mente, se siguieron los posteriores trámites legales, 

. ~s procedente 'Privarlos de sus derechos agrarios y su· 
casorios y cancelar los correspondientes Certificados 
d~ Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo."--Que los campesl,nos se­
nal,ados, seg;l.ln, constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando Jas unidades de do­
tación por· más de. dos aftos ininterrumpidos, y habién· 
dose prop.uesto. el reconocimiento de sus derechos 
ag:rarlos POF la Asamblea G,eneral, éxtraordinarla de ejl· 
datados' celebrada el 27 de agosto de 1,977, Ete acuerdo · 
con 1,0' dlispuesto por: los Artfculos 72 Fracción UI, 86, 
104, 200 y demés apl:tcables de la misma L.ey, prode· 
de :r.econocer sus derechos agrarios; y 9on fundamen:to 
en el Artlcu'lo 69 de la mencl.onada ley, expedir sus 
Ce1rtHi.cados correspone:le¡ntes. 

Por to expuesto· y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federa:!' de Reforma, Agraria, 
se ret¡uetve: · · 

;¡ 
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Primero.-Se decrefa la privación de derechos agra­
rios en eJ ejido del poblado denominado "SANTA MA­
RIA ASUNCION", Municipio de Tulancingo, del Estado 
de Hidalgo, por haber abandonado er cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos af'los con­
secutivos, a los CC. 1.- Bernarda Castro Martinez, 2.­
José Castro, 3.- Melesio Castro, 4.- Saturnino Castro, 5.­
Donaciano Castro, 6.-Andrea S. Vda. de Diaz, 7.- Faus. 

· tino Galindo, 8.- Melquiades García, 9.- Francisco 
García C., 10.- Pedro Garcia M., 11.- Florentino MeJia, 

,, 12.- Encarnación Garcia, 13.- Gregario lbarra, 14.-Teófi­
lo Mejía, 15.- Basilia lbarra, 16.- Vicente Naranjo. Téllez, 
17.- Manuel Ramos, 18.- Teófilo García, 19.- Hilario Ro­
sas, 20.- Aogel Rosas G., 21.- Odilón Ruiz, 22.- Elíseo 
Rosas, 23.- Dolores Rosas, 24.- Juana García Vda .. de 
Téllez, 25.- Nazario Téllez, 26.- Angel Garcf a, 27.- Cristi­
na Vargas lbarra, 28.- Donaciano Vargas, 29.- Angel.a 
Garcf a Naranjo de Cortez y 30.- Angel Castro Martfnez. 
Por la misma razón se privan de sus derechos agrarios 
sucesorios a los ce. 1.- Antonia lbarra, 2.- Jorge 
Castro, 3.- Eladio Castro, 4.-Catalina Castro, 5.-Angela 
García, 6.- Eliova Diaz, 7.- Leónidas Téllez, 8.- Sixto Ga-. 
lindo, 9.- Rosario Galindo, 10.- Angela López, 11.- Ro­
mán Garcia, 12.- Guadalupe Mejia, 13.- Gerónima 
Martfnez, 14.- Paula lbarra, 15.:"'Guadalupe Hernánélez, 
16.- Prisciliana Rubio, 17.-Alberto García, 18.- Guadalu­
pe Rosales, 19.- Esteban_ Rosas, 20.- EHas Rulz, 21.-. 
Guadalupe Montiel N., 22.- Rodrigo Ruiz, 23.-.Julián Ro· 
sas, 24.· Jesús Vargas, 25.· Pilar Vera, 26.- Pedro Castro 
Bautista y 27.- Eleuterio ·castro Bautista. En conse· 
cuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a .los 
ejidatarios sancionados,· números: 112644, 112645, 
112646, 112647, 112648, 112649, 112652, 112653, 
112654, 112656, 112670, 112671, 112673, ·11'2679, 
112680, 112687, 112691, 112694, 112696, 112698, 
112703, 112704, 112705, 112712, . 112713, 112715, 
112716, 112725, 112726 y 112707. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrari·os y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia, por ve-

. nirlas culuvando por más de dos anos ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado. de "SANTA· MARIA 
ASUNCION", Municipio de Tulanclngo, del Estado de 
Hidalgo, a los CC. 1.· Fidel Vargas, 2.· Leobardo Castro, 
3.- Luz Castro, 4.· Marcelino Castro, 5.· Maura Castro, 6.­
Abraha"' Díaz, 7.- Luciana Barrera, 8.· Tomás García, 9.­
: J. Concepción García, 10.· Pedro García Gayaso, 11.­
Martina Vargas, 12.· Ma. Elena Martrnez, 13.· Apolonio 
!barra Ponce, 14.- J. Guadalupe Mejfa Vargas, 15.· Juan 
MarUnez F., 16.· Pablo Naranjo, 17.· GHberto Bamos, 
18.· LuciQ García, 19.· luciana MartJn.ez, 20.· Dol:ores 
Naranjo, 21.- Marcel'ina Hernández, 22.· J·. G1u·adalu:pe 
Rosas, 23.· Gabriela GaHndo 24.· Gregoria TéUez Var­
gas, 25.· EUas TeUez, 26.- Jua~a Salvador, 27.· Gregori10 
Vargas Gastelú1m, 28.· Pilar Varg1as Vera y 29.· Esther 
Castro Rosas. Consecuentemente expídanse sus 
correspondientes Certificados de Derechos Ag1rari1os, 
que l1os acredite como ejidatarios del! po.b 1l1ado de que 
se trata y el relativo a la Unidad Ag1rfcólia 11.ndustria:I .pa­
ra la Muj.er, mi1sma que se establece en la Unidad de 
dotación que perteneció al Titular p.rivado An,gel 
Cas.tro Martrnez. 

Tercero.-PubU·q,uese esta Resoluci16n, relaHva a la 
privación de derechos agrar)os y nuevas adjuc:H:ca­
ciones de unid1ades de dotación, en el ej1ido del' pobla· 
do de "SANTA MARl·A ASUNCIQIN", municipio de Tu· 
lancingo, del estado de Hidalgo, en el Diario onclal de 
la Federación y en el Periódico Ofi'cla1I del G,obien:io de 

. . . ·nscribase y héganse las ano-
esa; Entidad Federat1ya, 1 - -i Registro Agrario Na-
taciones correspondiente~ en e · - _ · - _ 
cional; notifíquese y ejecutase. . 

DADA en el· Palacio del Poder EJecuti~o 9e la Unión~ 
en México, Distrito Federal, a los once d1as del mes de. 
diciembre de mil novecientos setenta Y nueve. 

· El Presidente Constituciooat de los Estados Unidos 
Mexicanos.- J'OSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica~ 

CUMPl-ASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.- ANTONIO TO­
LEDO CORRO.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARf:A 

5/1-113 

· VISTO para resolver el expediente relativo a la priva· 
ci6n de derechos agrarios y nuevas adjudicaeiones de 

. unidades de d'o,tación, en el ejido del poblado denomi· 
nado "EL SUSTOH, Municipio de Singuilucan, del Esta-
do de Hidalgo; y -

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se· 
gunda convocatori.a de fecha 28 de junio de 1977, para 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarlos, re­
lati'48, a 1:a pirivación de derechos agrarios, en contra de 
los ejidatarios y sucesores q1ue se citan en el primer 
punto resol·uUvo de esta Ae1so1lución, por haber aban­
donado el cultivo personal de l1as unidades de dotación 
por más de dos ailos consecuti.vos; asamblea que tuvo 
verifiicati·vo el 6 de j.ulío 1977, en ta que se propuso re­
conocer derechos ag.rari10S y adjudicar las unidades de 
dotación de refefencia, a los campesinos que las han veni­
do culUvandp por más de dos anos ininterrumpid.os y 
que se indi1can en el segundo punto resolutivo de la 

· presente Resolución. 1 

Resuttand~o Seg.undo.-La documentación se remi­
: tió a _la Comisión Ag·rada M'ixta y,:dicho Organismo, no­
. tificó el· 4 de octubre de 1'9177, a fos ejidatarios y suce­
. sores afectados, para que comparecieran,,a la Audien-
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 
el 19 de octupre de 11977, e.n l1a que se comprobó legal­
men·te la procede1nci,a para ''ª privación de derechos 
ag:rarios a los ejldatari1os y sucesores propuestos; de 
conformidad con I~ di:spuesto por los ArUculos 426, 
430 y demás relaUvos de l'a ley Federal de Reforma 
Ag,raria. La Comii1sh:m Ag1rari1a Mixta opinó que es pro­
cedente l1a privación de sus derechos agrarios a los eji· 
datados y sucesores q:ue se senalan, y el reconoci-
1miento q1ue propone--l1a Asamblea General Extraordina­
ria de Ej1idatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur- · 
nado a la Secretaria de la Reforma Agraria, DirecciOn 
General de De'rechos Ag·rarios, la que hizo una revisión 
del mi1smo, y comp1rob6 la legalidad de las notifica· 
ciiones y constancias. presentadas en este juicio; por lo 
qiu.e se turnó al' Vocali Consulitlvo Agrario correspor-1-
diente, con ta opinión de q1ue fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al: procedimiento de Ley, lo sorne· 
Uó a la consideración del1 Cue·rpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
ei 9, de mayo de 1979; y 
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PERIODICO OFICIAL 

Considerando Primero.-Qu·e el presenté juicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati­
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece- · · 
dentes, que los ej,idatarios y sus herederos han incurri­
do en la causa de priv .. ción de derechos agrari·os y su­
cesorios a que se refiere el Articulo 85 fracción J, de la 
propia Ley, por haber abandónado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos anos con- · 
secutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y suéesores sujetos a juicio; y que final­
mente, se siguieron los posteriores trámites legales, 
es procedente privarl.OS de SUS derechos agrarios y SU• 
cesorios y cancelar los correspondientes Certificados 
de Derechos Agr.arios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
nalados, según constancias que corten agregadas al-
· expediente, lian venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos anos Ininterrumpidos, y habién­
dose prop.uesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios Por la Asamblea General Extraordinaria de Ell­
datarios celebrada el 6 de J1ul'io de 1977, de acuerdo -
con lo dispuesto por los Artfculos 72 Fracción m, 86, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede reco­
nocer sus derechos agrarios; y con fundamento. en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedi1r sus Certifi­
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artfculos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado ".EL SUSTO", 
Municipio de Sing,uilucan, del Estado de Hidalgo, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos anos consecutivos, a los 
CC. 1.- Gabina Hernández, 2.· Cornelio López, 3.- Daniel 
Luarte, 4.- Justo Luarte 5.- Rafael AguUar, 6.- Eulalia 
Aguilar, 7.- Liborio Vargas Munoz, 8.· Concepción Her­
nández, 9.· Darío Buitrón, 10.- Juan Hernánctez, 11.· Re­
gina L(>pez, 12.~ Martín Miguel Hernández, 13.· Porfirio 
Oliver Aguilar, 1'4.- Mis;tuel Ouarte, 1.5 .• Crescencia Moct~ 
ma, 16.- Esteban López 17.- José Aguilar y 18.- José Agu1lar. 
por la mi~ razón se privan de sus derechos agrarios sue&­
sorios a los CC. 1.- Virginia López, 2.- Jesús Duarte, 3.· Ale­
jandrino López, 4.- Justo Luarte, 5.· Lorenza González, 
6.- Jovita Rueda, 7.- Delgina Hemández, 8.- Angela Her-. 
nández, 9.- M'a. Concepctón Hemández, 1 o.- Mario Ló­
pez, 11.- Tomasa· Escudero, 12.- Benito Aguilar, 13.-Ge­
rónlmo Aguilar, 14.- Josefina Aguilar, ·15.- lsidr:o­
Aguilar, 16.- AureliO Aguilar y 17.- Rutina AguUar. En 
consecuencia, s.e cancelan los Certificados de De­
rechos agrarios que respectivamente se les expidieron 
a los ejidatarios sancionados números: 1'495030, 
1170624, 1119551, 1179558, 1495021, 1'179637, 1179574, 
1179535. 1179577, 1179567, 1179019, 1.195008, 1179623, 
1495002, 1495009, 1179616, 1179533y1179561. 

Segundo.-se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia, .por ve­
nirtas cultivando por más de dos anos Ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado de "El SUSTO", Municfplo de 
Slnguilucan, del Estado de Hidalgo, a l'OS CC. 1.- Rober­
to Vargas Hernández, 2.· Juan L6pez Duarte, 3.~ Angela 
l.ópez, 4.· Eflgenia López Marti.nez, 5.- Aseenei6n Var· 
gas Islas, 6.- ·Manuela Vatem~ia, 7.· Margartta Detoa­
dillo León, 8.· Germán Hernández Rueda, 9.- Facundo 
Bultrón Santillán, 10.- Patricio Hernández VáZquez, 11.· 

Efrén Espinoza, 1_2.- Mario Hernández Lozano, 13.- Tere­
sa Fl,ores Vda. de Olivar, 14.- Macario Fernández, 15.­
Nazario Olivar Flores, 16.- Mariano Rarriírez Hernández, 
17.- Consuelo Vargas Aivarado y 18.- Brfgido González. 
Consecuentemente, expidanse sus correspondientes 
Certificados de Derechos. Agrarios, que los acredite 
como ejidatarios del poblado de c¡ue se trat~. 

Tercero.-Publiquese esta Resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica­
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla­
do de "ÉL SUSTO", municipio de Singuilucan, del esta­
do de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Federación y 

·en el Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Fe­
derativa; inscríbase y háganse las anotaciones corres~ . 
pondientes en el Registro Agrarios Nacional; notifíquese } 

. ejecútese. . . 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
. en México, Distrito Federal, a los trece días .del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

· El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

COMPLASE: 

. El Secretario de la Reforma Agraria.- ANTONIO TO-
LEDO CORRO.- Rúbrica. . . 

. 
SECRETARIA DE LA REFORMA 

AGRARIA 

5/599 

, VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción de derechos ag,rarios y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotac.ión, en el ejido del poblado denomi­
nado "SAN FRANCISCO TECAJIQUE", Municipio de 
San Agustfn TlaKiaca, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la 
primera qonvocatoria de fecha 29 de noviembre de 
1973, para la Asamblea General Extraordinaria de EJi­
datarios, rel.ativa a la privación de derechos agrar.los y 
sucesorios en contra de los eJidatarios que se· citan en 
e,1 primer .punto resolutivo de esta resolución, por ha­
ber abandonado el cultivo personal de las unidades.~de 
dotac;ión por más de dos anos consecutivos sin causa 
justificada, asamblea que tuvo verifica,tivo el 7 de di~ 
ciembre de 1973, en la q.ue pro.puso reconocer de­
rechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación 
de referencia, a los campesinos que las han venido cul­
tivándo por más de dos anos IMl,nterrumpldos y que se 
indircan eM el seguMdo punto resolutivo de la presente 
Resolución. · 

Resulta.neto Segundo.--la documentación Sé remrl.~ 
Uó a ta Oom,isirón AQrraria Mixta y, d1l,.cho Organismo, no­
tifiicó e11 27 de septiembre de 1976 a los eJldatarios y su­
cesores afectados, para que com1parecieran a la 
Audire,mc,ia de Prue,f>as y Aleg:atos, rnlsma que se llevó a 
cabo e:I 19 de octubre de 1976, en la q.we se comprobó 
lega.l:m,ente la procedenc1ia para la .p,rivaol16n de de­
reeh.os ag:rarJ,os y sucesorios a los ejldalarios propues­
tos; de confor:m1idad con lo d1i1spuesto por tros Artículos 
426, 430 y d.emé:s relativos de la Ley Fedtral de f:te,for­
m'a A1Jrarht.. la Comis:f.ón, Agraria. Mixta op.inó .q,ue es 
pro.eede.nte 1:a privación de sw,s dereQhos ag1rarlos a los 
eJ,'idatarl1os y siwoesores que se ,senail,an y e,t recoMocl­
miento que ,p.ropone la Asamblea Genera,f Extraordlna-
rl1a de EHd'a(tarlos. ·· 
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Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretarla de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo y comprobó la legalidad de las notifica· 
ciones y constancias presentadas en este juicio;. por .lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprob(> su dictameñ en sesión celebrada 
el 6 de junto de 1979; y 

Consider~ndo Prirnero.-Que el presente juicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artf culos 426, 429, 430, 431 y demás relati.­
vos de la Ley Federar de Reforma Agraria; habiénd0$e 
comprobado, por las constancias que obran en antec~ 

· dentes, que los ejidatarios Y' sus herederos han incum­
do en la causa de privación de derechos agrarios Y su­
cesorios a que se refiere el Artfcu.lo 85 fracción 1, de la 
propia Ley,. por haber abandonado el culUvo personal 
de las unidades de dotación por más de dos anos con­
secutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a Juicio; y que, final· 
mente, se siguieron los posteriores trámites legales, 
procede privarlos de sus derechos agrarios Y sueeso- . 
rios y cancelar los corresp.ondientes Certificados de 
Derechos Agrarios. 

Considerando Seguncto;-Que los campesinos se­
ftalados, según constancias que córren agregad~s al 
expediente, han venido culUvando las unidades de.do­
tación por más de dos anos ¡,ninterrumpidos; y hab1én· 
dose propuesto el reconocimiento de su's ~erechos 
agrarios por la Asamblea General Extraord1inana de EJi· . 
datarlos., celebrada el 1 de diciembre de 1973, de aeuer· 
do con ío dispues.to por los Articulos 72 Fracción IH, 
86, 200.y demás apHcabres de ta mlsrrni Ley, procede 
recQnocer sus derechos agrarios y con fundamento en 
el Articulo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certi• 
ficados correspo11dlen,tes. -

· ·. Por lo expuesto. y con. fundamento en tos Artleulos 
ya mencionados de la Ley Federal de Aetorma Ag.raria, 
se resuelve: · 

Prlr:nero.:-Se decreta la prh1aeión de dereehOs aQir~­
rios en el eJido del poblado denominado ''SAN FRAN­
CISCO TECAJIQUE''' Municl1plo. d'e San Agustfn: Tia· 
xlaca, del Estado de Lf,idalgo, por haber abandonado :1 
cultivo personal' de las unidades de dotacl6n1 por'fft _S 
de dos anos consecutivos, a l'Ós CC. 1.· Al•IOASO Mer: 
nánde~ Guerrero, . 2.· Miguel Hernéndez S6nchez, 3. 
Gregono Herná~dEtz Oatpio, 4 ... Pedro cano Alcarado: 
$.· ~~C)lliO 1..0Pez Péte~ 6.· Nabot LópeZ Cano, 7 •• sa"~ 
t~na Q~utl:s~• ~()~·r~y, -8',.. Esteban . Gutlérret MernAn~ 
cr1,i~ 1.- Hilarlo Vera OllQf·n 110. n--:t HO Hern4ndez 
Guerrero, 1'1.· Anteni VIII e ' . , ·- """"º · ~- ·.·· I · , Aldana 
G'wtiérrez;;~13.· Maearlo At·ª Aldana. 1·2.·. cam.·'1 ~º . nel&e;O 
Cat>an1a$ Cama!go. Asini.1dana ~u.UérreZ; 14 •. Fra' c"os 
ag.rarios sucesorios a ,108 ~mo, prfv~se de su-s dere , 2 .• 
Al·tonso· Hern~rid~z,, 3.~ A~?· 1.· ~scenclón' $err.an:iés 
Hern4ndez, . ~-- AurelJo H~ulfo H~rnAnGlez,, 4.~ N:le Gu• 
tiérrez, 7.· Stmón Merlláfl .. erntridN, &.· Marcela .· - >. 
l. u.z Hernánd'ez, 1;0.. Mar:9i, ~-- ~Harta Herná:ndet, 9, . 
. . - - .. ·d· . 1" -.Ma·f!f.· ·· ...... e ... 1.ª Me .. .r .. ná. ndez·. U.·. A .. ·.nton·J·ª. 
H. ernán,_ei,. "'·.· .... -·.' ª. Et.· .. t Jes.·.ü. H .. ·.··· ... ··.' .... 3. Márla. G · · ro 14 - t•lfonso J H ·· -~ ·· .errtA11d~~. 1 •• · ... · 
·á4'_!..rrez · 1s .. ·~Guadal u.pe.·. Herjám•~.ez ... 1'5. ~· Vi~enté ... -Mer: 
n n"'e • · . ¡ u . z 1·7 -· M·armari·t'"" .Her 

.c.. d .. ·. 18. Franc ca ""erná · "' · ' ·,•. "' "'- · , r)qn ez, . · · ... · . . ~ n. . · · · rt. ~2 !S•~t•la ~:ernán-
dez,'. 20.J .evang.ehna uarnica, 21: .• :: . -. Ho·•\\1-.p~ Garnlc¡a, 

~!_,.,,, __ .--~· 

22.- CeUa López Garni·ca, 23.~ Paula López.Garnica: 24.­
FeHpe G·ranados, 25.- PrlscHianº tópez, 26.· .Epifania 
Ramfrez, 27.· Julián lópez, 28.· Guadal'upe López, 29.­
Felipe López, 30.· Marfa López, :u.- RHa 'l6pez, 32.· Gre­
gorio Bautista, 33.· Francisca Lugo, .. 34.·. Francisca 
Bautista, 35.· Con.suelo Bautista, 36.· Guadal1ut:>e 
Bauti.st.a, 37.· Maria Mena, 38.· Manuel Romo~ 39.· Eva 
Cruz, 40.· Sofia GuUlt>r·rez, 41.-Ascenci1ón Esp:inoza, 42.· 
OomiHla Vera, 43.· Sidrón Vejrat 44.· Lucia Escorza, 45.­
Gregorio Hernández E., 4$.· Alfo.nso H·emández Osori·o·, 
47.· Gabriel Hemández Osorio, 48.· Rose:nda Ba1utista, 
49.· Heriberto Vil:la ·e., 50.· Erasmo ViUa B., 51.· Qu.i.rina 
VUfa B., 52.· ClrHa Villa B., 53.· lea,ndiro Aldana, 54.·M~ 
desta Hernández, 55, .. Hilaria Aldaina, 56 ... Juna Aldana, 
57.· Andrea Aldana,. 58.· Juliana Herncándet..59." Celes.. 
Uno Aldana,. 60.· El1p.idic» Al:dana, 61 ... Otil:ia Aldana, 62.· 
Vicenta Afd.an1a, 63.~ Zen,aida Ponte, 64.· Fi:tcm:iena Ca. 
panas, 65.· $alomé Cat>anas, 66 ... J'esú°'s Cabaf\as y 11 ... 
Leonarda ,Cat>anas. 1En co.nsecuencia, se cancelan f;os 
Títulos Parcelarios de Der::echGs Agrarios que· ~rftPéCti~ 
vament'e se tes· ex1pldieron a 10$ e}tdatarios sanciona .. 
dos, nú·meros: 71603, 71808, 71,fY10, 11&,112, · 716:13, 
711623, 11'644, 71647, 71654, 11676, 71882, 71688,. 11i0&7 
y 71667. . 

Segundo.-Se recc:>noee,n de.rechos agrarios y se ad· 
jiudlcan las uinid,ad:es de dotación de 1refereAcia, por ve­
nirlas cultivando por mis de des aft.os intnterru~pidos, 
en eil ej,ido de~1: pobl:ado de '''SAN F;AANCISCO TEC.AJ·I· 
QUE"~ Muni.c1i1pi.o de San Agu.sUn T'f!a>daca,. del Estado, 
de Hidalgo, a Jos OC. 1.· Elp1idlo Cruz C.ruz, 2.· Ju.an H,e~r­
nández 'Gutiérrez, 3.· Marg·ari,to Hernández Cano, . 4.• 
Franc·t·sco Ba"tista c~no, 5.· Marría HerA•ndet. •$.· 'R'a• 
món Cruz .Flores,. 1.· Cqr;nelíio BauUsta López, 8.• Ped'ro 
G.utié.rrez,. 9.· Av-eliino ·CabaA·as Vera, 1r0.· Maria Hen'lá1n· 
dez Escoria, 1t.- Gu·allberto Vi'lila Ba1uti·sta, 12.· 'l:as)~I· 
dana ttemé.n(lei, 13.· Juan AldaRa Memámtez y 1,4.· Vlct~ 
Cabanas Ponce. Consecuente11T1ente¡ e>tpidanst ~us oorres­
,pond1lentes. QerMficados de 10erechós Ag1rarld's, gwe, 1:9S 
acred1fte .como ·eJldatark>s de:l1 oobl·ado cite ·Q1ue .&e tr•ta. 

... Tercero.-1Pub!l'(que'le es,ta. Resolució11~. ~·11.lhfa· ~ la 
piivac1l'ón. de derechos agre,rios y .Auevas.·~dJ1u~i:ca­
c:lonf!Hi. de Y1l'ild1~des de c¡Jotaci16fti. 'en 9,I ~j1l1(!t.o 'l'•I, P~~!• 
do denomlAado "SAN, •FRA"f,QISCO TECAJIQUE", 'M1lin1~ 
plo c:te San Aaustlm Tlaxtaca, ~~l Estado dt 'H 1ldalgo en ;el 

· Di'aflo 'Olicl1a1 de la. Federac.i6n y en et p~,i()cj·IC,o (>fici~l 
del Gobler:no de esa ,emtldad Fet;:l:eratlva:. lnse,ffit;ae,e Y 
~ágamse 11a•· anotaciones coBfipoBd:lenfies en el Re.. 
-

11.stro Ag,rarl10 N1aclona1.; notm:qwese y eJeewtese. 

·. )>ADA i!" ~1 Palacto del. ~et IJ,ect1~1Yo "' la Uni,6n, 
en Méxleo1 Dtstrito F-.etaf a Jos trece df,as (ter'"' .. C!Je 
diclembfe dé ,mil' noveclént~ $tienta v·:n~~-l · 

. ' 
Et Pte•tdente CoAstitueiÓnat. de to$ .estad•' Uñld'o~· 

Me.x.létñQs.- J:OS'E t.OPU POR'TIU; .. o.' -·· 1R~-riéa.! 

OUM1PLA$IS: 

El· Secret·arlo de fa, Refer:ina Agra11a.-: ANTONr€J T& · 
. LEDO CORRO~- Rúbr\lca. . . • . 

'' - ' ' - ' " ~,~ 
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"':VI$~ ;1'"'a· r~sotver ~· ~~pediénte · re.1a1iv.o á.' la p!r•iY.t~ 
~!'.i1 ~· d'~'!c.líos ~'tanos y nuevas adj.uc:hac;:u;,nes.-de 
t11Qif(taf!iee -et• dofactónt en!·et eJ.ldO det t)Oblado 9enomi.. 
~~ '~t;>~LOS" {'Antes '--8• ·Trancas), Muni1elp·io de 
Zl"!"in;: O~~: Estado Cfe Hidalgo; y . 

. \ . . . . . 

, :leawil~dG Pr.l1me.r<> ....... Conata en el e~pedlente .tas&-: 
PM•ecnr1,,ociatoria de··lec:ha 11Q de. agcnsto de· 19·1'6,. pa.. 
r.a.!'J~ A-Balll'lli»l•a Ger.aera1. btraord:fn-rJJt de EJldatarlos, 
r:efeftílfAkr. a ·l·a Prii•aeié.11\ d• d_erechos. agrario@; en cont1ra 
cte~l•ateJliicfatatJioa y swc•eo.rea qiue-se eitan en e·t prlimer 
,_._~. re•otuJfV¡(¡) ~dé esta Aetob.lcl6:n, por hat>er ~~ 
CdoJit~ke·umvo pe.rsonafrCite 1u unidades dedo~aelón 

-·· fle~ mts:u .ros anos conncutlvos; asambtea que· ttavQ 
Vi8JlifiQatf'Yo;,el 1,8 d9- aooeto 1976, en 1,a il~e se. propu~o 
~eee~d•-.hoi ag:rari:oe y adjudi.car las unidad.es 
.,, GtotaGióA· ·de r;9fea:ef1ol·a. a, J·oe cam1>•s:tn.os .. q1ue ·&as • 
haat~e·n·i;Gl;E>·~Uil.tivand:o pormés de dos anos ln~interrum~ 
11>1id0$ ~·se indican ef't el·seg·.undQ punto resoJ1utivo 
de la presente Resoliuolón. · . -. '. 

A•,vltando Segund'o.~La doou:mentaéló,n se remi­
tió al1a Com1istón Agraria Mlx'a y, d:lcho Organismo, no­
~et: a Cde·Jilil:io de 1:1n, a ;los eJ·ldatario~f y s:veesores 
~es;,•• Q1ue,compareclel'án··a 1ta·Audlenci1a 1de 
~-· yt.-1N1.aeto1; mlrtma que· se H:evóca cabo:..el 25 de 

"°" ·. j'Wili1>'4~ 19"', en: lá~Q11:J4J se. CQftlprObó l.egatm.nte la p:f!o-=l,;t f.1~118.-~';I,~.· P_ riv_acl.(J.tt,,de. dtfl_.·· echosiagrarios a tos 
[\jlf1$s .. y sucesol'§s propues1o•:· de conformidad 

. ~~~-e~1estv por ros -~rt.rc_ u·l:oa: 426,. 439· y demás r~; 
~-Ja~Ley Peder:al de Reforma Agrarf,a; La 'Co.m1~ 
•• Apar.- .M:i)(tat •p""1.ó 'ue ·es ptOcidente ta· .prl."• 
e~·••4'&'*t,reehos aararJios a ·1os .eJid1atarl1os y euce~ 
e<ifea1qlÍtle'1se·seft1•1\ y; é•:,teeoftoei.miento <1·ue propone. 
'ftlt.~-~leat'GeR.-.11 btrSOrdi1n1rla de, IJid'atarios •. 
·~~!... .. 1,. ... 1:.: ~.... '.' . ' ' ' . -
;, .. ryllltl1•~•4P _ler•.~~11 exp~~~ente r'fativo fye t1ur~ • ..,,,, .. •a ~~f!:rietatre. cOe la, ~fOrtlla J.'ttar:ta, DIJ'iccJ6A 
Qer.rerat. Clllé Derechos Agrado$, l·a q·ue hizo una reYlef On. _ 
cde:I mismo., y comprot>ó la legaUdad· de l:as notJHca- . 

~~~,.....y, -~Gns_. t'QQ.las '.·'"_$e .. -"t.~d.fls _'. "_•_ .. ~-~· Ju.te., to.;~º.,_,_• 10 
'l,·••~ l);l"f11•."~1: :t~al. po.n1~m~o i>.11~ar101 cQf'respo"~ 
~~te,.e~t\fta: :<iR!,,f~n .O'ft que fueta apt~· t>Qt éster 

,1,•4it\i1~'1fr!é~~l\ijen:f~;·~qu;l$~~a tu'.v~z., "qr !1•"8rfP 
8.~~f.4.,'.~1~s~~d.O. ª' or;o.ced'l•l'P,ien,to de Ley, l:o s~Fn• 
tt~hW .~ . W~-~'["~fónc'.d.et Oue_ rto ~onsu~~"~ ~girarlo, et· 

=*:fe '· y .. · ~,r.4t_ . ~. .t.Uctamen en sesi&n.tet·e.lrld• 
i i . :tiilll[i1I ~• ·1·~•· " . . ' . · ~~· f -- -i ~· 1 I~ ~ ~·1·~· .Y . . . ~ 

Co11iat•ie11~·.Pri1111ero.-Que et presente jvicl:e: ;,r.1 .. 
vatlvo $& r.te $11UJdo de act1erdo con los trém•ltes PI'• 
~tetos en. tos Alítrcw1tos 426, 4211 430,. 431 y demé& ,retatf· 
~1 · 4 I• ~ey F,.f'Jer:.al....sl•·1'1í•fon1u~ Aar1ria; h·ablé.ncl~se 
N .·. ~~, 1.q1 r:• .cQnsta~b"f~$ qi¡ .. ol,l.ran én'•ll•c• 
e_.-' ,_ Clfta~ ro.e_~ ,é1i-~1•rf o~ y ws "'.· er~d. ~.•''>' r.an _,_,"~~,,~~ 
GltJ. •" '• caect tfe ffliiiac:i6.fi' de derechos agrarids ., s1ll" 
·, . ;rt 1 ª?·fliW• ~.fef.l~r-~ e~ Artr~u~o 85 _fra~ei'n I~, .. la. 
. r l~t :11'• .... trd01~atf.O·.et 9\ittw.Q '~tretf'U)I 
4• ta- w · Gt•• dt! Clto.titéiift t>t>r "*'*- ~do• aft'os toifr\• --.u .. : ~ru·e fi\Uedaren oportunamente Aotl1fl.cadas 
tore ·eJf'clatarl.• y euGeMcet sujetos a fulcio; y Qu.e f inat­
mtAte •. ae stt,wfe.riGln fltS pesteriores trémltes · leQales; 
. •• ,prl(l>Ge.GleAM ;ri·var.te9' fe ·$11$ Cll4techos agrario$ v ew· 
·"8t~··· th11 y <*llCehar_. h!J• oorr-e$.Pon•ne:nte$ c,rtmoactos 
• t ,,. : ' '' ... ~ ... .-....... '1 • .... -:., \ .• f .: ,.,. ··¡· ' ' ' . . ""•-.:Clll'1'..-.. * ""!'• '• "'· . ' ' ' • ' ,, _, . 

.Ocmtlld.t.tlamlG SetuAdo.""."'t.i\t•~tii>~ e~~-si-~ ~·~ 
ft1taQt1tJi atQOn et>Htt~rti$·. que. corrt.n agregad$& at: 

expediente, hlln v~nldo cultivando las unidades de do­
tación por más de dos anos lnlnterrympidos, y habién­
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea ~eneral Extraordinaria de EJI· 
datárlos- celebrada el 18 de agosto de, 1976, de acuer· 
dó con lo dispuesto por los Artfculos 72 Fracción .111, 
861 200 y dernis.apllcables..-de la m~sma .. Ley, procede 
reconocer sus·derechos agral'.ios; y con fundamento en 
e·I Articulo. 69 de la menc·ionada· Ley, expedir sus Certi· 
ficados correspondientea. 

Por lo expuesto y con fundamento en los· Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resue:lve: ~ · 

Primero~....:se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado deno·m1nado ''MORELOS", 
(Antes Las Trancas), Municipio dé Zlmapan, der Estado 
"de Hida:lgó, por haber abandonado el cultivo personal 
de las u1nidades de dotación por más de dos anos con­
. cecutlvos, a· l·os· CC. 1.·· Vi.ctorla Agullar, 2.· Juana Car-
pio~ 3,-.. COnstanclo González, 4.- Severlano González, 5:­
Andrés· Léál~ 6.· Angel' ·Leal', 7.- Eugenia Leal, s.-·Euge­
nla Leal., 9:- FtoredCf<) L&al, ·10.- Florentino· Leal~ ·11~­
Gonzáro-t.eal: 12.-· Lucio Leal, 1·3.~ Mélit6n Leall; 14.- ·Je­
sús Leal, 15.- Romualdo Leal, 16.-Alberto Mañfnez, 17.­
A11tonio Martfnez 18.· Zete.rlno.Ma.rtrnez. 1~:- MarJA, Or­
tiz, 20.- Pfl.ula pérez, 21 .•• FéHx Porice, .22.·- Al.~~o 
Ramf,rei. 23.· t,.4arlas;ao Ramlrez,: 24.· SUvestre Ramrrez, 
25.- ZSfertno Ra111rrez, as.~ f.l.OfEtJIO.iO Rojp, 27.• G~naro 
Rublo, as .. Albe,rto TreJot 29,.. AnastaorO.treJo, 30.· Fran·, 
cisco ~reJ;o,: 31.- Isaac T.rejo, 32.~ J.osé TreJo, 33.· Ma­
, nqfla TJeJo. 34.~ Lucio Tfelo, 35.-- Pasciano TfeJo, 38.· 

' . . . .. . - • - -··· •. t. -

PaullfilO TreJo, 37.~. Cirllo VIHeda, 3&- ·AgustJn Vllleda, 39.-
Eulogio ~IHeda, 40.., ·Hlpóllto VIHada, 41,.~ Slxto VIJledg 42.· 
Jerónhoo} alfUga, 43.- José l'!fttga, 44.· .Regino ZQftlga,. 46.­
NleoJés Gondlez, 46.· Cándido Heméndez, 47.· Hermlnto 
Hernández. 48.· Lul~ Leal, 49.· S11Wiaao ~I, 50.• Fl.oirenelo 
Manlne~ 51.· Mlguel Marttnei,~2 .• Pedro R~mrrez, 53.· 
· Ftdenc10. R<>Jo, 54.· ·Juan RoJo, ·55.· :e~sebiaVllleda, 56.· 
·Gei'ntén VU'leda; 57 .- J.: Guada1ltlltpe z"'"' iga, 58.- Juan·a 
·z6n1ga y 59.- Marcos ,zúnlga. Por:1a._mlsma rutm se_.· ... _Prl· 
van de su·s derechos agrarlOa sueesorios a :101 ce. 1.- . 
'Jott ·Go,ndtet, 2.·. Sera1ffA. · :tea1,; 3 •• !tasto· Leal, 4.­
PféstJlt-tró, : Lea.1, -· 5.. Heroul·JAa . !ti1ntt1.a, •~- · . Marto 
.Martfine~,. 1 . ., Ctistela · ieal, 8.- · F~an101l$OO · TreJo, . 9.­
A_ l~·strn T:1f1f~, _ 10_ .. ,~: J\J$to _Tre_Jo, 11 ... _s_.·_ ant1ie90 M·ar-un_·ez, 
1~~ leveriana Merffn.ei. 13.· lsatlel F'Onoe. 14 ... Oedtionlo 
T:r:eJo, 15 ... " earmen Tref.o~ 1e.~. Ma·rch1·na Pache.eo, 11 .• 
Jit1lia V'~lif1etta, 18.- Alit>erta 'Vltleda, 19~- traul1)0 Vlll'eda, 
.20~::v·1ttotfaoa·,Tomas•, 21·.~<t.etn>oldo vn1ea·a, 22;- Doro. 
teo 'YfU1eClá; 23..; :Me'IMl:a \ilJ:led•a,. 24.·. Defn.etrfa Gottzi.. 
1tei, 2$ •• Cata:IJilf\e .Zúftlgr~, ·2t1: •• Te6dul·a Martfnezi 27.~ 
1Frá1néisco Hernindltz, 28.· Agustrf'I z..:i1n.1,gá, 29,- .Eul:oglo 
M~ftl1nez, •~~ Cire•oe:ne1ta 1Nava, 31.· Jovlta Mañínez, 32.· 
Lebnfdés: Martitet, .3$.~Mim&efá TreJo~ •34.· Símona Ro- · 
jo,·,35,.·JeJ·OS. Hc;tnéndez y 81.· Sof.i.a.TntJio. En cor'lse• 
cweneita, · $e ca11~eten 1108 Cert'lft·cadot f:J'e :o.erechos 
AOr11Jl10S q_· 1Uf1 íet~e_. e_~'. ·1v_ai•1,ntt se. le_ 3 tlei_.··P .~1l111lll_Jeron_ ª. !Os 
e;¡d·a..,Jos sanel8nadoa, •tlMerG$: · 150612, · 1150243, 
t5ó545, 1:'5054$; 1:50551,. 11·SO·,,· 1Sil5$5, .. 1:&p658, 
16°'57~ t~,, ·190660, 1'50561, 1/5~, ·. 150564; 
1~. .1&056tí , 1sos10. ·. 1es12, 150511, ·1se&14; 
1Sll578. -. tS0518, ' 1:se58f,' '1$0684.. 'f5'Sl$,_ . 15'581, 
~-.····,, ··1tf(IS9ft;·· 1.·5059.1:~: t.50693, ·1·60.S~_~, ·1!5QS ... , 
1:~1 .. '~'~ .;~, 1$()6t41· · 1506()I;, 1·8061~()~' 
150$·1'1', ·: f'5$612l. 1509,fl&.,. 150617~: 100li&, 150&2'0, 
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150623, 150624, 150626, 150628, 150629, 150633, 
150634, • 150638, 150639; 150640, 150649, 150650, 
150654, 150656 y .150657. 

Segundo.-:-Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencía, por 
venirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpi­
dos, en el ejido del poblado de "MORELOS" (Antes Las 
Trancas), Municipio de Zimapan, del Estado de Hidat· 
go, a los CC. 1.- Severo Villeda Velázquez, 2.· Lucino 
Rojo Chávez, 3.· Enedina Zúf\iga, 4.- Felipe González; 5.­
Romualdo Leal Trejo, 6.- Marfa Gómez, 7.- Romana Tre­
jo, 8.- Pascual Hemáridez, Reséndiz, 9.- Alberto· leal 
Trejo, 10.- Nerio Leal Trejo, 11.· Antonia Zúf\iga,. 12.­
Masedonio Legal, 13.-.Luciano Leal Ponce, 14.- Guiller­
mo Leal, 15.- Luis Leal Olgufn, 16.- Aurea Martínez, 11 .•. 
Eligio Martfnez Trejo, 18.- Micaela Trejo Ramfrez, 19.-

. Margarito Ramírez Ortfz, 20.- Rutilio Ramirez Ortfz, 21.· · 
Hernelindo Leal Trejo, 22.· Guadalupe ReséndJz Treja, 
23.- Silvino Hernández Rivera, 24.· José Ramfrez o~: 
guin, 25.- Eulalia Guerrero Martfnez, 26.· Angela Chávez 
Trejo, 27.- Pasciano Villeda Rubio, 28.· Bartolo Trejo · 
Saldaf\a, 29.· Presbftero Treja Trejo, 30.· Macario Trejo,-
31.- Gloria Bravo Espfndola, 32.· Marfa Inés VUleda 
Martrnez, 33.· Antonio Zúftlga Leal, 34.- Eutiquia 
Martf nez Pérez, 35.- Cenorina Ramfrez de Trejo, 36.- Al· 
varo Trejo Trejo, 37.- Ricardo Fuentes Vizuet, 38.· 
Eduardo Villeda Briseno, 39.- Esteban Villeda Torres, 
40.- Ernestina Ponce Briseno, 41.· Aniceto Villeda Pon­
ce, 42.· Modesta Fuentes' Vizuet. 43.· Fillberto Zúf\iga 
Hernández, 44,. Modesta Zúf\lga González, 4?.·. Arlsteo. 
González Zúniga, 46.· Camerino Beltrán Zuf\1ga, 47.­
Efrain Hemández Reséndlz, 48.· Domitilo Leal Zúf\iga, 
49.- Jaime Leal Zúf\lga, 50.· OdHón Martfnez. 51.·Eulalio 
Martfnez Ramfrez, 52.· Marra Cruz Vi11eda Hernández, 
53.- Guadalupe Trejo Trejo, 54.· Lázaro Ramfrez 
Martfnez, 55.· Estani.slao Trejo Villeda, 56.· Félix VI Heda 
Rubio,. 57.- Melitón Zúf\lga González, 58.- Cruz Barrera. 
Ramírez y 59.- Herminio Zúftlga Trejo. Consecuente..· 

· mente, expf danse sus correspondientes CertlfJ~ados 
de Derechos Agrarios, que los acredite como aj1data­
rlos del pobladó de que se trata. 

Te.rcero.-PubHquese esta Resolución, relativa a l'a 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudlCá· 
ciones de unida~s de dotación , en el ej.ido del pobla­
d~ de "MORELOS'' (Antes Las. Trancas? ~.unic.lp.io de 
$1mapan, del estado de Hidalgo, en el Ou~no Of1c1al de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; .insc.rfbase Y hága.nse las ano­
taciones correspondiientes en el Registro Agrario Na· 
cional:; notlffq:uese y ejecútese. · 

DAD~ en e~: P~lacio del Poder EjecuUvo cie la Unión, 
en México., Distrito Federal, a los catorce días del mes 
de dl1ciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexi·canos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.-- -Rúbrica. -

CUMPLASE: 

El Secretari10 de la Reforma Ag1raria.- ANT .Nt.0 To~ 
LEDO C01RRO.- 'Rúbrica. 

'5/671 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARliA . 

VISTO para resolver el expediente relativo a l1a priva­
ción y reconocimiento de derechos agirari.os, en et eJ.i· 
do del poblado denominado ''PLOMOSAS'', Municipio 
de Actopan, del Estado de Hlda!fgo; y - .. 

Resultando Primero.-Consta. e·n el expedi1ente ha se­
gunda convocatoria de fecha 24 de nov·iSmbre de 1977, 
para la Asamblea General Extraord1inaria de ·Eildata­
rios, relativa a la privación de derecho~ agrarios y su· 
casorios en contra de los eJidatarios gue se citan el'I el 
primer punto resolutivo de esta Resoluci:ón, po.r haber · 
abandonado la explotación colectiva de 11as fierras del· 
ejido, por más de dos anos consecutivos; asambl1ea 
que tuvo verificativo el 2 de diciembre 'ff,e19n, en fa 
que se propuso reconocer derechos ag.rarios a los 
campesinos que han venido trap.ajando col,ect1i,vame,n· 
te l'as tierras del ejido por más de do$ anos i1nlntenum .. 
pidos, que se indican en el segund9 J)l:!nto reso.lutivo y 
se caneel~n !QS certificados de dere~hos .. ªgrarios que 
fueron expedidos por duplicidad y que se indican· en e'I 
tercer pinto resolutivo de la pre.sente Reso-tu.ol16n. 

Resultando Segundo.-La documentaci1ón se, reml­
t!ó a la Comisión Agraria Mixta y, dlch<? Org1ani1smo, rno:.' 
bflcó el 27 de octubre de 1:978, a los ejidatarios,_para q:ue 
.comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; mis--· 
ma que se llevó a cabo ei 13 de oovlembre de 1978, en ta 
q!Je se comprobó legalmente ,la procedencia para ta priva,.. 
c1ón de derechos agrarios y sucesorios a los ej.idatarios 
propuestos, de conformidad con los di1spu:esto por 'los 
artfculos 426, 430 y demás relatiivos de 11.a 'ley ~ederai de 
Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opi1nó que es 
procedente la privacióo de sus derechos agrarios a 1los eji· 
datarios y sucesores que se senalan y 1el reoonoci'miento 
~ue propone Ja Asamblea General Extraordh~aria de 1EJlda· 
tarlos. · · -

Resultando Tercero.-EI expedle,nte relaUvo fue tur· 
.nado a la Secretaria de la, Refo.rma Ag1raria, '01:recel,6n 
Gener~I de Derechos Agrarios, '''ª q1u.e hito una r:ev,l&i·ó·n 
del m1,smo y comprobó la legaHdad de l1a$ notiHca .. 
clones Y constancias presentadas en este Jui,clo; por to 
q~e se turnó al Vocal Consu,ltive Agrario .corres,pon­
~1ente, con la opinión de que .fuera aprobado por esta1r 
integrad.o co~rectamente; q.u1i,en a su vez, por haberlo 
t:noontrado ~Justado al procedimi1ento de :Ley, •lo some­
tió a la consideración de~ Cuerpo Consruiltivo Ag:rario, el 
que emitió ~ aprobó su éHetamen en sesió'B celebrada 
el 25 de abnl de 1979; y ~ 

Con·siderando Prinlero.-Que el presente juie·i:o .pr;¡,. 
v~tivo se ha seguido de acuerdo con las trémites ;pre­
vistos en los Arti,culos 426,. 429·, 4.30, 431 y demás r:elaU­
vos de la Ley Federal de Reforma Ag1raria; habiéndose 
comprobado, por las constanci,as que obran en antece­
dentes, que los ef ida~arios y sucesores han fndúrri­
do .en la causa de pnvac16.n de derechos agrarios a que .se 
refiere el Articulo 85 frac:c16n 'I, dela propia Ley, por haber 
abandonado la explotación, colec~iva d~ ,las tierras del eJI· 
do, por más de ~?s anos con~ecut1~os; q:ue quedaron 'Opor­
tu!"~n:'ente not1!1cados los ej1d~taf1os y sucesores suj.etos 
a ~u1c10 y, que finalmente, se s1gu1eron los posteri.ores tra­
mite~ . legales; es procedente privarl'os de sus derechos 
agrarios. Y canc~tar los correspondien:tes Certiticados ,0e 
Derechos Agrarios. 
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···eons·iderando-Seau:ndo.---Que"" los campesinos se­
ftalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido trabaJ·ando cplectivamente las 
tierras del eJ1ldo por más de d0$ anos 1;n1nterrumpid.os, 
y habUtndose própuesto el reconoclmlento d~ sus de- . 
rechos agrarios por ta Aeambfea ~eneral Extraordina­
ria de EJid1atarios celebrada el 2 de diciembre de 1977, 
de acuerdo con lo· c11tspuesto por los Artfculos 72. Frac­
cl6n 111. 86, 104, 200 ·y demás apllcabtes" dé la misma Ley,_ . 
procede re·eonocer sus uerecnos agrarios, y con funda­
mento en, et Articulo 69 de la mencionada Ley, expedi.r 
sus CerUflcados correspondientes. 

Por to expuesto y con fu,ndamento en los Artrcul.os 
ya mene.follados de fa Ley Federal de Reforma Agraria, 
·se resuelve: · 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el· eJ1ido del poblado denoml,nado "PLOMO · 
SAS", Mun.iclpio de Actopan, del Estado· de Hidalgo, 
por habe.r abandon!ldO la explotacl6n colectiva de. las 
tierras del ejido por más de dos ano~ c:;onsecutlvos:\ a 
Jos.Ce. 1.· Acosta G6mez Nestor~ 2.- qatva Gómez Féhxr 
3~ .. Chavanfa f. Ant~to, 4.· Chavarrfa G. Darlo. 5.­
Chavanf.a Juan, 6.- Chavarrf a G. Eul.og,lo, 7.- Cl:lavarrla 
Manuel,. 8.· Chavarrfa Maria; .9.· Chavarrla Rosat· 10 ... 
0G·alarza C.laro, 11.- Gal·aria Guadalupe,. 12.- Galarza 
lsld'ro, 1·3.· Gal!arza J1uan, 14.- Galarza S: JuHin, 15.- Ga­
Jaria Macedonio, 16.· Galarza Tl:moteo, 17.- García N. 
Jacinto, 18.- Garcfa Maria,. 1'9.- G·arcra M. Marcelo, 20.­
Garera M. Pri1sciUano, 21.· Heméndez Alfonso, 22.· Her­
n6nde1 Amador, 23.· Hernindez Antoni'o, 24.· Hem~ 
dez Clem.ente, 25.- HernAnclez Felipe, . 26.· Heméndez 
José, 27.- Heméndez H:Harro, 28 .... Hemé.ndez F. José, 
29.· Hem6ndez Leonardo, 30 ... Hetnind• Bardomlano, 
31... Hernéndez P. Pr6eoro, 32.- Hem6ndet Sim6ri, 33.­
_Heméndez Ubaldo, 34.- Mendoza G. Anataclo, 35.- Men­
·doza P. Gabriel, 38.· Mendoza Jacl.nta Vda. de Soto, 37.· 
Mendoza José, 38.· Mendoza c. J•uan, 39.- Mendoza Co­
lón Ml1uel, 40.· Mendoza Rafael, 41.· Mendoza Prlsci-· 
nano, 42.· Mendoza Procoro, 43 ... M:end~a.Slm6n, 44.­
Mendoza Garcfa Trl,nid8d, 45.- Mendoza Zenón, 46.· Mo­
niri Raúl, .47.- ·Moran Juán, •· Moráfl·T. Juan, 49.· Moran 
Honorio, 50.· Moreno Antonio, 51.· Moteno Valatfn,. 52.· P'­
rezS. Francisco, 53.· F>trez Franeisoo L., 54.· Pérez Marclan;J 
55.· Séncfllez H. Conrado, se ... Sierra T. Ag1ustf,n., 57.­
Sierra T. Edu·arrdo,, 58.· Sterra l. Mlg1uel,. 59.· Soto Arca­
dio, 60.- Tapi'a Uno, 61 .• Tapia Pedro,. 82.· Chavarrfa M'8· 
nuel,. 63.- H'ern·énd·ez Pedro,, 84.· Hemández Benito, 65.· 
Hem6ndez lgnacl·o, 68.- Herniadez N.lcandro, 67.· Her­
n6ndez Cesér, 68.· M:endoza Antonio, 69.- Sénchez 
GuiUetmo, 70.· Mendo~a Guadalupe, 71.· Moreno Emi­
tió y 12~- Maxlmino Mendoza. A8imtsmo, por la mi$ma 
razón se: priva de sus derechos agrarios sucesorloe a 
loa CC. 1.· Mendoa Severa, 2.· Mrendoza FeMpe, 3.- Vé­
lazq,uei FraAci,sca, 4.- Vélazq1uez Enrtque, 5.· Soto Fe·H· 
pa, 6.· Soto Oemno, 1... Sáoohez Petra, 8.· Ramtrez 
Maria, 9.· Herné:nde.i Nieotasa, 10 ... Hernéndei Porfirio, 
11 .• Gatarza Seferino, 12.- Herné.ndez Severa, 13 •• Mer­
nández Amores, 1.4 •• Soto Narcisa, 15 .. • Péfez Luz, 16.· 
Garcta N. Juan, 17.· Soto Zenaldo, 1a .• Soto Oelnno, 1:e~-
• Garcfa Matgarl1to, 20.· García Gerardo, 21·.· Pérs Mo­
desta, 22.· Garcfa M. Martin, 23.· Chavarriá CelesHna, 
24.· Hernindez Ch. Eataban, 25.· Hernánd&z Luis, 2&.· 
Serrano Macri.na, 27.- H'erntndeí lui9, 28.· Memloia 
P•, 29.· Hernándé.t M. BatdonerQ, 30 •• Goc:n~ Eu1l1aHa, 
,31.· Hemández G. Gregorlo, 32.· HerRiadez Tomasa, 
33 •• Morén Tomasa, 34.~ Hemández M. José, 35 •• Ce•lvo 
luJ.s, 36.· Mendoza Juan, 37.· Chavarl'fa sotera, ·38.· · 

Mendoza Norberto, 39.· Soto Celestino, 40.- Soto Juan, 
41.~ Gómez Felf x, 42.- Mendoza Alfonso, 43.· Calva Luz, 
44.- Garcfa Gabriela, 45.- Mendoza Melquiades, 46.· 
Montlel Fellpa, 47.- Mendoza Benito, 48.- Pérez Guada­
. lupa, 49.· Mendoza Matras, 50.· Galarza Maria, 51.- Men-
doza Magdalena, 52.- Hernández Juliana, 53.- Moran 
Francisco, 54.· Moran Luisa, 55.- Sierra_ Aurora, 56.­
Mendoza Paulina, 57.· Pérez Santos, 58.· Eulalia 
·chavarrfa,. 59.- Sánchez Felipe, 60.- Sierra Marcellno, 
61.· Mendoza Higlnla, 62.- Sierra José, 63.- Hernández 
Cn.iZ 64.· Ta¡)la Enedlno y 65.· Tapia cannen. En ~, 
$8Cuencla, se. cancelan· los Certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
ejldatarlos sancionado, números: 907121, 907124, 
·90712&, 9071281 907129, ·907130, 907133, 907134, 
907136, 907139, 907140, 907141, 907142,, 907143, 
907144, 907145, 9071.47, 907149, 907150, 907151, 
907157, 907158, 907159, ·907161, 907165, 907166, 
807167, 907-169,. 907171, 907172, 907174, 907176, 
907179, 907180, 90718~, 907184, 907185, 907186,' 
907189, 9071'92, 907193, 907194, 907195, 907196, 
907197, 907202, 907203, 907204, 907205, 907210, 
907216, 907219, 907220, 907222, 907225, 907226, 
907227, 907228, 907231, '907237, 907238, 1374141, 
13741,52, 1374153, 1374154, 1374155, 1374162, 1374164, 
1374174, 1374184, 1374185 y 907217. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios, por ve: 
nir trabajando colectivamente las tierras por más de 
dos anos inlterrumpldos, en el ejido del poblado de 
"PLOMOSAS'•, Municipio de Actopan, del Estado de 
Hidalgo, a los CC. 1.· Juan Galarza M., 2.· Eliglo Calva, 
3.· Ricardo Tapia V., 4.- José Chavarrfa Soto, 5.- Mar­
ciano Chavarrla, 6.- Pedro Chavarrfa Sánchez, 7.­
Chavarrfa Guadalupe Guerrero, 8.- Agaplto Galarza 
Chavarrfa, 9.· Juan Pérez, 10.- Alfredo Galarza, 11.- Sii· 
vlano Galarza, 12.· Lucia Mendoza, 13.- Petra Hernin­
dez Tapia, 14.- Angela Galarza Hernández, 15.- Eplfanio 
Moreno, 16.- Josefa Hernández, 17.- Ruflno Garcra H., 
18.- Sabino Soto Garcfa~ 19.· Jaime Garcra Hernándéz, 
20.- i.orerzo Galarza P., 21.- He.rmeUndo Hernindez 
Chavarrla, 22~- Pablo Hernéndez Ch., 23.· Esperanza So­
to Garcfa, 24.· Silvestre Hernéndez Soto, 25.- Galaclón 
Hernández Mendoza, 26.· Rosa Calva, 27.· Crescen­
clana Soto Mendoza, 28 ... Enrique Hern•ndez 531!1arza, 
.29.· Benito Moreno Pérez, 30.· Gregorlo Moreno Galar .. · 
a, 31.· Melquiades Hernánc:Jez Hernández, 32.· Eml-. 
llano ·Hornández· Ctiavarifai 33.- Francisco Hernindez 
Mendóza, 34.· Mend6za Cal,va Seferlno, 35.- Angel Men· 

. dóza Galarza, 36.~ Pablo Garcf a HernAndez, 37.- Vl.cente · 
MendOza Gómez, 38, .. Guadalupe· Mendóia soto, 39~­
Eulalla Chavarrfa Guerrero, 40.- Roberto Mend6za Co­
lón, 41 .. • Lino MendOza Montlel, 42.· Arlsteo Mend6ia 
PéreZt 43.· Arturo Mendóza Colón1 44.- Mavra Garcfa Or· 
dOnei, 45.· Fructuoso Mendóza Galarza, 46, .. José Luis 
Morán GarcJa, 47.· J·uan. Morán Garcra, 48.· Roaalfo Mo­
rén Calva, 49.- Eraamo Chavarrra Sánchez,, 50.· Bonlfa· 
~elo Mor$\Q ~ 51: .• Reyes Gatarza Hernández, 
52.· Guadal1upe Pérez Morán,: 53... CelasUno Gat.aria 
Hernéndez. 54.- Victoriana· Gala~ Pérez, 55 •• Maleo 
Sáncttez Chavartfa, 59.· FeUpa Mendoza Chavarrla, 57.· 
Elena Ch·avarrfa Tapi·a, 58.- Ll.no Sierra MendQQ. 59.· 
Enrlq1ue Péfei Mend<>Zat 60.- Aodol.fo tapi·a H.e.rné111dez, 
61.· Angel:a Moreno Soto, 12 ... Pedro Gal'ar;za: Cli'lavafff·•• 
63.· Jea(ls lbarra Port1:1110, 64.· Jaeobo Galaqa Moreno, 
66.· Mlawe,t Tapia Chava;rrJ-. M.· Ma~dm1l:no Sierra "Me"'° 
d·oo, &1 ... 1FlorentJ'no Slerra Acoeta, u.- J1a.ter 
Cha~arrfia Sánchei, •~· Nabl>r S6nchez ,(;h·av..ia, 10 ... 
T8Qdo1~ MfilfldOU $oto y 11.- J·uan Galarta. H•rnáradez. 
Conaecuetttemen·te, expídán$.e a sus nombre•· toa 
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correspondientes Certllicasdos de Derechos Agrados, 
que los ac.redlte corno ejidatarl.os del poblado de que 
se trata, y el r-elatlvo a la Unidad Agrlcola. Industrial pa .. 
ra la Mujer. · · · 

Tercero.-Se cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios números: 1374176, ·13741.44, 1374188,· 
1374191, 1374195, 1374206, 1374198, 1374182,. 1.37421:4,, 
13741.46 y 907235 cuyos~11tulares eon los ce. 1 ... Galar .. 
za Anastac::lo, 2.· H.ernándet Esteban, 3... HemAnd'ez 
Juan, 4.-. Hernández Cirineo, 5.- -Mend~ Ignacio, S.· 
Mendoza Fldel, 7.- Mendoza Miguel, 8.- Mendoza Ma>d" 
mlJ!0,-9.· Moreno Cl_rllo, 10.- Moreno Luis y 11.· Morén · 
Francisco, por_hab_•rseles expedido por c:tupnc_ ~~ad_·, en· 
el ejido de poblado de "PLOMOSAS", MunlCl'pio de 

· Actopan~ _del Estedo de Hidalgo. ·. · 

Cuarto.-PubHquese esta Aesolucl6n, retati:va a la 
prlvecl6n y reconocimiento/ de derechos agrarios, en et 
ejido del poblado denominado, "PLOMOSAS,"', mu:nlcl­
:plo de Actopan, del Estado de· Hidalgo, en el Dl·afJo Ofl·. 
·ctal de la Federación. y en, el' Priódtco Ofi.ctat ·det Go­
bierno de esa Entidad Federativa; lnscrlbase y lilA&-afl~: 
se. las anotaciones· correspóndi91'1tes eri· ª'' Registro 
Agrario_ Nacional; notlfrq,uese y eJecCltese. · 

DADA en el Palacio d'eJ: Poder EJeeutlvo de la Unión,. 
en México, Distrito Federal~ a tos catorce df1as def mes 
de diciembre de mH novecientos ~lenta y nueve. 

El Presidente COnstltu.clonal de los Estados Unidos· 
Mexicanos.- JOSE LOPIZ PORTILLO.- R(rbrtca. 

CUMPLAS!: 

El Secretarlo de la Reforma AQr:arJa.- ANTONIO, T~ 
LEDO CORRO.- Rúbrica. 

SECRETAFUA DI! LA REFORMA 
. AGRARIA 

VISTO para resolver el e~pedlente relativo a f'a pm•. 
e.Ión y reconocl1mlento d'e d•riec)1os, agJrarloe, en el ej1I~ 
do del, p.obl,ado denomJ1nado .. TLAM~MALA", Municl ... 
plo de ttu1azaHng.o, del1 Estado de, Mld,alg,o; y 

Aesu:l'tando Prl1mero.-Con•ta eAi et expediente l1a se.. 
11.unda convocatoria de techa 2 de novtembre de 1:978, 
para t·a Asamblea General Extraorcu,narla de &Jldata­
rt:os, relaUva a l'a pr~acl6n, de· derechas agrarl:os, en 
contra de t:os eJ1ltletartoa que M ctrtan en el Primer,,._. .. 
to resotuHvo, de eeta Resol1uCl'6n, por habar abandona· 
do·t:a expt'otacl6n colec11v.a ere l'at Herrn de1· eJ1i:do, por 
més de d~a e~oe consecutivos;. asamblea que tuvo..,_.. 
rHl~attvo el 11 de fl()V!Mbr• 1978, en J.a que se propueo: 
reccuJocer detre~hos ag.rarlos. a los cam.pesi1r1oa q1ue 
han ven1l'd:o explotando· coleeuvameftt'e la« tierra• del' 
eJidC> por rnés de d·os ar.os i'A;t,nterrurrnptdos y; q:ue eef,,.. 
dlean ,.., et: se1undo punto resol~uuvo de la preeente 
Reaoluet6n. : 

ResuHando Seau:ndo.-la doc:t1:meAtact6n, ae rem11!" 
U6 a·l,a CQm1lel,6n:Aarrarl,aMlxta y. Cililcho OirtaníJtmo, AO-
ti'flc6 eJ 1:3 de .tumo de 11'17 ,. • * eltdatarlo& eifeetados, 
para, q1ue QOmCJarecleran a tia Audrfencl1a d'e Pruebae y 
Al.egat08; Misma qu~ se_l'levc) a cabo et 27 d• junto.d• 
tWJ, en, ta qwe se: •omprobó teg~l1men~$ tia procedeA~ 
cla t>•ua ta privación de derecho$ agrarios, a 1109, eJ1tdata~ 
rlo• propues•os, de coAlorm,ldad con to1 dlepue.io 'º' 

tos Artlculos 426, 430 y demás rel'ativos d'é la t.ey Fede­
ral de Reforma Agraria. La OomlsiOn Agraria. Mbcta opi .. 
nó que es proeectente, la privaetOn dé s.us derechos 
agrarios a ios ejldatarlos q,ue se Mftal1an y el reco11oel• 
miento que propone ta Asambl.:ea General 6'ct1aorrctlna· 
ria de EJldata.rlos. . · 

Resuf,tando Tercero.""";'EI expediente rel,atlvo fue tur­
nado a la Secretarla de la Reforma Ag.rarla, O,i,reeoi'On 
General de Oerecmos Agrarios,, la que ~Izo una revlsl6n 
del mismo, y comprob61 fa legalidad de l1as notlfJca .. 
·clones y coñetancl:as presentaC11as en este Juicio; por 10 
que se-turnó al Vocal Corisultlivo Ag,rarto correspon­
diente, con la Qpfnl6n de que fuera aprobado por eatar 
l.nteg.rado' correctamente; quilen a su ve~ por haberlo 
encontrado ajustado al proced1l:mlento de Ley, l'O .ome­
UO a l'a conslderaci6n d.el Cuerp9 Consuf,tlvo Agrario, el' 
que emiti6 y aprobó su dictamen en sest6n celebrada 
el1 9 de mayo de 1111; y 

Considerando P-rlmero.-aue el presente J:wJcio p~ 
vanvo M ha eeau1ldo de aC*erdo con toa tr6mHes or• 
vistos, eA, los Artrouloe 428, 429, 430, 431 y demét relati­
vos de la Ley Federa11 de Refonna Ag.rarta; habiéndose 
comprobado, por rae eonstanclaa que obran en antece­
dentes, que los eJ1ld'atartoa han Incurrido en Ja eauea de 
privación. de ·derechos aorarios a que se· retlJre el' 
Artf:cuilo 85 traect'6n ,,, de la propia Ley, por haber aban .. 
donado la explotaclf>n colectiva de leS tierras del eJ1ido 
p.or f1itée de doe anos consecutivo&; que qued•rron opor~ 
tunarnente notificados tos eJ;ldatarloe sufetoe a J:uicio 
y, que tinatmen,te, se st,gu,lerón Jos posteriores trémltes 
tegalef; es proced~mte prlvarloe de sus defef?hos agra­
rt.os. y Qancetar 1·01 correspondientes Certlif1cados -de 
Dereéhos Agrarios. · · · · 

Considerando $egu,ndo.-Que Iros campestnos .. 
netados, seg:ím eonstapptas que _corren ·ag.regad'as al 
exped,lente, han venido exp,totando colectivamente tas 
·tierras del' ejido por més de dos anos 1,nl1n,terrumpldos, 
y habiéndose propuesto el1 reconoctmten.to de sus d• 
rechos agrarios por l,a Asamblea General Extraordl1Aa~ 
ria de EJ1ida1tarloa, cel'ebrada et 11 de novi,embre de 
119.78,. de acuerdo con to clilrspu,esto por I~• Artfcu,t.os.12 
Fracción UI~ 88. 104, 200 y demée ar>ficables de la mfsma 
~. prodeee reconocer sus derechos agrarios y, con 
fundamento en el Artfcuilo 89 de· t,a mencl,onaa•·ley, 
ex~d'l1r sus Qertl1ficados comtspon.d,fentes. 

Por IQ. •t>Wsto y con fundamento 8fl. los Artfcutos 
ya 111enclonados de •~ Ley Federal de Re,fiorma Ag1rarl1a, 
se. resuelve: -

Pr1imtro.-Se decreta ta prf,vaci'6A de. d'e:Fec1'1os agra­
rios en et eJrldo delr poblad·o denominado ''TLAMAMA­
LA", Miunl'C.lpl'o. d'e H'uaiaHngo, del Estado d• Hld'alg,o, 
por haber abandonado ta exptotacl6n, cotectlva de las 
tterru del eJf,cfo por mée de dos aftas consecutwos a 
1'08 CC. 1.~ Fldenclo Herrrél'ldez, 2.· Maria~ Jesús, 3.· 
M1arf1a Miaxlmlna,. 4.- J1van Antonio, 5.· J:uan An1ton10 
Mer"6nclez, 1 ... Ambr.0$1·o 881.1,tista~ 7.· Evarlsto Hernán· 
del.. 8.· Antonio L~. e~- VictoriaftO Hernández, 10.._ 
Manuel Hernéndet.11.· Eueebto Hern4ndei, 12~· Martfn 
Herrn6"dez. 1l.· J1utio Herflt·énctez, 14.· An1tonfo Herná· 
d9Z. 15 ... .Joequfn Vlte~ 1!6.· Alonso Vero•, 17;· José Ma~ 
x,l1l!fl1tno, 118.• AureHa Flores, 119~- Ptoea Martfnez y 20.­
Jiyafl tauth;;ta. En conseeuencta, se canceta:n tos Certii­
flca.do1 :dó l)¡treehos Ag,arlos que respectivamente se 
te& expld'l'e;ron a los eJldatarlo3 sanctonados. números: 
~antao. 11211121, 1int2:1, 1211e~1.,127;_1~. 12!1,935, 
127194(), 1271964, 1'271896~ 1212000, 1272003,.1272017, 

.'.-'._ ;:_t;-.· ---- "· -'' _... - • • - ~- ·' • 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



• 
~' 

·: PEIUODICO OFICJAL 
• 

1'272023, 11272021, 11272031, 1272043, 1272045, 1272051,, 
1272052 y 12720:10. . 

seg,undo.-Se reconocen derecho$ agrarios, por ve­
nir explotando COlleCtivame:nte las tierras por más de 
dos anos ininterrumpidos, en el ejido del poblado· de 
"TLAMAMALA", Muinicjpio de Huazalingo, del Estado: 
de. Hidalgo, a los CC. 1.- Juan Hemández, 2.· María' 
Inés, 3.~ - Antonl,o Basmo Hemández, 4.- PauUno 
Rami.rez H., 5.- Martf n Mart.f nq Loreto, 6.- Ma1rfa Con­
cepción G,uadral'U'Pe, 7.- Rosa Flores, 8.- Maria 1lsabeli 
Natividad•, 9.· Maria Justina, 10.· Mana Magdalena, 11.·: 
Herminia Priego, 1;2.· José Paufiino, 1,3,. Juan EvaAgell&-· 
ta Vite, 14.-Saú:li Martínez Ortega; 15.- Marfa Juana, 16.­
María Petra, 17.· Vicente Vlte, 118.· Fldenc,io Flo.res y 19.­
Jesús Flores. Co11secuentemente, expídanse a sus 
nombres 10$ carrespondie'ntes Certificados de De­
rechos Agrario$, que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata, y el relativo a la Unidad 
Agrícola lndvstri:a1 para la Mujer, misma que se es­
tabtece en los derechos: a91rarios q1ue correspondieron 
al titular privado Juan &autista. ·· 

Tercero.-PuibHquese esta· Ptésol:u1ción, relativa a l'a · 
·privació.n y reconoeJ.m'i1en1to dé de·reo1hos agrarios, en el 
ejido de& pobl·ado d'e "TLAMAM~LA", Municipio de 
HtJazalingo, del Estado cl,e Hidalgo, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico o.fiel-al del Gobf.emo 
de esa Entidad 'Federativa;. i1nscrf!base y háganse las 
. anotaciones corresponc:fi:entes e.n el :Reg,istiro Agrario 
Naeional; noUfíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ei:ecutivo de ''ª Unión, 
en México, Distrito Federal, a los catorce dias dél mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constltuelonal' de los Estados Unidos: 
Mexioanos.-JOSE. LO,PEZ PORTl1LLO.;-Rí.lbrlca. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Ag1rafla.-AN·TO,NIO TO-
LEDO COAAO.-ACJbrica. . 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AG,AAAfA 

VISTO para resolver el expediente ref.atlvo a 11 pri~• 
ción de derechos agrarl.os y nuevas .adjud1i;c~IOAes de 
unidades de dOt$C16n, en el eJ:ido del poblado de.no.mi­
nado .. SAN,TA ~RIAAA.", M.unlclipio de lmiiliano Za­
pata. det Estado de HidatiQO; y 

Resun.ando Prlmero.-Consta en el expecHe.nte la 
eonvoeatorla de techa 18 de agosto de, 1976, para la 
Asamblea General Extraordif1at1a de IJldatarloe, re'l!atl· 
va a la pri.vac.tén de derechos agrarlot, en centre. de tos 
ejldatarios y Sücesores que se citan en él prl1mer puAto 
resQlwtivo de est;a Resotuctón, pot habér abaAdonado 
el cultivo per$onal de las unidaOes dé dotae1o:n por 
més de dos aftGS consecuitivos; asamblea 4ue tuvo ve­
rlflcatlvo el 26 de aoosto 1:976, ·en la que se p~oouso re­
óGnoce·r der•chos agrarios y adJudie.ar la$ unid'ades de 
dotaetén de reterenéfa, a los campesittos 41ue. han venl~ 
de tultivaAdO J>Gf mts de dos anos imnterrump!EIOs v 
que se in\!Ucan en, el segundo punto resolu1itvo de le: 
prer¡ente AesohJción. · · 

Resultando· Segund·o.-La documentación se remi­
tió a la Comisló.n Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 9 de febrero de 1977, a los ejldatarios y suceso­
res afectados, para que comparecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 25 
de febrero de 1977, en la que se comprobó legalmente 
·1a procedencia para la privación de derechos agrarios 
·a los ejidatarios y sucesores propuestos; de conformi­
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás 
·relativos de· la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co- · 
misión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva· 
ción de sus derechos agrarios a los ejidatarios y suce­
sores que se senalan, y el reconocimiento que propone 
la Asamblea General Extraordinaria de Elldatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretaría de la Reforma Agrarla, Dlreccl.ón·,. 
General de Derechos Agrarios, la ~ue hizo una revisión 
del mismo, y comprobó la legalidad de las notifica­
ciones y 9onstancias presentadas en este Juicio;·por lo . 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon-i 
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo. 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some--. · · 
.tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
q1ue emitió y aprobó su dictamen én sesión celebrada .. 
el 4 de Julio de 1979; y ·, 

/ ' : 
Considerando Primero.-Que el presente Juicio prl- • 

vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre- . 
vistos en loe Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relat1-· 
vos de la Ley Fecter;I de Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes, que ·tos eJldatarios. y sus herederos han -incurri­
do en la causa de privación de derechos agrarios y su­
cesorios a que se refiere el Articulo 85fracción1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos anos con-. 
secutlvos; que quedaron oportunamente notificados¡ 
los ejidatarlos y sucesores sujetos a Juicio; y que flnal­
·mente, se siguieron los posteriores trámites legales,: 
es procedente privarlos de sus derec.hos agrarios y su-: 
casorios, y cancelar ·1os correspondientes Certificados· 
de Oerechos Agrarios. · 

Considerando Seguñdo.-Que los campesl.nos se.­
nalados, seg.ún cons:tanclas que corren agregadas al 
·~xpeéilénte,. hanº venºldo cültlqndo ·las unldadet de 
;dotacló.n por más ·de dos anos lnlinterru.mpldos, y 
naoienaose· propuesto er rec:;onoclmlento de sus de­
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordlna· 
rl•de EJldatarios, celebrada el 20 de agosto_de.1976. de 
acuerdo con lo dlspuesto por los Artlculos 72 .Fracción 
, 10, 88, 200 y demés aplicables de la ml;sma Ley, proce-
de reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento· 
en el Artfculo 69 de la menc¡onadá Ley, expedir sus 
Certl.floados correspond'lenes. 

1,Por to exp.uest.o y ·Con fundamento _en 1,os Artlcu.1os 
ya. '.menclon·ados de la Ley Federal de Reforma Agrari·a, 
se resuelve: 

Prl1mero1-se decreta l1a prJvaclón dé_ derech~s ag.ra• 
rlos e.n· el: eJil.do del poblado denominado '$ANTA BAR·· 
SARA''•;. MWll~ ae !fÑltatto Zapata, del lstack> ,de 
~1ldal:go~-lW_:_: r ha __ be_. r aba_n_ don_ ado e:f e.w_n_1vo per_sonal. de. 
1,as un11dÍiiies de, dotact6n, por mis de dos anoe con1s• 
·cwtivos, á l!o& CQ. 1.- Jus.O M:ol:tna:, 2~· Ptóeoro G•ref1a, 
3.-·Paaéwal, de·t• SaAtoe, 4.- t..1;i'is Pafedes 5.·,Céetu1to 
M~erta, e.- Jesúe: Péré:Z. 1.· Margarl~to Moreno GaFcfa y 
8.- Pablo Hiwena ~odr.lgwttz. Por'ª f'AiSff'íá l'NéR se prl· 
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van de sus derechos agrarios sucesorios a los ce. 1.­
Enrique Molina y 2.- Paséual de los Santos. En conse­
cuencia, se cancelan los Certificados de Derechos· 
Agrarios que respectivamente se tes expidieron a los 
ejldatarios sanccionados, números: 801943, 801972, 
801979, 802014, 802016, 802021, 1467334 y 1467339. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judlan las unidades de dotación de referencia, por ve­
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado de "SANTA BARBARA", Muni­
clpio.d~ Emiliano Zapata, del Estado de Hidalg.o, a los 
CC. 1.- Ma. Asunción Reyes, 2.- Ma. de Jesús García. 3.­
Clara Castelán, 4.- Ma. Rufina Paredes, 5.- Ma. encar­
nación Harta, 6.- J. Guadalupe Vázquez C., 7.- Angel 
Ramí·rez y 8.- Virginia Rodrlguez. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes CertJflc.ados de De­
rechos Agrarios, que los acredite como eJl,datarlos del 
.poblado de que se trata. 

Tercero.--Publíquese esta Resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica~ 
clones de unidades de dota~i6n, en el ejido del pobla­
do de "SANTA BARBARA",. Municipio de Emiliano Za­
pata, del estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las ano­
taciones correspondientes en el Registro Agrari.o Na­
cional; notlfíquese y ejecútese. 

DADA en el· Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, .. 
en México1 Distrito Federal, a los catorce días del mes 
.de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.- RQbrtoa. 

CUMPLAS E: 

El Secretarlo dé la Reforma Agraria.- ANTONIO TO­
LEDO CORRO.- Rúbrica. 

513056 
SECRETARIA DE. LA REFORMA 

-· AGRARIA -
". 

· VISTO para resolver el expe.d.lente rela.tivo a la p.riva­
ctón y reconocimiento de· derechos agrarios. en. el eJj.­
·do· derpóbl·ado denomtnad:o "Et AGUACATITO'', Muni­
cl.pi'o d~ Zlmapán, del Estado d~ Hlda1l:go; y 

Resultando Primero.-Con$ta en el expediente la se ... 
gu.ncla- oonvocatorla. de _fec:ha 22 d.e septiembre de 
1976, para la Asamblea General Extraord1l:narla de EJl­
datarios,. relativa a la privación de derechos agrarios Y 
-sucesorios, en contra de los eJJdatarloe c:iue se citan en 
·el pri:mer punto resol1uUvo de esta Fle$olu;e.i.6n, por ha­
ber abandonado· el cuUlvo persona:f d·e las tierras ,,.ida-

. les por más de dos anos consecutivos sl:n causa J·usUff ... 
cada, asamblea q.ue tuvo vertffeattvo. el 30 de se_p­
tlEtrlilbre 1976,. e:n la que se propu.so reconocer derechos 
.agrari1os a los eamipesinos q1u:e han ven1ldo C11111lt~1vand.o 
por más de dos aAos l1nl1n,terrumpl.dos las tlerta$ ej1ida.. 
Jes y cwe se indican en el~ p·unto reSOliuliYO de 
la presenle A•solución. 

Aes.uUanc:t.o Segund~o.-La docuimenrtae·ión se 11e.m1t· 
tll» a ta Coml:slón Agrarta hfü<ta y,. d1icho Orga;n,lsmo.,. ne>­
tiflcó et 28 de n.o,vi:e-mt>re de 1.978, .a tos eJ1ldialar1oe: y su~ 
cesores a.fectados, para qu.e eompareciera.n. a la 

Audiencia de ·Pruebas y Alegatos, misma Q1ue se llevó a 
cabo el 13 de diciembre de -1978, en la que se compfe> 
b6 legalmente la procedencta para la ·privaciém de de­
rechos a.g.rarios y sucesorios a los ejid.aterlos :propues­
tos; de conformidad con lo dispuesto por los Artlcv!oe 
426, 430 y demás relativos de ta Ley Fed,ral de Retor· 
ma Agrar1a. La Comisión Agraria Mixta opi.nó que ee 
procedente la privación de st1s derechos ag1rartos a loe 
ejldatari.os y sucesores qüe .se se~alan. y el reconocl· 
miento que propone la Asamblea General Extraordl1na· 
ria de Ej;ldatarios. 

ResultandO Tercero.-EI eX.Pediente rel·ativo fue tur· 
·nado a la Secretaria de l'a Reforma Agraria, DJ:recc,i6r 
General de Derechos Agrart~s, la que .hizo una revistór 
del mismo. y comprobó la 1·egalidad de tas notifica• 
clones y constancias presentadas en este j:ulcl,o; por le 
q.ue se turnó al Voóal Consu1IUvo Ag1rario corre.1pon· 
diente_ con l.a opinión de que fuera ap·robado por esta• 
integ,rado correctamente;. quien a su ve~ por haberle 
encontrado ajustado al procedimie:tnto de Ley, lo some­
tió a la consideración detCuerpo Consutltivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesiOn celebré.de 
eJ 17 de octubre de 1979; y 

. Considerando Prlmero.-Que el .presente J:uilclo· prl· 
vatlvo se ha seguido de acuerdo con los tr6mHes pre­
vistos en los Artlculos 421, 429, 430,, 431 y demés relatl· 
·vos de la Ley Federal de Aeforina Agraria; ~habl'éndoee 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes; que los ejldatarlos y sus herederos han 1ncu1rrl­
do en la causa de prlvacl.6n de derechos ag.rarlos y su­
cesorios a que se refiere el Artfcu~lo 85 fraccl.6n l., de la 
_prepla Ley, por haber abandonado el oultlvo personal 
de las tierras eJklalet por. Mél de dOe attos coneecutf .. 
vos; que quedaron oportunamente notlfl.cack>8 los eJI· 
datarlos y suces0f98 sujetos a Ju11.~10; y que "'"al.mente, 
~se slg.Uisron los poeterl·ores trám1·tes legales proceoe 
p.rlvarl.os ·de sus derechos ag:rarlos y sucesorios y can­
-cal·ar los correspondientes certlfi1cadoe --de derechos 
agrarl.os. 

Considerando Sag.und.o.-Que los campesinos $8" 
ftaladOs, segCm constanctae que corren qmoacfas et 
expedlen.te, han ven·ldO cultl~ando tae tierras eJ:ldalM 
por rnéa de dos aftos lni1menw1mplde>e,· y 1lilabl6ndose 
propuesto el reconoclmlen,to de1 aue d·ereehos ao,rar:los 
por la Asa.mbl:ea GeneraJ lxtraordl·nar'l·a de IJldátarl.os, 
celebrada el 30 de septiembre. de 11111. de acuerdo con 
lo d·l1spuesto por loe Art,culos 72 Fraech>Rea 1 y HI, 81, 
200 y demés apHcab.l.es d·e l1a mf1sma 1Ley; PFOCede rece> 
nocer sus derechos agrar1,oe· y con, fu1n•llfiltnto en1 el1 
Ar:tfculo 89 de la mencl·onada Ley, e><ipedl1r sus Oertlfl,­
c;ados corraspondiJentes. · 

Por lo· expuesto, y· con fundamento e.n 1·os Artfot111los 
·ya menolon·ados de Ja t.ey Federal de Reforma Agraria, 
ee resuelve: 

Prlmero.-s. decreta. l1a pdvacl6n de deFe<:hoe ag;ra­
rk?& en el ejldodel pobtad08nQmtnado ºEL AGUACA­
TITO" •• Munl·cdplo_ d• Zl1m~án,. del Estad'o de Hlctalgo, 
por haber a.oandonad'o el cun1vo personal d'e las tierras, 
ejh:lales por 1'1'168· de dos anos consecutivos, a :tos oc. 1.­
Herm;i'Afo Tre101 J., 2.- Loaao Acevedo A., 3.- Manuel· 
Trej;o Ji. y 4.- Fraftcleco Reyes· R~ Aslrnlsm<;>, P'fvese de 
ews derecho• a9tart1os StÍcesoilos a la c. Agustin·a 
.'Labra TteJQ. en conseeueAcia, ee canteian tos Cerufl .. 
cactos de Derechos Agrario& qu.e. '9$pecHvament~ se 
les. &xpfd1taron a to$ ejl'd1atadoe s.attclonados, ·Allmeroa: 
1s421;oi, 1542121,. 15421u y 11Ma154. · 
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; Segundo:--.se reot>noeen derechos ag.rarios por ve­
nir cultivando las tierras ejidaleS por·mis de dos anos 
ininterrumpidos, en el ejido_ del poblado de "EL 
AGUACATITO", Municipio de Zimapán, del Estado de 
Hidalgo, a los CC. 1.- Marcial Trejo Labra, 2.· Juliana 
Trejo, 3.- Ismael Nieto Ramrrez y 4.- Teodoro Trejo 
García. Consecuentemente, expidanse sus correspon­
dientes -Certificados de Derechos Agrarios, que los 
acredite como ejAdatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.-PubHquese esta Resolución, relativa a la 
privación y reconocf1mie~to de derechos agrarios, en el 

-'.ejido del poblado denominado "EL AGUACATl:TO", Mu­
:nicipio de Zimapán, del Estado de Hidal·go, en el Diario 
!Oficila de la Federación y en el Periódico Oficial del Go­
.biemo de esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse 
las. anotac;icmes correspondientes en el Registro Ag,ra-
:rio Nacional; notifíquese y ejecútese. . 

DADA en el Palacio del Poder Ejeouti.vo de Ja Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes 
de diciembre de mu novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicartos.- JOSÉ LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. -

- CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.- ANTONIO TO-
LEDO CORRO.- Rú_brica. . 

5/1'082 
SECRETARIA DE LA REFORMA 

AGRARIA -

VISTO para resolver el expediente relati~o a la priva­
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
unidad.es de dotación en el ejido del poblado denomi .. 

,nado ~ 1S-AN ANTONIO OXTOYUCA"' Municipio de Zem-. 
,J>Oala, Estado de Hidalgo; y 

: · Resvltando Primero.-Consta en el expediente l'a se-: 
gunda-eonvocatorla de fecha 4 de febrero de 1917, para. 
·laA-salJ1blea General Extraordinaria de EJldatarlos, re­
lat1va a 1a privación de derechos agrarios y sucesorios 
en contra de los eJidatarios que se citan en el primer 
ptJ.nte resolutivo de esta Resolución, por haber aban-_ 
denado el cultivo personal de l'as unidades de dotación 
potmás de dOf anos consecutivos; asamblea que tuvo 
verifü:ath10 el 12 de febrero 1977 en la q-ue se propuso 
reconocer derechos agrarios y adjudicar las unidades 
de datación de referencia, a los campesinos que las 
han venido cultivando por más de dos anos inlnterrum­
Pld<?S Y que se indican, en .el segundo punto resoluth10. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 5 de agosto de 1977. a los ejidatario~ afecta.. 
dos y susesores, para que comparecieran a la Audien­
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se llev6 ª' cabo 
et 22 de agosto de 19n, en la c:¡1,1e se comprobó legal,. 
memt~ la procedencia para la privación de derechos. 
agrarios a los ej.ídaterlos propuestos; de confornítdád 
lCon lo dispuesto por los Artf cutos 426, 430 y demás re­
.lativas de la ley Federat de Reforma Agraria. La Comt­
sl6n Agraria M'ixt4 opinó que es procedente la prlva­
ición sus derechos agrarios a los. ejidatarios que se se· 
l\a,lan, y el recon~Jm«tnto que propone la Asarrtblea 
G~ner•i C\fe EJidatarios. - -

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a· la Secretarf a de la Reforma Ag,raria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo, y comprobó la legalidad de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez·, por haberlo 
encontrado ajus·tado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó dictamen en sesión celebrada 
el 10 de octubre de.1979. 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri­
vativo se ha seguido d~ acuerdo con los trámites pre­
vistos enJos Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati­
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado por las constancias que obran en ~ntec~­
dentes, que los ejldatarios y sus sucesores han mcum­
do en. fa causa áe prfvaci.6n de derechos agrarios a que 
se refiere el Artfculo 85, -fracción 1, de la propia ~eydpor 
haber abandonado el cultivo personal de las unida es 
de dotación por más de dos anos consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados -los ejidatarios 
sujetos a juicio y sus sucesores· y que, finalmente se 
siguieron los posteriores tramite~ legales es proceden­
te pri,varlos de sus derechos agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
ftalad<?s, según constancias que corren agregadas al 
ex~ed1ente, han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos anos ininterrumpidos; y habién­
dose. propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrar!os por la Asambl~a General Extraordinaria de EJI· 
datarios, celebrada el 12 de febrero de 1977, de acuer· 
do con to dispuesto por los Artf.culos 72 Fracción 111, 
200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede reco­
nocer sus derechos agrarios_. y con fundamento en el 
Articulo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certlfl· 
cados correspondientes. -

~or lo expuesto Y con fundamento én los Artfculos' 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: -

Prlmero.-Se decreta la privación de derechos agra­
.rl~s, en eJ ej.fdo ~!ll poblado denominado "SAN ANTO­
NIO OXTOYUCA ' Municipio de Zempoala, Estado de 
Hidalgo por haber abandonado el cultivo personal de. 
.las unidades de dotación por más de dos anos conse­
~eu¡1v3osvª1 lostcc. 1.- FeUpe Sánchez, 2 • Benigno Alva· 

' •• cen e Hernández 4 F 1 • 5 • Ma· 
eario Hernández 6 V ' .• . e 'ipe Fonseca, . lldO 
Alvarez 8 . - -I •• · alentfn Islas, 7.- Hermeneg -.- - -

. , - Y.· Banol?mé Jlménez. asimismo prJvese d~ 
:~~e:er;~~=t~2~ariAos1 y sucesorio_ s. a: 1.- Florent01"ao ~~-
c-1 -' · - ~ !ll' o var~z. 3.- Alta_9ravia orte _ -• 
- r stlna Alvarez, 5.- Arnulfo- Fonseca 6.- Luis Fonseca, 

7.- Clemen,te Fonseca1 8.· Antonia Fonseea, e~- Aseen· 
,ción Fonseca,to .• &$peranza Ponseca, u.- Gabriela 
Islas, 12.- Cruz Roldán 13. ·E'-m,illo Roldán Y 14.- Rieardo Jiménez. _ - ' - -· - · --

~o~secwentemente, cancélense los tftul'os parcela­
rlos numeros: 97547 91548. 97549 97558, 97565, 97584, 
9759;7 y 975?7. ' -- ' - - -- ' -

Segundo.-se reeonocen ctereehOS agrar~ Y se ad~ 
Judican las un:idades de detacién de referencia, Por ve-, 
nirlas culUvanctQ p0r más de do$ arto$ IAiRterrum_pldos,, 
en el ejido del pobtado de ºSAN ANTONIO OXTOVU· 
.CA", MunlclJ>lo de-iempoal'a, estado de Hidalgo a•• 
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CC .. 1.· Cancelarla Pena, 2.- Regino Regis Alvarez, 3.­
Angel Hernández, 4.- Esperanza Carpio, 5.- Carmen Ló­
pez, 6.- Esperanza Islas, 7.- Eufrosina León López y 8. 
Martina Sánchez, · consecuentemente expfdanse su~ 
correspondientes .Certificados de Derechos Agrarios, 
que los acredite como ejidatarios del poblado de que 
se trata. · 

Tercero.-Publíquese esta Resolución. relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica­
cion~s de uniddes de dotación en el ejido del poblado 
de "SAN ANTONIO OXTOYUCA", Municipio de Zempoa­
Ja, Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Fede­
.rac_ión y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa En­
tidad Federativa; inscríbase y háganse las anotaciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional; 
notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veinticuatro dfas r.tet' 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

·e1 Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.- ANTONIO TO-
LEDO CORRO.- Rúbrica. , 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/1078 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priv-a­
ción y reconocimiento de derechos agrarios, en el eji-. 
do del poblado denominado "TIANiGUISTENGO", Mu· 
niciplo de.Tianguistengo, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se­
gunda convocatoria de fecha 12 de diciembre de 1976, 
para la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata~ 
riOS, rela~iva a la privación de derechos agrarios y SU· 
cesorios, en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta Resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las tierras ejidales 
por más de dos anos consecutivos sin causa justifica­
da; asamblea que tuvo verificativo el 21 de diciembre 
1976, en ta que se propuso reconoeer derechos agra­
rios a los ·campesinos que 1·0$ han venido cultivando por 
más de. dos anos ininterrumpidos las tierras de1I ejido y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de la 
presente Resolución. 

Resultando Segundo.-la documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria M'ixta y, dicho Organ,ismo no­
tificó el 2 de octubre de 1'978, a l·os ejldatarios y s~ce­
sores afectados, para que comparecieran a l'a Audien­
cia de Pruebas y Alegatos, misma que se llevó a cabo 
el 16 de octubre de 1978, er:i la que se comprobó legal·· 
mente la porcedencia de la privación de derechos 
agrarios y sucesorios a l'.OS ejidatarios propuestos; de 
conformidad con 1·0 dispuesto por l1os ArUculos 426, 
430 y demás relativos de la Ley Federal de A.eforma 
Agrari1a. La Comisión Agraria Mixta opinó que es pro­
cedente la privación de sus derechos agrarios a los ej.i­
datartos y sucesores que se senalan y el reconoci­
miento que propone la Asamt?l·ea General Extraordina· 
ria de Ejldatarios. 

-··-
Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­

nado a la Secretarf a de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo. y comprobó l'a leqalidad de las notifica­
ciones y constancias presentadas en este juicio; por lo­
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente con la opinión de que fuera aprobado por estar' 
integrado correctamente. quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento dé Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 10 de octubr:e de 1979;. y 

Considerando Primero.-Que el presente ju.icio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los ArticuJos""426, 420, 430, 431 y demás relati~ 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han inourri· 
do en la causa de pri.vación de derechos agrarios y su· 
cesorios a.:que se refiere el Articulo 85 fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las tierras ejidales por más de dos anos consecuti· 
vos; que quedaron oportunamente notifi.cados los ej.i-' 
datarios y sucesores sufetos a juicio y que,. finalmente, 
se siguieron los posteriores trámites legales; procede 
privarl.os de sus derechos agrarios y sucesorios, y can­
celar los correspondientes Certiif icados de Dereehos 
Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se­
nalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las tierras ej.idal.es 
·por más de dos anos ininterrumpidos; y habiéndose 
propuesto el reconocimiento de sus derechos agrarios 
par la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
celebrada el 21 de diciembre de 1976, de acuerdo con 
to dispuesto por los Artíeulos 72 Fracción IH, 104, 200 y 
demás aplicables de la misma Ley, procede reconocer 
sus derechos agr_arios y con fundamento en et Artf culo, 
69 dela mencionada Ley, expedir sus Certificados co­
rrespondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en l'OS Artfoulos· 
ya mencionada,. de fa ley Federal ci·e Reforma Agraria; 
se resuelve: 

. Primero.-Se decerta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denominado "TIANGUIS· 
TENGO', Munici·pio de Tiang:ui·steng.o, lstado de Hidal­
go, por haber abandonado el cultivo personal de las 
tierras ejida.les por más de dos anos consecutivos, a 
los CC. 1.· Nabor Cervantes, 2.-Paciano COrtina, 3.· An· 
tonio Escudero Primero, 4.· Anton·io Escudero Segun· 
do, 5.- Elquiel Escudero,. 6,- Aurelio Garcia, 7.- J. J:es.ús 
Olivares, 8.· Amando Rodrf.guez, 9.· Benito Aodrig,uez, 
10.· Juan Sielíra, 11.· Albetro Chávez,. 12.· Jesús 
Rodtrfguez, 13.· Seferino Juárez, 14.· Abel Alarcón, 15.·. 
Cri·sófor.o Alarcón Olivares, 16.· Salvador Hernández, 
17.· Angel Carpio Pérez, 1.8.· Jesús Alarcón1, 19.· M~nuei 
.Cervantes Escudero, 20.· J .. Cruz Chargoy, 21.· Ignacio 
Moedano, 22.· Leonero Beltrán Vera, y 23.· José Alar­
·cón V.; Asimismo prive.sede sus derechos sucesorios 
agrarios a los CC. 1'.· Solis, 2~- Juv~ia Cortina, 3.­
Antonia Vite, 4.- Epifania Candelaria, 5.· Luz Candela­
ri:a, 6.- Francisca Cerecedo, 1.· CecUia Chávez, 8.- Maria 
Guadalu,pe Cerecedo, 9.· Rifina Atarcón. En conse· 
cuencia, se cancelan los Certificados de derechos 
'agrarios que respectivamente se fes expidieron a los 
ejidatarios sancionados. números: 235817, 235818. 
23581'9, 235820, 235821., 2358:22, 235826, 235828, 
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235830, 235832, 235839, 1236723, 1236724, 1236725, 
1236727, 1236729, 1!236730, 1236731, 1236732, 1236733, 
1236736, 12~67~7 y 235811. . . 

Segundo.-Se reconocen los derechos agrari.os de refe­
rencia, por ven11ir cultivando -por más de -dos ános inin­
terrumpidos 'las Uerras de:1 ejido, del pobl:ado "Tl1AN­
GUISTENGO", Muni,cip1io de TiangiUtStengo, Estado de 
Hidalo, a los CC. 1.· Franco Butrón Casfillo, 2.· Maria 
Socorro Bravo, 3.- Fel1iciano Escudero, 4.- Franciisco 
Hernández Hernández, 5.· Ce!lestino Hernández Cabre­
ra, 6.- Fortunato Ruiz Pérez, 7.- Fortunato Cordero. Her­
nández, 8.- JusHno Ochoa Buiz, 9.· Celiia Rodríg:uez, 10.· 
Santiago Suárez Ru1iz, 11.~ Crispín Soto González, 12.­
FUcardo Rodríguez Acosta, 13.- José Gómez !scud'ero, 
14.· Carlos He.rná1ndez. Torres, 15.· Santiago Rodríguez 
Mercado, 16.· Cas 1imiro Miranda Torres, 17.· Serafin 
Rodrfguez Ac;osta, 18.- Eleuterio Aodríguez Acosta,, 19.· 
Justirio Rodríguez R.odríg,uez,. 20.- lsaías Solfs N., 21.·. 
Salvador Rodríg1uez Acosta, 22.· Fidel Ramírez. Cons.e­
cuentemente, expJdanse sus 1CorreSf)Ondientes Certifi­
cados de Derechos Agra1ri1os, que los acredite como eji­
datarios del poblado de q:ue se trata. Así como el r~lati· 
vo a( de la Unidad Agr:ícola Industrial para la M~jer: 

r 

Tercero.-Publiíquese esta Resolución,. relativa a la 
privación y reco_!loC~!'flie~,to de .. de_!_ec~~ agrªri~~ _-en ~I 
:ejido del poblado denominado "TIANG.UISTENGO , mu~1-
cipio de Tiang,uistengo, Estado de Hidalgo, en el Diario 
.oficial de la Federación y en· eJ Periódico Oficiat del Go-. 
biemo de esa Entidad Federativa; inscrib~e y ~áQase las 
anotaciones correspondientes ,en el Regi1stro Agrario 
Nacional; notifíq1uese· y ejecútese. 

DADA en ei Palaci10 de1I Poder Ejec.utivo de la Unión,: 
en México, Distrito Federal, ·a los veintiséis días del 
mes de diciembre de mH nov1ecientos setenta y nueve. 

El Presidente ConsUtucJonai de los ~stados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LO,PllZ PORTILLO.- AúD,rica. 

CUMP:LAS:E: 

El Secretario de la Aeforma Agraria.- ANTONIO TO·. 
LEDO CORRO.- Rúbrica. . 

SECRETARIA D'E LA REFORMA 
AGRARIA 

51673 

VISTO para resolver e1I expediente relativo a la priva­
.ción y reconoci,mieAto de derectlos ag.rarios, en eJ eji­
do del poblado.denominado .. SAN SAlVADQiR", Muni­
·cipio de san Safvador, Estado de H:idalgo; y 

Resultando Pri,r:riero.-Consta en el ex.pedie:nte la se­
gunda convocatoria de fecha 15 de diciembre de 1971, 
para la Asambt1e& General Extraordinaria de lij~idata· 
ríos, relaUv~ al reconocimiento y privación de de· 
rechos agrarios Y sucesorios; en contra deil eJ;idataiio y 
heredero que se cita en e:I primer punto re$olutivo de 
esta Resoluci:ón, po.r haber abandonado el' cultivo co­
tectivo de las tierras def ejido por mts de d0$ afta$ ccm­
~e~uti.vos sin caus~ justlfieada; asamblea qu.e tuvo ve­
rtf1cat1vo el 23 de d•ciembre 1977, en la que s.e propuso 
reconocer tos ~erechos_ agrarios de referencia aJ1 campesi· 
no que ha venido cultivando por más d• dos altos in,:n­
terrumpidos tas tierras del éjido y que se indican en, el 
segundo punto resolutivo de la presen1e Reso,~uc.ió.n. 

Resultando Segundo.-La documentación. s.e remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no­
tificó el 10 de octubre de 1978, al ejidatario y sucesor 
afectado, para que comparecieran a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos, misma que se llevó a cabo el 25 de 
octubre de 1978, en la que se comprobó legalme~te la 
procedencia para la privación de derechos agrari?s y 
sucesorios al ejidatario propuesto; de conforrry1dad .. 
con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 .Y demas r~­
lativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La C~m1-
.sión Agraria Mixta opinó que es procede_nte la priva­
ción de sus derechos agrarios al ejidatario Y sucesor 
que se senalan y el recon.ocimiento que p~opone la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente rel~tivo. fue ~ur· 
nado a la Secretaria de la Reforma Agraria, Drre~c!ón 
General de Derechos Agrarios, la que hizo una rev!~16n 
del mismo y comprobó la legalidad de las not1f1ca­
ciones y constancias presentadas en este jui~io por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
'integrado correctamente, quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 26 de septiembre de 1979;. y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati­
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
dentes, que el ejidatario y su heredero han incurrido en 
la causa de privación de derechos ag¡rarios y suceso­
rios a que se refiere el Artículo 85 fraoci6J1 1, ~e la pro­
pia Ley, por haber abandonado el cultivo colectivo de las 
tierras del ej 1idó por más de dos anos consecutivos; gue 
quedaron oportunamente notificados el ejidatario y su­
cesor sujetos a juicio y que, final!mente, se siguieron 
los posteriores trámites legales, procede privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios, y cancelar el 
corresponqientes certificado de Derechos .Ag1rarios. 

Considerando Segundo.-Que el campesino senara-. 
do, según constancias que corren agregadas al expe­
diente, han venido cultivando las tierras del ejido por 
más de dos anos· ininterrumpidos; y habiéndose pr-o­
·puesto el reconocimiento de sus derechos ag:rarios por 
.la Asamblea General Extraordinaria de Eji:datari,os, ce­
lebrada el 23 de dieiembre de 1977, de acuerdo. con lo 
dispuesto por los Articulas 72 Fracciones 1 y JU, 86, 200 
y demás aplicables de l!a misma Ley, procede recono· 
cer sus derechos agrari,os; y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus CerUfi·. 
cados correspondientes. 

Por to ex,pues~o y con fundamento en los Artic·u,los 
ya mencionados, de la ley Fed'eral de Reforma Agraria, 
se resuelve: " · 

Primero.-Se decre,ta lía prl1vación de derechos .agra· 
rtos en el ejido del poblado denominado "SAN SALVA­
DOR'', Municipio de San Salvador,. Esitado de Hidal.g.o, 
por haber abandonado el' cultivo col'ecUvo de: f·as 
tierras del ejido por más de dos anos eonsecuUvos, al 
C. 1.· Eusebio Escammo. Asimismo prfvese de sus de­
rechos agrarios al sucesor Santiago. EscamiUá Cort,es. 
En consecuencia, se cancela el cerfüicado. de De-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



I 
- -- - -- -

a...•~iórt ' 
PEBIODICO OFICIAL 1· 

· Alalw> Geneftll. dal &stado · / 

-. =-··-.. ·. -~~,. 
rechos Agrarios que respectivamente se le expidió al 
ejldatari9s s~ncionado, número: 805792. 

Segundo.-Se reconocen los derechos agrarios de 
referenci"a, por venir cultivando por más de dos anos 
ininterrumpidos l•s tierras en el ejido del poblado de 
"SAN SALVADOR", Municipio de San Salvador, Estado 
de Hidalgo, la C. Aurora Hernández.Vda. de. Escamilla. 
Consecuentemene, expJdanse su correspondiente Cer· 
tificado de Derechos Agrarios, que la acredite como 
ejidataria del poblado de que se trata. 

. ~ ... ... ..,:..,._,_, . -go 
sores que se senalan y el reconocimientciqüe" propone 
la Asamblea General Extraordi,naria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expedien,te relativo fue tur­
nado a la Secretaria de ta Reforma Agraria~ Dirección 
General de Derechos Agrarios, la Q'Oé hizo una revisión 
del mismo y comprobó la legalidad -ele las notifica­
ciones y constancias presentadas en este juicio, por lo 
que .se .turnó al . Vocal Consultivo Agrario correspo~ -

·diente, con la .opinión de que fuera apr~b~do por estar 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la · · 
privación y reconocimiento de-derechos agrarios, en el 
ejido del poolado denominado "SAN SALVADOR'', muni­
cipio de San Salvador, Estado de Hidalgo, en el Diario Ofl· 
·cial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa Entidad Federativa; inscriba$& y háganse las · 
ánotaciones correspondientes en el Registro Agrario 
Nacional; notlfiquese y ejecútese. 

integrado correctamente; q.ulen a· su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo sorne-­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo ·Agrari°' el 
que emitió su dictamen en sesi.6n. celebra~a el 10 ae 
octubre de 1979, y 

Considerando Prirnero.-Que el presente Juieio Prt· 
vativo se ha séguido de acueidO cl>ft fot trámites pre­
vistos en los Artfculos 426, 429, 430, y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; -habiéndose 
comprobádo, por las constancias que obran en anteca.. 
den·tes, que los ejldatatios y sus herederos han incurrf .. 
do en la causa dé privación de dereehos agrarios y su .. 
·cesorios a que se refiere el Artfcufo,.85 fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos anos con· 
secutlvos; que quedaron oportunamente notific~dos 
los ejidatarios y sucesores sujetos a ju:icio y que, final­

. mente, se siguieron los posteriores trámites legales, 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión,. 
en México, Distrito Federal, a los ·veintiséis dfas det 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de Ja Reforma Agraria.- ANTONIO TO~ 
LEDO CORRO.~ Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA' 

5/3054 

VISTO para resblver el expediente relativo a Ja priva­
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado denoml· 
nado "SAN FRANCISCO TLAHUELILPAN", Municipio 
de San Francisco Tlahuelllpan, Estado de Hidalgo; y 

. Resultando Primero.-Consta en el expediente l!a se­
gunda convocatoria de fecha 4 de J.uni.o de 1977, para la· 
Asamblea General Extraordinaria de EJidatarios, relaU· 
va a la privación de derechos agrarios y_suce5.0rios,. en 
contra de los ejidatarios que se citan en el pr!mer pun· 
to resolutivo de esta Resolución, por haber abandona-. 
do el cultivo petsonal de la~ unidades dEt d~t~cl~n por 
más de dos anos consecutivos sin_ c•usa Justificada, 

. Asamblea que tuvo verificatlvo el 12 de Junio 1977 en la 
que se propuso reconocer derechos agrarios y adJud:I· 
car las unidades de dotación de referencia, a los cam­
'peslnós que la.S han venido cultivndo por más de dos 
anos ininterrumpidos y que se im1ican en el seg.undo 
r:n . .into resolutivo de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi­
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dict:ho Organilsmo, no­
tificó el 7 de febrero de 1978, a los ej1idatarlos y suceso.. 
res afectados, para que comparecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos, misma que se llevó a cabo el 23 
de febrero de 1978, en la que se comprobó legarFmente 
la procedencia para ta priv~ción de derechos agrarios y 
sucesorios a los ejidatarios propuestos; de con,iormi· 
dadcon to dispuesto por los Articu,los 426, 43~y demás 
relativos de la l,.ey Federal de Reforma Agranai. la Co· 
misión Agraria Mixta opinó que es proceden.te la prtYa· 
ci1ón de sus derechos agrari.os a l'OS ejldatanos y suce. 

procede privarlos de sus derechos agrari'os y suceso­
rios, y cancelar fos correspondi.entes Certificados de 
D~rechos Ag,raoos y Tftulos Parcelarlos. 

Considerando Seg.undo.-Que los campesinos se­
f\alados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido culUvando 11as unidades de do­

. taci6R por más de dos anos ininterrumpidos y hablé"" 
dose propues.to er reconocimien.to de sus derechos 
agrarios por la ASamblea Ge,neral lxt,raordlnaria de EJI·· 

· dátartos. celebrada et 12 de junio de 1977, de acuerdo 
.con lo di,spuesto por l'OS Articulos 72 Fracción 111, 86, 

· 200 y demás apHcat>t:es de ta misma Ley, procede reco­
nocer sus derechos agrarios y con fundamento en el 
ArHQUllo, 69 de la menclonád'a ley, expedir sus Certlff,. 
cados correspondie.ntes. 

Por lb expuesto. y con fundamento en·los Artículos 
ya mencionados, de la ley Federal de Reforma Agraria,. 
se resuelve: · 

Prlmero.-Se decreta 11a p:rivaeión de derechos aQra­
. ·rios en el ejido det poblado denom,i'nad~ "S"N FAAN• 

Cl1$CO TLAMUEUL.PAN", Mul\iC.iplo1 de san Franctseo 
. TlahueHl1pan,.Estado d'e Hidatgo1,, por haber abandona .. 
do el cultivo person@I, de l1as unlcf,ades de dotación por 
más de dos aft,OS· conseeutivo.s a l~os ce. 1.· Silvestre 
Pac:tHta, 2.~ Tf'.l,n:idad Ooran,ies Vda. de Castafteda, 3.· El· 
vt1ra López Eseam¡H~a. 4.· SanUag.o .CHaz Alvarado, 5.· 
AgusUna CNZ P.efta,. 6.· PriscUlano Olguf n L6pez, 7.­
Vlirgil,nla Monroy Dorantes, 8.· FranciscoGarcfa, 9.· Ave­
Una Simón iMe1nd'oza, 1'0.· Lucin1a Vaf1ara García, 1J.· 
J1uan Cruz Alberta, 12.~ Gera·rdo1 Reyes, 13.· Francisco 
Meza Ma·ya1 14.· Facundo Avila,. 15.· J.oaquln Lópet, 16.· 
fig;nácio Lu.g,o, 17.· Al1beno Viveros Corona, 18.· Pedro 
Rh~as,. 1'9.- Leonides Valer~. 20.· José Olgufn, 21 .. • Anto­
nio Meza. As1imismo pttvan,se de su,s derechos agrarias 
s:uce$orlos .a los CC. 11.· Emllla L6pez, 2.· Maria Arpi$a, 
3.· El·o<;Ma Roj:as, 4.- Pacianó, Viveros R. y 5.· Rosa Aiva~. 
Consecuente,i'nente caneélense los Certificados de de .. 
feqhos agrarios que respecti.vamente s~ tes expidieron 
a 1os ej:ldatarios $anclonaitos n(lmer<>s: 1660179, 
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166Ó156,' 16601:56, 166Ó158, 1660173; 1660236, 1660181, 
1660146, 1660263, 1.660229, 1660184; 1660~08, 1660264, 
656179, ~276. así como los títulos números 25502, 
254.73, 25697, ~J; 25694 •. 25532 y 1'~· . \ 

·segurido.-Se réeonocen derechos, agrarios y se ad­
judican las uA1idades de dotaci16n de refrere.ncia, por ve­
nirfas cultivando por más de dos arios ininterrumpidos, 
éri el - ejido del poblado ' " SAN FRANCISCO 
TLAHUELILPAN", Munici.pio de San Francisco 
Tlahuelilpan, Estadode Hidalgo, a lbs CC, 1.- ~lan·ca 
Rosa Olguín, 2~- Gustavó Velez Dfaz, 3.- Marfa Guadalu­
pe Martfnez López, 4.- Catalina Orozco Hemández, 5.­
Gregoria ,Gonzáfez Cruz, 6.- ·sabino He.rnández Gu­
Uerres, 7.-Amalia Montes Mionroy, 8.- Manüel Martinez· 
García, 9.- Julian AguJlar Ba1rrera,.10 ... Al-berto Maya 
Monroy, 11.- Hig1inia Ca~Uero Atber@,_ 12.- AJicla Jimé­
nez Matínez, 13.-SHviano GarridoGarcía,.14.-Leonardo 
Rodriguez _MelgareJo, 15.- Hector He~rera ,JyáreZ, 16.­
Elpidia. Esparza Pérez, 17.-_ AlbertQ Vr¡eros, Rivas, 18.­
Vifginio Aivas Martfnez, 19.- Mario Valera Chávez, 20.· 
Fidel Olguin Sarabla, y 21.- Javl!er: López Mera. Conse­
cuentemente, ex,p.f1danse sus correspondientes Certifi­
cados de Derechos Ag:rarios, qiue l.os acredite como eji-
datarios _del, poblado de que se trata. .-

Tereero.-PubUquese esta Resolución, relativa a la 
privación_ de derechos agrar:ios -y nu.evas adJ;u.dica­
cionff de unldad'es de dotación, en el ejido- del pobla-
_do de_"SAN _FRANCISCO T_ LAH_-UELIL ___ PAN"1 _mu~ici,pio_·_ 
de San Francisco TlahuelHpanl.-. ~tado oe Hidalgo, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno de esa Entidad! Federativa; 
inscrfbase y hág·ar1se· 1as anotaciones correspondien­
tes eo el Regi$tr:o Agrario Nacional notifriq!uese y ejecú­
tese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, .a los veintiocho dias del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.- JOSE LOPEZ PO·RTl-LLO.- Rúbrica. 

CUMPILAS:é: 

El Secretario de la Reforma Ag,rária.- ANTONIO TO­
LEDO CORRO.- 1Rúbrica. 

5110Ba 

SECRETARIA ·oe LA AEFOA~MA 
AGRARIA 

Vl$TO para ·resolver el expediente relativo a la priva­
c.ión ele dereehos agrarios y nuevas adjudicac.ionéS de 
unidades de dotaelón, en ei ejido del poblado denomi­
nado "CU~MECACO", Municipio de. Oriz&Ué:n, del Es­
tado de H id~l1go¡ y 

Resultando Primero.-CoRsta en et expedi1en.te ta se-· 
gunda convocatoria de fecha 26 de sepUe.mbre de 
1976, para la Asamblea General Extraordinaria de Eji­
datarlos, relativa a la privación de derechos ag,rarios, 
eA centra de_ l·os. ejidatarl9s que se citan en e~;-prf1mer 
punto resolutivo de esta Resoluci6n, por haber aban· 
dbT'l~-do el cultivo personal de las unidades d.e dotación 
pQr m4s de dos áAG>s consecutivos;. asamblea que tu-vo. 
verifioativo e• 5 de octubre 1978, en la que se propuso 
recqnoc~r derechos aqrarlos y $djudlcar tas t.tnidades 
de dotación de referencia. a los Campesinos .que- tas ·han 

venidÓ cultivando por más de dos anos Ininterrumpi­
dos y que se indican en el segundo punto· resolutivo de 
la presente Resolucién. 

Resultando Segundo.-La docume·ntaclón se remf-­
tió a la Comisión Agraria Mixta y,.dlch<;> Organi.~mo, .. no­
tific6 el 4 de octubre de 1978" a los ejidatarios afecta­
dos, para que comparecieran a la ·.Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 19 de 
octubre de 1978, en ta que se cpmpro.bó legalmente la 
procedencia para la privación de derechos agrarios a 
los ejidatarios propuestos; de conformidad con lo dis­
puesto por los Artf culos 426, 430 y demás relativos de 
la Ley Federal de Reforma Agraria; La Comisión Agra­
ria Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
derechos agrarios a los ejidatarios q:Ue se senalan, y el 
r$00nocimiento que-. propone -la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios. · · . 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur­
nado a la Secretadá de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrari.os, la que hizo una revisión 
'del mismo, y comprobó la tegalidad de las notif-ica­
ciones y constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal consultivo ·Agrario• correspon­
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
Integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al! procedimiento de Ley, lo some­
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 24 de octubre de 1979: y ' 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri­
vativo se ha segu.ido de acuerdo con los trámites pre­
vistos en los Artrcutos 426, 429, 430, 431 Y demás relatl-. 
vos de la Ley Federal de Reforma Ag1rarla; habiéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece­
denten, que los ejidatarios han incurrido en la causa de pri­
vación de derechos agrarios a que se refiere el Artículo 85 
fracción 1, de la propia Ley, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos anos~ 
·consecutivos; que quedaron oportunamente noti·ficados los 
ejidatarios sujetos a juicio; y que finalmeli'lte, se siguieron 
los posteriores trámites legales, es procedente ~r:ivarlos de 
sus derechos agrarios y cance!ar los correspondientes Cer­
tificados de Derechos Agrarios. 

Con$iderando Segundo.--Que Jo~_ eampesl·~os se­
nalados, según cons,tancias q,ue corren_ ag·regadas al 
exped'iente, han venido cultivando las Uf'lidades de do.. 
tación por rpás de dos anos !ni1~ter:rumipidos, Y habl .. é,n­
dose propuesto el reconoe1m1en10 _ d_e s'!s _ ~erechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordmana de 'IEji· 
datarios celebrada el 5 de octut>re de 1976, de acuerdo 
con 10 di-spuesto por los Artí·culos 72 Fracci 16ri 111, 200 y 
demás a,plicables de la m,1srroi Ley, proeed,e rec:onocer 
,sus derechos agrarios; y con. fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, exped1·r sus Certifi-

. cadas correspondientes. 

Por 10 expuesto y con fundamento_en tos Artreulos 
ya mencionados de la Ley Federat de Aeforma Agraria; 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta l1a privación de_derechQs ag¡ra.. 
rlos en el ejid,o del poblado de "CUA:M·ECACO", Mun·i­
cipio de Orizatlán, del Estado de H:i-da,f go. p.o-r haber 
abandonado el cuUivo person·af de las unidade$-de d:o­
taelón por más de dos añ~s eonsecu~lvos, a lr;>s ce. 1.­
Coronel Zenón, 2.· Juan rt1v,ra, 3.· Fel11pe Hernéndéz, 4.· 
Juan Martf nez, 5.- Benito Rivera -y 6.· Juan Pediro. En 
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consecuencia se cancelan los Certificados. de De­
rechos Agrarios que respectivamente se les exprdieron 
a los ejidatarios sancionados, números: 1373677, 
1373682, 1373685, 137~687, 1373712 y 1373720. d 

. ~egundo.-~e reconocen d~rechos agrar,ios y se ad,. 
J~d1can las unidades de dotación de referencia, por ve­
mrlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado de "CUAMECACO",. Munltcipio 
de Orizatlán, del Estado de Hidalgo, a los CC.1.- Martín 
Hernández Hernández, 2.-Domingo Hernández Hernán­
dez, 3.- Nicolás Hernández Hernández, 4.- José Hernán­
dez Hernández, 5.- Juan Hernández Bautista y 6.- Juan 
Pedro Hernández. Consecuentemente, espídanse sus 
correspondientes Certificados de Derechos· Agrarios, 
que los acredite como ejidatarlos del poblado de que 
'Se trata. 

• 
· Tercero.-Publfquese esta Resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica­
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla­
do de "CUAMECACO", Municipio de Orizatlán, del es­
tado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Federación y· 
en el Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Fe­
derativa; ins~rrbase y háganse las anotaciones corres­
pondientes en el Registro Agrario Nac·lonal; 
notiff quese y ejecútese. 

· DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veifltiocho días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y nueve-. 

El Presidente Cor:istltucional de los: Estados Unidos. 
Mexicanos.- JOSE t.:OPEZ PORTILLO.- Rúbrica. 

CUMPLASE:. 

El Secretarlo de la Reforma Agraria.- ANTONIO TO-
LEDO CORRO.- Rúbrica. . · 

OFICINA DE EXPROPIACIONES 

C. Jefe del Departamento Agrario.-De. conformidad 
.con el artf culo 286 del Código Ag.rario, esta Secretada 
solicita de ese Departamento a su dignQ cargo, la 
expropiación de 10$ bienes que más abajo se citan, 
pertenecientes al Ejido de san Pedro Nextlalpan, 
Mpiio. de Tepetitlán, Estado de Hidalgo. 

1.-Los bienes por expropiar sor1. los sl,guientes: 
23.5300 has. de terreno dt rtego, Y 1.6800 has. de terre­
no de temporal. 

11 ........ Los bienes mencionados se encue1ntran dentro 
del va:'l de la Presa de Endó, Hgo. 

m.-La causa de utUldad púbHca que se iriWOca es la 
especificada en el párrafo 2o. de la Ley de Riegos, 

IV.-En cumplimiento de lo q.ue dispone el Acuerdo 
Presidenciat de t5 de abrH dé 1953, corresponde a ese 
Departamento gestionar que se determl:nen1 1'0$ ,valores 
de los bienes afectados para los efectos. de la l1ndemni· 
tación. 

V.-Anexo se servi1rá usted encoA,trar una copla del 
plano topogréfico del vaso de' la Presa del Endó, con la 
ubicación de tos terrenos afectados. 

México, D. F., 2 de febrero de 1964. 

El $ecretario.-EDUAAPO CHAV1EZ . ..-Rú1brica. 
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OFICINA, OE EXPROPIACIONES 

C. Jefe.del Departamento Agrario.--De conformldac 
con el artículo 286 de1 Código Agrario, esta Seoretarie 
solici.ta de ese Departamento a su digno ,carg.01 le 
expropiación de los bienes que más abajo se c~tán 
pertenecientes al Ejido de San Pedro Nextla;lpan 
Mpip. de Tepetitlán, Esta~o de Hidalgo. 

· 1.-Los bienes por expropiar son ros slg.ulEmt• 
23.5300 has. de terreno de riego, y 1.6800 has. de terr& 
no de temporal. 

· 11.-Los bienes mencionados se·encuentran dentrc 
del vaso de la Presa de Endó, figo. 

111.-La causa de utilidad pública que se invoca es le 
especificada. en el párrafo 2o. de la Ley de Riegos. 

JV.-..en cumplimiento .de lo que dl$pone el ACJ:Jert<k 
Presidencial de 15 de abril de 1953, corresponde a ese 
,Departámento gestionar que se determinen los valores 
de los bienes afectados para los efectos de I~ l1ndemri:f. 
zacf.ón. 

V.-Anexo se servirá usted encontrar una copla de:l 
plano topográfico del vaso de la Presa del End6, con la 
'Ubicación de los. terrenos afectados. · . · 

México, D. F., 2 de febrero de 1954. 

El Secretario.-EDUARDO CHAVEZ.-Rúbrl1ca. 
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OFICINA DE EXPROPIACIONES 

c. Jefe del Departamento Ag,rari.o.-De conform1idad 
con el articulo 286 del Código Agrario, esta Secretarf1a 
solicita de ese Oepartaniento a su d'igno carg.o, l,a 
expropiación de 'ºs bienes que más abajo se ciitan,. 
pertenecientes al EiióO de san Mateo, Mpto. de Tepe. 

, titlán, Estado.de Hidalgo. 

1.-Los bienes por expropiar son los sig·w'lenites: 
5~9500 ha,s. dé terreno de riego: ·2.1000 has. ele terreno 
de .temporal: 67.5800 has. de.terreno cerrU: 282 mts .. 1 
.de cerca de pie~ra, y 56 nopales. 

tit.-Lé>s bi·enes mencionádos se encuentran den·tro 
:del vaso de la Presa de Endó, Mgo. · 

m .. -1..a causa de utilidad públ'lca que se Invoca es la 
.especifü;ada en el párrafo 2o. de la ley de Rleg.os. 

, IV.-ln cumpUmien·to de lo que dispone el Acuerdo 
Presidencial de 15 dé atJril de 1953, correspond,e a ese 
Departamento gestionar que se determi·nen los vaJores 
de los bienes afectados para los etecto$ de ta i.·ndemni­
.zación. 

v.-Anexo se servirá usted encontrar una copia det 
p:lano topográfico del vaso de la Presa del: Endó, con la 
ubicación de IQS terrenos afectados. 

México, D. F., 2 de febrero d1e 1964. 

El Secretario~_..EDUAROO CHAVEZ.-RiJbric•. 
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OFtelNA DI &XPROPIAOtONES 

c. Jefe dtl Departamento Agrark>.-De conformidad 
con el ar.ticuro, 288 dtt Cfódigo Agrarto, esta Secretarla 
eolloita de ese Departamento a su dl:gno cargo, la 
expropi.acl6n d& tos bienes que mas abaJo se citan, 
per.tenec;lentes al EJ1ldo de Tula, Mpio. del mismo 
nombre, Estado· de Hlidal:go. · 

l~-1.qa bleRes por expropia;: son los siguientes: 
19.7400 has. de terFeno de riego; 23.1700 has. de terre­
no de temporal; 0.2400 has. de terreno de agostadero;. 
o.aeoo' has. de terreno cerril, y 1;602 mts.1. de cerca de 
piedra. ·· 

11.-Loe bienes menciionados se encuentran dentro 
del vaso de la Presa de lndó, Hgo. 

111.-La causa de utH'idad p6bllca que se invoca es la 
especificada en el p6rra1fo 2o .. de la Ley de Riegos. · 

IV.-En cumplhalento de lo q1ue dispone el Acuerdo 
Pretidenclal de 15 de abdl de 1953, corresponde a ese. 
Departamento gestionar que se de.terml·nen los valores 
de 10$ bienes afectados para los efectos de la l·ndemnl­
zact6n. 

· · v.-Ane>eo· se serv1~r6 usted encontr-ar una copla del 
p.lano topogréfico def vaso de lá Presa de lndó, con la 
u.bicaclón de los terrenoa afectados. 

México, ,o. F., 2 de febrero ,de 1954. 

Et Secretario.-EDUAROO CMAVEZ.-·Rúbrlca. 

. 51882 

DEPARTAMENTO DE ASUNToS AG·RAAIOS 
. Y COLONIZACtON 

L.os Q·ue suscri1blmQS vec1tr1os, orig11 1nart08 Comune­
ros del· pobl'ado de Tototla, M1un1icipaHdad de Xocht· 
cuatlán, Estado de Hidalgo, ante usted con todo resp•· 
to com,parecemos ,por med:io ·del presente para .expo-_ 
ner lo siguiente: . 

Que desde tiempo Inmemorial nuestros antepasa· 
dos y ahora nosotros, venlimos .poseyendo terrenos co­
munales y que pertenecen a éste n(tcl'eO de po1>1ac1on, 
de los c¡ue est~mos desconociendo .la superf,lcie y sus 
linderos, asl m11smo hemos venhilo sos,teniendo di.flc,u·I· 
tades que en ·perj:u·icio nuestro creemos se nos han 
quitado partes o fracciones de .1:a comunidad por ,pers'O­
nas que ahora C!licen pequeftos propietaflOS, creemos 
que éstas traocl.c¡>11es hayan sido vendt(l,as por 'º' 
mtemoros de H. Asemlidea Cite Xochtcwatftn, desde h• 
ce muchos anos. Y ·Q~e ahora se encuen,tra.n segreoa­
dos de la comunidad por e.or11ura$ que les han ctado ta 
apariencia Ele legales. 

Por los an,terior, a ust_ed O. Dl1rector General de 
llenes Comunal•, petilime• tenga a t>i·en ordenar a 
qpien ~orrespoda, se Inicie el prooef,'llf'Aten'to para reco­
nocer, T1,tu1ar y de.eltndar nuestr<Qs bie"es com.,nailes 
de acuerdo con ·to$ Artlcwlos 306, 301, 3091 309· y dem.• 
relativos Etet Códlg.o Agrario v!oente, asi como tevaAta .. 
miento topográfico de los terrenol$ par• con<>eer con 

exactitud nuestros linderos, supeñicies y finalmente 
se dicte en nuestro favor Resolución Presidencial que 
confirmen nuestros bienes comunales. 

Esperamos tome en cuenta nuestra Solicitud, orde­
nindose Inicie el expediente Y· procedimiento respecti­
vo, anticipamos a usted nuestros agradecimientos. 

Los solicitantes. 

Tototla, Municipio de Xochlcoatlin, Hgo. 6 de mayo 
de 1964. 

El ·c. Lic. Guillermo J:uérez Gómez, Representante de 
la Dirección General·de Bienes Comunales de la Sala 
Estatal de Hldalgo.-QERTIFICA: Que la ptesente copla 
es tomada del original que obra en. su expediente y el 
cual tuve a la vista. 

Pachuca, Hgo., 5 de marzo de 1980. 

Atentamente 

El Representante de la Dirección General de Bienes 
Comunales en la Sala Estatal.-LIC. GUILLERMO JUA-
REZ GOMEZ.-R(lbrlca. . . 

51588 . 
DEPARTAMENTO OE ASUNTOS AGRARIOS 

Y DE OOLONllZACION . 

El Gobierno Federal, por conducto de esta­
~cretarfa y cgn cargo al _patrl1monlo del organlsm0i 
,publico descentraHzado denominado Caminos y Puen­
tes Federales de Ingresos Y Servicios Conexos va a lle­
var a cabo la construcclOn del tram.o Caseta de Cobro 
Tepozotlán-Pal1m.Ulas, de la carretera Méxlco-Queréta..: 
ro. · 

Dicha carretera, de confonnld.ad: eoñ lo establecido 
por los artrcu1IOS_ 1_o. fraccl:6n Vr l~CISQ e) y 2o. fracción 
.11 de l·a Ley de Vfas Ge~era1h~~ de CO!llunh:aclón, es una 
vf !l de esa naturaleza y ~u constru,c;ei6n es de utltidad" 
pq;bttca, atento 1ó dlspues~ JJOf' et attf:cuto 21 del pro­
pio Ordenamiento, en conc()rci1anel1a con el articulo 10.- · 
fracción IH de l'a Ley de !xpropiaclén. 

Para la eJecu~l6n de 1·0$ ~rabaJos de referenc1ia, es 
necesario a.fectar los terrenos,. conatru,oc,lones e i1nsta~ 
l1aclones <11J• s~ en~uen,tren en los mhunos pert&IJ•· 
cientes al. EJ1ido de San,tlago Tl'autla, M:u1n1lclpto de Te­
pell de.1 Rlo, Hgo.,.~ por lo Q•we, con fu1ndamento en el 
attfcu+ó 187. frao<;KH\ 1¡ ~· Cédto Agrario. se soHctta·cte 
.esa oeeende~ol1a a su dlg1no cargo se t¡amlte el expe-
dlhiJA~e exf)rop1atorlo respectivo. · '· · · · 

def~r~;:!P~~";!ºA~~~~:rde~ad_o. por ~I arii~ul:~ 
su,perflcl~~ de. ter~eno que éel1'lan1t1e~!º. a '!'t: ,3oo,~oo 
MJ.,, fiftl~ S~ toC~hza a la altu,ra~~~Ksl~a: ::., coA O~ 
gen de cader:tam1lento en ·M·é 1 e . ~mL · 

. . . X CO D. F. 
;a:.._.os ,datos tétn:icos d: e· i tra_,.,,- .. · . '. - 1.· .9- 9 .... 11n.•,1•entée: . - · · - ·.·· w:o· son 'º · . •·"' · 

... Se l:nil!l'a ''ª afee.tath'.>.n en l · .. - , · . · 111on 81 + il5,. c~~n 
orta•,"' d~.cactenamten«> eR J,:r~~;.0. ;F., y coA_~es­
viac~ ª" t~ detrecha cte 781.tJO M. y rúm1t>.o, ast''oa~ 
N 1~ _39 E,. se tt:ega. •~ Pt!>nto t. de df>flde eo111·Unua en 
.t•Agenjte de 'lon9~twd 11.so M. y rutn·bo aetron6mi~o 
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- · - ::&111n-•u•11- u .-b 
N 44° 51' E hasta llegar ,1punto2, en el que principia 
la afectación; sigue de ahf en curva circular a la iz­
quierda de grado 10 longitud 400.00 M. y rumbo general · 
astronómico s 68° 00' e, hasta llega[ al punto 3, conti­
nuando en. tangentee de longitud 236.00 M., y rumbo . 
astronómico N 35º 46' W, hasta llegar al punto 4, para 
seguir en tangente de longitud 270~00 M., y rumbo 
astronómico S 87º 07'. W, hasta llegar al punto 5, de 
donde sigue en tangente de longitud 70.00 M. y rumbo· 
astronómico S42º30'E, llegando al punto de partida 2,. 
en donde se cierra la poligonal y termina la afectación. 

Con ,; presente se acompana por quintuplicado, los 
planos de localización correspondientes. .• 

Siendo nec_esarla la.legalización de la supeñlcle es­
pecificada a favor de la Nación, he de agradecer a us­
ted que esta expropiación se tramite a la brevedad po­
sible y una vez satisfechos Jos requisitos de Ley, se for­
mul~ el Decreto a que se refiere el articulo 289 def Có­
digo Agrario.· 

Con. objeto de facilitar el desarrol-lo de las obras de 
utilidad púbHca que va a llevar a cabo esta Secretarla 
he de agradecer a usted se autorice la ocupación c;t~ 
los terrenos especificados, de conformidad con lo es-

, tablecldo en el Acuerdo A'esldenclal de 12 de marzo de 
1947, publlcado.e.llj elD!arlo Oficial de la'Federaclón,. 
el 12 de mayo del mismo ano. ·· 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y dis­
tinguida consideración. 

SUFRAGlO !Fl:CTIVO. NO REELECCION. 

El Sectetarlo.-tNG. Gli..BERTO VALENZUELA.-'fbl· 
brica. · -

51648 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
, : -Y DE OOLONtZACtON . -

_ 1:1 Gobiemo Federal, por condu·cto de esta 
secretarla y con cargo a su pre$upues-t9, esté nevando. 
a cabo la costrucclón de la car-etera MéXleo.1"'1)piOO 
Ma corta), tramo Pachuca-Huejutla. 

Dicha carretera, de conformidad con Jo estal!>l'eOld.o. 
por los ar-ti.culos 10. fracción VI Inciso a) -de la Le-y de 
Vías Generales de ComunlcaciOn, es una vta de esa na­
turaleza y su oonstrucclOn es de utHldad ,f>ib:Hca, aten-: 

· to to di•spuesto por el artlcu,1·0 21 del ,propio Ordena-. 
mrtento, en concordanc1ia con el artfieul:o 1·0. fracclOn Xlf 
de la Ley de Ex1"-'8Clón. . 

Para la ejecuci•ón «te l,0& iratba)!Os de ,,e,fere.ncda, es 
n.ecesari•o aitectar los terrenos eonn,ma~es, co.n&tAJC· 

=:::,:.~~::::,::,:~ t;~~~~::.:~;:~!:cT~ró 
det M1t&mo nombre. Estado df1H1,cJ-al190,. -por ltQ .q:ue con 
tunda!"ent,o en el artf:culo 1:~7, _ 1n~cci6n 111 del C041tgc;;. 
Ag1rano, se soliicita de esa De¡pemtencta a &u d1tg:no cat· 
go se tramite et ex~le exproplalorio re8"ctivo. 

En cump:1111m1iento de. f.o. ord'enado .por al artfcu·Jo 28.G 
del pr~~'i·o Cód1i90 _Agrado, maniiftes~ _a u:sted que. l1á 
. superficie <(:¡,119 se necesl·ta e1. de 5,347;1() M2., l1ntepada 
por una fracct6n que se cte1:imlta con_Hnea ;rt0Ja_en et ffano 
t93+593 .. 44 el: 119S + 73'.00,· -con -0~1aen de eadena•iefidó 
en Pach.uca. Hgo. _ . . -

., ··----. . ---.......-.·-~ 
Los datos técnleos del allneam·teñto-sc>" loa $\fil'&O-

tes: · · -

Se inicia ta afectaci6n en el .P.C.= . 193 + sea:M •n; 
~onde ~ I~ .derecha •I· ~!Jt d!! ~-·•~ u~ s,tp efl: 
curva circular de G = 30°Qcr - t..-0. = S&.oa M.; R.Q .. =: 
38.20_ M., a la 1-iqui.erda _del¡ eJe de tr~o et lirtd'ro tiene 
un rumbo astronómico '.calc1.dad.o s Uº 00' Wy una tan­
gente de 33.00 m. de long.itud, contiR'7.la al eJe de trazo 
localizado en curva ctruclar· , con tas :slg.,.tentes_ 
.caracterfsticas: · -

L..C. ~ 194.22 M., R: 382A>OM.,. G = 3l>OO'. aet •• ·$.T.: 
=· 99.27 M., Delta = 29° 081 der.1 y u·A· arnpl:ltid le· 
20.00 M. a cada ~ado fel ej.a. ,de trazo haeta 111qar' aJ 
P.S.C. = _ 197 + 759.00. en donde él Mt1defo tiene una· 
orientación de lzquieriia. a derecha N 81° 00'-W. - · 

Con el pre'8nte, ~e acornpana _por qUJÍ1nt.upltca,do el 
_plano de locanzaclén corresPQndtente. . . 

Siendo necesaria la fega,izaci6n-de ta citada superf~ 
ele .a tavor de. la N.acton, agra~ece.ré a usted que 
esta exproplaci.6n &e traJTJlfe a la brevedad poalbte y 
una vez satisfechos los requisitos de Ley, se tormuile el 
Decreto a que se refiere el artfculo 289- del Cédigo 
.Agrario. · 

.Con obJ,eto de facmtar el d'esarroHo de tas ObFM de . 
utlUdad pubti~ que va a Uevar •cabo.esta Secretal'fa, · 
he de estlimar a \JSted se au1torl•e la ocupacl.t>n d• l<>e·. 
terrenos indicados, de conformidad_ con to .eatabl• 

· .cldo en el AeuerdO Presidencial NO• 172 de 12 de mayo 
.de 1947. 

Reitero a usted ·l1as seguridades de mi atenta y di• 
tíngurld'a consideracl(>n. ... - _ -

SUFRAGIO Ef'&CTl'VO. rNO AIELECCt.ON. 

El secretario.-ING. GrliLBSATO VAL!NZU!LA.-RCl-
brlca. - · -- · 

.5/8S7 

-DEPARTAMENTO DI ASUrNTO$ AQ;RAAtOS 
Y QO:LONllZACION 

En- cumpltmi:ento de tos· d1lapues10 :por el A"fcuto 
~86. del Códirgo Agrario y del . Acuefdo Pnrstdenelat 
:N·Om'. 672 det t2 de marzo. de 11N?. es1ta Secreta11fa $Off· 
pita de ese Depart81MfttO de Al\IMOS AgratfOS y ·Colo­
nlzacl6h a sw ,.,.uy meree,id'o ,car9.o, 1ta 8KPfOPi'ICi'6n, por 

. cauisa de wtmda(I: piflN.Ca de bienes eJld•le& 1pertene­
clente.s ali Pot>tado de "DAftU", ubicado en el M<Un,icl­
pl:o. de NoPala del1 listado: 'Cfe Hldat90, ce.nlorme al sJ­
g1w1ien1te detal~e. 

;Los ·bieAeS ,por e~prop,1.ar co"•'•tea, eñ: 1.5320 Has. 
,de riego ,de ~2a., v 3~0800' Hn. de carril, suma 4.61 ¡o; 
Has. -

Los ._terrenos por eJC,pr:optac forman parte1 del vaso y 
ion,a de pr,tecc,itn de la .cOJtlna de la Pfesa ºLa 
·• ""m-a·,.. a..a...i·o ~ , . - ' .~,v, . 

. es de útUiOad: plibtlea, s.eg(ln1 e;t Artfculo 2c>., fracot6n 
11tl' de· ta Ley d• FUeg1os, 'la afl.Q1ttl.slci6n de toa ""•* 
necesarios .Para alotar y Opét$r dichas ($fll1¡ .. 

Cott et pre.~nte se remitefit •ret coplas heUogrétlees 
«11:et 1p1an$ A-350 CifeFtOmtAt<d'• \PfQJ&<;tQ "'"'* · Ul>ma~· tit 
Zat1Zi},. muntclpl,o de. Nfil~ta. ,Hp •• fechadO en PaQt\tr1~ 

' ~ '•~ , . , 
... 1 

'·\ . 1 

• • 1 . 

..:e., . .•• ,.. '· _,__ __ .;~"''·-·- ·-~-' ~........._., __ ,_,,~·-·· 
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ca, Hgo., en septiembre de 1967, en el que se demar-. 
can lós terrenos cuya expropiación- se solicita. 

. -
· ~l. mJsmo. ttempo ruegQ se slrv'a: autorl~r a esta 
Secretada pata o.cupar 4~ {\J80o,, 'eon carácter provl-: 
slonat ta euoertlct• menokmaeta sin cargo. alguno parra 
esta Secretaria, mientras se t.ramita el Decreto· Presl" 
clencial: que regul!af~- en. •ftritiva esta ocupación 
provisional. · · · · . 

, , En. Jos, térmiAOS anteriores Supl1iCO a usted, tener por 
promovida la expropl:acl6n de l·os terrenos eJldates de 
que se habla,, y en su oportunidad gestionar la expedi­
ción del: Decreto Presidencial corr.éspondfent.e. 

.. 
. Reitero a ueted lee seguridades de mi atenta y distl"" 

guida consideración. 

SUFRAGIO EFECTÍVO. NO REELECCION 

fil secretarlo.-uc. J0$1 Hl!RNANDEZ TERAN.­
A(Jbrtca. 

51662 

DEPAA1AM&N.TO -DE ASUNTOS AG·AARIOS . 
. V COlONIZACION 

eo cuin1pl"imientó de lo d1ispuesto por et Artículo 286 
del COdigo Agrarl·o y del AcueFdo Presidencial Núm~ 
612 de 12 de marzo de 1:941, esta Secretarf.a solicita de 
ese .OeC-rtamen·to de Asun.tó&Ag,rarlos y Colonlzacl6n 
a su muy merecido cargo, la exprt>p,iacl6n por causa de 
utlUdad púb.IJc.fl, de bienes. eJidales p'rtenecientes al 
Poblado dé Atel'lgo, ubicado en el Munlctpl10 de Tezon~ 
tepec de Aldama, Estado de Hl.dalgo,, con·lorme· al sl-
i1ulente detaHe: · · · · 

L.os blenes por ·exprop.iar consisten en: 2-8&10 Has. 
de rl·ego.· · · 

Los terrenos por expropl1ar tormarén parte del Cana1-
Endó y zonas federales respectivas. 

Es de uUHdad! p"bUca, según el ArHcu·lo 20~, fracción 
111, de la Ley dé• Riegos, l1a adq1ui:sici6n de l·OS terrenos 
· neoesarlos para •loJar y,· oper.ar dichas obras. . 

Co.n. el p.resente se remHeri a usted tres cop.18$ he­
Ho91rAfi'eas del p,lano de fecha J1uHo de 67, d'enomi:nado 
Distrito eta PU•go dél· Rfo Tula, Hgó.,. Canal End6, loc.at1 .. 
zac16A cit·e.r K·5 + 000 al 10 + ooo, en el ctu.e se demarca~ 
loe terren0s. c~ya expro.ptacl.6n ee solitolta .. 

Al m:i'Sme tiempo ru.ege se sirva autorizar a esta· 
see·retarfa para ecu·pár desde l:uego, con carécter p;o­
·vtsiottaf .la ~lifi~ M!Aé•énada sin earfO.~fgurtO p&• 
ra esta Seoreterr,., mientras se tramite ef De'Qreto Pre­
aidenéial que regularice en deflnJ.tlva esta ocupac·ión: 
P.fOVISIOnal. 

&n tos términos anteriores supl1co a usted tener pOl1 
premovld_a la e~p.ro."'8cl6n c¡l.e 10$ terrenos eJld'al'eS de 
que se h;«bla y en s~ Q,f)Grtunldad gotlonar la exped1tr-: 
ct6n del deereto Preslc\teru:lal corresPondJentt. 
. Re.1~ .. re- _a wsted I~ ••1~1l4•1iltt$ d'fJ mi •tenta 'f cffs­

tl.rtfuHGta •.A,ideraci6n. 

StJFAAGl.Q· EFECTIVO. NO RQLECCl(>N;. 

5/616 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
· Y CÓLONlzACION . · . 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artfculo .286 
del Código Agrario y deJ Acuerdo .PresidencJal .Nlim. 
672de12 de marz.o de 1947, esta-secrietarfa solloita de 
ese Depart.lllm.ento de Asuntos Agrarios y Colonización 
a su muy merecldQ cargo,, la expropiación por causa de 
utllldád pliblica, de bienes ejidales pertenecientes al 
Poblado· .. san Francisco BoJay", ubicado en el Munlcl· 
pl:o de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, conforme al 
siguiente detalle: · · · · . · 

tos bienes por expropiar consisten en: 2:46-80 Has . 
de riego; 5-33-60 H.as. de ~errll, total 1-80-40 Has. . . 

Los terren9s por expropiar formarán parte deJ Canal 
Dendho y zonas federales respectivas. · · · . 

Es de utilidad pública, seglin el Artfculo 20., fracción 
IU, de.la Ley de Riego, la adquisición de ·los terrenos 
necesarios para .aloj.ar y operar dlctia obra. 

con el presente se remiten a usted tres coplas he-
nog,ráflcf&s de.I ptano Nlim. 1020-R de fecha Junio 1969 · 

· denorntna_~o Dlstrlt~ de 'Rle.go d~I Río Tula, Hgo., EJld~ 
·San Francisco Boj ay, afectaciones Canal Dendho,.· del 
Km.14+ 707 al Km.16+384, en el que·se demarcan tos' 
terrenos cuya expropiación se soHclta. . . · 

. . 
Al mismo tiempo ruego a usted se sirva autorizar a 

esta Secretarla para o(jupar desde luego, con carácter 
1provlslonal la superficie mencionad_. sl:n cargo alguno 
para esta Secretarla,. mientras s.- tramita el Decreto 
Presidencial que regu1larlce en definitiva 'esta .ocupa~ 
ci6n provlslonaf. · · 

En los términos anteriores supMco a ust•d tener poi' 
pirornovlda la exproplael6n de los terrenos e)>ldalés de 
q1ue se hab:la y en su oportunidad gestlon·ar la .exped'i· 
clOn del Decreto Pres·ldenclal correspondiente. . · 

Aei·tero a· usted las eea~urldades de.mi aténtá y dls-
ti'ngulda co·ns1lderac11,on. · · · · · · · 

SUFRAGIO &P.ECTIV01. NO Ptl!EU!OC'l·ON~ 

Et Secretario.-'IN1G. JOSI H!ANANDIZ Til:!AAN:.-
R(lbrlca. · · · '· -

51634. 

D&PAATAiMINTO· 1D:E ASUNTOS AGRARIOS 
V COLONtZACION . . .. , -

. . ~'l. ~o·~:ierno . Federal~. por . con!dllaC'O . de es~~ 
~cf'ttaña Y.. con cargo al pat1d:mon10 del or~•!'·~sm~ 
d_e.~ceAtraililza~~ .. Cami·Aos Y Pue;n&e$ . F,e~er~les .· de: 
.'~~greso~ Y $ervic:los Ct)ne~oe, 1i1ev6 a. cabo fa constrw,c. 
ción del &.-·•UrorriqueJ· ,1.,...8. P· ªC·· ........ 1:a··. ca,rettra M6x:tco-­
·Q.u·eretafo·. · 'v' · v. ' "• · · ·. : 

. Dicha Cl!tretera, de ·oon.tornit.dac;t: con 10 1estabteeidt 
por_loe ,artlculos 1,0. fracct10n1 ~n~cteo :Ct, Y 20. fr~cei~ 
U de la Ley tte Vitae Ge.ne,r-res de ·Oomu.n1f.eaciO•, ee ·una 
~fa d~ ésa n·atural'ftla y su co·nst1r~c~1t'>~ es de ~~~Ud~d 
P.~11~, ~tento 'lo d1ispuesti0 Pf?'. el1 •rt.f cu,~o .21. ~et .Pf'O­
pfq, OrRA•MieMo·; en"COacord·antr:ia Ce>Ar ·el af't~uto, 1·o . 

. fraeeión· Xlt 4• ta Ley de axp~tactbft. 
~ara •:• eitcw(llOn et~ le$ trabajps cte retorencJ!a, s-. 

·, 

l. . . 
. . 

, , e , if,;,I• • 
~~~ ....... ~·-4 ... ,c'"' .. :~ .... ....,,' .. 

' . . . 
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afectaron terrenos propiedad del .Ejido 11Vega de Made­
ro", Municipio de Tep.eJi .del Río; Estado de Aldalgo, asr 
como las construcciones e instalaqiones que se en­
cuentran en los mist11os, por lo que con fundamento en 
el arUculo 187 fracción " del Código Agrario, $8 SOl.icl­
ta de esa Dependencia a su digno cargo,· se tramite el 
expediente expropiatorlo respectivo. · 

' . ' 

. En conformidad a lo ordenado por el artículo 286 del 
Código Agrario, manifiesto a usted que la superficie de 
terreno qe se requirió es de 1'59,347.63 M2., Integrada 
por cuatro: fracciones, correspondiendo a la 1 una su­
perficie de 74,989.75 M2; a la n 4,580.00 M2; a la 111' 
'5,~.00 M2; y a la IV 7~,7~7.88 M.2. . . . : 

. Con el presente se acom~ por quintuplicado el 
plano de rocalizac1·on· correspondiente. · . 

Siendo necesaria la. legalización de la ~ltada qiJ~ es-· 
ta superficie a favor de .la Nacl.Ol'.', a.grJde~ré a usted: 
que ésta expi'oplaclón1 se tramite., la br~ posible 
y una vez satisfecl'!os los,requisltoe de Ley, se fC?rmule 
el Decreto a q.ue se refiere el artrculo 289 del COcUgo. 
Agrario_. .. , · . . . · 

Reitero a usted mi atenta y distinguida considera· 
cl6n. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

El secre;tar1·0.-ING. Gil.BEATO VALENZlJl:LA.~R(J. brl(;a. · ··· · · · · · ' 

51851 

DEPARTAMIENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
·y COLONIZACION 

. El Gobierno Federal', por conducto de esta Be<:reta .. 
·rfa y con cargo a su presupuesto, esta Hevando a cabo. 
la oonstruccl6n del1 tramo San MarUnde lae.Pl,rramfde&­
Tulanclngo, de lf¡Qarretera Méxlco-TOxpan. 

.Picha carretera, d• eonfor1111ldad con lo establecido 
por el ertlculo 1 o. fracc16n VI de la Ley de Vfae Genera .. 
les dé Comunicaelón ea una vre de ésa natural.a Y su 
conetr\lcctón, es éle utHtdad gClblh;;a, ate.nto l.o dispues­
to por et artrculo 21 del propio Ordenamiento, encon­
cordancla con el artrculo 10. fracclOn XII de 1a Ley de 
ExpropJeolOn. 

Para la eJ8®ClOn ~e ioe traba).torea dt ,...eterencl~ es 
.necesar10· afectar afeetal' propiedad del EJldb santa MOnl .. 
ea.. ubie&doe .en los MunlclplQ8 • •~ ~go._y Sin-
.-.dlauo_. •'"'-... ,,..._,,. ~. 1as· _ ....... & ...... ,,. ............. e e mstat• 9wnu .••• , .• , 11 ''W~·· --.et• "VU'IV .G.Vf ..... ~niil -

clonee que. S. encuentran' en los m:l1smos, pc>r lo Ci'l:We 
éOA1 tu:f\da•ento en el artfcu1IO 11t1 tracct6n 11t del OOd:I .. 
oo Agrario,. ae aol1lelta de 1u Oepenctenela1 a su &Hg,no 
cargo,. se tramite et expec:ltente exprropl,atorlo reeoectl• 
vo. 

&n: ct1m111>lllm1lento, a 10 ordenado .por tl1 artfcuto' 188 
del' COd'lgo Ag,ra1101 m1anitte$to. -a ucl'iect' q1ue la. eu1perfl• 
cte cle:.ttrr. _..Sé ñeceslta et de 211,830.00 MI.,.¡,... 
tegrada .Poi' tas «racciones. " y 11,, vt>load• .1a_ ·~ 
ra, e111 et M1u1ni:C1lpl'O' de ZeMpoal'a, y l1a _ ~g1u1nd~ ePJ •• 
M~ntcl,pt.o de Slttgullueat1,, am11)c>e dfli l•tad'o de Hldali­
·~ · 

· Coñ el ;pire•nte. se aoompaftan JC>tr cuact·rupNe.ado, 
p11aAc;s cae hiJcaHtaclón corres.pondten·tes.. . 

_ ........ ~ ........ ~- ·- . . ----·---Siendo necesaria la léQaliiactOn. de láS cltadaS .. 
perfl.cies a favor de :la Naci6n,.egradecer6 a Usted que 
esta expropiacl6n se tramite a la breVedad fiJOell»le 'Y 
una vez satlsfe.chos los requl.elto.s de Lev, ee formu.1e el 
decreto a que se refiere· el Articulo 289 del ,C6d110 

. Agrario. · . . 
Con el objeto de facltltar et des8"ot10, de laa ·dbrae 

de utilidad pClbllca que va a Hevar a cabO e&ta Secreta­
ria, he de estimar a Usted, .se autorice la ocupacl6n 
provlsionar de los terrenos l1ncHcados, de confOrmtdad 
con lo estableeklo en, el Acuerdo PreekleAGlal No.112, 
de fecha 12 de marzo de 1'947, pubUcadO en el.Diario 
Oficial ~e la Federacl6n,·el dJa 12.de mayo del m1lsm~ 
ano. 

Reitero a Usted mi atenta y dtstlngu1lda consid-. 
clOn. 

SUFRAG1IO EFECTIVO. NO REELECCION 

El Secretarlo.-ING. G,iLBERTO VALENZUILA.....;,Aú-
brica. · 

''51844 

DEPA.RTAM'li!NTO 'DE ASUNTOS AGRARIOS . 
Y COLONIZACION 

. El Gobierno Federal, por cond1ucto ese esta 
Secretarla y con .cargo a su presu.puea,o, eatl filevande 
a ·cabo Ja c0nstrúccl6n der camitno M(,,,lco-TílJCPen, t,.. 
nu> San Martfr!'I de las Plr6mléN• Tu1l'anotn90. 

· De conform!S:f,ad·tonJo eetabfecldo por loe artrcutOI: 
· 10. tracción VI y 20. tracciones 1 y 111 de•~ 1.:81 de Yf• Ge­
nerales de tomu1nlcaol6n, d1ieh- cam,l1no. •• ·u1na vfa de 
tal nat1;1!f'.&Jeza y su OOAt:truoctbn es dt utlMad pilbllQa, 
aten.to. ;lo d1i'tPuealo por el artfcul.o 21 del propio Ord• 
naml1en10, efl\concordenel1a con e,I artlcu1to 10. traecl6n 
Xll de la Ley de ;~propl,aol6n. · 

Para l.a ef1ecuct6n ci. los trabajo$ de referencia, es 
.necesario .a1fectar terrenos 'Pertenecienles al !Jldo Hll 
Varal''', M1:1nlcl1pl10 de tlf.ng1uUucan, l!alacfo de Hldalao, 
,asf como. tas conetrt1C.cfones e i1n.atal1acfones aue se 

· encuentran en toa fAl.amos, por k> q¡Ue con fundamento 
en el artfcu·to 112 tratcl.()n, 11 de 'la Ley 'Federal, 1de 'Refor ... 

· ma Ag:rarl~a, ee aoHctta d·e esa De.pendencia a su dltno 
cargo, se tramilte e:I expedt,ente e>e¡p.roptatofte> .re.pectl .. 
vo. 

'En ou.m1pi•Jm1fento a !fo ·ordenado :1tor el 1rtlcw1lo· 343 de 
1:a prC)pla 1Ley J manHteeto a 1ue1ted. q.ue. 1ta eu111erflc11e que 
se.neces1lta ea d'e 117,Jll.18 M2~, t.n1l1cl6ndose·1a efecta~ 
cKm •et Km. 75+163.IOcOfit or1aet11 dekttometraoeen 
el Entr:oque Movelos de1I e$imf,no ·Méxlco-reeamac .. i:eo­
tlh1uac6n, S1iend0 el dertOlilO de vJa de 30.00' 'M.a ámbOS 
l1ados de:I eJ1e. 

Los ,Cfatos 'de 1ocallzact·6A son tos e11g,u1entes: 
'le l1rt1c1.a ''ª atectac1:6A en el' Km. 75 + 9&3.20• COR ori•. 

-Cien de kHometraJe en et .En·tr:onQ1fl• More·fos del cam1,no 
M.61tt:co--Tecamac. Teot11ta•c6nt fin este punto er tJ,ndéio· 
FO del: &J1i,do atraYiesa ti' caml·no oon vi kM.O. de ~ .. 79• 
12'~WJ; .se prosi,g,we en tangente de 589.~7 ~- y Pt.A.C. 
de 'N~i1° 48'·'1! haSta et P~C. :Km. 11+533.47: se pros1 .. 
11ue, en curva con 10.9,t,tud1 de 431.11 M. hasta el: P.T. 
Km. 76,+ 971.14 (tos datos de Je tu:tvá son Delta = 21° 
·'°. _' defeCh_• ~-T. K.m •• 2.20 'M. G ==. 2.º·~. J; si prost.g .· ~ 
.en una tan.gente de 944.81 M,. ·y A.t.t.c. de N-40° 28 ·'Fi 
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hasta el Km. 77 + 916, (en este punto enindero del Eji­
do atravies el caml,no con ·un R.M.C. de N-6º 28'-E). 

Con el· presente, se acompafta por: cuadruplicado, el 
plano de locallzaei6n correspondiente. 

Siendo necesaria la 1egaHzacl6n de la citada. superfi­
cie a favor de la Federación, ag1radeceré a Usted que 
esta expropiación se tramite a la brevedad posible, y 
una vez satisfechos tos requ,isltos de Ley, se formule el 
Decreto a que se refiere el· Articulo 346 de l·a Ley Fede­
.ral de Reforma Agraria. 

SUFRAGIO EFECTIVO. N'O R1EELECCION· 

ING. LUIS ~ BRACAMONTES.-Rúbrica. 

5/650 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZAC.ION 

11 Gobierno Federal, por condueto de esta secreta­
na y con cargo a su presupuesto. esta Hevando,a callo 
ta construqción del camino Jorobas Tuta. 

Qe conformidad con lo establecido por los artlcu!los 
10. fracciOn VI y 20. fracciones 1 y u de la Ley de Vlas 
Generates de Comunicación, dicho cami1no es una vra. 
de-tal naturaleza y su construcción es de uti:l:idad púbtt-· 
ca, atento lo dispuesto por el artf:cuto 21 del, propio Or­
denamtento, enconcordancia con el arUcul10 10. frac­
ción XII de la Ley de Expropiación. 

Para la ejecución ·de los trabaj.os de referencia, es 
necesario afectar terrenos pertenecientes al EJldo,. de 
AtitalaquiJ, Municipio del ml1smo norinbre, Estado de 
Hidalgo, asf como las construcciones e l1nstafaclones 
que.se eneuentran en los mismos, por fo que con fun­
damento en el artfculo 112 fracct.ón M de la l:,.ey Federal 
de Reforma Agraria, se so1ici1ta de esa Dependencta a 
su digno cargo, se tramite el expediente exproplatorlo 
respectivo. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 343 de 
la propia.Ley, manifiesto a usted que l:a s·u1pertlc,ie q!ue 
se ne.ces1ta es de 68,024.00 M2., comprenc:lildos en dos 
fracciones de terreno, entre los ldfometros 27+166.00 
Y 29 + 459.60 con origen de cadenam,lento en Jorobas, 
Méx., el. ancho de derecho de vfa es de 40.00 M., de los 
cuales 20.00 M. ~orresponde a la lzq.wierda y 20;00 M. a 
la derecha del eJe del trazo. · 

éon el presente, s~ acompaftan por cuadru,pHoado, 
e1 plano de localtzae10n correspond:lente. 

. · .. Siendo necesaria la legallzac·i6n de la c:itada s,uperfl­
e1e a favor de la Federación, agradeceré a Usted que' 
esta exproplaci.ón se tramite a h1 brevedad, posi1ble, y 
una vez satisfechos los requlsitQs de L.ey, se formu!l:e el 
decreto a que ee refiere el Artf ct:1lo 346 de la Ley Fede-

. ,.1 de Referma Agraria. · . 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCtON 

El Secretarló.-ING. LUIS E. BRAVAMONtES.-Ru­
brlca. 

5/1128 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
. . . Y COLONIZACION 

El Gobierno Federal, por conducto de esta Secreta­
ria y con cargo a su presupuesto, está llevando a cabo 
l.a coñstrucclón del tramo Jorobas-Refinería en el ca­
mino Jorobas-Tula. 

De confon:nldad con lo establecido por el artículos 
1o.,;fraccl6n. VI y 2o., fracciones 1y11 de Ley de Vfas Ge.. 
nerales de Comunicación, el citado Tramo es un vía de 
tal naturaleza y su construcción es de utilidad pública, 
atento lo dispuesto por el artículo 21, del· propio Ord• 
namlento, enconcordancia con el artJc1.1lo 10. fracción 
XII de la Ley de Expropiación. 

Para la ejecución de los ·trabajos de referenc:la, es 
necesario afectar terrenos pertenecientes al Ejido La· 
Caftada, del Municipio de Atotoriilco de Tula, E~tado 
de Hidalgo, asf como las construcciones e instala.; 
clones que se encuentran en los mismos, por lo que 
con fundamento en el artrculc;> 112, fracci(>nJl_-de la Ley 
.Federal de Reforma Agraria, se soloclta de esa ~pe": 
dencla a su digno cargo, se tramite el expediente 
expropiatorlo respectivo. , 

En cumplimlento a lo ordenado por el artlculo 343 de 
la propia Ley, manifiesto a usted que la superficie de 
terreno que. se necesita es de 16,400.00 M2. · 

Con el presente,' se acompanan por cuadruplicado, 
plano de locallzacl6n correspondiente. 

Siendo necesaria la legalización de la citada sÚperfi­
cte, a favor de la Federación, agradeceré a Usted que 
esta expropiación se. tramite a· la brevedad posible y 

· una vez satisfechos los requisitos de Ley, se formule el 
. decr~to a que se refiere el Artículo 346 de la Ley Fede­

ral de Reforma Agraria. 

· SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

El1 Secr~tario.-ING. LUIS E. BRACAMONTES.-Ru-
~~ .. 

5/631 . 

D&PARi'AMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZACIÓN · 

El Gobierno Federal, por conducto de esta Secreta­
da y ·con cargo a su presupuesto,. esta llevando a cabo 
la construcción del Camino Jorobas-Tula. · 

De.eon.formidad con lo establecido por el artrculo 1 o. 
traoct6n Vt y ao. fraeelones 1 y U de ta Ley de Vfas Ge­
nerales de Co11A1:micacl6n, dicho.camino es una via de 
tal ,naturaleza y su construcción es de utMidad pQbUca, 
a.tento lo dispuesto por el artfculo 21 del propio Ord• 
namJento. · 

Para la eJecúclón de los trabajos dé referencia, es 
neeesarJ01 afectar terrenos pertenecientes al' EJildo Ato­
tQnHco de Tul'.a, Munlel!plo del mismo nombre, Estado 
de Hf:dafgo, ª" eomo · tas construeeiones é tnstala­
·ciones · q~ue se encuentran· en los m.ismos', por lo que 
con fundamento ·en el artleulo 112 fraccllm n de la Ley 
.Federa,I' de Reforma Agraria, se sol'lcita de esa Depen­
·deAela a su· cHgno cargo, se tramite .el expediente 
exprophitori.o respectivo. 
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PERIODICO OFlciAL J 
_ En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 343 de 

la propia Ley, manifiesto a usted que la superficie de 
terreno que se necesita es de 9,600.00 M2., comprendi­
dos entre las estaciones 15 + 960 y 16 + 200, con origen 
de cadenamlento en Jorobas, México. 

Con el presente, se acompaftan· por cuadruplicado, 
el plano de localización correspondiente. 

. Siendo"1ecesaria la legalización de la citada superfi­
cie a favor de ·la Federación, agradeceré a Usted que 
esta expropiación se tramite a la brevedad posible y, 
una vez satisfechos los requisitos de Ley, se formule el 
decreto a que se refiere el Artículo 343 de la Ley Fede-1 

ral de Reforma Agraria. 

SUFRAGIO EFECTIVO. -No REELECCION 
br/eh~ecretarlo.-ING. LUIS E. BRACAMOÑTES.-Rü-

5/619 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZACION 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artlculo 2o. 
fracción VI de la Ley Federal de Aguas, y los Articulas. 
112 fracción 1 y 343 y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, me permito solicitar a usted se 
habra expediente· y se inicie la tramitación de la expro-· 
piación de una fracción.de terreno de 380 M2. que per­
tenece al Ejido El Jiadi, Mplo~ del Arenal, Estado de Hi-: 
dalgo, en dOnde se ha perforado un pozo destinado al 
abasteslmiento público de la población de Actopan; 
Botibaji y el Palomo, Hgo., que requiere una zona de 
protección y la instalación de una caseta para Instala-' 
clón del equipo de bombeo, controles eléctricos y habi­
taciones para personal encargado de cuidar y manejar 
tales equipos. 

Se adjunta plano por trlpHcado con medidas y colin­
danclas del terreno mencionado y una vez que se 
cumplan los requisitos legales, se Indique a esta De­
pendencla la cantidad a cubrir por el predio ejidal de 
que se trata. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RftilkCCION 

El· Secretarlo.-ING. LEANDRO ROVIROSA 
WADE.-Rúbrica. 

SECRETARIA OE LA REFORMA 
AGRARIA 

51659 

· · El programa de obras que ejecuta el Gobierno de la 
República-por condücto -dé la Comisión de Agüas ael 
Valle de MéxlcC?, dependencia de esta secretaria, esta 
considerado el suministro de ag\Ja potable al Area 
MetropoUtana de la Cl11,1dad de México, a partir de cap­
taciones que se proyecta real:lzar en la Cuenca del 
Valte de México, para el cumplimiento de los objetivos 
sefttilados a la Comisión en el Decreto Presidencial 
pubUcadÓ en eJ Diario Otlclal el 18 de agosto de 1972, 
como· son entre otros,. programar, proyectar, construir, 
operar y conservar las obras que sean. necesl;lrias para 
abastecer de agua a las poblaciones del Valle de Méxi-
co. 

. . Esta0ode HidaJ - -- --
.,,. ~ ........ ·~··· . . go l 

Entre las obras programadás .ma·eonslderacla 1.a. 
perforación de una bateria de 3S pozos. en el· Sistema 

· Apan Hidalgo en el tramo Tizayuca-Pachuea (Kms. 47 a 
.81 de _la carretera libre México-Pachuca), para cuya eje­
cución se requiere contar con seis fracciones de terre.-. 

· no del ejido de Tizayuca, Municipio del mismo nombre; 
Estado de Hidalgo con superficie de 260.00 M2. ·cada 

·una, para la perforación de los pozos números 7, 8, 9, 
10, 11 y 12 de la citada batería y construcción de sus 

· respectivas casetas de operación. · 

En consideración a que los terrenos requeridos son; 
de régimen de propiedad ejldal y que la construcción 
de las obras obedece a una causa de utilidad pública, 
comprendida en la fracción VIII del artrcu,10 112 de l1a 
Ley Federal de Reforma Agraria, me permito promover 
la expropiación de los ya citados terrenos, cuyas 
características $e seftal.an a continuación de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 343 de la propia Ley. 

En los términos antériQres, he de agradecer a_ueted 
·tener por promovida la expropiación dé los terrenos ejf.: 
dales en cuestión y en su caso tramitar fa eipedl#lon· 
-del Decreto Presidencial que corre~ponda. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO R·EELECG.ION 

El Secretario de Recursos Hidraulicos y Presidente 
:de la Comisión.-ING. LEANDRO ROVIROSA 
WADE.-Rúbrica . . . . 

51592 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRAR,IA 

. El c. Uc. Daniel del v~ne Rosales nos ha P@dldo que: 
:~licitamos la expropiación de 7,000.00 m2. de la zona l1n-. 
dustrlal urbana Nueva Esperanza, ublcada e·n el EJ1l.do 
Xochlhuacén, Munielplo de Epazoyucan, Estado de MI· 
dalgo, para regularizar la propiedad de l·a tábrlca que 
tiene instalada en eUos. 

. Como el caso,. queda ~omp_rend·ido en lo establ.ec·ldo 
¡por los artículos 112 fraceión V, 11'8, 1.21 y relatlvmi 
de la Ley Federal de Reforma Ag.raria. el Sanco Na .. · 
1cion~I de Obras y Servicios Públicos, S. A., $Oli'Clta se 
tramite la expropiación y que al decretarse tste a 
nuestro favor, se nos autorice a trasi:nUl·r las tierras al 
!Lic. D~nlel del Vatle Rosales. 

' La superficie de __ terreno de la que se soH:cHa · la 
expropiación es de 7,Q00.00 m2. de la 'manzana 1 de la 
Zona Urbana EJldal Nueva Esperanza, 1,1bHcada en et 
Ejido Xochlcoatlán, del Municipio de Epatoyucan del 
Estado de Hidalgo, con los linderos que se senalan en 
el plano anexo. 

El monto de la indemnización a los ejldatarlos to de­
terminará la Comisión de Avalúos de Sienes 'Naclon• 
les. · . -

la causa de utilidad pública se determtna en darle 
$.olld,ez a la fé.brlca que, en esos terr;enos tléne estable·· 
cida el Lic. Daniel clel, Valle F\QSales, con lo que conti· 
nuaré. en, operaciones la misma, que es fuente de tra· 
bajo dé la zona. 

El beneficiario con la expropiación será el Lic. Da~ 
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niel del Valle Rosales. con la obliigaci1ón de cubrir a los 
ejidatarios el monto de l1a indemnización por la expro-
piación de sus tierras. . 

. QANCO NACJQNAl. DE OBRAS 
Y SERVICIOS PUBUCOS,. S.A. 

Delegados Fudiciarios ........ flilbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/661 

Por acuerdo del C. Titular del: Ramo, manifi~sto a us~ 
ted que el Gobierno Feder~l por concltlcto de est~ 
Secretaría, con motivo de la construcción del Canal: 
Salto-Ttamaco afecta terrenos pertenecientes al Ejido, 
de Qcampo, Munici1pi10 de Atotonilco de Tula, .Estado 
de Hidalgo. · 

De conformidad con 110 estab,tecido por el Artículo! 
343 de la Ley Federal de Reforma Ag 1raria, con el pre­
sente se promueve la expropiación,. por la causa de uti­
lidad pública prevista en el ArUculo 112, fracción VIII! 
del mismo ordenamiento de los bienes ej1idales que a 
continuación se senalan, en la inteHgancla de que para 
cumplimiento a la disposición primeramente citada, sei 

to-Tlamaco, afecta terrenos pertenecientes al Ejido de 
Caf\ada, Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de 
Hidalgo. 

De conformimd~d con lo establecido por el Artículo 
343 de la ley Federal de Reforma Agraria, con el pre­
sente se pro_mueve la expropiación oor la causa de utili­
dad pública prevista en el Articulo 112 Fracción VIII del 
mismo ordenamiento de los bienes elidales aue a con­
~inua~lón. se senalan.,_ en la Inteligencia de que para dar 
cumplimiento a la disposición primeramente citada, se 
manifiesta lo siguiente: 

Los bienes por expropiar están destinados para la 
construccción del Canal Salfo-Tlamaco y zona de pro­
tección del mismo, en. el Municipio de Atotonilco de 
Tula, Hgo. 

La causa de utilidad pública invocada, es la senata­
da en la Fracción VIII del Artículo 112 de la ley Federal 
de Reforma Agraria. · 

Tomando en cuenta que con la obra hidráulica de re­
ferencia se beneflcJarán 11-07-40 Has. del Ejido de Ca­
nada, que tendrá considerarse compensada y por lo 
tanto no se hace especial mención de ninguna. 

manifiesta lo siguiente: · 

Se remiten 2 copias del plano denominado "Afecta­
ciones del Canal Salto-Tlamaco en el Ejido de 
Canada", elaborado en Alf ajayucan, Hgo., en el mes de 
marzo de 1978. -

Los bienes por expropiar consisten en: _2-72-00 Has. 
de riego. . 

Los terrenos por expropiar están destinados para la 
construcción del Canal Salto-'ftamaco y zona de pro­
tección del mismo, en el Munci1pio de Atotonilco de Tu­
la, Hgo. 

La causa de utilidad púbHica invocada, es la senala­
da en la Fracción VUI del Artículo 112 de la ley Federal 
de Reforma Agraria. 

Tomando en cuenta Que con la obra hidráulica de re­
ferencia se beneficiarán 8-62-00 Has. del. Ejido de 
Ocampo~ que tendrán serv,icio de rl1eg:o por gravedad, la 
indemnización deberá cons1iderarse compensada y por 
to tanto ·no se hace especial mel'lción de nl:nguna. 

Se remiten 2 copias det plano deoom,i~ .. Afecta­
ciones del Canal S.alto-Tlamaco en el EJ1do de acam­
po", elaborado en Alfajayuean, Hgo., e,n el mes de ma-
yo de 1978. · · 

En tos términos anteriores s~p:t:i~9 a .usted ~.(i)nf! pq~ 
promovida la expropiácl6n de las ti~rras ejiida!es d~ ·QUEJ 
se trata y en su oport1¡1nldad g~st1o~ar la exped11ci6n 
del Decreto Presidencial Ex.pro,p1atorio correspondien­
te. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO A:EELECCION 

El subsecretario de 11nfraestruetura Hidráu.lilca.-­
ING. AMEFUCO VJLLARREAL GUERAA.-Aúbrtca. 

51656 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
- . AGAAFlíA 

Por acuerdo del c. Titular deJ Aamo,. rttanHies\o a us­
ted que er Gobierno Federat por eond1ucto de esta 
S.~retrfa, con motivo de ta con:struccl:ón del Can·al sa,1-

·En los· términos anteriores suplico a usted tener por 
promoyida la expropiación de· las tierras ejldales de 
que se trata y en su oportunidad gestionar la expedi­
ción del Decreto PresldenciarExproplatorio correspon­
.diente. 

Réltero ·a usted las seguridades de mi atenta y dis-
tinguida consideración. · 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElECCION 
1 

El Subsecretario· de Infraestructura. Hidráullca ........ -
lNG. AMERICO VllLARREAl GUERRA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE 1..A REFORMA 
AGRARIA 

5/1744 

Explotadora de Canteras, S.A., nos ha pedido que· ~ 
su nombre solicitemos la expropiación de 223-14-50 
:hectáreas del Ejido de AtotonUco de Tula, Municipio 
del mismo nombré, Estado de Hidalgo, para la explota­
ción de piedra caJiza, ifldispe:nsabte a su industria. 

Como el caso queda comprendido en to establecido 
,por tos artrcules 112 fracción V, 118, 121 y demás relatl· 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria, esta lnstitu-

. clc!>n soJ'l<:lta se tramite la expropiaeión y que en su 
oportunidad se decrete ésta a nuestro favor, autorizán­
donos a trasmiUr tos terrenos a Exploradora de Cante-
• a A -

.La superficie de terrenos de la Que se solicita la 
expropi'aci,6n es de 223-.14-50 hectáreas del Ejido Atoto­
. nílco de Tu1la, Mun1i1clpio del mismo nombre, Estado de 
H'ldal:go, con la l:ocal'i?ción y colindancias que sef\ala 
~1· plan.o q.ue por duplr:eaüo anexamos. 

La c~usa de uUHdad púbHea consiste en que dichos 
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-terrenos no aptos para la agricultura, se destinarán a inscripción sin número. de 30de eñertr\1e 1814; expe.di-
explotación inudustrial de Exploradora de Canteras, do por el c. Juez Mixto de Primera Instancia Encargado 
S. A., que sera fuente de trabajo para la zona. del Registro Público de la Propiedad del Distrito Fea.e­

El precio base de la indemnización será el que fije la' 
Dirección del Catastro de la Propiedad Federal, en ava-
lúo· respectivo. -

· Beneficiario: Exploradora de Canteras, S. A., quien 
téndrá la obligación de explotar los recursos naturales 
ae los terrenos y cubrir la indemnización a lós"ejidata­
rios y los gastos que motive la expropiación. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.A. 

Delegac;los Fiduciarios.-Rúbricas. 

5/1094 

SECRETARIA DE ASENTÁMIENTOS HUMANOS 
Y OBRAS PUBLICAS 

Pedro Ramirez Vázquez, Secretario de Asentamien­
tos Humanos y Obras Públicas, con fundamento en los 
artículos 24, 25 y 26 de la Ley de Nacionalización de 
Bienes, .Reglamentaria de la· Fracción 11 del artículo 27 
Constitucional y conforme a lo establecido en el 
artículo 37, Fracciones VIH y XXIII, en relación con e1 

5o. Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 5o. Fracción XXI y 16·Fracción XXIII 
del Reglamento Interior de esta Secretarla y 

CONSIDERANDO: 

· V-Que el inmueble que ocupa la CapiHa de· "San 
Lorenzo", ubicada en la Rancherl a El Boxtha, Munici· . 
pio de Actopan, Estado de Hidalgo, es de los compren­
didos en la Fracción U del articulo 27 Constitucional, 
según se concluye de las constancias que obran en e. 
expediente número 13/21333, llevando en la Direcciór 
General de Asuntos Jurídicos y de Legislación de este 
Secretaría. 

2.-Que el expediente referido se integró conforme 
a lo establecido en el articulo 25 de la Ley de la Mate 
.ria, porque: 

a).-En el Informe· estadfstico que obra en autos,. 
consta·que la Capi.lla está actqalmente destruida. El· 
techo y los muros se construyeron de piedra. 

b) ...... EI inmueble estuvo abierto al cwlto público, sin 
que actualmente tenga algún destino. 

c).-EI inmueble ·en cuestión tiene una superficie to­
. tal de 62.40 metros, en ruinas. COiinda af Norte, en 4.80 
metros con propiedad de Aureliano 't Je~ús Gutiérrez; 
al Sur, en 4,80 me1tros con Camino Sofht a Daxtha; al 
.OrieMe, en 13.00' metros con propiedad de AureUano y 
Jesús Gutiérrez y al Poniente, en 13.00 metros con los 
·mismos Aurellano y J.esús Gutiérrez. 

d).--Según los datos estadísticos que obran en 
autos, el inmueble de que. se trata tiene un valor esu~ · 
rnado dé s 1,000.00 (Un Mil Pesos oonoo M.N.). 

e).-N10 existen muebtes .. 

f).-Se noUficO a los colindantes en los términos del 
articulo 26 de la Ley de ta Materia, conforme a constan· 
cias q1ue obran en auitos. 

g).-En el e){ped~ente relativo obra certificado de no 

ral de Actopao, Estado dé Hidal.go. · 

3.-Que habiendo satisfecho los req:uis'itos le.gales 
del caso, es de resolver y se resuelve: · 

Primero.-Decláresé la nacionalización del in­
mueble. a que se ha . hecho referencia, y.a que de ros 
comprendidos en la Fracción H del artic:ulo 27 consti­
tucional y se han satisfecho todos los requi.sitos es­
tablecidos en la Ley de Nacionalización de Bienes. 

Segundo.-Publiquese la presente Declaratoria en 
el "Diario Oficial" de la Federación y en el Perh)dico 
Oficial del Estado de Hidalgo. · 

Tercero.-tnscribase el inmueble afudldo y sus aine­
xidades en el Registro Público de la Propiedad de la el­
. tada localidad y en el Registro PúbHco de l.a Propi.edad 
Federal. · · 

Cuarto.-Cúmplase. 

Ciudad· de México, a 23 de octubre de 1979. 

El Director Genral de Asuntos Ju:rfdicos y-Legisla­
ción.-LIC. MANUEL VELAZQUEZ CARMONA.-Rúbrl~ 
ca. 

5/1095 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
Y OBRAS PUBUCAS 

" 
Pedro Ramírez Vázquez, Secretario de Asentamien­

·tos Humanos y Obras PÜbHcas, con fundamento en l10s 
artículos 24, 25 y 26 de la Ley de NacionaHzaci·ón de 
Bienes, Reglamentari1a de la Fracción H del artículo 27 
Constitucional y conforme a 110 establecldo en el 
articulo 37, Fracciones VIII y XVIU, en r:elaclón con el, 
5o. Transitorio de la Ley Orgánica de la Adml1Mílstraci6n' 
Pública Federal, 5o. Fracción XXI y 16 Fracción XX'IU 

.del Reglamento lnter.ior de esta Sécr:retarf,a y 
CONSIDERAN/DO: 

1.-Que el inmueble que ocuipa el Tem;plo EvangéH" 
·co "Efeso", ubicado en Palmita del Barrio Oesthi, Mu..: 
nicipio se lxmiquilpan, Estado de Hidalg.o, es de l:os 
compredidos en la Fracción H, del Artf.c1:Jil10 27 Constltu· 
cional, seg(Jn se concluye de las conitancias q1ue obran 
en el expediente nú1mero 13/20787, 11evando en''ª Oi,rec­
:ci6n General de Asuntos Jurídicos y de t.egis'laclón de 
esta Secretaría • 

2.~Que el exped:ien1te de reterencla se t.ntegré .a lo 
establecido en ef, artrcu1IO 25 de la Ley de la 'Jateda, 
porqué: 

a).-IEn el informe estadfsti.co que obra en "autos; 
consta que el Templo tiene una cons·trucchbn de muros 
de cantera, te.chos de l'ámina de Zi1nc, estructuras de 
·t1erro, puerta d1e madera·, ventanas de fierro y pisos de 
tierr:a. 

b).-íll inmuet»e Sé ~uentra ea tiueft estado de 
conservación y permanece abierto al Culto 'P\lbHco 
evangélico. 

c).-il inrnuet>le en cuestión th~né una sui)erfícle to· 
tal de· 4'8.00 metros cuadrados, una sti:perftci.e cubier­
ta de 91.00 metros c;:uadrados y una superficie d(tscu~ 
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bierta file· 372.00· ·metros cuadirados. Colinda al Norte~ 
en 18.00 metros·con prop·iedad de Macaria Martin; al 
Sur, en 18.00 metros, con propiedad Macaria Martín; ·al 
Oriente, en 26.00 met,ros con p!rapJedad de Macaria 
Martrn y al Poniente, en 26 .. 00 metros, con propiedad d~ 
Alejandro Martfn. 

d).-Según _los d~tos estadísticos qu.e obran en· 
autos, el inmueble de q1ue se trata no está eatastrado y 
no existen elementos respec-to a su valor, y no resulta 
posible senalar un valor estimativo. 

e).-En el interior del· Templo, existen diversos 
bienes muebles que f•uer:on debidamente inventa­
riados, según consta en el expedi.ente relatfvo. 

f).-Se notific.ó a los eo·l·lndantes en los términos del 
artfculo 26 de la Ley de l1a Materta, eon.forme a constan­
cias que obran en autos. 

_ Ji) . .:-1;~ el· ex.ped1i~nte rel_~tiv.o obra certmeado de no . 
inscripción, sin número, de techa 23 de abril.de 1971, 
expedido p0r el, Registrador Púbfiico de la Propi.edad . 
~~I ~D!~Jr~to JtJdiclal_ ~e lxmiiq·u·il:pa11, Estado d~ H_i9algo. 

3.-Que habiemdo satisfecho los requisitos legales 
del caso, es de resolverse y se resuelve: 

Prlmero.-Declárese la nacionalizaeión del in­
mueble a que se ha hecho referencia, ya que de los 
comprendidos en la Fracción 11 del articulo 27 Consti­
tucional y se ru.n satisfecho todos los requisitos es­
. tablecidos en la Ley de Nacionalización de Bienes. · 

Segundo.-Publfqu.ese la .presente Oeclaratoriia en 
·el "Diario Oficial" de' la Federac 1i6n y en el Periódico 
Ofic:ff.al del Estado de Hlda~go. 

Tercero.-lnscribase el inmueble aludido en el, Re­
gistro Público de la Propiedad de la citada localidad y 
en el Registro de la Propiedad Federal. 

Cuarto.-Cúmplase. 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 1979. 

El Director Genral de Asuntos Jurídi.cos y Leg.isla­
ci6n.-LIC. MANUILVELAZQUEZ. CARMONA.-Rúbri­
ca. 

Sl!CRIT APUA D1E LA Rl'ffOAMA 
AG·RAAf.A 

5/907 

Hugo R. Jiménez Cuevas, licenciado en Derreeho y 
apoderado g.eneral de Almaeénes N1ac1i1onales de Dep~ 
sito, S.A., eomo •lo j¡usUflcó con el te$tlmonio del po<let 
ma!erial, .Cl'd.~ ..:f!.e -~nc,uentra agregad'& al expediénte 
ANDSA/1759de esa $ubd1irecéi6n de 1Expropi1aciones, yi 
senalando como domiciUo para oir .notifieaci:ºnes el 
segundo piso del edific.i·o mí1mero siete de Phtaa de la 
Constitución en esta ciudad y autorizar para tales 
efectos a los sef\Cl>res ucen~1aaos J'uHo · Otteg'a, Pauf 
Sénchez González y J. Bernabé Wong Casanova, ante. 
usted con el debido respeto, C(>mperezco y expongo: 

· Qoe con ta .pe:rsonalh.1act con q.ue ffle ostente, a 
nombre y representanctón de Almacénes Naclonatts 
de Depósito, s. A., por él presef\te e$crito vengo a soli­
citar en exprepiacl6n una su!perificié de 5,709~63 Ma. de 
terreno perteneeientes a:t Ei·lde de Atltalaqtijlat Munt.ci­
pio del mismo nombre, Estado ae Hid•lp, por tas 

causas de utilidad pública que más adelante senalaré 
'.fundándome al efecto, en las siguientes considera­
:ciones de hecho y preceptos de derecho: 

1.-Almacenes Nacionales de Depósito, S. A., quien 
en lo sucesivo denominaremos con las siQlas "AND­
SA", es una organización nacional auxiliar de crédito· 
que opera como almacén general de depósito al ampa­
.r9 de la concesión que le fue otorgada por la Secretarf a 
;de Hacienda y Crédito Público el 13 de marzo de 1936, 
¡publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de. 
:mayo d~ ese mismo ano y que no obstante de estar 
constlt~lda como Sociedad Anónima, es una empresa 
que no persigue finalidades de lucro dado que su obje­
.tivo principal es prestar un servicio públi.co en benefi­
,cio de la colectividad e Incrementar debidamente· el 
:crédito a la Agricultura, mediante la guarda y conse~a-. 
ción de los productos agrfcolas, de manera muy espe­
cial la de los ejldatarios, para evitar la especulación de, 
,los mismos, asi como también para poder auxiliar a los 
productores conslqerados más débiles económica­
mente. 

2.-En tales condiciones, la Institución que repre­
sento continúa ampliando la red de bodegas propias;· 
en las regiones més convenientes, tomando en cuent~ 
primordialmente las zonas de mayor producción 
agricola y situación geográfica respecto a los centros 
de consumo y vias de comunicaci.ón, habiendo proyec-

, tado la construcción de una unidad de almacenamien-
to adicional, en el pre.dio, que estoy solicitando, en 

· expropiación y así dar debido cumplimiento a sus obje­
:tivos sociales. Por otra parte, en el terreno ejidal sollcl­
. tado, mi representada actualmente tiene construídos y 
.en operación otras bodegas de almacenamiento que 
·adquirió por traspaso que le hizo la Federación, en par­
. ticular la Secretaria de Agricultura y Ganadería, me-' 
:diante Decreto Presidencial publicada en el Diario Ofi­
cial de _la federación de fecha 30 de julio de 1962, que 
~ desin~orporó del servicio público a que estaban ·des­
)inadas por ·la referida Secretaria, diversas bodegas y 
terrenos ubicados en distintas partes de la República 
Mexicana ante los que se encuentra ésta del Ejido-.Ati· 
taláqula, Municipio del mismo nombre, Estado de Hi­
dalgo, autorizando a estos AN OSA para que las. 
comprara, tal como se hito el 15 de diciembre del mis­
mo ano, cuando la Federación representada por la 
Seoretarf a. del PatrimQnio Nacional en ese entonces 
otorgó a mi poderante el contrato de compraventa res· 
pectivo que está contenido en la e~critur~ Pública n.ú· 
mero tres, pasada· ante_ la fe del. L1.c. ~av1er. Gutiérrez 
Silva Notario Público número 147 del Distrito Pederal, 
por lo que hace única y exclusiva~ente~ a. ras cons­
~rucciones,~quedando ,pendie_nt~ la t1tulandad del terre­
no ejidal mediante el proced1m1ento exproplatorio q,ue 
promueve, con fundamento <además en lo ordenado en 
el, Decreto Presidencial referido así regularizar la pose· 
si(m que de~de esa f~cha tiene mi re.presentada. 

3.:.....&1 bien que se solicita en expropi~cíón COl\$iste 
concretamente en un solar con una supeñ~eie, total según! 
leYantamiento topogr6fico etectuado, de 5, 706.63 M2r 
p.erteneeientes al lj·ido Atital'aquia, M~nicipio del mis­
mo nombre, Estado de Hldalg.o y que tiene las siguien­
tes medidas y colindancias: At Norte, en 45 Mts. con 
terrrieno del Municipio dé Atitalaquia; al Sur en -40.00 
Mts.. con terreno del Citado Mu1ntcipio; Al Este, en 
145.00 Mts. con estación del Ferrocarril y carretera a 
Tu1l·a; y Al Oeste, en 40~00 Mts. con terreno del Ejido de 
AUtalaq,uia. 
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4.-Dicho bien será destinado, además del uso ac-
. tual que mi representada le viene dando con una de 

sus bodegas de almacenamiento, adquirida por el tras­
paso que nos hizo la Federación, según ya se dijo en el 
punto dos de este escrito a la construcción de una Uni­
dad de.almacenamiento adicional, con una capacidad 
suficiente y de sus obras complementarias y auxiliares 
como son andenes, básculas, sanitarios, caseta para 
los veladores, oficinas pátios de maniobras, etc., ya 
que mi representada tiene verdadera necesidad urgen­
te de contar con esas instalaciones en el Ejido de refe­
rencia, debido al incremento que ha exprerimentado la 
producción agrf cola en esa región, amén de titular defi­
nitivamente el predio en que viene operando desde 
1960 aproximadamente, otras de sus instalaciones 
fueron r~quiridas por estos ANDSA para dar así 
cumplimiento a lo ordenado al respecto por el Decreto 
Prestdencial publicado el 30 de julio de 1962. 

5.-Como causa de utilidad pública que cori toda evi­
dencia es superior a la que representa. el Ejido y que 
justifica la exclusión del terreno solicitado en expro­
piación, del régimen ejidal, invoco· lo establecido en la 
fracción V del articulo 112 de la Nuev~Ley Federal de 
Reforma Agraria en vigor, por tanto hace a la necesi­
dad de fomentar e incrementar una e~presa de indu­
dable beneficio para la colectividad, como lo es mi 
represencada, toda vez que mediante sus funciones se· 
logra integrar debidamente el sistema de crédito 
agrfcola haciendo efectivo el precio de garantia del 
producto del agricultor, y · de los ejidatarios en· 
sus productos, e impide la especulación previendo es­
casez o elevación no controlada en los mismos, razo~ 
nes éstas que hacen de mi representada ANDSA, una 
empresa de indudable beneficio social. 

~ · . 6.-Por concepto de indemnizaciones gue de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley Federai de la Reforma 
Agraria deberán ser cubiertas por estos ANDSA al Eji­
do Afectado, las canttdades que le sean fijadas por las 
Dependencias correspondientes en avalúos que se for­
mularán, una vez que la expropiación que se solicita, 
.Sea autorizada por Decreto Presidencial. 

7.-Acompano a este escrito, además de los docu­
mentos a que hago referencia con anterioridad, copia 
det plano topográfico formulado por el Departamento 
de Ingeniería de mi representada, en el que aparece su 
·localización, coHndanclas y medidas exactas, y con 
fundamento además, en lo dispuesto por los artículos 
113, 114, 118, 121 al 374 inclusive y a,demás relativos de 
la Ley de la Reforma Agraria en vigor. 

México, D.F., a 19 de febrero de 1980. 

uc. HUGO R. JIMENEZ CUEVAS.-Rúbrica. 

5/359 

DEPARTAMENTO oe ASUNTOS AGRARIOS 
y C0 1LONOZACION 

los suscritos, veci·nos y poseedores oe los terrenos 
q:ue forman el núcl·eo . de . la población denominado 
DADHO, Municipio de Chlleuautla, Estado de Hidalgo, 

. por medio ~t, presente solieitamos de acuerdo con los 
ArUculos 356 y 357 de la. Ley Federal de Reforma Agra· 
ria en vi1g1or, se instaure et expediente para el Reconoci­
miento y Titulación de· las Bi,enes Comunales que des-

., -- -·-- . ·---de tiempo inmemorial hemos venido pos.~dO""J eu· 
yos Titulos datan de 1747. · 

Para tal efecto, hacemos deJ conocimiento de esa 
Dependencia del Ejecutivo Federal qu.e nuestro núc.h~Q 
confronta conflicto por límites con el siguiente pobla· 
do: Alberto, Municipio de lxmiquHpan, Estado de Hidal­
go. 

De la misma manera, solicitamos que se comisione 
personal que trasladándose a nuestro poblado, efec­
túe los Trabajos a que se refiere el Artícu,lo 359 del cilta .. 
do Ordenamiento, igualmente se.Halamos para oir noti­
ficaciones en la casa número, de la·calle a/e de la Pre­
sidencia Municipal de Chilcuau~la, Estado de Hidalgo. 

El C. Lic. Guillermo Juárez Gómez Representante d~­
la Dirección General de Bienes Com1:1nal1es de la Sál·a 
Estatal de Hidalgo, CERTIFICA: que la presente copia 
es tomada del original en su expediente y el cual tuve a 
la vista. 

El pedhó, Mpio. de CllHcuautla, Hgo., Mayo 2 ,de 1915. 

ATENTAMENTE. 

El Representante de ta Dirección General de Bl·enes 
Comunales de la Sala Estatal.-LIC. GUILLE'R.MO 
JUAREZ GOMEZ. 

.. 
5/620 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGAARf10S 
Y COLON IZAClrQN 

Respetuosamente ,.me permito sol'lcUar ante usted,, 
la expropiación por causa de utilidad ,púbHca de 2-42~ 
73 Has., c0rrespondientes a 1.a parcel.a nú1mero 150, en 
posesión del ciudadano Pedro Silva Soto, pe.rtenecien­
te al EJido Villa Aquiles Serdéin del Muni·ei.p1i,o de 
Pachuca, H:go., con las siguientes collndancias: 

Al Norte, con la parcela número 151; al $u1r, canH:; a,I 
Este, la Ciudad de Pachuca y al Oeste, carrit 

· Las razones que fundamenta estil solicitud son: 

· a).--~r crecimieno demog,ráfico del Estado y e,n ge­
neral del País que exige la creación y am:pUach(>n de 
boncesiones de autotransportes de servief o pú1bUco de 
,Pasajetos y mixtos por J·as carrete·ras federales y e$Ur 
tales, eonsecuentemente se ha i1Acremeotado ein forma 
:Inusitada el número de las term-fit1a11es de au·to,transpo·t· 
:tes por diversos rumbos de la ciudad CapHal del Esta­
'.do, creando un verdadero problema para 1,as personas 
que por necesidad tienen que trasladarse a s·us ktg1a­
res de origen, para. los centros cte t1rabaj.o, para .los 
.centros escolares o lugares dond:e reaHzan sus nego­
cios y 

b).-Asimismo ta construcción de tas termlnaies es 
def ¡.e tente en cuanto a los servici.os mf,.n,imos que de .. 
ben prestar a la propia, linea, como los usuari·os, e·ntor­
peciendo la eficacia perma<nencia y continvldad del 
servicio público, to que na mottvadQ qt.Je et Ej1eeuttyo 
Federal y Local a través de sus respectivas dependen­
cias y por los medios adecuados d1e dtfusi1é>fi1 como la 
Prensa, reciban el clamor angusnos·o de los usuarios. 
que piden se corrij.a esta grave situación proponiendo 
que se construya la terminal única de pasajeros, en es· 
ta Ciudad. 
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El terr~r:ipdél cual se soHcita lá'. e~propiación, reune 
las·condlciones adecuadas para construir dicha termi­
nal de pasajeros, por lo q¡ue procedió a entrevistarse 
con el señor Pedro SUva, quien manifestó su consenti­
miento a fin de que e1I Gobierno :realice los trámites ad­
ministrativos necesarios con el objetivo de que, se 
expropie la parcela de referencia. 

Por lo expuesto el Gobi,emo de ésta Entidad, consi­
dera: 

1.--Que el terreno a que se refie,re esta solicitud, e-s 
el adecuado para la construcci1ón de la terminal única 
de pasajeros. 

2.--Que es urgente e ina.pl~azable la intervención del 
Gobierno del Estado,. en la expropiación del terreno pa­
ra satisfacer la demanda de las usuarias de los servi­
cios Públicos de pasaj.e.ros y mixtos, y continuar pro­
moviendo el desarro:llo económico y social de la Enti­
dad. 
·· . Por los razonamientos y motivos expresados· y con 
apoyo en lo establecido en los artículos 112 en las frac­
ciones 1 y 11, H6 y demás relaUvos de la ley Federal de 
Reforma Agra:ria vigente, a nombre del Ejecutivo del 
Estado, me permito soHcitar a ·usted, la expropiación 
por causa de utilidad pública, de la superficie de 2-42-
73 Hs., del Ejido de Villa AquHes Serdán que se men­
ciona. 

Asimismo sol.icitamos se di,cte el acuerdo favorable, 
para que se nos de la posesión provi,sional con el, obje­
fo de iniciar de inmediato la construcción de la termi­
nal de pasajeros. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachuca, Hgo., 21 de sepUembre de 1971. 

El Gobernador Constitucional Interino del Estado.­
PROFA. OONACl,ANO $:ER'NA l..EAL.-R:úbriea. 

El Secretario Genera·I de Gobierno.-Ll:C GABRIEL 
ROMERO REYES.-Rúbrlca. 

511137 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONlZACIQ!N 

El suscrito, G1obernador Constltuclonal del Es,tado 
de Hidalgo, tiene el honor de comparecer ante usted 
solicitando la exp,rOplaclOrr:t de las parcelas pertenclen .. 
tes a la amptiación def, Ej:ido del Poblado de Tu•anci1n­
go, localizadas en tas ex-hacienda de Ahuehueti'Ua de 
las que se encuentran en posesión los Ejidatarios-Ma.. 
nuel Chimal, Luis Gómez, Od'llón Vargas, Celso Yánez, 
Rafael Chimal: y Marcos Castelán, q.ue juntos tienen 
una superficie de 8-33·92 Has., pal\a ser destinad'os a la 
construcción de un centro de Capacitación de esa Ré­
gión, fundándose al efecto en las razones si:gu,ientes: 

El Distrito de Tulancingo es el centro de una basta 
región det Estado eminentemente agrfoota. 

Los cultivos que se efectúan en esta zona son defi­
cientes, pues los Ejidatarlos y Ag1rlcultores carecen de 
los conocimientos necesarios para mej,orar mas. culti­
vos. 

En esa virtud, se ha estimado de gran utilidad el e·s· 
tablecimiento en esta zona eminentemente agrícola de 
un centro de capacitación agrícola, que permita a los 
hijos de los Ejidatarios y a los Campesinos obtener los 
conocimientos necesarios para el mejoramiento de 
sus cultivos. 

Por lo que se ha hecho insistentes gestionar ante la 
Secretaria de Educación Pública, atravez del Comité 
Administrador del programa Federal de Construcción 
de Escuelas, para ese fin. 

La Secretaria de Educación Pública habiendo 
comprendido la necesidad de la reacción de este 
Centro Educativo ha autorizado la erogación de 
$ 2,000,000.00 para su construcción. 

El Comité Administrativo mencionado ha, estimado 
que· el terreno más apropiado para la ubicación de 
dicho plantel, es en el que se encuentran las pa.rcelas 
de la ampliación del Ejido de Tulancingo, localizada~ 
en la ex-hacienda de Ahuehuetitla, mismas que se soli­
cita, por tal virtud, su expropiación. 

La Secretaria de Educación Pública ya ha ordenado 
de inmediato la iniciación de las obras para la cons-
trucción de dicho Plantel. · 

Los Ejidatarios afectados han manifestado su 
anuencia, lo que me permito justificar con el acta de 13 . 
de los corrientes que acompaño. 

Por ser una obra de utilidad pública que beneficiará 
grandemente a la región y con apoyo en lo dispues~o 
por el Artículo 187Fracciones11 y V del Código Agran~ 
Vigente, a nombre del Gobierno del Estado, me perm1-; 
to dirigir a usted atentamente, solicitando se sirva or­
denar se inicie el procedimiento de expropiación por 
causa de utilidad pública dé las parcelas menciona­
das, rogándole se sirva ordenar se continue el procedi- 0 

miento por los cauces legales a fin de qué sea acord­
dado favorablemente por el c. Presidente de 1~ Re­
pública. 

Me permito desde luego hacer -de su conocimiento. 
que estamos en la mejor disposición de cubrir la ln-i 
demnización que se nos senale en la forma y término~. 
de esa Dependencia a su digno cargo se sirva disponer. 

Atentamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

El Gobernador Constitucional del Estado.-LIC. 
CARLOS RAMIREZ GUEBIRiRO.-Rúbrica. 

Sl!!CRETAFUA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/646 

Jorge Rojo Lugo, Gobernador Constltuciona1I del 'Es­
tado Ubre y Soberano de Hidalgo, a Usted con el debl~ 
do respeto comparezco y expongo: . 

Que con fun.da~ento en 10 dispuesto por el AftfQt11lo 
27 de la Const1t,uc16n General de la Repúbll:ca: 112, 13, 
114, 116, 117 343, y demás relativos de l'a Ley .Fedefal · 
de Reforma Ag~aria y de d'isposieiones 1eg:les v,lgente Y 
aplicables, sohc1to la expropiación de una swperflcle 
de .791~ M2. d~ ~e~reno perteneciente al .Ejtdo :~·~,o~-' 
~oj:1to , del Mumc1p10 de Huichapan, Hg,o~, superflcte. 
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que se determina en los planos y documentos que.se 
anexan a ta presente solicitud. 

El destino que se le dará a la superficie solicitada en 
expropiación será para el estalbecimiento de una Aero­
pista, necesaria para la integración completa de esa 
zona hidalguense, con la capital del Estadó: 

La causa de utilidad pública que se invoca se preveé 
en el Artículo 112 feacción IV de la Ley Federal 'de Re­
forma Agraria en relación con la Ley Federal de Expro­
piación Artículo 1o. Fracción 111 y demás disposiciones. 
legales vigentes aplicables. 

El mérito de lo expuesto solicito que dicha expro­
piación se haga a favor del Got>ierno del Estado de Hi-
dalgo. · 

La indemni:;-ación correspondiente que señala .el 
:Artículo 343 Fracción IV, se hará de acuerdo a los tér­
minos del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios convocada y realizada en el Ejido "Bondoji­
to" Municipio de Hulchapan, Hgo., de fecha 28 de ma­
yo de 1979. 

Se anexa copia al carbón con firmas autenticas del 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
antes mencionada .. 

Por lo _anterior expuesto y fündado: 

A usted C. Secretario de la Reforma Agraria atenta-
mente solicito se sirva: ' 

Primeroz.-Tenerme por presentado· en tiempo y torma 
solicitan~o la expropiación de 79,600 M2. de terreno 
perteneciente al Ejido "Bondojito", · Municip.i.o. de 
Huichapan, Hgo. · · 

Segundo.-Formar expediente y ordenar et trámite 
que esta~lece el Capítulo Tercero del Título Segundo 
de la Ley Federal de Reforma Agraria e!' vigor. · · 

. Tercero.-Decretar la expropiación en favor del G.o­
bierno del Estado de Hidalgo. 

Cuarto.-Cumplldos q.ue fueren los requisitos de la 
Ley obtener del C. Presidente de la República el Decre­
to de Expropiación respectivo. 

PROTESTO LO NECESARIO 

- Pachuca, Hgo., 8 de junio de 1979. 

El Gobernador. Constitucional del Estado.-LIG.Jo.A~ 
GE ROJO LUGO.-Rúbrica. 

El Secretarlo General de Gobierno .. --UC. J. RUBEN: 
U.CONA RIVEMAR.-Rúbrlca. . . . .. . - - - - - - - "- _, - -

SECR:ETAR·IA D1e LA :REFORMA 
AG.RARIA 

5/033 

JOSE ALFREDO R'EYNOSO, en mi caHdad de apode­
rado dé la empresa L.M. Gulba1ra, S.ucs., S. en C. subsl· 
diaria de ''ª Cont1pan1fa Mexicana de Luz y Fuerza 
Motriz, s. A., sefta,lando como domicUio el N'o. 171, oc­
tavo pi1so, d'e la Aven1lda Mel·chor Ocampo, de esta 
Ci·udad, ante usted respetuosa.mente comparezco y di.· 
go: 

Con él fin de contir:tuar el canal de desaf.ogpeit de l1a 
Presa de Lag,~na q1u.e por .concesl:on federal .u1tiiffza la 

111.-La causa de utmdad púbHca Q:ue se in1voca. 

Los fundamentos de m1i pe.tici'ón está'n contenidas 
en los artículos 187 fracción 1 y VH, y 286 a 289 det Có­
digo Agrario vigente, y el artículo 3o. de la Ley de la In,.. 
dustria Eléctrica. . 

. . 
IV.-lndemnización que se propone. 

Mi representada ofrece pagar como indem.n,ización 
por lo terrenos q.ue se expropian lo sigu,iente.: 

I 

$ 500._00 (01.linientos pesos 001100) por Hectá~ea. 

V,-.Planos y docume1ntos probatorios. 

.Acompafto al pres.ente escrito tres tantos ,déf ptano 
· marcado como OH Nec. 1040 en donde estén marca­

das claramente las superf lcies por exprop·l;ar a 110.s EJ1I· 
dos de La Bóveda (color roj,o). y Los Reyes (color azul), 
debidamente acot".das y con sus !linderos y coUndan, 
,c1as. 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C .. Jefe aten-· 
tamente pido: 

t-Dar entracta a Ja presente solicitud, ten1i.endo por 
autorizado para oir noUflcaelones, y demás etectos le-: 
gales a nombre de esta Companf a, al seAor Uc. 
Gontrand Capdevielle. · 

u.-.Pedir el parecer al c. Gobernador de,I Estado de 
1H'idalgo, <;te la Sec.retatfa de Agri.eultura y GaAaderla~ y 

I 
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.......... 
del Baneº Naoionar de Crédito EJldal •. en su caso, y 
mandar que -se practique la verificación de los datos 
.consignados en la presente solicitud, asf como e.I ava­
'lúo de los terrenos q.ue son objeto de ta expropiación, 
para estimarlo comparati.vamente a la compensación 
ofrecida. 

111.-lnstaurado que sea el expediente, someter el 
asunto a la consideracción del H. Cuerpo Consutivo 
Agrario, y dar cuenta con el dictamen correpondlente 
al C. Presidente de la Repúbli.ca. -

IV.-PubUear el Decreto respectivo, si fuere favo-. 
rabie, en el Diario Oficial de la Federación y en el Pe­
riódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

V.-Mandar ejecutar la Resolución de que se trata, 
practicando el desHflde de las porciones de terreno, . 
objete;> de la expropiación que se solicita. 

Vl.-Por último expedir a favor de la.Sociedad L.M. 
Guibara, Sucs. S. en C. los títulos de propiedad corres­
pondientes, previo el pago de la indemnización de Ley. 

Reitero a usted las se.guridades de mi atenta y dls­
tif'.lguida consideración. 

México, D.F., octubre '14 de 1958. 

L.M. GUIBARA, SUCS. S. EN C. 

Apoderado Generat.-LIC. JOSE ALFREDo REYNO-. 
SO.-Rúbrica. 

512016 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Y DE LEGISLACION . 

El exped~~n~e No. 1~/2985p! que obra .. en ~I arcfüvo~d~ 
esta Dirección General, existen antecedentes relativos 
al predio que ocupa la Iglesia Cristiana lndepend!iente 
"SILOE", ubicado en Huaxthó, Municipio de Actopan, . 
Hgo., y que dicho inmueble se encuentra construido en 
un predio con superficie total de 2,453.61 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindanelas. 

Al Norte, en so~oo mts., con Jaime Lugo y Lui'S Ca­
margo; al Sur, en 41. 05 mts.1 conCarlos Azpeitia; al 
Oriente, en 54.00 mrts. con Camino Público y al Ponl,en~ 
te, en 52.35 mts. con Andrés Totentino. 

El citado predio carece de antecedentes en los Ae­
aistros .Públicos de. la Propiedad de su ubicación y de 
ra Propiedad Federal. . 

De con.formidad con lo preceptuado por la Fracción 
11 del articulo 27 Constitucional, la Nacfón es propie·t• 
ria del inmueble mencionado, por estar destinado a un 
culto público; en consecuencia, con apoyo en lo d1is· 
puesto por ~t articulo 37 de ta Ley Orgánica de la Admi· 
nistración Pública Federal, asf como por la Fracción 
XXIII del articulo 16 del Reglamento Interior de esta 
Secretaria, y tomando en consideraciOn la inexfsteAcia 
de co~staneia$ de antecedentes de pr<:>piedaEf re&Pec· 
to del inmueble de que se trata, a esta Dirección Gene· 
ral de Asuntos Jurf dicos y de Legislación, le corres­
ponde substanciar el procedimiento admlnistraUvo a 
que atuden l~s articu.los 24 y s!guientes cte la Ley dít · 
Nacionallzac;16nde Btenes ~n vigor,. 11or I<» que, atento 
a tos dispuesto por la Frapc1ón 1 del ártfeulo 26 de la ln• 

:vocaa.a Ley de Ñ~IQnalL~c.16n de Blenes.,se 1.~ notifi ... 
ca que se ha iniciado el procedimiento correspondien­
te ·para producir la declaratoria respectiva, por lo que,' 
en su calidad de QQllndaote del .1nm4,eble.~e refere[lcia,• 
goza de un término de quince dfas l.f11prorrogables con­
tados a partir del dfa siguiente al que le sea notificado 
el presente, para que exprese lo que a su derecho con­
venga. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Ei Coordinador de Asuntos P,ol),tenc!sos y._Nacjon!Jll:. 
zaciones.-LIC. OSC_AR· AGUIRRE LOPEZ.-Rúbrica. 

5/2017 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS: HUMANOS 
Y OBRAS PUBLICAS 

En el expediente No. 13/29850, que obra en el archivo 
de esta Dirección General, existen antecedentes relati­
vos al predio que ocupa la Iglesia Cristiana Indepen­
diente "SILOE', ubicado en Huaxthó, Municipio de Ac­
·topan, Hgo., y que dicho inmueble ~e . encuentra 
construf do en un predio con superficie total de 
2,453.61 metros cuadrados, con las siguientes medi­
das y c~lindancias: 

Al Norte, en 50.00 mts., con Jaime Lugo y Luis Ca­
margo, Al Sur en 41.05 mts., con Carl~s Azpeitla; .al 
Oriente, en 54.00 mts., con Camino Publico y Al Po­
.niente, e!l. 52.35 mts., ~on Andrés Tolentino. 

El citado predio carece de antecedentes en los Re· .. 
gistros Públicos de la Propiedad de su ubicación y ·de. 
la Propiedad Federal. 

De cÓnformldad con lo preceptuado por la Fracción. 
'11 del artículo 27 Constitucional, la Nación es propleta· 
ria del Inmueble mencionado por estar destinado a un 
culto ptlblico; en consecuenc,ia, con apoyo en lo dis­
puesto por el .Artf.culo 37 de la Ley Orgánica de l1a Adml· 
nistración Púboica Federal, asi como por la ·Fracción 
XXIII del artículo 16 del Reglam·ento Interior de esta 
Secretaria, y tomando en consideración I~ inexistencia' 
de constancias de antecedentes de propiedad respec­
to al· inmueble de que se trata, a es.ta Dirección Gene­
ra·! de Asuntos Jurídicos y de Legislación, le corres­
ponde substanias el . proced.imiento. admi'nístrativo a 
que .aluden I~ artrcu.los 24 y ~·guientesde la ley de 
Nacionalización de Bienes en vigor, por lo que, atento 
a los dispuesto por la Fracción 1 del .artf ulo 26 de, la in· 
vocada ley de NaclonaUzación de EUenes, se le notifl· 
ca que se ha in,fciado el procedimiento ~orrespondien· 
te para. produci1r la declaratoria respectiva, por lo que, 
en su caliidad de colindante de,I inmueble de referen­
ei1a, goza de un término de qu,ince dlas improrrogables 
ccmtados a p,aftir del día siguiente al que le sea notifi­
cado el prese,nte, para que exprese lo que a su derecho 
conv.en.ga. 

Ci:udad de Méxi~o. a 1& de septiembre de 1979. 

ATENTA~H&NT.E 

SUFPIAGU) Ef'ECTIVO. N,O RIEEilECCI01N 

El Coordi1nador ,~e A~u1ntos Contene,iosos y 1N,ac¡:iona-
11aaci:ones.-l.JC. OSCAR A:Q.lJll11RRi ·L..OPEZ . .:.-Rú,l)rfca. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/1743-

Héctor H. Campero Villalpando Apoderado General · 
de la Compañía de Lúz y Fuerza del Centro, S. A. en li­
quidación, atentamente me perito solicitar lo siguien­
te: 

Mi representada tiene la necesidad de legalizar las 
superficies en donde habrán de ubicarse algunas 
torres de la línea de 85 KV. denominado Derivación­
Cruz Azul, la cual atraviesa terrenos pertenecientes al 
.Ejido de San Marcos, Municipio y Distrito de Tula de 
Allende, Estado de Hidalgo, afectando las superficies 
que a continuación detallamos. 

Ejido Municipio Estado Frac. Long Ancho Superf. 
No. m. m. m2. 

San Marcos Tula de Hlaalgo T-4 7.00 7.00 49.00 
Allende T-5 5-16 4.08 21.05 

T-6 7.00 7.00 49.00 
T-7 5.16 4.08 21.00 

SUMA 140.10 m2. 

Fundo lo anterior en el Artículo 27 Constitucional, 26 y 
41 de la L.~Y Orgániqa de la Administración Pública Fede­
ral; to., 2o., 3o., 80., Fracción V, 9o., Fracción 11, 112 
Fracciones I, IV, 116, 121, 343, 344, 345 de la Ley Fede: 
ral de la Reforma Agraria y los Artículos 10., 20., 4o.,, 
5o., 60., 7o., 23 y 40 transitorio de la Ley del Servicio 
'Público de Energía Eléctrica. 

1.-Bien concreto que se propone como objeto de la 
expropiación.-Cuatro fracciones de terreno pertene­
cientes al Ejido de San Marcos, Municipio y Distrito de 
Tula de Allende, Estado de Hidalgo, con una superficie 
total de 140.1 O m2. 

11.-Destino que pretende dársele.-Las superficies 
antes indicadas serán destinadas para legalizar el lugar 
que ocuparán las torres 4, 5, 6 y 7 de la linea de 85 Kv.· 
"Derivación-Cruz Azul'' .. 

111.-La causa de utilidad pública que se invoca.-Se 
encuentra fundada en las fracciones I, IV y IX del Articulo 
112 de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como los 
Artículos 2o., 4o., 5o., 60., 7o., 23 y demás relativos de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Es conveniente señalar que constitucionalmente 
corresponde exclusivamente a la Nación ge.nerar, condu­
cir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica 
que tenga como objeto la prestación de servicio públii:oo. 
En materia no se 9torgarán conseciones a los particula­
res y la Nación aprovechará los bienes y recursos que se 
requieran para dichos fines; asi ~orno ta.mbl.én fa 
Compañía de Luz y Fuerza del Centro, s. A. ·en liquida­
ción, es una Empresa de participación estatal, sujeta al 
control y vigilancia del Ejecutivo Federal a través de la · 
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públ1i· 
cas. 

Asi1mismo, queremos asentar que la comparila d'e Luz 
y Fuerza del Cen,tro, s. A., operará la linea de energía 
eléctrica en euestión, encontrándose en trocase de tl­
quidación, en Virtud de eHo y del Acuerdo P-riesidenci:al 
pubJicac;lo en el Diario Oficial de la Federación el 1:6 de ,di· 
ciembre de 1974, se au1oriza a la .Comisión Federal de 
Slf!ttricidad para adquirir la totalidad de ,bienes y de· 
trechos que integran el patrimonio de ta primera, y una 
vez terminada lal-iquidación de Companíade Luz y Fuer­
za del Centro, s. A., la C1)rnisión Federal de electfiei-~ad' 
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----- ...... 
será causahabiente patrimonial de la anterior y recibi,rá 
en su caso todos los derechos derivados de esta expro­
piación. En su oportunidad pondremos en su conoci­
miento el resultado final de esta situación legal para t~ 
dos los efectos a que haya lugar. · · 

IV.-La indemnización qde'se propone.-la que seña­
le el avalúo que practique.la Dirección de Catastro de ia 
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públi­
cas. 

V.-Documentos que se acompañan: 

a).-Dos copias heliográficas del plano número 
0582122281-1 en donde ap.a11ece el trazo de la linea y la 
ubicación de las torres y fracciones números 4, 5, 6 y 7. 

Por lo expuesto y con fundamento en el articulado le­
gal· anteriormente indicado, me permito solicitar lo si­
guiente: 

Primero.-Dar entrada a la presente solicUud de expro­
piación. 

Segundo,-Hacer las notificaciones y p.ecUr las opi­
niones que señala el Articulo 344 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria. ·, 

Terc_ero.-Ordenar que se verifique el avalúo de los 
terrenos afectados, por conducto de la Dirección de Ca­
tastro de la Secretaria de Asentamientos Humanos y 
:Obras Públicas, y se notifique a esta Empresa el monto 
del mismo con objeto de hacer el depósito correspon~ 
'.diente. 

Cuarto.-En su oportunidad, someter del asunte a la 
consideración del C. Presidente de la República para la 
resolución definitiva. 

México, D. F., mayo 15 de 1978. 

ATENTAMENTE 

. El Jefe de,I Departamento Jurfdico.-LI. HECTOR H. 
CAMPERO.-Rúbrica. 

SECRETAR1A DE LA REFORMA 
AGA,ARIA 

5/173.7 

De conformidad con el Artíctdo 286 del Códi,go Agra­
ri-0, esta Secretaria solicita de ese De,part.amento a su 
digno cargo, la exp1ropi.aclón de l'os bi1enes que mas 
abajo se cuan, perteneclentes al Ejido de San Pedro 
Nextlalpan, Mp1io. de Tepetltlán, Estado de Hidal,go. 

1.-los bienes porr exprop)tar son los siguientes: 
23.5300 Has. de te·rreno de ti-ego, y 1.esoo Has. de terre, 
no de temporat 

u.-Los bi'a'nes mencionados se encuentran dentro 
del vaso de l:a Presa de End·ó, Hgo. 

IM.--La causa de utiHdad pú:bl1lca gue se invoca es la 
especificada en el párrafo 20. de la :Ley de Rl.e,gos. 

tv.-En eump·Hmii1ento de fo q1ue dispone er Acuerdo 
Presi1d.e1nci,af de 15 de abrll' de 1963, corresponde a ese 
De,partamento gestionar que se determinen los valores 
de lOS oJenes afectdos pra l'OS eféctoS de l1a indemni,za· 
Cf16A. 

v.-Anexo $8 $ervi,ré usled enontrar una c.opJa dei 
,pítano to,pogfréflco del vaso °'e ·la Presa de Endó, con la 
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ubicación de los terrenos afectados. 

México, D. F., 2 de febrero de 1954. 

ATENTAMENTE 

El Secretarto.-EDUARDO CHAV~.-Aúbri~a. 

SECA ET ARJA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

511130 

De conformidad con el Artículo 286 del Código Agra­
rio, esta Secretaría soliicita de ese Departamento a su 
digno cargo, la expropiación de los bienes que mas 
abajo se citan, pertenecientes al Ejido de San Mateo, 
Mpio. de Tepetitlán, Estado de Hidalgo. 

1.-Los bienes por expropiar son los siguientes: 
5.9500 Has., de terreno de riego: 2.1000 Has., de terreno. 
de temporal: 67.5800 Has., de terreno carril; 282 mts. 1 
de cerca de piedra, y 56 nopales. 

11.-Los bienes mencionados se encuentran dentro 
del vaso de la Presa Endó, Hgo. · · 

· 111.-La causa de utilidad pública que se invoca es la 
especificada en el párrafo 2o. de la Ley de Riego. 

IV.-En cumplimiento de los que dispone el Acuerdo 
Presidencial de 15 de abril de 1953, corresponde a ese 
Departamento gestionar que se determinen los valores 
de los biefles afectados para los efectos de la indemni-
zación. · 

V.-Anexo se servirá usted encontrar una copia del 
plano topográfico del vaso de ta Presa de Endó con la 
ubicación de los terrenos afectados. ' 

México, D. F., 2 de febrero de 1954. 

ATENTAMENTE 

El Secretario.-EOUAROO CHAVEZ.-Rúrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

511131 

Por acuerdo del C. Titular del Ramo, manifiesto a us­
ted que el Gobierno Federal por conducto de esta 
Secretaria, con motivo de la construcción del Canal 
Salto-Tlamaeo, afecta terrenos pertenecientes al Ejido· 
de Canada,. Municipio de AtotonHco de Tula, Estado de 
Hidalgo. 

De conforidad con lo establecido por el Artículo 343; 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, con el presente 
se promueve la expropiación por la causa de utilidad' 
pública prevista en el Articulo 112 Fracción VIII del 
mismo ordenamiento de los bienes ejidal.es que a con­
tinuación se sefialan, en la inteligencia de que para dar 
cumplimiento a la disposición primeramente citada, se 
manUiesta lo siguiente: 

1.-Los bienes por expropiar consisten en: 3·77-60, 
Has. de terreno de Riego. 

2.-Los terrenos por expropiar estén· desUnados pa­
ra ta construcción del Canal Salto•Tlarnaco y zona de~ 

proteccion del mismo, en el MÚniciplo de Atotonilco de 
Tula, Hgo. 

3.-La causa de utilidad pública invocada, es la se­
ñalada en la Fracción VIII del Articulo 112 de la Ley Fe-. 
deral de Reforma Agraria. 

4.-Tomando en cuenta que con la obra hidráulica 
de referencia se beneficiará 11-07-40 Has. del Ejido de, 
Cañada, que tendrán servicio de Riego por gravedad, la 
indemnización deberá considerarse compensada y por 
lo tanto no se hace espec.ial mención de ninguna. 

5.-Se remiten 2 copias del plano denominado 
"Afectaciones del Canal Salto-Tlamaco en el Ejido de. 
Canada", elaborado en Alfajayucan, Hgo.; en el mes de 
marzo de 1978. 

En los términos anteriores suplico a usted tener por 
:promovida la expropiación de las tierras ejidales de 
que se trata y en su oportunidad gestionar la expedi­
ción del Decreto Presidencial Exproplatorio correspon­
diente. 

· Reitero a usted las seguridades de mi atenta y .dis­
tinguida consideración. 

México, D.F., a 27 de julio de 1978. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

El Subsecretario de Infraestructura Hidráulica.­
ING. AMÉRICO VILLARREAL GUERRA.-Rúbrica. 

5/360 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ARARIOS 
Y COLONIZACION 

El Gobierno Federal, por c.onducto de esta Secretrfa 
y con cargo a su presupuesto, está llevando a cabo la 
·constucción del camino Jorobas-Tula. · 

De conformidad con lo establecido por los artículos 
1 o. fracción VI y 20. fracciones 1 y 11 de la Ley de Vi as 
Generales de Comunicación, dicho camino es una vfa 
de tal natura·leza.y su construcción es de uUidad públi· 
ca, atento k>· cfi:spuesto por el articulo 21 del propio Or­
denamiento, en concordancia con el artrculo 10. frac~ 
ci 1ón XII de la Ley de Expropiación. 

Para l1a ej,ecuc.ión de los Jrabajos de referencia, e9i 
necesario afectar terrenos pertenecientes al Ejido El 
Llano, Mun1fclplo de Tuila de Allende, Estado de Hidal· 
go, asf como las construccions e instalaciones que se 
encuentran en l1os mismos, por lo que con fundamento 
en el artf~ulo 1-12 fracción 11 de la Ley Federal de Aefor1 
ma Agraria, se. solicita a esa Dependencia a su digno 
cargo, se tramite el expediente expropiatori,0 respecti· 
vo. 

En c~mptilmlen1t? ~ Jo ordenado por el artfcu:l!O 343de 
la prop1'a Ley, man1f1esto a ustd que la supericie que se 
necesita es de 23, 540.00 M2. comprendidos entre 1~os· 
;Kr,ns. 29.+ 457.00 y 30+ 045.50, con origen d'e cadena­
m1ento . en. Jorobas, Mex., con un ancho to.tal de De­
recho de Vfa de 40.00 M. de los cuales 20.00 M. corres­
p0;nden a la derecha y 20~00 M. a la lzq·uierda deJ eje d~I 
trato. 
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. Con el presente, se acompana por cuadrupllcado et 
plano de-localización correspondiente. ' ; DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AG.AAFHOS 

. Siend!> necesaria la legalización de la citada superfl- Y COLONIZACION 
c1e a favor de la Federación, agradeceré a usted qu es.: . 
ta expropiación se tramite a la brevedad posible, y una El Gobierno Federal, por conduc·to de esta Se<¡reta 
vez satisfechos los requisitos de Ley, se formule el.,, ría y con cargo a su presupue$to, Uevó a cabo en el aft.c 
Decreto a que se refiere el articulo 346 de la Ley Fede-· de 1957 la construcció,n del Camin;O México 
ral de Reforma Agraria. . . · Queretaro, afectándose terrenos penenec.ientes aJ Eji 

CI d d d Mé . . 14 d f b - do de Santiago Tlautla, Municipio de Tepej.i del Rfo, Es 
u a e x1co, e e rero de 1973. tado de Hidalgo. · 

SUFRAGIO EFECTJVO. NO ReelicctON 

El Secretarie.-ING. LUlS E. BRACAMONTES.---Rú-
brlca. · -

5/632 

· DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y Cc;>LONIZACION . 

El Gobierno Federal, por conducto de esta Secr:eta~ 
_rf a y con cargo a su presupuesto, está llevando a cabo 

· la construcción del Tramo Jorobas-Refinería, en el Ca­
mino Jorobas-Tu.la. 

De conformidad ~on lo establecido por tos artículos 
1o., fracción VI y 2o., fracciones 1y11 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, el citado tramo es una vfa 
'Cle tal naturaleza y su-0onstrucci6n es de utilidad públi­
'ca, ate!1to lo dispuesto pQr el artf culo 21 del propío ó.r­
denam1ento, en concordancia con el artículo 1 o. frac· 
ción XII de·la Ley de Expropiación. · 

. . . . ~ . . . 

. . Pa.ra 1.a ej~~':Íc~ón d~, los trabajos de referencia,. es 
necesario afe~t~r terrenos pertenecientes.· al Ejifdo 
P~ogreso, Municipio de AtotonUco de Tula, Estado de 
Hidalgo, así como las construcciones e lnstalaci1ones 
que se encuentren· eh los mismos, por to que con fu;n­
damento en el articulo 112fracción11, de la Ley Federat 
de Reforma Agraria, se solicita a esa Dependencia de· 
su digno, cargo tramite er expediente exl)rOpiatorto 
respectivo. · 

En cumpHmiento a lo ordenado por el artículo 343de 
la propia Ley, rnani,Jiesto a usted que ta supet1tefeQwf 
Sé necesita es de 39,280 00 M:2., in.tegrada p.or dO$ frac­
ciones. La superfi.cie éfe- la prl1mera fracc,ión es de 
35,480.00._M2. La superficie d'e la segunda fracción es 
de 3,800.QO M2. 

El ancho del derecho de la vf a es de 40.00 M., de los 
cuales 20.00 M. corresponden a 1·a derecha y 20.00 M. a 
la lzqiu1lerda del eje del trazo; 

Con el. presen,te, se aeomp.ana ,por ouad:ry,pl1lcado,, ,e,1 
pl'ano de loca<l1izacilm coriespondiente. 

Siendo necesaria ''ª legaHzaclón de fa citad:a swperfi· 
ele a favor.de tia Federación, ag1raeederé a .usted que· 
esta exprop,i·ación se tramite a l'a brevedad 1poslbl1e y, 
una vez satisfechos los requisitos de ley, sef:o.r.m1uite el 
Decreto a q.ue se refiere el artf cu,10 346 de la Ley ,Fed·e­
ral de Reforma Agraria. 

SUG,RARl:O EFECTIVO. NO REElECCI01N 

El Secretario.-ING. UJIS E. BRACAM01N'l'éS.-R:ú1o 
brica •. · 

· De conformidad con lo establecido por los artf.cul.o~ 
1 o. f.racclón VI y 2o. f.raccioes 1 y n de la Ley de Vias Ge 
nerales de Comunicación, dicho camino es una vra de 
tal naturaleza y su construcclón es de uu1:ioad púbHca 
atento lo dispuesio por el· articulo 21 de ,prop'iO Q,r:dena· 
miento, en COACor1:lancla oen et arUcu'lo 1 o. traccciór 
XII de la Ley de Expropiaciones. · · 

Para la ejecución de los Trabajos de reteren.e·i,a, ·fui 
necesario afectar los terrenos perte·n.ee:ientes a·I Elide 
anteriormente .senatado, as·f como las constru.ccionee 
e instalaciones que se encontraban en los mismos poi 
-lo que con fundamentcten el artf1Cu1lo 112 fracció:n H de 
la Ley Federal de Reforma Agiraria, se soHc,ita a esa De· 
pendencia de su digno cargo, se tramile el e:i«pediente 
expropiatorio respectivo. .. 

En cumplimiento a to or:deAadQ por e,l .art.í,cu·l:o 343 de 
la ;propia. Ley~ manifiestQ a usted que l1a supeñ1icie.que 
s.e necesito en su totaH~ad fue de 305,592~00 M2. 

Con e.1 presenite, se acompana por cuadruiplicado, ·e1 
plano de localización correspondiente. _ 

Siendo riecesari~ ta ,Je9a.tizacfbn de la citada superfi· 
ele a favor de l·a Federacum, ag·rade.oeré a usted qtue 
esta expropiación se tramite a l:a brevedad, :pOSU:Jle; y 
una· vez satisfecho~ l1os requi1sitQs de Ley, se formule el 
Decreto a que se refiere el artft1ulo 346 de ta Ley Fed~ 
ral de Reforma Ag1raria. _ · 

Ciudad de Méi>deo, a 14 d~e mayo ~$ 1973 .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO AEELECCION 

El Secretario.---IN:G .. lJUIS 'E, BRACAM,QNTES.-Rú-
brlca. · · 

5111,39 

D•EPA1RTAMEN:T.O D:IE' ASUNTOS AG:AAAlOS 
Y COLON1ZACtON.· 

En ci.J,mpU11Dle:n~o d'e to dii:spue'Sito ,por el. aAfc,u:tc::f 286 
de,I Oódlg'O Agraf:lo y del Acuei::d:o P.resldenc,lal N1(.u:n. 
672 de 12 de marao d:e 1974, esta See,retarJa soUcl1a de 
ese :Departamen,to d,e Asuin·tos Ag1rari'O.S y Colonizae,f,ón 
a S1u muy merecido ca1g·ó, l'a ex,p,rop1l1acl6n .po.r causa de 
.uu1:.1dad p€.11b1l1ica~ ·de bi1e1nes ej1i,da.les perten·eci.en,tes. al 
Poblado •·•PueA~e de 'Doria", ubicado en et Muinicl,plo d' 
H'uasca de Ocampo, 'Hgo., confor:i:ne a los siguientes · 
de·taHes: 

4, _ _:1,.os bienes por expiiop1iar consi.sten en: 7.0770 
Has. (fe, terrenos el# tem,poraJ, .3.160 Has. de terrenos de 
agos:tadero. Suma: 1110.2370 H.as. 

2.-Los teFrenos por exp1rop,ia:r f9rfil\'larán parte del 
Vaso, zona Federal y dE:t prótecci~ón de ,¡~ Pres'l Arroyo 
Seco, Hgo. · · · ., 

~---e·-•-'---~~··· .. ···~--- ~ ~- -- - L-~ 
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3.-Ea·de .utHfdad p:,ú1bi:ica.~egú;~c!t-Artreu110 2. Frac­
ción in; de ·11a ·Ley de 1R1i1egos. La adquisición de los 

. terrenos ·necesair·ios.para alojar y ope.rar dicha$ obras .. 

. 4.~~on et prese.nte se remiten a ú:sted tres coplas 
Heliogréficas d'11 p•l,ano denom-i1nado Proyecto Arroyo· 
Seto, Mpio~ de Huasca de Ocampo, Hgo., afectándose 
del- Vaso, 'Núm. 239--A ·fechado en1 Pachuca, Hg.o. en 
febrero de 1912, en el qué se demarcan los terrenos cu-­
ya exp.roplacién. se soHcita. 

· 5.-Teniendo en consideraciónd que el ·Ej·ldo afecta­
do conservará tie~ras denuo de la zona de riego y que 
por elfo se benefioiará con esta obra y que de acuerdo 
con lo estab:tecido por et Artrcuto 195 dfl 'Códligo,Agra-

. rio los terrenos soHeitadot en expropiactón pasarén al. 
domin,io d'e Ja Federación! afectados a 1$ satlrsfaccl1ón­
del servicio 1públ;ico de irrtteeK>n, la IOOéÍinniactóri d• 
be cubrl,rse por eual1qu1iera de los procedimientos ag·ra-: 
rlos autorizados e;n eil Cód1i1go de l'a materia y por lo tan-·· 

. te no se hace especial' mención de la q!ue se prop0~. 

Al mtsmo tiempo ruego a usted se slriá autoftzaf -a 
esta Secretaria para ocu:par desde luego, COA carécter 
.provletonal la .superfic;1i.e menci~nadda sl1A cargo alg1u-' 
no· para esta Secretarla mientras se tramita el Decreto 
Presidencial que regula1ice 91\ dettnmva esta ocupa­
~l()n provisionat 

En los términos, antedores su:p.11tco a usted tener por 
promovid'a fa exprQp:iaci&n • 1:0$ terrenos eJ1idales de 
que se habf,a y en su oportunid1ad gestionar ta expedi­
ción del Decreto Presidencial: cortespondiente. 

Reitero a usted las seguridades de mi1 atenta y dlS­
Unguitta consi<1eracl1ón. 

Mé»ico, · l).F., a 20 de febrero de 1971. 

SU!FRAG1'0 EFECTIVO~ N10 REELEQC,110N· 

El Secreta;lo:.-UC. LSAN:ORO RtVOAOSA WADE.-
R:Wbrlca.. ---

S:ECAITAAIA DI LA AE!FOAMA 
- - - AG1RAFUA 

En et prog·rama de, obras q1ue ejecuta el ,Gc:>bl.erno Fe­
deral por condt111eto de la Ct>msl6n de Agu·ae ctet Via111e 
de México, dependencl,a cleacone,en1trada de estd 
Secrei.rta, esti considerado et su1min1lstro de aoua p();r 
tabre a las pob'l'actones y zonas tlfDafl&s aseACadM ~ 
la Cuenca del Valle de Moico, para d'ar cuimp11imiie.Ato 
a los objetivos senJalados a este Organismo, en et 
Decreto det Poder Ejecutivo Federal,. pu1bUcado en et 
Diario Ofic-t-1. et 1·8.d'e .ao•to dé 1872. 

Entre las obras , P'rogramadas est& cons:id'erada -la. 
·ejeouol6n det Sistem,a TéHez·Paehuca •. conststente eA 
ta captael6n y conch¡aceton de ag,uas d'e propled!ad' na­
cionat, para et abastacl:miento de ffte recurso ali Area 
Met-repelitana de ·la Ciuqad de México, sle.ndo1 necea• 
rlo t1a perforación de un pozo y l'a cons.truccion .de- Ulit 
ac1:1edwcto, requl!r:ién(!Jese para .tar Un, una su1pe~ft-c:it1 
dEt ~Ha$. de terrenos en el t:JktO·de Pactluqu1H::&a, 
. Mu,Ah~jpic:>.det mi·smó nomb.r-e., fstado de Hi'dalfJO. 

OeAtl~erando que 1los tt•renf!l~ antes menclorrados; 
seA <1•1 r;91men de fl>ropiedad' •Jidal y q:ue ta con,struc .. 
el:f>A • t$taspe•as Obedecen a uft8 cauta deut,INdad 
•üet, Gef'A!;rendida dentro de le pre.cep.tuado po·r '• 

'· 

fracción VIII del Artículo 112 de. la Ley Federal de Re­
forma Agraria~ se promueve la expropiaci.ón de esos in­
mueble$ a favor de 'la Nación, de acuerdo con las 
caracterízticas que senalo a continuación, para dar 
cumplimiento a lo éstablecido en el Ar:tículo 343 det Or-
denamiento Jurídico antes mencionado, · 

. sienes por Exproplar.-Los bienes por expropiar, 
materia de esta solicitud; se encuentran sujetos al ré­
gimen ejldal y se trata de terrenos de temporal con su­
perficie total de 00-30-00 Has. 

Destino del los Blenes.-EI terreno por expropiar,· 
forma parte de' la· obra hidriulica proyectada, ta cual 
consiste en la perforación de un pozo de agua potable 
y la construcción de. un acueducto-, para el Sistema 
mencionado; en consecuencia, quedaré incorporad() a -

-la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
Comisión de Aguas del Valle de México,. para destinar­
se al servicio público de suministro de agua en bloque 
-a las autoridades corresp.ondientes . 

·: Cause qe IJ,tJUdad P(lbU~a.-La causa que se Invoca~ 
.es la senalada en la. fracción. VIII del Artículo 112 de 1a· 
·Ley Federal de Reforma Agraria.· · 

Indemnización que se_ propone.-La lndemnizacióti 
que se, cubriré al Ejido por los bienes materiales que· se 
afecten con motivo de esta solicitud, seré la que 
c.orresponda al avalúo que para tal efecto realice la 
~cretarfa ·de Asentamientos Humanos y Obras Públi­
cas. 

Documentos Probatorlos.-se acompana al presen.: 
le, copia heHogréflca del plano en el q'ue se seftala el 

· . lrea de afectación del Ejido antes mencionado. 

· En los términos anteriores, supJlco1 a usted tener por 
promovida l·a exP.rOP,iaclón del terreno· 8Ildi[in __ Q"utis~ 

· tlón y en su caso, previos trémltes correspondientes, 
·gestionar la expedición de.1 Decreto Presidencial .que 
proceda. 

. ~ 

Reitero a usted las seguridades de rnl més atenta y 
dl~Ungulda consideración. . 

México, D.F., a 13 de septlembr' de' 1919. 
. ·I 

SUFRGIO EFECTIVO. NO Rl!ELEOCIO:N 

Et Secretarlo de Agrlc-ultura y Recut$0$ HJ4réulilcos y 
P~e~l1ilttnte de la Comlslón.-...FAANCIS~Q MERIN'O 
.A~IAGO.- A{abrlca. 

. . 

- 511·138 

SICRllTAJHA DE LA A1EFORMA 
· AGRA-AJA 

, En _el! prbgrama de obras· que ejecuta el Gobierno Fe-_ 
d,eral PQr cond:ucto de l·a Comei6n de' Aguas dfl Valtle! 
de . ~~leo, _ dependenc,1.a desconcentrada de. esta 
Secretada, está COll$iderac.to e1 sumklf,stto de q.ua po­
table a_ l•s PObJaclo:nes. y tonas urbanae as•alas an 
la Cuen~ c.1•11 Va1He de MtteJ.co, pera e1~ar eUfñpt1tm11•n,to· 
~- ·~~ ~--'J,et,l·vos_ •_--,e_ n·_a11ac1_ os, a ,est~. 0rsa_· il'I·_•:•_ •_ P_ . ~- e.n el 
Decreto. del· Poder ~eaec,utlvo Federal:,. f)ublicacto en eil 
Dl~ul10· Ofl1ei-al el 18 de aQQS,to de 11972 . 

-~n,trre ''ª' obraa preg11amada$ eeté eonsfderact,a _ta 
eJ;teucil>ll. dftl· Slstefh.a Tét11,ez .. ,Pachuee,. c;0111$1S,ente eA 
la eaptacióft y-~"' de aawas et• fl'Oliedad .,. 
c¡foneJ, pata- e:i abas,tatlMi.erHo dé, este re_e.ufso al! Arta' 

... 
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&lado de Hidalgo 
Metropolitana de la Ciudad de México, siendo pecesa- table a las p~bl·~-c¡-0=;;-05-y zomis u1ba11ae aseR,iadas en 
rio la perforación de un pozo y la construccion de un la Cuenca del Valle de Mexico, para dar c~mpfimiento 
acueducto,.requiriéndose para tal fin, una superficie a los objetivos senalados a este Orgam~mo,. en el 
de 00-03-00 Has, de terrenos en el Ejido de PachuquiUa, Decreto del Poder Ejecutivo 1Federal; pubhcado en el 
Municipio del mismo nombre, Estado de Hidalgo. Diario Oficial el 18 de agosto de 1972. · 

Considerando que los terrenos antes mencionados, 
son del régimen de propiedad ejidal y que la construc-: 
ción de estas obras obedecen a una causa de utilidad· 
'pública, comprendida dentro de lo preceptuado por la' 
fracción VIII del Artículo 112 de la Ley Federal de Re-· 
forma Agraria, se promueve la expropiación de esos in­
muebles a favor: de la Nación, de acuerdo con las 
caracterfzticas que senalo a continuación~ para dar 
cumpUmiento a lo establecido en el Artícu~o 343 del Or­
denamiento Juridico .antes mencionado. 

Bienes por Expropiar.-Los bienes por expropiar:, 
materia de esta solicitud, se encuentran sujetos al ré­
gimen eJidal y se trata de·terrenos de temporal con su-· 
perficie total de 00-30-00 Has . 

Entre las obras programadas está considera~a _la 
ejecución del Sistema San Javier-Pachuca, cons!sten­
te en la captación y conduccion de aguas de propiedad 
nacional, para el abastacimi·ento de~ e~te r':curso al 
Area Metropolitana de la Ciudad de M~x1c~·-stendo n~ 
cesario la construcción de una subres1enc1a de o~era­
·ciones y acueducto, requiri~ndose para tales fme~, 
una superfici·e de 00-02-44.56 Has. de terrenos en el E11-
. do de Jaguey de Téllez, Mun_icipio de Zempoala, Esta­
do de Hidalgo. 

: Considerando que los terrenos antes mencionados •. 
son del régimen de propiedad ejidal y que ia con~~rue­
ción de esta obra obedece a una causa de ut1hdad 
pública, comprendida dentro de Jo preceptuado por Ja 
tracción VIII del Artículo 112 de la Ley Federal de Re~ 

Destino del los Bienes.-EI terreno por expropiar, · '6 d · 
forma parte de la obra· hidráulica proy. ectada, la cual forma Agraria, se p.romueve la exprop1ac1 n e ese in. 

mueble a favor de la Nación, de acuerdo con las 
consiste en la perforación de un pozo de agua potable . características que sef'lalo a cOntinuaci·ón, para dar 
y la construccíón de un acueducto, para el Sistema: í 1 343 d to 
mencionado; en consecuencia, quedará incorporado a · cumplimiento a lo establ·ecido en el Art 'cu o · · e .~ 'r-
ia secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos,· denamiento Jurídico antes mencionado. . 
Comisión de Aguas del Valle de México, para destinar· Bienes por Expropiar.-Los bienes por _expropiar, 
se al 1servicio público de suministro de agua en bloque materia de esta soU.citud, se encuentran su1etos ~Iré-
a las autorida.des correspondientes. ·. gimen ejidal y se trata de una fracción. de terreno de 

Cause de Utilidad Pública.-La causa que se invoca, temporal con superficie tota1 d~ 00-02-20.56 Has. 
es la senalada en la fracción VIII del Artículo 112 de la Destino del los Bienes.-EI terreno por exprQpiar,· 
Ley Federal de Reforma Agraria. forma parte· de la obra hidráuHca proyecta~a. la. cual' 

consiste en la construcció.n de una subre.s1de·nc1a de 
o~ración y acueducto, para el Sistema mencionado; 
en consecuencia, quedará in,corporado a la Secretaría 
de Agricultura y Recursli>s Hidráulicos, Comisión de 
Aguas del Valle de México, para. destinarse al servicio 
público de suministro de agua en bloque a las auto.ri-

Indemnización que se propone.-La indemnización 
que se cubrirá al Ejido por los bienes materiales que se 
afecten con motivo. de esta sol.icitud, será la que 
corresponda al avalúo que para tal efecto. realice la 
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras PúbH· 
cas. 

Documentos P~obatorios.-Se acompana al presen­
te, copia heliográfica del plano en el que se senala el 
área de afectación del EJ1ido antes mencionado. 

En 1.os términos anterlo.res, supUco a usted tener por 
promovidda la expropiación del terreno ejidal en cues­
tión y en su caso, previos trámites correspondientes, 
gesUonar la expedición del Decreto Presidencial que 
proceda. 

Reitero a usted las seguridades de mi más atenta y 
distinguida consideración. 

México, D.F., a 1~ de septiembre de 1979. 

SUFRGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

El Secretario de Agdcultura y Recursos Hidráulicos y 
Presid.ente de la Coml1sii6n, ....... pRA.NCISCO MEFU'NO 
RABAGO . ..- Aúbri,ca. 

S:EC1RETAFUA DE LA REFORMA 
A,GflARIA 

511134 

&n el programa de obras q,u.e ejecu1a el Gobi,erno Fe­
deral tl<)r c.ori1ducto de Ja Comsión de A.guas ·d:el VaHe 
de México, dependencia d'eseoneenttada de esta 
Secretarf.a, es1tá considerad<> el sumi:nistro de agua PO• 

dades correspondientes. · 

Cause de Utilidad Públiea.-La causa que ~e 1invoca, 
es la sefial:ada en ,la fracci1ó1n VHI del Articulo 11,2 de la 
Ley Federal de Reforma Agrari,a. 

Indemnización gue se propon.e.-La lndem:nizaci,ón 
que se cubrirá a·I EJido por 1,os bienes material·es que se 
afecten con motivo de esta soUcltud, será l;a que 
corresponda at avalúo que para tal efecto reaUce ta 
Secretaría de Asentam.i-entos ;Humanos y Obras Públi· 
cas. · 

Documentos Pro·batorir<;,s.-se aeom1paAa al presen. 
te, copi·a heHog1ráfica de·I plano en el' Cl'Ue se detaHa el 
área d• a.fectac·i1ón del 11,i,ldo a.ntes mencronado. 

: En, h:>s términos anteriores, suplico a usted tener ,por 
promovida la exip,ropiaclón deli terreno eJ:id 1al en cuas· 
Uón, y en su caso, pr:evi1os trámites eorrrespondie·ntes, 
g.estionar la ex,pedie1ió1n de·I Decreto Presldenc.ial que' 
proced1a. 

Reitero a us.ted tas segvridades de mi más atenta y. 
di1sUn1gutda conside1racU>.n. . . -

México, O.F., a 16 de agosto· de 19'79. 

SUFRGl·O EFECTt.YO. NO REELECCIO'N' 

il Sec.retario de Agdeu.1:t,1;.1ra y ReCUf'$Os Hldráullcos y 
·presrdente efe· la Comisló·n,:-fAANCtSCO MEFUNO 
RA&AGO.- Aú1bri~a. . ~ . 
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5/216 

DIREC_CION DE CAPACff ACION Y ADIESTRAMIENTO. 
DE LA UNIDAD COORDINADORA 

DEL EMPLEO 

De conformidad con lo que di.spone la Ley Federal 
del Trabaio en su artiéulo 153..J. en concordancia con 
los artículos 527 y 527-A, compete a l,a Secretarla del 
Trabajo y Previsión Social cuidar de la oportuna in­
tegración y funcionamiento de las Comisiones Mixtas 
de Capacitación y Adiestramiento en todas las ell!pr~-. 
sas del Paf s. 

1.-De acuerdo con lo anterior, mediante oficio nú­
mero 01.-4197 de fecha 11 de agosto de 1978, publica­
do en el "Diario Oficial" de la Federación el 4 de sep­
tiembre de 1978, se fijaron criterios orientadores para 
la formación y op.eración de las Comisiones Mixtas de 
Capacitación y Adiestramiento de que trata el articulo 
153-1 de la citada ley Federal del Trabajo, y se implan-

, tó el. uso de la Forma UCECA--1, para dar.aviso a la Uni­
dad Coordinadora del Empleo, Capaci.tación y Adiestra­
miento de la constitución de las citadas Comisiones. 

Sobre este parti,cular, la experiencia condujo a ad­
vertir la necesidad de efeetuar algunas modificaciones 
a los c~iterios .Y al Formato citado, con el objeto de facl-
1 itar los trámites administrativos correspondientes. 

En tal virtud, la Secretaría del Trabajo y Previsión So­
cial solicitó la opinión del Consejo Consultivo de la 
Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 
Adiestramiento, misma que coincidió en que resultaba 
nece--sario simplificar en lo posible el formato denomi­
nado UCECA-1. 

11.-Congruente con lo anterior, se dejan sin efecto 
las orientaciones contenidas en el precitado oficio 01-
4197, de fecha 11 de agosto de 1978, y se recomienda 
que: 

1.-Las comisiones Mixtas de Capacitaci.ón y 
Adiestramiento .~e integrarán, preferentemente, con­
forme a los sig_uientes lineamientos generales: 

a).-En empresas con número de trabajadores no 
mayor de 20, un representante de los trabajadores y 
uno del patrón; 

b).-En empresas que cuenten de 21 a 100 trabaj!ado­
res, tres representantes de los trat>ajadords y tres· def 
patrón; y, 

C).-En empresas con más de 100 trabajadores, cin· 
co representantes de los trabajadores y cinco del 
patrón. 

El número de integrantes a que se refieren tos inci­
sos que anteceden, podrán aumentarse en forma pro-· 
porcional a la diversidad dé puestos y niveles de traba­
jo que existan en la empresa, a la variedad y compleji­
dad de los procesos tecnológ.icos que se realicen en, 
ella y a la naturaleza de la maquinaria y equipo emplea­
!dos. 

Los miembros de las Comisic:>nes Mixtas serán: pre• 
ferentemente, personas que reunan los siguientes re­
quisitos minimos: 

1.-Representantes de tos trabajadores: 

a).-Ser trabajadores de la empresa; 

b). -Ser mayores de edad; 

c).-Saber leer y escribir; 

d).-Tener buena conducta; 

e).-Ser designado conforme a las disposiclones·es­
tatutarlas del Sindicato titular del contrato colectivo o, 
.¡¡_ f}!lta qe éste, ser electo en Asamblea de los trabaja-
dóres de la empresa;. y_,. . . 
!f).--Aquéllos otros que acuerden los trabajadores. 
1 

11.-Representantes del patrón: 

a).-Ser mayores de edad; 

b).-Saber leer y escribir; 

c).-Tener buena conducta; y, 

d).-Poseer conocimientos técnicos sobre las ·labo­
res y procesos tecnológicos propios de1 la empresa. 

2.--Con objeto de propiciar un expedito y eficaz fun­
cionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacita­
ción y Adiestramiento constituidas en empresas con 
.más de 20 trabajadores, se incluyan en las respectivas 
Bases Generales de Integración y Funcionamiento, 
entre otras, estipulaciones del tenor siguiente: 

Primera.-l:_a Comisión ~lxta de Capacitación y 
Adiestramiento se integrará con ... representantes pro­
pietarios de los trabajadores y por ·igual número de 
representantes del patrón. 

Por cada representante propietario, se designará un 
suplente. 

· Segunda.-La Comisión designará entre los repre· 
sentantes propietarios un Presidente y un Secretario 
de Actas. Dichas disignaciones tendrán una duración 
de ... ambos sectores rotarán en el desempeno de esas 
funciones. En un periodo corresponderá a un secto1 
nombrar, de entre sus representantes, al Presidente, ) 
a otro sector, designar Secretario de Actas, y asi suce· 
sivamente. 

Tercera.-Son funciones de la Comisión: 

a).-Vigilar la i,nstrumentación y operación del siste~ 
ma y procedimientos q:ue se implanten para mejorar la 
capacitaci.ón y ad11estramiento de los trabajadores; .. · 

b).-Sugerir medidas tendientes a pe.rfeccionar .esJ 
sistema y tales procedimientos, conforme a las necesi·. 
dades de los trabajadores y de ta empresa; 

c).-Autentifiear las constancias de habilidades la-: 
borales que los capacitadores expidan a los trabajado­
res; 

d).-Practlcar a los trabajadores los exámenés de· 
que trata el artículo 153-V de la Ley Federal del Traba-
jo; . • 

e).-Desig.nar a los comisionados encargados de fir •. 
mar las constancias de habilidades laborales de los 
trabajadores. 

Cuana.-l-a comisión celebrará una sesión orom• 
ria mensual. 

Qi.dnta.--Los acuerdos de la Comisión se tomarán 
por mayoria de votos. 

m.-En atenf¡ión a las atribuciones de vlg.ilancia con 
que cuentan las Comisio~e$ Mixtas d~ Capaci~aci{>A_Y. 
Adiestramiento, en relación con la tnstrumentacitln,· 
operac.ión y . proced1mtentos de capacitación .¡. 
adiestramiento de los trabajadores, los representan,tes. 
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PERIODICO OFICIAL -
de la Comisión Mixta no podrán fungir como agentes 
de capacitación internos, cuando se trate de empresas 
.que cuenten con más de 20 trabajadores. 

JV;-En relación al Formato a que se refiere el punto 
3 del citado oficio 01.-4197 de fecha 11 de agosto du 
1978, se substituye por el modelo anexo, que impr.eso 
en hojas de papel de 2~ centímetros por 21.5 centíme­
tros, será presentado por triplicado "y con la informa-· 
ción requerida, ante la Dirección de Capacitación y 
Adistramiento, directamente o por conducto de las De­
legaciones de esta Secretaría o ante las autoridades 
locales del trabajo cuando se trate d~ empresas o es­
tablecimientos que salvo los aspectos de seguridad e 
'higiene y de capacitación y adiestramiento, estén suje­
tos a la jÜrisdicción de estas últi~as. · · · · 

Para los efectos legales correspondientes, la Forma 
UCECA-1 deberá ser acompañada de un ejemplar de 
cada uno de los. documentos señalados en el Apartado 
V de la misma. ·· · . . 

Se autoriza a los particulares la libre impresión de la 
Forma cuyo uso se implanta, siempre y cuando se 
ajusten a las disposiciones y al formato que se publi­
ca. 

v.-Los criterios a que se contrae este oficio y· su 
anexo, deberán hacerse del conocimiento de los parti­
culares mediante publicación en el "Diatjo Oficial" de 
1.a Federación y ~n los Perió.dicos Oficiales de las Enti­
dades Federativas. 

ATENTAMENTE 

SUGRAGJO EFECTIVO. NO REELECCION 

Ciudad de México, 26 de septiembre de 1979. 

El Secretario.-PEORO OJEOA. PAULLADA.-­
Rúbrica. 

5/1129 
' ., 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZACION 

El Gobierno Federa! por conducto de esta Secretaría 
y con e.argo al patrimonio del org.anismo de·scentraHza­
do denominado Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, va a llevar a cabo la 
construcción del tramo Caseta de Cobro (Tepozotlán).­
La Cañada, de la carretera México·Querétaro. 

Dlcha Carretera, de conformidad con lo establ,eeido 
pór el artículo 10. fracci·ón Vl, inciso e) de la Ley Vías 
Generales de Comunicación, es una vía cte. esa natura· 
lreza y su cons.trucción, de de utilidad p,(J°bHca, aten1to l'o, 
dis,p1uesto por el artí:cuh:1 21 del' p1ropi10 Ordenamiento,, 
en co1n1co.rdancia con el 1 an.fcul•o 10. fracció1n XU de l1a 
Ley de Exprop1i,a.ciór1>. 

Para l1a ejecución de Iros trabaJ,os de referen.eia, e:S: 
necesario a.fectar 1,os terren·.os, construeci1ones e ins.ta­
lá:eione·s .que se en1e.uentranr en: ~os rni,smos; pertene.· 
cie1nt·e$ ~I! Ejido "SanUago", Munici:pto del mii1smo 
nombre, estado de· H'i1dalgo,. por 110 que con fundamento 
en el Artícul:Q 187 tracci1ón n de.1, Códig:o A1grario1; se so· 
licita de esa Oepenctencia a su digJno·earg.o,, se tramite 
el .expedie.nte expropiatOJio respectivo; · 

En cumpUmie:nto de ~o ordenado por el anicufo ?86 
de·I propio Cá<:Hgo Agrario, manHiesto a usted que Ja 

• 
superficie de terreno que se necesita es de 78,400.0Ó 
M2., que se localiza entre los. Kms. del 66 + 720.00 al 
67 + 700.00, con origen de cadenamjento en México, O. 
F., Y con un derecho de vía de 80.00 M., de los que 40.00 
M. son a la izquierda y 40.00 M. son a la d'erechadel ej.e 
del camino. . · -

. Con el presente se acompaña, por _quintuplicado, 
plano de localización correspondiente. ~ 

· . Siendo necesaria la legalizaci.ón de la citada superfi· 
c1e a favor de la Nación, agradeceré a usted que esta 
_ex~ropiación se tramite a la brevedad posible y una vez 
satisfechos los requisitos de Ley, se formule el Decre­
to a que se refiere el articulo 289 del Código Agrario. 

.. Con objeto de facilitar el de~arroUo esta Secretaria 
ha de es~im~r ~ usted se autorice la ocupación de Jos 
terrenos md1cados, de conformid:ad con lo establecido 
-~~74~ Acuerdo Presidencial No. 672 de 12 de mayo de 

. Reitero a usted las seg1.nidades de mi atenta y dis· 
tmguida consideración. - · · 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO flEELECCION 

México, D.F., 27 de enero de 1966. 

_El Secretari.o.-ING. GILBERTO VALENZUELA ~R·.· ·u·-
bnca. • . · ·. · ·· · · ·· 

511132 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZAClON . - -

El Gobierno Federal, 'j)or conducto de esta Secreta­
rja Y con ca_rgo al patrimonio del organismo descentra­
ll~~do Caminos y Puentes Federa1:es de Ingresos y Ser- . 
v1,c1os Conexos, llevó a cabo lia construcción del Entro­
que Jilotepec, de l<a carretera México-Querétaro. 

·Dicha carretera, de conformidad con 110 establecld~ 
por los articul;os 10. fraci 1ón VI' incr$o e) y 20. fracción u 
de la l.ey de Vías Generalies de Comunicación, es una 
via de ésa natural·eza y su construcción de de utilidad' 
p~bli<:a, atento lo dispuesto.por el· artficulo 21-del pro­
pio Ordenamiento, f?n conéordan.cia con et arUculo 10. 
fracción XU de la ·Ley de Expropiaci1ón. 

· Para· la ejecue16n de' los trabajios ~~ referef'lcia, se 
afectaron terrenospmpledad del Ejido ···vega de Made­
ro", Muni,cip·iio de Te·peJi del Ríó, Estado de H.idalgo, asf· 
como las constru.cciones e instalaciones q.ue se en­
cuentran en los mismos, por lo q.ue con fundamento en 
et: ArUcuJe 187 fr.acción n <Jet Código Agrario, se soHei­
ta de esa Dependencia a sudi9 1no cargo, se tramite el 
expedii!nte exp..JOPi1atorio respectivo. · · · · 

En conformidad a lo ordenado por el· Articulo 286 
pre>pio Código Agrario, maniflesto a usted gue .la 
superficie de terreno que se requirió es de 159.347.63 
M2'., integ,rada por cuatrofraccjones, correspondientes 
a la 1, superficie de 14,989. 75 M2; a l'a H 4,580.00 M2; a la 
m 5,040.00 M2; y la tV 74,737.88 M2. 

. Con' et pres.ente se, &compana, pór q.uiÍiit·t:Jplicado, 
plano de loéal11zaciOn correspondiente. 

. tSiendo necesaria la legaiiza~•ón de.l:!it citada stiperfi· 
cte a t~vor de JaNación, agrade.'Ce,r~a usted".que ~sta 
expro:p1ación ~e tramite a 1.a brevedad pooibley unavez 

--~- - ~--~-J 
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satisfechos los requi,sitos de Ley, se formule el Decre­
to a que se refiere el' artículo 289 del Códi,go Agirario. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 
1o. fracción VI y 2o. fracciones 1y11 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, dicho camino es una·vra 
de. tal naturaleza y su construcción es de utilidad públi­
ca, atento lo dispuesto por el articulo 21.del propio Or­
denamiento, en concordancia con el artículo 1o. frac­
ción XII de la Ley de Expropiación. 

Reitero a usted las seguridades de mi aitenta y dis-
tinguida consideración. · 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO Rlj:ELECCION 

México, D.F., 20 de agosto de 1970. 

El Secretario.-ING. Gl.LBERTO VALENZUELA.-· 
Rúbrica. 

5/1136 

DEPARTAMENTO D'E ASUNTOS AGRAR:IOS 
Y COLONIZACION 

El Gobierno Federal, por conducto de esta Secreta~ 
ría y con cargo a su presupuesto, está nevando a cabo 
la construcción del Camino Jotobas-Tula. 

De conformidad con lo est.abl'ecirdo por los artfculos 
10. fración VI y 20. fracciones 1y11 de la Ley de Vfas Ge­
nerales de Comunicación, dicho camino es una vía de 
tal naturaleza y su construcci,ón es de util,idad p.úbHca, 
atento lo dispuesto por el artic 1u11l·O 21 del' propio Orde­
namiento. 

Para la ejecución de los trabajos de referene1ia, es 
n.ecesario afectar terrenos pe.rteneci,entes al Elido Ato­
tol'li lco de Tula, Municipio de1I mismo nombre, Estado 
de Hidalgo, asi como las construcciones e instala­
ciones q..ue se encuentran en los mi1smos, por lo que 
con fundamento en el artículo 112 fracoi,ón'U de la Lev 
Federal de Reforma Agraria, se sol'icita a esa Deperi-

. dencia de su digno cargo,. se tramite el expediente 
expropiatorio respectivo .. 

En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 343 de 
la propia Ley, manifiesto a usted que 1,a $uperfi.c1ie que 
se necesita es de 9,600.00 M2., oom,pre,nd1i,dos entre las 
estaciones 15+960 y 16+200, con origen cte cactena-
miento en Jorobas, Méxi1co. · 

Con el presente se acompana, por c1Jad1rupUcado, el 
plano de localización cor1res:pondlente. 

Para la ejecución de los trabajos de referencia, es 
necesario afectar terrenos pertenecientes al EJid9 El 
Llano, Municipio de Tula de Allende, Estado de H1dal: 
go, así como las construcciones e in~talaciones que 
se encuentran en los mismos, por lo que con funda­
mento en el Articulo 112 fracción 11 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se solicita a esa Dependencia a su· 
digno cargo, se tramite el expediente expropiatorlo 
respectivo. · 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 343 de 
la propia Ley, manlflesto a usted que la superficie que 
se necesita es de 23,540.00 M2., comprendidos ent.re 
los Kms. 29 + 475 y 30 + 045.50, con origen de cade­
namiento en Jorobas, Méx., con un ancho total de De­
recho de Vf a de 40.00 M. de los cuales 20.00 M. corres-
ponden a la derecha y 20.00 M. a la Izquierda del eje de 

· trazo. 

Con el presente se acompana, por cuadruplicado, el· 
plano de localización correspondiente. 

Siendo necesaria la legalización de la citada superfi· 
cie a favor de la Federación, agradeceré a usted que 
esta expropiación se tramite a la brevedad posible y, 
una vez satisfechos los requisitos de Ley, se formule el 
Decreto a que se refiere el artículo 346 de la Ley Fede­
ral de Reforma Agraria. 

Muy cordialmente . 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

México, D.F., 14 de febrero de 1973. 

.• Et 1Secretario.-ING. LUIS E. 8AACAMONTES.-­
Rubnca.·· 

511133 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
. . Y COLON.IZACION 

Siendo necesaria la legalización éle la citada su,perfi-· 
ele a favor de la Federación, ag:radeceré a usted' que 1 

esta expropiación se tramite a l1a brevedad posibl,e y, 
una vez satisfect;ios los requisito.a de Ley, se fo11mu1le el 
Decreto a que si refiere e'I artículo-346 de 1,a ley Fede­
ral de Reforma Agraria. · 

El Gobierno Federal, por eondueto de esta Secreta· 
ría y con cargo a su presupuesto, está llevando a cabo 

. la .construcción del1 tramo San Martf n de las Pirámides­
Tulanchrigo, de l'a carretera México-Tuxpan. Muy cordialmente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC~l'ON 

México, D.F., 2 de enero de 1974. 

El Secretario.-ING. LUIS E. BRACAMOHTES.--· 
Rúbrica. 

511135 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGAAJ!tlOS 
Y COLONIZACION 

et Gobierno Federal, por conducto dé esta Secreta· 
ria y eon cargo a su pre$upuesto; esti nevando a cabo 
la construcción del Camino Jorobas-Tu,t·a. 

Dicha carretera, de conformidad con lo establecido 
por el artf1cu,110 10. fracl1ón v1: de la Ley de Vfas Genera· 
les de Comuni:caci6n, es una Yfia de esa naturaileza y su 
construclón es de uUUdad~ p,úbl1iica, at~nto lo dispuesto; 
por el articu,10 21 d~I propio Orde!1am1ento, en concor-· 
dancia con el arUeulo 10. fracción XII de la Ley de 
Exprropiaci:ón. · 

Paira ''ª ejJecuc.i,éf>n, de l~s trabajos de rE!fere,ncl•, es 
. necesari10 afiecta:r t.errenos prop,i,edad del EHdo de $a~ 
tá Mé:ni,ca, t11bioados en l'OS Munici1pios de Zeflilpoa,la, 
Hig,01. y s~r1g1u1l1l:ucan,. Hgo., asi como, las construceione1t 
e (n1s,tal1ac.i,ot'les q1ue se enct:1.entrJ.n ttn l(Js ,mismos, p,or 
110 que. ~on' functt•m.ento en, et Artfc;ulo 187 fracción H ctel: 
C6di1gQ Ag1rario, se so1tretta de esa Dependenela a su 
dig1Ao cargo, se tram1He el exoecHente-. expropiatorio 
respectl:VO. 
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En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 286 de 
Código Agrario, manifiesto a usted que la superficie de 
terreno que se necesita es de 286,830.00 M2., Integra­
das por las fracciones 1 y 11 ubicadas la primera, en el 
Municipio de Zempoala, y la segunda, en el Municipio 
de Singuilucan, ambos del Estado de Hidalgo. 

Con el presente se acompana, por cuadruplicado, 
planos de localización correspondientes. 

Siendo necesaria la legalización de las citadas su­
perficies a favor de la N~ción, agradeceré a us,ted que 
esta expropiación se tramite a la brevedad posible y, 
una vez satisfechos los requisitos de Ley, se formule el 
DecretQ a que se refiere el articulo 289 del· Código 
Agrario. 

Reitero a usted mi atenta y distinguida considera­
ción. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

·México, D.F., 9 de octubre de 1970. 

El Secretarlo.-ING. GILBERTO VALENZUELA.--­
Rúbrica. 

5/843 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA . 

VISTO para ser resuelto el expediente 2033, instaura­
do en la Comisión Agraria Mixta, por concepto dlJ se­
g. unda ampliación de ejido ·rara el poblado de •·•.i;,L 
AREN AUTO" 1 Municipio de e cardona!, del Estado de 
Hidago, y 

Resultando Primero:-Que los campesi,nos del 
poblado de que se trata con fectl'a 2 de septiembre de 
.1974, elevaron ante eJ, c. ($ot>ernador detestado, s:oticl~ 
tud de segunda apUaci·ón de ejido, tundándose en q1t:1.e 
las tierras que recibieron en dotacJ6n y ampll·aclón de-· 
~initivas, son insuficientes para c.ubrir las necesidades 
de todos los que tienen derecho a parcela que radican 
en el poblado y a la vez manifestaron que como hay 
tierras vacan·tes sin cultivar en la Unca 1denor:rdnada 
4'EI Arehal'ito", propiedad de la C. Ma. G·regorla Dan1iel,· 
sef\alaban dicho predio como· ¡llectable. 

' Resultando .Segundo.-La soHcJtud de r:e·terénei·a 
fué turrnada a la ComisUm Ag1rarJa Ml1xta, con feeha 22. 
de octubre de 1964, por la .0.1.recerl.on d'e Go.1?9rRacl6A 
del l!$tado y con Otici.01 núme110 5154&1,. la propJ:a Com1i-. 
slón en sesión de fecha 13 de N:ov1lembre del ano cita­
do, declaró i1nstaurado e.I ex·pedlente .por con.e.epto de 
segunda ampliiaei.{>n de ej:i:c4'Q y OoR ·el 1ul:me,r:o 2033. 
~t11iand0 Tercero.-Que 11a cHada Cem'fslfm por 

Oficio N1ú.mero 10/1365 techado el 22 de Oet1ubre d'el 
ano citacto, soHcMé se hic·iera l1a 'PU.blica~h.~.fl elle :la so:t1i~ 
ci·twa de que se trata en e1J Periódico 0 1f·le.ial de esta En· 
tidad y a travé$ de la Sec·retáfla 1Pertlcu1lar d:e,111$0bieri'IO 
del !stado y con Memorénd·w1m1 RQ11t:1e'Fo 2611 le~t:lado 
el1 4 de N1ov·iemt>re det afto ya c.ltado, se '°rde1n4J, 1la pubJll .. 
eaci()n solicitada, h:abl:éfldP$e etectuad'o con fetha 1,0·. 
de enero de 1975, en el A'IÍHTrl8FO 11 TOMO CVHl1 dé:I 0F(ll· 
no Period 1ístico men<;ionado. · 

Estado de iiidal . ... .,............ . go 
Resultando Cuarto.-Que el ·pdblado-petioiCXlario. 

por Resolución Presidencjal de fecha 9 de Nóviembre 
de 1938, ejecutada en sus términos con fecha 14 de . 
mayo de 1941$ recibió un ej.ido defihitivo constituido 
por 236-03-65 Has. de las cuales 71-83-65 Has. de tem~ 
poral y que· se tomará del pi'edio ~nominado El Cubo; 
además 14-20-00 Has. de temporal y 150-00-00 Has. de 
agostadero que se tomaron del predio Uamado El Are-: 
nalito. 

El propio poblado por Resolución Presidencia~ de 30 
de julio de 1967, ejecutada el 13 de agosto de 1969, re­
cibió una ampliación definitiva dé 153-00-00 Has. de las 
cuales 4-40-00 Has. están sembradas de árbole$ fruta· 
les, 116-6<H>O· Has. de terrenos de agostadero para cría 
de ganado y 32~ que ocupa el caserio del mismo 
poblado de "'El ArenaHto", cuya superficie se afectó al 
predi.o qu.e lleva el mismo nombre de "El Arenalito" 

·Resultando Quinto,....:..Que .los campesinos del mis- · 
mo pobl'ado .considerando· que había campesinos sin 
parcela y que l'as tierras Q,ue recibieron como dotación 
y -ampl'iación definitivas eran insuficientes para satis­
facer las necesidades, con fecha 2 de septiembre de 
1964, elevaron ante el C. Gobernador del Estado la son. 
citud a que sé ha hecho referencia. 

Resultando Sexto.-Que estando insaturado el ex­
pediente.número 2033 a que se refiere esta Resolución 
la Comisi6n·Agraria Mi.xta, por Oficio número 10/1761, 
fechado el 4 de agosto de 1976, comisionó al C. Luis 
Villarreal Garcí.a, para que efectuara el levantamiento 
del censo agrari.o y recuento pecuario· conforme a lo 

. dispuesto por el Artículo 188 Fracción 1, de la Ley Fe­

. deral de Reforma Agraria Vigente y también se le ord&! 
n6 que en eumpliimiento de f'O dispuesto en el articulo 

. 241 del prop.io Ordenamilcitn·to Legal efectuará ta ins.; 
pecclón a los terrenos eJ1idáles para comprobar si esta .. 
.ban debidamente aprovachados y con este poder fun­
damentar la proc.,encia de la segunda ampliación so-
•l!lcitada. · 

• EH comisi·<>Aado con fecha 25 de agosto ya citado, 
.rindió su informe al q.ue aeompaf\() la. documentación 
de ta dttttenfa censal y además informó que las.tierras 
de que di·Sfruta el: pobl1ado en dotación y ampUación 
defl.ni'tlvas están debidamen.te aprovechadas tanto las 
de cultivo, como las de us·o comunal. 

Que. la dlHl.gencla censal practicada se obtÚvleron· · 
t:os slguentes datos: que en e.I poblado hay 96, habitan­
tes 17 j'ef.es de taml1lli 1a y 32 capacitados con derecho a 
parcel1a y que carrecen de e111a, e 1i.ntormando al mismo, 
tiempo que en la techa de la dHigencia censal venfan 
poseyendo 54 cabezas. de ganado mayor y 117 cabezas 
de ganado menor. Que la Com.isión Agraria Mixta hizo 
·una revtclón. ml~uciosa de los datos ·.~nsales y en-: 
c.onrtr6 QtJe se aJ;uetaron a los requisitos ~les es­
tablecidos en el' Artfcul'o 200 de la ley de Ref.orma 
Agrari1a menci1onada por t·o q;ue se considera que, para 
!'a presente sentencl1a, se tome el número 32 como ca­
pacitados q,ue carrecen de parcela y viven en el pobla-· 
do. · 

RellUHandoSepumo.--aue 1a·comfsi6n Agraria Mix­
ta, muy fundadamente con'Sideró procedente Ja segun­
·da am·pHación de ej·iff'o promovida por tos vecinos del 
. poblado de que se trata porfq:ue como se dijo antes hay 
32 capaci1tados ~~e carecen de parcela y adem.as las 
tierras tj,idale,s de Que dtsfruta el poblado están debi· 
damente aprovechadas. 
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ResultandÓ 'óctavo.-Q~e la Cérnts'tón Ag_raria Mixta, 
para funoariíenfar su dictámen, ordenó la formació~ 
del plano informativo de conjunto para conocer la u~!­
cación del núcleo peUcionario, las de sus terrenos eJ1-
dales así como la ubicación de los predios dentro del 
radio de 7 ki 16metros ·al rededor del poblado de que se 
lrata y pará esto se aprovecharon los planos existentes 
en el Archivo de la ,Comisión Agraria Mixta. 

· Resultando No.veno.'-Que la Comjsión Agraria Mix­
ta, hizo un estudio minucioso detallado de los predios. 
que figuran dentro del citado radi,o; tos predios que 
analizó fueron los siguientes: 

(1).-Predio SAN JUAN, propiedad de Raymundo · 
Morales. Este predio fue afectado con 400-00..00 Has. · 
para construir el defin·itivo· del poblado de Santuario de 
Mepethe, seg.ún Resolución Presidencial de 11 de Ene­
ro de 1939, efectuada el 10. de Diciembre del mi1smo 
año; después tuvo otra afectación de 652-00-00 Has. · 
para construir el ejido definitivo del poblado de Tixqui 
y después de estas afectaciones quedó redueido a pro­
piedad inafectable constituida como sigue: 

Temporal 
Cerril Monte Alto 

Equivalencia en Temporal 

180-00-00 
80-00-00 

Teórico 
180-00-00 Hs. 
20-00-00 

200-00-00 Hs. 

(2).-"RANCHO VIEJO". Propiedad de José Ma. Ze-· 
nil. Este predio por Resolución Presidencial fechado el 
20 de septiembre de 1962, que fué ejecutada el 16 de 
mayo de 1963, fué afectado con una superficie de 403-
60-00 Has. de terrenos de agostadero para la cría de ga­
nado; después de la afectación anterior quedó reduci­
da a pequeña propiedad inafectable constituida como 
sigue: 

Agost. para cría de 
ganado 

Equiv. en Tem. teórico. 

400·00·00 200·00-00 Hs. 

(3).-Rancho ''LAMESA". Prop.ledad de Vicente 
León. Este predio por Resolución Presidencial fechada 
el 15 de octubre de 1941 ejecutada el 30 de noviembre 
de 1952, fue afectado con una superficie de 509-00~00 
Has. para el ejido definitivo del poblado de La .Masa; 
desp.ués de esta afectación quedo como pequeña pro­
piedad inafectable quedó constituida como sigue:, 

Equiv. en tem. teórico. 
27-00-00 Hs. 21·00·00 Hs. 

resultó afectado éon una superficie de 600-00-00 ~.s. 
para el ejido definitivo de El Cubo y por Resoluc1on 
Presidencial del 15 de Octubre de 1941, ejecutada el 30 

. de Noviembre de 1952, resultó afectado con 201-74-00 
Hs. para el ejido definitivo de la Mesa. 

· El tatal de las tierras de temporal y laborables de 
que disponía este predio quedaron agotadas por las 
afectaciones anteriores, del terreno de agostadero se 
afectaron 336-00-00 Has. para el ejido. definitivo del 

· poblado de El Cubo, habiéndos~ quedado reduc~d.o a 
una superficie que en su mayona e:> t~petatoso ando. 
Los propietarios actuales son los s1gu1enes: . · 

Mayorazgo de Ma. Luisa Avalos . . . . . 323-07-00 Has. 
Fracc. de Vicente Avalos. . . . . . . . . . . 245-30-00 Has. 
Fracc. de Eulalio Avales .. : . · ....... 195-80-00 Has. 
Fracc. de Ramón Roa .............. 122-00-00 Has.· 
Sobrante al primitivo propietario de , 
Eduardo Avalos ........•........• 601-00-00 Has. 
Total. ......................... : 1487-60-00 Has. 

La Comisión Agraria Mixta, razonablemente expresa 
en su dictamen que aún en el _caso de no tom.ar en 
cuenta el fraccionamiento anterior y que se considera- . 
ra como una Unidad Agrícola, como la mayoría d~I 
terreno es tepetatoso árido, conceder al poblado soli­
citante una extención de tal cal.idad para formar la s~­
segunda ampliación que tiene promivida, no le reportana 
a los vecinos ningún beneficio, porque aparte ~e tener 
que pagar contribuciones, el terreno. de tal calidad no 
los beneficiaría en ninguna forma. 

En estas condiciones este predio debe considerarse 
exceptuado de afectación. 

. (6) . .;_"LOS ENCINOTES". Propiedad d~ Pa~cual Cor­
tés. En'el dictámen. de la Comisión Agraria Mixta se es­
tablece que según datos que obran en el expedie~te 
número 1642 de ampliación de ejido de El Arenahto, 
Municipio de El Cardooal, su propietario de .~resentó 
escrito de alegatos pidiendo la inafectab1h~ad ~e 
dicho predio y acompañó, a su escrito una ehograf1a 
del: pi.ano del predio firmado por lng. Autorizado el que 
fué Departamento de Asuntos Agrarios y en cuyo plano -
aparece una superficie de 453-00-00 Has. de terr~nos 
de agostadero y monte alto por lo tanto este predio es 
inafectable, dada su calidad de tierras. 

Temporal. 
Monte/15% labo· 
rabie . 480-00-00 

(7).-"fL AAÉNALITO", Propiedad de Ma. Gregoria 
Daniel. Este predio po.r Resolución Presidencial de 9 
de noviembre de 1938, ejecutada el 15 de mayo de 
t941, resultó afectado con una s_u1perficie de 164-20-00 
Has. para el ejido definitivo de El Arena:Hto; posterior­
mente y por Resolución Precidencial· de 20 de julio de 

72-00·00 Lab. 1967, e}ecutada 13 c;Je agosto de 1969, res·ultó nueva-
102-00-00 Monte mente afectado·con una superficie de 153-00-00 Has. 

pára la ampHación definitiva del mismo poblado y por· 
. (4).~Rancho de "MAYORAZGO". Propiedad de Ma. ulHmo y por Resofución Presidencial dechada el 6 de 
Luis~ Avalos. _Este predi<? es una fracción del antiguo febrero de 1862 ej.ec.utada en sus términos el 8 de mayo 
~red10 c:fenornmado el Cubo, y la adquirió su propieta- de 1963 resultó a.fectada con una superficie de 248.00-
na segun escritura número 37 de fecha de noviembre oó H.as. 'cuya extención sumada a las anteriores afecta-
de 1928, relativa a la diligencia de información Ad· ci·ones dan un to·tal de 1565-20·00 Has. q1ue era la super-
perpetuam, que promovi.ó la interesada con base en ficie original de este predio y por lo tanto quedó to.tal-
los Artículos relativos del Código de P;ocedimientos mente agotado. 
Civiles, cuya escritura ampara una superfl.cie de 327-
07·00 Has. rlF:! agostadero con monte alto y por Jo tanto En el di·ctámen de la Comj,s.j,ón Agraria Mixta, se 
es inafectable. · · · expresa que e.n las Resol1uciones Presidencia.les qué 

, afectaron al predio de que se trata, hay constancias de 
(5).-Raricho "EL CUBO". Propiedad de Eduardo que la propietaria hizo donación vol'Untaria y gratuita 

·Avalos. Este predio por Resolución Presidencial de 29· del totat det predi.o para ser repartido entre los núcleos 
de junio de 1938, ejecutada el 15 de octubre de 1941, d'e población que se han menci,onado. 

... 
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En el .Resultando Primero de esta 'sentencia se· 
habló de los campesinos de EL AFfENAL1:ro, en su ~oli­
citud de ampliación fechada el 2 de-Septiembre de 
1974, indicaron que como había tierras vacantes de 
cultivo sin aprovechar en el predio de El Arenalito, se­
nalaban dicho predio como afectable. 

.. Se _ha aclaradq plenamente qÚe ·el p(edlo de que se 
tr_ata quedó totalmente agptado por las afectaciones 
que rep.ortó para_ los poblados de El ArenaHto (Dota­
ción y Ampliación definitivas), y Dotación definitiva de 
Gteneguillas, aclarando como lo estáblece el dictamen 
relativo~. la Comisión Agraria Mixta, que fué 'por volun­
tad ~xpresa ~ue de s~ propietaria la C. Ma. Gregoria 
Daniel, Aue hizo donación voluntari_a y gratuita del total 
del predio, por esta razón no se senaló ninguna mínima 
pequena propiedad a la donante. · 

. Por lo antes expuesto y dé" acuerdo con el estudio. 
detallado Y legal que se ha hecho dos predios ubica­
dos dentro del radio de 7 kilómetros. al.rededor del 
núcleo peticionario se estima ·que ya ·no existe ·ningún 
predio legalmente afectable: · · · · 

antes citados o 'Promuevan lo qo.e a st.1s derechos con-: 
vengan dentro de lo~ términos de Ley. 

Quinto.-Notlfíquese esta Resolución. a la H. Comi­
sión Agraria Mixta, para los efectos del Articulo 298, de 
la Ley Federal de Reforma Ag:raria Vi.gente;. publifquese 
en el Periódico Oficial del Estado para l1os efectos noti­
ficadores correspondientes, y ·e·lévese a fa considera­
ción del C. Pre.sidente de la Repúb.lica, por conducto 
de la Delegación de la Secretaría.de la Reforma Agraria 
en esta Entidad. 

DADA en el Palacio del Poder .Ejecutivo del Estado 
de Hida:tgo a los seis días 9e1 mes de djciembre de mH. 
n<;>vecientos .setenta y ocho. · 

El· Gobernador Constitucional del Estado.-UC • 
JORGE ROJO LUGO.-Rúbrica. 

El Secretario de Gobiemo.--UC. JESUS MORILLO 
KARAM.-Rúbrlca. . . . .. 

Considerando Primero.-Que ·et· suscrito.·Goberna­
dor Constitucional del Estado de Hidalgo, es compe-
tente para resolver en primera Instancia el expediente ·511096 
de ampliación de ejido promovido por los campesinos . 
del pobado de EL AREN AUTO, Municipio de El Cardo- SECRETARIA DE AGRICULTURA 
nal, de esta propia ,Entidad, acatando lo dispuesto en Y RECURSOS HlDRAULICOS 
la Fracción J, del Artículo· 9o. de la Ley de Reforma · · · · 

· Agraria Vigente y además se emite este mandamiento · Acuerdo de regularización para la d'istri-bución dé ·las 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 292 del aguas del Manantial el Chon:ito, Q!Ue nacen frente al 
mismo Ordenamiento .Legal~ · · · · . ·poblad.o de Santa Ana Atzcapotzaltongo, Muni19i¡pio 'de 

Considera~do . ._ s~gÚndo._.:Qu~ considerando· debi~. _; TepeJI del Río, Estado de Hidalgo. . 
dame_nte fundado el dict,amen emitido por ta Comisión. Con fundamento en lo dispuesto en los arUcu·los 35 
Agraria .Mi':<ta, establecié_odose la proceder:ioia legal de fracciones XXVUI y xxk de la Ley Orgánica de la Adm1i-
la ampJiac1ón a que se ha hecho referencia y que ade- nistrac.ión Pública Federa1I; 17 fracc,ioAes 1 y V, 159 al 
más en el procedimiento se llenaron todos tos requisi- .167, 176y1.76 de l·a Ley Federal, de Ag1u,as y 206, 207, 

. tos.-tegales establecidos en la ya re,ferida Ley, queda 209, 21'4; 21s; 21:6 ftaoalones l, 21'7; 220 y 227 de:t Regla-: 
~tablecid~ fundamentalmente la sentencia ·que el áo- manito de lá L.ey de Ag'uas de Propiedad Necloñal, .aplii-
b1~rno a m1 Cargo,· emite. en et expediente. · cabl.e al caso, conforme a lo dlisp.ues.to por et ArHcu1lo 

Por 'to anteriormente expuesto y con fundamento en ·segundo Transitorl'O de l'a Ley ,Federal de Ag,tias Y$ 
el Artículo 27 COnstitutiorta,I: Y tós Artf culos ya men- mencion1ada, se ha tenido a bien expedl1r el slg1u.iertte~ 
clonados, ·en elConslderaAdo'Segundo, el sliscrito Go- ACU1ERDO DE R1EGU.LAClON: 
bernador Constitucional del .Estado de Hidalgo. resuel· 
V~ . • 

Primero.-es.· l.egal y .procedente la so1'icityd de· 
ampliación de ejido elevada ante •este Goblerno.ipor lo.s 
campesinos de.I pobl~ El ARENAUTO, del Murnoi· 
pio de E,I, Gardonal, cle:I! Estado de Hldal·g0. . 

Segu!ndo:-se mj.ega la a(;ción lnten1tada por concep­
to de ampHaclón de ejido por los campesi.nos el núcleo . · 
peticionarlo, por falta de fincas afectabtes dentro del 
radio legal de 7 kHómetros al'rededor del núcleo pert-
ciona1rl·o. · 

Artfcu'lo 1.-EI presente Acuerdo de Regularizachr>n 
tiene por obj:eto Regular la distribucJón de 1.as ag,uas 
del mananue,I El Chor~i,to, al,macenadas d1iadamente, 
para un meJor aprovecham1i,ento, en 'l'a presa de 
mamposterf1a del. m'ismo n,ombre y conduci:Cfas por Jos 
.c;anaJes 1 y 2 de las márge.nes izqull.erda y d,er:echa, res~ 
pectlVamente, para reg,ár tierras de esa zona. 

Artf-culo 2.-las agluas del Ma.nanitl:al E1I Chorrito, 
qw.e corren por e:I arroyo del Chlde:jé, anuente de'I arro­
yo Santa Ana, de l:a cuartea de-11 PH<o Péruaco, ·fueron de­
te-rml1nadas de 1P1ro,piedad naclon,a,f seg:ú;n declaratoria 

Terceró.-Que no procede satiis,face·r la peUción d1e Núm. 124 de fecha 31 ~e agosto de 1959, pubM.cada en 
los promoventes p.ara que s·e afect,en tierras vacanites ·el Diario Oficia1l· de la Federación tH 28 de agosto €1$1 
sin cuitiva:r en e;I pred'i·o El A,r:enalrlto, porq1ue esté ag.o• mismo ano. · 
tado totalmente con a.fectaciones ej,idaJes deMAlMvias Art.fcuilo 3.-El aprovechamliento de las aguas 
y. en el ca,so de haber t•ierras de cultivo vacantes en el des.crltas se hará por los usuarios que fiiguren en el 
eJido de Ci.eneguil1as., .que afectó ª dicho precifto., 1ios so- Cuadro Número 1 de mstr:i1buelóA de Derechos, forma-
l·icitantes tend1rán q:ue aj1ustarse; si a sws i1Ater:eses. con- d 
viene, a h:» es.tabJecido en los arUc1Ul'os 242 y 243 de ''ª ·· 0 con 1'ºª siguil.en:tes da1tos básicos: · 
Ley de Ae·forma Agraria ya menci1onad'a. Cuad~o No.1.-oe d1i,stribu.ch~n y derechos para el 

Cuarto.--Se·dejan a sa1l1vo los de,recho$ de k>s 32 ca· pri,mer riego 0 riego de siembra. : 
pacitados con d'er:etho a parce,1.a q:ue ti·guranen eloen· . Gasto mediod:urante 1"0Hrs. d,iaria·s 0.0144m3/-s. 
so, para q,ue, se ajusten a los términos de los artfit.ulo$ Lamina por riégo · 0.1&3 l'A. 
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-toma PredilJ"~ dttl U..,..,o . , NJimen:> Sup. % . Vol,. t1ndeo 
, H--1~Rleg. · gf1111..Hi:, . 

CANAL t'MARGEN IZQUIERDA 
· 1 1 G"90fl0 Franco Cepeda 
2 2 ~o Ganibocl S6nc;,.Z 
3 3 Franclecío ~ FIOQIS 

0.29 ~ 4tfI1 - 9 
. 1.69 12.8 2,748, 5 3 
0.8& 8.4 1,400 2 1 

• 4 J.~. Angeles Sinehm! 
5 5 JQl!f ~, Mejfa 

o.u · a.e 829 1 8 
o.90 8.7 1, •. 2 8 . 

8 9 · Perf8,Cfa Angeles ele FIQl'lllJ" 0.82 2.4. ' 518 1 
1 1 ·~Gamboa 
8 8 CemllQ c.v.Ate!S 
9 9 ""'*'' ~lga l.una 
10 10 Marfil Sénchlz ventura 

0.38 2.9 f22 1 2 
o.os 0.7 2D7 - 4 
,Cll!O u 9115 1 9 
0.34 2.5· 518 1 -

SUMAS 5.88 44.8 9;748 18 8 

Toma Pradk> Nomln del UsUl!rlo Sup. % Vol.Tandeo 
. , . . . NínnerO Ha. 1~Rlegdla•Hr. 

CANAL 2'MARGEN DERECHA 
1 11 l.auro Gam1:loa Nlato o.57 4.3 933 1 8 
2 12 Angel Gamboa Mann:iy o.51 3.8 829 1 8 
3 13 F1Cin"1tino Monory Angelál! 1.18. 8.7 1,918 3 7 
4 18 SllYaetnt Chévez Angeles o.55 4.1 · 8IJ:f 1 1 
4 . 14 Antonio Franco Gamboa o.58 4.3· 933 1 8 
4 15 &MlrlanaSénchezSénchaz 1.M 7.8 1,111 3 3. 

. 4 17 t'ferlberto. Qpllna Molny, 0.48 a&· · . 778 · 1 5 
5 18 An:adlo H~ Martlnaz 1.%7 • ·9'5: 2,074 4. ...... · 
8 19 Udla Angeles Sénchez 1.22 9.1 1,970 3 8 

SUMA PAf.ICIAL 7.38 56.2 12,027 23 2 
SUMA TOTAL 13.38 100J> ~.773 42 -

Artfculo 4.-Los riegos. subsecuentes al primero se 
harAn de acuerdo con el Cuadro N(lmero 2 de Dtstrl.bu• 
ción y Derechos, formado con los slgu1lentes datos bA· 
sicos. 

Cuadro Número 2.-De Dlstrl1buciones y Derechos 
. para riegos subsecuttntes al primero.·.·' 
· Gasto medio durante 1:0 horas , 0.0144 m3/s. 
Lámina por riego · · · '. 0;136 m. 

T p Nombra del Usuario· S11p. % Vol. Vol.titRdeo 
número Ha. riego 3 rleg dfll Hr. 

CANAL 1 MARGEN IZQUIERDA 
1 1 Gregorto France Cepeda e.29 2;2' 415 1,245 - 8 
2 2 Consuelo G!llmbqa SéncMZ: 1.811 1U 2,281 á,843 4 4 ·. 
3 3 Francisco Gamboa FIQn!S 0.86. 6.4 1,140 3,-4a 2 2 4 4 Guadalupe Angeles S6nctiez 0.52 3-9 729 2,178 1 4 
5 s JO$é GQl:ález Mejla ' o.ee 8.7 1,244 3,732 2 4 8 8 Perfecta Anga'- de FIQr&a o.32 2,4 '415 1,245 -· 8 7 7 lgnaolo Gamboa 0.38 u 518· 1r,554 1 -8 8 Camilo Cervantes o.oe 0.1 155 486 - 3 9 9 Rubén Zúl'ltgá, Luna 0.80 4.5 829 2,487 1 8 ¡ 

1 10 10 Maria Sénchez Venh!ra 0..34 2.5 488 1:.3Q8 - 9 
SUMAS 5.118 44.8 8,189 24,56'1 15. 8 i 

T P Nombre del U.Uario Sup. % Vot. VQI. tianaeo 
Nómero H& rlegó 3· r1eg dla Hr. , 

CANAL 2 MARGEN DERECHA 
1 1c1 Lauro Geinboa Nieto 0$7 4.3 778 2,334 t 5: 
2 1~ AnQJI Gaml>oll Mooroy l>.51 3.8 874 2.m 1, 3. , 
3 13 Florentino Monroy Angelaa 1.18 8.7 1,566 4,1185 3 .:... 1 
4 18 Sllvuthl Ch6vez ~lea .55 4.1 726 2,178 1 4¡ 
4 14 Antonio Franco Ganíboa 0.5S 4.3 , na 2,334 1 ~,; 
4 15 Sevetlana Sénc:hez Sélichez U>4 7.8 1,400 4,iOO 2 1 
.4 17 Hetlberti> Clpllna·Monroy ' 0:48 3.8 674 2:822 1 3i', 
5 18 Arca<tlo Hernéndez Martlll!l2 1'.27 • · 9.5 1,71rt. 5\133 3 ·3 ·. 
5 19 U~la AngJles Séncbez , 1.22 9,1 _1,859 4,977 3 2i 

SUMA PARCIAL / 7.38 .55.2 9,955 29¡866 19 2· •, 
stlMA TOTAL . 13:3fJ 100.0 18, 1.44 S!t,432 35 . 

Articulo 5.-loa aprovechamiefitos an,uales pÉira· 
dos cultivo, se harán c::1, acuer~o con el, Cuadro. Núme.-. 
ro 3 .de Pistribuclón y Derechos se . Vohiamenes 
AAOales. · 

CtJadro número 3.-De C>istribuci6FI y De.rec:hos «~& 
Vol\imelles anu~les.. . . . · 

Gasto m.edio Durante 10 hetas d:i:arias · :0.0144 m3/'s. 
Rleg,os, por Ciclo. 
Lamina por ciclo 0.57 m. fáml:na anual 1: 14 m. 

CANAL 1 MARGEN IZQUIERDA 

Toma Predio Nombre del Usuario Sup. % Vol. Vol: 
Número ciclo anuar 

1 1 Grtgorlo Franco Cepeda 0.29· 2.2 1,712 . 3,424 
2 2 Consuelo Gamboa Sénchez 1.69 12.8 9,591 19, 182 
3 3 Francisco Gamboa Flores 0.88 . 8.4 4,820 9,840 
4 4 José Guadalupe Angeles 0.52 3.9 3,007 8,014 
5 5 José Gonzélez MeJle 0.90 8.7 5,18410,308 
9, 8 · Perfecta Angeles de Flores 0.32 2.4 1,783. 3,529 
7 7 Ignacio Gamboa 0.38 2.9 2,178 4,352 
8 8 Camll9 c:;ervantes. 0.08 0.7 •' 872 1,344 
IJ 9 Ru~I) Zúftlga Luna 0.60 ~-5 _3,472 &,a4;4'. ' 
10 10 Maria Sénchez Ventura 0.31 2.5 , 1,918 3,832 

SUMAS "' 5.98 44.8 34,313 88,628: 

CANAL 2 MARGEN DERECHA 

Toma Predio Nombre del Usuario Sup. % Vol. Vol. 
Núm~ro ciclo anual 

4.3 3,26l 8,534. 1 ' , 11 Lauro Gamboa Nieto 0:57 
2·. 12 Angel Gamboa Monrl>Y 0.51 3.8 2,851 5,702· 
3 13 Florentino Monroy Angeles 1.18 . 8.7 &:583 13, 1ee 
4 18 Siivestre Chévez Angeles 0.56 4.1 3¡059 8,118·' 
4 14 Antonio Franco Gamboa 0.58 4.3 3,287 8,534 
4 15 Severlana Sénchez Sénchez 1.04 7.8 5,911 11,822 
4 17 Herlberto Clpllna Mooroy 0.48 3.8 2,800 5¡800. 
5 18 Arcadio Hernéndez .Martloe:i: 1.27 9.5 7,20J 14,414 
8 19 i..ldla Angeles Sénchez 1.22. 9.1 8,947 13,894. 

SUMA PARCIAL 7.38 55.2 41,892 83, 784 
.SUMA TOTAL 13.38: _100.0 78.205152;410 

CAPITULO SEGUNDO 
Dl~TRIBUCION pe .LA~ AGUAS. 

Articulo 6.-P~r la Toma número 1- del Canal 1; mar-. 
· ·gen'izquierda, para el primer riego o ·riego de siembra, 
. se derivará un gasto medio de 0.0144 m~s., durante 
' nueve horas en tande()s de 42 días, hasta completar un . 
volumen de 467 m3., para riego de una superficie de 
0.29.Ha., propiedad· del' senor Gregario Franco Cepeda . 
o sea el 2.2% de11

• volumen total. . . . . 

Para los.r~egos subsecue.ntes al primero, se derivarA 
el· mismo. gasto medio durante och,o- horas en tandeos 
de 35 días, siendo el volumen utilizado por ciclo 
agrícola de 1,712 m3., y de 3,424 m3., el volumen anual. 

Artfculo 7.-PQr la Toma NIJmero~ del Canal 1; margen 
izquierda, para el primer riego o riego de siembra, St!t 
derlvar6 un gasto medio de 0.0144 m3/s., durante 5 dfas· 
3 horas, en tandeos de 42 días, hasta completar un vo­
lumen de 2,748 m3., para riego de una superficie d~ 
1.89' Ha., propiedad de Consu11e10 Gamboa Sánchez ~ 
sea- el 12.6% def volumen total. · · 

Para los riegoseubSeouentes al primero, se derivaré 
el mismo gasto medio durfl.nte 4 dfas 4 h9ras en tllnde­
os de 35 dfas, siendo el vol,u,rnen utilizado por ciclo 
.aQrfcola de 9,591 tn3:,. ~ 119, 182' m3., el :volumen. ariuat 

Articulo 8.--Por la Toma Número 3 del Canal 1, mar~ 
g,en izquierdo, para el pri'!ler riego o riego de siembra, 
se derivará un gasto mecho de 0.0144 fl'l31$., durante 2 
dtas 7 ·horas., en t~n~i de ,42 .<11 as .. h~sta completar 
ura1

• vot.i:J1men de' 1,400 m3., para r:1ego ~e. u1na supe.rflcie 
de 0~8$ Ha.~ propled·ad de Fráncisco Gamboa Flores o 
see el &.40/é del vo1umen total. . .. 

' ' . . 
. Para, J1os riegos SIJ'bsecwentes al, pri;mero, se derivaré, 
eí •,lsm&- Qa$io ,medi,o dulfante 2 dfas; ~ horas· en tan­

, dees oe 3' df:as-, siendo et, volumen utilizado p~r ciclo 
agri!col,a de 4,120 m3., y de 9,840 nrt3., ·el vol·umen· anual: 

Artrcu,fo .. ft-.Por Ja, Tom.a ~Número 4 del Canal 1, mar­
gen i~q,uierEJo, pera el priiffler riego· o riego de siembra, 
se d~1rrl1varé w:n gasto medio de 0.0144 m3/s .. durante u.n 

' ,¡ 
1 
' ' 

1 
1 
i 
1 ~ 

l 
1 
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dfa y 6 horas; en tandeos de 42 días hasta completar un deos de 35 dfas siendo el vol~meñ wtlltdlt> por.ciclo 
volumen de 829 m3., para riego de una superficie d«t agrfcola de 3,472 · ms., y de 6.944 m3d.. el voJ,umen 
0.52 Ha., propiedad de J. Guadalupe Angeles Sánches anual. . . . 
o sea el 3.9% del volumen tQtal. 

Para los riegos subsecuentes al primero, se derivará· 
el mismo gasto medio durante 1 día 4 horas, en tan·· 
deos de 35 dias, siendo el volumen utilizado por ciclo 
agrícola de 3 007 m3. y de 6 014 m3., el volumen anual.. 

· Artículo 10.-Por la Toma n(Jmero 5 del canal 1, mair· 
gen Izquierda, para el· primer riego o riegos de slembral. 
se derivará un gasto medio ~e 0.0144 m3/s., durante 2 
días 8 horasl en tandeos de 42 dias hasta completar un 
oº~men de 1,452 m3., para riego de una superficie de 

• Ha., propiedad de José González Mejía o sea el 
6.7% del volumen total. 

P~ra los rl~gos subsecuentes_ al primero, se derivará 
el mismo gasto medio durante 2 df as 4 horas, en tan­
deos de 35 df as, siendo el volumen utilizado por ciclo 
agr~cola de 5,184 m3., y de 10,368 m3., el volumen 
anual. 

Artículo 11.-Por la Toma n(Jmero 6 del canal 1, mar· 
_gen izquierda, para el primer riego o riego de siembra, 
.se derivará un gasto medio de 0.0144 m3/s., durante 1 
di a, en tandeos de 42 días hasta completar un volumen 
pe 518 m3., .para riego de una superficie de o.32 Ha., 
propiedad de Perfecta Angeles de Flores o sea el 2.4% 
del volumen total. 

Para los riegos subsecuentes al primero se derivará 
el mismo gasto medio durante ocho horas: en tandeos 
de 35 dias, siendo el volumen uUHzado por ciclo 
agrfcola de 1,763 m3., y de 3,526 m3., el volumen anual. 

Articulo 12.--Por la Toma n(Jmero 7 del canal 1 mar-· 
gen izquierda, para el primer riego o riego de sie:nbra, 
se derivará un gasto medio de 0.0144 m3/s., duranite 1 
día 2. horas, en tandeos de 42 df as, hasta completar un 
volumen de 622 m3., para riego de una superficie de 
0.38 Ha., propiedad de Ignacio Gamboa o sea el 2.9% 
del volumen total. 

Para los riegos subsecuente~ al primero, se derivará 
el mismo gasto medio durante un dia, en tandeos de 35 
df as, $iendo el volumen utll'izado por cielo agrlcola de 

¡ 2, 176 m3., y de 4,352 m3., el votum~n anual. 

. Articulo 13.-Porla Toma número 8 del eanal 1, mar· 
gen Izquierda, para e.I primer riego o riego de slernbra:, 
se derivaré un gasto medio de 0.0144 m31$., durante 4 
horas, en tandeo$ de 42 dfas, hasta completar un voh.J• 

_ men de 207 m3., para riego de una superficie de 0.08 
Ha., propiedad de Camilo Cervantes o sea el 0.7% del' 
volumen total. 

Para, los rle.g,os subsecuentes al primero, se derivaré 
el mi'sfino gasto med1o durante 3 horas, en tandeos de 
35 df1as, siendo el volumen utilizado por ciclo agrJcol'a. 
de 672 m3., y de 1,344 m3., el volumen an1¡1al'. 

' 
ArUculo 14.-Por l1a J"oma ri(Jmero 9 del canal 1, mar· 

gen lzq.u.lerida,. para el primer riego o· riego de siembra, 
se dedvará un gasto medio de 0.-0144 m3/s.,. durante 1 
dra 9 horas, en tandeos de 42 dJ-as, h~sta completar Cln 
volu,men de 985 m3., .para riego de una superficie de 
p.60 Ha., propiedad de Rubén Zúfiiga Luna o sea e·I 
4.50/o, del vol,úmen total. 

Para los rl'egos subsecuentes al primero, se derivaré. 
et mi1smo gasto medio dura.nte 1 dla seis horas, en tan· 

Artículo 15.-Por la Toma n(Jmero 10 del canal 1, 
margen Izquierda, para el prl.mer riego o riego ·de 
siembra, se derivará un gasto medio de 0.0144 m31s., 
durante 1 dfa, hasta eompletar un volumen de 518 m3., 
para riego de una superficie d.e 0.34 Ha., propiedad ·cM 
Ma. Sánchez Ventura o sea el 2.5% del volumen total. 

Para los riegos subsecuentes al primero, se derivará 
el mismo gasto medio durante 9 hmas, en tandeos de 
35 días, siendo el volumen utlUzado .por clc'lo agdcola 
de 1,916 m3., y de 3,832 m3., el volumen anual. 

Artículo 16.-Por la Toma Número 1 del canal 2, mar­
gen derecho para el primer riego o riego de siembra, se 
derivará un gasto medio de 0.0144 m3/s., durante 1 dfa 
8 horas, en tandeos de 42 días, hasta completar un vo­
lumen de 933 m3., para riego de una superf.ic.ie dde·0.57 
Ha., propiedad de Lauro GambOa N.ieto o sea el 4.3% 
del volumen total. 

Para los riegos subsecuentes al prhnero, se derivará 
el mismo gasto medio durante 1 df.a S horas, en tand8" 
os de 35 días, siendo el votwm&'f' utlliizado por ciclo 
agrícola de 3,267 m3., y de 6,534 m3., el volilo1men anual. 

. Articulo 17.-Por la Toma n(Jmerb 2 del canal 2, ,mar­
gen derecha, para el primer riego b riego de S'lembra,. 
se derivará un gasto medio de 0.01t1'4 m3/s., durante 1 
día 6_ horas, en tandeos de 42 dias, .~asta completar un 
volumen de 829 m3., para rl·ego de 1111na su,perflcle de 
0.51 Ha., propiedad de Angel Gamboa M.onroy o sea el 
3.8% del volumen total. 

· Para los riegos sub.secuentes al .prl1mero, se derivaré. 
el mismo_ gasto medio duranite 1 dií1a 3 horas, en. tande..­
os de 35 dias, siendo el vol1u·men utli:Uzado ,por clcl'o 
agricola de 2,851 m3., y de 5,702 m3., el volumen aAual. 

Articulo 18 .. -Por Toma n(Jmero 3 .del ~anal 2, mar­
gen derecha, para el primer riego o ri1ego de siembra, 
·se derivará un gasto medio de 0.0144 1rri3/s., lilu1rante 3 
d'fas . 7 horas, en tandeos de 42 dilas, basta completar 
. u1n vol.umen de 1,91·8 rn3., para riego, de un,a su1perHcle 
de 1.16. Ha., propled'ad de Flore1ntlino Monroy .An.geles o 
sea el 8.7% del vol1umen total. · 

Para los riegos subseouente.s al prl1MéFO· ee deriivarA 
el ml.smo gasto med'io du1rante 3 df1as e·A- tandeoa de 35 
d.ras, siendo el votumen uUHaado por ei.elo agrf:col.a de 
6,583 m3., y de 13,1160 m~, el voJ1umen anual. 

Artlcu,lo 1'9.-Por 1a toma núime,~o ~t"«lel, canal 2 . mar· 
g.e.n derecha, para el p.rlmer riego o de.go·d.e -ste~bra, 
se derivará un gasto madio d'e 0.0144 m3ts., duraR,te 1' 
dfa 7 horas, en tande0$ de 42 dias, hasta completar un 
vol1umen de. 881 m3., para rl,e.go de una superfic.le de 
0.55 ha., propiedad de SUvesitre Ch.ávez Angel'eS o sea 
et 4.1 % del columen total. · 

P~ra los riegos subsec::uentes a:I pil:mero, se deriyaré 
el m1••smo gasto medio durante 1: -dfa 4 horas en tandeos 
de 35 dias, $lendo el volumen 1:1t:1i111!i:Zado por elclo agrf· 
cola de 3,059 m3., y de 6, 11$ .m3., .el volumen anuat 

Articulo 20.-Por la Toma n,ú1me.ro 4 del canal 2, n::iaf'· 
gen de,recha,. para el primer riego o rleg:o· de $lembra, 
se derivará un gasto medio de 0.0144 m3/s., dur:aAte 1 
dfa. 8 horas, en_tand'eos de 42 dfas, has,ta aomp.le.tar un 
vol1umen de 933 m3., para. el riego de•una superficie de 
~~58 Ha., propiedad de AntonJ01 Fral\lco Gamboa,. o sea 
el 4.3% del volumen total. · 
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Para los rie"10S subsecuentes ail prime:ro, se derivará 
el mismo gasto medi10 durante 1 día 5 horas, en tan­
deos de 35 días, siendo el volumen utilizado por ciclo 
agrf cola de 3,267 m3., y de 6,534 m3.,. el volumen anual. 

., 

Articulo 21 ....... Por la toma número 4 det caC1al2, mar­
gen derecha, par.a e~ prime,r rieg10 o riego éle siembra, 
se derivará un gasto medi10 de 0.0144 m3/s., durante 3 
días 3 horas, en tandeos de 42 días hasta completar un 
v9lumen de 1,711 m3., para el.riego de una superficie 
de 1.04 Ha, propiedad de Seve1riana Sánchez Sánchez, 
o sea el 7.8% del voh.1men total. 

Para los riegos subsecuentes al primero, se derivará 
el mismo gasto medio1 durante 2 días 7 horas, en tan­
deos de 35 días, siend~ el volumen utilizado por ciclo 
agrícola de 5,911 m~.. y de 11,822 m3., el volumen 
anual. 

Artículo 22.-Por la toma.número 4 canal 2, margen 
derecha, para el primer rleg:o o rieg.o de si,embra, se de­
rivará un gasto medio de 0,,0144 m3/s., durante 1 día 5 · 
horas, en tandeos de 42 días, hasta completa,r un volu­
men de 778 m3., para el riego de una superficie de 0.48 
Ha'.,· propiedad de Heriberto CipUna Monroy, o sea el 
3.6% del volumen total. 

Para los riegos subsecuentes al primeiro se derivará 
el mismo gasto medio durante 1 día 3 horas, en tande­
os de 35 días, siendo el volumen utiHzado por ciclo 
agrícola de 2,800 m3., y de 5,600 m3 el v1olumen anual. 

A'1Jculo 23.~Por la toma númern 5 del canal. 2, mar­
gen derecha, para el riego o ;riego de siembra, se deri­
vará 'Un gasto medio de 0.0144 m3/s., durante 4 días, en 
tandeos de 42 días, hasta comple1tar un volumen de 
2,074 m3., para el riego de una superficie de 1.27 Ha., 
propiedad de Arcadio M.emández Martínez, o sea el 
9.5% del volumen total. 

Para los riegos subsecu,entes al pr,imero se derivará 
el mismo gasto medio d1.11rante 3 días 3 horas, en tande­
os de 35 días, siendo el volumen utilizado por cielo 
agricola de 7,207 m3., y de 14,414 m3., et volumen 
anual. . 

, Ar·UcuJo 24.-Por la toma númeiro 16 del canal 2, mar­
gen derecha, para el pr,imer riego o riego de s,iembra, 
se derivará un gasto medi10 de 0.0144 m3/s.,. durante 3 
días 8 horas, en tandeos de 42 días, hasta completar 
un volumen de 1,970 m3., para rieg,o de una superfici,e 
de 1.22 Ha., propiedad de Lidia Angeles Sánc1hez, o sea. 
el9:t% del volume'\ total. · 

Para los riegos sub.1?ecuentes al primero se der1ivará 
el mismo gasto mediot;t,urante 3 días y 2 ho1ras, en tan­
deo. s de 35. di as, siendct~~· ''.· v. olumen util.izad.'° por ciel'o 
agrícola de 6,947 m3., : de 13,894 m3., el vol,umen 
anual. ·. 

CAPITULO TERCERO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 25.-Los c'uadros de distribución se ha for­
mado con tos siguientes .datos bási,cos. 

a~.-Gasto meaio de 0.01144 m3/seg .. 
b).-Et tiempo de aprovectiamie,nto se ha fijado en 

los cuadros de dístfibución en . días de 1'0 horas 
comprendidas de tas 7 a las 17 hora$. según práctica 
local. 

c).-1;1 periodo de aprovectiam-iento se ha Uj,adoe!f efl 
294 días comprendidos entre el 10'. de noviembre de un 
año y el 21 de agosto del siguiente. para dos cuUivos 

en el año, con 4 riegos cada uno, con separa~ión de 42 
días entre el primer y el segundo y de 35 d1as en los 
riegos restantes. 

Artículo 26.-De conformidad con lo sena·lado en el 
artículo 220 del Reglamento de la Ley de Aguas de Pro­
piedad Nacional y demás relativos, aplicables conf~r­
me a lo dispuesto p_or el artículo Segundo Tr~nsitono 
de la Ley Federal de Aguas, se nombrará un Juez de 
Aguas del Manantial El Chorrito, que actuará como 

·· Agente Auxiliar de la Secretaría de Agricultura y Recur­
sos Hidráulicos y sus ·atribuciones s~ regirán por lo 
que se establece en los preceptos legales en vigor .. 

Artículo 27.-La eleción del Juez de Aguas se hará 
en asamblea general de usuarios, en presencia de un 
representante de la Representación General en el Esta­
do, enviado a la Secretaría el acta ·respectiva para su 
estµdio y aprobación en su caso. · 

Su duración será de un año pudi.endo ser reelecto · 
para un segundo período de la misma duración. 

Articulo 28.-La conservación de las obras y cana­
les de conducción será hecha por los usuarios, en la 
forma que los mismos convengan, ya sea con aporta- · 
ciones en efectivo o con trabajo personal. Los acuer­
dos que se tomen para este objeto se asentarán en un 
acta. que será remitida a la Dirección General de Apro­
vechamientos Hidráulicos para su revisión y aproba­
ción en un caso. 

Articulo 29.-Se faculta al Juez de Aguas para que 
de acuerdo con los usuarios formule y modifique los 
calendarios de rieg.o,. en la fbrma que más convenga a 
sus intereses, sujetándose a los volúmenes y período 
fijados en esta Acuerdo de Regulación. 

Artículo 30.-En caso de que di.sminuya el caudal de 
la fuente de abastecimiento, la distribución de las 
ag,uas se hará de acuerdo con los porcentaj.es que se 
señalan en el Cuadro de Distribución y Oerechos y en 
lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley Federal de 
Aguas. 

Aruc.,,.10 31.-A los usuarios que incurran en la faltas 
senaladas en el artículo 175 de la Ley Federal de 
Aguas y considerados en esta Acuerdo, serán san~ 
clonados por la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, en los términos del artícú:lo 176 de la pro­
p,ia Ley .. 

Articulo 32.--La Secretaría de Agrlculura y Recursos 
H idráullcos podrá modificar esta Acuerdo, a medida 
que tenga un mejor conocimiento de la existencia de 
los recursos hidráulicos y de los requerimientos que 
haya para s.u aprovechamiento. 

· . ArUculo 33.-Todo l'o no previsto en esta Acuerdo de 
R:egtdtión será resuelto por la Seer-etaria, en tos termi~ 
nos reJ'ativos de t1a Ley Federal de Aguas. 

Articulo 34.-Este Acuerdo surtirá efectos para leg.H­
zar ha exp,ropiación. U;so Y aprovechamieAto de l'a& 
ag1uas. conisf,cte·radas en la presente distri.t>ución, con­
forme a lo establecido por el artículo 16.4 de la Ley Fe-
de.ral de Aguas. . . . · 
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, . Artícul~-Prf mero.-Este Acuerdo de Regularización 
· deja sin. efecto todos los trámites que se .hubieran 
. hecho an~e la .secretarla para _legalizar derectios s_ob~e 
el uso de las aguas, cualquiera que sea el procedimien-
to seguido. · · 

Artículo Segundó .... : ... :EI presente Acu~rdo de Regula: 
r.lzación entratrá en vjgor quince días después de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Fede­
ración. 

Méx·ico, D. F. a 5 de marzo de 1980. 

El secretarió de Agricultur~ y Recursos Hidráull- · 
cos.--FRANCISCO MERINO RABAGO.-Rúbrica. 

51214 

. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,..HGO. 

EDICTO 

MA. GUADALUPE. CONTREftAS CABALLERO, pro­
mueve diligencias Jurisdicción Voluntaria fin a credi­
tar·posesión Y propiedad Predio Urbano ~ri Prolonga­
ción Pena y Pena.sin, número esta Ciudad. . . .. 

M~didas Y collndanclas obran expedientes número 
978-978. . . ··. . 

Convocánse. persona con igual o mejores derechos, 
p~sen a~educ•r!ps.clentro de 40 dfas siguientes última 
publicación Penód•C.C? QficiaL · · 

Publf quese tres veces consecutivas Periódico Ofi-· 
cial Estado e Hidalguense y lugares públicos de cos-
tumbre. · ·. 

Pachuca, Hgo., a 16 de Julio d.e 1979.--EI. Actuari~~ 
P.D.D. HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. 

3/3 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-- De­
rechos enterados enero 31de1980.-Reciibido febrero 
11 de 1980. · · · · 

51315 . 

J'UZG~.00 DE PRIME.AA JN~TANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO .. 
·EDICTO· 

C. EVELIA SOTO AGUfBRE, donde se. encuentre: 
· 0-SCAR LOPEZ VICENTi, promueve éste Juzgado 

Juic.·io Ordinario Civil mvorcio Necesario VS. Evelia so­
.to Aguirre expediente 656/79, Auto relativo ordenó por 
ignorar st.1 domicilio con fundamento Artículo 121 frac· 
ci6n U~ Cód1igo dé Proced,imientos CM les· del Estadio, 
publil~ar .el presente edicto en él. Periódico O·FtCIAL 
DEl EStADO y en LA REG·l(lN que se edita en ésta 
ciudad, por tres veces consecutivas haciéndote saber 

. . 

.. 313 
'. . 

Admfoistracióñ ·de Rentas Pachuca, ""Hgo . ..:... 'De­
rechos enterados diciembre 20 de 1979.-Recibido· · 
febrero 29 de 1980. 

JUZGADO PRtMiERO: DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. · 

El)ICTO 

~/953 

.tERESA CASTILLO HIQS, p.romovi6 DILIGENCIAS 
DE JURISDlCCION VOLUNTARIA AO-PERPl;TUAM~ pa­
ra acreditar la poseción, Expediente número 5031979, 
·sobre un -predio ürbano ubicado en 4a. Santiago 909 en 
ésta \:liudad, medidas y. coliindancias obran en autos. 

Se nace def .conocimiet1to de toda aquena persona ~·· 
que se crea con igual o mejor derecho posesorio que hil 
promovente lo ejercite conforme a derecho a partir de 
40·días a. la última publicación en el Oftciat dél E~tado. 

PubHquense Edictos i.FRliS-VEOES consecutivas, en 
los Periódicos Oficial del Estado y Nuevo G1ráf.ioo, asi 
como. en los lugares púbfícos de su ubicaci16n. 

Pachuca, Hgo., enero 23 de t980.-Actuari10 ,f> .• o·.,o. 
HUGO ROORIGUEZ IBARRA.-.Rúbri:ca. . 

3¡3 
Administración de Rentas Pachuca, 1Hgo.- De,re­

chos enterados abrH 28de 1980.- Rec.i1bido mayo9de 
1980. 

JUZGADO PRIMERO D1E LO ClVl,1L 

PACHUCA, H:GO. 

!DICTO 

·. 51154 

. PETRA SANTl'A~O ESCAMl1llA, p.i:ómueve DiÚG·EN: 
Cl,A~ DE INFO·RMACION TES'TIM01N'l.Al AD-
PERPETUAM, Expedien·te No .. 1,.336/79. . 'W '· 

. Predio Urbano ubicado en e1I Barri·o de1I Porveni,r No 
606; de esta Ciudad, cuyas medidá!S y eofindancias 
obran en autos; 

Há9ans~ $aber a toda persona con lguat o m.ejór d• 
re·cho Posesivo q.ue el ·prornbvente sobre el i1nmu~blé 
motivo de este procedimientó pá1rá qiue to ej.ercne éon..: 

. forme a la Léy dentro del térm,,i,fü> de 40dlas a pá1f1i,rde 
t,a úfürna Publicaci"1 en el P~,r~~ Ofk:iat del !Sta­
_ do. 
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P.wblfql:Htse 8itctos por TRES VECES consecutivas. 
. en el' Peñódllco Oficial! del Estado y el. Sol de Hidalgo, 
asf como: en tableros notlf:lcadores de .coastumbre a pe-: 
tl9l6A de los l1nteresados. · 

Pachuca, Hgo., enero de 1980 • ..:..Actuarlo P.D.D. HU~ 
GO RU.B~' HSRNAN1DEZ fv'.-R(lbrlca." 

. 3Í3. 

suntlvamente confesa de los hechos contenidos en la 
. misma qua dejare de contestar . 

' . Publlquese presente Edicto por tres v~ces consecu· 
tlvas.:en el periódico Oficial del Estado y El Hldalguen· 
se que se editan en la clud~d de Pl)chuca, Hgo. 

1 Zlmapén, Hgo'., Junio 11de1980.- Secretarlo P.D.D. 
iALfREDO REYES ISLAS.- R(lbrlca. . . 

313° 

Admi1Al,stracl6n de Remas Pachuca, Hgo~~ · De- . . Adml.nlstraclón de Rentas Zlmapln, Hgo~- · De-
rechos en:t.erados enero 25 de 1980.- Recibido febrero :rechos .enterados Noviembre 20 de 1980. 
11de1:980, · 

JUZGADO PRlM1EAO OE LO CIV1L 

PACH~CA, HGO. 

EDICTO, 

51480 

PATI:UCIA CARAiAO AVl:LA demandando en la Vfa 
OA1Dl1NARlA Cl\lliL de su ·esposo. ALEJANDRO. MEZA 
P!Atu, Expediente .Número 280llSO. . · 

lporindose el1 domlcUlo del demandado notlffquese 
confo.rma al articulo .121 del: Código de Procesamlen· 
tos CtvHes, haciéndole.saber que deberé contestar la 
demanda eritablada en su contra dentro del término de: 
40 df as a partir óltlma pu.bJ!l.caclón en el Periódico Ofi..' . 
cial del Estad.o, q:uedando en la Secretarla de éste· H~ 
Juzgado tas copl1as sl1mples del trasl 1ado. 

PubHqwense, ed1lctos por tres veces consecutivas eri: 
los perlc)dh:os OFtCl1AL DEL ESTADO Y EL SOL DE HI..: 
DALGO, asf como en tableros norlflcadores. de co• 
tumbre. · 

5/531 
. . 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUGA, HGO. 

EDICTO 

' CELIA HERNAÑDEZ TORRES, promoviendo DILI~ 
·GENCIAS DE JURISDICCION ·VOLUNTARIA 
AD-PERPETUAM Expediente n(lmero 63/980; sobre 
un predio ublcadó en Feroéndez Ll1ardl No. 113 de esta 
Ciudad, medidas y collndanclas· obran en autos. 

·se hace del conocimiento ºde toda persona que se' 
crea con Igual o mejor derecho posesorio de la deman· 
de.nte lo ejercite conforme a la Ley a partir de la (lltlma· 
publlcacl6n. en el Periódico Oficial del""Estado. 

Publfquense edictos por .tres veces consecutivas en 
!<>s P41rlódlcos .Oflcl(ll del Estado y El.·Nuevo Griflco,. 
uf como en los tableros notlflcadores y lugares p(lbli"coa 
de su ublca.cl~n. . · · 

Pachuca, Hgo., febrero 27 de 1,98().- Actuarlo P.D.D. Pachuca, Hgo. a 28 de febrero de 1980.- Actuarlc 
MUGO HiERNA,NiOEZ MARTllN'El.- Alilbrlca. · P.D.O. HUGO RODRl~UEZ IBARRA.- Rúbrica. 

313 ~3 
Adml.nlstracl6n de Rentas Pachuca, Hgo ...... De- Administración ·de Rentas Pachl!ca, Hgo.- 1 De-:. 

rechos enterad~s nH~fZO, 4 de 1980, ..... Rec'bldo marzo 1.· · rechos enterados marzo 7 de 1980.- Recibido tnarzó 
de 1980. ' · ·· · 14 de 1980. 

JUZGA001 DE PFU:Mi~RA. liNSTANCIA 

. Zl:MAPAN, HGO. 

EDICTO 
SEf;IO·RA LETICl1A SALAZAA RIVAS, donde se en· 

cuentre: . . 

. . En el e"pedlente Civil n(lmero 661979. Juicio Ordlna• 
rtoClvH.sob1e, Oi,vorclo neceeano, .. seg,ui'doen este.J'uz." 
gado en contra de l1a seAora LETICIA SAlAZAA' FHVAS. 
por er~eftor ARTEWO SANCHEZ BADtLLo, u ha orda: 
nado lo siguiente: · 

· én virtud de lg~orarse el domiclUo de t.a demaadada,° 
noUffquesele, por medio de edictos, de ec>QfoFmldad 
con to dispuesto por el artfcqlo 121 del: Cc)dtgo de PFo­
oedlmlentos CM·les , com.unicéndola que d•r• pre­
,aentarse den!rc:> del'. término de 40 euarentá1.dfa1 si· 
g,yientes a ,la ulUma publlcaclón del Prest9'le, Edleto en 
el Periódico Oficial del Estac:IO, a contestar Ita d•man. 
da, aperclbtda q,ue de no hacerlo se te tendra por pre-· . 

51483 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL . 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

" FRANCISCA LEOf.f DE. ECHAVARRIA,. promovió en1 

Juzgado 10. de lo Clvll, DIUgenclas de Jurisdicción Vo-0 

luntarl.a Sllnformaclón. Testimonial Ad·Perpetuam, 
Exp. No. 264/80. 

Predio urbano marcado con el No. 422, dé l1as calles 
de Magno.lla,.en esta ch:1dad, medidas y linderos obran 
expediet1te. 

· Hégase saber a toda persona con igual o mejor de­
reeho posesorio q.ue la promovente, sobre el inmweble 
motivo de este Procediml.e.nto, para ql!le lo ejercite con· 
forme a la· Ley. · 
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resente edicto, publfquese por tres veces consecu­
s- en los Periódí.cos Oficial del Estado y El Nuevo 
flco, asr como en los tableros n«~tl-flcadóres y luga­
públicos de su ubicación. 

achuca,,Hgo. a .?9 de febrero de 1EJS()~-- Actuarlo 
'.D.0. HUGO HERÑANDEZ MARTINEZ.- Rúbrica. - . -- - - - . . . ... - - - . - - . 

3i3 

c:lmlnlstraclón de Rentas Pachuca, Hgo.-. De-
1os enterados marzo 4 de 1980.- Recibido marzo 6. 
1980. 

JUZGADO PRIMERO-DE LO CIVIL 

PACHUC~, HGO. 

EDICTO 

e notifica-y emplaza en;forma legal~ MA. DE JU-: 
1 GUADALÚPE S()US_FLORl;S dentro del Juicio Or-

1rlo Civil, q.ue en su contra sigue JORGE OLIVER. 
:Jo, radicado en el Juzgado Primero de lo Civil de 
, Distrito Judicial, bajo el Núm. de Expediente. 
'80. Quedando en la Secretaria de este Juzgado co-. 
, de traslado, concediéndole un término 40 dlas a 
l.r · d.e la ((ltima publicación en el Periódico Oficial 
Estado por ignor:arse ·su domicilio para contesta .. · 
1 de demanda, queda apercibida que el caso contra-·· 
seré declarado presuntivamente confesa de IOti• 
hos.tdeJe de contestar. · · 

~bUquese Ed_ictos. por tres veces consecutivas en. 
periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, asr• 
lO eo los tableros notificadores de este Juzgado yi 
os lugares PúbH.cos de constumbre. 

achuca, Hgo., Junio 19 de 1980.- Actuario· P.D.D. 
'30 RODRIGUEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3/3, 
• V ~ 

dmlnlstración de Rentas .. Pachuca, Hgo.- De­
~os enterados Junio 19 de 1980. 

l 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

ED1CTQ 

IARTIN JUARIEZ JIMENEZ, promueve Diiigencia de 
sdioción Voluntaria, Ad-perpetuam para acreditar. 
esión $obre el predio urbano ubicado en la caHe de 
. ADOLFQ LOP&Z MATEOS, TOLOAYUCA HGO.,, 
Ud;as y oolindancias obrao en auto$ Expediente N.17.t- · 
!.O 710/980. . 

lágase del' conooi1mlento de persona Q.ue $& ere~. 
1 mejoro Igual dereeho posesorio que el promoven .. 
sobre -el inmueble motivo de este Procedimiento, 
a q·ue fo ejercite conforme a •a ley. 

>ublii·q,uese ed,ictos por tres_veces con$ecutlvas en 
·i1ódlco .Oficial del Estado y El Sol Oe Hidalgo, asl e& 
en tugáres púbtic0$ de costumbre y de su" uitca~. · 

11·. 

Estado- de Haciatµo··-
Pachuca,. ttgo .... ~ .111'Jü"ñi-o • -m- aé 1980.-- Actuario" f':D .. O. 

HUGO HERNA~DEZ MARTINEL:-:- AObflca.. . ' . : 

313 

Administración _de Rentas Pachuca, t;tgo.- ·P• 
rechps enterados.Junio ·23 de 1980. 

511071" 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL . - . '; - - -- -

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DAVID BAAos BAAos, promoviendo Ju1c10 0Ao1 ... 
NARIO CIVIL Expediente No. 351/980, pr¡omueve dtvor .. 
:clo necesario en contra de su es~a BLANOINA GOMEZ · 
HERNANDEZ. - -- - .. ~-. 

Se hace saber a la senora BLANDINA GOM'EZ HER-· 
NANDEZ que deberá presentarse a ·este Juzgado a 
contestar la demanda entablada en su contra en un tér­
mino de 40 dlas contados a partk ·de 1a (lltlma pubHca­
cJóñ-que se tiiré- en -el Periódico. Oficlafdel estado. 

Publfquese ed.Jctos por tres vece$ consecutivas en 
el Periódico Oficial.del Estado y El Sol de Hfdatoo, asf. 
como en los Tableros notiflcadores constumbre de e• 

.te Juzgado. 

Pachuca, Hgo., abril 18 de 1980.- Actuario P .. D.D. 
"ERNESTO RANGEL GONZALO.- Rúbrica. 

313· 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.- De­
rechos enterados mayo 8 de 1980~- Recibido mayo 13 
de 1980. 

511'070 
JUZGADO PRIMERO Di LO CIVl,L 

PACHUCA, HGO. 

&DICTO 
MARIA ANTONIA GARCIA LAGOS, demandó JUICIO 

ORDINARIO Cl'VIL en contra de LUIS MAlªHA DUAAT& 
;CORRAL, disolución del Vi'nculo matrimon,1a1 y .perdida 
de la patria potestad de sus menores hijo$, E$pedieAte 
;No. 15091979. 

·Se hace ele su conocimiento del senor LUIS MARIA 
DUAFlTE COAAAL.-'"1• deberá pre$enterse den,tro det 
término de 30 dfa$;contados a partir (l·Uima ,pu•b,ncación 
Periódico Oficial del Estado a contestar demanda en· 
tablada en su contra, quedando a dispoclsión ''ªS co­
:ptas $impU!$ de la demanda, aP$teibtda ·que de no ha-. 
cerio se tendrá por confesa. · 

PubUquese edictos por tres veces consecutivas en 
.el Periódico QficiaJ del Estado y Nuevo Griflco, 8$1 co­
mo 1u;are$ OJ;lt>Ucos de costwmbre. 
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PEBIODICO OFICIAL 

. : . ,. . . . " " ~ .. , . '~ . 
Pachuca, Hgo., abrU 11 ·de ·u~so.- Actuarlo P~o.o. 

HUGO RODRIGUEZ HBAR:RA.- Rúbrica. 

3/3 
" Administración de Rentas Pachuca, Hgo.- De-

rechos enterados mayo 8de 1980.- Recibido mayo 13 
de 1980. · · 

5/893 . 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDlCTO 

JUVENTIN:O CHAVEZ HERNANOEZ, promueve 0111· 
gancia de Jurisdicción Vol·u1ntaria, Ad-perpetuam para 
ácreditar posesión sobre u1n ·PrecUo ubicado en la calle 
CANDILAAIO PUVAS 513 Expediente número·478/980 
medidas y coUndantes obran ·en auto. 

Mágan$e del conocimiento de persona Q'Ue se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que el promoven­
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la última 
publicación en el Perlódioo Oficial .• 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas !_n 
el perricbdicó Oficial del Estado y El Hidalgt1ense, ast 
como en lugares públicos de cos.tumbre de su ubica· 
_ción. 

Pachuca, Hgo. abril 10 de 1980.- Actuari·o P.D.D. 
HUGO HERNANDEZ MARnNEZ.- Rúbrica. 

3/3 

Administración de Re.ntas Pachuca, Hgo.- De­
rechos enterados abril 21de1980.- Recibido abril 25 
de 1980. 

5/1060 

J·UZGADO Sl!GUINDO CHE LO CIVIL 

PACHUCA, H1GO. 

EDICTO 
. ANASTACIO LUNA ISLAS, promueve Di1Hgencla de Ju· 

risdicción Voluñtari•a, Expediente, número· 639/976. 

· Predio rústico ~ubicado en la-ranchería de XOLOSTITLA, 
Y perteneciente al Municipio de Epazoyucan, Hgo., me,di· 
das y colindancias ob~an en autos. 

Háganse saber a toda persona con l1gual' o mej:o-r de­
recho posesorio que el prom.ovente sobre el' 1,nmueble 
motivo de este procedimientos para que lo ejerclt.e 
conforme a la Ley, dentro del té.rmino de 40 días canta.. 
dos a partir de la úl,tima publicación en eil Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por ti:es veces consecutivas e1n 
el periódk:o Of iclal del Est~do y Ef Sol <lle Hlda;lgo,, asr 
como ~n los tableros· nouticadores de Qostu;mbre .en, 
esta Ciudad. 

Pachuca, Hgo. marzó 19 de 1980.- Actuarlo P.D.D. 
LIC. DOMINGO VELASCO GONZALEZ.- Rúbrica. 

3/3 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.- De­
rechos enterados mayo 8 de 1980 . .:.._ Recibido abril 13 
de 1980. 

5/956 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VICTOR ZUl"ll.GA HERNANÓEZ, promovió en Juzga.: 
do 1o. de lo Civil, diligencias de Jurisdicción Volunta· 
ria, S/informacion Testimonial Ad-perpetuam, Exp. No. 
174/980.. . 

. . -
Predio ubicado en la calle de Josefa Ortiz de Domin· · 

guez, en Vicente Guerrero; de Tolcayuca, Hgo. mecfl­
das ycolindancias obran en expediente; . · 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de­
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este Procedimiento, para que lo ejercite con· 
fNme_~lét Ley_. 

· Presente edicto pubUquese por 3 veces consecutivaSi 
en Periódico Oficial det Estado y "Nuevo Gráfico", así co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hg.o., febrero 6 de 1980.- Secretarlo 
P.D.D. HUGO HERNANDEZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

3/3 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.- De­
rechos enterados abril 28 de 1980.- Recibido mayo 9 
de.1980. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO • 

EDICTO 
\ 

GUILLERMO l:OPEZ HER.RERA, promueve Dil:igen­
clas de JURlSDICCION VOLUNTARIA Expediente nú­
mero 4831980. 

Predi,o urbano ubicado en el No. 20 del Callejón pri· 
vado de San Vl.cente en esta C.iudad, medidas y colln· 
dancl1as obran en auto$. · 

Hágase saber a toda persona con i.gual o mejc>r de­
recho posesorio, q,ue el. promoverite, sobre el i1nmueble 
motivo de este; Procedimiento, para que lo ejercite con· -
forme a l;a Le.y conced1;éndole el término de 40 d·fas 
conta~c;>s a parUr de fa útuma p,ublicación en el peri.ódi· 
co Ot1c1al del Estado. 

·. P~ll>l'~quese. e~ictos per tres veces consecutivas en 
.Pen6d~1co Of,~al del ~tado y ''El Hidalguense", asf 
como en U>s Jugares púb·licros de costumbré en· está 
Ciudad. · 
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! 

Pachuta, Hgo., junio 23 de 1980.- Actuario P.D.D. · 
ERNESTO RANGEL GONZALEZ.- Rúbrica. 

3/3 
Administración de Rentas Pachuca, Hgo.- De· 

rechos enterados Junio 27 de 1980. 

511074 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

@EDICTO 

ANGEL RIVERO CADENA, promueve Diligencia de 
Jurisdicción Vol.untarla, Ad-perpetuam p~ra acreditar 
posesión sobre el predio .urbano ubicadq en la c~He de 
NARSIZO MENDOZA. No. -618. ~xped1ente . Numero 
. 608/980. Medidas _y coli.Qdantes obran en a.!Jtos. 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que el .promoven­
te, lo ejercito conforme a la Ley, después de la última . 
publicación en el Periódico Oficial. 

PubHquese edictos por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y El Sol ae Hidalgo, as{ co-. 
mo en 1ugares púbiicos de costu~bre de su ubicaciól'J. 

Pachuca, Hgo., mayo 7 de 1980.- Actuario P.D.D. 
HUGO HERNANDEZ MARTINEZ.- .Rúbrica. . 

. . 3/~. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.- De­
rechos enterados mayo 8de1980.- Recibido mayo 13 
de 1980. 

5/3113 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANDRES GONZALES CABRERA, promovió en este 
Juzgado Primero Civil J.ulclo Ordlharlo Civil, ~ontra 
MARTHA LOPEZ BARRl:RA expediente Numero 
&18!9ao. La dlsóluclón del vinculo matrimionlal. 
,' 
· En virtud de que se Ignora el domicilio del demanda­
do por el artrculo 121 del Código de Prosedlmlentos Ct .. 
viles. 

PubUquese edictos. por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

Haciéndole saber a la demandada, que deberá con­
testar dentro del término de 40 df as, contados a partir 
de la última PubHcacl·ón del Periódico Oficial del. Esta­
do. 

Quedando en la secretarf a de este Juzgado coplas 
simples de la demanda. 

· Pachuca4 Hgo;, abrH 21 de 1980.- Actuario HUGO 
HERNAN,DEZ MARTINEZ.- Rúbrica. . 

3/3 

Adn'Hrnstración de Rentas Pachuca. Hgo.- Jle.. . 
t$:Chos enterados mayo 26 de 1980.- Recibido j:unio 5 
de 1980. 

... ~ ... ' ....... ., . 
' -- ............. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~'CIA 

ACTOPAN; HGO. 

EDICTO 

EULALIA LUGO HERNANOEZ, donde se encuentre. 

CRISOFORO LUGO HEANANOez, promueve J:uzga­
do Primera Instancia esta ciudad j.uic.io OR1DINAR,1 .. o 
CIVIL contra EULALIA LUGO HERNAND1EZ, acción 
prescripción positiva respecto predio urbano ubicado 
calles Padierna y Ni,colás Bravo, superficie 289.00 
metros cuadrados, mide y linda NORTE 25.25 metros 
call.e Nicolás Bravo; SUA 23.70 metros Agripi1no Orope-

, za; ORUi5NTE 31.20 metros, calle Padi,ema; PONll:NTE 
36.00 metros Al.fredó Hernández y Epifan:io Zamora. 

· Auto admite demanda ordena .empl:azar dema~da 
mediante edictos se publiquen tres veces consecutí~ 
vas periódicos Oficial de1 Estad<> y Muevo .Gráfico de 
Pachuca, Hgo. términos articulo 121 C6di1g.o Procedi­
mientos Civiles, apercibida tenerla confesa presuntiva­
mente si dejare contestar término Ley ú.ftima r:»ublii,c• 
Ción. . . 

·."" 

Actopan, Hgo., abril 8 de 1980.- Secretarlo P.D.t>. 
DIEGO HERNANDEZ ANGELES.- Rúbr~ca. 

. 3¡3· 
Administración. de· Rentas· Pachuca, H.go.- O. 

rechos enterados junio 30 de 1980. · 

JUZGADO DE PRIMERA l'NST AN'.CfA 

APAN, HGO. 
,., 

EDICTO 
LUIS ORGAZ RAMIREZ, promueve ante este J1uzga­

do en J1urisdicción Voluntaria O'l.Ugenc.ias de ·l 1nforma­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, para acreditar los de- · 
rechos de propiedad y posesión respecto deJ p·redio ur­
bano ubicado en la caUe de Zaragoza "No. cuarenta y 
nueve en esta Ci,udad, C. J:uez del conocl1miento por 
auto de nueve de Junio del corri1e,nte ano, orden6 se 
publique presente edicto por tres veces consec 11::1tlvas 
en Periódico Of iclaJ del Estado y "Sol de Hidatfo'', que 
se editan en Pachuca, Hgo. convocando_ personas se 
creanse con derechos citado inmueble,, comipare2can 

· ante el Juzgado del conocimienito a deducirlos conlor· 
me a la Ley. Caracterfsticas del citado tnmuebl.e, obran 

, en Exp. N1úmero 266/980. 

Apan, Hgo., junio 19 de 1980.-Secretafi:o P.P.10. ED· 
MUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrlica. 

313 
· Administración de Rentas Pachuca, Hgo.- Derechos 
enterados junio 23 de 1'980. , . 

JUZGADO DE PRIMER'A l:NSTAN'CIA 

APAN, HGO. 
' 

E.DICTO 

ERNESTO, AANULFO, CR.ESC'S:NCIO Y URBANO 
RODRIGtJ!Z HERNA.NOEZ, promuev,e·n ,ante este Ju~· 

·gado en Jurlsdiccí6n Voh.1htaria 'DIHgencia de Informa­
ción Testimonial Ad~Perpetuam, ,p:ara; acreditar. de­
rechos propiedad y posesión prt•cdpelón positiva res.. 

,, 
1 
1 
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~ 

pecto. r;>redio u\rbano ubircado en I~ calle de Guillermo 
Prieto No. seis 'de esta Ciudad, C. Juez de,1-Conocimien-
to por auto de once de junio del at'to en cursQ, orde.nÓ 
se publique presente edi1cto por tres-.veces tonsecuti­
vas en PeriódiG.O Oficiarf.de!I Estado y "El Sol de Hidal­
go", que se editan en Pachuca, Hgo., convocando pér­
SOl'laS se (trean con derechos citado inmueble, compa­
rezc~n ante el Juzgado del, conocimiento a deduei,rlos 
conforme a la Ley. Característircas del citado in­
mueble, obran en Exp. Nro. 2771980. · 

Apan, Hgo., junio 19 de 1980.-Secretario P.P.D. ED-' 
MUNDO VELOZ ESCALANTE.-RÓbrica. 

3/3 

Administración de Rentas. Pachuca,. Hgo.-Derechos 
. enterados junio 23 de 1980.-

JUZGAPO' DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA Q;E ALLENDE, HGO. 

EDl:CTO 

RIEGtNA·TAVERA HERNANDEZ Y MARIA SANTANA. 
TAVERA HERNAN'DEZ, promueve éste Juzgado, Juicio 
S11cesorio lntestamentarlo a b1lenes de LADlSLAO TA­
VE RA SANCHEZ. CumpUm.iento auto relativo 
publíquese ·el presente ed:icto en ef Periódico Oficial 
del Estado; y en La· Reglrón qiue se editan en ésta 
ciudad por tres veces consecut,lvas de si:ete en siete 
días anunciando su mU$rte •in.testar y Uamando a los~ 
que se crean con igual o mejor cterectto a heredar para 
que comparezcan a deducirlos ante este Juzgado 
dentro del término de que no bajará de quince ni exce-

. derá de sesenta días después de la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. flj1ense en los luga­
res públicos de costumbre. Doy Fé. 

Tula de Allende, Hgo., j1uni1018de11980.-EL SEGUN­
DO Secretarlo P.D.D. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.-Rúbrica. 

313 
Administración de Rentas Pachuca, Higo.-- Derechos 

enterados j.unio 23 de 1:98(), · . 

51248 .. 

SECRETARIA GENERAL D'E G01BfE'RNO 

. PACHIUCA, HGO. 

El C. ROMUAlDO ENSAST,IGA R1t;CILLAS, con domt .. 
cilio en M:atamoros No. 179. Tizayuca, Higo. qe ~la pobfa­
ción de T1zayuca Municlpl.o d·e Trzayuca, Hgo., se na a1~ 
rígido al Ejecutivo del Estado., soHcHando el otorga­
miento d~ Una Concesión, par~ ex:plotar el t.ransporte 
de Materiales para Construeci,ón en TIZa~wca, M90 •. 

En cump.limiento al acuerdo de fecha 28de enero de . 
1980 y con fundamento en lo dii:sp.u.esto por los 
arUculos 227 y 228 de la Ley de Vias de ComUA·icaclón 
Y_ Tránsito.d~I Estado de Hidalgo, publifiquese e,n el Pe­
nódi~o ,Of1c1al del Gobierno del Estado, el extracto cte 
la sohc1tud, par 3 veces consecutivas. para q~ue las pe.r-
s~n~s que constaeren a,t~etados auJ d.ereehos.: se 
OJi>Qngan a etta en los términos Ci1e Ley. · · 

ATENTAMENfS 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION._ 

Pachuca, Hgo; enero 29 de 1980.-EI Secretarlo üe­
neral de Gobierno Lic. J. RUBEN · LICONA RIVEMAR 
~~~ . 

5-1061 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

3/3. 

. El C. MIGUEL MENESES AC~f\JA, con domicilio en. 
Av. Heroes de Chapultepec No. 202 de la población de' 
Pachuca, Hgo. Municipio de Pachuca, se ha dirigido af 

. Ejecutivo del Estado, solicitando el otorgamiento de. 
Una Q)nceci6n, para explotar el servicio público de RUTA:! . 

. PACHUCA_:FRACC. INDUSTRIAL LA PAZ C.E.C.Y.T: 
'No. 15-SAUCILLO~VENTA · PRIETA-COLONIA TE .. 
ZONTLE. . .,, 

En. cumplimiento· al acuerdo· de fecha 6 de no­
viembre de 197~ y con fündamento en lo dispuesto por 
los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de Cómunica­
ción y Tránsito del Estado de Hidalgo, publfquese en el 
Periódico Oficial del Gobierr:io del Estado de Hidalgo; 
•el e~tracto de la solicitud, por 3 veces consecutivas, 
para: que las personas que consideren afectadas en 
:sus derechos, se opongan a .ella en los términos de 

Ley. A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

~ Pachuca, Hgo; febrero 12 de 1980.-....EJ .S~retari~· 
. General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMAlv. 
·~~~ 1 • 

5-1-065 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

3/3 

El C. HUMBERTO MONZALVO CRUZ, con domicmo· 
en Av. Heroes de Chap·unepec No. 20~ Col Morelos de 
la pob1ación de Pªchuca, Hg.o. Mu.nlclplo de Pachuca, 
se· ha dirigkto al Ejecutivo del Estadoi solicitando eJ 
.otorgam.íerito de Una Coñcesión", ·para explotar ·er serví-. 
'.clo pú 1blico de transporte de PASAJEROS EN AUTO· ·: 
BUS URBANO Y SUS~UABANO EN LA AUTA: EL LOBO· 
-- SAN CLEMENTE - MIAAOOR - CENTRO SURTI· 
DORA ...... COL BUENOS Al1RES - Y Vl9~VERSA. 

6n cum,pHmiento al acuerdo de fecha'29 de octubre 
de 1'979 y. c¡on fundamento. ·en lo dispueetó· por los 
artículos 227 y 228 de la Ley de Vfas de Comunicación 
y Tré.nslto del Estado' de Hidalgo,. publíqwese en el Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, el 
extracto de la ~olricitud, J><>r 3 veces consecutivas, par~ 
que las personas que eensl:di-eren afeetadas en sus de­
rechos, Sfit opongan 8 eUa en, ,a.os términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

$lJIFRAGtQ EFEOTtVO NO REELÉCCtON. 

P·achuca,. Hgp; tiebrero 13. de 1'9.80.-Et $ecretarlO¡ 
Géfrletal de GobtémO Ue. J~ AU-IEN LlCONA Rl1V.&MAPt 
A(lbrtea. · · · · 
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5-1066 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

e PACHUCA, HGO. 

El'C. JUAN BRITO OCA!i:lA, con domicilio en Av. He­
roes de Chapultepec No. 202 Col Morelos de la pobla­
ción de Pachuca, Hgo. Municipio de Pachuca; se ha di­
rigido al Ejecutivo del Estado, solicitando el otorga­
miento de Una Conseción, para explotar el servicio 
público de transporte de PASAJEROS EN AUTOBUS 
URBANO Y SUB-úRBANO EN LA RUTA: EL LOBO -
SAN CLEMENTE - MIRADOR - CENTRO SURTIDO­
RA - COL. BUENOS AIRES - Y VICEVERSA. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha 29 de octubre 
de 1979 y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación 
y Tránsi_to del Es.tado de Hidalgo, pubHquese en el Pe­
riódico Oficial del GobierAo ·del Estado de Hidalgo, et 
extracto de la solicitud, por 3 veces consecutivas, para 
que las personas que c6nsideren afectadas en sus de-' 
rechos, se opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; febrero 13 de 1980.-B Secretario 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMAR. 
~úbrica .. 

5-1064 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

3/3 

El C. EFREN MONZALVO PALACIOS, con domiciliio 
en Av. Heroes de Chapultepec No. 202 de la población 
de Pachuca, Hgo. Municipio de Pachuca, se ha dirig,ido 
al Ejecutivo del Estado, solicitando el otorgamiento de 
üna conseéión, para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS DE RUTA: COL. LOPEZ 
PORTILLO - COL. VtSTA HERMOSA - COL CUA~H­
TEMOC ~ COL.- ANTONIO DEL CASilLLO - BARRE· 
TEROS Y RETORNO. 

. ·· Estado de HidaÍ 
. ._ ---· -- .. · .... ?.05-1'062 

·~ 

SECAET ARIA GENERAL D:E GO,BIERHO 

PACHUCA, HGO. 

El C. JORGE MONZALVO CHAVAARIA, con domiic1-
lio en Av. Heroes de Chapultepec No. 202 de la pc>bla· 
ción_de Pachuca, Hgo. Municipio dé Pachuca, se ha di~ 
rigido al Ejecutivo del Estado, soHcitando el otorga· 
miento de Una Conseción . para explota.r el se,rvi,cio 
público de transporte de PASAJEROS DE RUTA: SALA~ 
ZAR - COL. ANTONIO DE CASTILLO - .BAR,Rl10 DE 
LA PALMA ~ ARBOLITO. 

En c.umplimiento al acuerdo de fecha 6 de no­
viembre de 1979 y con fundamente en lo dispu.esto por 
los articulos 227 y 228 de la L-ey de Vfas de Comunh::a­
ción y Tránsito del Estado de Hidalg.o, pubHquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del listado, ,el extrae.to 
de la solicitud, por tres veces consecutivas, p$ira que 
las peráonas q_ue consideren afectadas en, sus de­
rechos, se opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REelECCtON. 

Pachuca, Hgo; febrero 13 de t980.-EI Secretario 
. General de Gobierno Lic. J. RUBEN LIGONA FHVEMAR 

Rúbrica. 

5-3006 

SECRETARIA GENERAL DE GOEHERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. MARIO ROSANO MONTERRUBIO, con domiC:i­
_Ho en Av. Heroes de chapultepec Na. 202 de la pobla-· 
ción de Pachuca, Hgo., Munic,ip1i10 de la m,isma, se ha 
dirig'ido al, ejecutivo del estado, $011,,i:ci:tando el otorga­
.miento de una concesi16n para explotar el servicio 
públic.o de transporte de PASAJ1ER'OS 0 1E RVT A:· CO'l. 
LOPEZ PORTILLO, ...... COl. VISTA HER1MOSA - COL. 
CUAUHTEMOC -- COL. ANTONl1Q 01EL CASTILLO, 
ETC. . 

En cumplimiento al acuerdo de fec~a 6 . de n<>­
viembre de 1979 y con fundamento en lo dispuesto .por · En cumpl.imiento al acuerdo de fecha 6 de no­
los artf culos 227 y 228 de la Ley de vras de Comunica· viembre de 1979 Y c~n fundam~n,to en lo d1i.spuesto po.r 
ción y Tránsito del Estado de Hidalgo, pubUquese en el los arUculos 227 y 228 cte la Ley cte Vlas de Comunica­
Periódico, .Qfic.ial del Gobierno del Estado de Hidalgo, ció~ Y :rránsi~~ del Estado de Hida1lgo, pubUquese en el 
el extracto de la solJi,citud, por tres veces consecutivas, Penód1co Of1c1al del. ~obierno del Estado de Hidailgo, 
para que las pers.onas que consideren af-ectadas en el extracto de la sohc1tud, por 3 vec,es consecutivas 
sus c;t,erechos, se opongan -a ella en los términos de para que 1.as personas que consideren afectadas e~ 
Ley. sus derechos, se opongan a elta en los térmi,nos de 

Ley. · · -

ATENTAMENTE 

SVFRAGIO EFECTIVO NO RE.ELECClON. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECC10N'. 

Pachuca, Higo; febrero 13 de 1980 ...... EI Secretario · Pachuca, Hgo; febrero 13 de 1980.-EI Sectetarí·o 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN UCONA RIVEMAR. General de Gobierno Lic. J. RUS'IEN UCONA AIVEMAfit 
A®rica,. Rúbrica. 
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5::.._337 . 

SECAETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. VICTOFUCO VIGGIANO MENDOZA, orig,inario y 
vecino de San Fel!!pe Orizatlán, Hidalgo, en la caHe de 
Ave. 16 de Enero, 'ha di,rig1ido a este Gobierno escrito, 
solicitando autorización de üna concesión, para explo­
tar el servicio público de Trans.po.rte de Pasajeros en 
Automóvil de Alquiler de Sitio para dar Seryi,cio en San 
Felipe Orizatlán, Hgo. 

PORTE DE PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL­
QUILER DE SITIO· para dar servicio en SAN FELIPE 
ORIZATLAN, HGO. . 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vf a<s de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, pablf quese en el Periódico Oficial del Estado 
tres veces consecutivas, para que las personas ·que 
consideren afectados en sus derechos, se opongan a 
la presente solicitud dentro de un término de quince 
días a partir de la última publicación. 

.ATENTAMENTE 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley . 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publiquese en el Pedód'i.co Oficial del, Estado 
tres veces consecutivas,. pa,ra que las personas que 
consideren afectados en sus derechos, se opongan a 
la presente solicitud dentro de un término de quince 
dfas a.partir de la última publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., de 1980.-EI Secretario General de 
Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMAR.- Rúbrica. 

.313 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. · 

Pachucaí Hgo., de 1980 ......... EI Secretario General de 
Gobierno .Lic. J. RUIBEN UCONA RIVEMAR. Rúbrica. 

5-336 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACH'UCA, HGO. 

El C. NIGOLAS VIGGIANO CASTILLO, originario y 
vecino de San Felipe Orizatl,á1n, Hida'l1go, en la calle de 
Ave. 16 de Enero, ha dirigido a este Gobierno escrito, 
solicitando autorización deuna concesi:ón, p.ara explo­
tar el servicio público de Trans.po.rte de Pasajeros en 
Automóvil de Alquiler de Sitio para dar Servic;io en San 
Felipe Orizatlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 22.7Y: 22S de 1,a Ley 
de Vlas de Comunicación y TránsHo d:e'I Estado d:e Hi­
dalgo, publfquese en el Pedódico OHciail de,1 Estado 
tres veces consecutivas, para q,ue las personas qu.e 
consideren afectados en sus ·derechos, se opong1an a 
la presente sol'icltud dentro de un término de qu:inc.e 
días a partir de la úlUma publicación·. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECnvo NO R:EELE~GION. 

Pachuca, Hgo., de 1980.-EI Secretado General de 
.Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RllVEMAR. R1úbri,ea. 

5-335 

SECRETARIA GENERAL OE GOSlERHO 

PACHUCA, HGO. 

313 

E! C. FRANCISG_O FL9RES GUTl~RREZ, orig¡i,nario y 
vecmo de San Felipe Onzat1an en la ;cal,1l1e 1& .d'e en:ero 
~on domicilio en ta calle 16 de enero, ha didgicto a este 
gobierno escrito .solicitam:to tiutorizáéió:n de.ún,a con­
cesión, Para explotar et servicio PU8.1..1eo O:E TAANS-

5-333 

. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. CELIA VIGGIANO DE FLORE$, originario y ve­
cino de San Felipe Orlzatlán, Hidalgo, en la calle de 

. Ave. 16 de Enero, ha diri.gido a este Gobierno escrito,· 
solicitando autorización de una concesión, para explo­
tar el s~rvicio público de Tran.sporte de Pasajerós en 
Automóvil de Alquiler de Sitio para dar Servicio en San 
Felipe Orizatlán, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en .el Periódico Oficial del Estado 
tres veces consecutivas, para que las personas que 
consideren afectados en sus derechos, se opongan a 
la presente solicitud dentro de un término de quince 
días a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachu.ca, Hgo., de 1980.-EI Secretario General de· 
Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMAR. Rúbric_!. 

5'-334 

SECRETARIA .G,ENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

313 

fil c. J1ESUS CAMPA MARTINEZ, orig,l:nario y vecino 
de San Felipe Orizatlán, Hidalgo, en la ca.ille de Ave. 16 · 
de F:nero, ha €tiirig.ido a este Gobierno escrito, solicitan· 
do au.torlzación de un.a concesión, para explotar el ser­
vi.cio .PúbHco de Transporte de Pasajeros en Automóvil 
de Al,quliler·de Sitio para dar Servicio enA~an FeHpe Ori­
zaUán, Hg,o. 

De .conformidad con los Arttcu1l 1os 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comun:h~aci:tm y Tránsito del Estado. de Hi­
dalgo, ~M~ en et Periódico Oftchst det lstado 
tres ~eces consecu1fivá$, . para. que hts personas q,ue 
co.ns11deren afec.tad0$ efl sus der:echos, se opongan a 
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la presente solicitud dentro de un término de quince 
días a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., de 1980.-EI Secretario General de 
Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMAR. Rúbrica. . . . 

5-.338 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

·PACHUCA, HGO. 
" 

3/3 

El c. MACLOVIA CASTILLO DE VIGGIANO, origina­
rio y vecino ·de San Felipe Orizatlán, Hidalgo, en la 
calle de Ave. 16 de E!nero, ha dirigido a este Gobierno 
escrito, solicitando autorización de una concési6n, pa­
ra explotar el servicio público de Transporte de Pasaje­
ros en Automóv;l'.de Alquiler de Sitio para dar Servicio 
en San Felipe Orlzatlán, Hgo. · · 

\ . 
· De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Estado 
tres veces consecutivas, para que las per.so.nas que 
::onsideren afectados en sus derechos, se opongan_ a 
la presente s·olicltud dentro de un término de quince 

- :Has a partir de ·la ú:ltima publicación. · 

ATENTAMENTf: 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, .Hgo., de 1980.-EI Secretario General de 
3obierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMAR. Rúbrica. 

3/3 

,,. . Hidalgo 
•. ~~V • ._......... -

SUFRAGIO EFECTIVO t\10 REEtl!eef.ON?-

Pachuca, Hgo., ·a 13 de Febrero de 1980.- El Secre­
tario General de Gobierno Lic. J. RUBEN LIGONA RIVE­
MAR. Rúbrica. 

5-3004 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

3/3 

El s~ GREGORIO SAENZ IBARRA, con dómJcUio en 
Av. Héroes de Chapultepee No. 202 Col. Morelos de la 
población de Pachuca Munici.pio de Pachuca, Hgo.,.se 
ha dirigido al Ejecuthco del Estado, solicitando el ot.or­
gamiento de una concesión para explotar el servicio 
público de transporte de Pasajeros en Autobú1s Urbano 

. y Sub-Urbano en la RUTA: CENTRO - VENTA PRlET A · 
- TECNOLOGICO RE~IONAL No. 20 - INT1ERN.ADO . 
HIJOS DEL EJERCITO - COL. l.S.S.S.T.E. - Y RETOR-NO. . . . . . - . 

En cumplimiento al acuerdo de fecha 29 de ottuibre 
de 1979 y con. fundamento en lo disp.uesto por los 
artf cutos 227 y ~ de la Ley, de Vf as. de Comunicaci,ón 
y tránsito del Estado de· Hidalgo, pubUquese e.n el P• 
rtódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal1go, el 
extracto de la-solicitud, por tres veces consecutivas, 
para que las personas que consideren afectadas en 
sus derechos, se opongan a eHa en los términos de 
Ley. 

ATENTAM:EN'TE 

SUFRAGIO EEECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca,. Hgo., a 13 de Febrero de 1980.- ·El Secre­
tario General de Gobierno Lic. J·. RUl36N LICONA RIVE­

. MAR. Rúbrica. 

.5-3003 

SECRET AAIA G·EN'EPIAL D11l; G.018IE:ANO 

PACHUCA, HiGO. 

3/3 

El C. MAGDALENA AAMIREZ V1DA. DI! 'LEO., con. de> 
mlciUo en Av. Héroes de Chápu,ltepec N·o. 202 Col. Mo. 
relos de ta población de Paehuce., Mun1i·clp1fo de Pachu· 
ca, Hg,o., se ha dlrig,i~o al Ejecutivo de1I es~ado, soHcl• 
tando el otorgamiento de una concesh';)n p·ata ex1plotar 
el servicio públ'lco de transporte de Pasajeros en Au1to­
bús Urbano y Sub-Urbano en, 1,a RUTA: CENTRO -
VENTA PRl:ETA - TECNOLOG,ICO REGlONAl No. 20 
- COL 1.S.S.S.T.E·. - COLON,IAS Y RETO·RNO. 

En eumplimlento al acuerdo de fecha 29 de octttbre 
de 1979 y con fundamento· en lo dispuesto por¡ tos 
artfculos 227 y 228 de ta Ley de· Vías de Comunl:cación 
y Trénsi,to del Estado de Hidalgo, pubJilq:uese en et Pe­
riódico Oficiat del Gobierno de·I Es.tad·o de Hidalgo, el 
extractó de la solicitud, por tres veces consecutivas, 
para que las person·as q.ue consideren afectadas en 
sus derechos, se ópongan a ena en tos térml1nos de 
Ley. 

ATENTAMENTE 
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SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC.CION. 

Pachuca, Hgo., a 13 de Febrero de 1980.- El Secre­
tario General de Gobierno Lic. J. RUBEN UCONA RIVE­
MAR. Rúbrica. 

5-3002 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

3/3 

·~ 

El C. AAQUEL CANO VDA. DE ORTIZ, originario y ve­
cino de Av. Héroes de Chapultepec No. 202 Pachuca,, 
Hgo., ha dirigido a este .Gobierno escrito, solicitando 
autorización para explotar una Concesión para el servi­
cio pliblicp de transporte de Pasajeros en Autobús Ur­
bano y Sub-Urbano RUTA para dar servicio en Pachuca, 
Hgo., -

Con fundamento en to dispuesto por los articulo 227· 
y 228 de la Ley de.Vfas de Comunicación y Tránsito del 
Estado de l:tidalgo, pubHquese en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, por, 
tres veces consecutivas, para que las personas que se 
consideren afectadas e·n sús derechos, se opo.ngan a 
efla en los términos de la LeY.. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 13 de febrero de 1980.-EI Secreta­
rio General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVE­
MAR.- Rúbrica. 

5-2098 

SECRETARIA GENERAL DE .GOBlERNO 

PACHUCA, HGO. 

3/3 

El c. JOAQÜIN GUTlEARIEZ MOEDANO, eon domici­
lio en Av. Héroes de ChapuJtepec No. 202 Col. Morelos 
de la población de Pachuca, Municipio de Pachuca, 
Hgo., se ha dirigido al Ejecutivo del Estado, solicitando 
el otorgamiento de una concesión para explotar el ser­
vicio público de transporte dé Pasajeros en Autobús 
Urbano y Sub-Urbano en la RUTA: CENTRO ...:.... VENTA 
PRIETA - TECNOLOGICO Pt:EGIONAL No: 20 - IN· 
TEANADO HIJOS DEL IEJ!ACITO COL. 1.S.S.S.T.E. - Y 
Al!TORNO. 

En· cumplimiento ar acuerdo de fecha 29 de octubre 
de 1979 y con fundamento en lo dispuesto por los 
·artfeulos 227 y 228 de la Ley de Vfas de Comunicación 
y Tránsito del Estado de Hídatgo, pubf·fquese en el Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, el 
extracto de la solicitud, por tres veces consecutivas; 
para que las personas que consideren afectadas en 
sus derechos, se opongan a ella en tos términos de 
Ley. . 

AT!NTAMENTI! 

SUFRAGIO EFECTIVO NO R&ELECCION. 

Pachuca, Hgo •• a 13 de Fel)rero.de 19$0.- El Sacre• 

tario General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVE­
MAR. Rúbrica. 
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5-2099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. ROBERTO LEO CUEVAS, con domicilio en Av. 
:Héroes de Chapultepec No. 202 Col. Morelos de la 
población de Pachuca, Municipio de Pachuca, Hgo., se 
ha dirigido al Ejecutivo del Estado, solicitando el otor­
gamiento de una concesión para explotar el servicio 
'Público de transporte de Pasajeros en Autobús Urbano 
y Sub-Urbano en la RUTA: CENTRO - VENTA PRIETA 
- TECNOLOGICO REGIONAL No. 20 - INTERNADO 
HIJOS DEL EJERCITO COL. 1.S.S.S.T.E. - Y RETOR~ · 

·NO. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha 29 de octubre 
de 1979 y con fundamento en lo ~ispuesto por los. 
,artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunioaéión 
y TrañsHo del Estado de Hidalgo, publíquese en el Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Estado.de Hidalgo, el 
extracto de la solicitud, por tres veces consecutivas, 
para· que fas. personas que consideren afectadas en 
sus derechos, se opongan a ella en los términos de 
Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 13 de Febrero de 1980 . ....;... El Secre­
tario General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVE­
MAR. Rúbrica. 

5-3000 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PAQHUCA, HGO. 

3/3 

El C. JUVENCIO MENESES ACOSTA, con domicilio. 
'ea Av. Héroes de Chapultepec No. 202 Col. Moretos de 
1la población de Pachuca, Municipio de Pachuca, Hgo., 
se ha ditlgldo al Ejecutivo del estado, solicitando el 
otorgamiento de uría concesión para explo.tar el servi­
cio público de transporte de Pasajeros en Autobús Ur­
bano y Sub.Urbano en la RUTA: CENTRO - VENTA 
PRllETA _. TECNOLOGICO RitGIONAL No. 20 ..... l'N­
T~RNAC>O HIJO$ DEL EJERCITO COL.J.S.S.S.T.E. -- Y 
RETORNOS. . 

En curnptimiento al acuerdo de fecha 29 de octubre 
;de 1979 y con fundamento· en lo dispuesto por los 
articu·los 22.7 y 228 de la Ley de vras de Comunicación 
y Tránsito del Estado de l•Hdalgo, pubHq.uese en el Pe­
riót'.ffco Oficial ctet <lot>ktrno d8t lstado de Hidatgo, et 
extracto de la solicitud, por tres veces consecutivas, 
para que las .persona$ que consideren afectadas en 
sus derechos, se opongan a eHa en Jos términos de 
Ley~ · . 

ATENTAMENTE 
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An:nlw> General ., l:sL1<k·· 
Camrode~ 

n:JUODIOO OFICIAL ' e fnt~.sobre el 105 . 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. . . 

Pachuca, Hgo., á 13 de Febrero de 1980.- El Secre­
tarlo General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVE· 
MAR. R~brlca. 

~-......... 
Pachuca, Hgo., a 22 de ,Febrero de 1980.- El Secre-­

tarlo General de Gobierno Uc. J: RUBEN LIOONA AIVE· 
MAR. Rúbrica. 
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SECA.ETARIA G,ENERAL o,e GOBIERNO" 

5-3001 . PACH'UCA, HGO. 
SECRETARIA GENERAL DE GOBl.ERNO 

,PACHUCA, HGO. 

El C. PORFIRIO ,GÚTIERREZ GARCIA, con domicilio 
en Av. Héroes de Chapultepec No. 202 de.la población 
de Pachuca, Municipio de Pachuca, Hgo., se ha dlrlg·i· 
do al Ejecutivo del Estado, solicitando el otorgamiento . 
de una concesión pára explotar el servicio público de 
transoort~ de Pasajeros qe RUTA: CENTRO - REVOL, 
CION - COLONIA MAESTRANZA - CONSTITUCfON 
- EL PALMAR. · . 

Eñ·cumplim1e·nto al acuerdo· de. leena o ae no-r 
vlembrede 1979 y con-fundamento en lo dispuesto por 
los artfculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de Comunica-

. clón y Tránsito del Estado de HidaÍgÓ, publfquese en el 
Pf)riódlco Oficial del Gobierno del Estado de H.idalg.oli 
el extracto de la solicitud, por tres veces consecutivas, 
para que las. personas que consideren afectadas en 

· sus derechos, se opongan a ella en los términos -de 
Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCiON. 

, Pachuca, Hgo., a 13 de Febrero de 1980.- El Secre­
tario General de Gobierno Uc·. J. RU'BEN LICONA RIVE· 
MAR. Rúbrica. 

SECRET ARl·A GENERAL DE GOBl·ERNO. 

. PACHUCA, HGO. 
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il· c .. RA'FAEL LEON AN1GUIAN:o., con dOm1lcHll10 en 
Av. F·racc'i·onamt,e.nto Constltwcró:n d'e Pachwea,. Mun1i-: 
ciplo del mism·o nornbre , se ·ha dir~d'o al &jecu·ttvo d,eJ 
1es.tado, soHcitend'.o el otorgamhanto de U'ria :coAce$ión 
para explotar el seri1c.10 pO:biil;co de treos.porte de ~~sa·. 
)eros EN AUTO:MO\O:L DE ALQtJ'l,LEA DE SITIO EN EL 
FR·ACC10N1AMt1Nrl'O CON$TiTUCfO:N 0E !STA Cl!LJ .. 
OAD 1J1E PACHIUCA, ·HQO .. 

, - - ' -- - .. - --: ', - - .-. -, - -- _- " ' - - - . En cum,p.l1l·m'l•e,nt«:>· a;I: 1acue·tdo, 1d:e f..ect'la 22 de frebrerrd 
. 1·980 y con fu:ndamento en lo dls1puesto por l1os 
artJ:culos 227 y 221 de le, U>Y de ~r.as de Comu1n1ica~1f6n 
y tré1nslto det ltstado de Hidalgo, pubUQuese ª"' e'I P• 
rl6d,fco OHclal del Gobierno e:I Es,tade> de HldaJ:g,o, ~I 
~xt~k> ,,. l1a. solilcltud, por t·res: "eces con•eeuttva:s, · 
para. «.lwe las personaa .que con,s1ide.ren. atee!8dlls en 
sua derechos., se opongian a eHa en 1l'os. térirrdnos de 
Ley. 

ATENTAMENTE 

SU1Flb\GIO EF:ECflrVO NO R'E1E1:.:ece.10N. 

El c.' EUEL. BRISEAO CASTIL'LO, eon domitcililo .en 
TepeJi del Rlo, Hidalg.o Mu.nfeipio de Tepejl de;l·Rfo, se 
ha dlrigldo1,al Ejecutivo del Estado, soUcltando el otor• 
gamlento éie una conces16n para explotar el servlcio 
público de trarisporte de.:PasaJeros en AutomovH de Al~ 
quller Sitio con ,ubicacii>n en tos Bafrios ~las Guerras 
. Y TUaxina~alapa, .mi 1nicip1io de San Juan del Rfo, Hg.~. 

. En eumpUmle.nto al acuerdo de fecha 28 d,e febrero 
1980 y con fundamento en 1.0 drl1spues,to por los 
artículos 227 y 228 de la .Ley de vras de. COmunl1eaclón 
y Tránsno del Estado de Hidalgo,.:pubM:quese en e,I P• 
rlód.ico Oficial del Gobierno de,l .Estad·o de Hidalgo, el 
extraeto de ia soUcltüd~ por tres ·veces eonsecu.t:lvas, 
para .que las personas q.ue consideren afectadas (en 
sus derechos, se opongan a ella en 1,os. térmi1nos de 
'ley. 

ATENTAMENTE 

·SUFRAGIO EFECTIVO NO R·EELECClO'N. 

Pachuca,. Hgo.,. a 3 de marzo de 1980:.- El Secretarlo 
General de Goblerno Lic. J. RU1BEN l1C01NA RNEMAR. 
·Aúbrlca. · 

313· 

. . 
S'ECR1ETAR-IA GENE'RAl D1E G.Oi81E,RNO 

PACHUCA, HG01• 

. El. c.,.GAU:DENCIO, GONZALO CAST AA&;DA eon do­
mfcHio en Mart,l1res 11 . .de J1¡1Uo N:o. 11 d~ Ja pobJaoh)n 
de Emitiano Z.ata; Hgo. Mumcirpio de 1lmffia~ lapa· · 
ta,. Hgo. se ha1 dfri1g,f.do -al •lj,ecu.tl,vo de'I &s,tado; .soHcf­
tando el otorgaml:ento de una c~n,ces1i6n ,para explotar 
et.servlcl10 _pú!bHeo. de transp.o~e~d~ Pa•&Jeros en Auto. · 
movil ~~•ter de Sitk> en eil Münk:l¡:Mo de Em,tH.anC> 
Zapa·ta, Hgo. _ 
· . En c'u1m:p;l1i1m,1e1nto al acuerd.c> de lécha 5 de ·mazo 1980 · 
y con tund·amenit10 ·en to d1is,pu.esto por 'los adfcu1los 227. · 
Y 2.28 4e ta l., de viu oe CGmumoaefOfl y TréAStto del 
Estado d• H'lct·algo, '"ubl1flq,ue$e eA e'I. :Periódico Oflc,lal 
del Gobl·erno det Estado de Hida.lgo, e:t .ex·tract.o de 1.a· 
sol~.cltud,. por tres véCes consecu1Hvas, para que las 
PtrSOAas que COA8Jder'9A afectadas 9ft $W$ Qer8Ch0$, 
se opongan a el:l'la en los térmf,nos de Ley .. 

ATlNTAM·ENTE .. 

SUFRAGIO IFICTtvO :NO REELECCtON. 

Paehuca, Hgo •• a 8 de marzo u 1·seo~- :E11 Secretario 
Qe,neral de Gobierno Uc:. J. RlJiB,EN UOONA RIV:EMAA. 
Mbrioa. ·· 

312 . 
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5-1060 

·SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

EIC. ANTONIO HECTORACOSTA CASTAREDA con 
domicilio en Av. Héroes' de Chapultepec No. 202 de la 
población de Pachuca, Hgo. Munioipio de Paehuca, se · 
ha dirigido ll Ejecutivo del Estado, solicitando el otor­
gamiento de una concesión para explotar el servicio 
Público de transporte de. Pasajeros de RUTA: PACHU· 
CA- FPIA'3C. lN,l)UStl.A PAZ~ c~e.C.y T. No. 15-
SUCIU:.O ~VENTA PRIETA - COLONIA. TEZONTLE. 

&n cumplimiento "I acuerdo de fecha 6 de no­
viembre 1&79 y con fundamento en lo dispuesto .por los 
artfcutos 221 y 228 de la-Ley de Vfas de Oomunicaci.6n 
y TTánsitodel Estad9 de Hidalgo, publíquese en el Pe. 
:riódico Oficial del. Gobierno del Estado de Hidalgo, el 
.extracto de la áoltcitud, por tres veces consecutivas, 
para que las personas .que consideren afect¡¡das en 
sus derechos, stt opongan a el1la en los términos de 
Ley. 

ATENTAMENTE· 
. . 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELl;CCION. 

Pachuca, Hgo., a 13de febrero de 1980.- El Secreta~ 
. ri.o General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVE-

MAR. Rúbrica. · 

5~554 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

313. 

El C. MACEDONIO MELENDEZ SOTO; con domicilio 
en Do<?tor Manuel Gea Gonzélez No. 110 de la cl.udad 
de Pachuca• Hgo., se ha dirigido at Ejecutivo det Esta­
do, seHeitan<do el otorgamient9 de una concesiOn para 
explotat: el servicio público de .transporté de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio, para dar servicio en 
Pactiuca, Hgo. · · · · 

~ . 

Con fundamento en los dispuesto por 1os ·anreulos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunlcaclón y Tránsito 
Ofieial del Gebierno del Estado de Hidalgo, -ei extracto 
de la soUcitud, por tres veces consécu-tivas, para que 
las personas qúe consideren afectados en sus de· 
rechos, se opongan a e'lla en los térrnl:nos de Lev. 

ATENtAMENTE 

SUFAAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 
. . 

Pachuca, Hgo., a 7 de marzo de 1980.- El Sepretario 
General d~.(90bierne Lic. J. RUBl$N LICONA 'fUViMAR 
Rúa.rica. 
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5....,.730 

. SECRETARIA G~~ERAL DE GOBIERNO 

. PACHUCA, HGO. · 

El SITIO "MORELOS'.' de lxmiquilpan,.Hgo., con de· 
mi~llio en dicha población, se ha dirigido al Ejecutivo 
del Estado, solicitando .el otorgamiento de una conce­
sión para explotar el servicio público de transporte de 
CARGA LIG:ERA, CON UBICACION EN EL MERCADO 
"MORELOS" par~ d~r servicio en bc;rQlquHpan,.-l:igo. 

<;::;on fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 221y228 de ta Ley deNías de·comunicacl6n 
y Tránsito del ·Estado de Hidalgo, publfquese en .el Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Estado dé Hidalgo; el 
extracto de la solicitud; por tres veces' consecutivas, 
pa~ que las· personas 'que consideren afectadas en 
s,us d~rechos, se opongan a eila ·en los términos de 
.Ley. . . 

ATENTA M EN.TE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 10 de marzo de 1980.~ El Secreta­
rio General de !3obierno Lic. J. RUBEN LICÓNA RIVE· 
MAR. Rúbrica. 

5-636 

SECR~ARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PAC(iUCA, HGO. 

313 

El C PEDRO.GABRIEL MARTINEZ·GARCIA, con dcr 
mici lio conocido en Chi lcuauUa, Hgo., se ha didgido al· 
Ejecutivo del Estado, solJcitando el otorgamiento de· 
.una concesión para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS liN AUTOMOVIL DE AL­
QUILER DE SITIO EN CHILCUAUTLA, para dar servicio 
en Chilcuautla, Hgo. 

· COn•fundamentQ en lo dispuesto. poli' ·1os artículos 
227 y 228 de la Ley de Vfas de Comun.icacfón y Tránsito 
del. Estado de HidaJgo; publíquese en el Periódico Ofi· 
clal del Gobierl'}o del ·l!stado et.e Hidalgo, el extraoto de 
la solicitud, por tres veces com~ecutivas, para que las 
per$ona$. que consideren afectadas en sus. derechos, .. 
se opongan a- ~Ha ,en .lOs tér11ll111011 de Ley. . 

At·ENTAM·l!'rr'il T l! 

SUFRAGIO EFECTIVO 1NO Al!!LICCION. 

Pachwca, Hgo., a 12 de marzo de 1980.-.. éi Secre·ta· 
rl10 GenerSJt de Gobierno Lic. J. RU:BEN·uooNA RIVE· 
MAR. Ríibr:lca; . 

SECRETA'RIA G'1N·E·RAL, DE GOBIERNO, · 

PACHUCA, HGO. 

313 

El e. ·FLAVIANO ALVAÁ'éZ LOft,f!NZO, con <Jom·i·cHió 
en HUIXTECAL(:;Q~ MPIQ~ Qi.CHll,..OUA\,JTt.A, tiGO., se 
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ha dirigido ar.Ejecutivo del, Estado;soHciiando el otor-: 
gamiento de ~una ccmcesiOn para explotar él servlcto· 
público de transporte de 'PASAJEROS EN AUTOMQV,IL 
DE ALQUl.LER:.DE '8.ITIO p~rá dar serviclo en Tunl~ 
1nJampio, MJ?i·O. 'de Chllcuautla; Hgo. 

eón· fundamento en lo· dispuesto· por los arUculos 
227 y 228 de la Ley ~~rvras-de Oomunlcaci6n y·Tránsito 
del: Estado :de Hida'tgo; publfquesé en el Periódico on~ 
clal del Gobierno del .Estado de Hidalgo, el eXtrácto de 
1a, soltcrtod,-por tres-veces :Ctmseeouvas, para que las 
personas -que criMtáeren afe9tac;tas en· sus derechos, 
. se opongan a ell'a en _tos términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGl.0 'EFECTIV() NO REELECCION. 
.·, . . . .. 

Pachuca.t Hgo.~ a 1~ de marzo d~ 1980~- El Secreta­
rl.o General; de Gobierno UC; J. RUBEN UCONA RIVE­
MAR. ·Rútitl·ca.~, · · · · 

5-695 

SEC~ETAR-l'A GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

313 

. l;I c.-HONOFitA MAGOS MENeses;· con domicilio en 
A.v. Pedro Marf a Anaya No~ 12~ Huichapan, Hgo.; se ha 
dir.lgldo.al EJecunvo del Estado, solicitando él otorga.-

. mJento de una · concesión · para 9xpk)tar el sePÍicl9 
públ'IC:o de.ttan~porte de :pASAJ l!Ros· EN AUtOMOVl:L 
oe ALQUl~ER, DE Sl'TfO p'ara: d'ar s~rvfoio en Huicria-
pan, Hgo. · · · · · · , · 

. . C~n ·fundamento en. ''º dis,puesto po.r los; artreul,os 
, 227 y 228 de, lf' Ley.de Vlas .d, Cornun1·cacton· y trinslto 

dt1I Estad<) de Hldal'Qo, pu.b'iitquese en el Perlódloo OH­
t111· del',g,ob:lemo del ·estado" el extracte» de I·a sollcUud, 
por tres ~eoes con~ecau'"ª$, · ,i;>ará qt:1& t:as persona$ 
que se consideren afectad:a$ en su·s derachos, se 
opongan a elila en·terminos de-Ley~ 

ÁTl!N.TAM ENTE. 

· SUFAAGl'O EFEC11VO N'ORRElltCClON. 

· 'Pachúc'~ Hgt? .• a 15 de marzo de 1sao.-..:. Et Secre.ta- . 
rió Genetal de'Goblérno uc. J. iRtJ'B!M UCONA RIVE­
MAR. Rúbrica. 

' . ... ..-;.: '! . -5~689 

SECRETARlA··<llENEAAl.., .D1E· .G:OBltER:N10 

: · •: .· .~ .. -PACHUCA, l:i'~() •. 
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il c. JU~N. 'L.QPEZ 'RA!1JH,f'!EZ, .con1 dom1lcH11,o en 1Cba~ 
·eón N'o.11"0 e:n Mu1i:Cbapan.J 'ti.filó., s.e ifiia Clil1.riglldó a!l 1i:íec1t:i­
tlvo·· de·11 Eata(Í'o; &ol11i·cltar:)oi:> •' otorgamite·Aito de t.th,a 
conéesión i>:•~~·:eKl>1l;c»t.arr e1i sé:f!:jelo p'1b'!1i1001 d'e tran1s• 
porte. de PASAJEROS EN AUTOMO·Vl.L D'li ":t.Q.IJll!lE1R 
DS SJTIO ,para dar servicio e·n Muie!bapa1n,-Hs<>. 

Con fw¡ndameR1t.o en· 10 d'isp.u,es.to p.or . tos at11f·.cul(I)$ 
· 21.7' y 228 déhl·Ley d~e ~J:íaJ efe. _Comunieac·i:d>f1 y Trán$ito 

- -- ----~ ~- ~ ... --.... .. -- ------- -

·' '. me•u. --~ 

del Estado d~· Hldal,go, pubUgoese tni el 1Periód11CO',ot1-
c1a1 del gobierno del Estado, el extracto deJa .. soHeUud 
por tres_ ve~es eonsec'utivas,· para q:ue la$',personas 
que se consideren· afectadas en· sus· deréchOs, se. 
opongan a ella en termlnos de Ley. ·. · · 

-ATENTAM ENT .. E 

. SUFRAGIO EFECTIVO NO R.EELECCl'ON~ 

Pachüca, Hgo • ., a 17 de niaraó de 1ftBO> .. El secreta· 
r:lo General de Gobierno Lic. J'. RUIB'EN UCONA FtlVE-
MAR. Rúbrica. . . , ·. ~- .. . . 

-
-SECRETARIA GENE·RAL D.E GOBIEA1NO · - . , 

. . 
PACHUCA, HGO. 

... EJ .C •. Ai..B~RTO OLGJJ4N VJUSDA,' oon, d0ff\JQJ1!1Q Of>'· 
nocldo d~ r~ Col,on:ia ,Javter RoJo.;Gómez 'Nio~ 1·9 ••·ha 
dirigido '!I Ejecutivo det Estado, s91ih:iiando ef otc)tga.J 
miel'.ltO . de .una· COriceSi6n · para explotar. $1 S~~iciO 
público de transp,orte de PASAJERO$ 'EN A'UTOMóV'tL 
·DE ALQUILER DE SITIO para ·(:lar seNl,ci'O en Muicha: 
pan, Hgo. · · 

Con fundamento en l·o cUis:P1t.1ttsto ~por Jos. artfcu:l'os 
227 y. 228 de l,a Ley de V'f as de Corriunlcáclón y TrAnsito 
del Estad,o de Hid~lgo, pu!b1lif1g:uese. en el Perlódi<;o· Ofi­
cial d:elgobierno· de1I' Estado. e·!' extracto de ta $Q,Hc1i,tl:rd, 
PO.r tres veces c:onsecutfvas, ,para. que J1as ,personas 
qu~. s~ . conslderen afectadas· en sus derechos, se 
·opongan a e1,,1a en termlnQ::J de ,Ley. · 

ATENTA.ME 1NTI 

SUFAAGfQ EFECTIVO :N'O R1EELEOC:tON. 

Pac,huca, Hgo., a 17 de marzo d'e 1980 . .;_ El·Secreta­
ri·o· Gttner-al de. G.oblern.o Uc. J .. A1UB,EN 1Li1COHA 1AIV:E-
MAR. ROb:ric'a. , 

s-:s9a 
· · . S!C;R.ETARIA G:&NSR..At •. f:>¡E GOSl1E'A1N'O . · 

PACH'UCA, HG'O,. , 
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,e1, C. GENAFIO OHA'VU "MAATIN'IZ,· con doml1c1IU0 
fllA I0aCofon1i1a Jav,J.er·R'oJ•GOmeztd..e Hi1.do1'•pai;h Hg&>"., 
se t:u1 di:ri.Okto at eJecu,tfvo d~1' e&tadé, sotleitaíi1do er 
otorgam:lento de ,u1n~ C()n;s;e,~lén. ,pa·rca ~x.p.lotar e11 servl .. 
clo p,úbHco de tran1S·POfte, de. PiASAJ,tt'AOS EN· AUTO­
M,OVU! .. :OE ALCHIJ1liUE'R D'E:Sffl1Q :para dar. servf,clo en 
Hu1iC'hapan, Hgo. · · · . - ' - . :, . 

. 'COA fundamento en lo éf,1i$p;Üe$h> 1por los,. ~rtr~uitt;>s· 
227 y. 228 de ta l:ey die vras de c.omunlcac.lórly trilnslto 
del Estado de HiidSil'g'o, pubMJiuese en e.I Perl6dtco Off. 
: w :l1el gobierno del Estado, et extracto de la soUeltud, 

,..,...,. !1te$ :vece$ <;é>Aseewti,va$, para que l·áS pér$ona$. · 
q·ue s.e consi4ei::en . afectadas en sus derechos, se 
opot19a1n, a' etta· .e,o term,inos ·Cllé Ley. ~ 

A.T-ENf A.1M EN Te 
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SUFRAGIO, -EFECTIVO NO lltEEL&CCION. 

~-M.O., a 11 de - d~ 1980.- El Secreta­
rto .. ...,.. de Gob*'10 l.Jc. J~ _AUBEN LICONA RIVE-
-MAI\ ftilbftCa. - ' ' 

5-:-893 
SECRETARIA GENERAL DE GQBIERNO 

~ . 

- PAOHUCA, HGO. 

313 

El C. FRANCISCO MARTltfEZ CHAVEZ. con domlcl· 
no con.ocldo en Hu,lchepan. ae ha dlrlgJdo al Ejecutivo 
dft1 Estado, soldlaftdo el ·otorgamiento de una conce­
á16J'I para explotar el servicio pObl'lco de transporte de 
PASAJ:IROS EN AUFOMOVll QE ALQUl·L.ER DE SITIO 
para der servicio en, Pl.uichapan, Hgo. 

Con fundamento_ en _lo dispuesto por tos articulo& 
127 y 228 de ta Ley de Yfae de Comu1ntcacl6n y TrAn.-lto 
del latado de Hl~a••~ pu~lf1u~~ .•~ el·~rt~~ 0!1-
clal del gobierno dél- Eltado, il extracto de la sollcltud, 
~ tfeS veces conaecutt.vas, pa~ ·que l'as -personas 
Que __ --··"4J ___ -_ Cf?nelderen_ a __ fec1adas _en _SUS derechos, S. 
opca(igan a ella en tenntnos de Ley. _ 

A"T EN TA Me N r·e 
SUFRAGIO EFECTIVO NO AEELECCION. - -- - - -- . ' . - . -

Pachuca, Hgo., a 17 ele marzo de· 1980.- El Secre:ta· 
rio GfJMtral de Gobierno .Lic. J. RUIEN LICONA RIYE· 
·MAA. PIODfica. - . 

5-894 

SICAITAFHA GEN&AAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

313 

El C. iVARISTO HIRN1ANOEZ CRUZ, con domicM~o 
conoci.do en el larrto de San Matero. se ha d,ilfi¡,ldo ~, 
IEJtcutivo d'~I Estado,. sotieltando el· otor1am1lento de 
una conce&tón para explotar el servicio _ p(ibtlco de 
trañspom¡ de l'tASAJEA08 IN' AIJTOM0\11.L DE A.L .. 
QUILEA. DI SITIO para cl•r senri'cio en Híul.cheparrt, Hg.o •. 

El C. PRIMO ORTEGA VILLEDA Y JE~US. PEREZ, con 
domicilio En La Plaza J11érez de ixmiqullpan, Hgo. se 
ha dirigido- al Ejecutivo del Estado, solicitando el otor­
gamiento de una concesión para explotar. el servicio 
p(Jbllco de transporte de CARGA LIGE~ para dar ser­
vicio en EL SITIO JUAREZ DE IXMIQUILPAN HGO .. 

Con fundamento en lo. dispuesto por los artfculos 
2.27 y 228 de la Ley de Vfas de Comunicación y Jrénslto 
del Estado de Hidalgo, publfquese .en el Periódico Ofl·. 
c1·a1 del gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, 
par tres veces consecutivas, pa,ra qye las personas 
que se consideren afe.ctadas en sus derechos,. se 
opongan-a ella en terminos de Ley. 

ATENTAMENTE .,· 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 
- -

Pachuca, Hgo., a 25 de marzo de 1980.~ El Secreta-
rlo General de Gobierno l,.ic. J. RUBEN LICONA RIVE· 
MAR. RÍlbrlca. 

51727 

SECR!TARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 
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El C. JUAN MANUEL TAISTAN HERNANDEZ, con 
domloUlo Plaza de las Armas. No. ·a ·Mpio. de Metz-
'quititl6n, Hgo.~ se ha dirigido al Ejecutivo del Estado,. 
solicitando el otorgamiento de una concesión para 
expl.otar el servicio p(JbHco. de transporte de PASAJE· 
ROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO para dar 
:servicio en METZQUITITLAN, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 
22.7 y 228 de la Ley de Vlas de Comunicación y Tránsito · 
del Estado dé Hidalgo, pybllfluese e_n el Pertódi<?O Of1 .. · · 

- ciai del jobi&rno del Est$do. el extracto de la solicitud, .. 
-por tres veces_ consecutivas, par• que las .Personas¡ 
.que ~ consideren afectadas _e~: sus . d•reohos. se 
QpOng~" a ella en termlnos de Ley. -- _ 

ATENTAMENTE - . - . . 

. SUf~G,10 EFECTIVO NO AEELECOIQN. 
Cón turidamenlo en l;o d'l1spueato por loe artleuilos _ 

227 y 228 de ta Ley dt Vfaa de OOFmmk:acibn y Tránsito Pachuca, Hgo.,. a 25 d_e nu1no de 1980~- El Secreta· 
del Estado de Hidalgo, pubHauese en, el Per'lód11eo Oifl· rl.o Ger:aeral de-Gobierno Lic. J. AUBEN. LICONA RIVE· 
·clai del gobierno del Estado~ el extracto de la soliicl·tud,. _ MAR. AÍlbrlca. 
por tres ve.c:ee conseeuUvas,, para qu.e lae personae 
q_.-e se con.sldefen ateotadas en s.us derechos, se 
open9an a eHa en termlnoe de: Ley. 

AT'& N TA ·M' 1 N TE 

SUFRAGIO, IPECTIVO NO Rllt.ICCION. 

Pachuca,. Hgo.,J a 11 de maric> de 1'980!,- ª'Secreta. 
flO .... , ••• GñletAO uc. J.1• AUIEtf U-CON~ pnve.: 
MM :Mt>rtea. 

·-·- 51128 

SECRETARIA GENERAL DI GOiHiANO·, 
PACHUCA. HGO. 
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t»/3231 

Sl!.CAETAA,tA GE-N:l!RAL DE GQ,&IEFlNO 

PAGHUCA, HGO. 

IEI'. Q. JUAN MA¡NUll TNSTAN H11!A'N1AN:DEZ, con­
doml:el,Jo Pl¡µ:a de las Arrmat No. 6 MPiO• de Me·tz· 
Q1wUHlah Hao. ae ha dt1ri1Q;l,d~ a• IJ,ecu1ti~o d•I estado, 
iOlltttt•Ad:o: et otorgam.ffitito d:e una bOl'itC6Sl6fl para 
expJotaf e;t seNl.cto p.ü'1:1iieo de tran•t>ol1e de PASAJ1!­
·AO$ iNi AlltOMOVt:L. 1:):1$ ALQUil1L.IR OE StTIO 'EH MiEZ· _ 
QUl1tffLAN, HG1Q. para ·diair s.er:vlc.lto en MEZ~ 
QUJl.T11"L.AN1, HG01. 

COn fundamento $fl lo dispuesto POt tos artfi~utof 

l 
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227 Y.228 de ja Ley de Vías de Comunicación y Tránsito 
de·t Estado de Hidalgo, pubUquese en el Peri.ódlao Ofi·. 
cial del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, 
por tres veces consecutivas, para. que las personas 
que se consideren afectadas en sus derechos,. se· 
opongan a ella en los términos de Ley. · 

A T·E N TA MENTE · 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION·. 

Pachuca, Hgo.,. a 25 de marzo de 1980.- El Secreta· 
rio General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVE·· 
~AR. Rúbrica. 

51729 

SECRETARIA ·GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. · · 
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El c. GONZALO ANGELES SERRANO, con domlclHo 
en Lázaro Cán:tenas sin Mplo. de lula de Allende Hgó. 
Se ha dirigido al ejecutivo· del estado, sol'lcltando el. 
otorgamiento.de una concesl6n para explotar el servl .. 
cio público de· transporte de PASAJEROS ·EN AUTO­
MOVIL DE -ALQUIU!R DE SITIO PARA DAR S·EAVCIO 
EN . SAN MARCOS, MPIO. De TULA DE' ALLSND&, . 
HGO. , 
. Con fundamento en lo d·lspuesito. ~r los artrcuJos 
227 y 228 .de 1:a Ley de Vfas de comunicaclén y.TrAn$1to 
del E~adO de HidalgQ, pubt(que~ en el Periódico OfJ¡. 
clal del goblrno def! estado, el extracto de la solic::ltud 
por tres veces- consecutivas, para que Jas personas 
que se cnsideren afectadas en sus derchos, se opon· 
gan a ella en términos de Ley. 

ATENTA-MIENTE 

SUFRAGIO IF&OTIVO· NO REELEOCION. .. 
Pachuca, Hgo., a 28 de mario de 1980.- &11 Secreta~ 

. rlo General de Gobierno Ue. J. FHJ.IB&N UCONA RIYE .. 
MAR. Aabrlca .. 

5'3235 
SECRETARIA G!N:EftAL DE! GOBll!RNO 

PACHU:CA, HGQ. 

lf:C .. GONZALO· AN:G·ELIS S&RftA.N01,, con domicHl01 

· ~n1 lkée&ro Cardenas sin' Mtpl:o. de Tu,1a: de Allende se ha 
~:11r1:~i1d'o aJ &J:ecuuvo del &e.tadot ~olh¡;ltando el otoroa· 
m!~n~t'O d•1 Ufr\a, conceS!l16fl1 para- exp1!Jtar;_ et .ee.rvl1clo 
-~<te t~~nsporte de PASAJI~ ~N AUTOM'QVlil. '?' ALQ,~1l1l1A DI! stno para d•r aervlc~.o en SAN MAA­
eos,I M,1.0. ºª TIJ1LA DE ALL!N1DE. H1G.o .• 

Con:. fundam$1tf0 em l'o df&p-8101 por; 11108· artteutos 
227 Y 221 de 1·a t.ev c:1·e V'las 48; ooniu1•"·':e1c~on.y trana-i:tv 
d•t. estado ~· Hidal1go, put>Jifq~•• en· el: ~~rr1:ó11t:co: ().~~ 
clai1 del gob1e-rno del' Ea·tado. et extracto.o. ta sol:l'citud. 

· POr tre& veces ~onseeutl:vis, tara que· J:as Pefsonae 
q¡u.e . se c~ide•en ateetáda$ en· eut deirechoa, se. 
eoeogan a eHa en t•rm•nos d• l•Y· 

··~ ........ ~ ....... 
ATENTAMENTE -- .. :..-

SUFRAGIO EFECTIVO NO.AE&U!CCl-ON. 

. . Pachuca, Hgo., a 28 de marzo de 1980.- Et Sec'ret• 
rio General de Gobierno Uc. ·J. RU8EM L.IOONA AIY& 
MAR. Rllbrica. , 

. 313. 

51896 
SECRETARI~ GENERAL· PE GOBfERNO . 

PACHUCA, HGO. 

El c. PEDRO MARIOS CASTRO, con domtcftlo -
nacido en STA. MA. ASUNCl-ON MPIO~ DE TtJl.AHCl,N• 
GO se "ª dirigido a1· Ejecutivo f;fel Estado, 80Ücltan.cío: 
el otorgam.l.ento de u.na concesf6n para expl:otar el1 ser· 
vicio pClbHco c:te transporte de PASAJ:&AQS, eN· AUTO-'· 
MOVl1L, DE ~LQ.UILE_, DE ~ITl.O· t'ara dar iervlcio en 
SANTA MARIA ASU.NetoN: MrPl:o. DE TU~LANCJNGO, 
HGO. · . 

Con fund·amento ·en l'O dll.spues10 por loe. artfcu.loa 
227 y 228 de la Ley de Vf ae de Comunicación y TréneitO. 
det estado de Hidalgo, Pt(btfqu• en el fJeril>dt.co Ofh 
clal del gobiern.o deí Estado, el eKtracto de ta solil.cltud, 
por. tres ·veces ·consecutivas, para q~~ la~:Person~. · 
que se consideren afectadas e11t aus derechos, se 
opongan a etta en terml(IOS de Ley. 

ATENTAMENTE 

SVFAAG,J.O EPECTl'VO: N'O AIEL!OOION. 

. Pachuca. Hg.o., a 2 de abril de UJIO.- 111 Secretario 
General de Gobierno Uc. J:·'RU.B!N LtOONA AIV&MAA •. 
A(Jbrica.. 

stnss 
IEOMTAAIA G1EN!Mt. DI G081EANO 

PAOH:UCA, HG:O • 
El O. OAVllD OS<l'FHO 8011!MN·ES, con1 domlciiHo, en 

Av. Juttez No. 400 AtOtoftleo et' G,rattde,. Hao~ se ha d1~ 
rtgride:J al .iJecutlvo de.1; es,tado•. soHcl·taflch:a el otorg'• 
miento de u1111,a concesiO.n para ••Pl•ar el1 eerviclo . 
p(lbtit,co de transporte de; PASAJEROS· EN AUrf'OM.OVfL 
DE Al.QUlllA f>I! SITIO "'ªFa dar aervtcto .., PACHU-. CA,HGO. ··- -- .. - ,.. 

.. Con funct·amenta en, 1:0~ c¡1,1,spuesto, por .los artr~ul'os 
227 ~al de ta Ley-de, Vfa& d&C0111'un1ieac:~6n1 Y Tránsito 
~et l!~tacto d- H,f'd•lao., pu.tl)ltfCliuese en et Peri6d1tco Qfl• 
e_lal, deJ _O~bt1emo ctet letad~, et extracto de -la soUcltud:, 
por tires veces, consecu.uvu, 'ª'ª q1u.e· 11aa personae. 
que se conai:c:Jeren afec-tadaa el:\ ·sus derechee, se 
QPonGen • eMa en, termhros de Ley. 

A-t ENTAME Ni TI 

$UFAAG·f0 EFECTtVO NO AEILECCION;. 

Paehuca. Hgo.,. a. 5 de ali>rH de t98().- lil' 8ecretar1Q 
G.eneral: dé• GobleFno ~fe. J. R.U81EN' UOON'A AIVE~·R. 
Aú,brJca~ 
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eial d~1 ·gobierno del Estador el'. extracto de la solicitud, 
por tres veces consecutivas, para que ·tas- personas 
que se. consideren afectadas, en sus derechos, se 
opongan a ena en terminas de Ley. 

.. .·· 
'AT E N T A M E N T .E 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REElECCION. 

Pachuca, Hgo., a 7 de abrH de 11980.- El Secretario 
General de Gobierno Uc. J. RUBEN LICONA RIVEMAR. 
Rúbrica 

3/3 

SECRETAHIA GENERAL DE GOBIERNO 

¡::iACHUCA, HGO. . 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca,· Hgo., a 9 de abril de 1980.- El Secretario 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONÁ RIVEMAR. 
Rúb~ca · 

3/3 

. 5/982 .. 

SECRETARIA GENERAL DE:GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. · 

El C. SARA CAVILA DE GUTIERREZ, originario y ve­
cino de FRANCISCÓ SARABIA SIN TEPEAPULCO, 
HGO., ha dirigido a este gobierno escrito solicitandó 
autorización para explotar una concesión para el servi­
cio público de transporte de CARGA para dar servicio 

El C. PASLO VAAGAS GARCJA, eón ctOlfiiciUo en .DO· e_n TODAS LAS CARRETERAS .DEL·EOO., PARTIENDO 
RIA PONIENTE 107 TULAN'CINGO, HGO., ·se ha ~irigi- DE PACHUCA, HGO. 
do al. Ejec1utlvo :de1l listado, soHcitando ~I ?tor~a'!'ientó · con fundamento en to dispuesto p~r tos articulo 227 
de una consec16n par~ e~plotar el serv1c10 publico de y 228 de lá Ley de Vías de Com~n'icación y Tránsito del 
transporte de PASAJ~~OS E~ AUTOMOVIL DE AL- .e~tado de 1-fidatgo, pubUquese en el PeriódicQ Oficial 
QUIL..ER, para dar servicio en TULANiCINGO HIDALGO. del Gobf~rno de.l Estado; el extracto· de la sQlicitud, por• 

Con furldamento en lo di8puesto por los artículos tres veces consecutJv~s., P.~raque_l.~s persoi:i~s que se 
227 y 228 de la Ley de Vf a.s de Comuri1icaci6n y Tránsito consideren afectaáas .en S.US· derechos, se opongan a 
del Estado d:éJ Hidalgo, publí1q1uese en el Periódico Ofl- ella eri tos térmln0$ de •a Ley.. . · . · ~- . . ·. 
o!al del Gobi.erno de:I Estado de Hidalgo, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
per~onas que se consi.d'eren afectadas en sus ·de­
rechos, se opongan a eil'la en los terml1nos de Ley. 

ATENTAMENTE" 

SUFRAGIO EFECTIVO NO RiEELECCION. 

· Pachuca, Hgo., a 9 de abril de 1980.- El Secretario 
General de Gobierno Lic. J. RU'BEN UCONA RIVEMAR. 
Rúbrica. 

, ATE .. NTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

PaOhuca, Hgo., a 9 de abril de 1980.- El Secreta~io 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN. LICONA RIVEMAR. 
Rúbrica. 

3/3 
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5/981 

SECRETAR:t,A GENERAL ,DE GOBIERNO 

PACHUCA,. HGO. 

El C. SARA DAVl,LA DE GUTUERASZ, Qrig.inario y ve­
cino de F,RANCl,$CO SARABIA $/N. TEPEAPULOO, 
HGO.,: se· ha tnriQ1idQ af ijecu~ivo. del astad~;-9He1.tan •. 
do el étdrg·am;·ien10 dé una· c~n.c;.es.tón p~rJ. ~~i>tot.~r .et 
sf!ff.iolo;J)~fjfioo. ae tra,nsporte~•t::AAGA.oar.ªd.,r$er~ · 
victo en"T-Ol>'AS·LAS ~CARAET!~AS l):f!~·'Ef)O.,J?AR·· 
TIENDO 02 ·PACMtJcA· HGO . .. . ' ... · ' .. 

- .• - --· - - - '· .- • , J :' 

Con fun·damento en lo di1$.puesto,por l'OS artfcu,to 227 
y 228 de l'a Ley de Vfas de tornunicaelón y Tfánslto del 
Estado d,. ;1-:Udtlgo, llAilblfq:ues. 'én et .·PetlótilreG; Of-lciat 
del Gobierno del Estado, el extfacto de·ta ~~Qlif;ltt.1<1; por 
trea'0v~ee.a',~o\f\'Secut-ivá$1".'P•(a q,ue tas· ~r•c>·na.$ qu..~ $e . 
cohsh:íetéfi afectadas' en 'sí.Is derechos; se Opónga:n: .. a 
eHa en lo$ tér111inos de la Ley. · 

A T E N T A M E N r· E 

PACHUCA, HGO. 

El C. SARA D~VllA.DE GUTIERREZ, originario y ve­
cino de FRANCISCO · SARABIA SIN TEPEAPULCO, 
HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito; solicitando 
el· autorización r:>ara explotar una concesión para el 
·servicio público de transporte de CARGA para dar ser­
.vicio en TODAS LAS CARFUETl!RAS DEL EDO., PAR-
TIENDO DE PACHUCA, HGO. . . 

Con fundamento en 110 .. ~:fiiis,pyést<;» por los artículo 227 
y 228 de ta Ley de, Vf ~$, ci~ co,rriunicaclQ~ y Tránsito. det 
Estado iéJe Hidatgt>~ ·:p_ul>~f·que$~. en el "PériódJbo ·onctal 
d~ti Gó6i:errtd defest·acioí: '8fext8Jcto d~'.rt~B11c1füc;t~·por 
fre!j vEf ~e': corse~u~lya~~ ;p~n. ;~,~~. !~~~f>'~-r~§n'A qu~ se 
eqn_,,td~t~·~: ~fe~.tf1c¡f,~• ~~ '"~~-.~ereoh«:>~'J. Pft, ~Q~ngan. a 
etl~ e.'1. IP~ ténrHr'lo~ de ta.,4ey. . ~:·. '. : :-:;:: ·:y·. . . 

,· ' ( . . , . . . . . ,•, -

· AT !·N,.t~M e N·T t{ "!' ' .. ,;,,· 

· .. SUFAAGIO l!1F&DT:fVG N·O FU:El:f!tefOH~· . · 
.•. ~.·. '1~_ .. ··~.·,,; ·.~ .. ·.· ' ~'.•. 

Pachllca, Hgo.~ ª' 9 de ... riif de 1980~·i E4 SeQretarto 
Gener~l de Gobie·mo, Uc; J., 'RU!BEN UCON1A RIVEMAR. 
Rúbrica.·· · · · · ., ... · ·· · : ,. :.1 · 
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51840 
, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO · 

. . . ; 

, .. PACHllCA, HGO. 

El C. M ISAEL TREJO LEYVA, con domicilio en San 
Bart9lo Tutotep.ec, Hgo. domicilio c0,nocido Mpio. de 
Tenango de Doria, s~ ha dirigido .al Ejecutivo del list~­
do, solicitand9 el otorgamiento de una concesión para 
explotar el sen.iici.o púbHco de transporte de CAflGA 
DÉ MATERIALES PARACONSTRUCCION para dar ser­
vicio en SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HGO., MPIQ. DE 
TENANGO DE DORIA. . 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Via$ de Comunicación y Tránsito, 
dél Estado ® Hidalgo, publ{quese en el Periódico Ofi: 
cial del gobierno dél l;_stado, el extracto de la solicitud, 
por tres veces con~ec~tivas, para ·que. !as personas . 
que se .consideren afectadas en sus derechos, sé 
~pongan a ella en terminos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a ~·de abril de 19.f30.- El Secretario 
General de Góbierno Lic. J. RUBEN Ll.CONA RIVEMAR. 
Rúbrica. 

5/896 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

. PACHUCA, HGO. 

313 

El C. CRISPIN NA:RANJ:O, con domicilio conocido en 
Sta. Marra Asuncl:ón, Mpio. dé Tulancingo, se ha dirigi­
do al EJecutiv..o del Estado, soUci'tando el otorgamiento 
de una concesi16n para explotar el servicio públi.co de 
transporte de PASAJEROS f;N: AUTOMOVIL DE AL· 
QUILER DE SITIO' para dar serv.iclo en STA. MARIA 
ASUNCIQJN MPIO. DE TULANCINGO, HGO. 

Con fundamento en l.o dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Tránsito 
del Estado de Hldal:go, publilquese en el Periódico Ofi­
cial del gobierno de1I Estado, 'el extracto de la solicitud, 
por tres veces · c.on.secUtlvas,. para que las personas 
que· 8e cón$ideren afectadas en sus dérechos. ·se 
opongan a ella en terrninos de Ley • 

ATENTAMENTE 
f 

$UFRAGt0 EFECTJVO NO AJEELECCJON. - . 

Pach 11-1ca, Hgo,, a 7 de abrH de 1980 .. - El Secretario 
General de Gob:iem.o L1c. J. AUSÉN LlCONA RNt:MAR. 
Rúbrica. 

313· 

$~114. 

SECAtETAJUA .Gl!NEAAL.. 01~ GO,Bt~P'NO 
. . . ~ . ' 

, ··~ . estaao cie. tiida1ef> 
se ha dirig,idd" ar' E)écuti.o-·del- Estade, s9'f&iwQl!lo el 
otorgamiento de una concesión para explo~ar ~I ~ervi-. 
cio públicc)de GRUA OQ.NOBlCACIOf.!tEN.llut-0 SER­
VICIO "CENTRAL o~ .ABA~TOS .. · ~ra dar servicio en . 
ESTA CIUDAD. . . . 

·Con fÚndar:nento en 10 g1i1$pU~~1o po~ l1os .artfculos 
227 y 228 de la Ley de Vfa~ dé Comunicació~ y tránsi~o 
del Estado de Hidal.go·, .. publ~q1u~seE!,n el periódi~o Ofi- · 
ciál del gobierno-del Estado, el1 extrªcto dt· ta solicitud, 
por tres'. veees :cons~cuUvas, para Q'Ue las ·P~r~onas 
que se consideren afectadas en sus derechos, . se 
opongan a el!a en terminos de Ley .. 

. -. ' . . ~ -

A 1 e; N T.A ME~ TE 

SUF~~IO EFECTIVO NO AEEL'-ECCl,QN. 

Pachu.ca, Hgo., a 7 de ibril d., 1980.- .l:I· ieoretario 
General de Gobierno Lic. J. RUSEN LJOQN:A RIVEMAR. 
Rúbrica. 

513115 

SECRETARIA ·GENERAL DE GOEnERNO - ,. : - - - - - ' -- , ----.- - -

PACHUCA, HGQ. 

313 

El c. FRANCISCO JAV'IER SAMPERlO TOftAES, con 
domicilio en Pvda. CarriUo Puerto N10. 113 Pachuca, 
Hgo. se ha dirigido ail' Ejecµtivo del Estado, solicitando 
el otorgam.iento de una con.ces,ión para exp:lotar el ser­
vick> púbHco de·GiAlM para dar servl1clo en AUTQ SER­
VICIO "CENTRAL DE ABASTOS'' CD . 

Con fundamento en l,o di1spuesto por l1os artf culos· 
227 y 228 de la ley d,e Vías de Cornun,i:c·aci.ón y Tránsito 
del Es'tado de HidaJligo, puibl1f1q¡uese en el Periódico Ofi­
cial del gobierno' del Es)tado, el extracto d.~ la solicitud,· 
por . tres veces CO:nsecuUvas, para Q:Ue fas personas 

·que se conslderen afectad'as en sus derechos, se 
opol"lgan a elila en termines de ley. 

ATENTAMEN'TE 

SUFRAGl10 EFECTIVO NO R:EELECOl:ON. 

Pachuca, Hgo., a 7 de abr.H de 1'980.- El, Secretario 
General de Gob'i:e1mo Lic. J. R1t.J1BEN1 llCONA RIVEMAR. 
Rúbrica. · - · · - .· · · · · 

5/839 

SECAETA1R'liA GENERAL D,E GO'l!a'liER'NO 

·PA<C<l':l~U'CA, HIGO. 

313 

El C. JOSE GAMA V!iU\ZQUU, eon domfcilicHm T~ 
peapulcol tJinidad A.rt. 123 ealile 004, se ha dirigido al; 
Ejecutivo del Estad'o,. soHelitand'o el otorgamiento de 
una coneesiófr'I para exp1lotar e,I servi'clo público de 
transportf1 de PASAJEROS EN At.JTOMOVIL DE AL· 
.QUIUiR ·DI 6~T10·. para dar serv'i1CiO\en PACH:~éA, Ht­
DAlGO. 

. PACHUCA, HGQ. Con fundam~nto en lo <;l1iS:p.,.esto po~ los artículos 
El ·C. ARTURO JUA:R.iil MuFJoz,· ·con domicilio en . 227 y 228 de la Léy de Vías ·ee·comu:n:ieaci6n y'Trénsíto 

Guerrero No. 504 tn·terlor 4 de ésta ehldad de Pachuca,. del EStado d~ Hida:1,gc>, pubf1,fQut:1se;1en el Petiódiéo Ofi· 
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5/980 . 

SECRETARIA G'NERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. SARA OAVILA OE.GUTIERREZ, originario y ve­
cino de FRANCISCO SARABIA SIN .TEPEAPULCO, 
HGO., ha dlrig.ido a este gobierno escrito solf citando 
autorizaéi6n para e~plotar el servicio público de trans­
porte de CARGA para dar ~ervicio. en TODAS LAS 
CARRETERAS DEL eoo. PARTIENDO· DE PACHUCA, 
HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 227 
y 228 de la Ley de Vfas de Comunicación y Tránsito del 
Estado de Hidalgo, publfqQestt en. el Periódico oficial 

. del Gobierno del EStado, el extracto de la solicitud, por 
tres veces c0nsecutivas, para que l'as personas que se 
consideren. afectadas en sus derechos, se qpongan a 
ella en loe términos de la Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO· EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo •. , a 9 de abril de 1980~~ ·El Secretario 
General de Gobierno lle. J. RUBEN UCON'A RIVEMAR. 
Rúbrica. 

- 51977 

SliCRETARIA GENERAL Di GOBHERNO 

PACHUCA, HGO. 

313 

El C. FOATUNATO GUTIEFIREZ Al VARADO, origina:­
rio y vecino de TIPEAPULCO, HGO.,. ha dirigido a este 
gobierno escrito solicitando autorización para explotar 
el servicio p(Jbllco de transporte de CARGA para dar 
servicio en TODAS LAS CARRETERAS D!L EDO. PAR-
TIENDO DE PACHUCA, 11GO. - - - - . 

Con fundamento en lo d.ispuesto por lo$ artículo 227 
y 228 de la Ley de Vfas de Comunicación y, Tránsito del 
Estado de Hidalgo, publfquese en el Periódico Oflcial 
def G<?bierno del Es.tado, el extrae.to de la soHcitud, por 
tres veces consecutivas, para que Jas personas que se 
consideren afectadas en sus derechos, se opongan a 
·ella en los términos de la Ley. -

ATEN.TAMENTI 

SUFAAGIO EFECTIVO NO REl!LECCION. 

Pachuca, Hgo., a 9 de abril de 1980.- El Secretario 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMAR. 
Rúbrlca. 

51978 

SECRETARIA GENERAL DE GOSIERN01 

PACHUCA, HGO. 

313 

El C. 'FORTUN·ATO GUTl!RREZ ALVARADO, orig,ina~ 
rlo y vecino <!le TEPEAPULCO,. HGO., se ha dlfiGido a·i ·. 

Ejecutivo del Estado; solicitando el otorgamiento. de 
una concesión para explotar el servicio público de 
transporte de CARGA para dar servici.o en TODAS LAS 
CARRETERAS DEL EDO., PARTIENDO DE PACHUCA, 
HGO. -

Con fundamento en lo dispuesto por los artrculos 
227 y·22a de la Ley de Vfas de Cómunlcaclón y Tránsito 
del Estado de Hidalgo, pubUquese en el Periódico Ofi· 
cial del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, 
por tres veces consecutivas, para que IE1$ personás 
que se consideren afectadas en sus derechos, se 
opongan a ella en los térmlnós rJe la Ley. 

~TEN.TA ME N Te·. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 10 de abril de 1980.- El Secretario 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMAR. 
Rúbrica. 

·5/987 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIER~O. 

PACHUCA, HGO. 

3/3 

El C. GÁEGORIO GUTIERREZALVARADO, orlg.inario 
y vecino de TULANCINGO, HGO., ha ~iriQid.<? ª·este go-
bierno escrito solicitando autorización para explotar 
una concesión para el servicio público de transporte 
de CARGA para dar servicio en TODAS LAS CARRETE· 
RAS DEL EDO .. PARTIENDO DE PACHUCA. HGO. 

t,;on runoamento en 10 dispuesto por tos articulo 227 
y 228 de la Ley de Vlas de Comunicación y Tránsi.to del 
Estado de Hidalgo, pubHquese en el P~rlódico Oficial 
del Gobierno del E&tado, el extracto de' la solicitud, por 
tres veces consecutivas, para que las personas que se 
consideren afectadas en sus derechos, se opongan a 
ella en los términos de la Ley. 

ATSNTAMEN'TE 

SUFRAGIO !FECTIVO NO REl:lECCION. 

Pachuca, Hgo., a 9 de abrl1I de 1980.- El Secretario 
General de Gobierno Lic. J. RUIEN LICONA RIVEMAR. 
· Rcibrlca. · - ·· - - · 

5/986 

$ECRETARlA GEN1ERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

313 

El C. G.REGORlO GUTl;ERR,EZ ALVARADO, originarlo 
y veci:no de TULANCINGO, HGO., ha dirigido a este go-· 
bierno eserlito soliciitando auitorización para exptotar1 
una cecesión para el servicio.Públtico de transporte de. 
CARGA para dar servicio en TODO EL ESTADO DE HI-. 
DALGO, A PARTl>f'.4 .OE PACHUCA, HGO .• 

Con f1::1ndamento en lo dispues.to por los artf culo 227 
y 228 .de. ta Ley de Vi&$ de Comunlcati6n y Trám!ilto del 
Estado de Hidalgo, publfquese e.n el1 .Perlód1ico Oficial 
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del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, por 
tres veces consecutivas, para que las personas que se 
consideren afectadas en sus derechos, se opongan a 
ella en los términos de la Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 9 de abril de 1980.- El Secretario 
General.de Gobierno Lic. J. RUBEN LIGONA RIVEMAR. 
Rúbrica. 

1 

f ·3/3 

5/988 

SECRETARIA GENERAL DE; GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. GREGORIO GUTIERREZALVARADO, originario 
y vecino de TULANCINGO, HGO. TOMAS A. EDISON 
17, COL. ESTRELLA, ha dirigido a este gobierno escrito 
solicitando autorización para explotar una concesión 
para el servicio público de transporte de CARGA POR­
LAS CARRETERAS DEL ESTADO, SlN HORARIO FIJO 

· para dar servlclo en PACHUCA, HGO,, Y POR LAS­
CARRETERAS DEL ECO. . 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulo 227 
y 228 de ,1a Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del· 
Estado de Hidalgo, pubUquese en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, por -
tres veces conseeutivas, para que· las personas que se_ 

· consideren afectadas en sus derechos, se opongan. a 
ella e.n los términos de la Ley. · 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 
' . 

Pachuca, Hgo., a 9 de Et;brll de 1980.- El Secretario 
General de Gobiemo Lic. J. RUBl;N llCQNA RIVEMAA. 

··Rúbrica. 

5/985 

· SEO.R1ETA1RIA G:ENE1RAl O.E GOBt:ERNO 

PACMUCA, HGO .. 

313 

er c. J10SE CONCEPCION GU1'l&1A1R:EZ ALVARAOO, 
originario y veciJno de TULANCINGO,. MGO., ha dlri.gido 
a este gobi1erno esctito soHcitando autorización para 
explotar una concesión para el' s.erv'i,cio púbt:ico de 
transpote de __ PASAJ,E,RO$. EN AUTOMOVl 1L_ OIE AL· 
QUIL.ER 'DE sino PARA OAR SERVICl'Ó EN CENTRAL 
CAMIONERA DE TUt/d-j,CINC?Q, 1ji1(;1.(l. 

Con, .f.yndame1nt«) e11 Jo d1i$1p:uest,Q: p0r l:Qs art(cul.o °227 
y 228 de ta Ley de Vfas ae Comun!icac't:(){ll y Tránsito del . 
Estado d'e H1idal:g.oj. pu1bHq~uese en el 1Periódlco Qfi<;,ial 
del' Gobierno d~.11 ,Estado,, el extraetQ d.e l·a soHcit.ud, por' 
tre$ vece$ consecvtiva$,. 1!2ara g1we las· persona$· que se -
conside·ren afeetada.s. en $'U~ de~Elchos, se opongan a 
eHa, en .f10$ térmhuls de la ley.· · -· - , 

SUFRAG,10 EFECTIVO NO REELECCION. · 

Pachuca, Hgo., a 9 de abril de 1980.- El Secrettario 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN LIGONA RIVEMAA. 
~M~ - -

313 

5/984 

SECRETARIA G.ENiERAL OE GOBIERNO 

PACHUCA. HGO. 

El c. ENRIQUE MELENDEZ sous, ori·ginario y veci­
no d~· TU~f':'CINGO HGO., ha dirigido a este gobierno 
esc~1to sohc1tando autoriza._ci·6n para explotar una con­

. cesión para et servicio público de transporte de PASA­
JEROS ~t:J AUTOMOV.IL DE ALQUILE.R DE SITlO para 
dar serv1c10 en CENTRAL CAMIONERA DE Tu· ·LAN·c··1·N·· ._. GO, HGO. . . . - - . __ . . . --· · -

' . 
Con fündamento en lo di spues.to por tos artículo 227 

y 228 de la Ley de Vías de Comuni·cación y Tránsito del 
·Estado de Hidalgo, publique.se en el Peri16dico Ofiicial 
del Gobierno del Estado, el' extracto de la soUcit.ud, por 
tres veces consecutivas, para que las person·as que se 
consideren afectadas en sus derechos, se opongan a 
ella en los términos de la Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAG1IO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca. Hgc:>., a 9 de abril de 1980·- El Secreta.rio· 
General de Gobierno Lic.~· RUBEN LtCONA R.IVEMAR. 
Rúbrica. --

313 ' 

5/983 

SECRETARIA GENERAL oe GOBl1ERHO 
PACHUCA, HG,o. 

El c .. GREGORIO GUTIERREZ ALVARÁDO, orig:i,nario' 
Y vecino de TULANCtNG,Q, HiGO. ha dirigJgo a este Go­
bierno escrito solicitando autoraación· para explotar 
una concesión para et servi.ci:o. p1úbUco de transporte 
de PASAJEROS EN AUTOMOV1L DE. ALGlUU .. EA DE s1~~ 
TIO' para dar servi1cio en CENTRAt. OAMlóNERA DE 
TUlANCfNGO, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articuto 227 
Y. 228 de la Ley de \''las de Com1unf1cación y TrinsUo del 
Estado- de Hidalgo, pubHq1uese en el Periiódico Ofici1al 
del Gobierno d:ef estado, el extracto de l1a soUcitud, por 
tres veces .conE;ecuUvas, para. que fas pers9nas- q.ue se 
cons;ld~ren afectadas en sus de·recfl,os,. se opongan a 
eHa en l1os térmi1nos de 1,a L~y. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachucá, figo., a 10 de abrH de 1'980.- El Secretario 
General de G<:>bierno. Wc .. J1• f\U'l!3fN UCONA AlV.EMAR. 
Rúbri1ca. · · 
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5/842 

SECR11T ARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, .HGO. 

El C. NICOLAS ANGiEp~s CASTILLO, con domi·cillo 
en MINA No. 9 XOCHICOATLAN, HGO., se ha dirigido 
al EJewtivo del Est,do, solicitando el otorgami.ento de· 
una concesión para explotar el ·servicio público· de 
transporte de PASAJERO$ EN AUTOBUS. DE SERVI­
CIO DE SEGUNDA para dar seNicio e·n XOCHJCO-
ATLAN, MPJO. DE Mé>L.ANGO, HGO. . 

Con fundamento en lo C!lispuesto por los artfculos 
227 y 228 de la Ley de Vía~de Comuni.cac,ión y Tránsito 
del estado de Hidalgo, publiq,uese en el P.eriódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, 
por tres veces consecutivas, para que las pe.rsonas 
que se consideren áfectadas en sus· derechQS, se 
opongan a: ella en .los términos_ de l~a Ley .. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pac.huca, Hgo., a 10 de abril de 1980 ....... El Secretario 
General de Gobierno Lic. J. AU'6EN LIGONA RIVEMAR. 
Rúbrica. 

·511191 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

PACH'UCA, HGO. 

313 

El C. CARLOS CONDE PAREA, con domic·iHo en MI­
NA LA RIQA No. 102 PACHUCA, HGO., se ha dirigido al 
Ejecutivo del Estado, soHcitando el otorgamiento de 
una concesión para explotar el serv·icio púbHco de 
transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVlL DE AL· 
QUILER DE SITIO para dar servicjo en ESTA CIUDAD 
DE PACHUCA, HIDALGO. 

Con· fundamento e.n ro dispuesto por tos arUcuil·o 227 
Y 228 de la Ley de Vías de Comunlcac16n y TránsUé> d.el 
Estado de 141dafgo, publiíquese en e't PerliódilCO Ofirc~ial 
.del Gobierno def, Estado, el exttacto de la soM1oltud, por 
tres veces consecutivas, para q1ue ''ªs .personas que se 
consideren afectadas en sus derechos, se o,pon-g!an a 
ella en los términos de l1a Ley. 

AT.EN'TAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELICCION. 
1 

Pachuca, Hgo., a 10 de abri't de 1980.- El Secretarlo 
Genera! de Gobierno Lic. J~ RUBEN UOONA Rl'VEMAR. 
Rúbrica. 

. 513180 

SECRETARIA GENERAL DE GOB1f.EANO 

PACHUCA, HGO. 

313 

El C. MAXIMO TELLEZ GIRON lOPEZ, con dom:l«~lliio 

en· CALLE DE TEXAS No. 101 CIUDAD, se ha dirigido al 
Ejecutivo del Estado, solicitando el otofgamiento de 
una concesión· para explotar el ·servicio -público de 
transporte de PASAJEROS EN , AUTOMOVIL DE AL­
QUILER DE SITIO para dar servicio en PACHUCA, 
HGO. . 

· Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vfas de Comunicación y Tránsito 
del i;stado de Hidal.go, publíquese en el Periódico 9fi­
cial del Gooi·erno defestad.o, ~I extracto ·a,e la solicitud,, 
por "tres veces consecutivas, para que la's personas 
que se consideren afectadas en ·sus derechos, se 
opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 23 de abril de 1980.- El Secretario 
General de Gobierno Uc; J. RUBEN LICONA RIVEMAR. 
Rúbrica. · · · 

' / 5/794 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

313 

El C. EUGENIO VIVEROS LEON, con domicilio CO­
NOCIDO, EN TEOCALCO,,.MPIO. OE TULA DE ALLEN­
,DE, HGO., se ha dirigido al Ejecutivo del Estjido; solici­
tando el otorgamiento de una con.cesión para explotar 
el servicio público de transporte de PASAJEROS EN. 
AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO .para dar servicio 
.en SAl'l' MARCOa, MPIO. DE TULA DE ALLENDE, HGO .. 

Con fundamento en lo dispuesto por l.os artículos 
227 y 228 de la Ley Federal ~e Vías·de Comunicación y 
Tránsito ,del Estado de Hictlil.go, pubHquese en el Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tre~ veces consec·uUvas, para gue las 
personas que se consideren afectadas én sus . de- · 
rechos, se opongan a.ella en los términos de Ley. 

ATEN·TAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, HgQ.,. a 23 de abril de 1980.- El' Secretarlo 
General de· Gobierno Uc. J. RUBEN LICONA RNEMAR. 
'Róbrlca. 

. 5/973 

SECRETARIA GEN:ERAL DE GO!lHERNO 

PACHUCA, ·HG01. 

3/3 

El C. G1EN;ARO VlilLAV"ER.D'IE GAA·Nf,CA, con domici­
lio CHICAVASCO,, HCJ,O. M1P10. Of ACTO.PAN , se ha d1l­
Fig,f1do ar: EJecl'Jtlvo. del Estado, soHclt$ndo el o,torga­
m1i:ento, de una concesion para e~qt>'l'ot~r er servicio 
.f)úbHc10 de transporte dé PA$AJER.OS EN1 AUTOMOVfl 
DE ALQUlilER para dar· sérvié,io ·en CHICAV'ASCO HGO. . . .. . . . ... ' 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ~. ~-~- · ...... · ·A l':E N TA M f:·N l'.'IE- .· .. :_, ·.·.'·. · '< 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Tránsito · · · · " · . . · ... · · • · · • . , . ' '•e -;\ 

del estado' dé HJdáJ.go,' púbKqtiese·'eri ett>.efiódico Ofi- SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

cial del Gobierno .Qel.~sta.d,o,~~ ~x..tracto de la solicitud, · · · Pachuca, Hgo., a 29 de abril de 1980.~ E·I Secretatiic 
por tres veces conséclitivás; para que las personas General de Gobierno Lic. J. RUBEN LIOONA FUVEMAR . 
. que se,·consideien:·afeWaaás _.en· süS:.derechos, se Rúbrica. · · ·· · · 

: 00,pongan' a eJla ert: los: téh'riiños de• lá tey.: · :. · 
• f. . ,.. • :~ : · ••• • ':' " .~ • --~ - •• .._ i. .. .. ~ . 

. . : . A T E N TA M E N T e· . . . . 
/ • : : r : • •.• • ~ •• - .._,' :.: e;". ~:e ' ".:· . .. : .. 

. SUFRAGIO' EFECTIVO NO' REELECCION·: · .. 
·. ..· -· '~ ~ .. : .· ,' ·. ·~.; ·-~· ~ ¡ > : .... -· . --. ~ :_- . 

Pachuca, Hgo., a 23 de abril de,j98() ....... El Secretario 
General <;le Gobierno Lic. J .. f.U)BJ;N ,U.CON~ RIVEMAR. 
·Rúbrica. ·.· .. · · · . · ··· · ,_· .. : .. · . : ... , , : · . . . · .. ·.; ... 

· ... -

~ • - -• ·"7: • '.. -· ·.- . ~ .• ~ ·:;-· :· ... : : ' 

;,. : . ,;_ l.; ... ~ '. ·; . '. ,. 5/2026 

SECRETARIA ºGÉN;EÁAL. DE GOBt°ERNO 
; ~- P'ACHU'tA, ··HGÓ. ·'. 

. 313 

El c. CARlOS·SOSAVELASCO; bé)n·:domtéU:io en HI­
. DALGO No. 11,,A,PAXOC.t:f11LAN, !-fGq., se ha.dirigido 
al ·~¡ecµtivo q~1. ~~ta~(1,·s~l!i9i'!a.~~q:el ~~?r9a.~iento~e 
ur'la édÍlcesión pata exptofar ·ef Sei'VICl(l :P.úbllcp.'· de 
transporte de PASAJEROS EN AUlOMOVIL DE AL­
.QUILER DE SITIO para dar servicio en ACA­
)(OCHITLAN, HGO. 

Con fündarriento eil los dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Tránsito 
del Estªdo de Hidalgo, pubHque.se en el Pel'.iódico Ofi­
cial defGobierno del Estado, el extract_o _de la solici­
tud, por:tresriee'fís~cor:lsecut1v~s.·\para ~ue· 1ras perso­
nas que se consid\i)C8Jfl. a~eqt¡:¡~-~~ .. e,n sus derechos, se 
opongan a ella en lós t_érriüño~ de Ley. 

. . •• .,,. :itJ, AT.E..NJ AM..f .. ~ JE·: .. ::·._ 
< • •• • • _,. .1 - >" : , ,t ~ ". 'l .• ~ < r "> ·- ... . • •' • •' • ·• , 

·~:,~. '" SUFffAGIÓ ef'eetiva :t.J·6AteLéec1·0N."; . . : ~·::• -__ ;> ~· .. ··~.::· ... :1: . .:,.:.: ··:L.~_:.,:· t.·.-:-. .,._. ;:-.-p-~ .-~- · '· ·.; 

. Pachu:ea,:·Hg.e.;:a28 de ~di :de "1;98G,;...... El Secretario 
Gener.al··de G.of.lier:no; l:.IC •. J .. RV·B:EN 1llCONA RIVEMAR. 
'Rúbdca.; . · · · . : , ' , , .: · : ... · · · .-
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.. , 61S72: 
~; ~. ', ' . ~ 

. : s·ecRETAF\lA GENERAL ,()E G091!RN:o. : 
· · '·' ~- . 'PACH:UcA·;-HGO .. -.. . . . -

'. .' -· ·:. ·'· '. . . . ' '\° 
"' ,•' 

, El c .. CAF;tl:-0•$.MENES&°s,GARCIA-; con·aomicitioen 
PlAZAJÍJAR:EZ:~o.1:00JiPACHUCA;l:f;GO.,sehadirlgi­
do aL EJecutivo d,e,1 :E-.ad9, so11tcltando e'I. otorgamiento 
de urna concesi.ón para. exp:lo1tar el servicio público de 
transporte de PASAJ,EROS EN AUTOMOVlt 'DE AL· 
Q.UltER O·E S.ITI01,ípar~ -ar~ser:vic¡:io en PACHUCA, HI-

DALGO. . . . . . , 1 • . • , ·. ., . • ". . : • • 

Con funda.nilé1'1tó. en .J'os dispúesto por los art'ículos 
227 y~228deJa1;;.,, deNlas.deCor:nunlc-ación·y Tránsito 
del. Estad~ .cte Hl•tg.o·; publíqruese en el Peri{jdico.~f.i-. 
cial del Gobierno det Estado, el extracto de l'a soillcihid, 
,por tres veces consecutivas, para que las personas 
qué se cons.ideren afectadas en sus. derechos, se 
o.pongan a ellla en los términos de Ley. 

. . 5/3120 ·. 
. ' ... ·: ... - ~ --· .. - -

SECRETARIA GEN EAAL DE; G•01B:i.E•RNO '' .,._ ·: 
.. , .. · ... PÁ.Ct-;IUCA. HGO.. ' . . .·,' •, 

. Et c. ASUNCION' GARCIA TELLEZ, con gorri;i_~iHQº ~n 
DOM. CONOOIDÓ, STA. MARIA A'SUNCliQN-;MPliÓ:'DE 

, METEPEC,H(aO. $,e_fl~di·rig1ido al Ejee:uthtc>.del Estado, 
$oUc;itando el o~org.~iento ele ·unt¡t concesiQn_ pa:ra 
·expli:>tar el SÉ:rvi.cio púbUco d,e .tr~t!!sporte. d,e :PASAJ;E­
.ROS EN AUTOMOVIL DI: ALQUILE.lit DE.SITIO, .para-(t:ar 
servicio en SANTA MARIA-ÁSUN:Cf.ÓN, M,pJ,Q. -DE ME· 
TE.PEC, HGO. . . ' . ·. . . ~ . . .. 

Con f~ndamento en l_os dispuesto :por ·los artJc~J'c¡>,s 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicacri•ón y Tránsito. 
del Estado de Hidalgo~ püblíquese e1n e·I Periódico Ofi·­
cial del .Gobierno ~el Estado, el extrae~9.~e)a l,iOlic.itud, 
por tres. veces consecutivas, para qúé las ~personas 
quf!l' se consideren afectadas. ern s.us de·reohos, • se 
opongan a eUa en 1·0$ términos de Ley.' · · · ' · · 

. .' .. ·~ :~ 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTWO NO REE 1LECCION. 

Pachuca, Hgo., a 30 de abril de ·1980.- El Sec.retadó 
General d.e Gobierno Lic. J. RUBEN UCO:NA RIVEMAA. 
Rúbrica. 
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.' s1202s· . ' ~ . . ' ' 

· SECRETARIA GENER~l OE. GOB1•!~. · -~ 
• ';¡ r.. . • 

. · ·~~CM'UCA; HG~.·.. . . 
E• c. ADELA SANTA CRUZ DE l:SLASFé1on·dom1cnfo . 

.en GAleANA No.· 1'2,·ACAXOC.HffLAt4; H'G·O.,. se 1ha dJ· 
rigidQ al Ejecutivo d.el Estado:, s<0il1e1i~tan.Oo· ·e11 o~org.a~ 
miento de una eoncesl.()n,. para expliotar et .se·rv,iói·e> 
P4bHco de transporte de PA$AJE~R.QS EN AUl'01M'OVIL 
D:E ALQUl.lEFt D'E SITIO, para dar sefVi.cio en ACA-
XOC.HITl..AN, HGO. . . 

Con fundamento en los ,dispuesta po..r lias aFtí-Oulos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y TránsUo 
del Estado de Hidalg.o, pubHquese en.:e1 Per·iódlco Ofi· 
cial del GQbierno del E.s,ado, ~J ex_trac;t() de la.solri1citud, 
por tres . veces consecutivas, para que his .personas 
que s~ consideren .. afectadas en sus .derechos, se 
opongan a eifa eo ~os términ§>s de Ley; .. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 30de abrHpe 1980.- El Secretario 
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General de Gobierno Lle. J·~ RUBEN l1CONA RIVEMAR. 
Rúbrica. 
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512027 

SECRET ARrlA GENERAL DE GOBIERNO 

PACH'UtA, KGO . 

5/2010 

SECRETARIA GENERAL DE.GOBl,ERNO . 

. PACHUCA, HGO. 

Et C. ROBERTO PEREZ BAUTISTA; con domicitlo en 
AVE: VENUSTIANO CARRANZA No. 532. PAOHUCA, 

; HGO., se ha dirigiqo al Ejc;,cutivo del Estado, solicitan­
j do el otorgamiento.de una concesión para explotar el 

servic.io público de. transporte de PASAJEROS EN 
AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, para dar servicio 

; 1:!1 C. FEAiNAN.DO JARAMl.'LLO PARRA con .domici- l en PACHUCA; HGp. · 
~ -- -- - -- - -- -. •· - - -- ' j • • • 

; lio en QALLE:DE VtlLA N/o. 104: CIUDAD, se ha dirigidQ t . · con fundamento en los dispuesto por los ~utrculos 
! · al Ejecutivo def Estac,to, sotic:itando el otorgamiento de 227 y 228 de la Ley de Vias de Comunicación y°Tránsito 
¡ una concesión para exp·lo·tar el servicio p(Jbtico de '. . clel· Estádo de Hidalgo, publiquese en el Periódico Ofi-

transporte de CARGA LIGERA, para dar s~rvic.iQ ~n ·, cial "del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, 
CENTRAL P1E A:BASTOS :EN ESTA CIUDAD· •. ·. · ·. ' por tres vece~ consecutivas, para que las personas 

Con. fun~amen.tó- en los dispuesto por: los ·a.ttfc1;Jlo ~ que se consideren afectadas en sus derechos, se 
22iy228 de fa ,Ley de-Vfas dé Comuñicaeil>ri y Tránslt ) . opongan a ella en los té_rmi~os de Ley." · 
del·Estadóde.Hird•l:go, pubHquese en el Periódico Ofi ? · A T.E N. ~. A.MENTE 
ciat del Gobi·erno de.1· Estado, el extra<:to .de la solicitud 
por tres ·veces consecutiva$, para que las person S.UFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. · 
que se consideren afectadas en sus derechos, s 
opongan a ella en. los términ·os de Ley·. 

' - < 

ATENTA ME N- T·E 

SUFR~GIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 9 de mayo de 11980~- El Secretári 
General de Gobierno Ue. J: RUBEN LICONA RIVEMAR · 
RÍíbrica. · · · . 

512011 

SECRETARIA G.EN11ERAL DE GOBl,ERNO . 

PAqH:UCA, HGO. 

El C. JOSE .LUIS PEA1EZ BAUTISTA, con domicHfo en 
VENUSTIANO CARRANZA No. 532. .PACHUCA, HGO.~ 
se ha dirigido .at !jecut·ivo del f!s.tado, SOHCl·t&ndo el 
otorgami;ento d·e ·w'na concesh.':m para explotar el serv.f­
cio púbHco de transporte de PASAJEROS EN AUT~ 
MOVIL DE" ALQUH .. eA DE StTIO, para·dar $éFYieio en 
PACHUCA, HGO. . . . 

Con fund'amento en los d1i1spuesto por h>s anfcuilos 
227 y 228 de la Ley de Viae de Oomunl1caeión Y.Trá!'slto 
del Estado de tfü:talg,o, pubf1fquese en el· Ptp.ri6d'lco Ofi­
cial del Gobierno de:1~ Estado, el extractod:e Ja soMcHud, 
por tres veees ·conseciuthiás, ·para que las personas 
que· se consid·eren afectadas en sus derechos, se 
opongan a ella en los términos de Ley. 

ATEN·TAM-ENTE. 

SUFAAGl:Q EFECTIVO NO REELECCIO:N:. 

Pachuea, Hgo., a 12 de mayo de 1980~- Eli Seeréta- . 
rio General de Gobierno Uc. J. RUBEN1 UCON:A FUVE­
MAR. Rúbrica. 

3/3 

· Pachuca, Hgo., a 1·2 de mayo de 1980.-EI Secreta­
rlo General de Gobierno Lic. J.' RUSl:N LIC'ONA RIVE­
MAA. Rúbrica. 

·513097· 

' SECRETAÁIA GEN&RAL DE GOBÍE·RNO 

PACl;tUCA, HGO~ 

3/3 

El C. MIGUEL ANGEL GUERRERO MENESES, c9n 
domicilio en PliNO SUAREZ No. 103 PACtill~A, HGO., 
se ha dirigido al. Ejecutivo del Estado, solicitando el 
otoFgamienio de una concesión para exp·fc;>tar _el ser:vi­
_ c;io púbJICO de transporte de PASAJEROS ENiºAUTO.: 
MOVH,. De ALQUILER DE StTIO, para dar servicio en 
PACHUCA, HGO. . . 

Con fu·nd.amento en los· di:spuesto po.r ·los artículos 
~7 Y 228 de la Ley de V~as dt Comunilcacíón y Tré.nsito 
del Estado .de Midal:g.o,, p_ublJQ!.lese en, el PeriócUco Ofi­
clal del Gobierno del Estado, é:I extracto de la sofi.cUud 
por tres veces .consecu·U~as, pa.ra que las persona~ 
que . $e . COn~lde,ren: afecta.das er S·US d)e•rechos: se' 
op_ongan a ella en los térmtnos _de Ley.· · 

ATENTA.MENTÉ 

SUFRAGrlO EFECTIVO NO REElECCLON. 

PaetH.Jca, Hgo., a ·12 de mayo de 1980;- É·I· Sec1reta­
rio. General de Gobierno: Uc. J. RUB1EN UCONA RilrVE· 
MAR. Rúbrica. . 

.- ¡ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL'. 11 

5/3181 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. ANGEL MARTINEZ TAPIA, con domicilio en CA­
MERINO MENDOZA No. 304, se ha dirigido al Ejecutivo 
del Estado, solicitando el otorgamiento de tres conse­
ciones para explotar el servicio público de transporte 
de PASAJEROS DE RU,TA, para dar servicio en GOMEZ 
FARIAS - FOZ. LIZARDI - BUENOS AIRES- SAN­
TIAGO ·- JALTEPEC ~ COLONIA MILITAR -
PUEBLO NUEVO - DOS CARLOS .-. LA REFORMA -
SN. LUNES.· -

Con fundamento en lo dispuesto por los ·articul'OS 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Tránsito 

· del Estado de Hidalg_p, publfquese en el Periódico Ofi-
cial del Gqbierno del Estado, el extracto de la solicitud 
por tres veces consecutivas, para que las personas 
que se consider~n afectadas en sus derechos, .se 
opongan a ella en los términos de la Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 
! 

Pachuca, Hgo., a 1~ de mayo de 1980.- El Secreta­
rio General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVE­
MAR. Rúbrica. 

51728 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, H~O. 

3/3 

, -·-........, ·~ idalgO . , . 
El c. GUILLERMO PRADO ·vAThEA.R~. co.n domi­

cilio en AVE. JUAREZ SIN. DE ATOTONILCO EL GRAN­
DE, HGO., se ha dirigido al Ejecutivo del Estado, soUci­
tan.do el otorgamiento de una conseción para ex.pilotar -
el servicio público de transporte de PASAJE,ROS EN 
AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, para dar servici,o. 
en ATOTONILCQ EL GRANDE, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los arti,culos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y T1ránsito 
deJ Estado de Hidalgo, publjquese en el PeriócHco Ofi-

. cial del Gobierno del estado, el extracto de la solicitud 
por tres veces consecutivas, para que la$ personas 
que se consideren afectadas en sus derechos, . se 
OP<:>ngan a ella en los términos. de la_ Ley. 

ATENTAMENTE 
. -

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 13 de mayo de 1980.- El Secreta­
rio Genera·I de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA Fl:IVE­
MAR. Rúbtica. 

513007. 

SECRETARJA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

313 

· El C. AMPARO PELAEZ ISLAS, con dom:J,eilio en 
AVE. JUAREZ No. ~. PACHUCA, HGO., se ha diirigf.. 
do al Ej.ecutivo del Estado, solicitando el otorgamiento 
de una conseci6n para explo,tar el servicio público de 
transporte de MATERIALES PARA CONSTRUCCl.ON,.. 
para dar servicio. en, PROLG. CHIHUAHUA No. 517, 
PACHUCA,, HGQ.1 MPIQ .. DE PACH'UCA • 

. El C. PRrMO ORTEGA VJLLEDA Y JESUS PEREZ, con 
domicilio en CONOCIDO EN LA "PLAZA JUAAEZ" DE Con fundamento· en lo d:ispuesto por los· arti.cul1os 
IXMIQUILPAN, HGO., se ha dirigido al Elecutivo del ·es- 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación. Y Tránsito 
tado, solicitando el otorgamiento de una conseelón pa- del Estado de Hidalgo, publ/quese en el Periódi,oo Ofi­
ra explotar el servicio ·público de transporte de CAR,GA . cial del Gobierno del Estado, el extracto de la sollci1tud 
LIGERA, para .dar servicio en EL SITIO "JUAR:EZ" DE por tres· veces ~onsecutivas, para que l1as personas 
IXMIQUtLPAN, HGQ, q1:1e se consideren af·ectadas en sus derechos, ·se 

Con fundame~to .en lo dtspuesto por los arÚcul~s ppongan a ella e~ los términos de la Le.y. 
227 Y 228 de la Ley áe Vías de Comunicac.ión y Tránsito .A r·e N TA MENTE· 
de·1 Estado de .Hidalgo, pubt{quese en e1I Periódic9 Ofi.­
cial del Gobierno del Estado, el extracto dé la soOcltud · 
por tres veee~· cQAsecutlvas, para que las personas 
que se con~ideren' ·afectadas en sus derechos, se 
opongan a el1a en los términos de la Ley. 

ATENTAM_ENTE . 

SUFRAGIO EFECT!;VO N10 REELECCl10N.. 

Pachuca, Hgo., a 25 de mayo de 1980.- El Secreta-
rio General de Gobierno Lic. J. R:UB1EN UCONA R'l'V'E­
MAR. Rúbrica. 

3/3 

. 513265. 

S1ECRl:TARtA ~ENERAL D:E GOÉHERNO 

PACHUCA, HGO. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REfL!CCION. 

' PaóhuoaJ Hs;i'o., a 13 de mayo de 1980.-- El Seeretá .. 
ri,o G,eneral de Gobierno Lic. J. RUB'EN UCONA 'FUV'E-
MAR. · R1tU:>rica. . . 

5/2013 

SECRETARIA GENERAL DE GOBl~RNO 

PACHUCA, HGO .. 

3/3 

ei C. VIRGINIA LOPEZ CRUZ, con domicilio en PLA· 
ZA: DE LA CDNSTITUCJON° SIN, MIXQUfAHUALA, · 
"HOO., se ha dirigido al EjecuUvo del Estaqo, solicitan­
® el otorgamiento de una conseeión para explotar et 
servicio público de transporte de ···PASAJER:OS EN 

,,_ ____ . -.__,. 
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AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, para dar servicio 
en MIXQUIAHUALA, HGO. . 

Con fundamento en lo dispuesto por los artfoulos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicáción y Tránsito 
del Estado de Hidalgo, pubUguese en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud 
por tres veces consecutivas, para que las personas 
que se . consideren· afectadas en sus derechos, se. 
opongan a ella en los términos de la Ley, 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 14 de mayo de 1980.- El Secreta­
rio General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA · RIVE­
MAR. Rúbrica. 

. 313 

5/2012 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO .. 

PACHUCA, HGO. 

El C. BERNABE ORTIZ MARTINEZ, con domicilio en 
PLAZA DE LA CONSTlTUCtON SIN, MIXQUIAHUALA, . 
M.GO., se ha dlrig:ido al Ejecutivo del Estado, solicita,n­
do el otorgami.ento de una conseción para explotar el · 
servicio público de transporte de PASAJEROS E.N 
AUTOMOVIL DE SITIO, para dar servicio en MJX­
QUIAHUALA, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunjcación y Tránsito. 
del Estado de Hidalgo, publ~·uese en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado,, el extracto de la so~icit&.id 
por tres veces consecutivas, para que las personas 
que se consideren afectadas en s.us derechos, se· 
opongan a ella en los términos de la Ley. . 

ATE N·TA MENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 14 de mayo de 1980.- Et Secreta-. 
río G~nera~ de Gobierno Lic. J. RU.BEN UCONA RIVE­
MAR. Rúbrica. 

513176 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

313 

El C. REYNALDO ASCARCEGA GUTIERR.ÉZ, con do­
micilio en EPITACIO MENDOZA No. 2, TOLCAYUCA, 
HGO., se ha dlri.gido al Ejecutivo del Estado, soHeitan~ 
do el otorgami:ento de una conseción pa:fa expk>tar el 
servicio púb.Nco de transporte de PASAJEROS EN 
AUTOMOVIL DE At..QUILER O! sino, para dar servJcio 
en PLAZA DE LA PATRIA EN TOLCAYUCA, HGO. . _ 

Con fundamento en lo dispuesto· por ·:1os arUculos 
227 y 228 de la· Ley de Vlas de Comunicación y Trán,sito 
del Estado de Hidalgo, publ{quesé en el Periódico Ofi-

cial del Gobierno del Estado; el extracto de la solicituc 
por tres veces consecutivas, para que las persona~ 
que se consideren afectadas en sus derechos, se 
opongan a ella en. los términos d~ la Ley. . 

ATENT.AMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 14 de mayo de 1980.- El Secreta· 
rio General de Gobierno Lic. J. RUB~N LICONA RIVE­
MAR. Rúbrica. 

·5/3178 

-SECRETARIA GENERAL DE.GOBIERNO 

PACHUCA~ HGO. 

3/3 

El C. ISRRAEL JUAREZ REYES, con domicilio en 
AVE. JUAREZ No. 6, TOLCAYUCA, .HGO., se ha dirigido 
al Ejecutivo del Estado, solicitando el otorgamiento de 
una consec.ión para explotar el servicio público de · 
transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL-· 
QUILER DE SITIO, para dar servicio en LA PLAZA PRIN-
CIPAL DE TOLCAYUCA, HGO. V 

Con fµndamento en los dispuesto por los artfculos 
227 y 228 de la Ley de Vfas de Comunicación y Tránsito 
del EstadQ de Hidalgo, publíquese en el. Periódico Ofi-· 
cial del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, 
por trés veces consecutivas, para que las personas 
que se consideren afectadas en sus derechos, se 

. opongan a ella en lo~ términos.de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachuca,. Hgo., a 14 de mayo de 1960.--.- .El Secreta­
rio Gen.eral de Gobierno Lic. J, RUBEN LIGONA RIVE­
MAR. Rúbrica. 

5/3175 

SECRETAAIAGENERAL DE.GOBIERNO 

PACHUCA, 0HGO .. 
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El C. PAUUNO VAZQUEZ GRANADOS, con domici­
lio en AVE. REFO.RMA No. 30, de TOLCAYUCA, HGO. 
se ha dirigido al Ejecutivo del ltstado,. soliéitando el 
otorgamiento de una concestón para explotar el· servi­
cio públiico de transporte de PASAJEROS EN AUTO­
MOVIL t)E AL9UIL:fR DE SITIO para dar servlti9 en 
PLAZA PfUNCIPAL, MPIO.DE TOLCAYUCA, HGO. · 

Con fund,amen·to en lo dispuesto por los artfculos 
227 Y 228 de la Ley de Vías de Comunioación y TránsUo. 
del Estado de Hidaf;g.o, pubHquese en el Peri,6dico Ofi­
cial del Gobierno del Estado·, el extracto dé la soUcl­
tud; por tres veces consecutivas, para q:u:e tas perso­
nas q,ue consideren afectadás en sus derechos¡ se 
opongan a ella en los términos de Ley. 
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1 : . ~ .• , ,,, • PACH:µCf\, .HGO •. _ -:.' · ... ·.:. , . ·, 
: ' ' '. • ,_., •• l. ~ • • -- < ' '!:' ' • . • • • • ' ' ... 

<·ét·o.·~RU-TttióOERON'OR02CO. con;domicilo en·1o· 
·os SEPrfÍSMBR·E'·No~4-TOLCAY0CA,HGO. se tta·diri'Oi· 
dO'al: E.teeutivo··det Estado; solicitando· el otorgamiento· 
deuná eO-nées16Ji- pafa explotar :el .. servicio ·pub!ico"de 
de·t-ranspottede PASAJl:ROS EN AUTOMOV_l'L DE Al--.' 
'QUILl:R DE SIT(C)' páfaJ,dar servi-Om en PLAZA PRINC~· 
P~h DE TO.f::CAYUCA,_ H~O. , .. 

· -Con: "fundamento erl.ló dispuesto por los· ártíbtilos 
227 y 228 de .la Le1 efe Vras de C'OmtH'lh::aciQ.n y·Tr~nsito 
del Estado de Hidal{fo-, pubttquese en el-Peri6dico0fl­
.cial· del!·Gobiérno del1 'Estado; el extracto·deda s-olicl~.:. 
tud;' por· ·tres veces consecutivas, para g·ue · la!fperso-; 
nas que consideren afectadas en sus <derechos, 'se· 
opcmgan a ella en los términos de Ley. · 

ATJ:NTAMENTE .. .... ·- ' . 

SUFRAGIO EFECTIVO N() REELECCION. 

PacH1uca, Hgo.; a 14 de mayo de 1980.--EI Secreta-· 
rio General de Gobierno Lic. J. RUBEN LIGONA RIV&~ 
MAR. Rúbrica. . 

3/3 

. ' 

513086 

SECRETARIA GéNERAL DE GOBIERNO 

. • . • PAC!i:ÍJCA~ HGO .. - :· 

El C.-DAVtD CABR.ERA ARFUETA, cém domieHio en 
AGUST·IN t;>El RfO No. 504 lt>E PACHUCA, HGO. se ha. 
dirig.ido al: Ejecutivo del Estado, solicitando el otorg.a­
miento de una .concestón · para explotar el 1 servicio 
púbtico efe tran&f)ote de CARGA UGEAA para dar servl~'. 
cio en CENTRAL D'ff ABASTOS 01! PACHUCA,·HGO. 

Con fond 1amento en t10 di1spuesto por les artfcufos 
227 y 228-de la Ley deVias de Comun.1caei6n y Tránsiito 
d~I Estado de H.fdalgo, pu0Hq1uese en et Perl.6d1ico Ofl-· 
cial de1l Gobierno del Estado, el extracto· de l'a sonenud, 
por tres veces con,secuti~a,s, para Q1ue U1s personas 
que con:std.eren afe.etadas en sus. derechos, se opon~ 
gana eHa en los térmj1nos de Ley . 

. ' ·! 

ATENTAMENTE 

SUFRAGl10 EFECTIVO NO REELECCION. 

.:~·· !~ .. ;;·.;· .·~ '. •:::,:'. f,Af;.~Q!'f..1t'f.?.90: :~:;¡¡·re:;~;:·;,_;' - : '· 

·' 'El0.1At.BlJN0"Vll:.l:A\tÉ'RG'e=GAR~l'O~, ~1;fomi~ilio· 
COÑ·0e10CY"EN~OHltrAVA$0a• ~.Pl(f.' 'DEl~_Ctc!JP!'N ~­
HGO~ ·~e·ili;di'1'gk!iiafEjéttitt*>1Etel'.~s~aCl~'~ófi~rt~·na~·· 
efotOtgatnlér\tó áé oiia·~oncésilJl'?"P$hi f~J>'l9tar ~r s~r~ 
vi bici' l:n~bliéo ~ tle· transp(!)te"'de;-:P~Sj¡Ji!ROS'~EN 'AUTO~ . 
MOVIL DE ALQUllER''OE,¡StlflCf pata"'dár~sérvicío 'eri 
ACTOPAN, HGOJEN C.HIC~V.~~Q). t. . . ' . . , .. ~. -. -· " .. 

, Con fyndar:Qento ~n .19 .-dtsP,U~l~ P9.r, '~~ .artículos 
221y22a (le ta Ley de Vfas de comunitación y Tránsito 
del ;E$tad.o. d(! Hidatgo;; put:>trgutse en. el_ Periódie.o .Ofi.­
cial, d.eJ ~CDbiéflJo d,f~~tado, el extr¡acto c¡t~Ja soUcitu('l, 
por tres ·veces consecutivas, para qu.e las pers0nas 

·,que consideren afectadas en sus derechos, se opon• 
'garfa ella en tos términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

su'FRAGIÓ EFECTIVO NO RE.ELECCION. 
- - - - - ' . ' . - - - -

. . 
· Pachilca, t;go.t a .2 de Junio~ 1980 .. -- El ~rtttario 

General de Gobletno Lle: J. AU'BEN LICQN'A a1vEM-AR. 
RdbriCa~ - · · · · · 

f • .• .· .• 

-_- 6/3119 

SECRETARIA GEN'ERAL DE GOBIERN:O 

PACH'UCA, HGO. 
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~I C. SERGÍO.PEORO CARPIÓ CHÁVéZ, con domici-. 
lio .en AVE. HERÓES .16. DE JUNIO. No. 16, TIANGUIS· ' . 
TENGO, HGO.se ha drlg1ido al f;Jecutivo del Estado, so­
licitando el otorgamier;-ito: de una concesión para explo­
tar el servicio público de transpote. de PASAJEROS EN 
AUTOMOVIL DE ALQVllER DE SITIO para dar servicio 
en TIANGUISTENGO, HGO. . 

·Con fundamento en lo d'ispuesto por los artfcu.los 
· 227 y 228de l:a Ley' de Vías de Co11T1unJcaci 16n y Tránsito 
del Estado de Hidalgo; .publíquese en el PerióCHeo Of i· 
ci-al del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, 
por tres ..veces consecutivas, para que fas personas 
que consideren afectadas en sus derechos, se opon­
gan a etta en los términ0$ de Le:y. 

ATEN~TAM INTE 

SUFRAGIO E~ECTIVO NO AEELECCION. 
' -

Pac;huc.a, Hgo.; &·22 de m,a¡yode 1980.- El' Secreta· 
rlo General de Gobierno Uc. J. Pr_UBEN LICONA RIVE· . 
MA~. Rúbrica.., 

5/32$6 

SECAET ARIA GEN<ERAl DE GOBU!RNO 

PACHUCA, H.GO. 

313 

Pachuca,, Hgo., a 16 de mayo.de 1~9901.- El Secreta· 
ri10 General de Gobi.erno Lic. J. RUBEN UCONA A'IV:E· · 
MAR. Rúbríca. l;l'~.;MARl1A BEAf¡qlZ_GONZAlÉZ GARCIA1 con do­

mi~Hio:én 'SENDÉ}'.t() DEL COBRE No. 28 &e h~ drlgiqo 
3/3 . al Ejecutivo def Estado, solicitando et otorgamiento de 

- una concesión para explotar el · sewicio público de 
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transpote'.de ·PASÁJERos· EN AUTOMOVIL DE AL­
QUILER· DE SITIO Pllra <tar .servicio en EN ESTA 
CUIDAD f>E PACHUCA, HGO!. · . · ... : ·' 

Con fundamento én fo c.Uspuestó por los artfculos 
227 y 228: de la Ley,de·Yfas deComt,micación_.y;Tránsjto 
de:!- Estadade.Hidalgo;pubUcu.ies.e-en el~Peoód·ico~Oti­
cia1 det Gobiemo, del Estado4 ~1, extracto de h~ solicitYd, 
pÓr, tres veces .. consecutivas, :para que las ;personas 
que .con$ideren· afectadas en sus .. derechos. se.opon­
gan a ella en.Jo.s térmjnos de:t.ey~ · 

ATENTÁMÉNTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCJON. ' 
Pá.chuca, Hgo;, a-·3 de Junio cte ,.,.~ El Secretarlo 

General de Gobierno Lic. J. AUBEN LICONA RtVEMAR •. 
~~~- ' . . ' ' 

. 313 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. REYNALDÓ PAGOLA OLGU:IN, con dQmicHio 
en AVE. DEL CALVARIO No. 5 VILLA EL ARENAL, 
HGO. se ha drigido al Ejecutivo del Estado, solicitando 
el otorgamiento de una concesión para ~xplotar el ser­
~icio público de transpote de PASAJEROS EN AUTO­
MOVIL DE ALQUILER DE SITIO para dar servicio en EN 
MEJE MPIO. DE EL ARENAL, HGO. 

Con funda·mento en lo dispuesto por los articulos 
227 y 228 de la Ley de Vfas .ae Comunicación y Tránsito 
del Estado de Hidalgo, publíguese en el Periódico Ofi­
cial del Oobierno d~U Esta.do,. el extracto dé la SOliCitud, 
por tres veces consecutivas, para que las personas 
que conslderen afectadas· en sus de·rechos, se opon­
gan a ella en los términos de Ley~ · · 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC<;;ION. 

Pachuca, Hgo., a 5 de. junio de 1980.- El Secretario 
General de Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMAR. 
Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

3/3 . 

El C. PEDRO ROOFUGUEZ RAMOS, con domicHio en 
REFORMA No. 84.- SAN NICOLAS ATECOXCO. se ha 
drigido al Ejecutivo del Estado, ·solicitan·do ·91 ototga• 
miento de una concesión para explotar el servicio 
público de transpote de PASAJ!ROS EN AUTOMOVIL 
DE ALQUILER pe: SITIO para dar servicio·en SAN NI­
COLAS ATECOXCO, MPIO DE METZQUITITLAN, HGO. 

Con fundamento. en lo dispueisto por los artículos 
227 y 228 de la ley de Vi as de Comunicación y Tránsito 
del Estado de Hidalga, pubHquese en el Periódico Ofl· 
cial del Gobierno del Estado, el extracto de .Ja sollei1tud •. 
por tres veCE)S eonsec1:.1tivas, para que Jas personas 
que consideren ~fectadas en sus derechos, se o.pon-. 
gana ella en los términos de Ley. , 

A T E N TA M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO NO .AEELECCION. 

Pachuqa, Hgo., a 5 de junio.c;te ·19ao ...... El Se~retario 
General-de Gobier.np Lic.· J. RUBEN LICONA RIVEMAR. 
Rúbrica. 

3/3 

5/3246 

SECRETARIA GENERAL C?E GOBIERNO 
'' . 

PAéHUCA~ -HGO. 

El C. EMILIANO SIXTó ANTóNiO .LUNA GALLO, con 
d<5rnicilio en GRAL. FRAN.CISCO ·DE. P.· MARIEL No. 
:109, se ha drigido ·a1 Ejecutivo del Estado, .solicitando 
el·otorgamtento de una oancesión·para explotar el.ser­
vicio público de transpote de PASAJEROS-EN AUTO· 
MOVIL DE ALQUILER DE SIT10 para·dar servicio en ES­
'TACIUDA.D ·DE. PACHUCA, HIDALGO •. 

Con fundamento en lo disp~esto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vi as de co·municaclón y Tránsito 
del. Estado de Hidalgo, pubUquese en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estad~ el extracto de la solicitud, 
por tres ve-ces éonsecutivas, para. que las personas 
ºque consideren afeptadas en sus derechos, se .opon­
gan a ella en.los términos de 1.:-ey. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Pachucá, HgÓ., a 5 de junio de 1980~~ El Secretario 
General de 'Gobierno t.ic. J. RUBEN LICONA RIVEMAR. 
Rúbrfca.· 

5/3247 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

. PACHUCA, ttGO. 
' . 
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El C. EMILIANO $1XTO ANTONIO LUNA GALLO, con 
domicilio en G·RAL. FRANCISCO P: MARIEL No. 109, 
se ha dirigido al EJecuUvo del Estado, solicitando el 
otorgamiento de una. conseción para exp'IOtar ,el servi­
cio ·púbUco de transporte de PASAJEROS: EN AUTO. 
MOVIL DE ALQUlLER DIE SITIO, para dar servicio en 
ESTA CIUDAD DE PACHl¡JCA, HIDALGO. 

Con fundamento en· 10· dispuesto por las artrculos 
22.? y 228 de la Ley de Vias de Comunicación y Tránsito 
det Estado de Hidalgo, pubff quese en el Periódléo Ofi­
cial del Gobierno del Estado de Hidalgo; et e~trabto de 
la soUcitud, por tres veces ·consecutivas, para :que las 
personas que ·se consideren afectadas en sus de­
recho$, sé· opongan a ,..la en Jos términos de ley. 

ATENTAM~NTE 

SUFRAGJO EFECTIVO NO AEELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 5 de junio de 1980.'- El Secretario 
General de ·Gobi.erno Uo. J. AUBEN UCONA RIVEMAR. 
Rwbrtca. · 

3/3 
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5/3046 . . . 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El c. EMILIANO VILLALBA CORONA, con 
domicilio en DR, ELISEO·RAMIREZ ULLOA. 719 de la 
población de Pachuca municipio de Pachuca HGO. 
se ha dirigido al Ejecutivo del Estado, solicitantlo el 
otorgamiento de t.ina concesión para explotar el serv1· _ 
cio público_ de tran~pQrt~PE;Cl~b. .TURISTIQ.O EN 
TODASt:ASCARREfERAS FEDERALES 'I ESTATALES 
DENTRO DEL EDO. DE HGO .• 

Con fundamento en lo dispuesto por. los artículos 
227 y 228 de la Ley de. Vías de Cgmunica0.i6n . .Y TJánsito 
del estado de Hidalgo, Públ.iquese en el Periódico Ofi· 
cial der Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, 
por tres veces consecutivas, para que las personas 
que se consideren afectadas en sus derechos, se · 
opongan a ella en los términos de Ley. · 

ATENTAMENTE 

SUFRAG,10 EF.ECTIVO NO REEl:..ECCION. 

Pachuca,. Hgo., - El Secretario General de Gobierno 
. Lic. J. RUBEN LIGONA RIVEMAR. Rúbrica. 

5-3044 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO · 

PACHUCA, HGO. 

313 .· 

El C. FERNANDO QUIROZ ARROYO, con domicilio 
en VICENTE SEGURA No. 526, de la población de 
PACHUCA, rnu1nicipio de PACHUCA, H1GO., se ha di{i~ 
gido al Ejecutivo del Estado, solicitando el otorgamien­
to de una conseci:ón para explota.r el servicio público 
de transporte de ESP!CIAL TVRl'STICO .. EN TODAS 
LAS CARR.ETERAS FEDERALES Y ESTATALES 
O;ENTRO DEL EDO. DE HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Tránsito­
del estado.dé Hidalgo, Públiquese en el Periódico Ofi· 
cial del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, 
por· tres veces consecutivas, para que las personas 
que se consideren afectadas en sus derechos, se 
opongan a ella. ~n l'os términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO iPECTIVO. NO REl!LEOCION 

Pachuca, Hgio.- et Seoretario General de 
Gobierno.- LIC. AUBE!N UCONA HIV.EMAFl.- 1Rúbri-
ca. 313. 

5-3043 

SEC~ETAFUA GeNERAL O:E GOIU.ERNO 

'PACHUCA1 HGO. 

El C. PATRICIA PIMENTEL DOMINGUEZ, con domi• 
cilio en CUAUHTEMOC No. 900, de la población de 

íd8lgO -
._. ............... ~ ... 

PACHUCA, municipio de PACHUCA, HGO,, 'sé1'la diri· 
gido al Ejecutivo del Estado, solicitando .el ototgamien-. 
to de una concesión par..a exp·1orar el servicio público 
de transporte de ESPECIAL TURISTICO EN TODAS 
LAS CARRETERÁS FEDERALES Y ESTATALES 
DENTRO DEL EDO. DE HGO.· 

E;n cumplimiento al acuerdo de feeha, y con funda· 
mento en lo dispusto por los artículos 227 y 228 de la 
Ley de Vias de Comunica<:ión y Tránsito del Estado de 
Hidalgo, publfquese en el ·Perilfdico Oficial del Gobier­
no del Estado de Hidalgo, el extracto de la solicitud,'. 
por tres veces·consecutivas; para que las personas que 
consíderen afectadossus derechos, se ópongan a ena-
en 1.os términos de L.ey. · 

A T E N,.T A M E N T e 
SUFRAGIO EFECTIVO .. NO AEELECCION 

Pachuca, . Hgo.- e·1 Secretario General de 
- Gobierno.~ LIC. RUBEN LICONA RIVEMAR.-.. Rúbri: 

ca. 313 · 

5;._,.3042 

SECRETARIA GENERAL DE 60BiERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. ELENA DELGADO BARROSO, con domicilio én 
GALEANA No~ 224~ de la población de PACHUCA, mu· 
nicipio de PACHUCA, HGO., se ha dirigido al Ejecutivo 
:del Estado, solicitando el otorgamiento de.una con~e-· 
l~?fü1para explotar el servicio público .de transporte de 
'ESP&CIAL TUFUSTICO EN TODAS LAS CARRETERAS 
FEDERALES Y ESTATALES DENTRO DEL EDO. DI! 
HGO. 

En cumpllm~ento al acuerdo de fecha, y con funda­
mento en ~o dispusto .por los artículos 227,Y 228 de la. 
Ley de Vi as de Comµnicaeión y Trénsito del Estado de 
Hida.lgo, pubUquese en el Peri'ódico Oficial del Gobier­
no del Estado de Hidalgo, el extracto de la solicitud, 
por tres veces consecutivas, para qúe las personas que 
consideren. afectados sus derechos, se ·opongan-¡ ella 
en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO .. NO REEt.ECCION 

Pachuca, Hgo.- El Secretarlo General de 
Gobierno.- LIC. RUBEN LICONA RIVEMAR.- Rúbrl--
·ca. 313 

5-3021 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. MARIO BARRIOS PAPU~D.ES. con domicilio en 
MANUEL DUBLAN No. 302, de la poblaoi(>n de PACHU­
CA, HGO .. , municipio de PACHUCA, HGO., se ha dirigi­
do al Ejecutivo del Estado, solicitando el otorgamiento 
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de una._coo.ees16h,pará explotar er servicio público de 
transporte de CARGA GENERAL EN, TODAS LAS 
CARRETERAS• FEDERALES Y ESTATALES DENTRO 
DEL eoo. De H~Go. · 
HGO. 

to de una concesión para explotar el servicio público 
de transporte de CARGA GENERAL EN TODAS LAS 
CARRETERAS FEDERALES Y ESTATALES DENTRO 
DEL EDO. DE HGO. 

En cumplimiento al acuérdo de fecha, y con funda- En cumplimiento aÍ acuerdo de techa, y con funda· · 
m,ento en lo dispusto por los articulos 227 y 228 de la mento en lo dispusto por los artículos 227 y 228 de la 
Ley de Vias de CQmunicación y Tránsito del Estado de Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de 
Hidalgo, pubUquese en el Periódico Oficial del Gobi.er- Hidalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Hidalgo, e1 extracto de la solicitu,d, no del Estado de Hidalgo, el extracto de la solicitud 
po-~u:e~ vece~ conseculívas, para que las pers~n~ que_ ; por tres·veq_es ·c_on_séclitivas, para que la_s persóñas qu~ 
consideren afectados sus derechos, se opongan a ella consideren afectados sus derechos, se opongan a ell~ 
en los términos de Ley. · en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachuca, Hgo.- El· Secretario General de 
Gobierno.- Ll.C. RUBEN UCONA RNEMAR.- Rúbri-
ca. - - - - 313 

. 5-3020 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHU'CA, H1GO. 

El C. ANTONtO OLVERA MORENO, con domicilio en 
BUENA VISTA No. 105, de la población de PACHUCA, 
municipio de PACHUCA, HGO., se, ha di,rig1ido al Ej1ecu­
tivo del Estado, solicitando el otorgamiento de una 
eonees16n para exptotar el servicio público de trans-. 
porte de CARGA GENERAL EN TODAS LAS CARRETE­
RAS FEDERALES Y ESTATALES DENTRO DEL EDO. 
oe HGO. 

En cum.pUmiento al acuerdo de fecha, y con funda­
mento en lo dispusto por tos artfeu;fos 227 y 228 de la 
Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de 
Hidalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobier­
no del Estado de Hidal;go, el extracto de la solicitud, 
por tres veces conseculív~s, para que ·~ personas·que : 
consideren 'afectai:fos sus derechos, se opongan a eHa 
en los térml,nos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachuea, Hgo.- El Secretario General, • de 
Gobierno.- LIC. RUBEN: UCONA RIVEMAA.- Aal~i­
ca. 

5~3019 

SECRETARIA GENl!RAl DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El c. ABRAHAM AGUILAR ROOAIGUEZ, con domiei~ 
Ho en CHAPUL TliPiC NO. 108, de Ja población de 
PACHUCA, munícJpio de PACHUCA HGO. Sé ha cf:i1ri• 
gieo al e;ecutivo del Estado, solicita~do el ~to,gamten· 

AT.ENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachucá, Hgo.- El Secretario· ·General de 
Gobierno~.,.... LIC. RUBEN LIGONA RIVEMAR.- Rúbri­
ca. 313. 

5-3018 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. GREGORIO CARVAJAL VAZQUEZ, con domici­
lio en ZARCO No. 200, de la población de PACHUCA, 
municipio de PACHUCA, HGO., se ha dirigido al Ejecu-. 
tivo del Estado, solicitando el otorgamiento de una 
concesión para explotar el servicio público de trans­
porte de CAl=lGA GENERAL EN TODAS LAS CARRl;TE­
RAS FEDERALES Y ESTATALES DENTRO DEL EDO. 
DE HGO. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha, y con funda­
mento en lo dispusto por. los artículos 227 Y 228 de la · 
Ley de Vf as de Comunicación y Tránsito del Estado de 
Hidalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobier­
no del Estado de Hidalgo, el extracto de la solicitud, 
por tres veces-consecutivas, para que las personas que 

; corrsraeren arectaaos sus aerecnos, se opongan a ella 
en Jos términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RliELlECCJON 

Paohuca, Hg,o . ..- El Secretarlo Gene,ral de 
Gobierno ...... LIC. RU1BEN UCONA RilVEMAR.--- R~~rl: 
ca. 

5,.....3017 

SECRETARIA GENERAL OE GOSHERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. CARLOTA AlOANA OLIVAH!S, con domi,CHlo 
en HIDALGO No .. 801, de hl poblaci61n de PACHUCA, 
mu,nJcirpio de PACH:UCA, HG·O., se had1i,rig1ido al EJeeu~ 
tivo del Estado, soHicitanc::to el otorgar1111iento de una 
concesión . para explotar el servicio P'úbfico de trans­
po.rte de CARG1A GENERAL EN T()OAS LAS CAR:RETE-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



fl' ~ 

' 

~ 

i 
'¡ 
1 
1 
·~ 

i 

1 
! 

i 

1 
1 
1 
! 
¡ 

': 
' 1 
1 
! 

.PERJODICO 

RAS FEDERALES Y ESTATALES DENTRO DEL EDO. 
DE HGQ. . ll\ 

123 . 
, -- - • -~-dt-i-1-uf.f-... -----

....._.... .• -·- . . -"VU 
Estado, solicitando el otorg.amle,nm CJe Uii•a•oneesJ6n 
para explotar el serviolo público de t.ransporte de CAA­
GA GENERAL EN TODAS LAS CAR'RETERAS :FEDERA- , 
LES Y ESTATALES DENTRO DEL EOO. DE HGO. ·-Con fundamento en .los dispuesto por los artículos 

227 y 228 d,e la Ley de Vías de Comunicación y Tránsito 
del Estado de Hidalgo, publfquese en el Periódico Ofi· Con fundamento en lo dispuesto P.;Or ,los artfculos 
cial del Gobierno del Estad~, el extracto de la solicitud, 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicaci,ón y T'ránsito 
por tres veces consecuUvas, para que las· personas del estado de Hidalgo, Públiq'uese en et PerU>di:co Ofi· 
que- se consideren afectadas en sus derechos, se . cial del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud, 
opongan a ella en los términos de Ley. por tres veces consecutivas,. para qu,e las 'Personas 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachuca, Hgo.-, El Secretario General de 
3obier~o.- LIC. RUBEN LICONA RIVEMAR.- Rúbri· 
::a. 

5-3016 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

313 

El C. RAQUEL ORTIZ MONTOYA, con domicHio en 
CARRILLO PUERTO No. 213; de la población de 
PACHUCA, municipio de PACHUCA, HGO., se ha d'iri· 
gido al Ejecutivo del Estado, solicitando el otorgamien· 
to de una concesión para explotar el servicio público 
de transporte de CARGA GENERAL EN TODAS LAS 
CARRETERAS FEDERALES.Y ESTATALES DENTRO 
DEL EDO. DE HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de VJas de Comunicación y Tránsito. 
del estado de Hidalgo, Publ'iquese en el Periódico Ofl· 
cial del Gobierno del Estado,. el extracto de la solicitud, 
por tres veces consecutivas, para que las personas 
que se ·consideren afectadas en sus derechos, se 
'opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SU:FRAG1IO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachu:c.á, Hgo,.- EH Secretarl,o Generat de 
Gobierno.- UC. RUBEN LICONA AIVEMAR.- Rúbri .. 
ca. 313 ,, 

5-3015 

SECAITAfUA GltNEAAL DE G01BU!RNQ 

PACHUCA,, H'GO. 

que se con.sideren afectadas en su,s derechos, se 
opongan a ella ~n los términos de Ley. 

ATENTAMENT'E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RIEELECCION 

.Pachuca, Hgo.- El Se'Cretar'i·o Gene,ral de . 
Gobferno . .:- UC. ÁUBEN LICONA RIVEMAR.- Rúbri­
ca. 

313 

5-3014 

SECRETARIA G1ENERA.L l)E GOSUi:RNO 

P.ACHUC.A, HGO. 

El c. RAUL GUT.IER1FUiZ BA.R1RERA, con dom,ieiil:,i·o e'n 
.SflMQN SOLIVAR No. 101, de le población de PACHU· 
CA, murdt1i'P'i10 de PAOHUOA, HG,0., se ha di·rigJdo~al · 
Ej:ecutivo de1I Estado; $0:1:,¡1citando e:l1 .otorgamii:en,to de 
una concesU)n para explota,r e:I servi,eio P'úibHco de 
transporte de CARGA GENERAL EN TODAS LAS 
OAA,fi:ETERAS F1ED1EAALli!$ Y l!STATALES D'ENTRO 
DEL EDO. 0 1E HGO. 

Con fu,ndame.nto. en lo di1s1puesto rpor :1!os a1rticutos 
227 y 228 de la ley de Vías de Comu1n1i1cac.i,(m y T1ráns,ito· 
del' estado de Hidalg,o, 1Públ,i1q1u'ese· e,n. e1~ Perir6dico Ofi· 

. clal de'I Gobierno de1I estado, el1 ext'r,acto dela s0Hci1tud, 
po.r tl'ies veces conse.eutii·vas, :para qu1e 'las personas 
q¡u.e se •c0As1l:dere,n .afectadas en .sus d,e,rechos, se 
o,pong,an a el'l1a en los té,l'imi1n,os de 'Ley. 

ATENTAMIENT,E 

SUFRAGJO E'F1ECTllVO. NO :R1EELEOC1ION 

Pachuca, Hgo.-- El Sec,r.eta,rio 1G.ene'ra1I de 
Goblerno.- UC. R1U1B1EN U001NA AilV'E'MAR.- Aútni· 
ca. 

5-303$ 

SH!C1A&TA.RIA. Q:erN.ERAL. DE G08JER1NO 

PA:CH\UCA, 1H.GO. 

El C. Et VIRA VEGA SUAAEZ, C(>"r\ r;tomlcUlo en AE· il C. l3Ml1L:t:O SA·LLESTIAOS, tf!t.:UiZ,. ton.domlcif.to ,. 
FORMA No. 202, de fa, pot>laci6n de PACHUCA, municl~ en AMADO NERVO No •. 2t3, de •• poQfacton, de 
plo dé PACHVCA, HGO., se .ha di,rlg1ldo al EJecuUvó del: PACHUCA, municipio de PAQHUCA, •. HG,O., se ha diri· 

. .~ 

~~ - . ·~-·--· --"-----'------- . .:.~ 
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gfdo ¡ti Etecuitvil del1 _listad·Ó,_ sot1icJtando el otorgamien- CARRETERAS FEDERALES y ESTATALES DENTRO 
to cte··una conee1U6n 1>a.ra explotar el servicio público D>EL ESTADO DE HIDALGO. · 
de transpor1e de CARGA GENERAL. EN JOPAS_ LAS 
CA11AITEAAS FEDERALES.Y ESTATAlE$ D:EL EQO.: 
C>I! HGO. 

.. Con fundamento en· l10S dispuesto por los artículos 
227 y 228 de l1a Ley de Vfias de Comunicación y-Tránsito 
del Estado de H:tdal1go, pubUquese en el Perl:ódico Ofi-. 
ci·al del Gobierno del Estado, .. el extracto de la soUcltud, 
por tres veces cOn$ecutlvas, para que las personas 
que se constderen1 afectades en sus derechos, se 
opongan a ena en. ros términos de Ley. . . --

AT&NTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC,910N · 

· Pachuca, Hg,o.-· Et Secretari10 General _de · 
Gobierno;.- UC. RUSEN UCONA RIVEMAR.- Rúbri .. 

º" 3/3 
.5-3037 

SECRITAAl·A. GEN1EFIAL DE GO·BIERN10 

PACHUCA, HGO. 

El C. FRAN,Cl:SCO IES,PINOSA OLGU'IN, eon do.miel .. 
Ho en MINA No. 624, de l·a población de PACHUCA, mu­
nicipio de PACHUCA, HG10.,. se ha dirig.ido al EJ.ecutivo 
del Estad<>,. soHcitaodo el otorgamiento de una conce­
sión para explotar el servicio pú;bHco de transpor'te de 
ESPECIAL .. TURJSTIOO EN TODAS LAS CARRETERAS 
FEDERALES Y·ESTATALES DENTRO D·El ESTADO ·DE 
HIDALGO~ • 

Con fu·ndamento én l'O dispuesto por los artlculos 
a.27 y 228 de la L..ey de Vfas de Comuni,caci6n y TransUo 
del estado de Hidal1go1, PúbHq.u1ese fm eil P~ri6dlco ()fi .. · 
cia.1 del G.obiemo del estado, el extracto de la soli~itud, 
por tres veces consecutivas, para q1ue las personas 
que se cons.ideren afecta<Jas en S·US derechos, sE' 
opongan a eHa en l'os téll'mi,f!os de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEOCION · 

Pachu,ca, Migo.- El Secretari·o Ge·nera1. c11e 
Gobi,erno.- uc; PWBEN UCONA RIVEMA1f\I,....,.. R1tl1brri-
ea. 

313, 

5~3039 

SECR·ETAfUA GilNEAAL 0'1! GOSIERN10 

PACHUCA, HGO. 

Et c. HE.CTOR ZAMUDlQ FUENTES, eon do:mlc:IHo 
en COVARRUE.UAS No. 120i de ta poblaci16n de PACHU• 
C~, tnunk~lpio de PACHUCA, HGO., se ha dJdg,icrto. at 
Ej~utivo def Estad'~· $GllcHeJlldo et otorgamiento de· 
un~ ceneeslóA para .explotar tH servicio .pú1b.ttco ct:e 
traneporte de ~ECIAL TUPUSTlCO EN TODAS f..AS 

. . . 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vfa~ de Comunicación y Tránsito 
del estado de Hidalgo, Pübliquese en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud,· 
:por tres veces consecutivas, para que ·1as personas 
:que se consideren afectadas en sus derechos, ·se 
'opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachuca, Hgo.- El Secretarlo General de 
Gobierno.- L:IC. RUBEN LICONA RIVEMAR.- Rúbri-
ca. 

313 

5-3040 

SECRETARIA GEN·ERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 
, 

1!!1' C. LEONE!- ANDRADE BAZAN, con domic.lllo en 
SAMUEL CARRO NiO, 110, de la población de PACHU~ 
OA,. municipio de PACHUCA, HGO., se· ha dirigid() al 
Ejecutivo del Estado, soMcitando eJ otorgamiento de 
una concesión para exp1lotar el· servicio público de 
~transporte de ESPECIAL TU:RISTICO EN TODA$ LAS 
·CARRETERAS FEDEAALES V ESTATALES DENTRO 
DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Con fUndamento en lo dispuesto por los arUcUIQs 
22.1 y 228 de la t.éy dtrVfas de Comunicación y Transito 
del estado de Hid:algo, PúbH·quese·en el Perl6dlco Ofl·. 
clal del Gobierno del Estado, el extracto de fa solicitud, 
por tres veces consecutivas, para. ·qu·e lás personas 
que se O'OflSlderen áfeétadas en sus derec~os, se 

· opon_garí a eilla en los térm!nos de Ley. · 

ATl!NTAMENTE ' -

su.FRAG.110 EFECTIVO. NO REEU:CCION 

P·ae.h1u1ca,. Hgo .• - El Secretario G·eneral de 
ll\.;.1o.1._ .... -.......... _. --~ L' ,,,,,... ~.11.m_r _·_N· ·l·_,.,.._·n -.-, .... A. cuy·m_·-MAA- .n.r .. 1o.,.1 
~IDl'JIV.~ -ru. ~ · ~ fll ~ -,_, • - - -nJIUl.r 

ca. 

.. 

5-3041 

s.@cA:fiTAFUA GENERAL DE GCJiliJIEfliNO 

PAOHtJCA, HGO. 

11; C. AGlJSl'IN Z,AMCO R~rVEAA, con doml·Of'f,io; e.n 
OGAMPO No. 40&, de la~i6nde P:ACHU.CA, •ni;! 
ciplo de PACHUCA, HGO., Sé ha Oitlgi!do et EJecu&tvo 
det Es~ado, solicitando· el otorg:amJento; de i:ma co,.c• 

·- .. .. . .. - .. __________ .:._ -- -- ··-·· ----.-.. --~--~~ 
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sión para explotar el servicio plibtico de tra.nsporte de 
ESPECIAi:. TURISTICO EN TODAS LAS CAAR!fERAS 
FEDERALES Y ESTATALES DENTRO DEL E.STADO DE . 

:HIDALGO.__ . 

Con .fundamento en los dispuesto por los artfculos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Cqmunlcación y Tránsito 
del Estado de Hidalgo, pubtrquese en et Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud,· 
por tres veces consecutivas, para que las ·personas 
que se consideren afectadas en sus derechos, se. 
opongan a ella en los térmlnes_.de Ley.· · 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO ~EELECCION 

Pach~ca, Hgo.~ · El Secretarlo General die 
Gobierno,- LIC .. RUBEN LICONA RIVEMAR.- Rúbrl,. 
ca .. 

5-3013 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACBUCA, :HGO. 

313 . 

El c. AUGUST01 SALAZAA RUBIO, con domicilio e1n 
PUEBLA N,o. 504, de I~ p.oblaclOn de PACHUCA, mu1n1 .. 
clplo de PACHUCA; HGCt, se ha dldgldo al EJee111Uvo 
del Estado, sol1icl,tando e;I otorgamiento de une conce- · 
sl:ón para explotar el servicio plibHoo de transporte de 
CARGA EN GENERAL EN TOC>AS LAS CARRETERAS. 
FEDERALES Y ESTATALl!S DENTRO OE1L EDO. 101E 
HGO. 

Con f1.mdamentQ. en los dispuesto.por los artículos 
227 Y 228 de le Ley de \/f.as de Comun1l:oaci6n. ·y TréflsHo 
de·I Estado de Hldal:go, puibHq1u.e.se en al PerlódliCO O;f¡ .. 
e tal ~'el Goblerrno def Es1tado, e1 extracto de la .so'Hcl•ua:, 
'por tres vedes co.,secutlvae, .paira que las .personas 
:que se con,s,l.de·ren . ale. c.-tadas ·en sus derechos ss. 

' '•' - - . - - - . . . . -
opongain1 a elrla en t·os térmh'los de ley. · -

ATENTAMENTE 

. SUFAAG1I01 EPECT·1vo. N1() PU!E:LECC!IOf'f.11 

Pachu1ca, Hg10 .• - E1I: Sec1r1eta1ri·O Ge1n1efaci d!e 
Gobl1emo.- uc: AUHN llCON1A, AIV1EMA;A.- Rúbff.. 
ca. 

SECRETARIA GENERAL DE GO.BIEPfNO 

PACHUCA, HGO •. 

El c. EMMA ENCISO SOTOMAYO·R: con dorrMeHio en 
SANTIAGO No. 208, de la pobl;:tci6n d.e PAOHUCA, mu .. 
niclpio de PACHUCA, HG,O., se ha d1lri.g1ido al E}eeutivo 
del Estado, ~-licitan. do.. ª.-.1 otorgam,le.nt.o de una cono• 
si6n para exg1otar el servicio p.ClbHco de trans.porte de 
ESPECIAL TURISTICO EN TODAS LAS CA'FU'lETERAS 
FEDERALES Y ESTATALES DENTRO DEL EDO. D1E 
HGO. 

Con fundamento en los dispuesto ,por 'l,os artrculos 
·221 y~~ de la Ley de Vfas de· Comunicación y TrAns:ito 
del Estado de Hidalgo, publ'iques.e en el Per16cnco Ofi· 

· clal del Gobierno def Estado, ·el extracto d'e la solicitud, 
por tres veces consecutivas, para qu.e las personas 
que se consideren afec.tadas en sus d.erectlos, se 
opo~g,an a ella ·en l.os término~. de Ley. 

ATENTAMENTE 
~ 

SUFRAGIO· EFECTlVO. NO REELECOION --
. 

Pactiuea, Hgo.- El Secretario General . de 
Gobierno.- LIC. RUBEN LICOiNA AIV&MAA • ....;.. RO;bri· 
ca: 

. .. 
5 ...... 3038 

SECRETARIA G1ENERAL DE G10'BlEA1NO 

PAOHUOA, HGO. 

lit C. Vl·CENTE DIAZ GUERRERO; ·COl'i'li· dom,lc:iUo en 
NIC01lAS ROMERO N10~ 101, de la pob:l:ación de 
PAOHUCA, mu:n1iCi1pio de PACHUCA, H'G·O .• , s.e ha dlr11 .. 
gl'd.o al EJ:ecutlvo del1 Estad.o, s.ouc.itando eJ otorgamien­
to de u1na concesh~n para exp!lot~rr el servicio ,público 
de tram¡por1e de ESP-EC'l:AL TUAlSTl:oo EN TODAS 
. LAS CARA:ETrliRAS FED1ERALES Y ESTATALES 
.D1ENTAO DEL EDO. DE HG.O. 

Coa fu,nd 1amen1to en ·lios dlsp.uesto 1por tos artf•C'Uilos 
227 y: 228 d'e la Ley ·de V&as d'e ComuAi1cac1i.6n y Trénslito 
d:el Estado d·e Hi:daligo, py1bl1fq1uese en el Perlódl,eo Ofi­
cl:aJ aet Goblerllo del' lstad:o, el e;ctratto oe la so1rc1tud,. 
por tres •eces con•ecuiUvas, para q.ue las .perso.nas 
que·. se consideren afectad!as en s:us derechos,· se· 
opong1an a eHa en 110$ térrn1inoS: de Ley . 

A.TENITAM'ENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO AEEL~CCION 

P·a,chuea, Hgo.- El Seer.etario G.eneral de 
G:oblerno.- uc. RUHN: UC01NA ·A:IVEMAR.- Rúbtl--- 311 ca. ; 
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